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ACTA DE LA SESION SOLEMNE NUMERO UNO CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
QUINCUAGÉSIMA SÉ PTIMA LEGISLATURA ESTATAL, CELEBRADA CON FECHA PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. 
  
En la Ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo las once horas con once minutos del día primero de octubre 
del año dos mil trece, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Diputado Presidente Martín Flores 
Castañeda, dio inicio a la sesión solemne número uno, solicitando a  la  Secretaría  por conducto de la Diputada Francis Anel 
Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día al que se sujetó la sesión y a continuación  se  transcribe I.- Lista de Presentes; II.- 
Declaración de quórum  legal e instalación formal de la Sesión; III.- Designación de comisiones de cortesía; IV.- Receso; V.- 
Mensaje del Presidente del Congreso; VI.- Declaratoria de Apertura formal del Primer Período Ordinario de Sesiones, 
correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la  Quincuagésima Séptima Legislatura Estatal; VII.- Mensaje del C. 
Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado; VIII.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; y IX.- 
Clausura.  
  
En el primer punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 23 de la totalidad 
de los integrantes de la Asamblea Legislativa Estatal; faltando los CC. Diputados Héctor Insúa García, quien se incorporó a la 
sesión después del pase de lista y Luis Fernando Antero Valle; por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al segundo punto 
del orden del día en el que se solicitó a los Legisladores y público asistente ponerse de pie y siendo las once horas con quince 
minutos se declaró formalmente instalada la sesión. 
  
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Presidente designó a las CC. Diputadas Ignacia Molina Villareal y Gina Araceli 
Rocha Ramírez, como integrantes de la comisión de cortesía encargadas de acompañar al interior de este Recinto Parlamentario al 
C. Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado de Colima; así como a los CC. Diputados Arturo García 
Arias y Francisco Javier Rodríguez García, para que acompañaran al C. Lic. Rafael García Rincón, Presidente del H. Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado. En tanto las comisiones de cortesía cumplían con su cometido se declaró un receso. 
  
Al reanudarse la sesión y después de que el Diputado Presidente dio la bienvenida a los invitados especiales pasó al siguiente 
punto del orden del día, en el cual dirigió un mensaje alusivo al acto. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Presidente efectuó la declaratoria de la Apertura formal del Primer Período 
Ordinario de Sesiones correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Séptima Legislatura 
Estatal. 
  
Posteriormente se le concedió el uso de la voz al C. Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado, quien 
dirigió un mensaje alusivo a la Apertura del Segundo Año Legislativo de este H. Congreso del Estado. 
 
En el siguiente punto del orden del día se citó a las señoras y señores Diputados a la próxima sesión ordinaria a celebrar el día 4 
de octubre del presente año, a partir de las once horas. 
  
Antes de concluir la sesión, el Diputado Presidente solicitó a las comisiones de cortesía, que una vez clausurada la misma 
acompañaran a salir del Recinto a los invitados especiales.  
 
Finalmente, agotados todos los puntos del orden del día, se levantó la sesión, siendo las  once horas con cincuenta minutos del día 
de su fecha. 
 
 

C. MARTÍN FLORES CASTAÑEDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 

C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 
DIPUTADA SECRETARIA 

C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 
DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO UNO CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
CON FECHA 4 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las once horas con cuarenta minutos del día cuatro 
de octubre del año dos mil trece, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Mesa 
Directiva Diputado Martín Flores Castañeda, dio inicio a la sesión ordinaria número uno, solicitando a la Secretaría por 
conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que en votación económica fue 
declarado aprobado por unanimidad y a continuación se transcribe: I.- Lista de Presentes; II.-  Declaración de quórum  legal 
y en  su caso,  instalación  formal de la  sesión; III.- Síntesis de Comunicaciones: IV.- Lectura, discusión y aprobación en su 
caso, del Acuerdo Legislativo por medio del cual se autoriza el cambio en la integración de la Comisión de Participación 
Ciudadana y Peticiones; V.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por las comisiones de 
Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante, por 
medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para Prevenir y Erradicar la Trata de Personas en el 
Estado de Colima; VI.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Estudios 
Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Colima y su Reglamento; VII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado 
por la Comisión de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante, por medio del cual se reforma la fracción 
IV, se adicionan las fracciones V, VI, VII, VIII, IX y X, pasando a ser la actual fracción V a ser XI, todas del artículo 11, así 
como se reforma el artículo 36, de la Ley Sobre los Derechos y Cultura Indígena del Estado de Colima; VIII.- Lectura, 
discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por las comisiones de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y 
Discapacidad, y de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman diversas disposiciones 
de la Ley de los Derechos y Deberes de las Niñas, los Niños y los Adolescentes del Estado de Colima; IX.- Asuntos 
generales; X.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria XI.- Clausura. 
                             
En el siguiente punto del orden del día, la Diputada Gabriela Benavides Cobos, pasó lista de presentes, respondiendo 21 de 
los Diputados que conforman esta Legislatura; faltando con justificación los CC. Diputados José Donaldo Ricardo Zúñiga, 
Orlando Lino Castellanos y por encontrarse en una comisión del Congreso del Estado la Diputada Esperanza Alcaraz 
Alcaraz, así como sin justificación el Diputado Esteban Meneses Torres, por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al 
segundo punto del orden del día, en el cual se solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las once 
horas con cincuenta y cinco minutos, se declaró formalmente instalada la sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, la Diputada Gabriela Benavides Cobos, fundamentando la petición, solicitó obviar la 
lectura de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó 
intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por unanimidad. No habiendo 
observaciones dentro de la misma.  
 
Acto seguido se pasó al punto siguiente del orden del día en el cual el Diputado Francisco Javier Rodríguez García dio 
lectura al Acuerdo Legislativo por medio del cual se autoriza el cambio en la integración de la Comisión de Participación 
Ciudadana y Peticiones. Concluida la misma, fue puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones, se 
recabó la votación económica del documento, declarándose aprobado por unanimidad, instruyéndose a la Secretaría le diera 
el trámite correspondiente. 
 
Antes con continuar con el siguiente punto del orden del día, el Diputado Presidente señaló lo siguiente:… “No sin antes 
felicitar por su encargo al frente de la Comisión de Peticiones, del Diputado Francisco Rodríguez García,  y darle la 
bienvenida a este nuevo encargo al Diputado Rafael Mendoza Godínez, cambio que obedece a un acuerdo interno del 
Partido de la Revolución Democrática, el cual esta Soberanía respeta a plenitud, en virtud de que el Diputado Francisco 
Rodríguez García, se integra como Coordinador del grupo parlamentario, del PRD y a la vez, vocal de la Comisión de 
Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, desde donde seguramente seguirá aportando al trabajo legislativo a favor de 
los colimenses. Bienvenidos a los dos”. 
 
Posteriormente se pasó al punto quinto del orden del día, en el cual la Diputada Gina Araceli Rocha Ramírez, dio lectura al 
dictamen por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para Prevenir y Erradicar la Trata de 
Personas en el Estado de Colima. Al concluir la misma, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, lo 
que en forma económica fue declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la 
Asamblea, interviniendo la Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz, la cual expuso lo siguiente:…”En nombre de mis 
compañeros de la fracción del PRI y de Nueva Alianza, quiero ponderar la creación de esta Ley que viene a combatir la trata 
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de personas. Felicitar al comité institucional que ha estado trabajando durante toda esta semana y antes ha estado llevando 
una serie de actividades la cuales reconocemos y es ocuparse en un tema tan sentido de nuestro sociedad. En esta semana 
se han llevado cabo diversas, y entre ellas, estuvimos presentes en la conferencia que se llevó a cabo, en donde estuvo 
presente un miembro del Consejo de Seguridad Interna de los Estados Unidos y me llamó mucho la atención la forma y la 
pasión con que él venía a compartirnos la magnitud del problema de trata de personas. Lo considero muy importante, 
porque siento que nos ha faltado concientizarnos a nosotros como sociedad mexicana, también del flagelo de este 
problema, porque, voy a hacer un comentario nacido a raíz de lo que observé ahorita en el evento de la clausura de la 
semana contra la trata de personas. Se invitaron a varias escuelas, eran puros jóvenes, son puros jóvenes los que están, no 
sé si se quedaron a la conferencia, pero pude observar cierta indiferencia en nuestros jóvenes que son precisamente la 
parte que está en riesgo en nuestra sociedad. quisiéramos deberás que no hubiera necesidad de crear estas leyes, porque 
para nosotros es mejor la cultura de la prevención que la del castigo, porque quien es víctima de un delito de esta índole 
queda marcado para todos los días de su vida, y estos delitos, provocan daños irreversibles en las personas. Tal vez nos 
hace falta que como sociedad y vaya la invitación para involucrarnos todos, no solamente el comité interinstitucional, 
involucrarnos todos como sociedad, desde que una invitación a todos los que estamos en este foro para dar la atención 
debida a lo que hoy se está llevando a cabo, por la redundancia que tiene nuestra sociedad. Considero entonces, una gran 
necesidad de que concienticemos a nuestros jóvenes del problema, en el que puedan verse involucrados. Que no tomen en 
poco las conferencias, los talleres, la difusión de las leyes, y más a los padres de familia, porque vemos una gran cantidad 
de problemas sociales, que nos están afectando porque consideramos que es en la familia, en donde muchos de ellos se 
generan, por la falta de comunicación ante los padres e hijos. Nosotros como fracción del PRI, estamos muy involucrados en 
que en el Estado de Colima, estas leyes se apliquen con todo rigor para combatir este problema, pero más que nada, que la 
sociedad, una invitación a la sociedad para que nos ayude a identificarlo, porque aparte de ser tan grave, es difícil de 
identificar, ya que hemos aprendido durante estos foros que ha habido, que la misma víctima, no identifica que está siendo 
objeto de un delito, de trata de personas. Agradezco a todos su atención y enhorabuena por esta ley que será difundida ya el 
día de mañana, en el Estado de Colima, y que nosotros seremos portavoces para que la sociedad la conozca. Muchas 
gracias a todos por su atención”. 
 
Sobre el mismo tema, también hizo uso de la palabra la Diputada Gina Araceli Rocha Ramírez, la cual expuso lo 
siguiente:…”Quiero agradecer la presencia aquí en el Congreso, del Comité en pleno del, valga la redundancia, Comité 
Interinstitucional Contra la Trata de Personas, como lo decía mi compañera, del 30 al día de hoy, se realizó una semana de 
difusión sobre lo que se hace para prevenir la trata de personas. también agradecemos que ustedes como Comité hayan 
participado en una propuesta para aportar a la Ley, que se va a aprobar hoy y bueno, nuestra parte como Congreso, todos 
los Diputados, es lo que contribuimos para esta semana de trata, que hoy se apruebe la iniciativa que presentamos, su 
servidora y la aportación de ustedes, agradezco su participación y bueno, es una contribución del Congreso y todos mis 
compañeros Diputados, obviamente la fracción del Partido Acción Nacional también preocupada por este delito tan penoso, 
pues estamos pendientes de que se haga lo mejor para los ciudadanos, muchas gracias”. 
 
Sobre el mismo asunto también habló el Diputado Mariano Trillo Quiroz, el cual señaló lo siguiente:…”A abundando, en 
representación de esta Soberanía, quiero agradecer los trabajos a la Comisión y agradecer la presencia en este Congreso, a 
la Licenciada Yolanda Verduzco Guzmán, Directora Federal del Instituto de las Mujeres, muchas gracias. Al Maestro José 
Guadalupe Franco Escobar, delegado federal de la Procuraduría General de la República, bienvenido; al Licenciado Miguel 
Salazar Abaroa, Delegado Federal del Instituto Nacional de Migración, bienvenido Miguel; al Delegado Federal de 
Gobernación, Lic. Miguel Víctor Manuel Gardarica, bienvenido; a la Maestra y amiga Claudia Nava Camberos, titular de la 
Unidad de Participación Ciudadano, de la Policía Federal Preventiva, Bienvenida Claudia. Bienvenidos todos ustedes, 
felicidades por esos trabajos”. 
  
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 19 votos a 
favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Luego, en forma consecutiva se pasó a los puntos sexto, séptimo y octavo del orden del día en los cuales los Diputados 
Arturo García Arias, Manuel Palacios Rodríguez y Esperanza Alcaraz Alcaraz, en su turno, dieron lectura a los dictámenes el 
primero, por medio del cual se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Colima y su Reglamento; el segundo, por medio del cual se reforma la fracción IV, se adicionan las fracciones V, VI, VII, VIII, 
IX y X, pasando a ser la actual fracción V a ser XI, todas del artículo 11, así como se reforma el artículo 36, de la Ley Sobre 
los Derechos y Cultura Indígena del Estado de Colima; y el tercero y último, por medio del cual se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de los Derechos y Deberes de las Niñas, los Niños y los Adolescentes del Estado de Colima. 
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Documentos que después de darles lectura, en su turno, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, 
lo que en forma económica fue declarado aprobado por unanimidad en todos los casos. Posteriormente, en su turno, fueron 
puestos a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones en ninguno de ellos, se recabó la votación nominal 
de los documentos, declarándose aprobados ambos por  18, 19 y 20 votos a favor, respectivamente, instruyéndose a la 
Secretaría les diera el trámite correspondiente. 
Posteriormente, se pasó al punto del orden del día relativo a asuntos generales, en el cual el Presidente del Congreso le 
concedió el uso de la palabra al Diputado que deseara hacerlo, interviniendo en primer término el Diputado Martín Flores 
Castañeda, el cual presentó una iniciativa que reforma los párrafos primero y sexto del artículo 22; la fracción III del artículo 
33; los párrafos segundo y cuarto del artículo 88; el artículo 89; la fracción segunda del artículo 90 y el artículo 94, todos de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. Documento del cual se instruyó su turno a la Comisión 
correspondiente. 
 
Acto seguido, hicieron uso de la palabra los Legisladores José de Jesús Villanueva Gutiérrez y Arturo García Arias, los 
cuales dieron lectura a la iniciativa que reforma diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de Colima, 
documento del cual se instruyó su turno a la Comisión correspondiente. 
 
De acuerdo a la lista de oradores, hizo uso de la palabra el Diputado Mariano Trillo Quiroz, el cual presentó un Punto de 
Acuerdo por medio del cual se aprueba citar a comparecer ante el Honorable Congreso del Estado al Secretario de 
Educación Pública del Gobierno del Estado de Colima para que explique la situación real que guarda el magisterio 
colimense con relación a la reforma educativa aprobada, informe sobre las recientes protestas que se han generado en 
nuestra entidad y la suspensión de clases que ha existido en diversos planteles, así como también clarifique cuáles son los 
aspectos de la reforma educativa que han generado la inconformidad de un sector importante del magisterio de Colima y 
desde luego, las acciones que el Gobierno del Estado está adoptando para resolver adecuadamente este problema. 
 
Documento que puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en 
votación económica fue declarado aprobado por mayoría, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Luego hizo uso de la tribuna la Diputada Gabriela Benavides Cobos, la cual presentó una iniciativa que reforma el artículo 
séptimo transitorio de las Leyes de Hacienda de los municipios del Estado, documento del cual se instruyó su turno a la 
Comisión correspondiente. 
 
Finalmente intervino el Diputado Francisco Javier Rodríguez García, el cual hizo el siguiente posicionamiento:…”Con su 
permiso Diputado Presidente. Arrancando esta Legislatura, empezamos, compañeras y compañeros Diputados, la discusión 
de un tema trascendental para la vida democrática de la entidad. Sin duda alguna, la reforma política será en los próximos 
meses, el tema que habrá de llevarnos a intensos, amplios y profundos debates, esperamos que la ruta que nos hemos 
planteado en la Comisión de Gobierno Interno, sea así respetada y que en la misma permita escuchar las voces de 
diferentes ciudadanos, sectores, partidos políticos, especialistas en la materia, que nos permita a llegar a un buen puerto, de 
una reforma en la Constitución y de una reforma en el Código Electoral, para que en el 2015, existan las reglas adecuadas, 
equitativas que nos permitan a los partidos políticos, lograr la alternancia en la entidad, en el Estado de Colima. 
Consideramos que una verdadera y auténtica reforma política, que no garantice el equilibrio de poderes, no cumplen en si 
con su objetivo de brindar una democracia efectiva. Consideramos que una auténtica reforma política, debe reivindicar y 
fortalecer y dignificar aún más, la labor del Poder Legislativo. Un estado democrático debe garantizar la rendición de 
cuentas, la fiscalización y el control del gasto público. Un Poder Legislativo debe de ser plural, respetar el derecho de las 
mayorías, sin detrimento de las minorías. No se puede perder el espíritu del Constituyente, de la representación 
proporcional, porque es en estos sectores de la población llamados minoritarios, en donde radican relevantes propuestas de 
avanzada democrática, como en materia de derechos humanos, los derechos de los indígenas, de los migrantes de las 
mujeres, de los jóvenes, no fueran posible, no fueran ley, sin la representación proporcional adecuada en un Congreso 
plural. Cierto, resulta también, hacer eficaces, eficientes los poderes del Estado, su integración debe de ser proporcional al 
tamaño de la población de una entidad, entidades con similares niveles de población, tienen menos legisladores, como Baja 
California, con 21 integrantes, por ende, si se debe revisar la integración de este Congreso, aspirar a un estado más 
eficiente, con menos recursos económicos, representativos, integrados bajo los principios de equidad, debe de ser el fin, 
primero y último de esta reforma política. Por ello, el grupo parlamentario del PRD, proponemos seis puntos de propuesta de 
reforma política que en las próximas semanas iremos discutiendo y debatiendo con la propuesta presentada por el grupo del 
PRI y PANAL. Primero.- La integración del Congreso. Si realmente queremos ahorrar, si realmente le queremos dar el 
mensaje a la ciudadanía, a los colimenses, de que este Congreso debe de reducir, vayámonos a 19 Diputados, 12 de 
mayoría y 7 plurinominales, no le carguemos nada más la cuenta a los plurinominales, por la representación proporcional 
que ameritan los sectores minoritarios de la población de ver representados sus derechos y sus deberes en esta Legislatura. 
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Vayamos a una democracia participativa, proponer que tanto la figura de revocación de mandato, como también la de una 
consulta ciudadana vinculatoria, para que temas tan importantes que fueron discutidos en este Poder Legislativo como la 
deuda pública, y que tienen trascendencia por décadas para los colimenses, tengan un mecanismo democrático para ser 
consultados y cuya consulta tenga vinculación en la toma de decisiones de los Diputados, la revocación de mandato, hoy en 
Colima, al menos de Gobernador, sería muy útil. Munícipes. Coincidimos con la propuesta oficial, reducción de regidores, 
pero nos reservamos el derecho de que siga siendo el 2%, no ampliarlo a 3, como porcentaje mínimo para poder acceder a 
una posición plurinominal, un punto porcentual es muy importante a todos los partidos políticos, por un punto porcentual la 
anterior legislatura no tuvo la representación adecuada, plural y democrática que la misma ameritaba, no reflejaba esa 
integración la pluralidad democrática que existe en la entidad. Así mismo, coincidimos en el que el tema de los partidos 
políticos para acceder a un registro como mínimo de afiliados pueda incrementarse del punto 5 al 1%, también es cierto que 
no pueden existir partidos políticos satélites, con poca participación, de utilidad nada más electorera, para lograr mayorías 
facciosas, y ficciosas en los órganos de gobierno del estado,  cabildos y congreso que cada partido político tengan en si su 
labor de organización, de representación para que cree la fuerza política suficiente para estar representados en este 
Congreso. Coincidimos con esa propuesta. Vemos también necesarias las resoluciones de la Suprema Cortes, vemos de 
manera fundamental que se adecuen estas, no hay vuelta de hoja, hay que hacerlas son mandatos de la Suprema Corte y 
en eso no tendremos mayor objeción ni discusión al respecto. En materia de candidaturas independientes, cinco puntos 
principales, diferimos respecto a la propuesta oficial. Artículo 64.- Financiamiento, consideramos necesario que no sea el 
1.5%, del 50% que se reparte de equidad, que sea el 3, una razón nada más lleva a esta circunstancia a proponerlo, 
mientras menos financiamiento público, menos control de los ingresos y financiamientos de campaña y por lo tanto, se 
obligaría y se empujaría a los candidatos a gobernador, con 100 mil pesos, a buscar, como ya hay algunos partidos que 
también lo hacen, a recibir financiamientos obscuros para lograr sus objetivos, las campañas, cada vez más mediáticas, se 
vuelven más costosas, y las campañas, por ende, deben de estar controladas con recursos públicos y dejar en sí, la 
fiscalización a los órganos electorales para que se controle bastante bien esto. Artículo 345.- Manifestaciones de apoyo, de 
gobernador, de la propuesta oficial de 2, la proponemos de 1, de ayuntamientos y diputados de 4, la proponemos en 2, ¿Por 
qué razones?, ¿Cuáles de todos y cada uno de los que estamos aquí presentes, llegamos con la cantidad de 
manifestaciones de apoyo para ser candidatos a Diputados. nos eligió nuestros órganos de dirección, nos eligieron nuestros 
consejos, nuestras asambleas, y ni nuestros consejos y ni nuestras asambleas, integradas por miles de ciudadanos, y así se 
le pide a un ciudadano que traiga y recolecte 9 mil firmas para poder tener la oportunidad de ser Diputado, creo que eso no 
es justo, hay que ser la reforma constitucional que todos aprobamos por unanimidad, viable, no simulada y por lo tanto, si 
requerimos y proponemos como izquierda, como PRD, que se reduzcan esos porcentajes de manifestaciones de apoyo. 3.- 
Artículo 343.- Formatos de recabación o metido de recabación de estas manifestaciones de apoyo, se propone que sea ante 
los oficinas de los consejos municipales o consejo general su recabación de firmas, nosotros proponemos que sea a través 
de formatos bien fiscalizados, bien organizados, bien distribuidos y señalados, para que de manera libre, voluntaria, abierta, 
en Asambleas, o casas por casa, los ciudadanos que deseen aspirar a esta candidatura, puedan hacerlo de manera libre, y 
más fácil de acceso a recabar estas manifestaciones de apoyo. 4.- Artículo 328. Que el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación ha dicho que una candidatura independiente no puede ostentarse como tal, algún ciudadano que tenga 
cargo partidista, que sea dirigente, la propuesta que ha sido presentada de manera oficial no contempla eso, y proponemos 
que quede con claridad esa especificación. y 5º, que el artículo 345, en su fracción II, pueda existir más de un ciudadano 
independiente como candidato que no solamente sea aquel que recabe la mayor manifestación, todos los ciudadanos, al 
cumplir el mínimo porcentaje legal para alcanzar una candidatura, a ayuntamiento, a Diputado o a Gobernador, pueda tener 
posibilidad de participar, ahí estaríamos nosotros concentrando nuestras propuestas junto con otras más que en los 
próximos días habremos de integrar en esta ruta que nos habremos de plantear”. 
 
No habiendo más intervenciones, se pasó al siguiente punto del orden del día en el cual se citó a las señoras y señores 
Diputados a la próxima sesión ordinaria a celebrar el día 8 de octubre del presente año, a partir de las once horas. 
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día se levantó la sesión siendo las quince horas con veinticinco minutos del 
día de su fecha. 
 
 

C. MARTÍN FLORES CASTAÑEDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 

C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 
DIPUTADA SECRETARIA 

C. GABRIELA BENAVIDES COBOS 
DIPUTADA SECRETARIA 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO DOS CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
CON FECHA 8 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las once horas con cuarenta y dos minutos del día 
ocho de octubre del año dos mil trece, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la 
Mesa Directiva Diputado Martín Flores Castañeda, dio inicio a la sesión ordinaria número dos, solicitando a la Secretaría por 
conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que en votación económica fue 
declarado aprobado por unanimidad y a continuación se transcribe: I.- Lista de Presentes; II.- Declaración de quórum  legal y 
en  su caso,  instalación  formal de la  sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión pública 
ordinaria número uno celebrada el día 4 de octubre de 2013; IV.- Síntesis de Comunicaciones; V.- Lectura de la iniciativa del 
Ejecutivo Estatal en la que con fundamento en lo establecido en el artículo 37 Bis, de la Ley de Estímulo y Fomento al 
Deporte y la Cultura Física, vigente en el Estado, que instituye el 14 de octubre de cada año como “Día del Deportista 
Colimense” remite a esta soberanía, la propuesta de los CC. Jorge Alberto Ramírez Plazola, en Atletismo; Héctor Francisco 
Calleros Arteaga, en Atletismo Trasplantados; Juan Antonio Paras Quiroz, en Futsal; Eduardo Chávez López, en Futsal  y  
Kaomi Iksiu Solís Shimokawa, en Voleibol, destacados deportistas que han sobresalido en esas disciplinas deportivas, y 
propuesta para que con fundamento en lo establecido en el artículo 48 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima y demás relativos del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, sea discutida y aprobada 
en su caso dicha iniciativa en la presente sesión; VI.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por 
las Comisiones de Salud, Deporte y Fomento del Sano Esparcimiento  y de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales 
relativo a la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado de Colima; VII.- Lectura, 
discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Desarrollo Rural, Fomento Agropecuario y 
Pesquero, relativo a la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Pesca y Acuacultura 
Sustentables para el Estado de Colima; VIII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la 
Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, relativo a la Minuta proyecto de Decreto que reforma el inciso 
e) y adiciona un inciso o) de la fracción IV del artículo 116 y que reforma el artículo 122, apartado C, base primera, fracción 
V, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; IX.- Asuntos generales; XI.- Convocatoria a la 
próxima sesión ordinaria XI.- Clausura.                            
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 23 de 
los Diputados que conforman esta Legislatura; faltando con justificación los CC. Diputados Marcos Daniel Barajas Yescas y 
Rafael Mendoza Godínez, por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al segundo punto del orden del día, en el cual se 
solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las once horas con cincuenta minutos, se declaró 
formalmente instalada la sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la petición, solicitó obviar la 
lectura del acta de la sesión pública ordinaria número uno celebrada el día  cuatro de octubre del presente año, así como de 
la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó 
intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por unanimidad. Posteriormente, 
fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia y no habiendo intervenciones de los Diputados, se recabó 
la votación económica de la misma, declarándose aprobada por unanimidad. No habiendo observaciones dentro de la 
síntesis de comunicaciones de la presente sesión. 
 
Antes de continuar con el desarrollo del siguiente punto del orden del día, el Diputado Presidente le concedió el uso de la 
palabra al Diputado Mariano Trillo Quiroz, el cual expuso lo siguiente:…”El día de ayer por la mañana, fue asesinado de 
manera cobarde y artera, un compañero de partido, pero más que un compañero de partido  fue un padre de familia, un 
hermano, un hijo, un ciudadano ejemplar, el compañero Gerardo Vizcaíno, quien fue nuestro candidato a Presidente 
Municipal de Tecomán, se caracterizó por ser un hombre que siempre estuvo preocupado por la gente, y en los últimos días, 
mi compañero me decía que quería hacer algo por los jornaleros del campo en su pueblo de Tecomán. andaba tratando de 
gestionar recursos y tratar de poner recursos de su bolsa para instalar unos baños para los jornaleros que van a trabajar al 
campo  y que tienen que hacer sus necesidades en el monte, eso indica la calidad de gente que era Gerardo quien hasta los 
últimos días estaba viendo por la gente. Entonces, nosotros desde esta tribuna queremos exigir a las autoridades para que 
hagan su trabajo de manera rápida y que encuentren con los responsables de este asesinato cobarde de este compañero de 
nosotros. Y quiero de manera respetuosa presidente y compañeros, si me permiten pedir un minuto de silencio por el 
compañero Gerardo y por la familia, que hoy está sufriendo este dolor en el municipio de Tecomán. Guardándose el minuto 
de silencio solicitado. 
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Luego, en forma consecutiva se pasó a los puntos quinto, sexto, séptimo y octavo del orden del día en los cuales los 
Diputados Heriberto Leal Valencia, Yulenny Guylaine Cortés León, José Verduzco Moreno y  Arturo García Arias,  en su 
turno, dieron lectura a los siguientes documentos: V.- A la iniciativa del Ejecutivo Estatal en la que con fundamento en lo 
establecido en el artículo 37 Bis, de la Ley de Estímulo y Fomento al Deporte y la Cultura Física, vigente en el Estado, que 
instituye el 14 de octubre de cada año como “Día del Deportista Colimense” remite a esta soberanía, la propuesta de los CC. 
Jorge Alberto Ramírez Plazola, en Atletismo; Héctor Francisco Calleros Arteaga, en Atletismo Trasplantados; Juan Antonio 
Paras Quiroz, en Futsal; Eduardo Chávez López, en Futsal y Kaomi Iksiu Solís Shimokawa, en Voleibol, destacados 
deportistas que han sobresalido en esas disciplinas deportivas, y propuesta para que con fundamento en lo establecido en el 
artículo 48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y demás relativos del Reglamento de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, sea discutida y aprobada en su caso dicha iniciativa en la presente sesión; VI.- Al dictamen 
relativo a la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado de Colima; VII.- Al 
dictamen relativo a la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables 
para el Estado de Colima; y finalmente VIII.- Al dictamen relativo a la Minuta proyecto de Decreto que reforma el inciso e) y 
adiciona un inciso o) de la fracción IV del artículo 116 y que reforma el artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, 
inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Documentos de los cuales al primero relacionado en el punto quinto del orden del día, al concluir la lectura, 
fundamentándose la petición, se propuso la dispensa de todos los trámites reglamentarios, para que en esta misma sesión, 
fuera discutida y aprobada en su caso. Propuesta, que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los 
Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente fue puesta a la 
consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose 
aprobada por 21 votos a favor, instruyéndose a la Secretaría se emitiera el Decreto correspondiente. 
 
En cuanto a los documentos relacionados de los puntos sexto al octavo, que después de darles lectura, en su turno, 
fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, lo que en forma económica fue declarado aprobado por 
unanimidad en todos los casos. Posteriormente, en su momento, fueron puestos a la consideración de la Asamblea y no 
habiendo intervenciones en ninguno de ellos, se recabó la votación nominal de los documentos, declarándose aprobados 
por 22, 23 y 23 votos a favor, respectivamente, instruyéndose a la Secretaría les diera el trámite correspondiente. 
 
Posteriormente, se pasó al punto del orden del día relativo a asuntos generales, en el cual el Presidente del Congreso le 
concedió el uso de la palabra al Diputado que deseara hacerlo, interviniendo en primer término la Diputada Ignacia Molina 
Villarreal, la cual presentó un Acuerdo por medio del cual los Diputados integrantes de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Colima, de la manera más atenta y respetuosa,  cita a una reunión de trabajo al 
Secretario Técnico del Consejo Estatal de Salud Mental,  Dr. Moisés Rozanes Tassler, así como al Dr. Ricardo Vázquez 
Díaz, responsable del Pabellón Psiquiátrico de Ixtlahuacán, a llevarse a cabo el viernes 18 de octubre del año en curso a las 
11:00 horas en la Sala de Juntas  “Francisco J. Mujica” del H. Congreso del Estado, sito en Calzada Galván esquina con Los 
Regalado de esta ciudad Capital, con el objeto de que informe sobre de las acciones que se están llevando a cabo para 
atender la salud mental de los colimenses. Documento que puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo 
intervenciones de los Diputados en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad, instruyéndose a la 
Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
A continuación, hizo uso de la palabra la Diputada Gabriela Benavides Cobos, la cual presentó una iniciativa por la que se 
reforman los artículos tercero y cuarto transitorios de la Ley de Hacienda para el Estado de Colima, documento del cual se 
instruyó su turno a la Comisión correspondiente. 
 
Posteriormente intervino el Diputado José Verduzco Moreno, el cual presentó un Acuerdo, por medio del cual se aprueba 
que  de conformidad a lo dispuesto por el artículo 71, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, esta soberanía, remita al Congreso de la Unión, una iniciativa de ley, que propone adicionar un cuarto párrafo al 
artículo 24; adicionar dos párrafos a la fracción  IV y reformar el punto 5 de la fracción VI, ambas del artículo 29 Bis 3 y, 
adicionar el Artículo Transitorio Décimo Cuarto de la Ley de Aguas Nacionales. Documento que puesto a la consideración de 
la Asamblea y no habiendo intervenciones de los Diputados en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad, 
instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Finalmente, hizo uso de la tribuna el Diputado Noé Pinto de los Santos, el cual presentó una iniciativa relativa a adicionar un 
último párrafo a la fracción IV, del artículo 50, de  la Ley de Hacienda del Estado de Colima, documento del cual se instruyó 
su turno a la Comisión correspondiente. 
 



Libro de  Actas del Primer Período  Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional                 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima                                                 

(01 de octubre de 2013 al 28 de febrero de 2014) 
 
No habiendo más intervenciones, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual se citó a las señoras y señores 
Diputados, a la próxima sesión ordinaria a celebrar el día 15 de octubre del presente año, a partir de las once horas. 
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se levantó la sesión, siendo las trece horas con cincuenta y un minutos 
del día de su fecha. 
 
 
 
 
 

C. MARTÍN FLORES CASTAÑEDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

 
C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 

DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO TRES CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
CON FECHA 15 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las once horas con treinta y cuatro minutos del día 
quince de octubre del año dos mil trece, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de 
la Mesa Directiva Diputado Martín Flores Castañeda, dio inicio a la sesión ordinaria número tres, solicitando a la Secretaría 
por conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que en votación económica fue 
declarado aprobado por unanimidad y a continuación se transcribe: I.- Lista de Presentes; II.-  Declaración de quórum  legal 
y en  su caso,  instalación  formal de la  sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión pública 
ordinaria número dos celebrada el día 8 de octubre de 2013; IV.- Síntesis de Comunicaciones;  V.- Lectura, discusión y 
aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos 
Públicos, relativo a las iniciativas de reforma de diversos artículos de la Leyes de Hacienda de los municipios del Estado; VI.- 
Asuntos generales; VII.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria VIII.- Clausura.  
                            
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 23 de 
los Diputados que conforman esta Legislatura; faltando con justificación los CC. Diputados Yulenny Guylaine Cortés León y 
Marcos Daniel Barajas Yescas, quien se incorporó a la sesión después del pase de lista; por lo que comprobado el quórum 
legal, se pasó al segundo punto del orden del día, en el cual se solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié 
y siendo las once horas con cuarenta y cuatro minutos, se declaró formalmente instalada la sesión. 
 
Antes de pasar al siguiente punto del orden del día, el Diputado Martín Flores Castañeda, Presidente del Congreso, a 
nombre del H. Congreso del Estado de Colima, dio la más cordial bienvenida a las mujeres rurales del Estado de Colima que 
el día de hoy celebraban su Día internacional y el día estatal que esta Soberanía había determinado para celebrar a cada 
una de ellas 
 
Luego se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la 
petición, solicitó obviar la lectura del acta de la sesión pública ordinaria número dos celebrada el día  ocho de octubre del 
presente año, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la consideración de la 
Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por 
unanimidad. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia y no habiendo 
intervenciones de los Diputados, se recabó la votación económica de la misma, declarándose aprobada por unanimidad. No 
habiendo observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano, dio lectura al Dictamen relativo a las 
iniciativas de reforma de diversos artículos de la Leyes de Hacienda de los municipios del Estado. Concluida la lectura, 
fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, lo que en forma económica fue declarado aprobado por 
mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo en primer término la Diputada Gabriela 
Benavides Cobos, quien expuso lo siguiente:…“En primer término quiero celebrar el dictamen que hoy se discute y confío se 
vote por unanimidad. Estas reformas a las Leyes de Hacienda de los 10 municipios, celebro el trabajo que viene haciendo la 
Comisión de Hacienda del Congreso, felicito a su presidente y a los miembros de la misma, que están trabajando 
arduamente, y en especial esta incorporación del artículo 10º de la Ley de Hacienda del Municipio de Manzanillo, porque 
establece una posibilidad de solución a cientos de familias que desde hace años tienen en posesión un lote o una propiedad 
que les ha transferido FIMAGA, pero que desafortunadamente desde hace 10 años no han podido escriturar, y cada vez que 
acuden a lo que hoy se conoce, lo que hace un año se conoció como FIMAGA y que hoy se está trasladando al INSUVI, les 
dicen que no pueden escriturar porque no se ha pagado el impuesto predial, porque FIMAGA a pesar de haber desaparecido 
hace un año por acuerdo de cabildo, el 13 de octubre del año 2012 no ha pagado este impuesto predial, y en consecuencia 
no puede realizar los trámites. Celebro este artículo 10º a la Ley de Hacienda, porque permitirá que jurídicamente este 
Fideicomiso, realice los trámites para que más de 400 familias manzanillenses, puedan verse beneficiadas con el trámite de 
sus escrituras, que ya no exista pretexto para que FIMAGA, cumpla con su responsabilidad, y cumpla en este proceso de 
liquidación con la escritura de la gente de Manzanillo, que desde hace años recibió un lote, que desde hace años pagó ese 
lote y que no ha podido recibir una respuesta por parte del Fideicomiso, celebro que se incluya y felicito a la Comisión de 
Hacienda, por el trabajo que viene realizando”. 
 
Luego hizo uso de la palabra el Diputado Héctor Insúa García, el cual manifestó lo siguiente:…”Estoy convencido de que 
son pocos días en los que una familia pueda celebrar con tanta alegría, con tanto gusto como el que ocurre, cuando se 
pueden hacer de la certeza jurídica que da a su patrimonio el poder contar con una escritura. Por eso yo quiero felicitar  a los 
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integrantes de este Congreso, a los iniciadores, a los integrantes de la Comisión de Hacienda, por el alto sentido de 
responsabilidad que han acreditado al dictaminar de manera favorable un asunto tan relevante que vendrá a dar certeza 
jurídica y patrimonial a miles de familias colimenses. De tal manera que felicito a todos y cada uno de los iniciadores y sobre 
todo a todas esas miles de familias que durante tantos años, han hecho su mayor esfuerzo para poder contribuir a la 
regularización de sus terrenos y que hoy con esta medida se podrá agilizar el trámite de inscripción de sus escrituras y por lo 
tanto les permitirá contar con un documento tan valioso”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 23 votos a 
favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el punto del orden del día relativo a asuntos generales, el Presidente del Congreso le concedió el uso de la palabra al 
Diputado que deseara hacerlo, interviniendo en primer término la Diputada Ignacia Molina Villarreal, la cual presentó una 
iniciativa suscrita por los demás integrantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Revolucionario Institucional y 
Nueva Alianza de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por medio de la cual se 
propone reformar las fracciones VII y VIII del artículo 1º y se adiciona la fracción IX al artículo 1º, de la Ley que Instituye las 
Preseas en Honor a Destacadas Mujeres en el Estado de Colima, documento del cual se instruyó su turno a la Comisión 
correspondiente. 
 
Posteriormente, hizo uso de la palabra la Diputada Gina Araceli Rocha Ramírez, la cual presentó un Acuerdo por medio del 
cual la Honorable Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima, exhorta respetuosamente al Titular del Poder 
Ejecutivo para que en coordinación con esta Soberanía, se conforme una Comisión integrada por un representante de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, un representante de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del 
Estado, un representante de la Dirección de la Policía Estatal del Gobierno del Estado y un representante del Sistema 
Estatal de Desarrollo Integral de la Familia, así como por un representante de esta Soberanía; para que dicha comisión 
elabore el Protocolo de aplicación de la Alerta AMBER en el Estado de Colima. Documento que puesto a la consideración de 
la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
unanimidad instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Luego intervino el Diputado Rafael Mendoza Godínez, el cual expuso lo siguiente:…”Hago uso de la voz para felicitar a mi 
compañera Diputada que presentó la iniciativa de Premio de la Mujer Rural, que estoy seguro que no habrá ninguna duda de 
que lo vamos a aprobar aquí en el Congreso del Estado de Colima, viendo que en el municipio de Cuauhtémoc, también 
miles y miles de mujeres que trabajan en el campo y que son pocas reconocidas por su gran labor que hacen, que sin 
descansar, aparte de trabajar en el campo, que van a casa y aún así siguen trabajando también cumpliendo con las labores 
ahí  en el hogar, son pocas reconocidas y la verdad desde aquí desde esta tribuna del Congreso del Estado de Colima, les 
mandamos a todas las mujeres de todo el estado, a esas mujeres que trabajan día con día, sin descanso por sacar adelante 
a sus hijos y que la labor del campo, lo sabemos es la menos pagada no, les enviamos un caluroso y fuerte abrazo a todas 
esas mujeres rurales. Así también, compañeras y compañeros, así como aprobamos la Ley del Joven Emprendedor, en 
donde destinamos 13 millones de pesos para que esos jóvenes sean apoyados en proyectos que ellos mismos elaboren, 
que la presentó mi compañero de Acción Nacional, que también fijemos para el próximo presupuesto un recurso destinado a 
estas mujeres rurales, que lo analicemos compañeras y compañeros Diputados para que vaya un recurso a esas mujeres 
rurales y que se les apoye para que ellas mismas puedan comprar la semilla para poder cultivar en el campo de nuestro 
estado, que mucha falta le hace que apoyemos más al campo”. 
 
Acto seguido hizo uso de la palabra la Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz, la cual presentó una iniciativa por medio de la 
cual se propone adicionar la fracción VIII al artículo 1º y el artículo 7º de la Ley que Crea Premios y Estímulos para los 
Colimenses. Documento del cual se instruyó su turno a la Comisión correspondiente. 
 
A continuación, hizo uso de la tribuna el Diputado Arturo García Arias, quien presentó un Acuerdo por medio del cual el 
Honorable Congreso del Estado exhorta respetuosamente a los diez Ayuntamientos del Estado, para que a través de las 
dependencias correspondientes lleven a cabo una política de tolerancia cero en la venta de bebidas alcohólicas a la juventud 
colimense; acciones que se traduzcan en un mayor control, vigilancia y en su caso, sanciones para aquellos 
establecimientos con licencia para la venta o suministro de bebidas alcohólicas que no respeten la prohibición de venta para 
los menores de edad; y para que en el ámbito de su competencia y en coordinación con las instancias gubernamentales 
correspondientes realicen políticas públicas tendientes a reducir el consumo de alcohol de los jóvenes del Estado, 
documento que puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores por lo que en 
votación económica fue declarado aprobado por unanimidad, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite 
correspondiente. 
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Luego intervino la Diputada Gretel Culin Jaime, la cual también presentó un Acuerdo por medio del cual se aprueba en virtud 
del artículo 37 de la Ley que Previene, Combate y Elimina la Discriminación en el Estado de Colima, que esta Soberanía 
formule una convocatoria pública a efecto de recibir, durante un período de quince días hábiles, contados a partir de la fecha 
de su publicación en la página Web del Congreso, y se difunda en los medios de comunicación en el Estado, dándole la 
máxima publicidad, las solicitudes para ocupar el cargo de Consejero ciudadano, dentro del Consejo Estatal contra la 
Discriminación. Documento que puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Diputados, por lo 
que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad. 
 
De acuerdo a la lista de oradores, hizo uso de la tribuna la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, la cual hizo el siguiente 
posicionamiento…”Antes que nada quiero felicitar a todas las mujeres rurales del mundo, y en especial a las de mi Estado, 
por su gran trabajo y ojalá y que este reconocimiento dure hoy y siempre. También quiero agradecerle a mi compañera y 
amiga Nachita Molina, por su incansable lucha a favor de todas ellas. Hago uso de la voz para hacer un posicionamiento por 
el 60 aniversario del voto de la mujer. “El reto de la mujer en la política. La experiencia muestra que las mujeres son más 
proclives a introducir y apoyar cambios políticos que mejoren la situación de la mujer; que el incremento del número de 
mujeres en la política contribuye a aumentar los índices de confianza pública en el sistema político y que la presencia de 
éstas en el más alto nivel gubernamental es crítica para el avance y la consolidación de la democracia”  palabras de la  
Consultora del Banco Interamericano de Desarrollo, Elba Luna). Sin duda la participación de la mujer mexicana en la política 
ha crecido en los últimos 60 años, desde la promulgación de la reforma que le reconoció su derecho al voto. Sin embargo, 
este crecimiento aún está muy por debajo de los porcentajes que en realidad representa la mujer en nuestro país. Mientras 
en el padrón electoral las mujeres tienen el 52% del total de empadronados, apenas en los espacios de poder llegan a un 
25%, este país y sus instituciones, siguen en deuda con las mujeres y sus derechos políticos civiles. Rosario Ibarra, Marcela 
Lombardo, Cecilia Soto, Patricia Mercado y Josefina Vázquez Mota son las únicas cinco mujeres candidatas a la Presidencia 
de la República, ¿por qué ninguna hasta ahora lo ha logrado a pesar de que somos la mayoría del electorado? En la historia 
del país, solo 23 mujeres han ocupado el cargo de secretarias de la administración pública federal. Las mal llamadas cuotas 
de género han significado una mayor representación de la mujer en el congreso federal, más por obligación que por 
convicción, pero el porcentaje de diputadas ha pasado del 6 al 28% de 1952 a la fecha, y en el Senado de la República, de 
3.4 a 22.7% de 1964 a 2012. A nivel local, sólo 6 entidades federativas han sido gobernadas por mujeres, donde la primer 
gobernadora fue Griselda Álvarez seguida de Beatriz Paredes en Tlaxcala, Dulce María Sauri e Ivonne Ortega en Yucatán; 
Rosario Robles en el DF y Amalia García en Zacatecas. Los congresos locales ha pasado de 9.6% en 1991 a 23.6% en la 
actualidad. Y en los ayuntamientos es donde menos se refleja la participación política de la mujer, solo el 6.8% de los 2,440 
municipios del país y 16 delegaciones son mandatados por mujeres. Las decisiones internas de los partidos políticos han 
sido los mayores diques para el avance de la mujer en la política, el penoso episodio de la Juanitas del 2009 parece quedar 
atrás con las recientes reformas que obligan postular en igual acción afirmativa de propietarios y suplentes, esto puede 
evitar, que las mujeres sigan siendo utilizadas solo como cuotas de género para rellenar listas de candidaturas como 
suplentes y abrir oportunidades para ocupar, cada día más, una honrosa representación popular como la que mis 
compañeras diputadas y una servidora, ostentamos. Las mujeres como dice ésta consultora del Banco Interamericano de 
Desarrollo, somos necesarias para el avance democrático del país. Sin nuestro tesón, valentía y sensibilidad a las 
cuestiones públicas, este país difícilmente tendría los avances legales que hoy se disfrutan, como la paridad en las listas de 
candidaturas, la disposición del 2% del presupuesto de los partidos para la equidad y género, candidaturas propietarias y 
suplentes del mismo sexo. Sin la labor de las mujeres en la Revolución Mexicana como correos, transportación de armas y 
enfermeras, no se hubieran logrado los derechos civiles y políticos que hoy gozamos pero que debemos seguir exigiendo su 
mayor cumplimiento. Hoy más que nunca debemos incrementar nuestra participación en la vida política del país, hoy que 
nos acechan nuevos problemas de salud como el cáncer de mama, de violencia intrafamiliar, de trata de personas, más 
divorcios, más embarazos en adolescentes, mujeres indígenas que son vendidas, de mayor número de jefas de hogar y 
garantías laborales en desigualdad con el hombre. Hoy que una sociedad globalizada exige mujeres con mayores niveles de 
estudio y oportunidades de becas y guarderías para alcanzar niveles de postgrado. Hoy que debemos impulsar una cultura 
mayor del feminismo en los hombres para que conozcan y acepten nuestros derechos, lo que permita una mejor integración 
familiar. Hoy más que nunca necesitamos estar unidas, sin importar la religión que profesemos o la ideología que tengamos, 
seamos católicas o cristianas, de izquierda o de derecha, indígenas o no, somos y debemos ser una sola mujer, la mujer 
mexicana de grandes logros y mayores retos. Nuestro reto es la unidad para exigir a las instituciones que dominan los 
hombres, respeto a nuestros derechos. Partiendo siempre de reconocernos que somos diferentes y que por ello, 
demandamos trato en equidad.  Compañeras diputadas, somos la voz de las mujeres colimenses, somos parte de ese 
pequeño porcentaje de representación popular, pero podemos ser la fuerza suficiente para hacer de esta tierra un lugar más 
libre, más justo y más democrático. Con la fuerza de la voluntad, las reformas pendientes, las podemos lograr. Enhorabuena 
por estos 60 años del voto femenino”. 
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Posteriormente hizo uso de la palabra la Diputada Gina Araceli Rocha Ramírez, la cual manifestó lo siguiente:…”El día 17 de 
octubre será el 60 aniversario del sufragio femenino en México, como ya bien lo mencionaba mi compañera Diputada.  Para 
celebrar este día, hoy 15 de octubre, varias instituciones como el Gobierno del Estado, el Honorable Congreso de la Unión,  
el IFE, la Universidad de Colima, y otras instituciones hemos convocado un foro titulado “ Logros y Temas Pendientes en las 
Condiciones Políticas de la Mujer”. Este foro, que se está desarrollando el día de hoy en las instalaciones de la U. de C. ha 
enfrentado el tema del voto femenino bajo varios aspectos, que se han profundizados en mesas de trabajo dirigidas a  lograr 
un análisis de sufragio femenino y también para formular visiones para el futuro, en lo que concierne a acciones 
institucionales, comparativos internacionales y igualdad entre mujeres y hombres en la democracia.  El día jueves 17 de 
octubre, a las 10 horas, en la sala de plenos de este H.  Congreso, se dará el acto conmemorativo de este 60  aniversario 
del Sufragio femenino en México. En este acto se leerán las conclusiones del foro ante citado, por lo que invito formalmente 
a los Diputados y  Diputadas a que participen en este acto conmemorativo de gran importancia para la democracia en 
México y por supuesto en Colima.  Muchas gracias, y aquí los espero compañeros”. 
 
Posteriormente hizo uso de la palabra el Diputado Heriberto Leal Valencia, el cual presentó una iniciativa suscrita por los 
Diputados del Partido Nueva Alianza así como los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado; a través de la cual se propone 
reformar las fracciones IV y V del artículo 90, la fracción XI del artículo 98, el segundo párrafo del artículo 93, y el segundo 
párrafo del artículo 94; y se adiciona la  fracción XIX, haciéndose el corrimiento respectivo pasando a ser las actuales 
fracciones XIX y XX, fracciones XX y XXI del artículo 9, las fracciones XXIX y XXX, haciéndose el corrimiento respectivo, 
pasando a ser las actuales fracciones XXIX y XXX, fracciones XXXI y XXXII del artículo 16, y la fracción VI al artículo 90, 
asimismo se adiciona el Capítulo IX intitulado “De la Seguridad Escolar” con los artículos 97 Bis, 97 Bis 1, 97 Bis 2, 97 Bis 3, 
97 Bis 4, 97 Bis 5, 97 Bis 6, 97 Bis 7, 97 Bis 8, 97 Bis 9, 97 Bis 10, 97 Bis 11, y la fracción XII, haciéndose el corrimiento 
respectivo pasando a ser la actual fracción XII, fracción XIII del artículo 98, todos de la Ley de Educación del Estado de 
Colima, documento del cual se instruyó su turno a la comisión correspondiente. 
 
A continuación hizo uso de la tribuna la Diputada Gina Araceli Rocha Ramírez, la cual expuso lo siguiente:…”Seré muy 
breve, solo quiero comentar, bueno, primeramente felicitar a mis compañeros por esta iniciativa que debo decirles que yo el 
20 de febrero presenté una iniciativa sobre el Bullyng, es una ley buena, pero todo lo que es bueno no se lo pueden dar a la 
oposición, por eso hacen la modificación de que se meta a la Ley de Educación para que entonces si aparezca la otra parte 
y no dejen sola a la diputada de  oposición, está bien, yo siempre he comentado que las cosas que son buenas para el 
Estado, no importan los partidos, pero ya anteriormente la había presentado el Diputado Nicolás Contreras, el 20 de febrero 
yo, bueno, el gusto que me queda es que yo la presenté primero”. 
 
Luego hizo uso de la palabra el Diputado José Donaldo Ricardo Zúñiga el cual expuso lo siguiente:… “Hay dos temas, 
compañeros que me preocupan y que nos debe de ocupar a todos nosotros. El primero de ellos, y lo he venido mencionando 
en repetidas ocasiones, tiene que ver con el no pago a nuestros adultos mayores, con el famoso programa de pensiones 
alimenticias. Si no mal recuerdo, mi compañera Diputada de Armería, aquí presente, nos dijo en el pasado posicionamiento 
que yo hice al respecto, que para el mes de agosto, antes de que se celebrara el día del Adulto Mayor, habría ya respuesta 
por parte del Gobierno del Estado en cuanto al pago. parece que en ese momento se les dio un mejoralito a los adultos 
mayores, se les pagó un bimestre, a estas alturas, ya son tres bimestres otra vez lo que se les adeuda  a 3474 adultos 
mayores, que integran el padrón de beneficiarios y que al momento no han recibido ni un solo centavo, y más allá de esto, 
está creando confusión, el que se haya bajado el programa federal de 70 y más, ahora conocido como pensiones 
alimenticias también de 65 años hacía arriba, porque muchas de las personas que estaban en este padrón del estado, creen 
que cuando se hacen los avisos que ya se les va a pagar a ellos también y cuando llegan a hacer largas filas, resulta que es 
para los de nuevo ingreso. Hago este llamado para que ojalá, nuestra Diputada Esperanza nuevamente pueda retomar el 
tema con el Gobernador del Estado y ver a donde ha ido a parar ese recurso, recordemos que ya estaba presupuestado, 
desde el arranque del año se dice, estos son los beneficiarios, este es el programa, este es el recurso que se requiere para 
los 3474, pues que le hacen al dinero?, ¿en dónde? ¿A dónde ha ido a parar? esa es la pregunta, y no sabemos cómo 
responder allá afuera a estos adultos mayores, esta interrogante. Eso por un lado, a la par con esto, me parece aberrante, 
me parece, deberás grave, que el día de ayer, salga en los medios de comunicación, una declaración por parte del 
Gobernador del Estado en donde está anticipando que no tiene el gobierno a su cargo, recursos para apoyar a los 
municipios, a los ayuntamientos, en sus gastos de fin de año, tomando como emergencia lo que representa cargar con 
sindicatos, con la nómina y por supuesto con las prestaciones mismas que esto requiere. ¿Qué a caso no se votó aquí una 
reestructuración de todas las finanzas estatales? y que se habló  de que con esto iba a tener el Gobierno del Estado 
recursos frescos y que se tenía la posibilidad, incluso de apoyar a los ayuntamientos?, esto aquí se dijo, aquí se discutió y 
aquí se aprobó, y ahora sale el Gobernador y dice “aquí no hay dinero y únicamente quizás se podría apoyar a aquellos 
ayuntamientos que acrediten con hechos palpables el que están haciendo algunas labores para mejorar sus finanzas”, y me 



Libro de  Actas del Primer Período  Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional                 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima                                                 

(01 de octubre de 2013 al 28 de febrero de 2014) 
 
queda claro y seguramente le queda claro a cada uno de mis compañeros legisladores, que así ha sucedido, que no se han 
quedado de  brazos cruzados sus ayuntamientos sus presidentes y sus cabildos, que han buscado adelgazar la nómina, que 
han tenido que despedir gente, que han tenido que fusionar áreas de gobierno, incluso, arriesgando la operatividad de las 
administraciones municipales, yo le encargaría al Diputado Martín Flores, aquí presente también, que nos haga el favor de ir 
con el Gobernador, a usted que le abre la puerta, de ahí de casa de gobierno y que le pregunte también, bueno si no sirvió 
de nada la reestructuración financiera que aquí se hizo y que le recuerde también que viene calificación de cuentas públicas 
y que no estará exento el Gobierno del Estado ni ningún Alcalde, de que nosotros como gente responsable de fiscalización 
de cada peso que se gaste,  lleguemos hasta el fondo, esculcar y ver en donde están esos desvíos, que le diga al 
Gobernador que aquí no tiene títeres, que no tiene gente también que este obedeciendo a cada uno de los señalamientos 
que esté haciendo, que tiene legisladores responsables, que somos una oposición que está vigente y que está dispuesta 
también a ir a buscar en cada documento, al que tengamos acceso porque hasta eso saben hacer bien, esconder los datos y 
de alguna manera maquillar la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para medio decir, lo que bien les 
conviene a ellos. Únicamente, le dijo eso, que aquí hay legisladores responsables y que vamos a llegar al fondo y que 
vendrá el tiempo de calificar las cuentas públicas y que entonces nos vamos a ver las caras”. 
 
Posteriormente intervino el Diputado Luis Fernando Antero Valle, el cual expuso lo siguiente:…”El día de hoy,  comparezco 
ante esta Soberanía para compartir un posicionamiento que creo fuera de, fuera de este Congreso del Estado de Colima, 
seguramente millones de mexicanas y millones de mexicanos, no han tenido la posibilidad de encontrar una dirección a sus 
finanzas familiares, y a sus finanzas personales. Y lo comento porque es el corte, el corte en tiempo, es el corte en el 
momento de la entrega del primer informe de labores del Presidente de la República, en donde se ve reflejado como está la 
condición del nivel de vida de millones de mexicanos, a lo largo y a lo ancho del país. Quisiera recordarles que dentro de la 
plataforma legislativa de la actual, la plataforma política del actual gobierno federal, se establecieron cinco entiendo yo, 
puntos estratégicos que se ponían como reto para el nuevo gobierno federal, uno de ellos, un México en paz, el segundo un 
México inclusivo, el tercero, educación de calidad para todos, crecimiento económico y por último un México como un actor 
global responsable. Quisiera compartirles compañeras y compañeros legisladores, cuáles son las cifras después de los 6 
meses, de los 10 meses de ejercicio del actual gobierno federal, en términos económicos. Sería interesante establecer 
quizás un manual de cómo ir perdiendo indicadores de manera exponencial, indicadores de tema económico. Me gustaría 
empezar para que podamos compartir con ustedes, ¿Cómo se encuentra la producción nacional, en los últimos doce meses 
de gobierno de Peña Nieto. Teníamos una producción, una producción de crecimiento de cerca del 4.7% de crecimiento 
anualizado, sería importante revisar, la producción real del segundo trimestre del año 2013, con cifras des estacionadas. Es 
así que tuvimos un decremento de cerca del 1% nada más del último trimestre del ejercicio económico del gobierno federal, 
pero también la producción, la producción secundaria creció, decreció en cerca del 2%, en los últimos 6 meses, y también 
comparémosla con la producción terciaria que tuvo, desgraciadamente un decremento de cerca del 1%. Así, el cálculo que 
podamos comparar del 2010, al 2013, vemos como ha decrecido la economía de manera galopante. Un ejemplo, en el año 
2010, en el mismo segundo trimestre del año 2013, crecimos al 6.7%, en el 2011, crecimos en este mismo periodo en un 
3.2%, para el 2012, cuando entregó el gobierno del presidente Felipe Calderón, lo entregó con un crecimiento en el último 
trimestre, de cerca del 4.7%, y en el mismo periodo que se reporta, hemos tenido un magro crecimiento del 1.2% en 
términos reales. Es importante reflejarlo esto en los precios, hablamos de la producción de cómo crece y como se genera la 
riqueza en el país, pero vamos viendo como le genera eso en calidad de vida y como le genera ingresos a las mexicanas y a 
los mexicanos. Miren, según datos de la OCDE, la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico, la tasa de 
inflación que presenta hoy el gobierno federal es una tasa inflacionaria del 4.1%, esta se fue registrando en el mes de julio, 
en donde se ubicó como la segunda tasa de inflación más alta, entre todos los países miembros de los 122 economías, 
miembros de la OCDE, esto significa que estamos nada más por debajo, nada más por debajo de Turquía, Turquía una 
economía que representa altísimos índices de corrupción, y una desestabilización y una recesión en sus términos 
económicos de una economía nacional, por debajo nada más de Turquía en el penúltimo lugar, en la inflación que tiene que 
ver con lo que nos cuesta la canasta básica en el país,  y se los vamos a comentar de manera particular. Según datos del 
Banco de México, se reporta un incremento en el precio de frutas, verduras y productos pecuarios que persisten por encima 
del año anterior, por encima de un 10%. Un 12% en el caso del huevo; en el caso del tomate y del huevo han presentando 
en el último trimestre, incrementos del 83% y del 50% adicionales, eso es la tasa del incremento en los precios realizados en 
los incrementos inflacionarios, nada más en 10 meses, en los últimos 10 meses del crecimiento que teníamos de cerca del 
5%, hemos llegado al 1.2%, y de esto en el poder adquisitivo de los ciudadanos se ha desplomado espantosamente la 
canasta básica. En el dato del desempleo no me voy a detener mucho, en el caso del desempleo vamos a comparar nada 
más, los empleos inscritos acumulados en el Seguro Social. Según los datos del Instituto Mexicano del Seguro Social, nada 
más en el mes de mayo y en el mes de junio del año 2013, en todo el país, en todo el país, se crearon nada más 2 mil  519 
empleos, para el mes de  junio y el mes de julio, se crearon 5 mil 311 empleos. En resumen se tuvo un crecimiento en el 
mismo periodo de año 2012, del 5.3, ahora no alcanzamos ni el 3% en empleos. El tema central se puede discutir y se ha 
dicho mucho por parte de la Secretaría de Hacienda, de que el problema recesivo de la economía del país, se estaciona en 
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la baja demanda de bienes y servicios por parte de los Estados Unidos, pero la realidad sea dicha, se encuentra en el mal 
manejo de la operación del gasto  público; en el subejercicio que en los últimos 10 meses se ha realizado por parte del 
gobierno federal, y les voy a compartir las cifras. En el caso del gasto público se encuentran sin ejercer a esta fecha, apoyos 
para los más necesitados; miren, en el caso del crecimiento en porcentaje real del gasto programable, presupuestado para 
este año 2013, los índices en donde se ha gastado menos por parte del gobierno federal, ha sido en educación pública, 
cerca de un 12% de lo programado, se ha invertido en educación pública. En salud, un 11% menos que la del año anterior; 
en economía, en creación de empresas, en generar riqueza,  se han ejercido programas más de 24 programas que no han 
ejecutado cerca del 23% del gasto programado para que el gobierno lo dispersara para los empresarios, cerca del 23% de 
los recursos no les ha llegado a los empresarios para poder dinamizar su empresa. En el tema de Desarrollo Social, el 11%, 
pero en el tema de turismo, en el tema de turismo estamos en octubre, no se ha ejercido cerca del 60% de los recursos 
programados para infraestructura turística, es decir, de cada 10 pesos que se deben de destinar para el turismo,  estas 
fechas, a 3 meses de que termine el ciclo fiscal, no se ha ejercido el 60% de esos recursos para impulsar la industria 
turística. Haciendo un comparativo de la misma fecha de enero a junio del año 2007, que ingreso el Presidente Calderón, 
con enero a junio al 2013, vamos a hacer un pequeño ejercicio de balance comparativo, de enero a junio del año 2007, se 
ejercieron 111 mil millones de pesos, de enero a junio del 2013, se han ejercido 75 mil millones, es decir, 167% menos 
recurso que se ha bajado para la gente. En el balance primario que es un corte del ingreso con el gasto, restando los 
intereses, tenemos que se ha ejercido 60% menos de recursos para la gente en todo el país. Haciendo un resumen 
compañeras y compañeros legisladores para terminar, quisiera compartirles de manera detallada, cuáles han sido los 
programas que este gobierno no ha apoyado, habiendo recursos, habiendo dinero presupuestado y pensando en una 
reforma fiscal para poderse hacerse de mayores recursos sin tener la capacidad para hacer eficiente en poder hacer un 
gasto adecuado, un gasto que realmente pueda generar riqueza y distribución para los ciudadanos mexicanos. Los 
programas de pobreza que se han ejercido con menos del 50% del presupuesto, es apoyo a proyectos a comunidades 
indígenas, en ellas nada más se han ejercido el 1.5%, se encuentra un rezago del 98.5%; en el renglón de fortalecimiento 
hacía perspectiva de género, el 2%, nada más se ha ejercido; el Fondo de Apoyo a Migrantes, se ha ejercido nada más un 
8% de apoyo a nuestros migrantes el gobierno nada más de cada 100% ha ejercido 8 pesos para poder apoyar al migrante, 
y así podemos hacer una relación de acciones de igualdad de género, de Fondo Regional Prioritario para 7 Estados de la 
República, un Fondo Regional para apoyar prioritariamente a Chiapas, Guerrero y Oaxaca. En resumen, quiero compartirles 
compañeras y compañeros Diputados que en estos últimos 10 meses de gobierno federal, los principales indicadores 
macroeconómicos, la justicia distributiva, el poder adquisitivo de los ciudadanos mexicanos, la capacidad de tener un 
gobierno eficiente que gaste y que genere riqueza entre los ciudadanos no se ha podido lograr, no se ha podido dar. 
Después de 10 años de buscar la fortaleza económica para el país y convertirnos en una economía emergente, perfilada a 
ser una de las más sustantivas para poder transitar en términos financieros económicos, nos encontramos en una época 
recesiva, en 10 meses, hemos determinado quitarle la capacidad de crecimiento a nuestro país, en un 400%, de ese grado 
nos encontramos en términos económicos. Yo creo que es importante reflexionar acerca, de ver hacía donde vamos a 
arribar con una reforma de carácter fiscal, una reforma que quiere seguir pidiéndole a los ciudadanos que le metan más lana 
porque al gobierno no es que no le haga  falta dinero, si le hace falta, pero además de que es ineficiente para gastar, quiere 
seguir sacando dinero de los ciudadanos para poder gastarlo en cosas diferentes para las que fue mandatado tener la 
realización del Ejecutivo Federal”. 
 
A continuación, hizo uso de la palabra el Diputado Héctor Insúa García, el cual hizo el siguiente posicionamiento:…”Hace 
falta entender que la violencia le da la espalda a la esperanza”. Saludo a mis compañeros Diputados, al público que nos 
acompaña y a los medios de comunicación que nos hacen el favor de cubrir esta sesión de Congreso. Esta frase del escritor 
y político francés, Stéphane Hessel, resume con claridad la triste realidad de lo que hoy acontece en Colima, y es que en 
días recientes se han presentado diversas evaluaciones sobre la calidad de vida de las ciudades de México, mismas que 
debieran colocar a Colima entre las ciudades punteras en cuanto a calidad de vida. Sin embargo, como se dio a conocer en 
el ranking, ciudades con futuro, Colima ha sido excluido de tan honorable sitio, por el contrario, con base con los datos que 
arrojó el gabinete de comunicación estratégica y el estudio, la violencia, los municipios de México 2012, realizado por el 
Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública, nuestra entidad ha sido calificada en el ranking, de las mejores ciudades, ha 
sido descalificada del ranking, de las mejores ciudades para vivir, debido a sus altos índices de inseguridad y de violencia. 
Ello, a pesar de que esta ciudad capital, ha sido bien calificada en el resto de los indicadores de calidad de vida. Este hecho 
es un indicador indiscutible de la situación de inseguridad que vive en la actualidad no solo esta capital, sino el territorio 
completo de nuestro estado, y que termina por dejar sin efecto, todas las demás buenas noticias que pudiéramos compartir 
con los ciudadanos. La cantidad de ejecuciones, de robos a casa habitación, de robo de vehículos y de extorciones de todo 
tipo que ocurren a lo largo y ancho de  nuestro estado, hoy alcanzan niveles insostenibles. Dejando en claro que estamos 
consientes de que la grave situación en materia de inseguridad no es exclusiva de la entidad, y que estamos también 
consientes de que un tema tan relevante como el que nos ocupa, nos involucra  a todos, es oportuno recordar que hace nos 
años, el PAN propuso la creación de un pacto estatal por la seguridad en el que participarían los gobiernos federal y estatal, 
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los gobiernos municipales, las instituciones educativas, las cámaras empresariales, organizaciones de la sociedad civil y 
todos los actores que pudiera influir, para generar un clima generalizado de rechazo a la violencia y de defensa de nuestra 
calidad de vida. Hoy, ante la difícil situación actual, creo que es momento de retomar dicha propuesta y hacerlo por encima 
de los intereses de los partidos, para de esta forma, y en responsabilidad con el encargo que nos ocupa, trabajar unidos por 
el bien de nuestro estado. Por lo anteriormente expuesto exhorto a ustedes compañeros Diputados de todas y cada una de 
las fracciones parlamentarias a que nos sumemos a esta convocatoria de tener un dialogo maduro  y responsable que derive 
en propuestas, compromiso y acciones en bien de la seguridad de nuestro estado. Y finalmente hago un respetuoso llamado 
al titular del Ejecutivo Estatal, para que en su condición de principal responsable de velar por la seguridad de todos los 
colimenses, a que nos convoque a sumar esfuerzos en este importante tema y a que juntos definamos las acciones a 
seguir”. 
 
Luego se le concedió el uso de la tribuna al Diputado J. Jesús Villanueva Gutiérrez, el cual presentó un Acuerdo por medio 
del cual la Quincuagésima Séptima Legislatura del H. Congreso del Estado, realiza un atento exhorto a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión para que en el Presupuesto de Egresos de la Federación se asigne una partida 
presupuestaria de por lo menos 28 mil millones de pesos, a efecto de que se pueda operar la Reforma Educativa, 
documento que puesto a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en 
votación económica fue declarado aprobado por mayoría, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
No habiendo más intervenciones se pasó al siguiente punto del orden del día en el cual se citó a las señoras y señores 
Diputados a la próxima sesión ordinaria a celebrar el día 22 de octubre del presente año, a partir de las once horas. 
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se clausuró la sesión, siendo las quince horas con dieciocho minutos del 
día de su fecha. 
 
 
 

C. MARTÍN FLORES CASTAÑEDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 

 
C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 

DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO CUATRO CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
CON FECHA 22 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las doce horas con treinta y ocho minutos del día 
veintidós de octubre del año dos mil trece, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente 
de la Mesa Directiva Diputado Martín Flores Castañeda, dio inicio a la sesión ordinaria número cuatro, solicitando a la 
Secretaría por conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que en votación 
económica fue declarado aprobado por unanimidad y a continuación se transcribe: I.- Lista de Presentes; II.-  Declaración de 
quórum  legal y en  su caso,  instalación  formal de la  sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la 
sesión pública ordinaria número tres celebrada el día 15 de octubre de 2013; IV.- Síntesis de Comunicaciones;  V.- Lectura 
discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos 
Constitucionales relativo a crear la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima; VI.- 
Lectura discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos 
Constitucionales relativo a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción XXIZ-R al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Registros Públicos Inmobiliarios y Catastros; VII.- 
Lectura discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos 
Constitucionales y de Ciencia, Tecnología e Innovación Gubernamental relativo a la reforma, adición y derogación de 
diversas disposiciones de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Colima; VIII.- Asuntos Generales; IX.- 
Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; y X.- Clausura. 
                           
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 24 de 
los Diputados que conforman esta Legislatura, faltando con justificación la Diputada Gabriela Benavides Cobos por lo que 
comprobado el quórum legal, se pasó al segundo punto del orden del día, en el cual se solicitó a los legisladores y público 
asistente ponerse de pié y siendo las doce horas con cuarenta y cuatro minutos, se declaró formalmente instalada la sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la petición, solicitó obviar la 
lectura del acta de la sesión pasada, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada 
aprobada por unanimidad. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia y no habiendo 
intervenciones, se recabó la votación económica del acta declarándose aprobada por unanimidad. No habiendo 
observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión.  
 
Posteriormente se paso al punto quinto del orden del día en el cual los Diputados Arturo García Arias, Héctor Insúa García y 
Oscar A. Valdovinos Anguiano, dieron lectura al dictamen relativo a crear la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Colima. Al concluir la lectura fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, lo que 
en forma económica fue declarado aprobado por unanimidad. 
 
Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo el Diputado Francisco Rodríguez García, el cual 
con fundamento en los artículos  mencionados por el Presidente y también en los numerales 156, 157 del Reglamento de la 
Ley Orgánica, se reservó para discutir y votar en lo particular lo referente al capítulo VIII, del Instituto y más específicamente 
se reservó los artículos del 68 al 70 del dictamen de referencia, No habiendo más intervenciones, se recabó la votación 
nominal en lo general del dictamen que nos ocupa, declarándose aprobado por 23 votos a favor y una abstención. 
 
En virtud de la reserva presentada por el  Diputado Francisco Rodríguez García, se le concedió el uso de la palabra, el cual 
expuso lo siguiente:…”El motivo de la reserva son los siguientes: esta Legislatura a lo largo de la misma, hemos sido 
testigos de diferentes denuncias, quejas de falta de transparencia de la actual administración pública estatal. Queda 
pendiente al momento por recordar algunos temas, como el informe de los pagos que debieron de haberse hecho a los 
proveedores con la deuda aprobada por esta Legislatura, esos detalles no se han realizado en conocimiento de los 
Diputados. Así mismo, recordemos que costó trabajo a esta Legislatura pedir a la Secretaría de Desarrollo Rural, nos diera 
las listas de los beneficiarios del tema y problema del HLB, de los productores de limón. También a la fecha esta Legislatura 
en general, no conocemos a fondo la situación de las cuentas públicas en el Estado. Esto por mencionar alguno de los 
problemas que obviamente tengamos quizás todos en esta Legislatura, información distinta. No es la transparencia el acto 
más común que caracterice a este gobierno, por más que se haya empeñado en querer así demostrarlo con premios de 
organizaciones u organismos no gubernamentales fuera del país, o a nivel nacional, sobre todo en materia de finanzas, es 
en esta administración, uno de los temas que mayor requiere su transparencia en la entidad. Tres, esta iniciativa sigue aún 
conservando estas metas facultades, este poder meta constitucional y legal del Poder Ejecutivo, sobre organismos 
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autónomos, en mi opinión, en nuestra opinión del grupo parlamentario del PRD, consideramos que se sigue sosteniendo, 
queda intocable aún, la parte del procedimiento, de integración de este Instituto. Se estimula en cierto grado de una elección 
pública, abierta, aparentemente, pero que sigue circunscrita a la primera y última palabra del Gobernador en turno. A quien 
por encima de otros poderes, entre ellos, el Legislativo, le resulta conveniente y se le deja su conveniencia, seguir ejerciendo 
esa transparencia a su modo. La propuesta que nos presenta esta iniciativa, el artículo 68 que me he reservado, que nos 
hemos reservado, habla que los consejeros a elegir en este nuevo instituto, serán a propuesta del Gobernador, por mayoría 
calificada del Congreso, el artículo 69, habla del procedimiento, en donde se refiere en primer lugar, si, efectivamente una 
convocatoria abierta pública, en los medios de comunicación, a invitación y nada más se queda corta ahí esta parte, de 
instituciones y organizaciones profesionales y gremiales. Revisando algunas leyes, como la del Distrito Federal, las 
organizaciones gremiales, los sindicatos, no tienen que ver y no se les toma en cuenta para ser propuestas al respecto, 
conocemos claramente como se liderean, a qué partido pertenecen las agrupaciones gremiales de la entidad. Quedan no 
especificados en ese artículo, por ejemplo, las propuestas que pudieran venir de centros de investigación, de colegios, de 
barras, de instituciones académicas, de medios de comunicación, y en este mismo concepto, tampoco se establece un plazo 
para realizar la convocatoria misma. Es decir, se le deja al libre decisión del gobernante en turno, manejar sus plazos, sus 
tiempos para así tenerlo con esta discreción las decisiones. El Gobernador también convocará, conformará una comisión 
con un integrante del Poder Judicial, del Instituto mismo, de instituciones de educación superior y de otras agrupaciones, 
pero se deja con la libertad y así lo dice específicamente, pudiendo considerar, prácticas de evaluación o de entrevistas, no 
obliga esta ley a que se practiquen evaluaciones y a que se apliquen entrevistas para generar realmente un examen de 
oposición a los integrantes, de que sirve pues, que un gremio sindical afiliado a un partido político le haga la propuesta 
idónea que quiere el Gobernador, nos la envía a este Congreso, si logra la mayoría calificada, pues pasa, como ya se logró 
la mayoría calificada para integrar algunos Magistrados electorales, pero también el artículo 70 le manifiesta a este 
Congreso lo siguiente: “Si el Congreso no resuelve en 30 días, la propuesta del Gobernador queda”, si no alcanza, si se 
resuelve en esos 30 días y no alcanza la mayoría calificada, se la envía al Ejecutivo, nos envía otra, no pasa, otra, hasta una 
tercera ocasión, pero si a la tercera ocasión no pasa, entonces la propuesta del Gobernador vuelve a quedar, entonces, ¿en 
qué papel está jugando nuevamente el Poder Legislativo?, esto, si después de tres ocasiones finalmente llegará esto que 
está sucediendo, si no hay negociación para lograr esa mayoría calificada, pues entonces, lo que diga el Gobernador es lo 
que quedará integrado. Por esas razones compañeras y compañeros Diputados, considero que esta iniciativa en general, 
pues adapta y armoniza conceptos importantes, pero si le quedamos a deber todavía una reforma seria y profunda en lo que 
se respecta a la integración de este instituto. Por tales razones, en resumen decimos que deberíamos de haber propuesto 
una iniciativa que realmente caminara a limitar la intromisión y el control político partidista del ejecutivo, en un instituto de 
transparencia y acceso a la información pública y hoy también de protección de datos, para que realmente siendo el Poder 
Ejecutivo, una de las instancias más demandadas de información, estuviese entonces, en un poder contrapuesto, para poder 
realmente tomar decisiones ese instituto, de lo contrario, los integrantes como actualmente existe alguno, claramente 
identificado con el PRI, que participó en asuntos electorales, que estuvo de asesor político, legislativo de un Diputado del 
PRI, hoy siga integrando eso, eso no va a cambiar en el fondo, he, en realidad compañeros esto es simulación. Por ende la 
propuesta hacía el procedimiento que debiera de encaminar es que no lo haga este proceso el Poder Ejecutivo, que lo 
hiciera el Poder Legislativo, como contrapeso del mismo. Dos, Que excluya a las asociaciones gremiales, a los sindicatos, 
claramente identificados con el partido oficial en el gobierno. Así mismo, que incluya para que propongan propuestas para 
que realicen propuestas las instituciones académicas, asociaciones, de medios de comunicación, centros de investigación, 
colegios, barras, asociaciones en general, no gubernamentales que así quedara todavía con mayor especificación. Y Tres, 
que obligue a establecer, que obligue a establecer, no que deje a pudiendo considerar como dice la palabra, si no que 
obligue a establecer exámenes de oposición y que de esos exámenes de oposición si se va a integrar por tres personas, 
pues entre los nueve promedios más altos, sean los que se seleccionen en este Congreso y de ahí, sean las propuestas a 
los Diputados y Diputadas para que se vote por mayoría calificada, si estos después de efectivamente una tercera ronda, no 
lograra la mayoría calificada que requería, que se vaya a un proceso de insaculación, esto compañeros, si en realidad lo 
hubiéramos podido consensar en tiempo y forma, con la mayoría de los Diputados o si esto lo hubiera observado la comisión 
en turno, pues yo creo que hoy estaríamos celebrando y festejando en verdad, una ley de avanzada para el Estado de 
Colima. Es una ley que tiene avances, sin duda alguna, no la descartamos del todo, no la rechazamos del todo, por eso la 
votamos en general, pero en lo particular, esto es lo fundamental compañeras y compañeros, de que sirve el resto de la ley 
que este casi perfecta, si finalmente los que van a estar aplicando la ley misma, seguirán siendo del partido en el poder”. 
 
Una vez concluida la intervención del Diputado Rodríguez García, se puso a la consideración de la Asamblea en lo particular 
la propuesta de modificación al artículo 68 del documento en discusión, interviniendo el Diputado Héctor Insúa García el cual 
expuso lo siguiente:…”Solamente para reiterar el compromiso del grupo parlamentario de Acción Nacional, con el impulso de 
los mejores esquemas institucionales que permitan fortalecer la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas de 
todos los sujetos obligados y en particular de aquellos que manejamos recursos públicos, por lo tanto y considerando que 
las reflexiones, los razonamientos y los argumentos vertidos en esta misma tribuna por el Diputado Rodríguez, deben de ser 
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considerados, para a nombre del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional sumarnos a la reserva de estos tres 
artículos y en el futuro también para eventualmente estar en el ánimo de presentar una propuesta que modifique lo que hoy 
estará por aprobarse”. 
 
Luego se procedió a recabar la votación nominal en lo particular de la propuesta de modificación al artículo 68 del dictamen 
en cuestión, la que fue desechada por haber arrojado 10 votos a favor, 13 en contra y una abstención. 
 
Posteriormente en forma consecutiva, también fueron puestas a la consideración de la Asamblea en lo particular  las 
propuestas de modificación a los artículos 69 y 70 y no habiendo intervenciones en ninguno de los casos, en su turno, se 
recabó la votación nominal de las mismas, siendo desechadas ambas por haber arrojado 10 votos a favor, 13 en contra y 
una abstención. 
 
Esto, dio lugar a recabar la votación nominal en lo particular de estos tres artículos 68, 69 y 70 con el texto original del 
dictamen, lo que se llevó a cabo en forma separada arrojando una votación cada uno de ellos de 13 votos a favor, 10 en 
contra y una abstención. 
  
Posteriormente se recabó la votación nominal en lo particular del resto de los artículos no reservados, declarándose 
aprobados por 23 votos a favor y una abstención, quedando de esta forma aprobada en todos sus términos la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite 
correspondiente. 
 
Luego, en forma consecutiva se pasó a los puntos sexto y séptimo del orden del día en los cuales los Diputados Arturo 
García Arias y Gretel Culin Jaime, dieron lectura en su momento a los dictámenes relativos a la Minuta Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona una fracción XXIZ-R al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Registros Públicos Inmobiliarios y Catastros; así como a la reforma, adición y derogación de diversas 
disposiciones de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Colima. 
 
En el dictamen relativo a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción XXIZ-R al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se solicitó la dispensa de lectura de los considerandos de dicho 
documento, para leer únicamente los artículos resolutivo y transitorio del mismo, propuesta que en votación económica fue 
declarada aprobada por unanimidad. 
 
Al concluir la lectura de cada uno de los dictámenes y en su momento, fundamentándose la petición, se propuso su 
discusión y votación, lo que en forma económica en ambos casos fue declarada aprobada por mayoría y unanimidad 
respectivamente. Luego en su turno, fueron puestos a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones en 
ninguno de los documentos, se recabó la votación nominal de los mismos, de declarándose aprobados por 15  y 20 votos a 
favor, respectivamente, instruyéndose a la Secretaría les diera el trámite correspondiente. 
 
Posteriormente se pasó al punto del orden del día relativo a asuntos generales en el cual se le concedió el uso de la palabra 
al Diputado que deseara hacerlo y no habiendo intervenciones, se pasó al siguiente punto del orden del día en el cual se citó 
a las señoras y señores Diputados a la próxima sesión ordinaria a celebrar el día jueves 29 de octubre del presente año, a 
partir de las once horas. 
 
Finalmente, agotados todos los puntos del orden del día, se levantó la sesión, siendo las diecinueve horas con veinticinco 
minutos del día de su fecha. 
 
 

C. MARTÍN FLORES CASTAÑEDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 

 
C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 

DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO CINCO CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
CON FECHA 29 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las doce horas con treinta y cinco minutos del día 
veintinueve de octubre del año dos mil trece, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el 
Presidente de la Mesa Directiva Diputado Martín Flores Castañeda, dio inicio a la sesión ordinaria número cinco, solicitando 
a la Secretaría por conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, que a continuación 
se transcribe: I.- Lista de presentes; II.-  Declaración de quórum  legal y en  su caso,  instalación  formal de la  sesión; III.- 
Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión pública ordinaria número cuatro celebrada el día 22 de 
octubre de 2013; IV.- Síntesis de comunicaciones; V.- Elección del Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva que 
fungirán durante el mes de noviembre del presente año; VI.- Lectura discusión y aprobación en su caso del dictamen 
elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales relativo a la iniciativa de Ley de 
Estacionamientos Públicos para el Estado de Colima; VII.- Lectura discusión y aprobación en su caso del dictamen 
elaborado por la Comisión de Educación y Cultura, relativo a la iniciativa por la que se adiciona la fracción VIII al artículo 1º  
y el artículo 7º de la Ley que Crea Premios y Estímulos para los Colimenses; VIII.- Lectura discusión y aprobación en su 
caso del dictamen elaborado por la Comisión de Protección y Mejoramiento Ambiental relativo a la iniciativa que reforma y 
adiciona diversos artículos de la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Colima; IX.- Lectura discusión y 
aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos 
Públicos, relativo a la reforma de la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios 
Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Armería; X.- Asuntos Generales; XI.- Convocatoria 
a la próxima sesión ordinaria XII.- Clausura. 
 
Puesto a la consideración de la Asamblea el orden del día anterior, hizo uso de la palabra el Diputado Arturo García Arias, el 
cual solicitó el retiro del punto número VI del mismo, que se refiere a la lectura discusión y aprobación en su caso del 
dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales relativo a la iniciativa de Ley de 
Estacionamientos Públicos para el Estado de Colima, lo anterior, con el objeto de poder hacerle otros análisis que les 
puedan permitir perfeccionar este dictamen. Propuesta que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de 
los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por mayoría. Posteriormente, se recabó la 
votación económica del orden del día modificado, el que fue declarado aprobado por unanimidad. 
 
En el siguiente punto del orden del día, la Diputada Gabriela Benavides Cobos, quien sustituyó en la Secretaría al Diputado 
Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 24 de los Diputados que conforman esta Legislatura, 
faltando con justificación el Diputado Heriberto Leal Valencia por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al segundo 
punto del orden del día, en el cual se solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las doce horas 
con cuarenta y cuatro minutos, se declaró formalmente instalada la sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, la Diputada Gabriela Benavides Cobos, fundamentando la petición, solicitó obviar la 
lectura del acta de la sesión pasada, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada 
aprobada por unanimidad. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia y no habiendo 
intervenciones, se recabó la votación económica del acta declarándose aprobada por unanimidad. No habiendo 
observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión.  
 
Posteriormente se paso al punto quinto del orden del día relativo a la elección del Presidente y Vicepresidente de la Mesa 
Directiva que fungirán durante el mes de noviembre del presente año, para tal efecto las Diputadas Secretarias distribuyeron 
las cédulas entre todos los Legisladores a fin de llevar a cabo la votación secreta. Una vez que al pase de lista fueron 
depositados los votos en la urna colocada en el presídium para tal efecto, se llevó a cabo el conteo de los mismos, 
desprendiéndose del escrutinio que se recibieron 21 votos a favor del Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano para que 
ocupe el cargo de Presidente y 22 votos a favor del Diputado Luis Fernando Antero Valle, para que ocupe el cargo de 
Vicepresidente, ambos de la Mesa Directiva que fungirán durante el mes de noviembre del presente año, como lo declaró el 
Presidente por haber obtenido mayoría de sufragios. 
 
En virtud de haberse aprobado suprimir del orden del día el punto número seis del mismo, en forma consecutiva se pasó a 
desahogar los puntos siete, ocho y nueve, en los cuales en su orden los Legisladores Marcos Daniel Barajas Yescas, J. 
Jesús Villanueva Gutiérrez, Mariano Trillo Quiroz, Gretel Culin Jaime y Esperanza Alcaraz Alcaraz, dieron lectura en su turno 
a los dictámenes relativos a la iniciativa por la que se adiciona la fracción VIII al artículo 1º  y el artículo 7º de la Ley que 
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Crea Premios y Estímulos para los Colimenses, así como a la iniciativa que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley 
Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Colima; mientras que en el dictamen relativo a la reforma de la Ley 
que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del municipio de Armería, únicamente se dio lectura a los artículos resolutivo y transitorio del mismo por 
haberse aprobado por unanimidad, obviar la lectura de los considerados de dicho documento. 
 
Al termino de la lectura de cada uno de estos documentos y en su momento, fundamentándose la petición, se propuso su 
discusión y votación en la presente sesión lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los 
Legisladores en ninguno de los casos por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría y unanimidad, 
respectivamente. Posteriormente, en su turno, fueron puestos a la consideración de la Asamblea y no habiendo 
intervenciones en ninguno de los dictámenes, en su turno, se recabó la votación nominal de los mismos, declarándose 
aprobados por 23, 23 y 22 votos a favor, respectivamente, instruyéndose a la Secretaría les diera el trámite correspondiente. 
 
En el punto del orden del día relativo a asuntos generales, el Presidente del Congreso le concedió el uso de la palabra al 
Diputado que deseara hacerlo, interviniendo en primer término la Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz, la cual de inicio 
expuso lo siguiente:…”Quiero aprovechar este espacio para felicitar de manera extensiva a todos los médicos por su pasado 
día social, el día 23 de octubre, que muy dignamente, se ha establecido para reconocerles el trabajo que llevan a cabo a 
favor de la sociedad en general. La labor del médico es una de las más importantes en nuestra sociedad, para la 
trascendencia de sus acciones pues es a ellos a quienes corresponde brindar salud y aliviar dolencias. Es por ello que 
debemos de reconocer su trabajo y ética profesional, y  desde esta tribuna lo hago con mucho gusto, porque yo creo que a 
todos nos queda en claro las acciones de muchos, de nuestros médicos, que han contribuido para salvar vidas. Sin embargo 
también desde esta tribuna quiero exhortar a quienes no llevan a cabo su trabajo de manera profesional han faltado a ese 
juramento cuando ellos son titulares, porque así como reconocemos el trabajo de muchos, no podemos cerrar los ojos a la 
negligencia de algunos. Es el caso hoy, que quiero exponer ante ustedes y en esta tribuna hacer un exhorto a todos los 
médicos, más en estos tiempos donde han proliferado las enfermedades, junto con el gran problema social que enfrenta 
nuestra sociedad, de escasez de trabajo y por ende, de recursos para atenderse en una institución privada. Yo quiero 
reconocer los servicios de salud del Gobierno del Estado, reconozco los esfuerzos del Hospital Regional de Tecomán, 
reconozco los esfuerzos del Hospital Regional Universitario y de todos los demás hospitales, pero también quiero ser muy 
específica que la población se queja de malos tratos por falta, por causa de muchos profesionistas de la salud. Hemos 
escuchado y para nadie es desconocido que a través de los medios de comunicación, que se genera a todos los doctores de 
la población, se han hecho los señalamientos del mal trato de algunos doctores, y en esta ocasión, a una servidora me tocó 
ser también testigo de estas actitudes, es por esto que hoy quiero hacer patente ante ustedes que el día sábado en el 
hospital de Tecomán, asistí por segunda ocasión, para ver a una persona de la cual me estoy haciendo cargo hace unos 
días debido a que es una persona desamparada y que fue golpeada, tuvo un golpe en la cabeza que le dejó medio lado 
inmóvil, fue abandonada en una vecindad, en Armería, me reportaron su situación y nos hicimos cargo de ella, aportándole a 
una persona, vecina, ahí mismo de la vecindad, para que estuviera a cargo de ella y le estamos dando un apoyo económico 
semanal para que la atendiera, cabe señalar que esta persona que se ofreció a atenderla trae una colostomía, esto le limita 
para que cubriera el cuidado de estar moviendo a esta persona enferma y a consecuencia de la poca movilidad padece unas 
llagas en su cadera y en ambos talones, en una semana, se infectaron al grado que fue necesario llevarla al hospital y 
reconozco que cuando hice la gestión ante el Jefe de la Jurisdicción Sanitaria el Dr. Marcelo, muy amablemente mandó 
hasta la casa de la enferma para que le hiciera la referencia y luego mandó una ambulancia del hospital para que la 
trasladaran y se le diera la atención debida, ya que estaba presentando fiebre a causa de la infección. Ella ingresa al 
hospital el día miércoles, el viernes por la tarde me di el tiempo para ir a visitarla para ver qué es lo que le hacía falta y me di 
cuenta que desde entonces no había recibido atención médica pidiendo información, fue porque no había indicaciones por 
parte del médico internista. Esperé entonces, que llegara el médico internista, me decía que el viernes a las 9 de la noche 
pasaba por ahí, mientras tanto le pedí a una enfermera que me ayudara a voltear a esta persona, porque estaba acostada 
en sus llagas, la cual también se negó, se negó el enfermero y decirles que el sábado a las 2 de la tarde, volví a hacer 
presencia en el hospital, constaté que el internista no estaba en ese momento, no había pasado todavía con la enferma pero 
le dijeron que ahí estaba la Diputada y entonces hizo acto de presencia en la cama de la enferma, pero no nada más eso, 
sino que también, estuvo ahí, indiferente, sin hacer nada, yo voy a mencionar su nombre, porque no quiero generalizar a 
todos los doctores, hay muchos doctores buenos, reconozco el esfuerzo del Gobernador del Estado, pero también pido 
atención para que no lleve a cabo su labor. Se apellida Monroy, es internista y trabaja en el hospital de Tecomán, trabaja, 
entre comillas, porque la actitud de él, fue una actitud arrogante, de ironía, al grado que uso frases como decirme que no 
podía atender a la paciente porque el quirófano no era de él, que si yo estaba haciéndome cargo de la enferma, pues que 
también la llevara o que también la atendiera yo, que él no podía dar indicaciones al médico que, viera al traumatólogo o al 
cirujano, estas actitudes lastiman, indignan, me enojé, porque ojalá y todos los enfermos recluidos en los hospitales tuvieran 
un Diputado al pie para que estuvieran en esta situación, pero esto es imposible. Decirles que ya hice el señalamiento por 
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oficio al Director del Hospital, también lo hice con la líder sindical porque me dice que tiene 30 años de base, y bueno, yo no 
creo que los sindicatos avalen conductas de este tipo, por eso convencida de esto, yo traje un oficio del señalamiento a la 
líder sindical, decirles que reconozco tanto al Director del Hospital, el respaldo que han brindando a la queja que hoy publicó 
y a la líder sindical también ella nos dio su respaldo, no está de acuerdo con esta conducta. Vaya entonces por este motivo 
un exhorto a todos los profesionales de la salud, sobre todo los que trabajan en las instituciones públicas, pero que la gente 
que está ahí, no está recibiendo limosna, a ellos se les paga porque las atiendan. Espero que estos señalamientos tengan, 
rindan el fruto que la sociedad, necesita, una buena atención médica porque se trata de vidas humanas. Gracias a todos por 
su atención, y su respaldo al respecto, decirles también que ahora la paciente debido a eso, presenta en sus llagas, sobre 
todo la de su cadera, un diámetro mayor, y una profundidad en su herida hasta notársele el hueso de la columna vertebral, a 
ese grado llegó esta situación. Decirles también que ya en el hospital se hicieron cargo de ella y no tengo nada que decir, de 
ahí para acá le han puesto mucha atención y esperemos que ya se recupere. Gracias a todos ustedes por la atención que ya 
expusimos”. 
 
Posteriormente la misma Legisladora dio lectura a una iniciativa que propone la reforma del primer párrafo del artículo 34 de 
la Ley que Establece el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes del Estado de Colima, documento del que se instruyó 
su turno a la comisión correspondiente. 
 
Acto seguido hizo uso de la tribuna la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, quien manifestó lo siguiente:…”Hace algunos 
meses, para ser precisa el día 9 de mayo, la Diputada Gabriela Benavides presenta ante este pleno un exhorto para solicitar 
que el Secretario de Salud, viniera a esta Soberanía y diera cuenta si en aquel entonces, el desabasto de medicamentos 
que había en el estado, pero también por algunas situaciones similares a las que hoy expone nuestra compañera Esperanza 
Alcaraz, y que coincidimos en el sentido de que hace falta esa sensibilidad para las personas que acuden a la atención 
medica, a las instituciones médicas de salud en el Estado. En aquel momento la bancada del Revolucionario Institucional y 
de Nueva Alianza, votaron en contra, de que el Secretario de Estado viniera y nos diera cuenta de que es lo que estaba 
pasando en ese sector y qué bueno que ahora coincidimos y qué bueno que el Secretario de Salud, tenga ganas de venir y 
de darnos respuesta a los planteamientos que tenemos, no nada más los 25 Diputados, sino la sociedad en general, 
aquellos que ahorita están en el hospital esperando una respuesta, y aquellos que están en los centros de salud de la zona 
urbana y de la zona rural, también, esperando una atención eficaz y eficiente por parte de los médicos al servicios del 
estado. Igual que esta experiencia que ella tuvo en el Hospital Regional de Tecomán, nosotros también tuvimos una 
experiencia en el Hospital Regional Universitario. El día 1º de septiembre la alegría se llenó en la oficina de enlace que 
tenemos en Villa de Álvarez, porque el único colaborador varón que tenemos ahí, había tenido un bebe, este bebe ingresa el 
día 6 de octubre al Hospital Regional Universitario el bebe llegó grave, crítico, lo entubaron, entubado en área libre, en un 
área común que para la gravedad me extraño mucho y me llamó la atención porque creo que no eran los cuidados que este 
bebe requería. El niño le piden al papa plasma, le piden sangre, primero tipo A, positivo, y al otro día le vuelven a pedir 
sangre, de tipo O positivo, la primera llamada de atención del Centro Estatal de Transfusión Sanguínea para el papa, fue 
“porque me pide un tipo de sangre diferente, para el mismo paciente”, en primera y  en segunda “porque me pide tanta 
sangre la está vendiendo o que está haciendo usted con ella”, porque no es posible que para un bebe de apenas 30 días de 
nacido, le hayan pedido tantas unidades de sangre. Esta respuesta recibió mi colaborador y esto fue con la impresión que él 
se quedó. Él obviamente se molestó tuvo que regresar al hospital con la atención, con el estrés y por cierto por el dolor que 
estaba pasando por el sentimiento, por el padecimiento de su hijo y todavía tener  estar batallando con ese tipo de 
situaciones. Se regresó al Hospital Regional y bueno, pues ahí lo demás ya se la saben. Después le dicen que su niño está 
muy grave, que el niño se había contagiado con el virus de VIH de parte de su mamá, diagnóstico que después, los análisis 
de sangre dieron como resultado negativo, pero ya el impacto para los padres pues había sido muy fuerte, sobre todo para 
la mamá que todavía ni siquiera terminaba la cuarentena y el bebe ya estaba sumamente grave en el hospital regional. 
Quiero decirles que después del 6 de octubre, pasó de grave crítico a grave la situación del bebe, el domingo pasado, lo 
enterramos, el bebe falleció y en todo ese tiempo hasta la fecha, nunca hubo un diagnóstico para el bebe, es decir, en el 
Hospital Regional Universitario, nunca supieron cual fue el padecimiento del niño. El bebe afortunadamente ahora si ya está 
en buenas manos, pero lamentablemente, ya no está en los brazos de sus padres. Hacemos un llamado enérgico al 
Secretario de Salud, a los médicos también que están en todas las instituciones en lo público, en lo privado para que no 
pierdan la sensibilidad, quienes llegan ahí con un familiar, obviamente sufren la enfermedad con ellos, requieren atención, 
de atención mental, pero también no se vale que llegamos al hospital, y que el miedo sea primero si nos van a atender y 
después si vamos a recibir de verdad una atención, que lo requerimos. Entonces, hacemos un llamado enérgico Presidente, 
al Secretario de Salud, para que este tipo de situaciones no se sigan presentando. Hace una semana también en miércoles 
ciudadano, recibimos unas personas de la Colonia Juan José Ríos y a una señora no la querían atender en el hospital 
porque no tenía para pagar la atención, eso no se vale, sin embargo, seguiremos trabajando en el tema, seguiremos al 
pendiente de eso, y exigiendo porque eso sí, en el Senado se están debatiendo en estos momentos, el que paguemos más 
impuestos, pero la atención que requerimos los ciudadanos, nunca se nos da al 100% como se debería”.  
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A continuación intervino el Diputado Rafael Mendoza Godínez, el cual expuso lo siguiente:…”Efectivamente, su servidor 
también se suma al llamado que hace nuestra compañera Diputada Esperanza Alcaraz, nuestra compañera Diputada 
Yulenny Cortés León, hace unos días también llegó un ciudadano a la oficina de su servidor, diciendo que a su esposa, unos 
días antes la habían llevado al Hospital Regional, porque iba a tener a su bebe, y resulta que los doctores, y las enfermeras, 
estaban con su celular y no la atendían. El ciudadano me preguntaba que si eso era permitido jugar con su celular, cuando 
la persona se estaba quejando una y otra vez. Entonces, yo creo compañeros que debemos de citar al Secretario de Salud, 
a este Congreso a comparecer para que, para poderle decir todas las irregularidades que hay en los centros de salud, que 
siguen faltando los medicamentos, que no me diga que ya hay medicamentos en los centros de salud, porque siguen 
faltando, su servidor cada día que se lo encuentran, de perdido me dicen 5 personas que no hay medicamentos, entonces 
es grave. También no hay que dejar de lado que el dengue sigue avanzando también por eso yo insisto en que debe de 
venir el Secretario de Salud, aquí a darnos una explicación y también la mala atención, en muchos centros de salud, los 
compañeros Diputados perfectamente saben, los ciudadanos se lo han dicho yo creo, por eso debemos de alzar la voz todos 
para que venga el secretario de salud y ya ponga un alto pues, al maltrato hacía los pacientes, porque no están trabajando 
gratis. También me han dicho algunas enfermeras que no les pagan puntualmente, que les deben quincenas atrasadas, que 
es un problema para pagar aquellos suplentes que van al hospital regional que es un problema para su pago, también 
hacemos un llamado al Secretario de Salud”. 
 
Acto seguido hizo uso de la palabra el Diputado Marcos Daniel Barajas Yescas, el cual manifestó lo siguiente:…”Hago uso 
de la tribuna para solicitar la intervención de los colimenses que están representados por los 25 Diputados de esta 
Soberanía, siendo que no hay respuesta, bueno incluso, negativa en relación a los exhortos que hemos aprobado de 
manera unánime, todas las fracciones parlamentarias.  Y para citar un ejemplo basta con recordar aquel exhorto que el 
Diputado Rafael Mendoza impulsó respecto al subsidio para favorecer el transporte a los estudiantes y que bueno, su 
exhorto iba encaminado a realizar un estudio de factibilidad que a estas alturas, no se ve cuando se pueda presentar. 
También, inherente a lo que ha comentado la diputada Alcaraz, Yulenny y Rafa, en el tema de salud, hace un año a través 
de su consenso, logramos  que de manera unánime el Secretario de Salud y Bienestar Social, le solicitamos que garantizara 
médicos en las zonas rurales, así como también la seguridad de médicos residentes en estas zonas rurales, fecha que no se 
ha cumplimentado esta situación y como sabemos que al Sr. Secretario, le gusta, fecha, nombre, día y hora en lo que pasa 
la situación, decirle que la Comunidad del Güiscolote, ha sido una demanda muy sentida la falta de médicos rurales y que 
por ahí, le haremos llegar la firma de todos los ciudadanos de la comunidad del Güiscolote allá en Manzanillo. Pero es 
pertinente mencionar los casos de dengue que se han venido incrementando y que aseguramos que la estrategia ha sido 
fallida a pesar de los esfuerzos, dejamos aquí asentado que ha habido un esfuerzo, pero ha habido como lo comentó la 
diputada Alcaraz, falta de sensibilidad, falta de ahora sí que ha habido irregularidades, y menciono el caso de Jonathan 
Javier Estrada Brambila de 15 años de la comunidad de Venustiano Carranza, en donde bueno, se le diagnostica dengue, 
va a la comunidad de Coalata, y bueno, se encuentra con una leyenda que el médico no está porque se tuvo que ir a una 
reunión, ante esa situación acude al Hospital Civil, en donde hubo una atención irregular, las plaquetas llegaron a 18 mil 
unidades, y tuvieron que, la familia campesina trasladarse a un hospital privado, al hospital Manzanillo y el costo de esa 
atención fue de 15 mil pesos, hay indignación por parte de los compañeros campesinos respecto a que no hay recurso y 
destinarlo por la falta de sensibilidad, por la falta de apertura, pues creo que no es conveniente, y así compañeros hay casos 
que aquí dejo constancia, sin embargo lo preocupante es que en la comunidad de Coalata, nada más por datos vertidos del 
mismo médico, son 75 casos de dengue, y 8 casos de dengue hemorrágico, a pesar de que se dice que no hay, bueno, si le 
sumamos a los datos que recientemente se comentaron 1594, casos de dengue en la entidad, bueno, yo creo que tenemos 
que hacer algo, no sé si ya en comparecencias se ha abusado mucho de ese mecanismo democrático y no vemos un 
resultado que nos llame a decir, vamos avanzando como Estado. Por otro lado, solicitamos el liderazgo del Gobernador para 
que él gestionara, impulsara a través de la SCT, de la Secretaría de Desarrollo Urbano, la posibilidad de la ampliación de  
cuatro carriles de Armería –Manzanillo, bueno ese exhorto y los que he comentado anteriormente, son llamados a misa, 
como lo comentara atinadamente una compañera Diputada, son llamados a misa verdad. Compañeros Legisladores, solicito 
su consideración a conformar un frente que nos permita iniciar el cumplimiento de los exhortos por parte de la autoridad 
estatal, porque en el caso de la ampliación de la cuatro carriles, de la carretera libre Armería-Manzanillo, buscamos 
entrevistas, con el Director de la SCT, de manera inmediata y de entrada dijo, vamos buscando una ampliación de los 
acotamientos, que permitan más longitud, ampliación para el paso del parque vehicular. Ya en otra reunión de trabajo, me 
comentó muy apenado que no era viable esta situación que iniciáramos con boulevares, como Quesería, El Trapiche, en la 
zona de V. Carranza, de lo que es San Buenaventura y todos Los Reyes, que era pertinente iniciar, fuimos de buena fe, 
porque sabemos que a nivel federal se está debatiendo el presupuesto, en la Cámara de la Unión, y bueno, queríamos que 
el grupo parlamentario del PT, apropiara esta situación que pasa y que es muy sentida para los que transitamos por la libre, 
además del desarrollo económico que ya está ahí a la vista en el puerto de Manzanillo y que se requiere circulación óptima 
que no ahogue a Manzanillo. Sin embargo, dijo que no era posible la ampliación, porque ni siquiera de la longitud del 
acotamiento porque le daríamos cobijo jurídico para que transitaran tráiler de doble remolque o sea, los que transitamos ahí, 



Libro de  Actas del Primer Período  Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional                 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima                                                 

(01 de octubre de 2013 al 28 de febrero de 2014) 
 
sabemos que todos los días, hay trailers de doble remolque, que hay pipas con químicos peligrosos que circulan, eso lo 
sabemos los que circulamos, y él me dice, bueno, le vamos a dar cobijo jurídico, para que ahora si circulen, pero bueno, por 
favor, eso es algo que pasa todos los días, la circulación de los trailers. ¿Qué va a pasar?, ¿será en vano la muerte de 
manzanillenses, de gente que nos visita?, seguramente si, mientras nosotros lo permitamos. Yo por eso compañeros,  llamo 
a que nos conformemos en un frente en esta Soberanía y que permita dar salida a esta situación. Un argumento que me dio 
el Director de la SCT, fue “pues solicite que este la Policía Federal Preventiva, ahí, para que no de paso”, ¡caramba!, nunca 
los vemos y cuando están ahí es para extorsionar a la gente, no están ahí cuando se requiere, combatiendo al crimen 
organizado, pero si son muy valientes para extorsionar a los ciudadanos de Colima. Por otro lado, compañeros, es 
pertinente luchar de manera combativa sobre la ampliación a 4 carriles, porque nos encontramos hace unos días, una 
denuncia que hace la, hace medios, estos artículos de investigación respecto a que estaremos pagando 16 años más, nos 
restan 16 años más para pagar en la caseta, de manera arbitraria suben los precios de la caseta y seguirán subiendo porque 
ya se aprobó de manera progresiva la alza de gasolina, eso ahora sí que es muy grave, pero aún más grave es la denuncia 
que hace que la SCT de manera arbitraria también mandata a los colimenses para que sigan pagando algo que les 
corresponde al Gobierno de Tlaxcala y a la concesionaría AUCAL y eso lo dice el Tribunal Unitario en Materia Civil y 
Administrativo del Primer Circuito expediente 632208, ahí está este expediente que nos dice que es de manera injusta que 
estemos pagando algo que no nos corresponde y que nosotros tenemos que estar al pendiente de esto compañeros. Por 
ello, si no desean de manera voluntaria hacer caso, vayamos todos tenemos grupo parlamentarios en el Congreso de la 
Unión, pidamos y me sumo porque lo he leído compañero Trillo, sobre el acuerdo que va a presentar, nos sumaremos que 
es necesario que se investigue esta irregularidad. Es pertinente porque día a día los precios suben y no es posible que se 
ahorque más a los colimenses y mexicanos que transitan por esta vía. Por ello también deberíamos lanzar un mensaje a la 
ciudadanía de no pagar más esa caseta hasta que no resuelva esta anomalía que denuncia AF Medios, que investiguemos 
todos los grupo parlamentarios, que llevemos al seno del Congreso de la Unión, y que se mande a comparecer al Director 
General a nivel federal de la SCT, porque impone a los colimenses algo que no corresponde. Para finalizar, como izquierda 
propositiva, decidimos estar aquí en los Congresos locales y federales, como una forma de lucha, la vía institucional, la vía 
de las urnas nos decían, pero de que nos sirven, si las demandas que nos mandata el pueblo que los traigamos a tribuna, 
las mandan a un carajo, ¿de qué nos sirve?. Por ello, el PT, ha sido propositivo, pero también desde aquí digo que en su 
momento, cuando nos vayamos a marchas, como instituciones gubernamentales, hagamos paros, que no se diga que no 
hubo diálogo, que no hubo apertura, hemos estado aquí apoyando cada una de las propuestas, de cualquier grupo 
parlamentario, llámese de izquierda, derecha, no ha importado hemos sido propositivos, ¿ven lejano eso compañeros?, aquí 
en Colima, existan marchas, que tomemos instituciones gubernamentales?, vemos aquí a la Diputada Esperanza Alcaraz, 
sobre la situación que ha pasado, Yulenny, vemos los limoneros, los maestros, la inseguridad avanza y ¿Qué se hace al 
respecto?, no podemos quedarnos con la vista cerrada, ni callados. Por ello, compañeros, en verdad hagamos un frente que 
nos permita darle cumplimiento a lo de Rafa Mendoza, cuando menos el estudio si es factible o no, al tema de los médicos 
en la zonas rurales y la ampliación a la cuatro carriles, es pertinente que nos sumemos, ¿ve lejano esto?, claro que no y si 
no al tiempo compañeros”. 
 
A continuación, en forma consecutiva, hicieron uso de la palabra los Legisladores Yulenny Guylaine Cortes León, Noé Pinto 
de los Santos y Gina Araceli Rocha Ramírez, la primera para presentar una iniciativa por la cual se propone la  reforma la 
fracción XVI del artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; el segundo, presentó también una iniciativa por la cual 
se reforma el primer párrafo del artículo 10 del Código Penal para el Estado de Colima y finalmente la última, presentó una 
iniciativa de Ley que Regula los Derechos de las Jefas de Familia del Estado de Colima, documentos todos estos que en su 
momento se instruyó su turno a las comisiones correspondientes. 
 
Posteriormente hizo uso de la tribuna el Diputado Francisco Javier Rodríguez García, el cual expuso lo 
siguiente:…”Brevemente dar un posicionamiento, un llamado respetuoso a la Comisión y a los compañeros que integramos la 
Comisión de Derechos Humanos, sobre un tema que es de relevancia para esta Legislatura. También, en primer lugar no 
dejar pasar, darle la bienvenida a la convocatoria que nos ha realizado hace algunos momentos el compañero Marcos 
Barajas, de conformar ese frente para que varios temas importantes de la entidad, pues tengan la relevancia y tengan el trato 
a la altura que esto amerita y la resolución que también solicita por cada uno de nosotros. Estamos de acuerdo con esa 
conformación de ese frente legislativo. La renovación de la Comisión de Derechos Humanos ya amerita la atención por parte 
de la Comisión que integramos los Diputados de esta Legislatura. A finales de agosto de 2009, este  Congreso eligió a 
Roberto Chapula de la Mora como Presidente de la misma, la cual hasta el día de hoy ya suma 50 meses en el cargo. El 
artículo 14 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos señala que el Comisionado Presidente durará 4 años en 
funciones y solo se podrá reelegir en una ocasión, por lo cual se ha cumplido el plazo y de acuerdo al artículo 7º de la referida 
Ley Orgánica, esta Soberanía debe estar y procurar las condiciones de la reelección o renovar en su caso de la presidencia 
de dicha Comisión. Consideramos inapropiado que esta comisión no se manifieste sobre el caso, no evalúe, no analice y que 
no presentemos como comisión a este pleno, una propuesta en torno a este tema que hoy nos ocupa. ¿Por qué es importante 
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realizarlo?. En primer lugar consideramos que a esta Comisión, desde que tomó protesta el Licenciado Roberto Chapula, a la 
fecha ha habido reformas constitucionales muy importantes, cosa que ha cambiado que ha generado otra era en la 
interpretación de la Constitución de las leyes, y en la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha generado una nueva 
etapa de interpretación y de resoluciones.  Por lo tanto una renovación de esta naturaleza en materia jurídica a nivel nacional 
amerita también su renovación y discusión en lo local. También ha habido varios actos que ponen de alguna manera entre 
duda  y que ponen entre la espada y la pared al Presidente de dicha Comisión. ¿Por qué razones?, bueno, conocemos su 
afiliación priista, todos nosotros, sabemos su gran carrera al frente del partido  en diferentes cargos de elección, su gran 
aportación que le ha hecho a ese partido, pero también conocemos que el gobierno, una de las áreas importantes 
demandadas, pues es la Procuraduría de Justicia del Estado. Y en esa condición no se puede tener al frente a alguien 
identificado con el propio sistema, que debe de tener la libertad, la independencia, la autonomía para ejercer a plenitud la 
defensa de los derechos humanos de los ciudadanos colimenses. Por ende, nosotros nos llamamos y nos manifestamos en 
torno a esto, por quejas y denuncias de violación de derechos humanos, no cesan, no dan respiro, consideramos muy 
conveniente, por lo tanto, revisemos en la comisión los diferentes perfiles que pudieran renovar esta Comisión de Derechos 
Humanos. también este tema preocupa, pues apenas el fin de semana pasado se presentó una denuncia pública en los 
periódicos, sobre actos de brutalidad policiaca de elementos del Estado contra un joven, contra su novia , la madre de esta, 
quienes además de ser sido objeto de violencia física y verbal, también fueron amenazadas para no denunciar los hechos. Y 
es ahí en casos de esta naturaleza en donde debemos de reforzar el actuar de la citada comisión. Otro de los temas también, 
pues los empresarios en sí mismos, se sienten violentados con las arbitrariedades y la manera también prepotente del 
maltrato del personal de la PROFECO, por ejemplo, con el cierre de varias gasolineras, y en ese sentido también amerita, sin 
duda alguna, una atención importante. Se recordará que en esta misma tribuna un servidor y la fracción del PRD, subimos el 
tema de cuestionar el otorgamiento de la medalla “Rey de Colimán” al Almirante Jaime Mejía Michel, pues sobre su persona 
versaban acusaciones de violaciones a los derechos humanos, contra un exdirector de policía en Manzanillo, sobre esos 
temas han quedado. También en nuestras memorias quedan presentes esos policías que fueron detenidos por la Armada de 
México, también para llevarlos a la ciudad de México a la ciudad capital del País y que después fueron dejados en libertad, y 
fueron objetos de violaciones en sus derechos humanos, violencia física y si bien fueron atendidos por la Comisión y también 
no encontramos resoluciones. Por tanto derivados de tantas denuncias de colimenses, y en este contexto también, de estas 
reformas a nivel general, consideramos que el Poder Legislativo, no debe dejar a dudas acerca de su compromiso con el 
respeto de los derechos humanos. Y si en marzo pasado exhortamos a la revisión de las denuncias vertidas en contra del 
Almirante, para dejar a salvo la honorabilidad del Congreso, también hoy debemos de ser congruentes y revisar, analizar y 
evaluar, si debe de ser o no ratificado en su cargo el Licenciado Roberto Chapula. En mi opinión particular, consideramos que 
ha terminado un ciclo, es tiempo de que alguien tome la estafeta y continúe con su labor, que en estos días ha estado muy 
apelada por la ciudadanía y que requiere de unos nuevos aires y una nueva integridad. Nosotros convocamos a que la 
Comisión realice una amplia convocatoria a los diferentes ciudadanos y organismos públicos de derechos humanos no 
gubernamentales, asociaciones civiles, que se enlisten diferentes personas, que está probada su calidad de independencia 
partidista. Y que también, en este sentido, se realicen exámenes de oposición, se saquen a los mejores evaluados y 
calificados, nos sea presentado a este Pleno para su votación y por ende la renovación del mismo. No consideramos que 
comisiones tan importantes que quizás en otra época que como cuando le tocó al Licenciado Roberto Chapula, hace cuatro 
años, pues eran consideramos espacios para quienes no habían quedado en cargos de elección popular, que habían perdido, 
que no habían conseguido las candidaturas y pues el sistema los acomodaba en comisiones, como la de derechos humanos, 
no. Entonces, consideramos que hoy, la Comisión de Derechos Humanos tiene un nivel jurídico a nivel constitucional 
diferente y unas responsabilidades diferentes que ya no ameritan que la misma, sea repartida entre los partidos políticos, con 
gente afín, debemos de abrirla a los ciudadanos, con la capacidad, con la autoridad moral, con el reconocimiento ciudadano, 
para que al frente de la misma esté. Por lo tanto me pronuncio porque se cierre el ciclo de Roberto Chapula al frente de la 
Comisión de Derechos Humanos e inicie la comisión de la cual formo parte la convocatoria respectiva, conforme a la Ley, 
para renovar amplia, legal y jurídicamente toda esta cuestión de los derechos humanos en la entidad, y podamos realmente 
en el país, construir una nueva era en esta materia en el Estado de Colima”. 
 
En su turno el Diputado Mariano Trillo Quiroz antes de dar lectura a un punto de acuerdo, manifestó lo 
siguiente:…”Compañero Presidente, antes de dejar esta tribuna quisiera decirle que este multicitado caso de la caseta de 
cobro, entendemos que tiene la repercusiones de solución en México, en el Congreso de la Unión, y es por eso que quiero 
decirle que haremos el esfuerzo para que nuestros Diputados de Colima, y todos los que deseen sumarse en México, sin ver 
colores ni partidos, puedan entrarle al tema en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Decirles que tenemos que 
sacar la cara como Diputados por la gente de Colima, porque esto que hicieron las empresas particulares fue una transacción 
tramposa y que no podemos seguir permitiendo. Por lo tanto les pido a mis compañeros Diputados, que me apoyen en esta 
exhortativa para que pueda trasladarse al Congreso federal y darle trámite para ver si podemos  o de menos hacer la lucha 
de quitar este caseta que tanto lesiona la economía de los colimenses”. 
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Luego presentó un punto de acuerdo por medio del cual se solicita a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del 
gobierno federal a que revise y promueva la rectificación urgente del título de concesión de fecha 9 de noviembre de 1990 
para la construcción, operación, explotación y conservación del tramo carretero Armería-Manzanillo, otorgado a favor de la 
empresa Promotora de Autopistas del Pacifico, S.A de C.V. [o de quien resulte], y a quien se le ha autorizado para recuperar 
hasta 400 millones de pesos por concepto del pago que hizo por la adquisición de una concesión carretera diversa ubicada 
en el estado de Tlaxcala (tramo San Martín Texmelucan), pero a cubrirse y pagarse con cargo a la concesión del tramo 
carretero Armería-Manzanillo, lo cual ha derivado en los hechos en la prórroga de una lesión patrimonial en contra de los 
ciudadanos colimenses que son los que en mayor medida circulan por este último tramo y en una situación que esta 
Legislatura Estatal estima notoriamente injusta, inclusive arbitraria, tomando en cuenta que se mantiene la imposición de un 
cobro no para mantener y conservar el tramo carretero Armería-Manzanillo, sino para cubrir compromisos contractuales 
privados derivados del traspaso de la concesión de un tramo carretero ubicado en otro estado de la República.  
 
Documento que puesto a la consideración de la Asamblea hizo uso de la palabra la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, 
la cual manifestó lo siguiente:…”Los Diputados integrantes del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional apoyamos y 
respaldamos la propuesta que hace el Diputado Mariano Trillo Quiroz, toda vez que sabemos de la condición económica en 
la que vivimos en todo el país, pero particularmente en el estado de la gasolina, por un lado en materia de transportes, la 
alza del costo de la gasolina, por otro lado, las casetas, que de pronto decimos, de ida pagamos una cuota, de ida a 
Manzanillo pagamos una cuota y ya cuando venimos de regreso ya subió dos, tres pesos  más, ya nada más falta que 
todavía para el 2014, queramos apoyar y pagar el pago de la tenencia en Colima. Lo apoyamos compañero, estamos con la 
propuesta los Diputados del PAN vamos a favor”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación económica del documento, declarándose aprobado por unanimidad, 
instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Acto seguido hizo uso de la tribuna el Diputado Rafael Mendoza Godínez, el cual expuso lo siguiente:…” Esperemos que se 
cumpla ese exhorto. La verdad no entiendo, hay varios exhortos que hemos aprobado aquí en el Congreso del Estado de 
Colima y no pasa nada, si no se cumplen, no pasa nada. Yo creo que debemos de trabajar y aquel funcionario que no 
cumpla un exhorto que se sancione por parte del Congreso del Estado, compañero. Hay que trabajar en eso, para ponerlo 
en la Ley. Compañeras y compañeros Diputados, el transporte público sigue siendo  y sigue dando de qué hablar, nuestras 
ciudades siguen padeciendo problemas, en ese servicio, que es fundamental para la economía y la movilidad de personas. 
El crecimiento, y la modernización urbana, no han tenido lamentablemente un transporte público eficaz, eficiente y 
económico que armonice el funcionamiento de nuestras ciudades con sus habitantes. Se han fraccionado las rutas, de tal 
modo que para llegar del punto A al B, el usuario tiene que tomar hasta dos o tres rutas, lo que en términos económicos 
significa para una sola persona, hasta un gasto de 40 pesos o más por día, ya no se diga el tiempo que se emplea para 
llegar al destino. En esta tribuna he presentado importantes asuntos relacionados con el transporte público, particularmente 
con su impacto en la economía de las personas, la gran mayoría de los colimenses que utilizamos este servicio. Hemos 
salido en defensa de los estudiantes para que tengan transporte gratuito al 100%, como ocurre en otras ciudades. Aún 
esperamos la respuesta del Gobernador, sobre un exhorto formal que aprobamos todos los compañeros de aquí del 
Congreso, y que ese exhorto se supone que se iba a cumplir en dos meses, y aún siguen pasando los días y no llegan las 
respuestas. Hoy, en este mismo tema, pongo la atención en lo que está ocurriendo en la ciudad y puerto de Manzanillo, el 
motor que impulsa la economía de la región, a donde los intereses económicos y políticos, se han desplazado y asentado. 
Espero y además, el discurso de la economía de la modernización portuaria no considera, ni toma en serio lo que pasa ahí 
con el transporte público, no hay pues, vinculación entre el transporte público y la modernidad, y por el contrario los 
problemas del transporte se agravan. Esos problemas ya hacen crisis, entorpecen el crecimiento de nuestras ciudades y  
afectan la economía y la actividad humana. El ejemplo, en estos momentos lo constituye principalmente Manzanillo, en 
donde una de sus comunidades más pobladas, el Colomo, se quedó ayer sin transporte y prevalece en un estado de 
anarquía entre permisionarios y vecinos irritados por una escasa indemnización a una persona atropellada por una unidad 
de ese servicio. Esa situación pone de manifiesto también el presunto enfrentamiento entre concesionarios que se disputan 
las rutas del transporte público urbano y semiurbano de Manzanillo. En ese asunto, han salido a relucir presuntas 
irregularidades de permisionarios y operadores de las unidades que cubren las rutas. Compañeras y compañeros Diputados 
este problema, de Manzanillo, debe de ser atendido puntualmente, conforme a la legalidad para que la población no se vea 
más afectada de lo que ya se encuentra con la calidad y costo del servicio. Pero también, propongo ir a fondo en este 
asunto, desde esta tribuna, hacemos un respetuoso exhorto al titular de la Dirección de Transporte del Gobierno del Estado, 
Armando González Manzo, para que a la brevedad posible presente un informe detallado sobre este asunto, del conflicto 
entre transporte público en Manzanillo y explique las condiciones legales en que se opera el transporte público en general. 
Que la autoridad del transporte explique sobre los conflictos entre permisionarios sobre los controles en licencia, operadores, 
sobre capacitación y sobre todo acerca del incumplimiento de los acuerdos convenidos para mejorar el servicio. Y que se 



Libro de  Actas del Primer Período  Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional                 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima                                                 

(01 de octubre de 2013 al 28 de febrero de 2014) 
 
establecieron en el marco del pasado aumento en el precio del pasaje, que se le concedió a los permisionarios en todo el 
Estado”. 
 
No habiendo más intervenciones, se pasó al siguiente punto del orden del día en el cual se citó a las señoras y señores 
Diputados a la próxima sesión ordinaria a celebrar el día 5 de noviembre del presente año, a partir de las once horas. 
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se levantó la sesión, siendo las quince horas con cincuenta y cuatro 
minutos del día de su fecha.. 
 
 
 
 

C. MARTÍN FLORES CASTAÑEDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

 
C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
C. GABRIELA BENAVIDES COBOS 

DIPUTADA SECRETARIA 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO SEIS CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
CON FECHA 05 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las once horas con cincuenta y cinco minutos del día 
cinco de noviembre del año dos mil trece, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente 
de la Mesa Directiva Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano, dio inicio a la sesión ordinaria número seis, solicitando a la 
Secretaría por conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores por lo que en votación económica fue declarada 
aprobada por unanimidad y a continuación se transcribe: I.- Lista de presentes; II.-  Declaración de quórum  legal y en  su 
caso,  instalación  formal de la  sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión pública 
ordinaria número cinco celebrada el día 29 de octubre de 2013; IV.- Síntesis de Comunicaciones; V.- Lectura discusión y 
aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Prevención y Reinserción Social, relativo a la iniciativa por 
la que se reforma el primer párrafo del artículo 34 de la Ley que Establece el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes 
del Estado de Colima; VI.- Lectura discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Educación 
y Cultura, relativo a la iniciativa que reforma las fracciones VII y VIII  y adiciona la fracción IX al artículo 1º de la Ley que 
Instituye las Preseas en Honor a Destacadas Mujeres en el Estado de Colima; VII.- Lectura discusión y aprobación en su 
caso del dictamen elaborado por la Comisión de Educación y Cultura, relativo a la iniciativa del Ejecutivo Estatal para 
declarar el siguiente año como “Año 2014,  Colima Capital Americana de la Cultura”; VIII.- Asuntos Generales; IX.- 
Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; y X.- Clausura.  
   
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 23 de 
los Diputados que conforman esta Legislatura, faltando el Diputado Mariano Trillo Quiroz y con justificación la Diputada 
Esperanza Alcaraz Alcaraz; por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al segundo punto del orden del día, en el cual 
se solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las doce horas se declaró formalmente instalada la 
sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la petición, solicitó obviar la 
lectura del acta de la sesión pasada, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada 
aprobada por mayoría. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia y no habiendo 
intervenciones, se recabó la votación económica del acta declarándose aprobada por mayoría. No habiendo observaciones 
dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión.  
 
De conformidad a los puntos quinto y sexto del orden del día, los Diputados Orlando Lino Castellanos y Heriberto Leal 
Valencia en su turno, solicitaron obviar la lectura de los dictámenes relativos a las iniciativas, la primera por la que se 
reforma el primer párrafo del artículo 34 de la Ley que Establece el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes del 
Estado de Colima y la segunda que reforma las fracciones VII y VIII  y adiciona la fracción IX al artículo 1º de la Ley que 
Instituye las Preseas en Honor a Destacadas Mujeres en el Estado de Colima. Propuestas que a la consideración de la 
Asamblea no motivaron intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fueron declaradas aprobadas 
en ambos casos por unanimidad y mayoría respectivamente. Al concluir la lectura de cada uno de los documentos y en su 
momento, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, lo que en forma económica fue declarado 
aprobado en ambos casos por mayoría. Luego en su momento, fueron puestos a la consideración de la Asamblea y no 
habiendo intervenciones en ninguno de los documentos, en su turno se recabó la votación nominal de los mismos, 
declarándose aprobados ambos por 23 votos a favor, instruyéndose a la Secretaría les diera el trámite correspondiente. 
 
Luego se pasó al punto séptimo del orden del día, en el cual el Diputado José de Jesús Villanueva Gutiérrez, dio lectura al 
dictamen relativo a la iniciativa del Ejecutivo Estatal para declarar el siguiente año como “Año 2014,  Colima Capital 
Americana de la Cultura”. Concluida la lectura del mismo fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, 
lo que en forma económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la 
Asamblea y no habiendo intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 23 votos 
a favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el punto del orden del día relativo a asuntos generales, el Presidente del Congreso le concedió el uso de la palabra al 
Diputado que deseara hacerlo, interviniendo en primer término la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez la cual dio lectura a 
una iniciativa por la que se reforma el Artículo Tercero Transitorio de la Ley que establece las Cuotas y Tarifas para el pago 
de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Ixtlahuacán, Colima. 
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Al concluir la lectura de dicho documento se propuso la dispensa de todo trámite legislativo, lo que a la consideración de la 
Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones de los 
Legisladores, se procedió a recabar la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 23 votos a favor, 
instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
A continuación, hizo uso de la palabra el Diputado José Verduzco Moreno, el cual presentó una iniciativa de Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Colima, documento del cual señaló lo siguiente:…”Me da mucho gusto compartir 
desde esta Tribuna, con todos ustedes una Iniciativa de Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Colima, que 
viene a encauzar  y dirigir en un solo ordenamiento legal, las políticas públicas y esfuerzos que se llevan a cabo en la 
entidad para impulsar el desarrollo de la productividad y la competitividad del sector rural. No es casual que exista 
coincidencia en esta iniciativa que  estamos presentando con las estrategias que a nivel nacional impulsa el Gobierno de la 
República,  recientemente en el estado de Nayarit, el Presidente de la República Enrique Peña Nieto, presentó el programa 
un nuevo campo para México, donde aseguró  a una de las principales metas en lograr la   autosuficiencia alimentaria, 
México  aún dista de alcanzar  la meta de abastecer al  75% de su población  con lo que produce, pero sin duda con 
propuestas de este tipo y que se complementa en la Ley que aquí en Colima estamos presentando el día de hoy. Luego hizo 
una exposición del contenido de la Ley señalando lo siguiente:… “El Estado de Colima ha sido reconocido como una entidad 
con una fuerte tradición agropecuaria y pesquera; su destacada participación en la producción de maíz, hortalizas, frutales, 
bovinos, carnes de res y cerdo; captura de camarón y producción acuícola; los índices de productividad, inocuidad y calidad 
reconocidos tanto en el mercado interno como en el extranjero, son el resultado del esfuerzo realizado por los productores 
colimenses. A pesar de lo anterior, una parte importante de la población rural está enfrentando serias dificultades para 
mantenerse en sus comunidades, asegurar la reproducción de sus formas de vida y preservar su posición como productor 
de alimentos.  Los factores que han generado este panorama son: diversos cambios macroeconómicos adversos y con ellos, 
una drástica disminución de las oportunidades de acceso a recursos institucionales tales como financiamiento, equipamiento 
y asistencia técnica; degradación de suelos y abatimiento de los mantos acuíferos; ausencia de alternativas tecnológicas 
sustentables apropiadas a los diversos perfiles socioeconómicos, entre otros. Estas condiciones han orillado a quienes aún 
se mantienen en la esfera de la producción, a adoptar modelos productivos cada vez más especializados y depredadores de 
sus recursos naturales, mismos que merman su diversidad productiva y les insertan en un círculo vicioso de mayor deterioro 
de los ecosistemas y aumento de su incapacidad para sostenerse como comunidad e incluso para autoabastecerse de 
alimentos. Se trata de productores del sector social, cuyas unidades de producción familiares forman el núcleo básico de la 
sociedad rural. El escenario descrito no es reciente, ni exclusivo de Colima, es de carácter estructural y generalizado en el 
país. Lo que sí es específico de esta entidad, es su agudización por encima de la tendencia nacional, ya que en los últimos 
años, gran parte de la población rural ha salido de sus comunidades.  Detener la migración de las poblaciones rurales 
colimenses resulta un imperativo impostergable no sólo para alcanzar los objetivos de equidad y justicia social incluidos en 
los planes estatales de desarrollo; también puede convertirse en la piedra angular de una estrategia que promueva el abasto 
interno de alimentos y ser el núcleo de una política de protección ambiental que pretenda eliminar las presiones ejercidas 
por las altas concentraciones urbanas en los ecosistemas receptores.  Con motivo de lo anterior, es que los iniciadores 
resaltamos la necesidad de contar en el Estado con un marco normativo en la materia que, sin apartarse en lo fundamental 
de las directrices generales de la Ley Federal de Desarrollo Rural Sustentable, atienda la problemática específica de la 
sociedad rural colimense. Con la presente iniciativa se busca partir del reconocimiento de las aportaciones, potenciales y 
realidades de las unidades rurales familiares a los objetivos de la seguridad y la soberanía alimentaria y, de su importancia 
para aspirar a un desarrollo regional equilibrado y sustentable en Colima. Por ello se considera premisa fundamental, el 
aseguramiento de una mejor calidad de vida y la oferta de opciones de desarrollo en su lugar para mujeres y jóvenes, a fin 
de detener el acelerado incremento del índice de envejecimiento de esta población y la fragmentación de las familias de la 
sociedad rural.  Asimismo, resulta esencial la existencia de un marco normativo permita una mayor participación de estos 
productores, en los apoyos gubernamentales destinados al campo y en la apropiación del valor que se genera en las 
cadenas productivas; que promueva la fusión del conocimiento científico y el tradicional en el diseño de tecnologías que 
mejoren la productividad y reviertan el deterioro ambiental; que eficiente, a través de la concertación y concurrencia, la 
aplicación de los recursos de las secretarías, delegaciones y demás dependencias vinculadas al medio rural; y que fomente 
entre los agro negocios asentados en el Estado el compromiso de mejorar las condiciones de vida y laborales de los 
jornaleros agrícolas. Esta iniciativa busca declarar como de interés público el desarrollo rural sustentable que incluya la 
planeación y organización de la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización y de los demás bienes, 
servicios, con el propósito de elevar la calidad de vida de la población rural. Marcando como objetivos el mejoramiento 
integral de la calidad de vida de la sociedad rural; la incorporación de la sociedad rural al desarrollo económico del Estado, 
de manera competitiva y sustentable; la protección y mejoramiento de los recursos naturales y los servicios ambientales en 
el medio rural del Estado; el cumplimiento de las normas que aseguren la sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria; y, 
contribuir a la seguridad agroalimentaria en el Estado. Los sujetos obligados a la observancia de de la Ley que se propone, 
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lo serán los ejidos, las comunidades y las organizaciones o asociaciones de carácter estatal, regional, distrital, municipal y 
comunitario de agroproductores, agroindustriales y de prestadores de servicios que incidan o se relacionen con el medio 
rural, que se constituyan o estén constituidos conforme a las leyes vigentes, y en general toda persona física o moral que de 
manera individual o colectiva realice preponderantemente actividades en el medio rural. Con esta Ley, el Gobierno del 
Estado podrá impulsar, con el concurso de las organizaciones y agentes productivos, económicos y sociales, un proceso de 
transformación, tendiente a lograr el desarrollo rural sustentable que mejore la calidad de vida de la población rural, 
promoviendo la diversificación de las actividades productivas, propiciando el uso óptimo, la conservación y el mejoramiento 
de los recursos naturales. Los principios rectores que orientarán el fomento a la transformación y desarrollo económico y 
social, serán la promoción de la sustentabilidad, productividad, competitividad y rentabilidad del sector rural. Lo anterior 
permitirá, entre otros, el impulso del desarrollo de las zonas más atrasadas y marginadas económicas y socialmente en el 
Estado, las cuales tendrán un carácter prioritario. Los programas y acciones se realizarán con criterios de equidad social y 
de género, integralidad, productividad y sustentabilidad, induciendo la participación de los sectores social y privado, iniciativa  
de la cual se instruyó su turno a la Comisión correspondiente”. 
 
Acto seguido hizo uso de la tribuna el Diputado José Antonio Orozco Sandoval, el cual hizo el siguiente 
posicionamiento:…”Hago uso de la tribuna este día para hacer un reconocimiento al Licenciado Mario Anguiano Moreno, 
Gobernador de nuestro Estado, por su gestión y sensibilidad para lograr recursos para el programa emergente de Mypines, 
que se encuentran siniestradas y que hoy por la mañana, en el municipio de Colima, hizo entrega de recursos a las 
empresas pequeñas que han sufrido pérdidas por causa de la tormenta Manuel. También lo hará en Tecomán y Manzanillo, 
pero quiero hacer también del conocimiento el Decreto No. 56 que ha expedido el Sr. Gobernador y que otorga diversos 
beneficios fiscales a los contribuyentes en las zonas afectadas del Estado de Colima, por las lluvias severas ocasionadas 
por la tormenta tropical Manuel, que fue ocurrido durante los días 15, 16 y 17 de septiembre pasados. El artículo 1º de este 
Decreto, se condona en todo el Estado el 100% de recargos y multas por el pago extemporáneo del impuesto sobre la 
tenencia de uso vehicular, correspondiente a los ejercicios fiscales 2010, 2011, 2012 y 2013. A los poseedores y usuarios, 
de vehículos que no estén al corriente de este pago, y que lo hagan a más tardar el día 20 de diciembre del 2013. Artículo 
Segundo. Se condona en todo el Estado, el 100% de recargos y multas por el pago extemporáneo del derecho expedido por 
la renovación anual de la calcomanía fiscal vehicular que se refiere al artículo 53 fracción IV de la Ley de Hacienda del 
Estado, correspondiente al ejercicio fiscal  2013 y anteriores. Artículo Tercero.- Se concede por un período de doce meses, 
descuentos del 100%, del impuesto sobre nómina que se cause por los negocios que puedan otorgar empleos de nueva 
creación. El beneficio  establecido en este artículo aplicará únicamente respecto de las contrataciones que se realicen del 1º 
de octubre al 31 de diciembre del 2013, y para gozar del mismo, los contribuyentes deberán presentar las declaraciones del 
pago del impuesto a más tardar los días 17 de cada mes, o el día hábil siguiente, si no lo fuera. Y Artículo Cuarto. Se 
condona en todo el Estado, el 100% de recargo por el pago extemporáneo del impuesto sobre nómina, ya sea mediante la 
presentación de declaraciones normales, complementarias, por corrección fiscal, correspondiente al ejercicio fiscal 2013 y 
anterior. Así como a las multas que se hubieren generado por el pago extemporáneo  del impuesto sobre nómina referido a 
quienes cumplan con las obligaciones omitidas durante el período comprendido desde le fecha de publicación del presente 
decreto hasta el día 20 de diciembre del 2013. Artículo Quinto. Las personas domiciliadas en cualquier municipio del Estado 
de Colima, durante el período que comprende de la fecha de publicación del presente decreto, hasta el día 20 de diciembre 
del 2013, soliciten la expedición o renovación de licencias para manejar vehículos de motor, por las oficinas de la Dirección 
General de Transporte y la Seguridad Vial, así como en los kioscos de servicios y tramites electrónicos del Gobierno del 
Estado, gozarán de una reducción del 50%, del importe que resulte a pagar de la aplicación de la cuita establecido en el 
artículo 50 fracción I, incisos B y C, de la Ley de Hacienda del Estado. Artículo Sexto. Se condona el 100% de recargos y 
multas a los usuarios de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento de los municipios de Colima y Villa de 
Álvarez, por el pago extemporáneo de los derechos correspondientes al ejercicio fiscal 2013 y anteriores, a los usuarios que 
realicen el pago de sus adeudos durante el período comprendido desde la fecha de publicación del presente Decreto hasta 
el 20 de diciembre de 2013. Artículo Séptimo.- Los beneficios que se conceden al amparo del presente Decreto, no aplican a 
favor de la Federación, del Estado, de los Municipios, ni de sus organismos descentralizados y autónomos. La aplicación de 
los beneficios establecidos en el presente Decreto no dará lugar a devolución o compensación alguna diferente a la que se 
tendría en caso de no aplicar dichos beneficios. Artículo Octavo.- Los beneficios establecidos en el presente Decreto se 
aplicarán al momento de efectuar en una exhibición el pago correspondiente. Artículo Noveno. La Secretaría de Finanzas y 
Administración podrá expedir las disposiciones de carácter general necesarias para la correcta y debida aplicación del 
presente Decreto. TRANSITORIO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial "El 
Estado de Colima". Por lo tanto manda el Gobernador, se publique, circule y observe. Con este Decreto queda acreditada la 
sensibilidad y compromiso que el Gobernador del Estado tiene con los sectores productivos de la sociedad y con todos los 
colimenses”. 
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A continuación, se le concedió el uso de la palabra al Diputado Luis Fernando Antero Valle, el cual presentó una iniciativa 
por la cual se reforman los artículos 3°, fracción actual IV, que pasa a ser VIII; 4°, fracciones actuales IV, V, VI, VII y VIII, que 
pasan a ser VI, VII, VIII, IX y XIII, respectivamente; 5°, párrafo segundo; 6°; 7°; 9°, fracción II y actual IV, que pasa a ser V; 
10, fracciones III, IV y V, que a su vez pasan a ser IV, V y VIII; 11, fracción IV; 13, párrafos primero y tercero; y 22; se deroga 
el primer párrafo del artículo 5°; y se adicionan las fracciones IV, V, VI y VII al artículo 3°; las fracciones IV, V, X, XI y XII al 
artículo 4°; la fracción IV al artículo 9°; las fracciones III, VI y VII al artículo 10; un párrafo segundo, con las fracciones I, II, III, 
IV y V, un párrafo tercero y un párrafo cuarto al artículo 16; todos de la Ley de Deuda Pública del Estado de Colima. 
Concluida la lectura hizo los siguientes comentarios:…”Antes de concluir Diputado Presidente, quiero compartir con ustedes, 
que estamos sabedores y estamos en conocimiento que el pasado 24 del mes de agosto del presente año, por parte de la 
Cámara Baja del Congreso de la Unión, la Cámara de Diputados, aprobó algunos cambios en la minuta, precisamente que 
tiene que ver con la deuda de los estados y los municipios y que se envió de nueva cuenta a la Cámara para su posterior 
revisión Hay que recordar que se sugieren dos alternativas, en el caso del proceso legislativo, la primera alternativa, en el 
caso del Senado de la República, como es un órgano de instrucción de la Cámara Alta, tiene una alternativa que estas 
modificaciones que se dieron en el pasado mes de agosto, como consecuencia de ello, deberán, primero, enviar a las 
legislaturas de los Estados, el dictamen aprobado, exceptuando los artículos que fueron reservados y que tenían que ser 
aprobados por las dos terceras partes de la Cámara Baja, y la segunda alternativa  de ellos es poder entrar de nueva cuenta 
a la revisión de los ajustes de deuda que fueron reservados en la Cámara Baja para sacar un dictamen integral en 
consecuencia, ¿pero qué fue lo que se aprobó en esta reforma?, esta reforma federal que tendrá que armonizar a las leyes 
estatales, se modificaron diversas disposiciones, constitucionales para establecer principios, controles y lineamientos que 
promuevan el uso ordenado y sostenible de las entidades federativas, y evitar el uso incorrecto de los recursos vía deuda 
pública. También esta reforma constitucional ahora obliga a que en la ley reglamentaria se establezca ya la deuda de los 
estados, y los municipios el contratarse mediante licitación pública, las deudas o el solicitar endeudamiento a la banca de 
primer piso a las bancas de desarrollo para asegurar mejores condiciones de mercado y de fortalecimiento de la 
transparencia. Y en tercero es la responsabilidad de los servidores públicos y de los estados, que ya adquieren sobre el 
manejo indebido de los recursos en su calidad de deuda pública, misma que deberán reflejarse en las constituciones locales, 
ya existe un capítulo de responsabilidades para aquellos servidores públicos que hagan un uso indebido de los recursos 
provenientes del manejo de deuda pública. Como verán, estas modificaciones que se hicieron en la Cámara Baja, vienen a 
complementar la iniciativa que presento el día de hoy, para poder establecer candados adicionales al manejo de las deudas. 
Al poder establecer candados, podemos tener una eficiencia en el gasto público y un equilibrio también en las finanzas 
públicas para no tener como consecuencia de ellos, subcuentas y cuentas nacionales que tenemos deudas tremendas en 
los estados de la República y que dan como consecuencia que el propio Congreso, o los Congresos Locales nos veamos 
obligados de estar de manera frecuente otorgando endeudamiento o reestructuras y refinanciamientos que den como 
consecuencia tener ingobernabilidad en términos financieros y tener municipios como los que tenemos el día de hoy, 
totalmente paralizados así como el propio Ejecutivo del Estado. Posteriormente dicho documento se instruyó su turno a la 
Comisión correspondiente. 
 
Posteriormente, hicieron uso de la palabra los Diputados Gina Araceli Rocha Ramírez y Héctor Insúa García, los cuales 
presentaron una iniciativa mediante la cual se reforman, adicionan y derogan, diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Colima, del Código Electoral del Estado de Colima, de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado y de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima, documento del cual se instruyó su turno a 
la Comisión correspondiente. 
 
Acto continuo, intervino la Diputada Gretel Culin Jaime la cual presentó un Acuerdo por medio del cual esta Honorable 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima, hace un atento y respetuoso exhorto al Poder Ejecutivo, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, a que proceda al otorgamiento de partidas 
presupuestales específicas para las Unidades Municipales de Protección Civil; de la misma forma esta H. Legislatura 
insta a la autoridad antes mencionada, a que realice las investigaciones  pertinentes para determinar las cantidades 
exactas que corresponderán a cada Unidad Municipal de Protección Civil. 
 
Documento que puesto a la consideración de la Asamblea, hizo uso de la palabra el Diputado Martín Flores Castañeda, el 
cual manifestó lo siguiente:…” Respecto al punto de acuerdo que acaba de presentar la Diputada Gretel Culin Jaime, 
expresar en primer término que se hace necesario el que las unidades de protección civil municipales, efectivamente 
cuenten con recursos para atender contingencias o siniestralidades, y que para el caso que nos ocupa, el legislativo estatal 
ya se pronunció en la Legislatura Quincuagésima Quinta y que este aspecto está debidamente regulado, en las leyes 
municipales, en la Ley de Hacienda Municipal, en la que se establece que por la renovación o el establecimiento de licencias 
en establecimientos comerciales, se deberá de cobrar de uno a 3 salarios mínimos para siniestralidad, recursos que se 
deberán suministrar por parte de los Ayuntamientos al cuerpo de bomberos y a las unidades de protección civil de cada 
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demarcación municipal. Compartirles que hoy que estamos revisando las cuentas públicas, de los 10 Ayuntamientos del 
Estado, han sido omisos en transferir los recursos a bomberos y a protección civil, el OSAFIG los ha reconvenido y se está 
corrigiendo esa anomalía. Expresar que los recursos que se reciben por esta fuente de ingresos, me parece que es 
suficiente si se entrega oportunamente al cuerpo de bomberos y a las unidades de protección civil, cada municipio cobra, 
repito, de 1 a 3 salarios mínimos, por establecimiento comercial, tanto cuando se otorga la licencia, como cada año en su 
refrendo y eso está establecido por la Quincuagésima Quinta Legislatura, se encuentra vigente, habrá que revisar, si 
además de esos recursos, se hacen necesarios recursos extraordinarios, por lo tanto yo pediría que ese punto de acuerdo 
se reserve para hacer un análisis junto con el OSAFIG, junto con el comportamiento financiero de las unidades de protección 
civil y de cuerpos de bomberos y que sí los Ayuntamientos cumplan oportunamente con la transferencia de recursos que 
cobran por este concepto de siniestralidad por cada establecimiento comercial, repito,  1 salario mínimo es general y se 
amplía hasta 3 de acuerdo al grado de siniestralidad que puedan tener los establecimientos comerciales. Por lo tanto 
solicitaría que este punto de acuerdo se reserve para dar un análisis con el OSAFIG ver el comportamiento que tienen los 
ayuntamientos respecto a este derecho que se cobra, perdón, si se cobra un derecho, en el que se aplica de 1 a 3 salarios 
mínimos para siniestralidad en cada municipio”.  
 
Lo que dio lugar a que el Presidente de la Mesa Directiva le solicitara a la Diputada Gretel Culin Jaime, si estaba de acuerdo 
en la propuesta del Diputado Martín Flores Castañeda de reserva del Punto de Acuerdo. En respuesta dicha Legisladora 
expresó su acuerdo en que dicho documento se turnara a las Comisiones correspondientes. 
  
Posteriormente, hizo uso de la tribuna el Diputado José Donaldo Ricardo Zúñiga el cual hizo el siguiente 
posicionamiento:…”Únicamente si hacer uso de la tribuna esta tarde, para hacer algunos señalamientos en torno a un tema 
que no nos puede a nosotros pasar por alto, no podemos dejarlo pasar, no podemos hacer oídos sordos al tema de la 
seguridad pública. Un tema que no tiene color, que no tiene partido y que si importa a toda la sociedad colimense y por 
supuesto mexicana. Y hago señalamiento de este tema porque recientemente, la semana pasada ocurrieron hechos muy 
lamentables, que indignan a toda la sociedad. Me refiero en el caso especifico de las dos jovencitas encontradas sin vida en 
la comunidad de Cerro de Ortega, en Colima, sigue corriendo sangre de inocentes y pareciera que las autoridades son 
indiferentes a estos sucesos. En su momento, ya quien hoy está en el Poder Federal y todo el grupo que emana de este 
partido criticaron las políticas de seguridad pública que emprendió el entonces Presidente Felipe Calderón Hinojosa, y 
prometieron y dijeron que ellos lo harían mejor y hoy, tristemente vemos que eso que se ofreció no ha podido concretarse a 
un año ya de haber asumido prácticamente el poder a nivel federal, sino que las cosas son peor y las cifras son claras al 
señalar también el número de homicidios que han venido ocurriendo en todo el contexto nacional. Quiero mencionar también 
que el gobierno estatal en su afán por tapar el sol con un dedo, por hacerle creer a los colimenses que no pasa nada, que en 
Colima hay tranquilidad por seguirle haciendo honor a esos reconocimientos nacionales que han venido de no sé donde, 
siguen ocultando información y han generado especulación y por supuesto que también mucho temor entre la sociedad 
colimense. Del caso que menciono, de las dos jovencitas ejecutadas presuntamente allá en la comunidad de Cerro de 
Ortega, se han desprendido muchas versiones, algunos medios informativos señalan que el hecho ocurrió hace 10 días, que 
fueron encontradas en una casa, otros mencionan que a espaldas de una caseta de seguridad de la propia judicial, 
semienterradas, otros, que se trata de dos jovencitas que habían sido reportadas extraviadas, desde el pasado 17 de 
octubre, Berenice y Bertha, le han llamado también a estas jovencitas, les han puesto nombre y hasta apellido. Estas 
conjeturas derivadas sin duda de la falta de información oficial por parte de las autoridades, que parece que no han sido 
capaces de iniciar una indagatoria que vaya a fondo y que deberás nos diga con eficiencia, con rapidez, que es lo que 
acontece en nuestro Colima, ¿Qué es lo que ha pasado con estas jovencitas reportadas extraviadas?, de verdad es 
lamentable que los familiares de estas víctimas de la delincuencia, tengan que seguir recurriendo mejor a las redes sociales 
que a las propias autoridades para vocear a sus víctimas. Para buscar desesperados respuestas también de donde se 
encuentran y las autoridades todavía con la información oficial resguardadas sin decirnos que pasa, porque para ellos no 
ocurre nada. El propio Gobernador ha dicho en declaraciones recientes, que no hay por qué alarmar a la sociedad colimense 
por estos casos, que no se requiere tampoco una alerta de género por estos sucesos que han empañado y que han causado 
también indignación entre los colimenses. Pareciera que está indicando que hay que seguir de brazos cruzados, que no hay 
que alzar la voz, que no hay que reclamar porque para ellos, para el gobierno local, no pasa nada. Yo nada más quisiera 
que nos pusiéramos en los zapatos de los padres de esas víctimas, y pensar también que así como hoy fueron estas 
jovencitas, presuntamente de entre 16 y 18 años de edad, que fuera el caso de uno de sus hijos, que fuera el caso de uno 
de nuestros sobrinos, que fuera el caso de nuestros hermanos, seguramente estaríamos también desesperados buscando 
justicia, buscando que nos volteen a ver las autoridades y que nos den respuesta a nuestros planteamientos. Es indignante 
que en vez de emprender campañas de difusión sobre la vinculación que debe de haber de los órganos de justicia, la 
Procuraduría, la propia Dirección de Seguridad Pública, la Secretaría de Seguridad, se emprendan otras campañas de 
imagen del Gobernador y de todos sus compinches, pareciera que importa más ese prestigio, esa imagen de un Colima 
tranquilo de un Colima en paz, que emprender una campaña para que la gente sepa en donde debe de poner las denuncias. 
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Es incongruente y es lamentable que tengan que venir la gente hasta el Congreso del Estado también,  a gritar, a solicitar 
justicia por los casos que están ocurriendo y hoy por la mañana tuvimos uno en particular que seguramente ustedes ya 
están enterados del mismo. Yo desde aquí quiero pedirle a nuestros dos compañeros Diputados de Tecomán, que no hagan 
caso omiso, a lo que acontece en su municipio, que nos interesa a todos, no únicamente por sus distritos sino porque somos 
una gran familia en Colima y estamos seriamente consternados por este suceso que viene aconteciendo en nuestro Colima. 
A la par con ello, los robos a casa habitación, los delitos del fuero común que tampoco podemos ser ajenos a que esta 
incrementándose la cifra y ojala y que cuando venga el siguiente informe del Gobernador, no se quieran maquillar cifras, no 
se quiera decir que en Colima no pasa nada, porque por fortuna la sociedad civil, ya  ha aprendido a denunciar a través de 
los mecanismos, en donde no nos ponen una cinta en la boca, en las redes sociales, que hoy son libres y que hoy están al 
alcance de la mayoría de los colimenses. Hoy solicito desde aquí, al Coordinador General de Seguridad Pública, que 
finalmente se centre en el caso, que nos pueda decir con prontitud que es lo que ha ocurrido en este suceso y de manera 
especial con las denuncias también interpuestas por presunto extravió de estas dos jovencitas, de las que todavía no se 
tienen noticias. Han transcurrido varios días de este caso que menciono y pareciera que a nadie le ha interesado o que al 
menos las estrategias de investigación han sido fallidas. Yo desde aquí únicamente les pido a las autoridades que se 
centren a trabajar, que se centren a investigar y que si hay necesidad de girar el timón, porque las estrategias, las políticas 
en materia de seguridad pública no funcionan, que se hagan;  que no se tenga vergüenza reconocer que vienen fallando, 
porque la sociedad colimense, lejos de percibir ese Colima de paz, ese Colima de tranquilidad que el Gobierno ha querido 
vendernos como para darnos atole con el dedo, percibe un Colima de incertidumbre, un Colima de intranquilidad”.  
 
Por alusiones, hizo uso de la palabra el Diputado Noé Pinto de los Santos, el cual expresó lo siguiente:…”Hago uso de la 
tribuna, por alusiones personales a los Diputados de Tecomán, y en especial por presidir precisamente la Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil en esta Legislatura, y que hago yo un reconocimiento a nuestro amigo el Gobernador 
del Estado, al Procurador también de Justicia del Estado, y a quien coordina al Coordinador General de Seguridad, también 
en el Estado, porque se han vinculado, se han coordinado con las diferentes fuerzas políticas, en las materias que les atañe 
a ellos, para llevar en paz y con tranquilidad como en este Congreso se ha llevado hasta la fecha. Yo reconozco en mi amigo 
el Diputado Donaldo Zúñiga, que se preocupe pero que también nos ocupemos de esta situación que está pasando en el 
estado, y en el país, y que por supuesto, fue una situación que como él lo compartió, se empezó a dar en el Gobierno del 
Lic. Felipe Calderón Hinojosa, y que en aquella ocasión, lo que se pedía a través de los gobernadores, de la CONAGO era 
que el gobierno federal  y sus dependencias se coordinaran, que existiera una estrategia de coordinación, de vinculación 
para que también el gobierno federal, apoyase con la Marina, con el Ejercito y con algunas dependencias federales 
policiacas, encargadas de la seguridad y del orden para que se restableciese y que hoy, a escasos precisamente un año, 
como lo dice mi amigo el Diputado Donaldo, existe una estrategia integral en donde lo podemos ver a diario, ahí en las 
colonias, de nuestros municipios que se está llevando a través del operativo conjunto de las fuerzas federales, estatales y 
municipales y que sea tomado en cuenta y en consideración, todas las voces, tanto del Senado, tanto del Congreso de la 
Unión y por supuesto en el Estado, se está tomando en cuenta  a todos los Diputados. Qué bueno que nos preocupemos 
pero que también nos ocupemos, el tema de seguridad es un tema muy complicado, muy difícil tratarlo y hablar de ello, por 
eso, yo invito a mi amigo el Diputado Donaldo e invito a todos los Diputados a que nos sumemos, no ha habido ningún 
impedimento conocer, como legisladores, como representantes sociales, o representantes populares, pedirle una explicación 
tanto al Procurador como al Coordinador General de Seguridad y al propio Secretario de Seguridad Pública en el Estado, de 
los diferentes acontecimientos que se vienen dando en materia de seguridad, y que por supuesto, la gente lo ha venido 
sintiendo, lo ha venido palpando, que ha disminuido significativamente la seguridad, o la inseguridad en nuestro Estado. 
Prueba de ello, es que a escasos un par de meses, gentes vecinas del estado de Michoacán, llegaron a Colima, 
precisamente por la tranquilidad, por la seguridad de que se goza en este Estado y que en algunos municipios es el caso de 
Manzanillo, Tecomán y la capital que tenemos vinculación con algunos estados como Jalisco y como Michoacán, y  que 
estamos expuestos a la delincuencia organizada a que se meta aquí a nuestro Estado y que se vincule y por ello, el 
Gobernador ha dicho y ha instruido a las fuerzas federales y a las fuerzas estatales para que haya un cerco e impedir 
precisamente que se esté dando la intromisión de estos grupos delictivos aquí en el Estado. En el caso de los robos a casa 
habitación, es del conocimiento que en la sesión pasada, su servidor presentamos una iniciativa de Ley, en donde 
proponemos que la tentativa de robo, se calificase como grave para que todas aquellas personas que se dedican a la 
actividad delictiva y que nos afecta en nuestro patrimonio, sean castigadas, es por ello que invito e invitamos a los Diputados 
de esta Legislatura a que si tenemos que hacer un planteamiento ó algún señalamiento, con todo gusto el Procurador, el 
Secretario de Seguridad Pública y el Coordinador de Seguridad Pública, están prestos a atendernos y a darnos información 
que nosotros requiramos. Gracias y estamos a su órdenes, muchas gracias Presidente”. 
 
Posteriormente, hizo uso de la tribuna la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, la cual señaló lo siguiente:…”Con el 
permiso de la Mesa Directiva. Primero, quiero manifestar que coincido plenamente con el Diputado Donaldo Zúñiga, muchos 
han sido los llamados al Ejecutivo Estatal y a sus colaboradores en su administración que él encabeza y muy pocos o nulos 
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resultados hemos tenido  al respecto. De antemano sabemos compañeros, si está mal la cabeza, el cuerpo se debilita. La 
gente allá afuera nos dice, Diputada y para que tantas leyes, si al final de cuentas en Colima no  pasa nada, eso es lo que 
está preocupando realmente a la ciudadanía, eso es lo que efectivamente es lo que está preocupando a los colimenses. No 
podemos ni debemos tapar el sol con un dedo,  ni tampoco se trata de venir aquí a esta tribuna a reconocer las 
preocupaciones de un Diputado, se trata de dar resultados y de que lejos de ocultar lo que está pasando allá afuera, se 
informe y se afronte la realidad. Sumados estamos todos he, yo creo que aquí por lo menos la fracción panista hemos dado 
muestras de que queremos que a la gente allá afuera le vaya bien y le vaya mucho mejor que como estamos ahorita, pero 
parece que hay alguien que no se ha dado cuenta de ellos y ese es el Ejecutivo Estatal, el que todavía no se pone las pilas 
junto con sus colaboradores y que todavía no da respuesta a uno solo de los señalamiento, no que hacemos los Diputados 
que estamos aquí integrando  la Legislatura, sino a la ciudadanía, que esta allá afuera, esperando de verdad tener un 
gobierno eficaz y eficiente. Voy a continuar Presidente, si es que no hay alguna otra participación, que voy a presentar el día 
de hoy. Presentando luego una iniciativa mediante la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Colima; de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; y del 
Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Colima, documento del cual se 
instruyó su turno a la Comisión correspondiente. 
 
Finalmente hizo uso de la tribuna la Diputada Gina Araceli Rocha Ramírez, la cual expuso lo siguiente:…”El feroz feminicidio 
de dos jovencitas de Tecomán, de 16 y 19 años, desaparecidas al parecer el día 17 de octubre y según fuentes 
periodísticas, localizadas ejecutadas en una casa  de Cerro de Ortega, el día 21 de octubre, abre toda una serie de 
interrogantes a la que es necesario exigir una respuesta. Antes que otra cosa, es debido, una vez más, expresar toda la 
indignación, estoy segura de forma unánime de este Recinto frente a un delito atroz y vil, porque no se puede calificar de 
otra forma este múltiple homicidio de dos jovencitas, dos tecomenses que bien, hubieran podido ser las hijas o hijos de cada 
uno de nosotros, como decía el compañero Donaldo, de cada uno de los presentes hoy, en este Recinto Legislativo. Ahora 
fue el turno de estas dos jovencitas de Tecomán, a solo meses de la pequeña Irma Jazmín, y otros casos, sin olvidar que 
también en otros municipios del Estado, se han dado casos de menores desaparecidas y luego asesinadas. Me queda claro 
que la situación de la seguridad ya no solo es la gran preocupación de los colimenses, sino una emergencia social, que 
necesita además, una efectiva respuesta de seguridad pública. También de medidas que puedan de forma preventiva 
informar a la ciudadanía de los peligros que esta situación representa y así, quizás, salvar vidas. En este sentido, extraña y 
lo digo con toda honestidad, escuchar al Gobernador Mario Anguiano como lo hizo el día de ayer, declarar  a la prensa que 
no hay elementos para lanzar una alerta  a consecuencia de la desaparición y el homicidio de estas dos jovencitas, 
jovencitas que además al parecer según fuentes periodísticas, ya tienen un nombre, Bertha Alicia Montes Ceballos de 16 
años, y Berenice Barrera Padilla de 19, me pregunto, con todo respeto para el Gobernador ¿Qué más elementos se ocupan, 
además de los cadáveres de estas dos adolescentes cruelmente asesinadas, que vienen a sumarse a otros similares 
brutales de feminicidios de jóvenes mujeres, principalmente en el área de Tecomán? ¿Qué más se ocupa?. Es obvio que 
necesitamos lo contrario, o sea ,alertar públicamente sobre la presencia de este riesgo existente sobre todo para las 
jovencitas, y principalmente en Tecomán, en donde ya se cuentan más de 10 casos en los últimos años es indiscutible que 
la información del peligro existente tiene que ser difundida de forma eficaz y masiva, muy por encima de cualquier otra 
consideración de carácter político, porque la vida de las jóvenes viene antes mucho antes que cualquier encuesta o índice 
de aprobación del Gobernador o del Presidente de la República, así lo pienso yo. Estoy segura que lo piensan mis 
compañeros de bancada del PAN y sólo, esto tiene que quedar muy claro, reiterando mi respeto por la autoridad máxima del 
Estado, con esa estrategia muy cuestionable de querer ocultar información relativa a la seguridad, este Gobierno Estatal ya 
ha caído en el exceso. Esta forma de querer manipular la información recuerda a las dictaduras y no la democracia que 
supuestamente se vive en México y en Colima. Si se confirma y le pido desde aquí al Secretario de Seguridad Pública de 
confirmar o desmentir esta noticia, si se confirma que desde el día 21 de octubre se habían descubierto esas dos víctimas, 
como es posible que esta información no se haya hecho pública de forma puntual, tratándose además de un hecho de 
absoluta gravedad y sólo ahora, por medios no oficiales, se empiece a hablar de lo sucedido. No es admisible lo que están 
haciendo con la información, no es admisible porque aumentan los riesgos de nuevos delitos de la misma índole, desde esta 
tribuna, le pido formalmente al Gobernador, al Secretario de Seguridad Pública y al Gabinete de Seguridad, de rectificar esta 
estrategia de medios y de dar a conocer puntualmente la información de seguridad que se genera en el Estado, con los 
datos relativos y completos. Solo así con la información debidamente informada, las precauciones crecerían y quizás quien o 
quienes han cumplido esos delitos se volverían más vulnerables y la población estaría más al pendiente de cualquier señal 
que pueda identificarlos. Una vez más, repito, la postura del PAN en Colima sobre seguridad, postura reiterada en varias 
ocasiones, Acción Nacional considera el tema de la seguridad un tema de todos y que necesita del aporte de toda la 
sociedad en su conjunto, más allá de partidos políticos, grado de gobierno, clases sociales, solo con la participación de 
todos, cada quien en su ámbito, se pueda regresar a Colima la paz y la tranquilidad perdida, para ello es necesario que se 
difunda la información y no se oculte, como se está haciendo en la actualidad. Dos jovencitas más, no podemos quedarnos a 
esperar nuevas víctimas, hay que actuar, y hay que modificar las estrategias”. 
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. 
No habiendo más intervenciones, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual se citó a las señoras y señores 
Diputados a la próxima sesión ordinaria a celebrar el día 7 de noviembre del presente año, a partir de las doce horas. 
 
Agotados los puntos del orden del día, se levantó la sesión, siendo las catorce horas con cincuenta minutos del día de su 
fecha. 

 
  

  
 
 
   

C. OSCAR A. VALDOVINOS ANGUIANO 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

 
C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 

DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO SIETE CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
CON FECHA 07 Y 08 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las quince horas del día siete de noviembre del año 
dos mil trece, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Mesa Directiva Diputado 
Oscar A. Valdovinos Anguiano, dio inicio a la sesión ordinaria número siete, solicitando a la Secretaría por conducto de la 
Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la consideración de la Asamblea no 
motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad y a 
continuación se transcribe: I.- Lista de Presentes; II.-  Declaratoria en su caso de quedar formalmente instalada la sesión; III.- 
Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión pública ordinaria número seis celebrada el día cinco de 
noviembre de 2013; IV.- Síntesis de comunicaciones; V.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen 
elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública 
Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Col; VI.- Lectura, 
discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los 
Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Colima, Col; VII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2012, del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Col; VIII.- Lectura, discusión y aprobación en su 
caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a 
la Cuenta Pública Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, del H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, Col; IX.- 
Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Col; X.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado 
por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública Anual 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, del H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, Col; XI.- Lectura, discusión y 
aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos 
Públicos, relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Coquimatlán, Col; XII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2012, del H. Ayuntamiento Constitucional de Minatitlán, Col; XIII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen 
elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública 
Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, del H. Ayuntamiento Constitucional de Ixtlahuacán, Col; XIV.- Lectura, 
discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los 
Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Villa de Álvarez, Col; XV.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública Anual 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, del Poder Legislativo del Estado; XVI.- Lectura, discusión y aprobación en su 
caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a 
la Cuenta Pública Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, del Poder Judicial del Estado; XVII.- Lectura, discusión y 
aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos 
Públicos, relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, del Poder Ejecutivo del Estado; 
XVIII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, de la 
Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado del Municipio de Armería, Col.; XIX.- Lectura, discusión y aprobación en 
su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, 
relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Álvarez; XX.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del 
dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Cuenta 
Pública Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado del 
Municipio de Comala, Col.; XXI.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2012, de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado del Municipio de Coquimatlán, Col.; XXII.- 
Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, de la 
Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado del Municipio de Cuauhtémoc, Col.; XXIII.- Lectura, discusión y 
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aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos 
Públicos, relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, de la Comisión de Agua Potable, 
Drenaje y Alcantarillado del Municipio de Ixtlahuacán, Col.; XXIV.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen 
elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública 
Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado del Municipio de 
Manzanillo, Col.; XXV.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2012, de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado del Municipio de Minatitlán, Col. XXVI.- Lectura, discusión y 
aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos 
Públicos, relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, de la Comisión de Agua Potable, 
Drenaje y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Col.; XXVII.- Asuntos Generales; XXVIII.- Convocatoria a la próxima 
sesión ordinaria; y XXIX.- Clausura. 
   
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 24 de 
los Diputados que conforman esta Legislatura, faltando el Diputado Mariano Trillo Quiroz; posteriormente se declaró un 
receso.  
 
Al reanudarse la sesión y en virtud de haberse comprobado el quórum legal, se pasó al segundo punto del orden del día, en 
el cual se solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las quince horas con quince minutos se 
declaró formalmente instalada la sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la petición, solicitó obviar la 
lectura del acta de la sesión pasada, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada 
aprobada por unanimidad. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia. Interviniendo 
la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, la cual solicitó se insertara en el acta la participación que tuvo respecto del 
posicionamiento que dio el Diputado José Donaldo Ricardo Zúñiga, que se llevó a cabo después de la intervención del 
Diputado Noé Pinto de los Santos, en donde ella hizo un posicionamiento antes de presentar una iniciativa. De lo que el 
Presidente instruyó a la Secretaría llevara a cabo la modificación correspondiente al acta de acuerdo al Diario de los 
Debates. No habiendo más intervenciones, se recabó la votación económica del acta modificada declarándose aprobada por 
unanimidad. No habiendo observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión.  
 
De conformidad al punto quinto del orden del día, el Diputado Marcos Daniel Barajas Yescas dio lectura al dictamen relativo 
a la Cuenta Pública Anual correspondiente al ejercicio fiscal 2012 del H. Ayuntamiento de Manzanillo, Colima. Concluida la 
lectura, se declaró un receso. 
 
Al reanudarse la sesión, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, lo que en forma económica fue 
declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, con fundamento en el artículo 148 fracción V inciso a) del Reglamento de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, fue puesto a la consideración de la Asamblea en lo general el dictamen de referencia, 
interviniendo en primer término el Diputado Luis Fernando Antero Valle, el cual expuso lo siguiente:…”Hago el uso de la voz, 
en mi calidad de Secretario de la Comisión de Hacienda y Fiscalización, también como integrante del grupo parlamentario 
del Partido Acción Nacional, toda vez que después del resultado de la lectura que se hizo por mi homólogo integrante 
también de la Comisión de Hacienda, diferimos absolutamente del dictamen que se propone el día de hoy. Y quiero 
permitirme justificar el voto en contra del proyecto que se propone en el caso de Manzanillo, porque tuvimos la posibilidad de 
analizar, hubo la posibilidad de revisar el proyecto de la cuenta pública del 2012, del municipio de Manzanillo y quiero 
compartir con todas y con todos ustedes compañeros legisladores, algunos de los elementos que se pudieron observar 
dentro de la calificación o del proyecto que se propone. En primer término, salta a la vista que el Lic. Mario Alberto Morán 
Cisneros,  quien en el proyecto de dictamen se solicita una amonestación pública, dentro de la serie de observaciones que 
se pudieron fiscalizar y atender puntualmente dentro de la revisión junto con el órgano técnico, junto con el OSAFIG, salta a  
la vista una serie de observaciones que quiero compartir. Observación F58.- No se presentó la autorización del Comité de 
Compras. No se presenta la autorización del Comité de Compras, precisamente porque en cada una de las atenciones de 
proveedores, resaltan nombres en particular, uno de ellos es Esperanza Ávila Salinas, quiero entender que fue una 
proveedora de servicios eléctricos porque hace una relación de bocinas, de cintas, torretas, CPU, aires acondicionados, 
balastras, zapatos, toners, la cantidad, primero son 204 mil pesos, pero si podemos ver en la observación F59, por un monto 
original de 29 millones de pesos, en esta observación de nueva cuenta aparece Esperanza Ávila Salinas, por un monto de 3 
millones 900 mil pesos, y de nueva cuenta, aparece con un monto de 3 millones 500 mil pesos más, en la F59. Pero si 
revisamos adelante, podemos encontrar de nueva cuenta, a Esperanza Ávila Salinas con 1 millón 569 mil pesos; controles 
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de antena, antena para sincronizar semáforos, GPS para sincronizar. Esperanza Ávila Salinas, de nueva cuenta, 1 millón 
542 024 pesos, Esperanza Ávila Salinas, 953 mil 500 pesos, aquí brinca a otro proveedor, Elia Guadalupe Cruz Mariscal, 1 
millón 052 mil pesos, más y así pudiéramos hacer una relación de cada una de las observaciones, que están en referencia, 
que no están puestas a consideración del proyecto del dictamen que puso a consideración nuestro compañero integrante de 
la Comisión de Hacienda. Segunda observación. En el caso de la cuenta pública en referencia, hay una observación que se 
hace sobre la adquisición, observación F61, la observación F61, versa sobre las adquisiciones fraccionadas por 150 mil 087 
pesos, en compras de toners, papelería, lubricantes, micrófonos de solapa, baterías, etc., y se fraccionan, con el único fin de 
saltarse los procedimientos de licitación, es decir, ponemos el ejemplo, Adriana Teresita Peralta Orozco, adquisición, de 
anticongelantes, la cantidad 30 mil, se fraccionan las adquisiciones de anticongelante, el mismo día a la misma hora, la 
adquisición, pero con siete facturas distintas, saltan los procedimientos para no poder concursar, por lo menos llamar a tres 
proveedores y que se pueda concursar la adquisición; 44 mil pesos, fraccionados por compras de toners el 12 de mayo del 
2012; 14 facturas para consolidar una compra de 44 mil pesos, de toners de un mismo proveedor. Observación 63, de la 
revisión a las adquisiciones efectuadas mediante el procedimiento de invitación a tres proveedores, con visto bueno del 
Comité, se observó que no exhiben contratos firmados de proveedor, adjudicando después de la notificación del fallo, 
observando además, en algunos concursos que no presentan las invitaciones a los proveedores. Pintura de tráfico, 
Esperanza Ávila Salinas, refacciones Esperanza Ávila Salinas; equipo de comunicación Esperanza Ávila Salinas; los 
montos, 400 mil, 500 mil, 354 mil, 371 mil, Elia Guadalupe Cruz Mariscal, 371 mil, 391 mil, Esperanza Ávila Salinas, los 
mismos proveedores, saltando y fraccionando los cálculos de adquisiciones el mismo día, las compras consolidadas. Esta 
063, debo comentarles que no exhiben contratos firmados del proveedor, de 61 compras de proveedores, 50 son de la 
señora Esperanza Ávila Salinas. Observación No. 66,  de la revisión efectuada a las adquisiciones se observó la compra de 
llantas, por la cantidad de 2 millones 540 mil 100 pesos, con proveedores con diferentes giros como taller de maquinaria 
pesada, taller de reparación y soldadura de sistemas hidráulicos en general, y taller de reparación de camiones en general, 
no se pudo constatar el destino de las llantas, ya que no se tiene control de bitácora de mantenimiento ni en su caso entrada 
de almacén. De la fiscalización según información que pudimos observar en las sesiones de la propia Comisión. El 18 de 
enero del año 2012, se encontraron que había montos cercanos a los 343 mil, de llantas en stock, pero no hay confronta de 
inventarios, no hay control de bitácoras, no me imagino en donde pudieran estar, porque preguntando a la propia OSAFIG, 
no había posibilidad de saber en donde estaban esas llantas, no sabían en donde estaban cerca de 3 millones de pesos, 
representados en llantas. Observación 72,  74 y 75 para terminar. Movimiento, mantenimiento de vehículos. Chevrolet 2005 
Tornado, blanco brillante, el mantenimiento de una tornado 2005, 60 mil pesos; el mantenimiento de una Chevrolet 2003, 
doble cabina, 66 mil pesos, mantenimiento de una Nissan 98, 81 mil 700 pesos, creo que salía más barato comprar dos 
vehículos con esa cantidad. Observación F2. FS 12/2007, se observó que las unidades vehiculares que se describen en el 
cuadro anexo, se pagó elevado costo de mantenimiento y se informa en sesión de Cabildo, extraordinaria número 5 al 16 de 
noviembre, que el Capitán, Fernando Díaz Cendejas, Director General de Seguridad Pública, mediante oficio del día 14 de 
noviembre del año 2012, especifica que se encuentran fuera de uso, es decir,  19 unidades de la Dirección de Seguridad 
Pública, que pudimos observar en las sesiones a solicitud de su servidor, es la información acerca de estos vehículos que 
son chatarra, que no están funcionando, 19 vehículos que están en los corralones propiedad del municipio del ayuntamiento 
de Manzanillo. Motocicleta acuática que pudimos cotejar contra las fotografías, o la patrulla número 60, que recibió 
mantenimiento por 149 mil 137 pesos. Nissan Pickup, mantenimiento de 81 mil, la suma de estas 19 unidades que no están 
operando con el respaldo de la información del actual director de seguridad pública, recibieron mantenimiento cercano a un 
millón de pesos, yo no me imagino en donde esta ese dinero, si le dieron mantenimiento a chatarra, que están totalmente sin 
llantas, chocadas, en los corralones, por un millón de pesos. Se observó que la unidad vehicular, un ejemplo, 62 y lo quiero 
empatar con el proyecto de dictamen, se pagó mantenimiento cuando se encontraba asegurado por la Procuraduría General 
de Justicia del Estado y aparece relacionado como que recibió mantenimiento, entonces, yo creo que vinieron de Manzanillo, 
a  darle mantenimiento a un vehículo asegurado por la Procuraduría de Justicia, “préstamelo” mientras le dio mantenimiento 
y luego ya lo regresas ahí para que lo tengas asegurada, vehículo SP69, se pagó el mantenimiento cuando se encontraba 
siniestrado y el resto de los vehículos señalados, en el cuadro al realizar la verificación física del día 4 del 2013, se 
encontraban físicamente como “chatarra”, de esto hubo una notificación al Cabildo de referencia, y es cuando el Capitán 
hace de manera documental, mediante oficio del día 14 de noviembre, informa que esta unidad 19 unidades que se 
amparan, que se amparan precisamente por un importe de 629 mil pesos, se encuentran en desuso. Quiero comentar para 
terminar, que esta situación ya se había presentado el año fiscal anterior. Hay un decreto, que versa, del año fiscal 2012, el 
Decreto 565, en donde precisamente firmado por el entonces Diputado Presidente Ernesto Germán Virgen Verduzco, 
Mónica Adalicia Anguiano López, Leonel González Valencia, dan turno de este decreto, en donde establecen precisamente 
observaciones en el mismo sentido. Cargo Oficial Mayor, Mario Alberto Morán Cisneros, por otorgar a los trabajadores 
Fidencio Flores, José Gutiérrez, Laura, Fabián, otorgar recursos sin contar previamente del dictamen de la comisión y 
acuerdo aprobatorio del Cabildo, recursos públicos. Aquella observación F28, por adquirir dos vehículos tipo compactadora 
de basura, sin llevar a cabo el procedimiento de licitación pública, sin conocimiento y aprobación del comité de compras, 
argumentando que se adquirieron por adjudicación directa de acuerdo al artículo 41, ese artículo 41 en donde todos se 
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basan para brincarse las reglas y hacer las adjudicaciones directas. Otra responsabilidad más en el 2011, sobre el mismo 
servidor público, por fraccionar indebidamente la adquisición de material de construcción, llantas, lubricantes, y se propone y 
se aprobó en aquel entonces una amonestación pública. De acuerdo a la Ley Estatal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, que establece claramente en su artículo 50, cuales son las responsabilidades a que son sujetos los 
servidores públicos cuando realizan actos de manera reiterada, Artículo 50.- Las sanciones administrativas  se impondrán 
tomando en cuenta los siguientes elementos: fracción VI, La reincidencia en el incumplimiento de las obligaciones. Y yo me 
pregunto en el proyecto que se está poniendo a consideración de todas y de todos los legisladores están solicitando de 
nueva cuenta, bajo un argumento de reincidencia, una amonestación pública para el mismo funcionario que no nada más se 
cometieron actos en el 2011, sino que reitera con los mismos actos, fraccionando facturas, dirigiendo recursos, no menores 
a los 50 millones de pesos para algunas empresas y de manera reiterada y hoy se solicita por parte de la Comisión, en el 
proyecto de dictamen de Manzanillo, que nada más se dé una amonestación pública. Yo debo de decirles que en este 
proceso de revisión, se tuvo la posibilidad de tener la información de manera oportuna, yo lo he reconocido inclusive 
públicamente ante los medios de comunicación, pero también creo que no podemos ni el órgano técnico ni los integrantes 
de la misma Comisión de Hacienda, tratar de tazar de manera inequitativa o tratar de filtrar de manera política algunos 
asuntos de carácter meramente técnico y fiscal. Sé que vienen sanciones y responsabilidades para todos los municipios, 
este es el municipio en particular en el que solicité a la Presidencia y más al Presidente de la Comisión de Hacienda, el 
poder hacer uso de la voz, porque si creo que es importante detallar, de manera puntual todas las omisiones que se han 
realizado o que se realizaron en la cuenta pública del año del 2012. También creo que es importante que la fracción por mi 
conducto manifieste su rechazo a este proyecto de dictamen y por tal motivo, el voto de la fracción parlamentaria de Acción 
Nacional, será en contra del proyecto de dictamen, toda vez que sabemos que no hay sustento técnico ni jurídico para la 
sanción que se propone en turno a la Comisión de Responsabilidades. A sabiendas que hay dos integrantes del Poder 
Legislativo, también hay que decirlo que fueron integrantes de ese cabildo y desde luego yo debo de entender, o quiero 
entender en términos políticos o en términos legislativos que tendrán que excusar su voto en consecuencia”. 
 
Luego hizo uso de la palabra el Diputado Rafael Mendoza Godínez, el cual en torno a la discusión del documento manifestó 
lo siguiente:…”Hago uso de esta tribuna para fijar mi posicionamiento frente al asunto de mayor importancia para el pueblo 
de Colima, el que tiene que ver con la calidad de la administración pública, con la transparencia y con el combate de la 
corrupción, el manejo del dinero del pueblo de Colima. Los representantes populares, prometimos cuidar y vigilar de los 
intereses del pueblo colimense. Prometimos sujetarnos a la ley, combatir la corrupción, prometimos anteponer la ley a 
cualquier interés de grupo o de fracción ajena al imperio de la justicia y al servicio del público honesto, eficaz y eficiente. El 
pueblo colimense sabe que uno de los principales deberes de los Diputados, es la fiscalización, revisar el dinero que gasta el 
Gobierno del Estado y cada uno de los Ayuntamientos y también sabe que el principal problema que aqueja a la sociedad es 
la corrupción. Que cuando es pública, es decir, del Gobierno, resulta la peor de todas, porque compromete al patrimonio 
público. Ninguna democracia prospera, ningún gobierno es dignamente reconocido por sus gobernados, cuando existe la 
duda, en el manejo de los dineros del pueblo, no hay reconocimiento que valga, sobre el desarrollo de la administración 
pública, y persisten costumbres de opacidad, y de vergonzosa usos y costumbres de negociación política, en donde en vez 
de cumplirse con el procedimiento democrático y constitucional, en la revisión de los dineros, se opta por revisar, a 
escondiditas, lejos del escrutinio de la mayoría de los Diputados y de la luz pública. Prometimos cuidar de los recursos 
públicos, prometimos que nuestro trabajo legislativo sería propositivo, transparente que no ocultaríamos nada, ni 
negociaríamos con el dinero ni los intereses del pueblo, rendición de cuentas, es un logro de la democracia moderna, es la 
base de la gobernabilidad y sobre ella descansa la confianza de los pueblos y de sus gobernantes. Cualquier acción que la 
empeñe es un atentando contra las instituciones democráticas y el gobierno. Este día va a quedar registrado en la historia 
parlamentaria colimense, como una mancha negra y una ofensa a la transparencia fiscal. Se llega a la calificación de las 
cuentas públicas del Gobierno del Estado y de los Municipios, tras un trabajo muy parcial, de poca transparencia, en donde 
pocas y amistosas miradas del partido, analizaron las cuentas del Gobierno del Estado, los recursos públicos de los 
colimenses de todo el año 2012. Las cuentas públicas, fueron analizadas a puerta cerrada, sin que se tomara en cuenta la 
mirada crítica y responsable del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. No es posible avalar con mi 
voto un papel en blanco comprometido con la integración del decoro, como representante popular, calificando a ciegas el 
manejo de los recursos públicos, sin haber antes verificado que el manejo haya sido correctamente. Por eso compañeras y 
compañeros y pueblo de Colima, nuestro voto será en contra de los dictámenes que hoy se presentan aquí ante nosotros, 
en los 10 dictámenes de los municipios y por supuesto de las cuentas públicas del Gobierno del Estado”. 
 
No habiendo más intervenciones y en virtud de no haberse reservado ningún artículo resolutivo del dictamen para discutir y 
votar por separado, el Diputado Presidente solicitó a la Secretaría recabara la votación nominal en un solo acto en lo general 
y en lo particular, declarándose luego un receso.  
 
Al reanudarse la sesión y de conformidad con el artículo 169 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, que 
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señala que en los empates de las votaciones que no sean para elegir personas se decidirá repitiéndose la votación del 
asunto en la misma sesión, y dado que éste era el caso, el Presidente de la Mesa Directiva solicitó a la Secretaría recabara 
nuevamente la votación nominal del dictamen en cuestión. 
  
Motivando una intervención desde su curul del Diputado Héctor Insúa García, quien solicitó que se informara al Pleno el 
resultado de la primera votación para verificar el empate en la votación. Lo que llevaron a cabo los Diputados Secretarios 
que declararon que fue de 12 votos a favor, 9 en contra y 3 abstenciones. 
 
Señalando el Diputado Presidente que por tanto se concretaba el supuesto que establecía el artículo 169 del Reglamento de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, que señalaba que en el caso de los empates en las votaciones, que no fuera para 
elegir personas, se decidiría repitiéndose la votación del asunto en la misma sesión.  
 
Solicitando el uso de la palabra el Diputado Martín Flores Castañeda, el cual señaló que:…”Como puede apreciarse del 
resultado de la votación, si todos sabemos sumar, existen doce votos a favor, 9 en contra y 3 abstenciones, por lo tanto, hay 
12 a favor, y 12 sumados con los de en contra y las abstenciones lo que daba un empate de 12 Diputados, y al estar 
empatada la votación, se estaba en el supuesto del Reglamento, porque 12, y 12, si lo hay Diputado”. 
 
Luego se procedió a recabar la segunda votación, la que arrojó 13 votos a favor, 9 en contra y dos abstenciones, 
declarándose aprobado el dictamen de referencia e instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Antes de pasar al siguiente punto del orden del día, se le concedió el uso de la palabra al Diputado Héctor Insúa García, el 
cual señaló lo siguiente:…”Nuevamente reitero mi solicitud para efecto de que se pueda dar por aprobado el dictamen que 
nos ocupa, se requieren de 14 votos y por lo tanto, toda vez que estos no han sido alcanzados y previa postura que ha 
definido el grupo y el resto de mis compañeros, solicito a usted se devuelva a la comisión correspondiente para su análisis y 
que vuelva a ser presentado en una futura sesión, sin que violemos nuestra Ley Orgánica y lo establecido en los 
procedimientos internos”. 
 
Dando respuesta el Presidente a lo anterior señalando, que se tenían 25 integrantes de la Legislatura y que la mayoría eran 
13 que eran los que habían sufragado y por lo tanto eran la mayoría, por otra parte dijo, el dictamen ya había sido declarado 
aprobado en todos sus términos. 
 
Luego se pasó al sexto punto del orden del día en el cual el Diputado José Antonio Orozco Sandoval fundamentando la 
petición, solicitó obviar la lectura de los considerandos del dictamen relativo a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2012, del Ayuntamiento Constitucional de Colima, para leer únicamente los artículos resolutivo y transitorios del 
mismo, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación 
económica fue declarado aprobado por mayoría, continuando con la lectura de lo antes aprobado dicho Legislador. 
 
Concluida la misma, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que en forma 
económica fue declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea en lo 
general, interviniendo el Diputado Francisco Javier Rodríguez García, el cual expuso lo siguiente:…”En primer lugar, decirle 
a usted compañero Presidente del Congreso y de la Comisión de Hacienda, que recibido el oficio que usted me envió, en 
donde decía que me iba a citar a una sesión de trabajo para la Comisión de Hacienda, pues a la fecha seguimos a la espera 
de la misma invitación. Ayer en la Comisión de Gobierno Interno, efectivamente lo evaluaron, pero no era lo que se había 
acordado en la Comisión de Gobierno Interno ni era la palabra empeñada del Presidente de la Comisión de Gobierno Interno 
de entrar con sesiones de trabajo, con todos los integrantes que no estamos dentro de esa Comisión, a conocer a fondo 
esos dictámenes, eso de entrada compañero Presidente, deja mucho que hablar de la calificación de las cuentas en Estado. 
Así mismo, recordar y decirles que de los actos que tenemos más importantes como Diputados, es precisamente el que hoy 
estamos aquí sufragando, es nuestra responsabilidad entre todas las que nos marca la Constitución, el vigilar los recursos 
públicos, el dinero del pueblo, el ejercicio de los impuestos y el ejercicio del gasto público. Por ende en esta función que hoy 
debemos desarrollar, esa función pública de fiscalizadores debiera de estar sustentando en un amplio marco de 
transparencia, de inclusión, de integración, de todos los que formamos parte de esta Legislatura. No pueden existir 
diputados de primera, de segunda y de tercera, tratados de esa manera tan segregada en torno a la información que se está 
dando. Se sigue con esto, conservando las mismas y viejas prácticas de fiscalización en el Estado. Se miden con varas 
diferentes hechos similares, ahora resulta como es el caso del Ayuntamiento de Colima, ahora resulta que los gobiernos 
emanados del PRI, son un ejemplo de honestidad, y ahora resulta que el Ayuntamiento de Colima, no tiene observación 
alguna. Cuando si hay un partido que a lo largo de la historia del país, ha arraigado el tema de la corrupción, es 
precisamente el PRI. Hoy se califican las cuentas, con un organismo dependiente del gobierno, no es un organismo 
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autónomo. Hoy no se logra trascender en la vida democrática del Estado, como un Poder Legislativo que realmente vigile la 
aplicación de los recursos. Hoy se acentúa más la opacidad, la corrupción, la falta de equilibrios y de contrapesos de 
poderes en el Estado. Hoy, nos siguen tratando al legislativo como parte, como oficialía partes del Gobierno del Estado para 
que se apliquen las cuentas y se califiquen a su manera. Obviamente, no iban a calificar de manera errónea o equivocada al 
Ayuntamiento de Colima, pues ahí, el Director de Ingresos, Guillermo Alejandro Rivadeneira González, hijo de la Contralora, 
de la Auditora Superior, es el que está ahí en este Ayuntamiento y obvio, como iban a calificar a uno de los posibles 
candidatos a la gubernatura, de uno de los sectores del PRI, como lo iban a calificar de una manera mal. Entonces sí, en 
ese sentido, yo si reclamo la manera en que están aquí calificando e integrando estos documentos. Los recursos, de  la 
OSAFIG, también han quedado muy claros que no son la imparcialidad que se tiene, ni tampoco se tiene esa credibilidad en 
este organismo público. Lo comento porque como podemos creerle a un órgano que en sí mismo, comete irregularidades 
financieras, irregularidades ilegales. Mencionarles, que hay un expediente el  223/13, del Juzgado Primero de lo Mercantil en 
Colima, en donde la OSAFIG, le está demandando Alejandro Salazar Orozco, regrese una camioneta Ford, Courier, modelo 
2009, cuya serie es 9BFBT33N197880743, con placas, FF49859, que se compró con recursos de la OSAFIG pero que se 
puso a nombre de esta persona en particular, esas son las cuentas que hoy nos proponen, ese es el organismo que hoy 
viene a proponernos a la calificación de estas cuentas, ¿Cómo vamos a hacer?, ¿Quién va a calificar a la OSAFIG?, ¿Quién 
va a calificar su actuar en ese sentido?. Por lo tanto, nosotros reclamamos desde el PRD, esta postura de mayor legalidad, 
de mayor transparencia, de mayor inclusión de calificación en este acto que es importantísimo para la vida de los 
colimenses. Creo que hoy deberíamos de revisar detenidamente cada una de las cuestiones que aquí están planteando. Por 
estas razones compañeras y compañeros Diputados yo los exhorto a que en el resto de la sesión, a que revisemos con 
conciencia cada uno de nuestro actuar y nuestro sentido de nuestro voto. En cada uno de los dictámenes va plasmado sin 
duda alguna, el malo o buen manejo de los recursos públicos de los colimenses. Y eso es para lo que nos pagan los 
colimenses, y lo hacen muy bien”. 
 
Sobre el mismo tema, también habló el Diputado Martín Flores Castañeda el cual manifestó lo siguiente:…”Lamento que el 
Diputado Rodríguez se le haya pasado de noche estos días de revisión de las cuentas públicas. Informarles a todos que 
este proceso se viene desarrollando desde el mes de enero de este año, con un equipo de servidores públicos 
profesionales, que además de acreditar un gran sentido de responsabilidad, experiencia técnica y profesional, también 
acreditan honorabilidad en su trabajo, no solo servidores públicos de la OSAFIG que merecen todo el respeto, 
reconocimiento de las y los Diputados del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, y del Partido Nueva 
Alianza. Lamento que el juicio de valor que emite el Diputado Rodríguez que emite a la OSAFIG y a los servidores públicos, 
contadores, auditores, abogados, economistas, arquitectos, ingenieros, y el personal que labora ahí, merezcan para el 
Diputado Rodríguez, estos calificativos, y más aún, para la Contadora María Cristina González Márquez, quien durante su 
trayectoria profesional, ha acreditado honorabilidad, honestidad, compromiso, capacidad y transparencia. Pero además, 
eficiencia, y eso me parece que no puede generar sospechosismos o dudas, porque un hijo de ella, otro profesionista sea el 
Director de Ingresos del Ayuntamiento de Colima, me parece desafortunado el argumento que el Diputado Rodríguez vierte 
para tratar de empañar la imagen institucional, de un Ayuntamiento como el de Colima, que viene trabajando de manera 
ejemplar dando más y mejores resultados para todos los colimenses. Si eso le preocupa al Diputado Rodríguez, el buen 
desempeño de la administración municipal y el buen manejo financiero, porque le vamos a pasar el dictamen que lo lea, que 
lo lea completo, porque yo creo que faltó la lectura completa y lo hicimos con un acuerdo político de la Comisión de 
Gobierno Interno, para obviar la lectura de todos los considerandos que sustentan el proceso de revisión y calificación de las 
cuentas públicas y que podemos ver como un Ayuntamiento de Colima, que tuvo la oportunidad de solicitar un empréstito en 
el año 2013, no hizo uso de ese recurso para incrementar sus ingresos, lo que sí está haciendo el Ayuntamiento de Colima, 
es eficientar su recaudación, mejorar el perfil de su deuda y lo va a acreditar, ustedes lo van a ver claramente en el próximo 
proyecto de ley de ingresos, y por supuesto el Cabildo lo observará en su presupuesto de egresos. Es un Ayuntamiento que 
tiene un comportamiento equilibrado de las finanzas, es uno de los mejores Ayuntamientos en el equilibrio financiero. Yo le 
pediría al Diputado Rodríguez y a todos ustedes los que no van a votar a favor, si es que así lo deciden, de la cuenta pública 
del Ayuntamiento de Colima, que lo reflexionen, que revisen el funcionamiento financiero de este Ayuntamiento, y que hagan 
un alto en el camino y nos despojemos de intereses políticos partidistas. Sé que el Diputado Rodríguez, aspira a la 
Presidencia de Colima y que bueno, pero así no va a ganar votos, los votos los va a ganar trabajando y no criticando a sus 
adversarios de manera inadecuada y sin sustento. Por lo tanto, los Diputados del PRI, habremos de apoyar, aprobar el 
dictamen que se nos presenta, porque el Ayuntamiento de Colima, tiene un comportamiento transparente y eficiente en el 
manejo de las finanzas públicas”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del documento en un solo acto en lo general y en lo 
particular, declarándose aprobado por 21 votos a favor, 2 en contra y 1 abstención del Diputado Oscar A. Valdovinos 
Anguiano, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
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En el desahogo de los puntos séptimo y octavo del orden del día, en su momento, los Diputados Martín Flores Castañeda y 
Noé Pinto de los Santos, dieron lectura a los dictámenes relativos a las Cuentas Públicas Anuales correspondientes al 
ejercicio fiscal 2012, de los HH. Ayuntamientos de Tecomán y Armería, respectivamente. Al término de la lectura de cada 
uno de los documentos y en su turno, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente 
sesión, lo que a la consideración de la Asamblea en ambos documentos, no motivó intervenciones de los Legisladores, por 
lo que en votación económica fue declarada aprobada ambas propuestas  por mayoría. Posteriormente, en su momento, 
fueron puestos a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones en ninguno de los dictámenes, en su turno, 
se recabó la votación nominal de los mismos en un solo acto en lo general y en lo particular, declarándose aprobados ambos 
por 21 votos a favor, 2 en contra y una abstención, instruyéndose a la Secretaría les diera el trámite correspondiente. 
 
En el noveno punto del orden del día, la Diputada Ignacia Molina Villarreal dio lectura al dictamen relativo a la Cuenta 
Pública Anual del ejercicio fiscal 2012, del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc. Al término de la lectura del 
documento fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración 
de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
mayoría. 
  
Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo el Diputado Rafael Mendoza Godínez el cual 
expuso lo siguiente:…”Podemos ver el análisis de las cuentas, ineficiente e irresponsable de la administración pasada, con 
Jesús Plasencia Herrera. Vemos que no hay ninguna sanción para al Presidente Municipal, cuando la Presidenta cada vez 
que levantaba una carpeta era un endeudamiento, con algún proveedor o cuentas pendientes que tenía el Ayuntamiento y 
no pasó nada, solo se sancionaron a tres funcionarios públicos, unas mínimas sanciones. Dos meses y medio de la 
administración que hoy encabeza nuestra Presidenta Indira y ya hay dos sanciones, el hostigamiento de la OSAFIG, también 
que se presenta a diario en el Ayuntamiento. Cuando pedí el voto a los ciudadanos de nuestro municipio, de Cuauhtémoc, 
me comprometí a llevar a cabo un trabajo legislativo, responsable, honesto, transparente, de cara a la sociedad colimense. 
Hoy, en esta máxima tribuna del pueblo colimense, refrendo con mi actitud este compromiso. No puedo votar a favor del 
dictamen de la cuenta pública del 2012, del municipio de Cuauhtémoc, porque en la revisión hubo serias y graves 
deficiencias que empañan la transparencia y la legalidad. No puedo aceptar ni validar con mi voto el dictamen que aquí se 
presenta, porque de hacerlo, debería votar a ciegas, cifras, términos y sanciones, sobre lo que tengo absoluta duda. El no 
haberme permitido como Diputado de Cuauhtémoc, de participar de los análisis y sobre todo de las cuentas públicas del 
2012, del ejercicio mayoritario por supuesto de la administración priísta saliente. El dictamen que se presenta, de la 
administración pasada, muy generoso con un tratamiento suave, pese a las múltiples y evidentes irregularidades, según ha 
manifestado nuestra actual Presidente, en cambio sobre los dos meses y medio que el 2012, revisa la actual administración, 
esta fue sometida a un duro acoso y hostigamiento fiscal, por parte del órgano fiscalizador, la Comisión de Hacienda, en 
donde el PRD, no tiene representación. Mi voto será en contra del dictamen porque ofrecí ante el pueblo de Cuauhtémoc, 
cumplir cabalmente, de manera honrada, transparente y legal mi trabajo como Diputado, no puedo avalar ni aprobar una 
cuenta pública en la que no se nos permitió participar en su análisis”. 
 
Sobre el mismo asunto, también hizo uso de la palabra el Diputado Francisco Javier Rodríguez García, el cual manifestó lo 
siguiente:…”Efectivamente los errores se pagan caro, pero algunos se los pagan más, y eso es precisamente lo que hoy 
sucede con la cuenta de Cuauhtémoc, nos queda claro que hubo desvíos de recursos en Cuauhtémoc, por la administración 
anterior. Una auditoría externa que mandó hacer la Presidenta Municipal, arrojó datos y malos manejos en el DIF, y eso no 
se sancionó, eso es obvio por parte de la Auditoría Superior. En este caso particular, los aguinaldos generados al 15 de 
octubre del 2012, se habla de 101 mil pesos, cheques cobrados por la Presidenta del DIF, en ese entonces, y por su hija 
entre otras personas, a gastos de comprobar  y que no fueron debidamente sustentados. Fueron gastos por representación 
de 140 mil pesos. Se encontraron también en esa auditoría externa, ayudas sociales de 40 mil 842 pesos, y subsidios por la 
prestación de servicios de otros 17,600 pesos, nada de esos recursos fueron sustentados ni comprobados por el DIF, y hoy 
son perdonados por la OSAFIG, de la misma manera, se informó por este oficio a la contadora María Cristina González 
Márquez, de las irregularidades, y se le solicitó que se hiciera una auditoría al DIF, ¿Cuál fue su respuesta?, pues sancionar 
a la Presidenta Municipal de Cuauhtémoc. Efectivamente con este mensaje de calificación de las cuentas públicas, deja muy 
claro la intención de ir mermando las aspiraciones electorales de cada quien. Aquí no se están calificando cuentas públicas 
de fiscalización, aquí están calificando las candidaturas para el 2015, eso nos queda muy claro. Protegen a Federico, su 
candidato oficial de una parte del PRI, pegan en Manzanillo, pegan en otros lados, y también pegan en  Cuauhtémoc, 
obviamente tienen miedo, tienen miedo para el 2015, pero eso queda muy claro la calificación que hoy está haciendo. 
Exigimos con claridad, que se trate de la misma manera todos los errores que se cometen en la administración y no 
solamente los de oposición”. 
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Posteriormente, hizo uso de la tribuna el Diputado Martín Flores Castañeda, el cual expresó lo siguiente:…”Solamente para 
decirles es que el peor ciego es aquel que no quiere ver las cosas tal como suceden y me parece muy desafortunada la 
defensa que hacen mis compañeros de su Presidenta y de la administración perredista. En primer término, debemos de 
hacer un público reconocimiento como legislatura y si los de la minoría no lo desean hacer nuestro respeto, a un 
Ayuntamiento que concluyó una administración municipal, con un equilibrio financiero y un superávit, en las finanzas 
municipales, es el único municipio del Estado que tiene superávit. Y yo no sé si es obra de la administración de Indira, en los 
dos meses que ella llegó, resulta que en el Ayuntamiento de Cuauhtémoc, por si no revisan el dictamen, pediría que lo lean, 
los ingresos proyectados para el ejercicio 2012, si, fueron proyectados en 71 millones 198 mil 241 pesos; sin embargo, el 
Ayuntamiento de Cuauhtémoc, logró ingresos por 97 millones 019 mil pesos. Egresos, del municipio de Cuauhtémoc, tuvo 
egresos por 88 millones de pesos, esto implica que tiene un superávit de 9 millones de pesos. Aquella frase de que un 
desastre de las finanzas de Cuauhtémoc, se le llaman vacunas, esas vacunas son aquella persona que llega el cargo 
público y antes de ejercerlo se protege, se protege de aquello que quizás, no está preparado para realizar, o cree, o si le 
llegara el mal, echarle la culpa a su antecesor, pero en este caso no opera. El elemento claro, es como aquí, en este 
legislativo, para el presupuesto de egresos del 2013, en lo que se refiere a participaciones, al Ayuntamiento de Cuauhtémoc, 
es a quien mejor le fue, y no fue obra de Indira Vizcaíno, fue el resultado de una administración eficiente, del Ing. Jesús 
Plascencia Herrera y su equipo, por supuesto el lograrse incrementar en un 20% las participaciones al Ayuntamiento de 
Cuauhtémoc, demuestra eficiencia y le da viabilidad financiera a un municipio que hoy por hoy es el mejor en cuanto a las 
finanzas públicas municipales. Esperemos que en tres años así concluya, y entonces si podrán decir que es obra de la 
actual administración, no hay tal desastre, no hubo desvío de la administración anterior, no podemos aceptar que una 
auditoría externa que ni la conocemos, que yo creo que deben de hacerla pública en su contenido total, para acreditar como 
ustedes mismos van a ver la eficiencia de una administración municipal. De los 12 meses si, pero que 9 meses y medio son 
el resultado de la administración anterior, solamente dos y medio de la actual. Pero no solo eso, para llegar a ese nivel de 
equilibrio financiero se ocuparon los tres años. Es así como concluye una administración municipal, me parece que esa 
administración municipal no se merece ser denostada por este legislativo, por el contrario me parece que debe de ser 
reconocida y que todos los demás ayuntamientos hicieran lo propio, mejoraran las finanzas municipales. A eso debemos de 
apostarle aquí en este legislativo, y a vigilarlos sin que se sigan comportando bien, y no cuando lleguen y tengan más 
recursos, digan, tenemos para contratar a mucho personal, hasta a mis hermanos, y que el Oficial Mayor en turno, decida 
llamar a trabajar a su hermana, y que eso lo consideremos como una persecución, cuando viola flagrantemente la ley, es un 
supuesto que está en la ley muy claro, y bueno, si queremos ser omiso, o queremos tapar el solo con un dedo, pues 
hagámoslo, pero no me parece adecuado que ese tipo de acciones sean omisas aquí en el legislativo, tratándose de un 
asunto tan obvio. El nombramiento fue firmado por la Oficial Mayor a favor de su hermana, así de claro, ella la nombró, a su 
hermana, oyes, pues la ley dice que hay que sancionar, pues habrá que sancionar, no me parece que sea un error he, es un 
beneficio a su hermana, en un puesto de la administración municipal, que me parece lo pudieron haber hecho de otra 
manera, buscar que su desarrollo profesional lo hiciera en otro lado, no yo mismo nombrarla, hay muchos espacios, en las 
administraciones públicas, pero no ahí mismo, ahí mismo que el Oficial Mayor en turno, llame a su hermana y le diga, te doy 
el nombramiento, en donde yo decido, porque es parte de la decisión de la Oficialía Mayor. Así es el caso que nos ocupa, 
ha, pero también de la administración anterior hubo un funcionario que quiso saludar con sombrero ajeno, anduvo dando 
apoyos a campesinos y decía que era de su dinero, y por andar saludando con sombrero ajeno, también se le va a 
sancionar, y es de la administración anterior. Lo que si se acreditó aquí, no obstante hacer una administración la anterior, va 
a ver sanciones, la propuesta es así de clara, aquí lo que tenemos que ser es objetivos y la objetividad aquí está en los 
resultados de los estados financieros del Ayuntamiento de Cuauhtémoc, esperemos que para este año el proyecto de 
presupuesto de egresos le genere un incremento de otro 20% en participaciones a Cuauhtémoc”.  
 
Motivando una nueva intervención del Legislador Francisco Javier Rodríguez García, el cual manifestó lo siguiente:…”Si tan 
excelente fue la administración anterior municipal, ¿Por qué perdieron?, no es la mejor calificación unas elecciones, que la 
gente reconozca un gobierno y lo quiera seguir teniendo, por algo perdieron ahí y no necesariamente por una excelente 
administración del Partido Revolucionario Institucional, y efectivamente, en esos dos meses y medio se bajaron los sueldos 
los Ayuntamientos, el Ayuntamiento y el Cabildo, al 50%, se cumplió esa promesa, no como Peña Nieto que dijo que iba a 
detener los incrementos de la gasolina y hasta la fecha no sostiene su palabra, nos los siguen aumentando, sigue 
deslizando. También en esos dos meses  y medio se gestionaron recursos por parte de la fracción legislativa del PRD a nivel 
federal, para hacer obra en Cuauhtémoc, obras que en muchos años no se había visto, en realidad. Y por último, no 
estamos aquí subiendo para que se exculpe los errores de la administración, el Oficial Mayor lo cumplió, adelante, no 
estamos negociando eso, he, y no estamos aceptando la negociación, tan fue así que lo dijimos con claridad, de que si se 
cometía algún error en la administración que se castigue, y no íbamos a cataficciar eso por aprobar las cuentas del Gobierno 
del Estado, ni ninguna otra más. Si tiene que ser así, así que se realice, pero también lo que estamos tratando de decir es 
que no fue exhaustiva, verdad, y la auditoría con mucho gusto ahorita le entrego una copia compañero Diputado para que la 
conozca, y esa auditoría ahí esta y arrojaron esos gastos que ahorita yo le mencioné y por último decirle que finalmente en 



Libro de  Actas del Primer Período  Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional                 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima                                                 

(01 de octubre de 2013 al 28 de febrero de 2014) 
 
el Ayuntamiento, el patrón es el Presidente, no la Oficial Mayor, y efectivamente eso es lo que ahí se puede alegar y discutir 
pero ya llegará en su momento en la Comisión de Responsabilidades la defensa legal que hagamos de la misma”.  
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del dictamen en un solo acto en lo general y en lo particular, 
declarándose aprobados por 22 votos a favor y 2 abstenciones, instruyéndose a la Secretaría les diera el trámite 
correspondiente. 
 
En el desahogo del décimo punto del orden del día, el Diputado José Antonio Orozco Sandoval, solicitó obviar la lectura de 
los considerandos del dictamen relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al ejercicio fiscal 2012, del H. 
Ayuntamiento de Comala para leer únicamente los artículos resolutivos y transitorios del mismo, propuesta que en votación 
económica fue declarada aprobada por mayoría, dando lectura dicho Legislador a lo antes aprobado del dictamen de 
referencia. Al término de la lectura del documento fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la 
presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en 
votación económica fue declarado aprobado  por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea en 
lo general y no habiendo intervenciones, se recabó la votación nominal del dictamen en un solo acto en lo general y en lo 
particular, declarándose aprobado por 21 votos a favor y 2 en contra, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite 
correspondiente. 
 
En el desahogo del décimo primer punto del orden del día, el Diputado Oscar Valdovinos Anguiano dio lectura al dictamen 
relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al ejercicio fiscal 2012, del H. Ayuntamiento de Coquimatlán. Al término 
de la lectura del documento fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a 
la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue 
declarado aprobado por mayoría.  
 
Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea interviniendo el Diputado Orlando Lino Castellanos, el cual al 
respecto presentó el siguiente posicionamiento:…”Subo para posicionar en contra de este proyecto de dictamen, porque 
votar a favor de este proyecto de dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, sería votar en contra de los 
coquimatlénses, sería como votar en contra del pueblo que orgullosamente represento, creo que es obvio el maquillaje que 
le pusieron a estas cifras, el ocultamiento de mucha información, el mismo pueblo de Coquimatlán sabe que no solamente 
hubo algunos, algunas pequeñas anomalías en las cuentas de Coquimatlán, puedo comentar algunas, por ejemplo, tenemos 
recibos de la segunda etapa del panteón, el cual se vendieron muchísimos y el cual ni siquiera existe todavía, tenemos 
muchísimos registros de muchas más anomalías que posteriormente dará a conocer el Diputado Luis Fernando Antero Valle, 
miembro de la Comisión de Hacienda, pero si es triste ver que se sigue ocultando información, pero a la gente ya no se le 
puede engañar, creo que el criterio y la decisión y el voto que nos interesa está ahí afuera, esta con la gente, y creo que es 
ahí en donde al final de cuentas va a tener las debidas repercusiones”. 
 
Luego dentro de la misma discusión hizo uso de la palabra el Diputado Luis Fernando Antero Valle, el cual manifestó lo 
siguiente:…”Desde luego que como integrante de la propia Comisión de Hacienda, después de hacer la revisión de la cuenta 
pública en referencia al municipio de Coquimatlán, el Diputado que me antecedió en el uso de la palabra, perfiló cual va a 
ser el voto de parte de la fracción parlamentaria de Acción Nacional, toda vez de que esperábamos ver en el análisis 
correspondiente de la cuenta pública del municipio de Coquimatlán, información relativa con el año 2012. Información 
genérica nos da resultados sobre una serie de actos de compraventa de cerca de 48 predios,  en el cual se expidieron en el 
año 2012, títulos de propiedad por parte del Secretario del Ayuntamiento del municipio en cuestión de nombre Ramón 
Alejandro Michel Ramos, quien establece y formaliza los contratos de compraventa de 48 predios, por montos de 1,800 de 
cada uno de ellos. Debo decir que esto se encuentra desde luego consignado en el propio Ayuntamiento de Coquimatlán, 
pero desgraciada y desafortunadamente no se encuentra consignado dentro de la revisión que se hizo de la cuenta pública 
del municipio en cuestión. En segundo término, recursos que se manejaron del FAIS, recursos desde luego transferidos, 
recursos federalizados que tiene un destino muy concreto que se manejaron por parte del ciudadano Enrique Preciado Beas, 
en su calidad de Director de Desarrollo Municipal, por una cuantía superior a los 138 mil pesos, superior si a los 250 mil 
pesos, y que estaban obligados a reintegrar un fondo que no se utilizó y que no se encuentra tampoco consignado dentro 
del análisis de fiscalización del municipio en cuestión. Debo de decir, que también de los trámites que se efectuaron de parte 
de la Oficialía Mayor en referencia, entonces por la entonces Oficial Mayor, de nombre Sandra Magallón, autorizando 
compras superiores a los 4,800 pesos, que establecían la obligatoriedad de pasar por el comité de compras, o en su defecto 
por el Cabildo, montos superiores a los 689 mil 312 pesos, que se hicieron de manera discrecional y de manera directa la 
adjudicación por parte de la ex oficial mayor y que tampoco aparecieron, ni siquiera en los proyectos de revisión y 
fiscalización, mucho menos en los proyectos de dictamen sancionador de que se pone a consideración. Así mismo, debo 
también advertir la basificación de 8 trabajadores sindicalizados, en donde también se encuentra la firma de la oficial, la 
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entonces Oficial Mayor, quien no se sometieron tampoco a consideración del Cabildo en referencia y que desde luego se 
encuentran también los documentos que acreditan dicho procedimiento de manera ilegal. En términos generales, son los 
temas que se abordan aquí en tribuna y por tal motivo no hay las consideraciones contables ni la consideración política para 
que Acción Nacional pueda aprobar el dictamen en referencia, por eso se ratifica el  voto en contra del proyecto de dictamen 
que se somete por parte de la propia Comisión de Hacienda”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del dictamen en un solo acto en lo general y en lo particular, 
declarándose aprobado por 14 votos a favor y 10 en contra, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el desahogo de los puntos del décimo segundo al décimo quinto del orden del día, en su orden los Legisladores Martín 
Flores Castañeda, Héctor Insúa García, Oscar A. Valdovinos Anguiano, José Antonio Orozco Sandoval, J. Jesús Villanueva 
Gutiérrez, Manuel Palacios Rodríguez y Maracos Daniel Barajas Yescas, en su turno, dieron lectura a los dictámenes 
relativos a las Cuentas Públicas Anuales correspondientes al ejercicio fiscal 2012 de los HH. Ayuntamientos de Minatitlán, 
Ixtlahuacán, Villa de Álvarez y del Poder Legislativo; de este último se propuso obviar la lectura de los considerados del 
dictamen para leer únicamente los artículos resolutivo y transitorios del mismo, lo que en votación económica fue declarado 
aprobado por mayoría. 
 
Concluida la lectura de cada uno de los documentos y en su momento, fundamentándose la petición, se propuso su 
discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea en todos los documentos, no motivó 
intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fueron declaradas aprobadas todas las propuestas por 
mayoría. Posteriormente, en su momento, fueron puestos a la consideración de la Asamblea cada uno de los dictámenes y 
no habiendo intervenciones en ninguno de los mismos, en su turno, se recabó la votación nominal de los dictámenes en un 
solo acto en lo general y en lo particular, declarándose aprobados, el de Minatitlán por 21 votos a favor 2 en contra y una 
abstención; el de Ixtlahuacán por 22 votos a favor y 2 en contra, el de Villa de Álvarez por 22 votos a favor y 2 en contra y el 
del Poder Legislativo por 21 votos a favor y 2 en contra, instruyéndose en cada caso a la Secretaría les diera el trámite 
correspondiente. 
 
De conformidad al punto décimo sexto del orden del día, el Diputado Marcos Daniel Barajas Yescas fundamentando la 
petición, propuso obviar la lectura de los considerandos del dictamen relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012 del Poder Judicial del Estado para dar lectura únicamente a los artículos resolutivo y transitorios del 
mismo, propuesta que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en 
votación económica fue declarada aprobada por mayoría, dando lectura dicho Legislador a lo antes aprobado del citado 
documento. 
  
Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, lo que a la consideración de la 
Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo el Diputado Francisco Javier 
Rodríguez García, el cual expuso lo siguiente:…”Hacer alusión en este dictamen que no se han observado y no 
encontramos respuesta sobre las denuncias que los propios Magistrados han hecho sobre el manejo del Poder Judicial. 
Creo que son denuncias que se hicieron  en el seno y que valdría bien la pena, que se hubieran esclarecido en esta cuenta 
pública. No fueron denuncias menores, fueron desvíos de recursos, que se acusaron de desvíos de recursos del Poder 
Judicial y por lo tanto, amerita que en esta cuenta pública hubieran quedado ampliamente discutidas y esclarecidas dichas 
denuncias de los propios Magistrados. Creo que el Poder Legislativo no puede ser omiso de estas quejas y denuncias que 
fueron públicas y que de alguna manera han tenido en tela de juicio al Poder Judicial. Por lo tanto, también consideramos 
que es necesario llegar desde este Poder Legislativo hacia el Poder Judicial al fondo de estas denuncias que se están 
realizando. Por lo tanto nuestro voto en contra en ese sentido, va fundamentalmente radicado a la falta de esclarecimiento 
de las quejas y denuncias que están en el Poder Judicial”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del dictamen en un solo acto en lo general y en lo particular, 
declarándose aprobado por 22 votos a favor y 2 en contra, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
De conformidad al punto décimo séptimo del orden del día, los Diputados Martín Flores Castañeda y Oscar A. Valdovinos 
Anguiano dieron lectura al dictamen relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al ejercicio fiscal 2012 del Poder 
Ejecutivo del Estado. 
  
Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, lo que a la consideración de la 
Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
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mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo el Diputado Francisco Javier 
Rodríguez García, el cual expuso lo siguiente:…”A estas horas de la madrugada se viene aquí a discutir sin necesidad de 
hacerlo a estas horas, una cuenta que a todas luces deja y debe de dejar una reflexión importante para todos. En primer 
lugar quisiera iniciar haciendo unos comparativos de otras cuentas públicas de otros años anteriores, principalmente 
reflexionando algo que ha manejando el estado en materia de finanzas y esto en particular me refiero a los planes de 
austeridad. Este gobierno se ha caracterizado por poner planes de austeridad, culpando el recorte de transferencias a nivel 
federal. Por ejemplo, materiales y suministros en el 2009, cuando el actual Gobernador tomó el poder, se estaban ejerciendo 
en ese año, 101 millones de pesos, para este 2012, que es la cuenta que nos corresponde se subió este rubro a 166 
millones de pesos, ¿en donde están los plantes de austeridad?. Servicios generales, tenía el Gobierno del Estado en ese 
rubro 167 millones, ejerciéndose en el 2009, para el 2013, son 300 millones de pesos ¿en donde están los planes de 
austeridad?. En el tema de combustibles, efectivamente del 2009 se ejercían 42 millones de pesos, en el 2010 bajo a 25 y 
así venía la tendencia, pero resulta que precisamente en el 2012, que el tema de combustible vuelve a retomar los niveles 
anteriores, de 33 millones del 2011, pasa a 40 millones, más de 40 millones de pesos en combustible. ¿En donde están los 
planes? y ya en lo que va del 2013, ya las cuentas marcan cerca de 50 millones de pesos, 49 millones 498 mil 667 pesos, ya 
hasta lo que va en este rubro. Otro tema importante, que lo vemos con los datos de difusión, 2009, 11 millones, actualmente 
son 25 millones en esta cuenta del 2012, lo que se refleja en gastos de difusión del Gobierno del Estado y bueno lo que ya 
conocemos todos y que se ha venido discutiéndose durante bastante tiempo, que es la deuda, antes se pagaban los pasivos 
a corto plazo en el 2009, 312 millones, hoy 2012, son 763 millones de pesos y en la deuda a largo plazo, ya lo conocemos 
todos en el 2012, llegó a 1,600 y actualmente ya tenemos 1900 y por último, mantenimiento y equipo de transporte, este 
rubro ha venido manejándose y ha venido en crecimiento en el 2009, desde 6.4 millones de pesos hasta 9.9 millones. Los 
incrementos constantes y en esta variación que se realiza no pueden justificarse nada más al crecimiento de la inflación, 
efectivamente hay más gastos, más facturación, más sobrefacturación del Gobierno del Estado en estos rubros que son 
importantes. Por eso yo considero que esta cuenta pública pues no refleja lo que realmente nos ha mostrado el Gobernador, 
constantemente de un gobierno austero. Entonces, es un tema importante. Y voy a dar otros datos también de revisión de 
información de lo que esta cuenta también no observa. Voy a mencionar algunos proyectos que se avalaron y que tienen 
como resultado que 3 personas físicas, a quienes se les otorgaron proyectos, con sumas considerables y ahorita los voy a 
detallar, tienen un mismo domicilio fiscal, y en pequeños períodos, les otorgan grandes cantidades de recursos. Voy a 
mencionar el primero. Acciones de capacitación a la población de Villa de Álvarez, consistentes en vida, salud, 
regularización escolar, manualidades, desarrollo humano, jóvenes en comunidad, a la persona que se le adjudicó, Mauricio 
Carbajal Montesinos, con domicilio en Nicolás Bravo 151, Colonia San Isidro, 7 contratos ejercidos durante el 5 de diciembre 
al 28 de diciembre del 2012, 2 millones 559 mil 550 pesos. Cinco contratos ejercidos del 8 de noviembre del 2012, al 30 de 
noviembre del mismo año, este contratista tiene el mismo domicilio fiscal que Mauricio y su nombre es Mónica Gabriela 
Olmedo Lozano, domicilio en Nicolás Bravo 151, Colonia San Isidro. Los conceptos son: acciones de capacitación a la 
población del municipio de Tecomán, artesanías regional, huaraches, piñatas, medicina alternativa masoterapia, prevención 
del cáncer de mama, prevención de adicciones, de panadería, o sea todos, una persona que tiene dominio de muchísimos 
temas y en un mismo domicilio, esta cuenta no refleja eso. 13 contratos ejercidos del 8 de noviembre del 2012, al 30 de 
diciembre del 2012, este contratista tiene el mismo domicilio fiscal que Mauricio Carbajal Montesinos, su nombre es Osiris 
Daniel Macías Bueno y también en ese sentido, se habla de capacitación a la población del municipio de Colima, prevención 
de adicciones, bailoterapia, artesanías. Digo, la verdad es que son prodigiosas estas personas que están dando estos 
cursos, no, o sea, son 13 millones 755 mil 070 pesos. 10 contratos realizados del 1 de septiembre del 2011, a marzo del 
2012, la mayoría asignados en forma directa por un monto de 5 millones 257 mil pesos, a nombre de Edgar René Cruz 
Benavidez, hijo de Carlos Cruz, proyecto de instalaciones en complejo tecnológico CLQ. 3 contratos realizados del 2 de 
febrero al 22 de marzo, por 1 millón y medio, por un millón 499 mil 499.99, para gran círculo empresarial de occidente, en 
Cuauhtémoc, elaboración de análisis costo beneficio de la modernización de la carretera libre tramo Quesería. Y por último 8 
proyectos realizados el 2 de febrero al 30 de abril del 2012, los costos de los estudios muy altos, se reflejan en 6 millones 
580 mil pesos, múltiples opciones de negocios y esta elaboración. A que voy con ese sentido. La cuenta pública que hoy nos 
presentan sin mayores observaciones no dice eso, no es la realidad del Estado. Dos cosas concretas y específicas nos 
están manejando los datos de las cuentas públicas, contratos que se sospechan con esas cantidades, que se entregan en 
los mismos domicilios fiscales, a personas diferentes, con conceptos muy distantes y con grandes cantidades de recursos, 
para ejercerse en un mes o en menos de un mes. Y también, nos refleja que entonces los rubros centrales del gasto del 
gobierno de la cuenta pública, en lugar de bajar, en estos famosos planes de austeridad crecieron. Con esos datos tan 
sencillos tan simples, nos deja muy claro que la cuenta pública del 2012, del Gobierno del Estado, debe de ser reprobada, 
no puede ser avalada y mucho menos sin observaciones, por lo tanto, con esos argumentos y para no ahondarles más para 
que no estemos más cansados, pero creo que con esto es suficiente para dejar claro que las cuentas públicas del Gobierno 
del Estado están muy lejos de ser transparentes y muy lejos de ser honestas”. 
 



Libro de  Actas del Primer Período  Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional                 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima                                                 

(01 de octubre de 2013 al 28 de febrero de 2014) 
 
Luego intervino el Diputado Fernando Antero Valle el cual manifestó lo siguiente:…”Quiero hacer uso de la voz en esta 
tribuna nada más para dar seguimiento a lo que puntualmente declaró o informó el Diputado Rodríguez, puesto que tiene o 
logró tener algo de información técnica especifica que refleja cual es la situación que guarda el corte fiscal o de revisión de 
auditoría  de los recursos del propio Ejecutivo Estatal. Quiero, tomando como base, lo anterior, comentar que el grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional ratifica así mismo, su postura de rechazo al dictamen que se propone, y es un 
rechazo porque de manera general, creo que el propio ejecutivo estatal ha atravesado por una situación de severas crisis, 
muy en particular estos 4 años, que se ha agudizado fuertemente en los últimos dos. Debemos de recordar los 
refinanciamientos que aquí se describió por parte del ponente de la cuenta pública que como de manera recurrente se han 
tenido que enfrentar cuatro créditos con banca de desarrollo que te generan un cúmulo de deuda por encima de los 2 mil 
millones. Hace unos tres días presenté una iniciativa de ley que topa precisamente esta desmedida capacidad de 
endeudamiento por arriba de los 643,643%, por encima de la media nacional. Y este es un reflejo de lo que sucede con las 
finanzas públicas del Ejecutivo Estatal 2012, se significó por despidos masificados, despidos que no atendían al equilibrio 
financiero de un proyecto de presupuesto, que debía de sustentar la capacidad del gasto público del propio Ejecutivo del 
Estado. Vimos despidos, vimos al interior de la propia Comisión de Hacienda, una relatoría que se nos hizo, que decía 
contener un porcentaje de la justificación del empréstito de 900 millones por motivo del huracán Jova. Y era parte de la 
auditoría que se hizo en el caso de obra pública, pero repito, decía contener porque no tenemos la información que 
realmente, pueda sustentar esta posibilidad. Y creo que es importante para los colimenses, el saber que por encima de los 
cerca de 8 mil millones de pesos, con los que se presupuesto el año fiscal anterior, no presente una información sustantiva 
de inconsistencia de observaciones que se pudieran solventar. Desgraciadamente vimos algunos procedimientos, 
directamente responsabilizan a la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Administración y Finanzas, y creo 
que es muy pobre, muy pobre y muy débil la responsabilidad que se asumen, además de ser una sola persona. Creo que la 
responsabilidad para el manejo de más de 8 mil millones de pesos y para muestra un botón que dijo el Diputado Rodríguez, 
tal pareciera que se busca un chivo expiatorio para responsabilizar el mal manejo que se hizo por parte del Ejecutivo Estatal. 
Este año se buscó la posibilidad de buscar una reestructura y un refinanciamiento calculado por encima de los 650 millones 
de pesos, exactamente la misma cantidad que en proveeduría se tenía rezagada por más de un año, y se dijo que en esta 
reestructura para mejorar el perfil de la deuda para capitalizar al estado, para mejoras las condiciones del perfil y buscar 
plazos preferentes, se pudiera subsanar, desgraciadamente a la fecha no pudimos darnos cuenta de manera sustantiva, de 
manera objetiva y concreta que ha sucedido con esos proveedores, proveedores que tienen más de un año y que se aplican 
en el ejercicio fiscal del año 2012, porque podrán decir, oyes pero el refinanciamiento lo reestructuras en el 2013, si, se dio 
en el 2013, y el voto de Acción Nacional fue en el sentido de que se pudieran cubrir esos endeudamientos que se tenían con 
los proveedores, sabemos que a la fecha no se ha dado un reporte a esta cámara local, y creemos que por esas condiciones 
y muchas otras que tienen que ver con nuevos negocios, nuevos restaurantes, nuevos franquisitarios en el estado, creemos 
que no hay las condiciones para que acción nacional pudiera apoyar, avalar y respaldar un criterio de fiscalización que se 
pueda acotar de manera muy puntual a una persona pero que en el fondo, era la responsable del proceso de adquisiciones 
de todo el aparato gubernamental del propio Gobierno del Estado, 8 mil, más de 8 mil millones de pesos y hay una 
responsabilidad con un proceso de inhabilitación por un año. Creemos que la verdad esta atrás, creemos que los 
responsables están detrás de esta persona y creemos que hay responsabilidades fuertes sobre funcionarios porque los 
secretos a veces se dan en el estado, ahí es en donde debemos de atacar a esos funcionarios que dieron instrucciones para 
buscar un chivo expiatorio y decir, esta persona va a ser responsable por el desfalco, por los destrozos, por los 
desequilibrios financieros que jamás se habían visto en el Estado de Colima y que hoy nos tienen en consecuencia de ser de 
las cinco economías estatales que se encuentran con un nivel de deuda percápita que nos podemos asimilar a Quintana 
Roo, a Veracruz, al Estado de Colima, y al propio Coahuila. Creo que estamos en deuda con la gente, y el hecho de apoyar 
y aprobar una cuenta pública en este sentido, sería un tanto como negarnos a una realidad de los reclamos que allá afuera 
nos están diciendo de lo que se hace con el dinero de la gente, porque no es el dinero del gobierno, es el dinero del pueblo y 
nosotros estamos obligados a velar por cada centavo de cada uno de ellos. Por tal motivo la fracción parlamentaria del 
Partido Acción Nacional va en contra del proyecto de dictamen sobre la cuenta pública del Ejecutivo Estatal”. 
  
Luego hizo uso de la palabra el Diputado Martín Flores Castañeda, el cual señaló lo siguiente:…”En primer término, expresar 
con claridad que el proceso de calificación de las cuentas públicas se refleja puntualmente en el dictamen que nos ocupa, y 
que nosotros en el grupo parlamentario del PRI, hemos ratificado nuestra confianza, compromiso y responsabilidad, en un 
órgano superior de fiscalización y en todo el personal que ahí labora, que nos parece que estuvimos en jornadas de trabajo 
muy extensas, muy amplias, con la Comisión de Hacienda, y que en esas reuniones de trabajo participamos los cinco 
integrantes de la Comisión. Debe de quedar acreditados en los hechos que los recursos del estado, por supuesto que se 
están administrando y se administran bien, que aquellos datos que no están reflejados en la cuenta pública, pues muy bien, 
se vale en la tribuna sacar nombres, especulaciones, pero nosotros no las podemos aceptar ,nosotros somos objetivos, y 
nuestra objetividad va hacía un programa de auditoría que se aplicó por igual a todos los entes auditados, el proceso de 
fiscalización fue exactamente el mismo, para los 10 ayuntamientos, para los tres poderes del estado, incluyendo el nuestro, 
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el que representamos por mandato popular, el mismo que se aplicó para los organismos operadores de agua. Ahí están los 
resultados, que profesionales de la materia llevaron a cabo. Por lo que se refiere al Plan de Austeridad, ese fue decretado en 
este año, no en el año 2012, y sus resultados los tendremos en el informe de gobierno y en la glosa del propio informe, en la 
comparecencia del Secretario de Finanzas que habremos de tener, y ahí encontraremos los resultados del Plan de 
Austeridad. Cierto, y hay que decirlo que los compromisos laborales del Estado, en algunos rubros, ha sido superada la 
capacidad, tenemos que trabajar en él, en el tema de más de 300 millones de pesos que se aplican a jubilaciones y 
pensiones, ciertamente ese rubro tenemos que atender, pero nos corresponde a todos y ese rubro va incrementando el 
gasto del Estado, y va duplicando el gasto del Estado. Habrá que generar condiciones para que de los, porque además hay 
que decirlo, lo que el Estado directamente genera con recursos propios y participaciones federales, no suman más de 1,800 
millones de pesos, lo demás, son fondos federales, educación, el de salud, el de seguridad, que además de los fondos que 
adicionalmente van a contemplarse en el presupuesto deben de ser esos, para el año 2014, y que algunos se han 
confundido pensando que va a ver 26% de incremento al Presupuesto de Egresos del Estado, no, con la nueva Ley de 
Contabilidad Gubernamental, todos los fondos y aportaciones aunque no los genere el estado provengan para ejercerse en 
el estado de la federación, tendrán que entrar al presupuesto, es lo que se está haciendo para el 2014. Por supuesto, que el 
dictamen que nos ocupa también, nada más para concluir, fue aprobado por unanimidad en la Comisión de Hacienda, por 
todos la que la integramos, hoy habrá quien esté de acuerdo con ese dictamen pero ya fue aprobado por unanimidad en la 
Comisión de Hacienda, esperamos que el voto razonado de cada uno de ustedes nos de los mismos resultados que en la 
Comisión de Hacienda”. 
 
Sobre el mismo tema también hizo uso de la palabra el Diputado Luis Fernando Antero Valle, el cual señaló lo 
siguiente:…”Por alusiones. Quiero aclarar en la tribuna que en ningún momento se puso a consideración de la propia 
Comisión de Hacienda, el dictamen que nos ocupa, que tiene que ver con la calificación de la cuenta del Gobierno del 
Estado. Una sesión de la propia Comisión de Gobierno Interno, para darle turno a los trámites y que pudieran subir dentro 
del proceso legislativo. Debemos recordar que la Diputada Gina Araceli, estuvo ausente porque estuvo en una encomienda, 
en su carácter de legisladora, en el Senado de la República y tuvo a bien, solicitar mi presencia en la propia Comisión de 
Gobierno Interno  para poder subir a dar trámite. Dentro del proceso legislativo la votación se está dando en este momento, 
ninguna votación se aprobó por unanimidad. Es más, me gustaría que si tienen en manos el dictamen, el de referencia, 
podrán constatar que la firma autógrafa de su servidor, no aparece en el dictamen correspondiente. Nada más para hacer la 
precisión”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal en un solo acto en lo general y en lo particular del 
documento de referencia, el que fue declarado aprobado por 14 votos a favor y 10 en contra, instruyéndose a la Secretaría 
le diera el trámite correspondiente. 
 
En el desahogo de los puntos del décimo octavo al vigésimo sexto del orden del día, en su orden los Legisladores 
Esperanza Alcaraz Alcaraz, José Antonio Orozco Sandoval, Ignacia Molina Villarreal, Manuel Palacios Rodríguez, Arturo 
García Arias, Heriberto Leal Valencia y Noé Pinto de los Santos, en su turno, dieron lectura a los dictámenes relativos a las 
Cuentas Públicas Anuales correspondientes al Ejercicio Fiscal 2012, de las Comisiones de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado de los Municipios de Armería; de Colima y Villa de Álvarez; de Comala; de Coquimatlán; de Cuauhtémoc; 
de Ixtlahuacán; de Manzanillo; de Minatitlán; y de Tecomán. Solicitándose en su momento en las correspondientes de 
Armería, Colima y Villa de Álvarez, Comala, Cuauhtémoc y Minatitlán, obviar la lectura de los considerados de dichos 
dictámenes para leer únicamente los artículos resolutivo y transitorios de los mismos, lo que a la consideración de la 
Asamblea en cada uno de ellos no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fueron 
declaradas aprobadas todas las propuestas en su momento por mayoría. 
 
Posteriormente, al ser concluida la lectura de cada uno de los dictámenes en su turno, fundamentándose la petición, se 
propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea en todos los documentos, 
no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fueron declaradas aprobadas todas las 
propuestas por mayoría. 
  
Posteriormente, en su turno, fueron puestos a la consideración de la Asamblea cada uno de los dictámenes y no habiendo 
intervenciones en ninguno de los mismos, en su momento, se recabó la votación nominal de los documentos en un solo acto 
en lo general y en lo particular, declarándose aprobados, de la siguiente manera: el del organismo operador de Armería por 
22 votos a favor y 2 en contra; el de CIAPACOV por 22 votos a favor y 2 en contra; el de Comala por 21 votos a favor y 2 en 
contra; el de Coquimatlán, por 22 votos a favor y 2 en contra; el de Cuauhtémoc, por 22 votos a favor y 2 en contra; el de 
Ixtlahuacán por 21 votos a favor y 2 en contra; el de Manzanillo, por  21 votos a favor, 2 en contra y una abstención; el de 
Minatitlán, por 21 votos a favor y 2 en contra y el de Tecomán, por 21 votos a favor, 2 en contra y una abstención, 
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instruyéndose en su momento a la Secretaría les diera el trámite correspondiente. 
 
En el punto del orden del día relativo a asuntos generales, el Presidente del Congreso le concedió el uso de la palabra al 
Diputado que deseara hacerlo y no habiendo intervenciones, se pasó al siguiente punto del orden del día en el cual se citó a 
las señoras y señores Diputados a la próxima sesión ordinaria a celebrar el día jueves 14 de noviembre del presente año, a 
partir de las once horas. 
 
Finalmente, agotados todos los puntos del orden del día, se clausuró la sesión siendo las seis horas con siete minutos del 
día 8 de noviembre del presente año. 
 
 
 
 

C. OSCAR A. VALDOVINOS ANGUIANO 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 

 
C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 

DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO OCHO CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
CON FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las trece horas con quince minutos del día catorce de 
noviembre del año dos mil trece, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Mesa 
Directiva Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano, dio inicio a la sesión ordinaria número ocho, solicitando a la Secretaría 
por conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la consideración de 
la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
unanimidad y a continuación se transcribe: I.- Lista de presentes; II.-  Declaración de quórum  legal y en  su caso,  
instalación  formal de la  sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión pública ordinaria 
número siete celebrada los días 7 y 8 de noviembre de 2013; IV.- Síntesis de comunicaciones; V.- Lectura, discusión y 
aprobación en su caso de la resolución  de la Comisión de Responsabilidades, por medio de la cual se concluye en definitiva 
el expediente No. 01/2012 relativo al procedimiento administrativo de sanción instaurada en contra del C.P. J. Jesús Rojas 
Fermín ex Tesorero del H. Ayuntamiento de Armería, Col., relacionado con el Decreto 564; VI.- Lectura, discusión y 
aprobación en su caso de la resolución de la Comisión de Responsabilidades, por medio de la cual se concluye en definitiva 
el expediente No. 02/2012 relativo al procedimiento administrativo de sanción instaurada en contra del C. Lic. Mario Alberto 
Moran Cisneros ex Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Manzanillo, Col., relacionado con el Decreto 565; VII.- Lectura, 
discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos 
Constitucionales y de Ciencia, Tecnología e Innovación Gubernamental; relativo a la iniciativa de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Fomento y Desarrollo de Ciencia y Tecnología del Estado de 
Colima; VIII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por las Comisiones de Estudios 
Legislativos y Puntos Constitucionales y de Comunicaciones y Transportes; por el que se desecha la iniciativa de decreto 
que  reforma la fracción X del artículo 8 y reforma  el  artículo 63 ambos de la Ley del Transporte y de la Seguridad Vial para 
el Estado de Colima; IX.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de Estudios 
Legislativos y Puntos Constitucionales; por el que se desecha la iniciativa de decreto que crea la Ley para el Fomento de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil en el Estado de Colima; X.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen 
elaborado por la comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos; relativo a la iniciativa de 
decreto por la que se reforma el artículo séptimo transitorio de las Leyes de Hacienda de los diez Municipios del Estado de 
Colima; XI.- Asuntos Generales; XII.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; y XIII.- Clausura.  
  
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo los 25 
Diputados que conforman esta Legislatura; por lo que habiéndose comprobado el quórum legal, se pasó al segundo punto 
del orden del día, en el cual se solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las once horas con 
cuarenta y seis minutos se declaró formalmente instalada la sesión. 
 
De conformidad al siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la petición, 
solicitó obviar la lectura del acta de la sesión pasada así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, 
propuesta que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación 
económica fue declarada aprobada por mayoría. Posteriormente fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de 
referencia, y no habiendo intervenciones de los Diputados se recabó la votación económica de la misma, declarándose 
aprobada por mayoría. No habiendo observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. 
 
De conformidad al punto quinto del orden del día, la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez dio lectura a la resolución por 
medio de la cual se concluye en definitiva el expediente No. 01/2012 relativo al procedimiento administrativo de sanción 
instaurada en contra del C.P. J. Jesús Rojas Fermín ex Tesorero del H. Ayuntamiento de Armería, Col., relacionado con el 
Decreto 564. Concluida la lectura, fundamentándose le petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo 
que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue 
declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo 
intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 25 votos a favor instruyéndose a 
la Secretaría le diera el trámite correspondiente.  
 
Luego se pasó al sexto punto del orden del día, en el cual el Diputado José de Jesús Villanueva Gutiérrez dio lectura a la 
resolución por medio de la cual se concluye en definitiva el expediente No. 02/2012 relativo al procedimiento administrativo 
de sanción instaurada en contra del C. Lic. Mario Alberto Moran Cisneros ex Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de 
Manzanillo, Col., relacionado con el Decreto 565. Concluida la lectura, fundamentándose le petición, se propuso su discusión 
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y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por 
lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría.  
 
Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea interviniendo el Diputado Luis Fernando Antero Valle, el cual 
expuso lo siguiente:…”Única y exclusivamente hago uso de la tribuna para aprovechar la lectura que hizo el Diputado que 
me antecedió aquí en tribuna para poder solicitar desde luego a la Comisión de Responsabilidades, pudiera darle  
puntualmente un seguimiento a la sanción que se realizó o que se propone aquí al pleno de esta Asamblea puesto que el 
caso que nos ocupa, precisamente atiende a la calificación de las Cuentas Públicas del Ayuntamiento del año 2012. Y digo 
lo anterior, porque si bien es cierto que le correspondió a la Quincuagésima Sexta Legislatura  generar el dictamen al interior 
de la Comisión de Hacienda y después el análisis correspondiente a la Comisión de Responsabilidades, el contenido de las 
sanciones que se ejecutaron  en la aprobación de la Comisión de Hacienda y luego la propuesta que hoy nos pone a 
consideración la Comisión de Responsabilidades, en su contenido son similares en muchas de las acciones que de manera 
indebida se realizaron desde la Oficialía Mayor, de aquel  Ayuntamiento. Luego entonces, en mucho del contenido de las 
infracciones que se realizaron tienen mucho que ver con la aprobación de este dictamen en cuestión, y lo digo, porque 
precisamente de votarse a favor este dictamen, se va a sancionar con una amonestación pública al ex Oficial Mayor, y luego 
entonces estaríamos en el supuesto de que la semana anterior, nosotros los integrantes de la Comisión de Hacienda y el 
pleno de este Congreso estatal, aprobó una amonestación para el mismo funcionario y la fracción parlamentaria del Partido 
Acción Nacional de manera puntual observó y comentó en esta tribuna que se le hacía laxa, se le hacía relajada y se le 
hacía inclusive, insuficiente la sanción que se proponía para tal persona. Por tal motivo que desde luego la Ley Estatal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos castiga la reincidencia de algunas acciones que están en comento en este 
proyecto de dictamen, pero también muchas de las acciones que están consagradas en el Decreto que se aprobó la semana 
anterior, tendrán que ser incoadas al interior de la Comisión de Responsabilidades, y es ahí en donde la fracción 
parlamentaria solicita puntualmente a las y los integrantes de la Comisión de Responsabilidades, entren a fondo en el 
estudio del dictamen que se aprobó la semana anterior. Todo esto porque se trata de las mismas responsabilidades, 
también similares que tienen que ver con el otorgar licitaciones, adjudicaciones de manera directa, brincándose los comités 
de compras y muchas de las acciones indebidas que se cometen por la misma área y por el mismo responsable, de tal 
manera pues que el voto de la fracción parlamentaria de Acción Nacional será a favor del dictamen que nos ocupa en este 
momento, toda vez de que este pudiera ser el principio de una investigación más profunda de la Comisión de 
Responsabilidades y pedir y solicitar que pudieran hacer alguna reflexión y que pudieran reivindicar el proyecto que se 
sometió la semana anterior, para que pudiéramos ir con una sanción más ejemplar para que no se cometan este tipo de 
actos ilícitos y de corrupción como el que se dio en la calificación del 2011, que está sometida, pero también en la 
calificación de la fiscalización del año fiscal 2012.  
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 20 votos a favor 
y 5 abstenciones, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el siguiente punto del orden del día, la diputada Gretel Culin Jaime, dio lectura al dictamen relativo a la iniciativa de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Fomento y Desarrollo de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Colima. Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en 
la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en 
votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea y 
no habiendo intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 25 votos a favor 
instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente.  
 
De conformidad al punto octavo del orden del día, el Diputado Arturo García Arias solicito retirar del orden del día el 
dictamen por el que se desecha la iniciativa de decreto que  reforma la fracción X del artículo 8 y reforma  el  artículo 63 
ambos de la Ley del Transporte y de la Seguridad Vial para el Estado de Colima. Propuesta que a la consideración de la 
Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por 
mayoría. 
 
Procediéndose inmediatamente a pasar al desahogo del noveno punto del orden del día, en el cual el Diputado Arturo 
García Arias dio lectura al dictamen por el que se desecha la iniciativa de decreto que crea la Ley para el Fomento de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil en el Estado de Colima. Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso 
su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los 
Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad.  
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Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo el Diputado Mariano Trillo Quiroz, el cual 
manifestó lo siguiente:…”En esta ocasión  no voy a compartir el espíritu del resolutivo de este dictamen porque considero 
que la Comisión no estudió a fondo el espíritu de esta propuesta. Y voy a estar en contra porque en el fondo de lo que pedía 
era que todo el pueblo de Colima, todos, pudieran tener un piso parejo desde donde poder tratar de acceder a los recursos, 
y voy a poner un ejemplo muy claro. El día de ayer, el Gobierno del Estado en coordinación con el Gobierno Federal, 
entregaron algunos millones de pesos a asociaciones civiles, que curiosamente son casi los mismos a los que también se 
apoya por parte, con autorización de este Congreso. Yo no digo que no hagan una labor social, pero de ahí a que no exista 
alguien que palomee las asociaciones civiles a las cuales hay que darles dinero hay un trecho muy largo. Yo por eso 
lamento mucho la decisión que se toma aquí, queríamos crear una ley que le diera piso parejo a todos los colimenses, a 
todos los deportistas, a los que les gusta el jaripeo, los caballos, a todos, a todos, a todos, para que pudieran tener acceso a 
competir, no a que se les diera, a competir siquiera por ese dinero ¿Qué estamos peleando?; pues a la mejor les parece 
poco 20 millones de pesos al año, bueno, a la mejor para algunos les parecerá poco pero verdaderamente les digo, que 
existen asociaciones que reciben dinero y que en el papel son fantasmas, y no es de este año, sino es de muchos. Entonces 
yo si lamento que se les niegue al pueblo de Colima, no a Mariano, al pueblo de Colima, tener derecho a participar en la 
repartición, bueno, a participar en aspirar a parte del dinero para hacer un trabajo y repito, yo no digo que no se haga algo 
por la gente, en algunas asociaciones ciudadanas, pero no me digan que todas las asociaciones ciudadanas existen, porque 
no es cierto, no me digan que políticamente no tienen nada que ver, nadie, ningún partido en las asociaciones ciudadanas a 
las que se les apoyan, no podemos, no puede ser eso, entonces, desgraciadamente aquí se les niega el derecho a la gente, 
para que puedan tener una participación, una ley que los ampare y que les diga, “sabes que tenemos piso parejo al igual 
que todos para poder aspirar a un recurso por parte del Gobierno del Estado”, que ese es el fondo del asunto. No entendí, la 
verdad, no entendí en el dictamen el espíritu de lo que yo pretendía hacer con esa ley, porque parece que estamos hablando 
de dos cosas diferentes. Entonces, se repiten los apoyos a los mismos; se repiten los apoyos a gente muy conocida, se 
repiten los apoyos a gentes con diferentes tipos de aficiones y finalmente lo que estamos peleando aquí son 20 millones, a 
la mejor no les parece mucho para aprobar una ley, que no ocupaba más que o que no buscaba más que tener un piso 
parejo para todos, que se transparentaran bien a quien se le da este dinero y que ese dinero que es de los colimenses, 
efectivamente rindiera peso por peso y que se hiciera una labor social verdadera. Pero seguimos al parecer, o vamos a 
seguir al parecer con los compromisos con la gente, cosa que yo lamento mucho y estaré en contra de este dictamen porque 
repito, el espíritu de la ley que yo proponía era darle piso parejo a todos los colimenses, a todos para que pudieran aspirar a 
un recurso para hacer una labor social, libre e independiente”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 19 votos a 
favor, un voto en contra y tres abstenciones, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el décimo punto del orden del día el Diputado José Antonio Orozco Sandoval solicitó obviar la lectura de los 
considerandos del dictamen relativo a la iniciativa de decreto por la que se reforma el artículo séptimo transitorio de las 
Leyes de Hacienda de los diez Municipios del Estado de Colima, propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó 
intervenciones de los legisladores, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por mayoría. 
 
Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo la Diputada Gabriela Benavides Cobos, la cual 
expuso lo siguiente:…”Quiero agradecer a la Comisión de Hacienda a todos y cada uno de sus integrantes por el trabajo que 
se hizo de la mano con los Ayuntamientos y partiendo de esta iniciativa que presentó su servidora buscando beneficiar 
primeramente a la ciudadanía de Manzanillo, porque fue precisamente en ese municipio en donde mucha gente se nos 
acercaba y nos decía que regresara la oportunidad de poder otorgar el 100% de recargos y multas y ponerse al corriente en 
ese pago del impuesto predial para aprovechar algunos, según nos los comentaron, las prestaciones de fin de año que 
pudieran recibir y si se ponían al corriente de este impuesto, pues también pudieran ser beneficiados el próximo año por el 
pago adelantado del impuesto con los descuentos que se autorizan al inicio del año. Quiero hacer mi reconocimiento a la 
Comisión de Hacienda, a cada uno de sus integrantes y enhorabuena porque al final de cuentas, esta iniciativa trascendió 
para algunos municipios que también la hicieron suya y que bueno, esta iniciativa pensada originalmente para el municipio 
de Manzanillo venga a beneficiar a muchos municipios del Estado”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 23 votos a favor 
instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el punto del orden del día, relativo a asuntos generales, el Presidente del Congreso le concedió el uso de la palabra al 
Diputado que deseara hacerlo, interviniendo en primer término el Diputado Martín Flores Castañeda el cual  presentó un 
Acuerdo en cuyo resolutivo esta Soberanía, de manera atenta y respetuosa y en pleno conocimiento del principio de la 
división de poderes, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo en el Estado, a efecto de que instruya al titular de la Secretaría de 
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Finanzas y Administración para que en conjunto con la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos 
Públicos de esta Soberanía, analicen los medios alternativos de recaudación que le permitan continuar con el subsidio del 
100% al Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos a favor de los colimenses, sin que ello afecte las proyecciones de 
ingresos plasmadas en la Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal 2014. 
 
Documento que puesto a la consideración de la Asamblea, motivó la intervención del Diputado Mariano Trillo Quiroz, el cual 
expuso lo siguiente:…”Voy a votar a favor de este dictamen en conjunto con los compañeros Diputados de la fracción del 
PRI y de Nueva Alianza, porque considero que la eliminación y subsidio finalmente lo que la gente necesita es tener ese 
ahorro de ese dinero para poder utilizarlo  en otras cosas, como decimos en mi rancho, es tiempo de vacas flacas, por lo 
tanto, la eliminación y repito, el subsidio de este dinero en la cuestión de la tenencia el próximo año, hará que la gente 
necesite o ocupe ese pequeño gasto, que ya no lo va a tener, seguramente, en cuestiones básicas y de mayor importancia, 
por eso, en esta ocasión, voy de acuerdo en este dictamen y felicito a los compañeros me congratulo de formar parte de 
esta solicitud que se hará al Ejecutivo para que seguramente escuche y demos por descontado que con el subsidio en este 
caso, se va a beneficiar a toda la gente de Colima”. 
 
Posteriormente intervino el Diputado Rafael Mendoza Godínez, el cual manifestó lo siguiente:…”Obviamente votaremos en 
contra de esta propuesta. Queremos que de una vez compañeras y compañeros Diputados y Diputadas, le demos fin a esta 
historia y de una vez desterremos ya la tenencia del Estado de Colima, así como ya ha pasado en otros Estados. La 
economía familiar está en crisis, somos la segunda entidad en menos crecimiento económico, y aún así, le vamos a agregar 
la tenencia, aún cuando el Gobierno del Estado, tiene un crecimiento de más de dos mil millones de pesos en este 
presupuesto 2014, le vamos a dejar abierta la puerta para que otro Gobernador o en el siguiente año, antes de que salga 
Mario Anguiano, pueda cobrarnos de nueva cuenta la tenencia. Creo que es ahora compañeros, cuando debemos de 
reflexionar sobre este impuesto, ya lo señalaban los amigos empresarios, que estaban en desacuerdo. Es por eso, que 
arrancamos la campaña, “Yo Firmo para Eliminar la Tenencia” y no saben, no solo los empresarios, sino la cantidad de 
amigas y amigos automovilistas del Estado de Colima, de mi municipio que nos han manifestado que de una vez por todas 
eliminemos la tenencia. Por eso, nos quedamos muy cortos con el subsidio total. Compañeros, hay que reflexionar y de una 
vez por todas”. 
 
Dentro de la discusión del mismo asunto, también hizo uso de la voz la Diputada Gabriela Benavides Cobos la cual señaló lo 
siguiente:…”Es tiempo de asumir nuestra responsabilidad como Poder Legislativo, ya es hora de demostrar una verdadera 
independencia, dejen de pedirle a papá Gobierno del Estado, si hacen su trabajo o no, el tema de la tenencia, lo abordamos 
hace más de un año, su servidora presenté una iniciativa de ley, a la Ley de Hacienda del Estado de Colima, para derogarla, 
para que deje de existir en nuestro Estado y deje de afectar a miles de familias colimenses. ¿Por qué le siguen pidiendo 
permiso al Gobernador?, demostremos que tenemos la capacidad y además, la facultad de acuerdo a la Constitución y de 
acuerdo a las leyes secundarias, que es aquí, aquí, en este Poder, créanselo, están en un Poder que tiene el mismo nivel 
del Poder Ejecutivo, dejemos de pedirle al Gobernador el favor del subsidio, asumamos nuestra responsabilidad, con la 
ciudadanía, a la que representamos y que está cansada de pretextos, para no cumplirles, que está harta de pagar 
impuestos, que se gastan sin ninguna transparencia y sin ningún compromiso social. Ojalá pronto y sea dictaminada que 
presentamos al inicio de esta Legislatura y no viva el caso de que se quede en la congeladora. Asumamos nuestra 
responsabilidad porque si no el pueblo nos lo va a demandar”.  
 
Luego hizo uso de la tribuna el Diputado Fernando Antero Valle, el cual señaló lo siguiente:…”Yo quiero nada más hacer una 
postura en el sentido de la posición asumida por la propuesta hecha por los compañeros del PRI y del PANAL, en el sentido 
de que desde luego hay una iniciativa de ley, presentada por nuestra compañera de la fracción parlamentaria de Acción 
Nacional en el sentido de que se derogue la iniciativa en comento. Pero quiero en un segundo momento, hacer una reflexión 
acerca de cuál es la propuesta que nos lleva. El Poder Legislativo tiene la capacidad, pero además tiene la responsabilidad 
al interior de la Comisión de Hacienda, de hacer el análisis de la totalidad del paquete fiscal, cuando hablamos del análisis 
integral, estamos hablando que el legislativo tendrá que hacer en consecuencia los ajustes necesarios en términos fiscales, 
y tendrá que hacer los ajustes necesarios en términos presupuestales en términos del gasto público. Yo veo oneroso el 
solicitar de nueva cuenta al Secretario de Administración y Finanzas, a que de manera colegiada empate una agenda de 
ajustes a la Ley de Ingresos. Es responsabilidad de esta Cámara local, hacer los ajustes necesarios como mejor le 
convengan a la ciudadanía, por eso la fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional tendrá, desde luego que votar en 
contra del proyecto que se propone. Y en segundo término y creo que esto es lo más importante. En términos 
presupuestales, lo que se está proponiendo en términos monetarios, es un ajuste de 70 millones de pesos, producto del 
recaudo de la tenencia en el caso del Estado de Colima. Y también se dice en el proyecto que se tendrá que hacer un 
análisis en términos financieros en coordinación con el Secretario para ver donde no pueden impactar, no pueden impactar a 
la ciudadanía, en términos de lo que se va a recaudar de tenencia, pero también se dice en el proyecto que porque la 
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solicitud de las cámaras empresariales no han logrado dilucidar en términos económicos, cuanto  y como les va a impactar, 
la reforma que se hizo y que fue votada por el PRI y el PRD en el Congreso de la Unión. Lo que yo creo es de que en 
términos concretos, pues va a ser exactamente lo mismo, si esos 70 millones se van a diluir en otros impuestos locales, a fin 
y al cabo lo tendrá que pagar el ciudadano. Pero además, quiero establecer cuáles son algunos de los impuestos que en 
términos generales, van a pagar los ciudadanos de Colima que además de esos 70 millones, se los vamos a indexar no de 
tenencia, pero sí de algunos impuestos locales, que al fin y al cabo lo van a sacar del bolsillo los ciudadanos colimenses. Un 
ejemplo, es en la reforma federal, se va a afectar a los trabajadores que utilicen transporte foráneo, es decir, los militares, los 
médicos, los maestros colimenses, que utilizan transporte foráneo que son de Cuauhtémoc o que son de Colima y que 
tienen que dar clases en Manzanillo o algunos ciudadanos trabajadores colimenses que tendrán que ir a Ciudad Guzmán o 
tendrán que ir a puntos de la región, van a tener que pagar un impuesto del 16% adicional en el transporte foráneo. Y eso le 
vamos a sumar al tema que a la mejor no va a ser de la tenencia, que esos 70 los vamos a diluir en otros impuestos locales. 
Otro punto, que tiene que ver también es con los trabajadores que solo van a poder deducir del ISR el 53% de las 
prestaciones que se reciben. Otro impacto más, que tiene que ver con el bolsillo de los propios trabajadores. Cuando se 
puede establecer el impuesto del 8% a alimentos de densidad calórica, también se le va a agregar. Sé que tiene que ver con 
un tema de salud pública, pero también tiene que ver con un tema de cultura alimenticia, y ahí también se le va a agregar el 
impuesto de lo que los amigos empresarios les dijeron atinadamente, tenemos que calcular el nivel de impacto en el sector 
empresarial, pero también en los trabajadores y como nos va a impactar y se va a adicionar a los 70 millones que están en 
comento en esta discusión. Aún más, cuando hablamos de la exención temporal del IVA, en la introducción de mercancía 
tiene que ver con el mercado internacional y con el comercio internacional a final de cuentas también va a impactar de 
manera local, en el Estado de Colima. Pero también tiene que ver con muchos de los impuestos que por desgracia se 
aprobaron en el Congreso de la Unión y desde luego Acción Nacional estuvo en contra de esta posibilidad y en resumen, 
podemos decir que no nada más se van a acumular las tasas impositivas en el ejercicio 2014, que tienen que ver con los 
trabajadores, que tienen que ver con la restricción a poder hacer, a poder tener la deducibilidad de muchos de los beneficios 
que en términos de previsión social se les daba a los trabajadores, el patrón ya va a estar limitado para poder garantizar 
muchos de estos beneficios para la clase trabajadora. Y en consecuencia de eso también, vamos a ver ahora la posibilidad 
en coordinación con el Secretario del ramo, de ver cómo podemos estos 70 millones transferirlos a impuestos que se 
seguirán recaudando pero con otros indicadores, con otras tasas de impuestos locales que al final de cuentas se van a 
sumar a los impuestos que ya se establecieron en la miscelánea fiscal por parte del Congreso de la Unión. Por eso yo creo y 
estoy convencido de que si se trata de verdad de ayudar y de favorecer al pueblo de Colima, saquemos adelante la iniciativa 
presentada por la Diputada Gabriela Benavides Cobos, es mucho muy importante, ya vemos que las 17 economías 
subnacionales derogaron la tasa del impuesto sobre tenencia y en Colima, seguimos todavía no quiero pensar en términos 
electorales o en términos políticos, pudiendo utilizar esto como una herramienta para que al final de cuentas venga el jefe 
estatal de un partido político acompañado por las cámaras empresariales  y decirles, si en efecto, vamos a ser los buenos de 
la película cuando en la iniciativa del paquete fiscal presentamos la tasa y ahora por arte de magia vamos a condonarla, no, 
esos 70 millones de pesos siguen en vigencia y se está buscando la reingeniería en términos financieros para ver como se 
puede entregar a final de cuenta, diluida, pero acumulada con las que ya se aprobaron en el Congreso de la Unión”.  
 
De nueva cuenta abordó la tribuna el Diputado Martín Flores Castañeda, el cual señaló lo siguiente:…”Para precisar dos 
aspectos fundamentales del acuerdo. En primer término el espíritu del acuerdo es atender el planteamiento de ambos 
sectores de la sociedad colimense, para en la esencia no pagar la tenencia en el año 2014. La cual está haciendo atendida 
por los grupos parlamentarios del PRI y Nueva Alianza y Partido Verde aquí en el Congreso del Estado, y a lo cual estamos 
planteando se sumen los demás legisladores locales que integran esta Legislatura. Esa es la esencia del planteamiento y de 
una manera muy responsable, y eso debe de quedar muy claro, esa es la segunda, el segundo objetivo de este acuerdo. 
Que el Estado de Colima, particularmente cuente con los ingresos suficientes para atender las demandas de la población, es 
una responsabilidad legislativa, y esto debemos de hacerlo de manera coordinada con el Ejecutivo que es el que hizo la 
propuesta de proyección de ingresos para el año 2014, y que de ello derivan en el presupuesto de egresos. Finalmente, y al 
establecer que de manera responsable estamos proponiendo que se integre una comisión que en ninguna tendrá 
supremacía, son dos, la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos que está integrada de 
manera plural en el Congreso local, y también la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado que depende del Ejecutivo 
Estatal. ¿Qué pretendemos con ello?. Y de una vez que les quede muy claro a los que tienen alguna duda sobre la esencia 
del acuerdo. Por ningún motivo, vamos a permitir que se generen nuevos impuestos para los colimenses, así de claro. Y 
pretendemos que haya eficiencia recaudatoria, esa es la esencia del acuerdo legislativo que hoy proponemos para que les 
quede muy claro porque luego queremos hacer otra serie de apreciaciones que no es el objetivo del punto de acuerdo. Los 
70 millones no los vamos a digerir en otros impuestos, que quede muy claro para quien integra la Comisión de Hacienda y 
es el encargo que le hacemos desde esta tribuna y es la esencia del punto de acuerdo. Vamos a lograr que el Estado 
conjuntamente con el Ejecutivo y el Legislativo nos pongamos de acuerdo y logremos que en la proyección de ingresos se 
incluyan esos 70 millones y tendrán que ser vinculados solamente a los impuestos que ya tenemos y a una mejor 
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recaudación del Estado y también se está proponiendo se incluyan los municipios, tenemos que ser más eficientes, los 
gobiernos municipales y el gobierno estatal para que en base a ello, también mejoremos nuestro coeficiente de asignación, 
de participaciones federales. En la medida en que seamos más eficientes en la recaudación tendremos mayores 
proyecciones de ingreso. Pero adicionalmente tendremos que vigilar que haya economías, que haya un plan de 
racionalización del gasto público y esto vendrá en el último instrumento que es el presupuesto de egresos y que hoy no está 
juzgándose porque el tema es solamente fiscal, el tema económico se tratará a partir de que trabajemos en el presupuesto 
de egresos, pero no podemos llegar al presupuesto de egresos sin antes tener la certeza de la proyección de ingresos, y en 
esa, en ningún momento tampoco autorizaremos endeudamiento público, que no viene proyectado ni la generación de 
nuevos impuestos ni el incremento de los mismos”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación económica del documento, declarándose aprobado por mayoría, 
instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Posteriormente, hizo uso de la tribuna la Diputada Gabriela Benavides Cobos la cual presentó una iniciativa de Decreto que 
reforma el artículo tercero transitorio de la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el pago de Derechos por los 
Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Manzanillo, Colima. Al término 
de la lectura, fundamentando la petición solicitó la dispensa de todo trámite reglamentario de dicho documento, propuesta 
que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue 
declarada aprobada por mayoría. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea y no habiendo 
intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 23 votos a favor, instruyéndose a 
la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Luego se le concedió el uso de la palabra al Diputado Arturo García Arias, el cual dio lectura a una iniciativa por la que se 
reforma el artículo séptimo transitorio de la Ley de Hacienda del municipio de Tecomán, Colima. Al término de la lectura, 
fundamentando la petición solicitó la dispensa de todo trámite reglamentario de dicho documento, propuesta que a la 
consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue 
declarada aprobada por mayoría. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea y no habiendo 
intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 22 votos a favor, instruyéndose a 
la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Posteriormente, hizo uso de la tribuna el Diputado Noé Pinto de los Santos el cual propuso una iniciativa de Decreto que 
reforma el artículo tercero transitorio de la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el pago de Derechos por los 
Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Tecomán, Colima. Al término de 
la lectura, fundamentando la petición solicitó la dispensa de todo trámite reglamentario de dicho documento, propuesta que a 
la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue 
declarada aprobada por mayoría. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea y no habiendo 
intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 23 votos a favor, instruyéndose a 
la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Posteriormente se declaró un receso. 
 
Al reanudarse la sesión, se le concedió el uso de la tribuna al Diputado Francisco Javier Rodríguez García, el cual expuso lo 
siguiente:…”Hago el uso de la voz a nombre del grupo parlamentario del PRD, para presentar una iniciativa con carácter con 
proyecto de decreto, para reformar varios artículos de la Constitución y varios artículos de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, del Poder Legislativo del Estado, así como la Ley de Fiscalización del Estado de Colima, al tenor de los siguientes 
considerandos. No voy a dar lectura a la iniciativa, solamente expondré los motivos que de alguna manera contemplan la 
iniciativa en comento. En primer lugar, comentarles que un estado moderno que constantemente en la entidad el 
Gobernador nos pretende vender esa imagen, debería de tener y contemplar una eficiente administración de recursos, una 
adecuada revisión y fiscalización. La división de poderes, de pesos y contrapesos debería estar claramente específica, 
actuada y ejercida en nuestro Estado. La teoría de la división de poderes tiene más de 220 años, desde la revolución 
francesa a nivel mundial. Sin embargo, aún en Colima, ésta todavía parece vivir en penumbras, todavía no encontramos esa 
división de poderes y ese equilibrio auténtico de poderes. Y comento lo anterior, porque apenas la semana pasada vivimos 
aquí el momento y la sesión para la calificación de las cuentas públicas y lamentablemente no es posible que hoy en día, 
esta aspiración política de equilibrio de poderes, de rendición de cuentas, sea, no sea realidad ya en la entidad. Es 
inaceptable que sigamos sesionando a deshoras de la madrugada en la obscuridad para sacar estos dictámenes, cuando 
tenemos todo el día para hacerlo, en la plenitud, en la transparencia para ante los ojos de los medios de comunicación y de 
la gente. Esas son tácticas que ya deberían de quedar en el olvido, no tienen necesidad que la gente vea, o venderles una 
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imagen falsa de porque sesionamos horas y horas seguidas en la noche, no significa que ya somos eficientes, eficaces en la 
transparencia y rendición de cuentas y somos un Poder Legislativo muy trabajador. Eso no tiene que darse, el trabajo tiene 
que hacerse a la luz del público y más cuando esto debe de darse en la rendición de cuentas,  debe ser a la luz de toda la 
población. Sea cual sea el partido político en el gobierno es lamentable a nivel nacional y nos incluye a todos los partidos 
políticos que tenemos y ostentamos una representación en la gubernatura de los estados, se requieren, buscan los partidos 
políticos controlar para sí, los órganos de fiscalización. Reitero, incluido el PRD, incluido el PRI, incluido el PAN, buscan en 
lo general que los órganos de fiscalización estén al servicio del Poder Ejecutivo, como es el caso de la entidad de Colima. 
Esta simulación nacional, hace mucho daño, a la efectividad, al profesionalismo, a la autonomía, a la imparcialidad en la 
rendición de cuentas. Considero y consideramos en esta, lo que nos motiva en esta iniciativa que exista a nivel nacional una 
simulación, una fiscalización de las cuentas. Mencionar y tan solo algunos ejemplos, en Colima, pues el propio Gobernador 
fue Contralor Mayor de Hacienda, y así, ilustres priístas han desfilado en estos órganos de fiscalización, y eso no podemos 
hablar de órganos autónomos realmente independientes y apartidistas, hablamos de simulación y por esa razón es que das 
las recientes calificaciones de las cuentas, esta tácticas oscuras, de noche no a la luz pública, entre pocos, unos cuantos, 
conocen y acuerdan los dictámenes, resulta indispensable, por estas razones, garantizar y buscar mecanismos que 
garanticen una auténtica no simulada independencia y autonomía de la OSAFIG, implica una redistribución de competencias 
constitucionales y legales, significa eliminar las relaciones de subordinación que no de enlace, como dice la Ley, sino de 
subordinación de la OSAFIG, ante la mayoría del partido en el gobierno a través de la Comisión de Hacienda. Su parte, la 
Suprema Corte de Justicia ha identificado características especificas de los órganos autónomos, controles para que impidan 
que un partido político o grupo dominen o dirijan el actuar de un organismo llamado autónomo como es el OSAFIG, por lo 
antes expuesto compañeras y compañeros Diputados es que he de turnar el día de hoy a nombre del grupo parlamentario 
del PRD, esta iniciativa con proyecto de Decreto para reformar los siguientes artículos. El Artículo 33 de la Constitución con 
la fracción XI Bis, para eliminar la reelección del Auditor Superior de Fiscalización. La Ley Orgánica del Poder Legislativo, el 
artículo 83 en el mismo sentido, pero también el artículo 58 para buscar que la integración de la Comisión de Vigilancia, esta 
sea de manera plural, que tenga como está actualmente la ley se sostenga para la primera minoría, pero que ahí, en esa 
Comisión de Vigilancia, estemos representados todas las fracciones y todos los grupos parlamentarios que integran una 
Legislatura. También en ese mismo sentido, aparte de reformarlo en ese artículo de la Ley para la no reelección, también 
poner el carácter de inamovible por los siete años, para que esto le dé certeza al Auditor de que no va  a estar sujeto si no 
acata los lineamientos del partido en el gobierno, como actualmente lo hacen  a través de la Comisión de Hacienda, pues 
me van a castigar si me quiero salir de la línea política que me establezca el partido en el gobierno. Entonces que tenga la 
plena certeza de su inamovilidad en los siete años para que ejerza una autonomía real, el Contralor o el Auditor Mayor 
Superior. La Ley de Fiscalización en nuestro artículo 76, proponemos en su fracción I, en el inciso a), cuando se refiere a las 
facultades de la Comisión de Hacienda, proponemos que se derogue, y que estas facultades, como de un análisis que 
realizamos a nivel general de varias legislaturas se vaya adecuando para que realmente la Comisión de Vigilancia se 
convierta en Comisión de Vigilancia del Órgano Superior, y no sea la Comisión de Hacienda que funja en esta realidad, se le 
conservan obviamente a la Comisión de Hacienda, las facultades que están en la Ley Orgánica, pero que no tenga meta 
facultades que le establece la Ley de Fiscalización para hacer prácticamente disque el organismo enlace, pero en realidad 
es el ente político operador de subordinación para tener controlado el OSAFIG. En ese sentido para asumir las facultades de 
recibir cuentas, de ordenar auditorias, de enlace OSAFIG Congreso, de vigilar su funcionamiento, todas las que actualmente 
tiene la súper Comisión de Hacienda de esta Legislatura. El artículo 78 también de la precitada Ley de Fiscalización así 
como el 79 estamos proponiendo un nuevo procedimiento para el nombramiento del auditor. Una convocatoria que se emita 
45 días antes de la fecha a renovarse el Auditor, actualmente la Ley marca 48 horas, en 48 horas quien se va a enterar más 
que entre el grupo allegado al poder de que vamos a renovar o a elegir a un nuevo Auditor, 45 días una convocatoria pública 
en varios medios de comunicación y que se entere y que se convoque a los organismos, colegios y barras, afines de la 
profesión del perfil que marca la propia Ley. También que se hagan durante 10 días la recepción de dichas propuestas que 
se hagan exámenes de conocimiento de oposición, las entrevistas que también ya están marcadas, pero que de los tres 
mejores evaluados los de más alta calificación, sean los que pasen al pleno para su votación. Que no tenga en sí, una 
Comisión de Gobierno Interno  o una comisión integrada por la mayoría de determinado partido político el privilegio de decir, 
yo te propongo, este es el Auditor y vótalo, sino de los que realmente de los que tengan las mejores calificaciones sean los 
que estemos discutiendo, debatiendo y votando en el pleno, si no se alcanza después de dos rondas, esta votación, que se 
vaya a insaculación de esas tres personas que están nombrando. También vamos en el tema de la Comisión de Vigilancia, 
que realmente sea un contralor social. Actualmente la Comisión de Vigilancia se dice que le toca la primera minoría, y en 
teoría, puede tener ahí mayoría de integrantes pero cuando un ciudadano hace una denuncia, se le pide que esta lleve la 
firma del Presidente, pero le piden que vaya avalada por otras dos firmas de dos Secretarios de un  grupo distinto, al que 
pertenece el Presidente, y actualmente como está integrada la Comisión de Vigilancia, actualmente tiene un Secretario 
distinto y el otro vocal, de entrada, la verdad que la Comisión de Vigilancia está mal integrada. Si queremos respetar que 
realmente se haga una denuncia social, y sea contralor social, entonces tendrá que estar presidida por el PAN, y entonces, 
como dice la Ley los dos secretarios tendrían que ser priístas, y no un panista y un priísta. Entonces está totalmente en este 
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año, los ciudadanos, están despojados de esa facultad de la Ley, para elevar una denuncia y que esta sea elevada a través 
de la Comisión de Vigilancia, como contralor social de sus propios recursos, se está violentando la ley en la manera como se 
está integrada la Comisión de Vigilancia. Nosotros estamos proponiendo que lleve esa contraloría, llegue la denuncia, se 
haga el análisis en esa Comisión de Vigilancia, que va a ser integrada plural, por todos los partidos políticos y que el 
Presidente de la primera minoría, perdón, la primera minoría de la Legislatura, sea el Presidente, pero que ocupe dos firmas 
de los integrantes restantes, así, el que sea, entonces, se discuta esa parte fundamental para darle viabilidad real, a una 
contraloría social y no solamente tenerla en letra muerta. Por lo tanto, en este contexto de reformas, y derivado de lo que 
vivimos el pasado jueves, de la manera en cómo se califican las cuentas públicas en la entidad, creo que si estamos en el 
contexto en el que el Gobernador del Estado insiste y nos insiste y nos vuelve a insistir de que Colima es de primeros 
lugares, que somos la vanguardia, que somos la modernidad, que somos el ejemplo nacional y clase mundial, universal de 
todo lo que se está dando, pues entonces, avancemos realmente para que sea esta Legislatura quien realmente le dé al 
Órgano Superior de Fiscalización, la autonomía en los hechos, real y auténtica de una independencia. Este es el objetivo y 
el sentir de esta iniciativa, ojalá sea bien recibida, en su contexto que sea discutida, analizada y no nos la manden a la 
congeladora, y aunque la vayan y pretendan desechar, que vengan y discutamos aquí en el pleno, el contenido de la misma. 
Entonces, es en ese sentido compañero Presidente, a la Mesa Directiva, solicito se inserte de manera íntegra en el diario de 
debates, la iniciativa que le haré entrega y de la misma manera habremos de recurrirla y enviarla por la vía electrónica y 
ojalá y esto nos abra para la discusión  y hagamos de Colima ese estado democrático que tanto nos presume el Gobernador 
del Estado”. Iniciativa de la cual se instruyó su turno a la Comisión correspondiente. 
 
Acto seguido hizo uso de la palabra la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, la cual presentó un Acuerdo en cuyo 
resolutivo se señala que esta Soberanía, hace un atento y respetuoso exhorto al Profesor Federico Rangel Lozano, 
Presidente Municipal de Colima y a los demás integrantes del H. Cabildo del Ayuntamiento de Colima, a respetar los 
derechos constitucionales de los colimenses e iniciar el procedimiento administrativo a fin de reformar la disposición prevista 
por el artículo 147, fracción VI y 235 del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Colima, para que de este 
modo poner fin a la actuación arbitraria de dichas autoridades en lo relativo a imposición de sanciones. 
 
Documento que puesto a la consideración de la Asamblea, hizo uso de la palabra el Diputado Francisco Javier Rodríguez 
García, el cual al respecto manifestó lo siguiente:…”Subirnos a respaldar este Punto de Acuerdo y comentar que 
efectivamente ya fue también presentado en el Cabildo por nuestro regidor Nicolás Contreras Cortés, el 14 de noviembre, 
una iniciativa que también tratamos, se trata y busca que el reglamento sea modificado en el Cabildo, también en esta 
tribuna nos subimos a este exhorto para que el reglamento del Ayuntamiento se ponga en legalidad, pero sobre todo 
conserve el respaldo y el principio de respeto constitucional. El artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es claro en establecer en su primer párrafo que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte, así como de las garantías de su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y las condiciones que esta Constitución establece. Señalando el párrafo tercero del mismo artículo citado que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. Este 
artículo primero Constitucional nos obliga a esta Legislatura a velar por los derechos de los ciudadanos, y también en su 
artículo 14, de la misma Carta Magna, es muy clara al establecer que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. Por eso 
es muy lamentable que el Alcalde sostenga que se está aplicando conforme a ley, pues si, podrá tener un reglamento pero 
es un reglamento anticonstitucional y por lo tanto tiene que reformarlo y tiene que darle las garantías individuales que marca 
la Constitución en su artículo 1º y 14 para que se suspenda de inmediato este tipo de presión para que se obligue a los 
ciudadanos, se amedrente a los ciudadanos de alguna manera, es una extorción pública, que se le realiza a un ciudadano, a 
la hora de quitarle una placa de retenerle sus documentos, ¿para qué?, para aumentar la recaudación del Ayuntamiento, 
porque esos operativos no tienen ninguna otra finalidad si no es la de aumentar la recaudación a través de las multas que se 
realizan, si realmente estuviera comprometido y preocupado el ayuntamiento con la vialidad segura, pues implementaría 
otros mecanismos de prevención, otros mecanismos que ayudarían de informar a la ciudadanía en ese sentido y no se 
estaría yendo de manera directa, pero independientemente de las cosas, que le quede muy claro al Presidente Municipal, 
que el Reglamento que tiene ahí, y que esta ordenando su aplicación a través de Tránsito y Vialidad, viola flagrantemente 
los derechos establecidos y las garantías establecidas en la Constitución en los artículos antes referidos, es un reglamento 
anticonstitucional y no se le pude permitir, un día más estar en vigencia el reglamento. Por lo tanto el exhorto que el día de 
hoy promueve la Diputada Yulenny es totalmente adecuado y por ende lo habremos de respaldar”. 
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Sobre el mismo asunto, también hizo uso de la palabra el Diputado Héctor Insúa García, el cual indicó lo siguiente:…”Me 
parece que ha sido por demás elocuente las palabras y los argumentos vertidos en esta tribuna, primero por mi compañera 
Yulenny Cortés y después por el Diputado Rodríguez, mi intervención en esta ocasión es solamente para hacer un llamado a 
nuestros compañeros Diputados del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Nueva Alianza para que se sumen a 
este exhorto que no busca otra cosa más que hacer cumplir un derecho constitucional que tenemos todos los colimenses, 
para ser respetados en nuestras posesiones en respeto irrestricto a lo que establece nuestra Carta Magna. Yo creo que 
hacer consideraciones o valoraciones de tipo partidista, en este sentido, toda vez que el alcalde comparte la siglas de la 
mayoría de los Diputados de este Congreso, se diera por demás un acto injustificado, toda vez que lo único que se está 
pidiendo es que el reglamento se sujete y apegue a lo que establece nuestra Carta Magna y en ese sentido, que los 
Diputados de este Congreso, nos pronunciemos en la defensa de los derechos de todos los colimenses. Así es que yo apelo 
a su sentido de justicia, a su sentido de responsabilidad y sobre todo a que acrediten en esta votación estar de lado de los 
intereses de los ciudadanos”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación económica del documento el que fue desechado por no haber 
alcanzado la votación reglamentaria. 
 
Luego hizo uso de la tribuna la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, la cual hizo el siguiente posicionamiento:…”Hace 
unas semanas, después del señalamiento y posicionamiento de la Diputada Esperanza Alcaraz en torno a un tema de salud 
hice uso de esta tribuna para manifestar una situación especial respecto de un bebé, de uno de mis colaboradores de mi 
oficina de enlace. Y hoy quiero hacer referencia, nuevamente porque el día de hoy, me hacen entrega de un oficio que me 
hace llegar el Dr. Cristóbal Ruiz Gaitán López, Director del Hospital  Regional Universitario, con copia para el Lic. Martín 
Flores Castañeda, como Presidente de la Comisión de Gobierno Interno, de la Diputada Ignacia Molina Villarreal, como 
Presidenta de la Comisión de Salud y del Secretario de Salud del Estado, Agustín Lara Esqueda y tengo conocimiento 
también que este documento lo hacen llegar a los directores de los diversos medios de comunicación y es por eso que creo 
importante hoy precisar algunas cosas, respecto de este documento. Le voy  a dar lectura y luego entonces voy a desglosar 
cada una de las precisiones, dirigido a una servidora dice en relación a mi opinión sobre el fallecimiento de un menor de 
edad por supuesta negligencia médica en el Hospital Regional Universitario, en Colima, nota periodística que publica en 
algunos medios impresos y electrónicos, informo para su conocimiento las siguientes precisiones. En primer término 
lamentamos mucho cualquier situación que tiene que ver con la afectación a la salud o como en el caso que nos ocupa la 
muerte de alguna persona, pero debo notificar que en este hospital no existe queja alguna presentada por los familiares 
directos del menor Solano Soto, apellidos de la madre, nacido el 1º de septiembre del 2013 y fallecido el 26 de octubre del 
mismo año, por causas debidamente sustentadas en bases clínicas y de exámenes laboratoriales, asentadas en el 
expediente clínico y el certificado de defunción. Lo que sí existe documentado dice el Dr. Cristóbal, es la queja formal que 
hace el personal de pediatría por la actitud de prepotencia con la que el tutor del menor y colaborador suyo trató a los 
prestadores de estos servicios en el nosocomio y la falta de atención a las indicaciones del personal, para estos poder 
realizar los procedimientos médicos necesarios. Reitero que la causa básica del fallecimiento del menor, está correctamente 
establecida y asentada en el expediente clínico, la cual me permito no mencionar en este momento por la garantía de 
confidencialidad del acto médico y para protección del paciente. Sin embargo, queda a disposición de los familiares directos, 
que no de terceras personas, la revisión de los pormenores clínicos que, subrayo, ya fueron informados en sus momentos, 
quedando constancia de su conocimiento y entendimiento. Manifiesto mi mejor disposición para aclarar cualquier duda que 
la normatividad permita en el establecimiento de las opiniones vertidas en tribuna y ante los medios de comunicación, sobre 
declaraciones. Ojala y esta disposición la hubiera tenido cuando el niño estaba internado de manera grave y crítica en el 
hospital y ojala y la tuviera ahora con la madre o con el esposo de esta señora que está internada desde el día 3 de 
noviembre, en el mismo hospital y hay que aclarar que no fueron a otro lugar, porque no cuentan con los recursos para 
hacerlo y que hasta ahorita, tampoco se tiene un diagnóstico claro de que es lo que está sucediendo con la señora Solano 
Soto, nada más, creo que para muestra un botón. Y voy a precisar algunas cosas a las que se refiere este documento. Dice 
el Dr. Director del Hospital Regional que no existe queja presentada por los familiares directos del bebe, no existe queja 
ninguna porque si nos ponemos en los zapatos de la señora y ubicamos todo este proceso que ella tuvo que pasar hasta el 
momento en que tuvimos que depositar los restos del bebe en el panteón, yo creo que entonces entenderíamos de que es lo 
que estamos hablando. La señora 8 días después de este lamentable suceso, la tuvieron que internar también de manera 
grave en el hospital y es por eso que no hay una denuncia directa en donde, en contra del Hospital Regional y de quienes 
ahí procedieron de esta forma. El documento establece que las causas de su fallecimiento fueron debidamente sustentadas 
en bases clínicas corroboradas mediante exámenes laboratoriales asentadas en el expediente clínico en el certificado de 
defunción, el Director del Hospital precisó, en contraparte, se presentó una queja formal del personal de pediatría por la 
actitud prepotente con la que el tutor del menor y colaborador de una servidora trató a los prestadores  de estos servicios en 
el nosocomio y la falta de atención a las indicaciones del personal, para estos poder realizar los procedimientos médicos 
necesarios. En primera creo que de haberse excedido el comportamiento de esta persona pues lo más lógico que hubieran 
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hecho y que hacen con todos los demás es haber llamado a seguridad pública, lo que indica es que no hubo tal 
comportamiento del papá de este niño, lo que si yo puedo entender y muchos de nosotros podemos entender, es que el 
Señor se haya molestado y voy a comentar otra vez lo que dije hace unas semanas en esta misma tribuna  porque dos días 
le piden unidades de sangre, 8 unidades de sangre para un bebé de un mes, le piden un tipo de sangre distinta y cuando 
llega el Centro Estatal de Transfusión Sanguínea le dicen Señor se la está robando o que está haciendo con ella, es 
demasiada sangre para un bebé, la está vendiendo o que está haciendo con ella. Vaya al hospital y dígales que no les 
vamos a dar nada, obviamente que el Señor se molesto, el traía su dolor y con este tipo de situaciones además de lo que ya 
había venido pasando en este Hospital Regional Universitario, regresa, platica con el Director y le dice, dígame que esa 
pasando, porque yo voy a pedir un servicio y todavía me tratan de ratero, o no sé de qué más, claro que cualquiera se 
molesta con este tipo de situaciones, eso sumado a que primero le dicen, oiga es que su niño está así, porque su mamá lo 
contagió de VIH, y luego resulta que tampoco era cierto, entonces, claro que uno se molesta, y si nos ubicamos en el 
momento, claro que uno se molesta y se manifiesta y se va a inconformar. Por otro lado, dice el señor que omitió dar a 
conocer la causa el fallecimiento del menor por la garantía de confidencialidad del acto médico y para protección del 
paciente. Yo creo que en su momento por lo menos, a los papás de este bebé, debió dárselas a conocer cuál era el 
diagnóstico que el niño tenía, yo hable con el Secretario y le dije sabe usted que a mí no me gusta molestar, no le voy a 
pedir ningún favor ni alguna atención especial para estas personas, simple y sencillamente que me diga  por favor cual es el 
diagnóstico del bebe, no hubo una respuesta tal, tengo todos los mensajes que el Secretario me ha mandado, de hecho por 
whatsaap, ninguna llamada directa, y nunca, nunca hubo una respuesta a este cuestionamiento, nunca le dieron a conocer a 
los padres el diagnóstico de este bebé y me llama la atención que dice, por la confidencialidad del acto y para la protección 
del paciente, para la protección del paciente no lo da a conocer, perdón, pero el bebé, insisto, ya no está con nosotros, pero 
bueno, creo que esa protección se la debieron de haber dado en el Hospital Regional Universitario cuando él estaba ahí y no 
ahora que lamentablemente ya no está con sus padres. A más de un mes y hay que decirlo, he, a más de un mes, si es que 
ya tienen un expediente de este bebé, que creo que si lo deberían de tener, pues ya tuvieron demasiado tiempo para hacer 
la documentación y entonces si tenerla a la mano, ojalá se la den a conocer al papa de este bebé, para cuando menos sepa 
que fue lo que pasó y pueda estar un poquito más tranquilo.  A partir de que sale la publicación, quiero manifestarles que 
mucha gente se ha acercado con una servidora y que me lo han hecho llegar de alguna manera, situaciones similares a este 
proceso que ahora de manera cercana nos tocó vivir. Seguramente con quienes proceda vamos a darle el apoyo y la 
orientación y la asesoría jurídica para que procedan a quienes así nos los han manifestado las demandas penales, las 
denuncias penales a quien hay que hacérselas, y que quede claro he, no es la queja de una servidora ni porque es mi 
colaborador, esto viven a diario quienes están solicitando o quienes necesitan un servicio en el Hospital Regional 
Universitario, en Colima o Tecomán, como lo dio a conocer la Diputada Esperanza, o en Manzanillo o en los diversos centros 
de salud. Esta no es una queja de partido, ya una Diputada de extracción  priísta también dio a conocer una queja de otro 
municipio, de otro hospital y que no es necesariamente el mismo y ya hace días lo dije por aquí, que consideramos nosotros 
que cuando está mal la cabeza o los del cuerpo de pronto se tambalea. Luego entonces, yo creo que el Secretario de Salud, 
pues es quien de alguna manera debió de haber dado la cara, debió de haber respondido y por eso es que ya lo he 
manifestado, lo voy a manifestar ahorita, y lo vamos a hacer también en la glosa del informe, solicitamos de manera enérgica 
la destitución del Secretario de Salud Agustín Lara Esqueda, por esta y muchas y muchas quejas e inconformidades que ha 
habido en materia de salud, en atención a las diversas instituciones que dependen de él, en atención a los trabajadores en 
las diferentes instancias de la Secretaría de Salud y a petición de los colimenses que exigen y reclaman en materia de salud, 
se les dé una atención de calidad y de calidez. Y con el permiso de mi colaborador, les voy a mostrar una imagen, con todo 
respeto del bebé, para que vean que en el estado crítico que él estaba, merecía estar en un área común, ni siquiera estaba 
en un cuarto aislado, ni siquiera estaba en una incubadora, ¿esta es la atención que merecemos de parte de la Secretaría 
de Salud?, un bebé sumamente crítico y estaba como ya lo manifesté al aire libre. No es posible señores que dejemos que 
esto siga pasando, no debemos ni podemos ser omisos, ante esta situación, esta es una arbitrariedad, ya el Secretario de 
Salud ha dado mucho que desear y esto es nada más una muestra de lo poco, de lo muy poco que está pasando y que nos 
damos cuenta pero de lo mucho, de las muchas quejas que hay de todos los colimenses en contra directamente de las 
instituciones de salud en el estado y ahora del propio Secretario de Salud”. 
 
A continuación, abordó la tribuna el Diputado Manuel Palacios Rodríguez, el cual presentó un Acuerdo cuyos resolutivos 
señalan: PRIMERO.- Esta Quincuagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, exhorta de manera 
atenta y respetuosa al titular de la Dirección del Centro SCT en Colima, para que en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, y demás disposiciones legales aplicables, realice acciones tendientes a 
supervisar y vigilar las vías públicas que le corresponda, para evitar que se cause daños a las mismas en la carretera federal 
en construcción, denominada Llano en Llamas; SEGUNDO.- Esta Quincuagésima Séptima Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado, exhorta de manera atenta y respetuosa al Poder Ejecutivo por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano del Gobierno del Estado de Colima y de la Dirección General del Transporte y de la Seguridad Vial, para que en uso 
de sus facultades, realicen acciones tendientes a supervisar y vigilar las vías públicas que le corresponda, para evitar que se 
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cause daños a las mismas en el tramo comprendido entre La Loma y San Antonio, localidades del municipio de Minatitlán; y 
TERCERO.- Esta Quincuagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, exhorta de manera atenta y 
respetuosa al Ayuntamiento del Municipio de Minatitlán, para que en uso de sus facultades, realice acciones tendientes a 
supervisar y vigilar las vías públicas que le corresponda, para evitar que se cause daños a las mismas en el tramo 
comprendido entre La Loma y San Antonio, localidades del municipio de Minatitlán. 
 
Documento que puesto a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en 
votación económica fue declarado aprobado por mayoría, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Posteriormente hizo uso de la palabra el Diputado Héctor Insúa García el cual hizo el siguiente posicionamiento:…”A 
continuación me permito exponer un posicionamiento que tiene que ver con uno de los principales temas que interesan a la 
población y que está relacionado con la inseguridad que prevalece. Así como la violencia es síntoma de debilidad, la 
injusticia que la acompaña es producto de la soberbia. Esta frase del narrador y poeta argentino Manuel Gálvez, 
consideramos que es apropiada para describir lo que acontece en el Colima de nuestros días. Y es que hay que decir que 
después del grave asesinato de dos jovencitas en Cerro de Ortega, asunto que se ha negado la autoridad a proporcionar 
cualquier información oficial,  las ejecuciones y los asesinatos, se han repetido diariamente en nuestro Estado, en un número 
que consideramos es alarmante y sobre el cual no se ve una pronta disminución en el corto plazo, sino por el contrario, este 
asunto parece que se incrementa sin ningún control. El día de hoy, por dar un ejemplo que pudiera ser valido casi para 
cualquier otro día, amanecimos con la noticia de dos nuevos homicidios, de dos nuevos cuerpos encontramos en los 
municipios de Ixtlahuacán y Tecomán, y es que tenemos la tendencia a prejuzgar estos hechos, en el sentido de relacionar 
los casos de violencia extrema con el crimen organizado, y casi en automático pensamos que las víctimas tienen que haber 
tenido alguna relación con la delincuencia, y este pensamiento desde luego consideramos que es inadecuado, y pareciera 
que las autoridades lo fomentan en la opinión pública con su silencio. Sería más oportuno desde nuestro punto de vista 
pensar en las vidas de los seres humanos que se han perdido, en las vidas de los jóvenes que cancelaron la oportunidad de 
hacer algo positivo por su comunidad y por su Estado. En estas muertes violentas además, debemos de reconocer y asumir 
que están implicados también ciudadanos que no aceptaron chantajes, que no accedieron a colaborar con grupos 
delincuenciales, personas además que han llegado a tener información o sospechas que pudieran provocar su muerte. 
Muchos de estos cadáveres que hoy aparecen a los costados de la carretera o abandonados en sitios aislados, incluso en 
alguna casa habitación, como sucedió en el caso de las dos jóvenes encontradas en Cerro de Ortega, debemos asumir 
también que son colimenses víctimas de la inseguridad que vivimos y prevalece. Y por eso voy a subir a esta tribuna todas 
las veces que sea necesario hasta que el titular del Ejecutivo genere las condiciones junto con todos nosotros para provocar 
una reacción enérgica frente a estos hechos. Desde mi punto de vista no podemos y no debemos acostumbrarnos a esta 
situación este no es un rasgo de la sociedad civilizada a la que aspiramos a ser, de una sociedad democrática, justa como la 
que soñamos miles de colimenses. Por eso, yo considero que no podemos abandonar Colima a un destino tan trágico. No 
podemos dejar a las nuevas generaciones un Estado fuera de control, dominado por grupos delincuenciales, no podemos 
bajo ninguna circunstancia ni lógica heredar a nuestros hijos un lugar en el que vivir se considera un riesgo, en el que vivir 
aquí es peligroso. Por eso yo los invito compañeros a que nos sumemos a este llamado para sumar esfuerzos en un mismo 
sentido. Por ello, una vez más, insisto, todas las veces que sea necesario pediré al Ejecutivo Estatal en su condición de 
principal responsable de garantizar la seguridad y la integridad de todos los colimenses, a que convoque a las instancias de 
la sociedad civil a todos y cada uno de los órdenes de gobierno, a los partidos políticos, a las agrupaciones empresariales a 
todos los medios de comunicación, a las instancias educativas, universitarias, a las organizaciones sindicales y organismos 
no gubernamentales, a las asociaciones religiosas, de todos los cultos, y a todo aquel que se quiera sumar para que 
podamos crear entre todos un gran frente estatal a favor de la seguridad. Que implique por supuesto la creación de un muro 
de voluntades, de ideas y de compromisos, todos con el fin de recuperar la seguridad para los colimenses. Desde mi punto 
de vista, no existe una solución mágica ni otra viable para que nuestra sociedad pueda regresar a la sociedad que la 
distinguió en el pasado, siendo Colima un ejemplo nacional de calidad de vida, de seguridad y de tranquilidad para todo el 
país. Desde esta tribuna formalmente por ello, pido nuevamente al titular del Ejecutivo Estatal a nombre del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional, que proceda a convocar este gran frente ciudadano. No tenemos mucho tiempo 
que perder, no podemos relegar este deber que tenemos como servidores públicos  y representantes populares frente a la 
principal preocupación que hoy tienen los ciudadanos de todo el Estado. Una omisión más a este llamado sería de nueva 
cuenta una señal equivocada, una muestra de falta de voluntad o quizás de incapacidad para poder implementar soluciones 
reales al tema de la violencia creciente y de la inseguridad que hoy prevalece a lo largo y ancho de nuestro territorio estatal”.  
 
Acto continuo se le concedió el uso de la tribuna al Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano, el cual presentó una iniciativa 
por la que se adiciona un segundo párrafo al artículo 239 del Código Penal para el Estado de Colima, documento del cual se 
instruyó su turno a la Comisión correspondiente. 
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Agotadas las intervenciones, se pasó al siguiente punto del orden del día en el cual se citó a las señoras y señores 
Diputados a la próxima sesión ordinaria a celebrar el día 21 de noviembre del presente año, a partir de las once horas. 
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se levantó la sesión siendo las dieciocho horas con treinta y dos minutos 
del día de su fecha. 
 
 
 
 
 
 

C. OSCAR A. VALDOVINOS ANGUIANO 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

 
C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 

DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO NUEVE CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
CON FECHA 21 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las trece horas con treinta y cinco minutos del día 21 
de noviembre del año dos mil trece, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la 
Mesa Directiva Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano, dio inicio a la sesión ordinaria número nueve, solicitando a la 
Secretaría por conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado 
aprobado por mayoría y a continuación se transcribe: I.- Lista de Presentes; II.-  Declaración de quórum  legal y en  su caso,  
instalación  formal de la  sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión pública ordinaria 
número ocho celebrada el día 14 de noviembre de 2013; IV.- Síntesis de Comunicaciones; V.- Lectura, discusión y 
aprobación en su caso de la resolución  de la Comisión de Responsabilidades, por medio de la cual se concluye en definitiva 
el expediente No. 003/2012 relativo al procedimiento administrativo de sanción instaurada en contra de los CC. Saúl Magaña 
Madrigal, Oscar Miguel Araujo Rincón, Rogelio Araujo Rincón, Sergio Martín Medina Cruz, Eva Hortencia Polanco Virgen, 
Arq. Raúl Limón Barajas e Ing. José Manuel Gallegos Martínez, todos ex servidores del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Tecomán, Col., en la Administración 2009-2012, relacionado con el Decreto No. 566; VI.- Lectura, discusión y 
aprobación en su caso de la resolución de la Comisión de Responsabilidades, por medio de la cual se concluye en definitiva 
el expediente No. 004/2012 relativo al procedimiento administrativo de sanción instaurada en contra de los CC. Reyes 
Castellanos Suárez, ex Director General y de Esthela del Rosario Guerrero Medina, ex Directora de Comercialización, 
ambos de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Col., relacionados con el Decreto No. 
574; VII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por las Comisiones de Estudios Legislativos y 
Puntos Constitucionales y de Salud, Deporte y Fomento del Sano Esparcimiento, relativo a la iniciativa de decreto por la que 
se adiciona la fracción XIV al artículo 9 de la Ley para el Fomento de una Cultura de Donación, Procuración y Trasplante de 
Órganos, Tejidos y Células para el Estado de Colima; VIII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen 
elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales por el que se reforma el primer párrafo del 
artículo 10 del Código Penal para el Estado de Colima; IX.- Asuntos Generales; X.- Convocatoria a la próxima sesión 
ordinaria XI.- Clausura. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 23 de la 
totalidad de los Diputados que conforman esta Legislatura, faltando con justificación los CC. Diputados José de Jesús 
Villanueva Gutiérrez y Mariano Trillo Quiroz por lo que habiéndose comprobado el quórum legal, se pasó al segundo punto 
del orden del día, en el cual se solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las trece horas con 
cuarenta minutos se declaró formalmente instalada la sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la petición, solicitó obviar la 
lectura del acta de la sesión pasada, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada 
aprobada por unanimidad. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia y no habiendo 
intervenciones de los Diputados se recabó la votación económica del acta declarándose aprobada por mayoría. No habiendo 
observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión.  
 
De conformidad al punto quinto del orden del día, la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, antes de dar lectura al dictamen 
por medio del cual se concluye en definitiva el expediente No. 003/2012 relativo al procedimiento administrativo de sanción 
instaurada en contra de los CC. Saúl Magaña Madrigal, Oscar Miguel Araujo Rincón, Rogelio Araujo Rincón, Sergio Martín 
Medina Cruz, Eva Hortencia Polanco Virgen, Arq. Raúl Limón Barajas E Ing. José Manuel Gallegos Martínez, todos ex 
servidores del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tecomán, Col., en la Administración 2009-2012, relacionado 
con el Decreto No. 566, solicitó obviar la lectura del criterio jurisprudencial emitido por el Poder Judicial de la Federación 
contenido en  dicho documento, propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los 
Legisladores, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por unanimidad, continuando con la lectura dicha 
Legisladora del citado documento, coadyuvando con ella en la lectura los Legisladores Arturo García Arias, Noé Pinto de los 
Santos y Martín Flores Castañeda.   
 
Al concluir la lectura de dicho documento, fundamentándose la petición se propuso su discusión y votación, lo que en forma 
económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea interviniendo 
la Diputada Gabriela Benavides Cobos, la cual expuso lo siguiente:…”Quiero dejar en claro que la postura de Acción 
Nacional y de su servidora es y será siempre sancionar aquellos funcionarios o servidores públicos que hagan mal uso de 
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los recursos que son de todos, pero esta sanción debe de ser ejemplar, justa y legal, igual para todos los responsables. 
Escúchese bien, para todos.  La justicia se representa por una mujer con los ojos vendados, con una balanza en la mano y 
una espada en la otra, identificando así como debe de ser esta justicia ciega, equilibrada que se da de acuerdo a la acción 
corresponde a su sanción. La espada que representa la fuerza de la aplicación de la ley, hoy la mayoría de este Congreso, 
representada por los Diputados del PRI y Nueva Alianza, pretenden quitarle la venda a la justicia, y poder darse cuenta a 
quien sí y a quien no le aplican la ley. Hoy, la mayoría de este Congreso, le ha quitado a la justicia la balanza de su mano y 
la tira a la basura, para poder así aplicar sanciones desequilibradas y diferentes a las personas que presuntamente violaron 
la ley. Es decir, poder aplicar una sanción mínima a sus protegidos y sanciones máximas a quienes representan a sus 
contrarios. Porque hoy solo se ve la paja en el ojo ajeno. Hoy abrimos la posibilidad de que cualquier funcionario pueda 
disponer del dinero público de todos y después,  venir a este Congreso, engañar a la mayoría y echarle la culpa a su 
superior o a cualquier otro compañero, para que a otros les apliquen la sanción que debiera de ser aplicada a él mismo. Hoy, 
la mayoría de este Congreso, quiere permitirle al ex tesorero municipal, Oscar Miguel Araujo Rincón, responsable del retraso 
del depósito de más de 27 millones de pesos durante el ejercicio de la revisión y cuyo faltante final fue de poco más de 61 
mil pesos que solo sea amonestado y que reintegre el dinero que hizo falta, mientras que a los demás señalados, se les pide 
que paguen casi un millón de pesos por el retardo en el depósito. Hay funcionarios que confesaron la disposición de estos 
recursos públicos, y a ellos, no se mencionó ni por asomo en este dictamen, ¿así actúan la mayoría de integrantes de este 
Congreso, la mayoría de los integrantes de la Comisión de Responsabilidades de esta Legislatura, así aplican sanciones 
que pretende pasar por justas, pero que solo son para proteger a sus amigos, cuates o aliados. Hoy, se cumplen caprichos 
de diputados, que son afines a su mayoría. Y por supuesto, no habrá castigo ejemplar para proteger al primer responsable 
que es el tesorero, porque hoy se le protege porque es cómplice, porque a él solo lo amonestan. No con esto quiere decir 
que no debe de haber sanciones para los demás, claro que debe sancionarse, pero a todos, no nada más proteger a sus 
cuates. No asistí a la última reunión de la Comisión de Responsabilidades, ya que al leer los dictámenes que me fueron 
enviados el mensaje era muy claro, la decisión estaba tomada, la espada solo se daba para algunos y para otros se 
guardaba. No existe una clara ejecución de cuáles son los criterios de sanción para unos o para otros, pero así actúa la 
mayoría de este Congreso”. 
 
Posteriormente se declaró un receso. 
 
Al reanudarse la sesión se llevó a cabo la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 13 votos a favor y 9 
en contra, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente.  
 
En el punto sexto del orden del día, el Diputado Martin Flores Castañeda, antes de dar lectura al dictamen mediante el cual 
se concluye en definitiva el expediente No. 004/2012 relativo al procedimiento administrativo de sanción instaurada en contra 
de los CC. Reyes Castellanos Suárez, ex director general y de Esthela del Rosario Guerrero Medina, ex directora de 
comercialización, ambos de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Col., relacionados con 
el decreto No. 574. solicitó obviar la lectura del criterio jurisprudencial emitido por el Poder Judicial de la Federación de dicho 
documento, propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en 
votación económica fue declarada aprobada por mayoría, continuando con la lectura dicho Legislador del citado dictamen. 
Concluida la lectura del documento, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, lo que en forma 
económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea y no 
habiendo intervenciones, se recabó la votación nominal del mismo, declarándose aprobado por 13 votos a favor y 9 en 
contra, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el punto séptimo del orden del día, la Diputada Ignacia Molina Villarreal, fundamentando la petición, solicitó la dispensa 
de lectura de los considerandos del dictamen relativo a la iniciativa de decreto por la que se adiciona la fracción XIV al 
artículo 9 de la Ley para el Fomento de una Cultura de Donación, Procuración y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células 
para el Estado de Colima, para leer únicamente los artículos resolutivo y transitorio del mismo, propuesta que a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarada 
aprobada por mayoría, dando lectura a lo antes aprobado la citada Legisladora. Al concluir la misma fundamentándose la 
petición se propuso su discusión y votación, lo que en forma económica fue declarado aprobado por unanimidad.  
 
Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo el Diputado Marcos Daniel Barajas Yescas, el 
cual manifestó lo siguiente:…”Hago uso de la tribuna solamente para reconocer el trabajo de esta Comisión, de las dos 
Comisiones, de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y de Salud, Deporte y Fomento al Sano Esparcimiento, por 
darle seguimiento a un tema que presentamos, y agradezco a la Diputada Nachita, a Yulenny Cortés León, a Noé Pinto de 
los Santos, por darle este seguimiento, no es un tema menor, la donación de sangre es algo que se escapó por decirlo así, 
pero toda ley es perfectible. Entonces, vamos a dar un paso significativo porque mientras en los hospitales, los centros de 
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salud, o en aquellas áreas dedicadas a la donación de sangre, no se garantice el confort, a aquellos que donan, no vamos a 
avanzar, ese es un paso muy grande, porque se le dará cobijo jurídico, pero mientras no se garantice el confort, la apertura, 
la motivación voluntaria de cada uno de los donantes, aquí en Colima y en México, entonces, no vamos a avanzar. No es un 
tema menor y creo que esta LVII Legislatura, avanza en esta situación. Por último también exhortar a todos que los logros 
de esta Legislatura no debemos caer en actitudes conformistas, egocentristas, los logros de cada una de las leyes, son 
triunfos pero del poder popular, que quede bien claro esa situación y bueno, muchas gracias a los Diputados que hicieron 
posible esto”. 
  
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del mismo, declarándose aprobado por 19 votos a favor 
instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el octavo punto del orden del día, el Diputado Arturo García Arias fundamentando la petición, solicitó la dispensa de 
lectura de los considerandos del dictamen por el que se reforma el primer párrafo del artículo 10 del Código Penal para el 
Estado de Colima para leer únicamente los artículos resolutivo y transitorio del mismo, propuesta que a la consideración de 
la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
unanimidad, dando lectura a lo antes aprobado el citado Legislador. Al concluir la misma fundamentándose la petición se 
propuso su discusión y votación, lo que en forma económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue 
puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, 
declarándose aprobado por 19 votos a favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el punto del orden del día relativo a asuntos generales, el Presidente del Congreso le concedió el uso de la tribuna al 
Diputado que deseara hacerlo, interviniendo la Diputada Gina Araceli Rocha Ramírez, la cual presentó un Punto de Acuerdo 
por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima, exhorta respetuosamente al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado para que impulse las acciones interinstitucionales que mandata la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Colima, que garanticen el debido y permanente funcionamiento 
del Sistema Estatal y su correspondiente Programa Integral Estatal, tal como lo mandata la Ley para la Prevención y 
Atención a la Violencia Intrafamiliar (PAVI) de acuerdo con las competencias conferidas a la administración pública estatal 
por conducto del titular del Ejecutivo del Estado y a las Secretarías General de Gobierno, de Desarrollo Social, Educación, 
Salud y Bienestar Social, de Trabajo y Previsión Social, a la Procuraduría General de Justicia del Estado, al Secretario 
Ejecutivo del Consejo de Seguridad Pública, al Instituto Colimense de las Mujeres, a los Sistemas de Desarrollo Integral de 
la Familia estatal y municipales y al Consejo Estatal para la Prevención y Atención a la Violencia Intrafamiliar. Documento 
que puesto a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores por lo que en votación 
económica fue declarado aprobado por unanimidad, instruyéndose al Oficial Mayor del Congreso del Estado le diera el 
trámite correspondiente. 
 
Luego hizo uso de la voz la Diputada Ignacia Molina Villarreal, la cual presentó una iniciativa de Ley con Proyecto de 
Decreto relativa a adicionar las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, y XIV al artículo 1o; el artículo 1o Bis; el artículo 
2o Bis; el artículo 2o Bis 1;  el Capítulo I BIS denominado “De la Cultura Física y el Deporte”, con los artículos 2o Bis 2, y 2o 
Bis 3; así como el artículo 3o; las fracciones VII, VIII, IX, X, y XI al artículo 10; el artículo 10 Bis; el artículo 10 Bis 1; el 
artículo 23 Bis 4; el artículo 23 Bis 5, el artículo 23 Bis 6, y el artículo 24, todos a la Ley de Estimulo y Fomento al Deporte y 
a la Cultura Física, documento del cual se instruyó su turno a la Comisión correspondiente. 
 
Posteriormente, hizo uso de la tribuna el Diputado Rafael Mendoza Godínez, el cual presentó una iniciativa con Proyecto 
de Decreto  que deroga el   Capítulo  VIII denominado  DEL IMPUESTO  SOBRE  TENENCIA  O USO DE 
VEHICULOS  del TITULO PRIMERO,  que comprende  7 secciones  y los siguientes artículos:   41 V, 41 W, 41 X, 41 
Y, 41 Z, 41 Z BIS, 41 Z BIS 1, 41 Z BIS 2, 41 Z BIS 3, 41 Z BIS 4, 41 Z BIS 5, 41 Z BIS 6, 41 Z BIS 7, 41 Z BIS 8, 41 
Z BIS 9, 41 Z BIS 10, 41 Z BIS 11, 41 Z BIS 12, 41 Z BIS 13, 41 Z BIS 14 y 41 Z BIS 15; de la Ley de Hacienda  del 
Estado de Colima, documento del cual se instruyó su turno a la Comisión correspondiente. 
 
Luego el mismo Legislador presentó un Punto de Acuerdo por medio del cual el Honorable Congreso del Estado hace un 
respetuoso exhorto  a la Comisión de Hacienda de esta LVII Legislatura; al C. Presidente Municipal de Tecomán, al OSAFIG 
y Diputados interesados; a celebrar en la sede de este Poder,  con carácter de urgente y previamente a la deliberación del 
paquete fiscal para el ejercicio 2014, una reunión de trabajo a fin de analizar y  resolver el actual conflicto de pago o adeudo 
laboral que enfrenta  el H. Ayuntamiento de Tecomán  con el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento de 
Tecomán. Documento cuyo texto original fue modificado posteriormente, quedando con la redacción que se presenta y que 
además fue declarado aprobado por unanimidad. 
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Acto seguido se le concedió el uso de la tribuna al Diputado José Antonio Orozco Sandoval el cual hizo el siguiente 
posicionamiento:…”El motivo de hacer uso de la tribuna este momento es para manifestar nuestro agrado por la conferencia 
de prensa que hoy ofreció el Secretario de Finanzas y Administración, en donde destaca que se subsidia el 100% de la 
tenencia para el año 2014, por indicaciones del Ejecutivo del Estado, del Gobernador del Estado el Lic. Mario Anguiano 
Moreno. Yo quisiera compartir a ustedes que la decisión que se ha tomado es producto de un análisis inteligente, cuidadoso 
y en donde también hay sacrificios. Primeramente, se subsidia para seguir conservando y no seguir perdiendo centésimas 
en el coeficiente de participación de los impuestos federales. También, el Secretario nos informa que los ingresos que no se 
van a percibir por la tenencia el próximo año, se tienen que compensar, primeramente, haciendo un esfuerzo de ahorro en el 
gasto en aquellas partidas no prioritarias, y enseguida, eficientando el cobro de algunos impuestos que se encuentran en 
rezago. Tienen los ayuntamientos de nuestra entidad un rezago en nuestra entidad de un 40% aproximadamente. Para 
hacerse acreedor a este beneficio del subsidio en la tenencia, se tendrá que estar al corriente de los impuestos estatales y 
de los impuestos municipales, y también del servicio de agua que otorgan los organismos operadores, los 9 organismos 
operadores en la entidad. Así que, esta medida se vio muy bien, de parte de la sociedad, y quiero decirles que también 
estuvieron presentes en el estudio, en el análisis y sobre todo en su inclusión la sociedad de Colima a través también de las 
cámaras empresariales, como lo es la COPARMEX, la CANACO, la CANADEVI, la CANIRAC, la CANACINTRA y también la 
organización de Mujeres Empresarias, quienes han manifestado, ya lo han hecho púbicamente, el agrado por esta decisión 
en el que todos ganamos, porque va a ganar la sociedad al no pagar la tenencia en 2014, también ganarán los empresarios 
al disminuir su carga en este importante cobro que realizan en su parque vehicular, y también pues ganarán los 
ayuntamientos y los organismos de agua, porque vamos a ser responsables y de esta manera cumplir las obligaciones que 
como ciudadanos tenemos, de contribuir al gasto público a través del pago de los impuestos. Así que de esta manera queda 
claro que lo que hoy se anunció, es producto de un trabajo, es producto de un análisis cuidadoso, es producto de sacrificios 
del Gobierno del Estado para ahorrar en gastos y también vamos a contribuir a ello, con mejorar las haciendas públicas de 
los municipios y de los organismos operadores de agua. Quiero decirles también que hay 24 estados que mantienen el 
subsidio en la entidad, y lo mantienen para no seguir bajando su coeficiente de participación de impuesto federales, hay 4 
estados que lo han derogado, y hay 4 estados que lo cobran, entre ellos, el Distrito Federal, el Distrito Federal está cobrando 
este impuesto a la tenencia, a los habitantes de ese lugar. Así que, pues nuestro beneplácito de la decisión del día de hoy, 
que el Ejecutivo ha hecho a través del Secretario de Finanzas, y también los Diputados del PRI y Nueva Alianza, cuando se 
presente el dictamen de presupuesto, votaremos a favor de que no se cobre la licencia el próximo año 2014 y espero que 
mis compañeras y compañeros Diputados de otras fracciones que conformamos esta Legislatura, hagan lo mismo”. 
 
Acto seguido hizo uso de la voz el Diputado José Donaldo Ricardo Zúñiga el cual expuso lo siguiente:…”Dicen que hace 
daño reprimir las ideas, y mi pecho no es bodega. En este sentido, el día de hoy, quiero señalarles que me da vergüenza y 
vergüenza ajena, el hecho de que a tres años de distancia del asesinato de un ex Gobernador, no le merezca a ningún 
integrante de su bancada, el dedicarle un minuto de silencio a la memoria del mandatario. Si fue bueno, o fue malo, ya fue 
juzgado por las leyes terrenales y ahora también por las divinas. Pero habrá que señalar en ese sentido también que 
debemos de hablar por todas aquellas muertes que han quedado impunes, aquellas personas que siguen clamando justicia, 
por alguna persona de integrante de su familia que todavía no ha sido aclarado, su homicidio o su desaparición. Debo 
señalar que a tres años de distancia de este homicidio, las investigaciones y los resultados de las mismas, no han 
convencido a la sociedad colimense. De entrada, no han convencido también a su viuda Idalia González, ella misma ha 
señalado esta mañana, que todavía no hay avances en las averiguaciones, mientras dicen los responsables de la justicia en 
Colima, que el caso está cerrado, que de los 9 presuntos relacionados con esta ejecución, ya tres han sido capturados, que 
uno, está muerto y fue encontrado en Villa de Álvarez, y que cinco más están fuera del alcance de la justicia aún. Vergüenza 
que ofrezcan todavía 5 y 10 millones de pesos para el presunto autor intelectual y material de los hechos,  y que todavía 
estemos a oscuras en este caso, que a tres años de distancia para las autoridades este cerrado el asesinato, no de un 
Gobernador de un ciudadano más colimense, que eso es lo que pesa. Que así como hablamos de su investidura que 
ostentó en su momento, Silverio Cavazos, también hablo a nombre de las familias que claman justicia, por el asesinato de 
algunos de sus familiares. Y en Colima, pareciera que no sucede nada. Da pena ajena que la bancada oficialista no levante 
la voz para exigir que se mejore la calidad de las investigaciones, en nuestro Colima. De la impartición de justicia en nuestro 
Colima, que sea pronta y expedita como lo mandata la Constitución Mexicana, pareciera que en Colima, no ha pasado nada. 
Hoy, a tres años de distancia debemos seguir exigiendo que se nos haga justicia en Colima, que se nos de seguridad en las 
calles, que tengamos todos la garantía de que las investigaciones serán deberás como lo mandata nuestra Constitución. 
Hoy ante la apatía de esta bancada, que no ha elevado la voz, para exigir que no se le dé carpetazo a las averiguaciones, 
sino que han solapado ya en parte lo que hasta hoy se ha dicho y escasamente se ha hecho, les pido con el permiso de 
nuestro Diputado Presidente, que podamos rendir un minuto de silencio en la memoria del ex mandatario. 
 
Petición de la cual el Presidente de la Mesa Directiva solicitó a los Diputados ponerse de pie, guardándose un minuto de 
silencio en memoria del ex Gobernador Lic. Jesús Silverio Cavazos Ceballos. 



Libro de  Actas del Primer Período  Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional                 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima                                                 

(01 de octubre de 2013 al 28 de febrero de 2014) 
 
 
Continuando con el uso de la voz dicho Legislador y después de darles las gracias a sus compañeros Diputados les hizo la 
siguiente petición:…”Pedirles que no queden aquí las cosas, pedirles que sigamos siendo ciudadanos deberás entregados a 
las causas sociales, que hoy no sólo hagamos este minuto de silencio por un ex mandatario, sino que hagamos minutos y 
días y horas, días completos de reflexión, por esas familias que les ha faltado un integrante y les ha faltado la justicia”. 
 
Motivando la intervención del Diputado Martín Flores Castañeda, el cual expuso lo siguiente:…”Sobre el tema que acaba de 
comentar el Diputado Zúñiga, expresar que el grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, ha sido muy 
respetuoso de la conmemoración del aniversario luctuoso del Lic. Silverio Cavazos Ceballos y ha participado de las mismas, 
que ha convocado la familia y que también habrá de hacer lo propio nuestro instituto político. En esta tribuna, este tema para 
nosotros es un tema que lo abordamos porque hoy ha sido tomado por el compañero Zúñiga, pero que nos queda muy claro 
que el Procurador General de la República y la Procuraduría de Justicia del Estado, han hecho la investigación de manera 
conjunta. Desde el primer momento de los hechos hasta el tercer día, el segundo día de los hechos, la Procuraduría de 
Justicia del Estado y hay que recordarlo, informó a la PGR, de los elementos de convicción que los arribaron a la probable 
responsabilidad de quienes de manera material e intelectual, perpetraron el asesinato. Lo que hizo una reacción inmediata 
del entonces Presidente de la República Felipe Calderón que fue el que ofreció recompensa, no fue la PGJ, fue el Gobierno 
de la República, e instruyó a la PGR al respecto. Desde entonces, la PGR, y la PGJ, han estado en la persecución del delito. 
Y es un asunto que está vigente, que está más vigente que nunca y que hay un informe claro, que depende como lo 
queramos interpretar y quien quiera en esta tribuna lucrar con el dolor ajeno. Es un tema que se está atendiendo, que hay 
una indagatoria que no está cerrada, que no se confundan con los encabezados de aquellos periodistas que interpretan las 
cosas a su manera. En ningún momento el Procurador de Justicia, ni el Delegado de la PGR, han dicho “caso cerrado”, ese 
es el encabezado de un medio, que respetamos la interpretación que le dé, pero para quienes somos abogados, un asunto 
concluye con la sentencia, y no hay tal, hay probables responsables y por supuesto, que existen ya concedidas por el Juez 
competente, las ordenes de aprehensión, que no se ha podido aprehender a los responsables de este hecho lamentable, 
cierto, pero se está trabajando en ello, no se ha dejado ese tema. Y efectivamente siguen las recompensas para dar con el 
paradero de los que, probablemente cometieron este delito, porque aún, es cierto, no se puede determinar que ellos lo 
cometieron, hasta que el Juez competente lo determine que este fue mediante sentencia condenatoria. Sin embargo, ahí 
está la información y hay algunos datos importantes de la propia indagatoria que la Procuraduría General de Justicia y la 
propia Delegación de la PGR, se reservan por la Secrecía que deben de mantenerse en estos casos, pero si han dado a 
conocer a quienes ya detuvieron, si y quien es el probable, quienes son los probables autores materiales y el intelectual de 
estos hechos. Sobre ellos existe una orden de aprehensión, si el Diputado sabe el paradero de algunos de ellos, nos 
gustaría que nos ayude para su próxima localización”. 
 
Posteriormente hizo uso de la palabra el Diputado Héctor Insúa García, el cual manifestó lo siguiente:…”A todas mis 
compañeras y compañeros Diputados, al público en general, medios de comunicación y personas que nos acompañan. Me 
permito dirigir a ustedes el siguiente mensaje. Primero, quisiera pedir a mi compañero y amigo el Diputado José Antonio 
Orozco Sandoval, que no nos adelantemos, el análisis de la propuesta que de manera oficial ha turnado el Ejecutivo a este 
Congreso, y que incluye un subsidio escalonado de la tenencia para el próximo año, esta apenas por empezarse a discutir a 
partir del próximo día de mañana, creo que no tenemos porqué darle ningún reconocimiento al Titular del Ejecutivo, toda vez 
que corresponde a este poder el análisis de la ley y las leyes de ingresos, tanto municipales como la del Estado y seremos 
los Diputados los que habremos de determinar cuál será el esquema a definir y recordar sobre todo que el grupo 
parlamentario de Acción Nacional, el año pasado, presentó una iniciativa para que se elimine de manera definitiva la 
tenencia y nosotros esperamos poder convencer a los compañeros integrantes de esta Legislatura, de que así sea. Nosotros 
estamos convencidos de que para efecto de que no se presente al manoseo político que ha sido sujeto este subsidio en 
años recientes, podamos llegar a la conclusión de que lo que es más conveniente para Colima, es de que se elimine de 
manera definitiva y que para el 2014, contemos nosotros en el marco de la ley de ingresos, con un esquema que nos 
permita contar ya con este impuesto. De tal manera que a nombre del grupo parlamentario y del mío propio, considero que si 
debemos de esperar a que ese análisis suceda antes de emitir alguna celebración al respecto. Una carreta es de dos 
ruedas, una la del cumplimiento de la ley, y la otra la de la cultura. Si una de ellas da más vueltas sin que la otra gire esa 
carreta se moverá en círculos, si ambas ruedas giran juntas, la carreta avanza. Esta es una cita de Gianluca Orlando ex 
Alcalde de Palermo. El día de hoy en el tercer aniversario luctuoso del ex Gobernador Silverio Cavazos Ceballos, considero 
que es oportuno hacer un llamado a discutir y replantear la estrategia de seguridad, del Gobierno del Estado. Y no es mi 
intención lanzar acusaciones, o cuestionar si existe o no la voluntad de resolver el magnicidio, sin embargo, quisiera 
quedarme con un simple solo acto, ya son 3 años, 3 años en que la inseguridad se ha recrudecido de forma inimaginable 
para aquella Colima  segura, tan cerca en el tiempo y tan lejana de nuestra realidad actual. 3 años, en que Colima se ha 
convertido en uno de los estados más inseguros del país, según lo reconocen índices publicados por organismos tanto 
gubernamentales como autónomos. 3 años de un incremento exponencial en los robos a casa habitación y de vehículos, de 
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asaltos a comercios, de extorciones, de homicidios a plena luz del día, de crímenes que se cometen en contra de niñas  y de 
niños, de jóvenes que no alcanzaron a descubrir el sentido de su vida. En este 2013, se cuentan ya 172 homicidios, 
presuntamente relacionados con el crimen organizado, y yo pregunto a ustedes compañeras y compañeros Diputados, 
pregunto al titular del Ejecutivo, como creen que vamos a estar en los próximos tres años, si es que acaso seguimos por el 
mismo camino, si no nos planteamos con decisión con determinación y con responsabilidad, la necesidad de recorrer 
nuevos derroteros, de explorar nuevas alternativas que nos lleven a contrarrestar ese flagelo de la inseguridad. Y creo que 
no tenemos que inventar nada respecto a estos nuevos caminos que podemos andar, existen ya en el mundo, ejemplos 
exitosos de situaciones extremas de violencia, inseguridad que se han podido controlar, incluso revertir con estrategias 
eficaces, que han dado resultados en contextos similares a los que padecen hoy Colima y buena parte de México. No se 
trata pues, insisto, de criticar al gobierno por lo que ha hecho o lo que ha dejado de hacer, sino de querer aportar a una 
reflexión, que resulten propuestas especificas, en soluciones tangibles, al reto de la inseguridad. Cité al inicio de mi 
intervención una frase de Gianluca Orlando, ex Alcalde de Palermo, la capital de Sicilia, quien enfrentó enormes desafíos en 
materia de seguridad, y que con el apoyo y la participación  decidida de la sociedad civil en su administración los pudo 
vencer. Una carreta de dos ruedas, la aplicación de la ley y el fomento de la cultura. La estrategia para recuperar la 
seguridad, la paz y la tranquilidad, necesariamente pasa por el hecho de que la sociedad se apropie, se recuperen los 
espacios públicos, pasa por más y mejor educación de nuestros hijos, pasa por la pertinencia de que todos acatemos la ley. 
Así se pudo enfrentar con éxito a la temible mafia siciliana, violenta y sanguinaria para regresar la esperanza de un mejor 
futuro a las calles de Palermo. ¿Por qué no podemos aprender de estas experiencias de éxito?, ¿Por qué no intentarlo en 
Colima?, y Palermo no es único ejemplo, la Colombiana Medellín, es ciudad que pudo revertir una situación 
extremadamente deteriorada por un clima de violencia y de inseguridad. Esta ciudad hasta hace poco, considerada una de 
las más violentas del mundo, realizó un abordaje integral de la situación social para integrar a los sectores más 
desprotegidos y vulnerables a la ciudad, combinando programas sociales, culturales en materia de seguridad y urbanísticos, 
Medellín está logrando salir adelante y dejando atrás los años de anarquía, inseguridad y violencia. Bajo el esquema del 
proyecto urbano integral, se estableció una reforma social de la ciudad, basada en el eje de la reconstrucción arquitectónica 
y urbanística de buena parte de Medellín, comunicando a los barrios aislados, integrando las áreas más conflictivas, 
construyendo en ellos infraestructura cultural, deportiva y sobre todo de movilidad que incluye escaleras eléctricas al área 
libre para comunicar a todos los barrios, vías de acceso amplias, calles pavimentadas y banquetas, sumando a todo ello una 
política de seguridad y proyectos sociales, oportunidades para los jóvenes, el resultado el índice delictivo se redujo a 
mínimos históricos, y quiero insistir que el planteamiento que estoy haciendo, es un planteamiento de propuestas, de ideas, 
de ejemplos positivos, no se trata de comparar a Colima, con Palermo o con Medellín, no se trata de querer beneficiar a un 
partido y perjudicar a otro, se trata de ponernos a trabajar por el Colima que queremos en el futuro y en el que vivimos todos 
nosotros de los integrantes de los diferentes partidos, se trata de ser responsables en el desempeño de nuestra función 
como representantes populares y de pensar en el bien común antes que en nuestros intereses personales. Una vez más 
subo a esta tribuna y ya lo dije, lo haré todas las veces que sea necesario y espero que esta tercera vez que hago un 
llamado al Gobernador, esta sea la última, que la tercera sea como se dice, la vencida, para pedir respetuosamente al titular 
del Ejecutivo Estatal, que en su condición del principal responsable de velar por la seguridad de todos los colimenses, nos 
convoque a un diálogo serio, responsable, maduro, del cual resulte una redefinición de la estrategia de seguridad, e insisto, 
en ese diálogo debemos de estar los tres poderes y los tres órdenes de gobierno, los partidos políticos, los órganos 
empresariales, los medios de comunicación, las instituciones educativas, los sindicatos, los colegios y barras de 
profesionistas, las organizaciones de la sociedad civil  y las iglesias de todos los cultos. También debe estar ahí todo aquel 
que tenga algo que aportar y se quiera sumar para crear un gran frente estatal a favor de la seguridad que implique la 
creación de un muro de voluntades, de ideas y de compromisos para devolver la paz y la seguridad para nuestro Estado”. 
 
Luego hizo uso de la palabra el Diputado José Antonio Orozco Sandoval el cual señaló que:…”Solamente por alusiones, 
decirle a mi compañero Héctor Insúa García, que puse mucha atención en su intervención y que cuando intervine usted 
estaba platicando con su compañera Diputada, quizás no escuchó correctamente. Comentarle que celebraba que el 
Ejecutivo del Estado a través del Secretario de Finanzas, hiciera este anuncio y también dije, porque eso nos compete como 
legisladores, que cuando se presente aquí el paquete económico, la fracción del PRI y Nueva Alianza lo votaremos a favor, 
porque es de alto beneficio para la sociedad colimense”. 
 
Interviniendo posteriormente el Diputado Martín Flores Castañeda, el cual aclaró lo siguiente:…”Creo que esto se está 
poniendo interesante y vale la pena destacarlo. Coincido con mi compañero Diputado José Antonio, que ha sido muy 
puntual, para aquellos que tengan dudas, está bien, las playeras son emblemáticas, son ingeniosas, se ven bien, y más por 
lo que dice no, o sea, algunos Diputados podremos tener la seriedad del contenido de esas palabras. Pero yo quiero decirles 
algo muy importante, hoy, el subsidio a la tenencia que propone el Ejecutivo del Estado, es lo mejor para los colimenses y 
por eso los Diputados del PRI, ratifico lo que dijo mi compañero José Antonio Orozco Sandoval, a esa propuesta de 
modificación al paquete fiscal, porque se va a proponer modificarlo y eso le va a competer  a la Comisión de Hacienda, que 
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inicia los trabajos el día de mañana, nosotros no tenemos ninguna duda el rumbo que debe de tener en el Estado, y como 
somos responsables en el tema financiero. Y les vamos a dar las razones, vamos a votar a favor del subsidio al 100% para 
que los colimenses, no paguen tenencia en el 2014, si aquellos cumplidos, contribuyentes que estén al corriente de sus 
contribuciones para mejorar la eficiencia recaudatoria, lo dijo José Antonio y bueno, son trece votos, ya, si alguien más se 
convence de los Diputados que están aquí y que para esos son los trabajos, ojalá y lo logremos, nosotros ya lo definimos, lo 
definimos, lo dijimos desde que llegó el paquete fiscal, vamos a empezar a analizarlo, hicimos un punto de acuerdo, lo 
votamos 15 Diputados de los 25, para que si, si saben sumar, 15 y los 15 seguramente estaremos trabajando por un tema 
que ya aprobamos aquí, o sea, yo espero que sepan hacía donde van los temas en el que para que nos desgastamos más, 
es un tema que ya está claro desde la tribuna, cuando presentamos un punto de acuerdo y dijimos que si vamos por el 
subsidio del 100%. Fue un planteamiento que de manera responsable, hicieron diferentes sectores de la sociedad, 
empresarios, sociedad civil y yo quiero decirles que hoy, me gustaría que conocieran el contenido puntual de las 
declaraciones sobre el particular, del Presidente de CANACO, de CANACINTRA, del representante COPARMEX, de 
CANADEVI y de CANIRAC, que los conozcan, que ellos celebran el sentido de responsabilidad  del Ejecutivo y del 
Legislativo en su momento para aprobar este subsidio del 100% a la tenencia. ¿Porqué se subsidia y no se elimina la 
tenencia?, vale la pena hacer los razonamientos del caso, primero los antecedentes, porque luego nos vamos por lo más 
fácil, bórrenla, elimínenla y bueno, que va a pasar con la proyección de ingresos, como vamos a ser más eficientes, como 
vamos a lograr los objetivos ya nos hemos planteado y como el estado va a seguir creciendo, y desarrollándose. Para ello 
recordemos que fue un compromiso efectivamente de campaña del 2006, del Presidente Calderón y tardó en poderla 
derogar pero no solamente la derogó, sino que dijo, ¡ha! ahora si es una facultad de los estados legislar porque este 
impuesto ya estaba transferido por convenio de coordinación fiscal a los gobiernos locales, ellos se encargaban de la 
recaudación y a ellos les quedaban los ingresos por tenencia. Los gobiernos locales, plantearon que qué iba a pasar o cómo 
le iban a hacer para recompensar esa falta de ingresos, y el Gobierno de la República, el gobierno federal y la Cámara de 
Diputados, determinó que fuera por decisión de los congresos locales, al respecto y eso tiene que quedarnos muy claro, 28 
estados de 32, 28 tienen el impuesto  a la tenencia, de manera estatal, el mismo, bajo los mismos parámetros, todos iguales. 
24 de los 28 que la mantienen como impuestos la subsidian, unos al 100% y otros de manera gradual. Les voy a dar los 
nombres de los estados que la subsidian y es que, de una vez el comercial completo. En los estados que la subsidian 24 
esta Aguascalientes, voy a necesitar que me lean, Baja California, casi, voy a ocupar una lupa, Baja California, Baja 
California Sur, Campeche, Chihuahua, Colima, Distrito Federal que la subsidia parcialmente, es donde dijeron, nosotros 
vamos a cobrar a los de lujo, y hasta 150 mil tienen subsidio y los demás pagan. Por darles un dato, no, por lo que decía mi 
compañero Rafa Mendoza, que éramos de los poquitos que la teníamos la tenencia, no, son 28 estados, para dar los datos 
precisos, compañeros Diputados. Esta Distrito Federal, esta Durango, esta Campeche, esta Hidalgo, está el Estado de 
México, esta, perdón, sí, está Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán, los 24 con subsidio, de los pocos que tiene el subsidio al 100% es Colima, todos 
tienen subsidio, algunos gradual, y pocos al 100%. Y todo el subsidio lo están condicionando a cumplimiento y obligaciones 
contributivas a nivel local. De esto, también tenemos que sin subsidio, que la cobran al 100% y la tienen como tenencia y 
pagan todos, de acuerdo al tabulador que existe. Y que ya existía, son Chiapas, Nayarit y Nayarit es del Gobernador mejor 
evaluado por su población, cobra tenencia al 100%. Sonora, y de los que la derogaron, los únicos 4 estados que la 
derogaron es Chihuahua, Guanajuato, Jalisco y Morelos. Chihuahua, Guanajuato, Jalisco y Morelos, o sea estas decisiones 
no distinguen de un partido de otro, todos tomaron sus propias decisiones, de acuerdo a sus circunstancias económicas y 
políticas fiscales internas. Pero además, que deja de ingresar para el Estado, con el subsidio a la tenencia, 190 millones de 
pesos, si, se van a subsidiar 190, como se van a recuperar, es un análisis  y un planteamiento muy objetivo, en el proyecto 
de ingresos venían 75 millones para recaudar, con un subsidio progresivo, pero los no captados, se van a recuperar de un 
incremento en la eficiencia en el cobro de impuestos y derechos que va aparejada del subsidio y reduciendo el control del 
gasto, es importante, eficientando el gasto. Y eso, también nos debe de quedar claro en un análisis que veamos al interior 
de la Comisión de Hacienda. Por otro lado, compartirles que los rubros en donde se va a disminuir el gasto, es una eficiencia 
y disminución del gasto, es en servicios personales la propuesta va a ser de 10 millones de pesos, materiales y suministros, 
en 7, servicios generales, en 7.5  transferencias, en 10.5, para quedar en 35 millones de pesos menos, la proyección del 
gasto en el presupuesto de egresos y aumentando recaudaciones en otros impuestos y derechos, van a lograrse 40 
millones, lo que nos dan los 75 millones que se van a subsidiar adicional en la tenencia, para llegar al 100%. Bien, decíamos 
por que se subsidia y no se deroga, esta es una acción responsable del Estado, y en este caso será una acción responsable 
del Ejecutivo y del Legislativo, de los dos poderes que invariablemente tiene que ser de los dos, no puede ser de uno solo, 
porque debe de haber coordinación, hay una propuesta, hay una contrapropuesta y hay una conclusión a la que arribaremos 
en la Comisión de Hacienda, y aquí es donde vamos a decidir, ciertamente, pero a propuesta del Ejecutivo, parte de ahí, el 
paquete fiscal y económico y lo recibimos en tiempo y forma, que nos permite, como decíamos, incrementar la eficiencia 
recaudatoria y en los municipios, hoy, más que nunca, tendrán un respaldo del legislativo para mejorar su recaudación, 
porque van a tener y con ello tendremos un buen nivel de los coeficientes de la entidad, en participaciones federales, 
recordemos que del 074, el punto 74% hemos bajado del 2007 a la fecha, al punto 66, 8 centésimas que nos representan en 
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un año, solamente, más de 300 millones de pesos. A partir del 2014, sólo la recaudación efectiva de impuestos y derechos, 
los estados podrá ser computada para determinar las participaciones federales, para Colima, el Fondo General de 
Participaciones representa un 86% del total de sus ingresos, ustedes lo verán en la proyección de ingresos que tenemos que 
el 86% son participaciones federales o Fondos Federales. El 40% del Fondo General a nivel nacional se distribuye en base a 
crecimiento, y estructura de la recaudación de impuestos y derechos, por eso, es que tenemos que ser, tiene que ser el 
Ejecutivo el Poder Ejecutivo, la Secretaría de Finanzas, mucho más eficientes para recaudar y por eso tenemos que darles 
herramientas desde el Legislativo. Yo decía que desde el 2007, es desde el 2008, el coeficiente de reparto de 
participaciones, bajó de 0.74 a 0.66%. Algo muy importante, si no realizamos esfuerzo de recaudación en 2014, la pérdida 
podría crecer en 2015, a más de 45 millones de pesos de ingresos por participaciones federales. De ese tamaño pues, es la 
responsabilidad que aquí tenemos. Por supuesto que nosotros hemos crecido y somos un Estado eficiente en recaudación, 
pero podemos ser mejores, estamos en el lugar 10, en promedio, la aspiración es que Colima llegue al primer lugar, en 
eficiencia recaudatoria y también en eficiencia, transparencia y racionalización del gasto público. Finalmente, decirles que lo 
que aquí ha planteado el Diputado José Antonio Orozco como secretario de la Comisión de Hacienda, es lo que los 
Diputados del PRI y de Nueva Alianza ya lo expresamos anticipadamente, pero hoy con datos muy claros, para los 
municipios existe una cartera de morosidad de cerca de 300 millones en el impuesto predial, hoy si nos ponemos de 
acuerdo, vamos a lograr, bueno y ojala y logremos convencerlos a todos de que vincular el que los colimenses no paguen 
tenencia, pero que estén al corriente de su impuesto predial y agua en los municipios del año 2013 hacía atrás, no del 14, 
eso debe de quedar muy claro, que no tengan rezago, que no estén en morosidad, para poder decirles, ustedes tienen 
derecho a no pagar tenencia. Y que los meses de enero, febrero y marzo, oportunamente acudan como su vehículo va a 
circular, a renovar y a pagar su holograma vehicular, es lo único y tendrán el subsidio del 100% a la tenencia, ha, y que no 
estén en morosidad en los impuestos estatales, o sea, que estén al día. Esa es la parte que de manera responsable y 
quienes más pagan impuestos, el sector empresarial les dio la bienvenida, dijo, esta es una acción responsable de los 
poderes del Ejecutivo y del Legislativo, esperamos que finalmente encuentre el respaldo de todos ustedes. Por lo que se 
refiere al tema de seguridad, decirles que su servidor como colimense bien nacido, si me siento seguro en Colima y también 
mi familia. Y que estamos respaldando la estrategia de seguridad que el Ejecutivo del Estado ha establecido de manera 
coordinada, con los tres órdenes de gobierno, federal, estatal y municipal. Y que en este paquete fiscal y económico, 
tenemos que analizar que estamos haciendo desde el legislativo para dotar de instrumentos a este sistema estatal de 
seguridad, a la procuración de justicia, a la impartición de justicia y por supuesto, también como fortalecer las acciones 
conjuntas. Seguramente que hechos lamentables como el artero asesinato de nuestro amigo ex gobernador Silverio 
Cavazos Ceballos, despiertan la inquietud y el interés de abordar el tema, pero esto no es coyuntural, este tema es 
permanente, la lucha contra la delincuencia debe de ser permanente, la estrategia de seguridad va a ser permanente, y 
Colima, no será Medellín, y Colima, no será una ciudad y un estado sin ley, de eso estén seguros y estamos nosotros con el 
Gobernador del Estado Mario Anguiano Moreno, con el equipo de seguridad, con el Presidente Peña Nieto y con nuestros 
alcaldes, juntos, el legislativo, para poder coadyuvar en las tareas de seguridad en el Estado, repito, en Colima, yo si me 
siento seguro”. 
 
De nueva cuenta hizo uso de la palabra el Diputado Héctor Insúa García, el cual señaló lo siguiente:…”Por alusiones hechas 
en esta misma tribuna voy a proceder a contestar algunos de los señalamientos y como lo decía el Diputado Martín se está 
poniendo bueno esto y ojalá y podamos abundar en una reflexión que derive en cosas buenas para nuestro Estado. Me 
parece que pretender leernos las manos entre gitanos es un despropósito, venir y decir en esta tribuna que la propuesta 
inicial del Ejecutivo que ha sido corregida y anunciada en una rueda de prensa hoy, por conducto del Secretario de 
Finanzas, tiene que ver con un acto de responsabilidad del gobierno y no con un manejo político y electoral pensando en el 
2015, es querernos venir a ver la cara aquí a todos. Y si esto no fuera así, no hubiera sido así, el dirigente del propio Partido 
Revolucionario Institucional que anunciara esta petición que surge a la iniciativa original del titular del Ejecutivo. El Diputado 
Martín, nos ha venido a compartir aquí, algunos datos que habría que actualizar, Sonora ha propuesto la eliminación del 
impuesto de la tenencia de manera definitiva para el 2014, y así lo están haciendo otros estados, los datos que ha 
compartido el Diputado son del 2013, y es impreciso también señalar que el manejo de la tenencia no tiene que ver con 
partidos y con estilos de gobernar, no es ninguna casualidad que la eliminación de la tenencia en Jalisco, en Morelos y en 
Guanajuato, se diera bajo gobiernos panistas, al que se suma desde luego Chihuahua, que no comparte esas siglas 
políticas, mientras que los que mantienen el impuesto sin subsidio, son predominantemente también son del partido al que 
usted pertenece, entonces Diputado sí, hay un estilo y una forma de gobernar que acreditan los partidos en el ejercicio de su 
responsabilidad. Por supuesto que compartimos la necesidad de que se incremente la eficacia recaudatoria, pero también 
que se acompañen esquemas de transparencia y de rendición de cuentas, y lo que la gente nos dice y es responsabilidad de 
todos nosotros, aquí asumir como su mandato, es que no están dispuestos a pagar más impuestos, mientras no se avance 
en la transparencia, en la rendición de cuentas, mientras el dinero público no acabe enriqueciendo a los políticos, esto es 
algo que no debemos nosotros de permitir y mucho abonaría para este clima de fortalecimiento de un esquema distinto al 
que hoy prevalece en este sentido, que pudiéramos dejar de lado el manejo político. Si nosotros hoy hemos venido con 
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estas playeras, que tampoco considero que se hayan salido de tono, que fueron respetuosas, es porque hay un antecedente 
del manejo político que se ha venido dando en el tema de la tenencia y nosotros estamos seguros de que si avanzamos en 
la transparencia, en la rendición de cuentas y en los esquemas de fortalecimiento del sistema de recaudación podemos 
nosotros eliminar este impuesto que es considerado por muchos injustos. Imagínese usted Diputado si los líderes 
empresariales han celebrado el que hoy se subsidie al 100%, como estarían de contentos si la eliminamos de plano, si este 
impuesto ya no existiera en la entidad, por supuesto que eso también habría que decirle e ir a preguntar a los líderes de las 
cámaras, cuál sería su opinión si todas las fracciones parlamentarias en este Congreso estuviéramos a favor de la 
eliminación de la tenencia. La falta de recursos y el argumento que aquí se ha expuesto, la pertinencia de no debilitar las 
fórmulas de asignación de las participaciones federales al estado, por supuesto que siempre va a estar ahí, nosotros lo que 
consideramos es de que se debe de gastar mejor el dinero público el dinero de todos nosotros y avanzar en este tema que 
también ha sido un reclamo que campaña tras campaña y todos los partidos y todos los candidatos se comprometen a 
apoyar y una vez que se está en esa posibilidad de hacerlo, pues simple y sencillamente no se cumple. Terminaría diciendo, 
Diputado Orozco que por supuesto estuve muy atento a lo que usted dijo, aunque quizás no lo pareció simplemente no 
comparto la idea de que no hay una intención  y un motivo político electoral detrás de este juego que se ha hecho en donde 
el Ejecutivo primero lanza una propuesta, luego viene el Presidente de su partido junto con algunos dirigentes empresariales 
a pedir que se modifique, luego se modifica, la anuncian en palacio y su usted nos quiere convencer de que no hay una 
intención de tipo político y partidista detrás de esto, pues me parece que ofende la inteligencia de todos su amigos y 
compañeros que compartimos esta Legislatura. Terminaré diciendo que me parece que es muy preocupante que el Diputado 
Martín Flores Castañeda, llame indirectamente malnacidos a todos aquellos que se sienten inseguros en el Estado. Yo lo 
invito Diputado a que recorra las calles y los municipios a lo largo y ancho de Colima, para que pueda usted escuchar cual 
es la principal inquietud y preocupación que tienen los colimenses hoy en día. Por supuesto, que no vamos a compartir el 
hecho de que siendo bien nacidos como yo también me siento y lo soy, sea un motivo suficiente para seguir, sentirse 
seguros en Colima, no son solamente los delincuentes los que han sido víctimas de esta ola de violencia que aqueja nuestra 
entidad y particularmente a los municipios de Manzanillo, de Tecomán, de Armería y recientemente también de Colima, los 
que están siendo afectados por este incremento insostenible de los índices delictivos, también hay muchas personas de bien 
Diputado a las que se les meten a robar a sus casas, les roban sus vehículos, les están robando el cobre y se sienten 
amenazados y se sienten inseguros en Colima, no es un tema de haber nacido en una buena cuna”. 
 
A continuación, se le concedió el uso de la tribuna a la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, la cual presentó una 
iniciativa por la que se reforma el primer párrafo del artículo 10 del Código Penal para el Estado de Colima, documento del 
cual se instruyó su turno a la Comisión correspondiente. 
 
En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se citó a las señoras y señores Diputados, a la próxima ordinaria a 
celebrase el día martes veintiséis de noviembre del año 2013, a partir de las 11 horas.  
 
Finalmente agotados los puntos del orden del día se levantó la sesión siendo las veintiún horas con trece minutos del día 
veintiuno de noviembre del año 2013. 
 
 
 

C. OSCAR A. VALDOVINOS ANGUIANO 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

 
C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 

DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO DIEZ CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
CON FECHA 26 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las doce horas con diecinueve minutos del día 26 de 
noviembre del año dos mil trece, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Mesa 
Directiva Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano, dio inicio a la sesión ordinaria número diez, solicitando a la Secretaría por 
conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la consideración de la 
Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
mayoría y a continuación se transcribe: I.- Lista de Presentes; II.-  Declaración de quórum  legal y en  su caso,  instalación  
formal de la  sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión pública ordinaria número nueve 
celebrada el día veintiuno de noviembre de 2013; IV.- Síntesis de Comunicaciones; V.- Lectura, discusión y aprobación en 
su caso de la resolución  de la Comisión de Responsabilidades, por medio de la cual se concluye en definitiva el expediente 
No. 005/2012, relativo al procedimiento administrativo de sanción instaurada en contra de los CC. Brenda del Carmen 
Gutiérrez Vega, Manuel Olvera Sánchez, José Reyes Virgen, Roció Yanet Salas Pérez, José Luis Michel Ramírez, Jaime 
Velasco Flores, Marco Polo Rodríguez de la Rosa e Israel Mendoza García, todos ex servidores del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Villa de Álvarez, Col., en la Administración 2009-2012, relacionado con el Decreto No. 567; 
VI.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por las Comisiones de Estudios Legislativos y 
Puntos Constitucionales y Planeación, Fomento Económico y Turismo, correspondiente a la iniciativa de Decreto que 
reforma diversas disposiciones de la Ley de Fomento Económico para el Estado de Colima; VII.- Asuntos Generales; VIII.- 
Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; y  IX.- Clausura. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 23 de la 
totalidad de los Diputados que conforman esta Legislatura, faltando con justificación los CC. Diputados Héctor Insúa García 
y Esteban Meneses Torres, por lo que habiéndose comprobado el quórum legal, se pasó al segundo punto del orden del día, 
en el cual se solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las doce horas con veinticinco minutos se 
declaró formalmente instalada la sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la petición, solicitó obviar la 
lectura del acta de la sesión pasada, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada 
aprobada por unanimidad. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia y no habiendo 
intervenciones de los Diputados se recabó la votación económica del acta declarándose aprobada por unanimidad. No 
habiendo observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión.  
 
De conformidad a los puntos quinto y sexto del orden del día, los Diputados Francis Anel Bueno Sánchez, Arturo García 
Arias, Martín Flores Castañeda, José de Jesús Villanueva Gutiérrez; Fernando Antero Valle, Gabriela Benavides Cobos y 
José Antonio Orozco Sandoval, dieron lectura en su turno a los dictámenes  el primero, por medio de la cual se concluye en 
definitiva el expediente No. 005/2012, relativo al procedimiento administrativo de sanción instaurada en contra de los CC. 
Brenda del Carmen Gutiérrez Vega, Manuel Olvera Sánchez, José Reyes Virgen, Roció Yanet Salas Pérez, José Luis Michel 
Ramírez, Jaime Velasco Flores, Marco Polo Rodríguez de la Rosa e Israel Mendoza García, todos ex servidores del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa de Álvarez, Col., en la Administración 2009-2012, relacionado con el 
Decreto No. 567; y el segundo, correspondiente a la iniciativa de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de 
Fomento Económico para el Estado de Colima. 
 
Al concluir la lectura de cada uno de estos documentos y en su momento, fundamentándose la petición, se propuso su 
discusión y votación, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en 
votación económica fue declarado aprobado por mayoría en ambos casos. Posteriormente, en su turno, fueron puestos a la 
consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones de los Diputados en ninguno de los documentos, se procedió a 
recabar la votación nominal de los mismos, declarándose aprobados el primero por 15 votos a favor y 6 abstenciones; y el 
segundo por 22 votos a favor, instruyéndose a la Secretaría les diera el trámite correspondiente. 
 
En el punto del orden del día relativo a asuntos generales, el Presidente del Congreso le concedió el uso de la palabra al 
Diputado que deseara hacerlo, interviniendo en primer término la Diputada Ignacia Molina Villarreal la cual hizo el siguiente 
posicionamiento:…”Decía Mahatma Gandhi que “la violencia es el miedo a los ideales de los demás”. Muy buenas tardes 
compañeras diputadas y diputados, representantes de los medios de comunicación y al público que nos acompaña.  Hoy 
hago uso del derecho que tengo de subir a esta tribuna, no como diputada sino como mujer, esto lo realizo en 
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representación de mis compañeras Diputadas de la fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, además 
si me lo permiten y con respeto del resto de mis compañeras Diputadas integrantes de esta Quincuagésima Séptima 
Legislatura y finalmente de todas aquellas mujeres que desgraciadamente han sufrido en carne propia la violencia en sus 
vidas y que a pesar de esto han sabido encontrar la fuerza para seguir adelante. Como es bien por todos conocido  el día de 
ayer 25 de Noviembre se conmemoró el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, debemos 
recordar que este día se conmemora año con año porque la violencia contra la mujer es considerada una violación de los 
derechos humanos, es consecuencia de la discriminación que sufre la mujer por las desigualdades por razón de género y 
porque afecta e impide el avance en áreas como la erradicación de la pobreza, la lucha contra el VIH, y la paz y la 
seguridad. Según la Organización de las Naciones Unidas por violencia contra la mujer se entiende: “todo acto de violencia 
basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o 
sicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se 
producen en la vida pública como en la vida privada”.  Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía del año 
2011, 63 de cada 100 mujeres de 15 años y más han padecido algún incidente de violencia, ya sea por parte de su pareja o 
de cualquier otra u otras personas; 47 de cada 100 mujeres de 15 años y más que han tenido al menos una relación de 
pareja o matrimonio o noviazgo, han sido agredidas por su actual o última pareja a lo largo de su relación; la prevalencia de 
violencia de pareja más alta es entre las mujeres que trabajan, donde alcanza al 52.1% de todas las mujeres en esta 
condición; por otro lado se estima que 1.2 millones de mujeres actual o anteriormente casadas o unidas enfrentaron 
violencia física muy grave o extrema y cuya vida estuvo en riesgo; se estima que el 21% de las mujeres que sufrieron 
violencia física y/o sexual ha pensado en suicidarse el 12% o lo ha intentado el 9%; mientras que 2.2% de entre quienes sólo 
sufrieron violencia emocional, también tuvieron ideas o intento de suicidio. Datos que sin duda son alarmantes y no podemos 
dejar pasar.   Por su parte en Colima 52 de cada 100 de las mujeres dicen haber vivido algún evento violento; las agresiones 
más ampliamente experimentadas por las mujeres son las de carácter emocional, ya que el 87.6% de las mujeres 
violentadas, ha vivido al menos una vez a lo largo de su relación insultos, amenazas, humillaciones y otras ofensas de tipo 
psicológico o emocional; a su vez poco más de un tercio de todas las mujeres actualmente casadas o unidas ha sido 
agredida por su pareja o esposo al menos una vez; finalmente de las parejas que provienen de familias en que ambos eran 
insultados, golpeados o abusados el 68.5% tienen una relación de pareja con violencia; cuando ambos miembros de la 
pareja provienen de familias donde no experimentaron golpes, insultos u ofensas el 70.1 de estas mujeres no han reportado 
violencia de pareja a lo largo de su relación, de ahí que cada uno propicie que nuestros núcleos familiares estén libre de 
violencia de cualquier tipo. En la actualidad en la que vivimos resulta indispensable que sigamos reconociendo que la 
violencia contra las mujeres no es un problema de índole personal  que sólo concierne a las mujeres, sino social.  Hoy quiero 
terminar mi intervención recordando lo importante que es prevenir la violencia de género, no debemos olvidar las voces que 
piden que se ponga fin a la violencia que afecta a alrededor de una de cada tres mujeres a lo largo de su vida, conmino a 
mis compañeros Diputados para que sigamos en torno a nuestro trabajo legislativo dotando de instrumentos legales que 
prevengan, concienticen y eviten la violencia en cualquiera de sus modalidades y en contra de cualquier persona; y 
finalmente le pido a todos que tratemos desde el entorno propio de cada uno, de cambiar paradigmas, mentalidades y 
convertirnos en agentes de cambio social. Si es posible poner fin a la violencia contra las mujeres, evitémosla y trabajemos 
en su erradicación !Digamos No a la violencia contra la Mujer!”. 
 
Posteriormente se le concedió el uso de la palabra al Diputado Arturo García Arias el cual presentó una iniciativa relativa a 
reformar el artículo 1, la fracción V y VI del artículo 16, las fracciones II y III del artículo 30, la fracción X y XI del artículo 31, 
la fracción II y III del artículo 34, y las fracciones II y III del artículo 39; y se adicionan las fracciones II, III, IV, V, y VI, 
haciéndose el corrimiento respectivo, pasando a ser las actuales fracciones II, III y VI, fracciones VII, VIII, y IX del artículo 5; 
las fracciones VII, VIII, IX, X, y XI al artículo 16; la fracción IV al artículo 30; la fracción XII al artículo 31; la fracción IV al 
artículo 34, y las fracciones IV y V al artículo 39, todos de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Colima, 
documento del cual se instruyó su turno a la Comisión correspondiente 
 
Acto seguido hizo uso de la tribuna el Diputado Francisco Javier Rodríguez García, el cual presentó una iniciativa de reforma 
a varios artículos de la Ley  de Vivienda del Estado, señalando al respecto lo siguiente:…”Hago uso de la voz a nombre del 
grupo parlamentario del PRD, para presentar una iniciativa que reforma varios artículos de la Ley de Vivienda del Estado. El 
objetivo de la misma no voy a dar lectura puntual de ellas, simplemente explicar el motivo y especificar los conceptos que 
pretendemos o que proponemos sean reformados. El primer tema que nos motiva a presentar esto es sustentando en la 
Constitución Política de nuestro país y en la misma Constitución local, en el artículo 5º de la primera y en el 4º de la 
segunda, ya que estos son los preceptos légales máximos que garantizan a los ciudadanos  este derecho humano  a la 
vivienda digna, sin importar su condición local, económica, origen étnico, lengua, dialecto, edad, género, creencias políticas 
o religiosas, pero en el caso particular a lo que va enfocada esta reforma de vivienda, es por la condición social y económica 
que priva en nuestro Estado. También decirles que en este caso particular, ante esta situación, el sector de población 
vulnerable en la entidad ha quedado en un estado de indefensión sobre la política de vivienda en el Estado. Alguna 
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condición inherente a su persona, o situación económica, le ha impedido acceder a estos beneficios de la vivienda. Las 
personas en particular vulnerables, aquellas en pobreza extrema o aquellas que no cuentan con un empleo fijo y por ende 
no son beneficiarias del INFONAVIT o del FOVISSTE, y que tampoco cuentan con los recursos para acceder a los créditos 
del INSUVI, pues son personas que cada vez más se van incrementando en la entidad. Tenemos en el Estado que el Plan 
Estatal de Desarrollo de la presente administración se fijó como meta estatal o global de vivienda, la construcción de 27 mil, 
a un recuento que se ha hecho, solamente van 12 mil viviendas, sin embargo, datos del INEGI, nos reflejan que hay 60 mil 
viviendas que son alquiladas o rentadas. Esto nos representa un margen, un desplazamiento importante un déficit 
importante en cobertura de vivienda y sobre todo de carácter social. Por lo tanto también, un análisis somero de los informes 
de gobierno, desde el 2009, se refleja que al menos de ahí, en los últimos años, ha venido en decremento esta construcción 
de viviendas en la entidad. Antes había un promedio de 4,500 viviendas al año, esta fue reduciéndose poco a poco a bajar 
en el 2009 a 4 mil y posteriormente hasta llegar al año 2010, de no construir absolutamente nada de vivienda. En tal virtud y 
con fundamento en estas consideraciones los Diputados integrantes del PRD, proponemos modificar varios artículos, 
proponemos que se reformen los artículos 2º, agregándose ahí una fracción XVIII Bis, el artículo 7º de la fracción IV, el 17 
fracciones II, y X, y el 44 agregándose un párrafo III al artículo 59 también de la Ley de Vivienda. En el artículo 2, establecer 
claramente cuál es la población vulnerable que esta Ley no contempla y por ende no se obliga al Estado a darle cobertura. Y 
nos estamos refiriendo a los adultos mayores, a personas discapacitadas, a jefas de hogar, a madres solteras, a la población 
indígena, población con empleo temporal o formal, pero de bajos recursos económicos, pero en general también a la 
población en extrema pobreza. La política de vivienda, en esta reforma, se pretende que se fortalezca para ampliar la 
posibilidad de acceso al suelo y a la vivienda a un mayor número de personas que serán sujetas de ayuda de beneficio 
social y preferentemente la población de bajos recursos y en situación de riesgo. El artículo 17 le agrega, los objetos al 
Instituto, para que en general promover el mejoramiento de las condiciones de habitación de los sectores de población de 
bajos recursos en este sector vulnerable, y conceder créditos, subsidios, apoyos, para la adquisición de vivienda y terrenos, 
estableciendo los requisitos que deberán satisfacer los beneficiarios del mismo. Y en el marco del Plan Estatal de Desarrollo 
el Programa Estatal de Vivienda, el artículo 44 de la misma Ley que lo regula, agregar un párrafo en donde diga que este 
plan contemplará además la construcción cuando menos cada año de 100 viviendas de carácter social, las cuales deben de 
ser entregadas a esta población vulnerable y en situación de pobreza extrema que se encuentre debidamente identificada 
por la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado, y que la entrega de vivienda sea implementada por el Instituto, bajo un 
sistema que garantice  la transparencia e imparcialidad y fuera de todo lucro y fuera de toda utilización también electorera. Y 
el artículo 59 en el Presupuesto de Egresos, establecer con esta reforma, las partidas presupuestarias especificas para los 
programas de vivienda y suelo, mismas que no podrán ser destinadas a otros fines y que el presupuesto estatal contemple 
la partida para el programa de vivienda social para personas en situación vulnerable y pobreza extrema. Esto radica a partir 
de que en el análisis del presupuesto de este año que se está ejerciendo, en las entrevistas y en las comparecencias del 
Director del Instituto de Vivienda, ampliamente nos dejaba claro que en el presupuesto del Estado no se contempla una 
cantidad de recursos para tal y es como ustedes compañeras y compañeros Diputados lo hemos constatado en sus 
diferentes distritos, en sus diferentes ámbitos de ejercicio, de su legislatura, es una demanda muy clara, y por lo tanto, si 
apoyamos una iniciativa de esta naturaleza. Estaremos obligando para que en este presupuesto que en este año va a ser de 
más de 10 mil millones de pesos haya una contemplación al menos para 100 familias en pobreza extrema, jefas de hogar, 
madres solteras, personas con discapacidad que nunca van a poder tener un acceso a esta condición de vivienda, y ahora si 
como lo marca la Constitución este Estado este obligado no solamente constitucional sino también legalmente a que se les 
garantice este derecho tan importante que es una vivienda digna, y solicito se inserte de manera íntegra la iniciativa del 
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática”. 
 
Acto seguido hizo uso de la tribuna el Diputado José de Jesús Villanueva Gutiérrez, el cual presentó una iniciativa por la que 
se reforma el artículo séptimo transitorio de la Ley de Hacienda del Municipio de Villa de Álvarez. Concluida la lectura, 
fundamentándose la petición, se propuso la dispensa de todo trámite legislativo para proceder a su discusión y votación en 
la presente sesión, propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo 
que en votación económica fue declarada aprobada por mayoría. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la 
Asamblea y no habiendo intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 18 votos 
a favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Consecutivamente, la Diputada Gina Araceli Rocha Ramírez presentó un Acuerdo por medio del cual esta Honorable 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima, hace un atento y respetuoso exhorto al H. Congreso de la Unión, 
a que incluya en el proyecto de Reforma Energética, o en una discusión paralela, el uso e impulso de energías renovables, 
particularmente de biocombustibles, como el etanol. A fin de dar viabilidad a esta propuesta, será pertinente que dicho 
órgano colegiado incluya, a nivel constitucional, un porcentaje mínimo destinado a la investigación, desarrollo, producción y 
promoción de este tipo de energías, que deberá preverse en el Presupuesto de Egresos de cada año. Asimismo, se solicita 
al H. Congreso de la Unión, promueva el irrestricto cumplimiento de legislaciones secundarias, como la Ley para el 
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Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, y la Ley para el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 
 
Documento que puesto a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en 
votación económica fue declarado aprobado por unanimidad, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite 
correspondiente. 
 
A continuación, se le concedió el  uso de la tribuna al Diputado Orlando Lino Castellanos, el cual presentó un Acuerdo por 
medio del cual esta Honorable Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima, hace un atento y respetuoso 
exhorto al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, a través de la Dirección General de 
Prevención y Reinserción Social del Estado, para que proceda a tomar las medidas necesarias para que los internos que se 
encuentran en centros penitenciarios en el Estado de Colima, por delitos de fuero federal, sean reubicados en reclusorios 
federales en otras entidades del país; lo anterior basado en la sobrepoblación que afecta a los reclusorios estatales y en la 
apremiante necesidad de hacer frente a tal problema. De igual manera, esta H. Legislatura insta a la misma autoridad a que 
implemente, para primo delincuentes con delitos menores, la tecnología de brazaletes electrónicos de monitoreo, con la 
finalidad de que puedan compurgar sus sentencias bajo arresto domiciliario o mientras realizan trabajo comunitario, con el 
cual podrán cubrir el costo de esta tecnología. 
Documento que puesto a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en 
votación económica fue declarado aprobado por mayoría, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el uso de la tribuna la Diputada Gabriela Benavides Cobos expuso que:…”Quisiera recalcar y solicitar que se inserte a la 
letra esta iniciativa, pero también hacer una reflexión. Hemos tomado la tribuna y hemos hablado de la violencia intrafamiliar, 
pero está en nosotros, las Diputadas y Diputados de este Congreso, reformar la legislación para que se persiga de oficio, 
porque es incomprensible que hagamos una ley de maltrato animal y esto se pueda perseguir de oficio, mientras que las 
lesiones que sufren las mujeres en Colima, necesitamos la querella. Es urgente una reforma de esta naturaleza y un análisis 
de la legislación, ahí es en donde nosotros como Diputados podemos ingerir en atender esta problemática que están 
sufriendo las mujeres colimenses”. Luego presentó una iniciativa de reforma a los artículos 174 y 178 del Código Penal para 
el Estado de Colima, documento que se inserta a petición de la Diputada y dice así:…” CC. SECRETARIOS DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO  DEL ESTADO DE COLIMA PRESENTE.- Diputada GABRIELA BENAVIDES COBOS 
por el distrito XII de Manzanillo e integrante de la Quincuagésima Séptima Legislatura del periodo constitucional 2012-
2015 del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima,  con fundamento  en lo dispuesto  por el artículo 37 
fracción 1  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, los artículos 22 fracción 1 ,  83 fracción 
1 ,   84 fracción 1 ,  85, 86 y demás  relativos  de la Ley Orgánica  del Poder Legislativo  del Estado de Colima en 
correlación con los numerales 122, 123, 124 y demás relativos del Reglamento  de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Colima, someto a la consideración  de esta Asamblea,   la  iniciativa  con 
 proyecto  de  Decreto  que  reforma  los artículos 174 y 178 del Código Penal para el Estado de Colima, de 
conformidad con la siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: En la actualidad un tema que ha tomado suma importancia en 
la sociedad  colimense  son  las  agresiones   a  las  personas,  a  los menores, a los adultos mayores, cónyuges, 
concubinas,  la violencia intrafamiliar que  se vive en familias a ido en aumento toda vez que se refleja en las estadísticas 
de denuncias que interponen las afectadas ante los Ministerios Públicos  del fuero Común correspondientes. En el marco 
del día internacional de la no violencia contra la mujer las Naciones Unidas definen la violencia contra la mujer como: 
"todo acto de violencia de género que resulte, o pueda tener como resultando un daño físico o psicológico para la 
mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se produce en la vida 
pública como en la privada" Esto  nos lleva a reflexionar que es necesario que esta violencia que se palpa en nuestra 
sociedad pare, porque es causa de desintegración familiar,   de divorcios, de lesiones, por ello     es importante sumar 
esfuerzos tanto de los miembros de la familia  como de los vecinos o de quien se entere, para que la ley les de la facultad 
de intervenir    en apoyo    de   personas que sean víctimas de tales delitos para poder denunciar estos maltratos. En 
consecuencia es  imperante la reforma al Código Penal  del Estado en  sus  artículos 174 y 178,  con el fin de  que 
 el delito de lesiones en agravio de ascendiente consanguíneo en línea recta, adoptado mayor de edad o hermano, y el 
autor tenga conocimiento de esa relación, o quien fue  o es cónyuge, concubina o pareja del autor de las lesiones se 
persiga de oficio dejando de requerir la querella por parte ofendida  con el fin de incentivar la  denuncia y castigo de 
los agresores  para  que  toda  persona que  tenga  conocimiento  de  los hechos pueda denunciarlos ante  la dependencia 
correspondiente y se castigue a los responsables. Por lo antes expuesto someto a la consideración de la Honorable 
Asamblea la siguiente Iniciativa de Proyecto de: DECRETO: ARTÍCULO ÚNICO.-  se reforma   los artículos 174   y 178 
correspondiente al capítulo I I  del delito de lesiones, del Código Penal para el Estado de Colima, de conformidad con la 
siguiente: Articulo 174.- Al que cause a otro una alteración en su integridad física o en la salud, se le impondrá: 
 I.-............VII. 
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En  los  casos  de  las  fracciones  I y I I    es  necesaria   la  Querella; tratándose de lesiones producidas por violencia 
intrafamiliar el delito se perseguirá de Oficio. 
ARTICULO 178.-   Igual agravación se aplicara cuando el ofendido sea ascendiente consanguíneo en línea recta, 
adoptado mayor de edad o hermano, y el autor tenga conocimiento de esa relación, o quien fue  o es  cónyuge, 
 concubina   o  pareja  del autor  de  las  lesiones,   Será investigada y se perseguirá de oficio. TRANSITORIO: Único.- 
El presente  decreto entrara un vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Colima". 
El gobernador  del Estado dispondrá se publique, circule y observe. Atentamente, Colima, Col., 26 de noviembre de 2013, 
Dip. Gabriela Benavides Cobos, Distrito XII, Manzanillo, Colima. Documento del cual se instruyó su turno a la Comisión 
correspondiente. 
 
En el uso de la palabra el Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano, dio lectura a una iniciativa que reforma el artículo 
séptimo transitorio de la Ley de Hacienda del Municipio de Colima. Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se 
propuso la dispensa de todo trámite legislativo para proceder a su discusión y votación en la presente sesión, propuesta que 
a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue 
declarada aprobada por unanimidad. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea y no habiendo 
intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 15 votos a favor, instruyéndose a 
la Secretaría le diera el trámite correspondiente.  
 
Posteriormente hizo uso de la palabra el Diputado Rafael Mendoza Godínez el cual de inicio expuso lo siguiente:…” El día 
de hoy voy a presentar un exhorto muy importante para los jóvenes estudiantes del Estado de Colima. Yo me pregunto 
¿Cuántos apoyos hay para los jóvenes estudiantes, por parte del Gobierno del Estado?. Recuerdo que hace unos días, se 
otorgó una beca que así se le nombra, “becarte me late” que no se le puede llamar beca porque sólo se le otorga una vez al 
año. Es por eso que hoy presento el siguiente exhorto. Lo presentó también porque el gobierno federal aumentó su 
presupuesto en la educación”. Luego continúo con la lectura del Punto de Acuerdo habiéndola suspendido por una 
interrupción del Presidente del Congreso quien indicó que por no existir el quórum legal, se suspendía la sesión.  
 
Señalándole en ese instante el Diputado Rafael Mendoza Godínez desde el pódium, que ya había quórum y continuo con la 
lectura del documento señalando:…”Lleva a cabo sobre el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2014, a través de 
la Comisión de Hacienda………Siendo interrumpido nuevamente por el Presidente de la Mesa Directiva el cual señaló que 
se suspendía la sesión por no existir el quórum suficiente para continuarla posteriormente, citando a las señoras y señores 
Legisladores a continuar la sesión el día jueves 28 del presente año, a partir de las nueve horas. 
 
Siendo las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del día 28 de noviembre de 2013, se reanudó la sesión número diez, 
solicitando el Diputado Presidente a la Secretaría rectificara el quórum correspondiente, lo que llevó a cabo el Diputado 
Orlando Lino Castellanos quien informó que se encontraban presentes 20 Diputados presentes y habiendo quórum legal se 
procedió a continuar con la citada sesión. 
 
Posteriormente se le concedió el uso de la palabra al Diputado Rafael Mendoza Godínez, el cual manifestó lo siguiente:… 
“Presidente, en virtud pues de que la sesión pasada se suspendiera por que no había quórum en esta LVII Legislatura, 
porque algunos compañeros del PRI, de Nueva Alianza y del Verde se retiraron, cuando su servidor se encontraba en 
tribuna, dando lectura a un exhorto importante para los jóvenes estudiantes del Estado de Colima, porque ya lo decía yo  en 
la sesión pasada, cuantos apoyos hay directos para los jóvenes estudiantes. Yo recuerdo que en este presupuesto el 
gobierno federal aumentó el presupuesto en la educación.  Porque va dirigida a los jóvenes y que necesitamos aquí en 
Colima, también, contraer partidas especiales dirigidas a los jóvenes estudiantes, eso lo que se ocupa. Es por eso que su 
servidor haciendo un análisis con el compañero Diputado Francisco   y con todo el equipo, es por eso que  ponemos ante 
esta tribuna este exhorto para apoyar a los jóvenes estudiantes, porque los jóvenes estudiantes de las comunidades rurales, 
aquellos padres de familia ustedes saben perfectamente cuanto es el recurso que se obtiene y para pagar  el estudio y para 
pagar el transporte es muy complicado, muy complicado  y yo pregunto ¿cuánto destina?, ¿cuántos recursos destina el 
Gobierno del Estado a los jóvenes estudiantes?,  ya lo decía yo en la sesión pasada, solamente se entrega un solo apoyo  al 
año, a través del programa “Becarte me late”, un solo apoyo, ni siquiera  cada 2 o  cada 3 meses un solo apoyo en todo el 
año, eso no es una beca, tenemos a la Secretaría de la Juventud que prácticamente es muy importante que se debe de 
explotar esa Secretaria, imagínense Secretaría de la Juventud, dirigida directamente a los jóvenes estudiantes que solo es 
un elefante blanco la Secretaría de la Juventud, se le asigna un presupuesto de 4 millones y medio,  nada más que solo 
alcanza para pagar nóminas de la Secretaría de la Juventud. Y para campañas y para capacitación no hay nada para los 
jóvenes, por eso es importante compañeras y compañeros Diputados,  que reflexionemos y que nos pongamos a legislar en 
favor de la juventud colimense, porque los jóvenes somos el presente, somos hoy, lo que podemos cambiar, porque no 
queremos que se incremente la inseguridad en el estado, como  está pasando en muchos estados de la república. Por eso 
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tenemos que apostarle a la educación, por eso compañeros y compañeras es por eso que elaboramos este  exhorto de 
verdad, yo les pido a todos los compañeros Diputados y Diputadas  que hagamos un esfuerzo y que apoyemos a los jóvenes 
estudiantes, que lo necesitan mucho  y que los padres de familia van a estar muy agradecidos con esta Legislatura por votar 
a favor y por apoyar a los jóvenes estudiantes, debido a que ya se dio lectura la vez pasada a la exposición de motivos, 
solamente me voy a dirigir al punto de acuerdo que es el siguiente: “Primero.-  Los Diputadas y Diputados integrantes de la 
LVII  Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, hacemos un respetuoso exhorto al titular del 
 Ejecutivo del Estado para que, en uso de sus facultades que le otorga la Ley,  instruya a la Secretaría de Finanzas y  
Administración para que, conjuntamente con la Comisión de Hacienda de esta Legislatura,  para que lleve a cabo un análisis 
sobre el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2014, a efecto de considerar la inclusión de una partida 
extraordinaria para implementar  el transporte estudiantil gratuito como medida extraordinaria integrada al paquete de 
apoyos a la educación en Colima. Segundo. Se exhorta a la Comisión de Hacienda de esta Legislatura para que establezca 
la coordinación necesaria, tanto de comunicación como análisis con las autoridades financieras del  gobierno del estado  
informe a detalle del cumplimiento de este Acuerdo en el ejercicio fiscal 2014. Tercero. Se exhorta a la  Dirección de 
Transporte del Gobierno del Estado para que, de así, convenga la operación del sistema de transporte estudiantil gratuito 
con los permisionarios o concesionarios del transporte público urbano y suburbano, estableciendo  el sistema de boletaje a 
razón de  dos boletos  por  estudiante y la forma  de entrega que convengan para beneficio de la comunidad estudiantil. 
 
Documento que puesto a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en 
votación económica fue declarado aprobado por unanimidad, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite 
correspondiente. 
 
En el siguiente punto del orden del día se citó a las señoras y señores Diputados a la sesión ordinaria a celebrar este mismo 
día a partir de las diez horas con treinta minutos. 
 
Finalmente se clausuró la sesión, siendo las diez horas con seis minutos del día 28 de noviembre del año 2013. 
 
 
 
 
 

C. OSCAR A. VALDOVINOS ANGUIANO 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

 
C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 

DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO ONCE CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
CON FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
 
En la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo las once horas con cuarenta y nueve minutos del día 
28 de noviembre del año dos mil trece, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la 
Mesa Directiva Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano, dio inicio a la sesión ordinaria número once, solicitando a la 
Secretaría por conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado 
aprobado por mayoría y a continuación se transcribe: I.- Lista de presentes; II.- Declaración de quórum legal y en su caso, 
instalación formal de la  sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número diez 
celebrada los días 26 y 28 de noviembre del presente año; IV.- Síntesis de comunicaciones; V.- Elección del Presidente y 
Vicepresidente de la Mesa Directiva que fungirán durante el mes de diciembre del año 2013; VI.- Lectura, discusión y 
aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos 
Públicos, relativo a la iniciativa de Ley de Ingresos del municipio de Colima para el ejercicio fiscal 2014; VII.- Lectura, 
discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los 
Recursos Públicos, relativo a la Iniciativa de Ley de Ingresos del municipio de Comala para el ejercicio fiscal 2014; VIII.- 
Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la iniciativa de  Ley de Ingresos del municipio de Coquimatlán para el 
ejercicio fiscal 2014; IX.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Iniciativa de Ley de Ingresos del municipio de 
Cuauhtémoc para el ejercicio fiscal 2014; X.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
municipio de Ixtlahuacán para el ejercicio fiscal 2014; XI.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen 
elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la iniciativa de Ley 
de Ingresos del municipio de Manzanillo para el ejercicio fiscal 2014; XII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del 
dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la 
Iniciativa de Ley de Ingresos del municipio de Minatitlán para el ejercicio fiscal 2014; XIII.- Lectura, discusión y aprobación 
en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, 
relativo a la Iniciativa de Ley de Ingresos del municipio de Tecomán para el ejercicio fiscal 2014; XIV.- Lectura, discusión y 
aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos 
Públicos, relativo a la Iniciativa de Ley de Ingresos del municipio de Villa de Álvarez  para el ejercicio fiscal 2014; XV.- 
Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Iniciativa del Ejecutivo Estatal por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Fiscal del Estado de Colima; XVI.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del 
dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado de Colima; XVII.- Lectura, discusión 
y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos 
Públicos, relativo al Tabulador Oficial para el Pago del Impuesto a la Transmisión de la Propiedad de Vehículos Automotores 
Usados, para el ejercicio fiscal 2014; XVIII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Ley de Ingresos del Estado de 
Colima, para el ejercicio fiscal 2014; XIX.-Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo al Presupuesto de Egresos del 
Estado de Colima para el ejercicio fiscal 2014; XX.- Asuntos generales; XXI.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; y 
XXII.- Clausura. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo la 
totalidad de los Diputados que conforman esta Legislatura, por lo que habiéndose comprobado el quórum legal, se pasó al 
segundo punto del orden del día, en el cual se solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las once 
horas con cincuenta y siete minutos se declaró formalmente instalada la sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la petición, solicitó obviar la 
lectura del acta de la sesión pasada, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada 
aprobada por mayoría. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia y no habiendo 
intervenciones de los Diputados se recabó la votación económica del acta declarándose aprobada por mayoría. No habiendo 
observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión.  
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Posteriormente se paso al punto quinto del orden del día relativo a la elección del Presidente y Vicepresidente de la Mesa 
Directiva que fungirán durante el mes de diciembre del presente año, para tal efecto los Diputados Secretarios distribuyeron 
las cédulas entre todos los Legisladores a fin de llevar a cabo la votación secreta. Una vez que al pase de lista fueron 
depositados los votos en la urna colocada en el presídium para tal efecto, se llevó a cabo el conteo de los mismos, 
desprendiéndose del escrutinio que se recibieron 16 votos a favor del Diputado José Antonio Orozco Sandoval y Heriberto 
Leal Valencia para que ocupen los cargos de Presidente y Vicepresidente, ambos de la Mesa Directiva que fungirán durante 
el mes de diciembre del presente año, como lo declaró el Presidente por haber obtenido mayoría de sufragios. 
 
De conformidad al punto sexto del orden del día, el Diputado José Antonio Orozco Sandoval fundamentando la petición, 
solicitó obviar la lectura de los Considerandos y de las Tablas contenidas en los dictámenes contemplados en los puntos del 
sexto al décimo tercero del orden del día, para leer únicamente los totales de los cuadros, así como los artículos resolutivo y 
transitorios de los  mismos. Propuesta que en votación económica fue declarada aprobada por mayoría. Iniciando el 
Diputado Orozco Sandoval con la lectura de lo antes aprobado del dictamen contemplado en el punto sexto del orden del 
día, relativo a  la Ley de Ingresos del municipio de Colima para el ejercicio fiscal 2014. 
 
Al concluir la lectura de dicho documento, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente 
sesión, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación 
económica fue declarada aprobada por unanimidad. Posteriormente, con fundamento en el artículo 144, fracción IV, inciso 
b), del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y por constar el dictamen de un solo artículo resolutivo, fue 
puesto a la consideración de la Asamblea en lo general y en lo particular y no habiendo intervenciones, se recabó la votación 
nominal en un solo acto en lo general y en lo particular, declarándose aprobado por 25 votos a favor, instruyéndose a la 
Secretaría le diera el trámite correspondiente.  
 
En el desahogo de los puntos del séptimo al décimo tercero del orden del día, en su orden los Diputados Ignacia Molina 
Villarreal, Esperanza Alcaraz Alcaraz, José Verduzco Moreno, Francis Anel Bueno Sánchez, Heriberto Leal Valencia, Manuel 
Palacios Rodríguez y Noé Pinto de los Santos, dieron lectura en su turno a los totales de los cuadros de los considerandos, 
así como a los artículos resolutivo y transitorios  de los Dictámenes relativos a las Leyes de Ingresos de los municipios de 
Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, Manzanillo, Minatitlán y Tecomán para el ejercicio fiscal 2014. 
 
Concluida la lectura de cada uno de esos documentos, en su momento fundamentándose la petición, se propuso su 
discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los 
Legisladores en ninguno de los casos, por lo que en votación económica fue declarado aprobado en unos por unanimidad y 
en otros por mayoría. Posteriormente, en su turno, fueron puestos a la consideración de la Asamblea y no habiendo 
intervenciones, en ninguno de los dictámenes, con fundamento en el artículo 144, fracción IV, inciso b), del Reglamento de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo y por constar los mismos de un solo artículo resolutivo, en su turno, se recabó la 
votación nominal en un solo acto en lo general y en lo particular de los documentos, declarándose aprobados el del 
municipio de Comala, por 25 votos a favor; el de Coquimatlán por 25 votos a favor, el de Cuauhtémoc por 25 votos a 
favor, el de Ixtlahuacán por 25 votos a favor, el de Manzanillo por 24 votos a favor, el de Minatitlán por 24 votos a 
favor y el de Tecomán por 25 votos a favor, instruyéndose en su momento a la Secretaría les diera el trámite 
correspondiente.  
 
De conformidad al décimo cuarto del orden del día, el Diputado José de Jesús Villanueva Gutiérrez, dio lectura al dictamen 
relativo a la Ley de Ingresos del municipio de Villa de Álvarez  para el ejercicio fiscal 2014. Al concluir la lectura de dicho 
documento, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarada 
aprobada por mayoría. Posteriormente, con fundamento en el artículo 144, fracción IV, inciso b), del Reglamento de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y por constar el dictamen de un solo artículo resolutivo, fue puesto a la consideración de la 
Asamblea en lo general y en lo particular y no habiendo intervenciones, se recabó la votación nominal en un solo acto en lo 
general y en lo particular, declarándose aprobado por 17 votos a favor y 8 en contra, instruyéndose a la Secretaría le diera el 
trámite correspondiente. 
 
De conformidad al décimo quinto del orden del día, el Diputado Fernando Antero Valle, fundamentando la petición, propuso 
obviar la lectura de los considerandos del dictamen relativo a la Iniciativa del Ejecutivo Estatal por la que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal del Estado de Colima, propuesta que a la consideración de la Asamblea 
no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por mayoría, dando 
lectura dicho Legislador a lo antes aprobado del dictamen de referencia. Al concluir la lectura de dicho documento, 
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fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la 
Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
unanimidad. Posteriormente, con fundamento en el artículo 144, fracción IV, inciso b), del Reglamento de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo y por constar el dictamen de un solo artículo resolutivo, fue puesto a la consideración de la Asamblea 
en lo general y en lo particular y no habiendo intervenciones, se recabó la votación nominal en un solo acto en lo general y 
en lo particular, declarándose aprobado por 24 votos a favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite 
correspondiente. 
 
En el décimo sexto punto del orden del día el Diputado Marcos Daniel Barajas Yescas fundamentando la petición, propuso la 
dispensa de lectura de los considerandos del dictamen por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Hacienda del Estado de Colima, propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de 
los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente al concluir la 
lectura de dicho documento, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que 
a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue 
declarado aprobado por mayoría.  
 
Luego, con fundamento en el artículo 144, fracción IV, inciso b), del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 
por constar el dictamen de un solo artículo resolutivo, fue puesto a la consideración de la Asamblea en lo general y en lo 
particular interviniendo en primer término el Diputado Rafael Mendoza Godínez el cual expuso lo siguiente:…”Presenté aquí 
una iniciativa para eliminar de la Ley de Hacienda el Impuesto de la Tenencia por el uso de vehículos. Un impuesto injusto 
que ha sido rechazado por el gobierno y por la sociedad, que ha sido eliminado por el gobierno federal y por algunas 
entidades del país. Estamos en contra de que se siga cobrando y que se le siga dando un manejo político a capricho, es 
decir, jugando con que se cobra y con que no se cobra. Por supuesto, que rechazamos el impuesto de la tenencia por el uso 
de vehículos, y vamos a seguir insistiendo en su eliminación total, exigiendo que el gobierno busque otras alternativas de 
ingresos para no lesionar la economía de las personas, de las familias y de los sectores productivos. Se contempla en ese 
impuesto un subsidio del impuesto de la tenencia al 100%, gracias a la precisión social que ejerció la sociedad. Se trata de 
hacer creer que es una gran concesión, un gesto de generosidad del gobierno, sin embargo, ese subsidio implica muchas 
condiciones para hacerlo efectivo, pues la contribución y los contribuyentes tendrán que estar al corriente del pago de otros 
servicios. Quienes impugnamos el cobro del impuesto de la tenencia por el uso de vehículos lo hacemos porque es un 
impuesto injusto y porque las condiciones económicas de la gente son muy graves, y la gente no pagó no porque sean 
morosos o irresponsables, no pagan porque no tienen ingresos y por los pocos que tienen lo usan para la despensa u otras 
prioridades en salud y en educación. Manifiesto aquí que el subsidio de la tenencia no contempló un análisis de las 
condiciones económicas que enfrentan los colimenses y que al imponer condiciones para su aplicación, lo que se observa 
es que no se ha comprometido en que el rechazo a la tenencia, es por razones económicas estrictamente. Aquí, seguiremos 
insistiendo en su eliminación total definitiva”.  
 
Sobre el mismo tema, también hizo uso de la palabra el Diputado Luis Fernando Antero Valle, el cual manifestó lo 
siguiente:…”Yo quiero aprovechar el uso de la tribuna para fijar la postura de la fracción parlamentaria del Partido Acción 
Nacional, que desde luego es en contra del proyecto de dictamen que nos ocupa el día de hoy, porque este proyecto de 
hacienda tiene que  ver o va enlazado con la propia Ley de Ingresos, y tiene que ver con una serie de impuestos de carácter 
estatal que al final del camino o al inicio del camino en el año 2014, vamos a tener como consecuencia no nuevos 
impuestos, pero si impuestos más elevados. Y el Diputado que me antecedió en el uso de la voz, hablaba de un tema que 
creo que es la punta de lanza en donde se deriva la madeja de la carga impositiva de todos los ciudadanos de Colima,  y es 
el impuesto a la tenencia. Desde luego, que dentro de esta mecánica de subsidio que se está pretendiendo aprobar dentro 
del paquete económico, tiene sus implicaciones financieras y sus implicaciones económicas. Y ¿por qué lo digo así?, si es 
verdad que el proyecto de dictamen de la Ley de Ingresos, que tengo entendido esta enlistada  en la siguiente intervención, 
contempla el subsidio a la propia tenencia, también es cierto que se están buscando algunas formas alternativas de hacerse 
de ingresos adicionales, y sí, se puede prestar la posibilidad de subsidiar al 100% la tenencia, pero esos recursos que en 
términos contables se van a registrar, van a buscar o se está buscando la manera de cómo obtener de algunos otros 
impuestos estatales esos recursos faltantes. Y es así que dentro de la serie de impuestos que están marcados, o 
consagrados en este proyecto de Ley de Hacienda, se van a establecer y van a tener un impacto directo en algunas 
actividades económicas del Estado. Lo que tiene que ver con el marcar incrementos a los impuestos de sectores 
organizados como los profesionistas entendidos estos como los médicos del Estado de Colima, en donde se van a implicar 
reducciones a las deducciones que ellos pueden hacer para equipo médico, para equipamiento, para construcción, o quizás 
los despachos de los abogados, o los Colegios de Contadores, los organismos que de alguna manera se integran en una 
sola asociación van a tener o van a ver vistos reducidos las posibilidades de deducción de sus impuestos que hacen de 
carácter estatal. Desde luego que sumado a eso, también viene un incremento dentro de la Ley de Hacienda Estatal, a la 
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calcomanía fiscal, es decir, más de 200 mil unidades o automotores que hay en el Estado de Colima, van a tener que pagar 
más impuestos por la calcomanía fiscal. Y eso, se tasa de manera generalizada a todos, a todas las unidades motoras del 
Estado de Colima, ahí no hay subvención, ahí no hay exención, ahí todos tendremos que pagar todas las personas que 
tengan un vehículo de último modelo o un vehículo de unidad económica mucho más sencilla. En términos generales, hay 
10 salarios mínimos que estaban tazados para el ejercicio fiscal actual y se está promoviendo la posibilidad de aprobar y de 
hecho si aprobamos este dictamen que se incrementó a dos unidades adicionales, es decir, cerca de 120 pesos adicionales 
a los seiscientos y tantos, 630 pesos, pues ya van a ser 750 pesos los que hay que pagar de manera generalizada, hasta la 
persona con un vehículo más modesto, las 200 mil unidades, eso te representa en términos económicos un incremento de 
en términos financieros de cerca de los 20 millones o 25 millones de pesos dependiendo de la capacidad recaudatoria que 
pueda generar el Estado. De manera pues, que si por un lado se puede pretender hacer el subsidio de la tenencia vehicular 
en términos financieros, en términos monetarios, se están buscando mecanismos para que este impacto no vaya a ser tan 
severo en los ingresos del gobierno, no así en los egresos del ciudadano, porque el ciudadano tendrá que seguir generando 
sus desembolsos, tendrá que seguir generando el pago de sus impuestos para sustituir el subsidio a la propia tenencia. De 
manera pues que en términos generales esta Ley de Hacienda de alguna manera recoge el espirito recaudador, un espíritu 
que somete más el recaudo para la sociedad colimense y por tal motivo, creemos que dista mucho de una visión de que nos 
vaya a dar como resultado la eficiencia recaudatoria y no la posibilidad de seguirle tazando más impuestos o subiendo 
unidades a los ciudadanos del Estado de Colima. De manera tal que la postura de Acción Nacional es de ir en contra del 
proyecto de hacienda, porque estamos seguros que de alguna manera u otra, al final de cuentas el ciudadano colimense, va 
a ser el que va a pagar los platos rotos. Por eso manifestamos ir en contra del propio proyecto de la Ley de Hacienda, que 
se está poniendo a la consideración del pleno”.  
 
Luego hizo uso de la palabra el  Diputado Mariano Trillo Quiroz quien señaló lo siguiente:…”Hago uso de la voz en esta 
tribuna para manifestar mi posicionamiento del Partido Verde, con la acción de la tenencia que se está tratando. Yo, me 
extraño mucho de la reacción en este caso de los compañeros de Acción Nacional, y del compañero del PRD, porque al final 
del camino la gente quiere que se le apoye, desapareciendo o subsidiando la tenencia. Entendemos en el Partido Verde, 
que es una lucha política, y es una lucha legítima, pero que no es una lucha verdadera ¿Qué se le está pidiendo a la gente 
para poder subsidiar, para que no pague la tenencia el año que entra?, los impuestos de los que habla nuestro compañero 
que me extraña mucho porque es experto en economía, son dos nada más, que esté al corriente del predial y del agua, es 
todo, finalmente, lo que se les está pidiendo a la gente. Entonces, yo me extraño porque el año pasado si estuvieron de 
acuerdo, y este año no están de acuerdo y lo entiendo porque además reconozco que es una lucha legítima, es una posición 
legitima, ¿Por qué se subsidia la tenencia?. Nos dijeron el año pasado y lo entendimos, porque la figura de la tenencia en los 
estados es necesaria para  que la federación nos erradique más recursos en beneficio de la gente, así lo entendimos 
entonces, el posicionamiento  del Partido Verde en ese sentido, es entender que a la gente común, a la gente que le 
debemos estar aquí y que gracias a ellos estamos cobrando nuestro dinero, a la gente le interesa, desapareciendo o 
subsidiándose la tenencia, simple y sencillamente que no se le cobre, así de fácil. Y ese gran esfuerzo del que hablan los 
compañeros, esos grandes impuestos y esa gran catástrofe que se viene el año que entra, son dos nada más, que la gente 
esté al corriente del predial y del agua. Es por eso que en el Partido Verde, vamos a favor de esta propuesta porque 
estamos entendiendo que más de 80 mil familias en Colima, se van a ver beneficiadas no pagando la tenencia como era el 
propósito inicial. En ese sentido vamos a favor, no estoy defendiendo a nadie, porque no ocupa que los defienda, pero si 
quiero dejar bien claro cuál es la posición del Partido Verde”.  
 
Acto seguido hizo uso de la tribuna el Diputado Luis Fernando Antero Valle, el cual expuso lo siguiente:…”Por alusiones 
personales, por así establecerlo mi par legislativo del Verde Ecologista. No le sé mucho al tema económico, lo acepto, pero 
lo que si se es que lo que estamos discutiendo ahorita, es una Ley de Hacienda, no estamos discutiendo la Ley de Ingresos, 
y la Ley de Hacienda, consagra un catálogo de impuestos locales, y cuando estamos hablando del tema de la tenencia, y 
que el mismo tema de la tenencia va, bueno, me estoy reservando mi participación para la Ley de Ingresos, va con que 
estés al corriente de tu pago predial y tu pago del agua no es el tema que yo subí en este momento, Diputado, lo que yo 
estoy diciendo es que además de estar al corriente de sus cuotas, se están tazando de manera mayor, algunos impuestos 
de carácter local. Un doctor que compre equipamiento, las deducciones se van a reducir al 10%, de las deducciones que 
pueda realizar. Algún profesionista que tenga la posibilidad de, bueno, originalmente estaba el proyecto así, de capacitarse, 
ir a un simposio, finalmente iba a pagar un impuesto, hay impuestos de carácter local que se están elevando para tratar de 
lograr equilibrar en términos financieros la disminución que va a provocar la exención del impuesto sobre tenencia, no son 
dos impuestos Diputados, son cerca de 23 impuestos, dentro de los cuales, hay dos principales de orden municipal que es el 
impuesto a la utilización del recurso hídrico y el impuesto sobre, de predial, entiendo ahorita en la participación, quiero 
entenderlo del Diputado Martín Flores, precisamente va a decir que la reforma o algo va a decir que va a tener una 
eminencia municipalista, que va a fortalecer la hacienda municipal y algunos otros argumentos que van a resultar total y 
absolutamente validos, y además legítimos, pero lo que estamos tocando ahorita, son los impuestos estatales y dentro de 
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esos catálogos, ayer también pudimos ver, compartió aquí el Diputado Martín, en un pequeño concentrado, vienen ahí, ojalá 
también pudiera compartírselo al Diputado Mariano Trillo, la serie de más de 20 impuestos, que se tienen que, además, 
incorporar para tenerlos en vigencia, no nada más el impuesto predial y el impuesto de agua, también son otros más de 20 
impuestos locales deben de estar actualizados, como el que una persona que tenga algún tipo de adeudo, en el registro 
público de la propiedad, tendrá que estar, alguna persona que tenga pendiente con PROFECO, tendrá que estar también 
vigente de los impuestos, a lo que yo me refiero de manera concreta, son impuestos, tasas impositivas que a nivel local, se 
están proponiendo incrementar en unidades monetarias, y esos impuestos van a generar un ingreso y esos impuestos se 
está generando un incremento para no impactar la exención que el gobierno está haciendo en términos del impuesto sobre 
nómina”. 
 
Luego intervino el Diputado Francisco Javier Rodríguez García, el cual señaló lo siguiente:…”Bien valdría Diputado Mariano 
Trillo del Verde Ecologista, darle una revisadita a la Ley que está en comento, antes de hablar y votar, así es. Pero lo 
entiendo, lo entiendo usted ya anda en campaña PRI-Verde, usted ya tiene candidato a la gubernatura y tiene que refrendar 
y reflejar esta alianza en el 2015, para que ellos le garanticen el 2% que se requiere para seguir en este Congreso, pero esa 
es la traición que se le puede dar finalmente a la gente que vota por un partido y que espera otra respuesta, otra actitud y 
otra mención en su representación. Le queda mejor Diputado Mariano huir, ausentarse, no estar en  las sesiones, que es la 
obligación de nosotros estar en las sesiones para hacer comparsa de las votaciones del PRI, le queda mejor compañero 
Mariano que venir a ofender al PRD, con una circunstancia muy clara y de defensa de mucho tiempo, le queda mejor no 
estar en las sesiones, que de servir de palero de un partido que no, la verdad no alcanza para esas circunstancias y lo 
dejamos muy claro. Esta cuestión de la tenencia, afecta a varios rubros, si usted hubiese estado y hubiese sido de su interés 
aún sin pertenecer a la Comisión de Hacienda, porque así fuimos invitados y estuvimos en esas largas sesiones, se hubiera 
dado cuenta que afecta a otros intereses  y a otros ingresos de los ciudadanos, y efectivamente ya lo explicó el Diputado 
Antero, no solamente es el predial, eso es lo que se incorpora pero afecta impuestos, derechos estatales y otros convenidos 
de carácter federal, pero en particular el tema de la calcomanía y el holograma, hoy se va a afectar de manera importante. 
Se habla y nos dieron los datos, se va a cobrar, 740 pesos aproximadamente por ese gasto, son 200 mil que pueden pagar, 
de esos el 83% de eficiencia recaudatoria, estamos hablando de 132 millones de pesos, si los datos no me salen mal, no 
soy experto en economía como mi compañero Antero, pero también soy egresado con él, como también lo es él egresado el 
compañero Presidente de la Comisión de Hacienda, y no, ¿mande?, 206, bueno, ya me corrigieron la plana, yo por lo menos 
no soy experto, pero al menos tenemos la idea de alguien que estuvo en sesiones y tiene la idea de cómo puede afectar. 
Por esas razones nosotros manifestamos en contra del tema de la tenencia, conocemos y consideramos que al quitarlo 
contablemente de la Ley de Ingresos, nos puede afectar, sin duda alguna el factor o el coeficiente de asignación, pero eso 
nadie lo discutimos no nos ponemos a ver de qué manera podemos solventarlo para poder quitar ese impuesto y hacer una 
contrapropuesta y eso nadie lo hacemos también y hay que reconocerlo. Entonces, con claridad, yo si le digo compañero 
Mariano que respeto mucho su alianza con el PRI, el PRI-Verde, lo respeto, finalmente es importante enfilarse ya rumbo al 
2015, y no quedarse desahijado en esa búsqueda de la gubernatura, pero hay que tener conocimiento, sensibilidad y sobre 
todo responsabilidad de no ausentarse en las sesiones y estar en las comisiones, en donde se discuten esos temas, para 
hablar con propiedad con conocimiento de las leyes que aquí se discuten”. 
 
Motivando la intervención del Diputado Mariano Trillo Quiroz, el cual replicó lo siguiente:…”Para responder a el enojo de los 
compañeros que aludí aquí en mi anterior intervención. Decirles que finalmente todos los municipios, todos los municipios se 
verán beneficiados con esta medida, todos. Los tres más grandes, Colima, Manzanillo, Villa de Álvarez, con el 66% de 
participaciones, Tecomán con más de 70%. Entonces, yo quisiera que los compañeros convencieran a sus Presidentes 
Municipales a que renunciaran a estas participaciones y decirles que aquí los están defendiendo con tanta fiereza, que los 
renuncien y para ver cómo le hacen para cobrar eso. En cuanto al compañero Francisco, decirle que miente cuando dice 
que nosotros somos comparsa de alguien, toda vez que le recuerdo que tanto en el 2009, como en el 2015, el Partido Verde 
jugó con todos los candidatos, en todos los municipios, solo. Desde que yo estoy como Presidente del Partido Verde aquí en 
el Estado de Colima, hemos jugado con nuestros propios candidatos, por eso le digo Diputado Francisco que usted miente 
cuando usted dice que vamos con uno u otro partido, está usted mintiendo, se lo aclaro. Entonces, y con relación al 
futurismo que el compañero hace para el 2015, yo no sé si el compañero tiene una bola de cristal ahí en su cubículo, o si 
visitó a un pitoniso, no lo sé, pero nosotros nunca hemos dado píe para que se diga que vamos con tal o cual candidato. 
Entonces, me queda claro la posición de los compañeros, les digo que ratifico y que entiendo que lo más importante es que 
a la gente de Colima, se le va a beneficiar con cero taza de tenencia, desapareciendo, subsidiando se le va a beneficiar a la 
gente, no cobrándole la tenencia, si, digan lo que digan, todos los municipios van a ser beneficiados, con esta medida”. 
 
En su turno el Diputado Martín Flores Castañeda manifestó lo siguiente:…” Para establecer nuestro posicionamiento del 
grupo del PRI, en favor de las reformas a la Ley de Hacienda en el Estado de Colima. Dejar en claro, que si las cosas fueran 
sencillas, fáciles, cualquiera las haría. Cuando las circunstancias son adversas y cuando tienes que ser responsable de tus 
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actos y velar por el interés de la colectividad, de toda la sociedad tienes que buscar los equilibrios, tienes que buscar los 
mecanismos que le permitan al Estado, garantizarles el progreso y desarrollo a todos los habitantes. Y corresponde al 
legislativo, establecer algo que a la sociedad  no le gusta, las contribuciones, los impuestos. Cuando en el legislativo nos 
alejamos de esa realidad y pretendemos por demagogia, por política por interés, por ganar voto, por tener el discurso fácil  y 
sencillo, y decir “no más impuestos”, eso sería, en esta tribuna, lo que más votos le daría al Partido Revolucionario 
Institucional, pero siempre asume con entereza la responsabilidad de darle viabilidad financiera al Estado, pero además, de 
generar desde la inversión pública, posibilidades de progreso y desarrollo para todos los habitantes de Colima. No podemos, 
bajo ninguna circunstancia, ser irresponsables en las decisiones que mayoritariamente el pueblo de Colima, nos confiere, a 
esa mayoría nos atenemos y al voto popular le respondemos, siempre lo vamos a hacer con congruencia, jamás con 
estridencias o con una salida fácil, la más sencilla, me parece la más electoral, sí, la de eliminar la tenencia, sí, entendemos, 
sabemos que es una postura y una bandera, que le dará más votos o que electoralmente nos pueda redituar más, sí, 
sabemos de esa responsabilidad y así la asumimos, pero por razones que ahorita les voy a expresar y que ya lo dije antes. 
Gracias al voto de los que hoy aprobemos esta reforma a la ley hacendaria, los colimenses no pagarán tenencia en el 2014, 
en general, pero no solamente eso, vamos por el subsidio a la tenencia, por varios factores, primero, deben de saber los 
colimenses y todos nosotros, con un sentido de responsabilidad, ¿Por qué se subsidia el impuesto a la tenencia, en lugar de 
eliminarse?, porque ya lo hemos hecho en años anteriores, primero, porque los colimenses, la mayoría sabe de que se trata. 
Lo hicimos en 2010, en 2011, en 2012, en 2013 y hoy en 2014, en un inicio fue gradual, era de menos a más, era 
progresivo. Hoy, es total, al igual que los dos años anteriores. ¿Por qué no en lugar de su eliminación, por qué el subsidio?, 
primera razón, para el Estado de Colima, representa una acción responsable que le permitirá, le facilitará mejorar la 
eficiencia recaudatoria así como la de los municipios del Estado, y con ello poder mantener un buen nivel de coeficiente, de 
nuestro Estado en las participaciones federales. Deben de saber ustedes y los colimenses también que cualquier baja en la 
recaudación nos pone en riesgo nuestro coeficiente, cada décima cuesta, le representa al Estado, 40 millones de ingresos 
menos, de participaciones, cada centésima de punto porcentual. Hoy estamos en el 0.66%, no le llegamos ni al 1% del 
Fondo General de Participaciones, y precisamente como dice el Diputado Trillo, con ese 0.66% que estamos defendiendo y 
por el cual incluso estamos peleando para que se mejore, dándole instrumentos desde el Legislativo al ejecutivo, y a los 10 
ayuntamientos del estado para que sean más eficientes, vamos a lograr mantener el 0.66 que está en riesgo por dos 
elementos, por nuestra recaudación y porque se engloba a los municipios y al Gobierno del Estado, y por nuestra población, 
que es poca. Son los dos elementos que califican para la asignación de participaciones. Debe de quedar muy claro que a 
partir de la recaudación del 2014, se tienen que hacer esfuerzos fundamentales, porque el Fondo General de 
Participaciones, representa el 86% del total de los ingresos del Estado, así de sencillo, el 86%. De ello, el 40% del Fondo 
General de distribuye en base a la estructura y a la recaudación de impuestos, lo que les comentaba, impuestos y derechos 
estatales y también municipales. Ponderando con la población. En el ponderado con la población, es el otro porcentaje y en 
Colima solamente tenemos registrados, según INEGI, 650 mil habitantes, eso nos pone por debajo del 1%, del total de la 
población del país, que es de 120 millones de habitantes, andamos en menos de 0.5. Por eso es que con la recaudación 
llegamos al 0.66. Colima, está en el rango del décimo lugar en eficiencia recaudatoria, vamos por el primer lugar de 
eficiencia recaudatoria, y vamos con un gran sentido de responsabilidad, no es fácil, ser eficiente en recaudación y cobrar 
impuestos, es la tarea menos agradable y menos rentable, políticamente, sin embargo es la que le da instrumentos al 
Estado para poder tener garantía en salud, en educación, en seguridad, en infraestructura, en equipamiento urbano, en 
escuelas, hospitales, en instalaciones deportivas, en apoyo al campo, en vivienda, en desarrollo turístico, en fin, en lo que 
requiere el Estado, para que sus habitantes gocen de bienestar y desarrollo. Como ya lo saben, del 2008 a la fecha, nuestro 
coeficiente ha ido a la baja y repito, es por el factor poblacional y ese difícilmente lo vamos a superar, solamente que los 
apliquemos todos haciendo más hijos, y eso no está fácil, porque no está fácil, es una tarea nada fácil, teníamos el 0.74 de 
coeficiente de participaciones, para 2013, nos correspondieron 0.66%. Lo cual se mantiene para el 2014, con las 
proyecciones de recaudación que tenemos. De no realizar esfuerzos de recaudación en 2014, la pérdida para el 2015, y 
aquí viene lo más importante del subsidio a la tenencia, los colimense no pagarán tenencia, debemos de ser eficiente en 
recaudación, perderíamos más de 450 millones de pesos, en participaciones. Lo que afectará no solamente las finanzas del 
gobierno estatal, sino la economía de la entidad y fundamentalmente la de los ayuntamientos. Hacía allá va. Por eso, para 
efecto de la reforma hacendaria del 2013, también en Colima, ya no habrá repechos, eso era un ingreso adicional 
convenido, ya no lo tendremos, tiene que hacer más esfuerzos la Secretaría de Finanzas. Por lo tanto, en resumen los 
colimenses, no pagarán tenencia, los contribuyentes cumplidos, si, ya lo hicimos en 2013, solamente se adicionaron y 
coincido con el Diputado Trillo, se adicionaron el predial y el agua, porque los demás ya estaban, como requisito, como 
elemento para que se hiciera el subsidio al 100, así fue en el 2013, tendrían que estar al corriente de sus contribuciones 
estatales, y las convenidas. Hoy que es lo único que se adiciona, que también nos lo pidieron los alcaldes, lo hicimos porque 
ellos nos lo plantearon, si nos quieren ayudar  a mejorar nuestra recaudación, tenemos 300 millones de pesos en morosidad 
en impuesto predial, de los cuales con efectivamente cobrables, 200 millones, porque 100 ya están prescritos, tienen más de 
cinco años, que debimos de haberlos cobrado. De esos 200 millones, 100 millones son de contribuyentes que deben de 
pagar tenencia por obtener vehículos modelo 2005, a la fecha. Por lo tanto hay un potencial de crecimiento para los 
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ayuntamientos de 100 millones de pesos de recaudación efectiva, adicional, a la ordinaria que tendrán en el próximo año 
2014. De ese tamaño pues es la responsabilidad que tenemos que asumir todos. Lo mismo es en el agua, y nosotros 
recibimos en las redes, voces a favor y en contra del subsidio, pero muchas con sentido de responsabilidad, nos 
establecían, tienen razón, que no pague tenencia, el que este al corriente de sus contribuciones, y más, muchos más, tienen 
razón, si tienen para un vehículo que se pongan al corriente de sus impuestos y yo que no tengo, no tendré que pagar. Así 
pues, habría quien nos dice, eliminen la tenencia, había quien nos dice que están mal, eliminen la tenencia, todas las voces 
las escuchamos, todas, para nosotros merecen el respeto, pero hoy, tomaremos una decisión responsable, ciudadana, 
republicana, a favor de Colima y de los colimenses. Vamos por el subsidio al 100% de la tenencia”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 15 votos a favor 
y 10 en contra, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
De conformidad a los puntos décimo séptimo y décimo octavo del orden del día, en su turno, los Legisladores Oscar A. 
Valdovinos Anguiano y José Antonio Orozco Sandoval, fundamentando la petición, solicitaron obviar la lectura de los 
considerandos de los dictámenes relativos al Tabulador Oficial para el Pago del Impuesto a la Transmisión de la Propiedad 
de Vehículos Automotores Usados, para el ejercicio fiscal 2014; así como al de la Ley de Ingresos del Estado de Colima, 
para el ejercicio fiscal 2014, para leer únicamente los artículos resolutivo y transitorios de los mismos, propuestas que en su 
momento, fueron puestas a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones en ninguno de los casos, en 
votación económica fueron declaradas aprobadas la primera por unanimidad y la segunda por mayoría; continuando en su 
momento cada uno de dichos Legisladores con la lectura de lo antes aprobado de los dictámenes de referencia. 
 
Al concluir la lectura de cada uno de los dictámenes y en su momento, fundamentándose la petición se propuso su discusión 
y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores en 
ninguno de los casos, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad y mayoría, 
respectivamente. Posteriormente en su turno, fueron puestos a la consideración de la Asamblea y no habiendo 
intervenciones, se recabó la votación nominal de los mismos, declarándose aprobado el primero, por 25 votos a favor y la 
Ley de Ingresos del Estado de Colima para el ejercicio fiscal 2014 por 14 votos a favor y 10 en contra, instruyéndose a la 
Secretaría les diera el trámite correspondiente. 
 
Posteriormente se declaró un receso. 
 
Al reanudarse la sesión, los Diputados Martín Flores Castañeda, José Antonio Orozco Sandoval y Heriberto Leal Valencia, 
dieron lectura al dictamen relativo al Presupuesto de Egresos del Estado de Colima para el ejercicio fiscal 2014. Concluida la 
lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión  y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de 
la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
mayoría.  
 
Posteriormente por tratarse de un documento que trae un solo artículo resolutivo, con fundamento en el artículo 144 del 
Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se sometió a la consideración de la Asamblea tanto en lo general 
como en lo particular, interviniendo en primer término el Diputado Francisco Javier Rodríguez García, el cual expuso lo 
siguiente:…” Iniciamos este análisis del presupuesto,  de lo que considero un servidor, es la cosa pública más sagrada que 
nos encomiendan los ciudadanos, que son el manejo de los recursos públicos. Se traduce esto en nuestros temas y tomas 
de decisiones en tres momentos fiscales, en la vida de todo legislador, el ingreso, la asignación y el control del gasto público. 
Tres son las sesiones en cada año o ejercicio de nuestra Legislatura, que son momentos que nunca debemos de faltar, 
menos ser omisos, ni indiferentes y mucho menos ajenos. La calificación de las cuentas públicas, el presupuesto y las leyes 
de ingresos y el informe de gobierno, porque es ahí en donde radica ese poder supremo que nos dan los ciudadanos, al ser 
depositarios de la vigilancia, la asignación  y el manejo de los recursos públicos. La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima así nos los hace saber, el artículo 1º, en su fracción IX, dice que el Estado es el obligado de planear, 
participar, conducir, coordinar y orientar el desarrollo de la entidad, el crecimiento económico, el empleo, la justa distribución 
del Ingreso, la libertad y dignidad de individuos y grupos sociales y la seguridad y bienestar. Es el artículo 1º que consagra 
pues la importancia del Estado. La Soberanía, dice su artículo 3º, radica en el poder público. Y el artículo 4º define al Poder 
Público como el beneficio del pueblo y el origen de éste a la voluntad que emana del pueblo. Las facultades del Poder 
Legislativo se traducen así por nuestra Carta Magna, en aprobar anualmente la Ley de Ingresos y el Presupuesto, de revisar 
y fiscalizar la cuenta pública, de celebrar empréstitos o aprobar la celebración de empréstitos de créditos del estado. Y el 
artículo 58  marca la obligación al Ejecutivo de presentar a esta Legislatura, al Congreso del Estado, el informe. De esta 
manera nos corresponde el vigilar de la hacienda pública, en donde el artículo 107 de la Constitución, nos habla y se conoce 
a la misma, como los gastos ordinarios y extraordinarios que el estado, los ayuntamientos, organismos públicos estatales y 
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municipales, y que de ellos debemos de vigilar la eficiencia, la eficacia, la economía, la transparencia, y la honradez con los 
que los mismos son ejecutados. Estos recursos deben de ser en el ejercicio de los mismos uno objeto de evaluación, de 
control  y de fiscalización. De ahí radica en nuestra Carta Magna, la importancia de la sesión que hoy estamos celebrando. 
Es esa cosa sagrada que nos consignan a cada uno de los Diputados, de cuidar los recursos públicos. Es la función 
principal y máxima del Diputado, si en esa no la realizamos, así propongamos la mayor cantidad de leyes, así seamos los 
más participativos en tribuna, pero si en esa función no le cumplimos al pueblo, la verdad no hemos cumplido en 
absolutamente nada. La Ley del Presupuesto y del Gasto Público, en su artículo 1º, es la que dice que reglamenta las 
funciones de nosotros como Diputados, las facultades en el artículo 33 de la Constitución, el artículo 18 de esta Ley de 
Presupuesto, nos habla de la manera en que se debe de hacer la programación y presupuestación, lo que hoy nos están 
presentando y algo, compañeras y compañeros Diputados que no hemos hecho y que no estamos haciendo para aprobar 
este presupuesto, es la valuación de las acciones físicas, de las actividades financieras de este ejercicio del presupuesto. No 
estamos contrastando este presupuesto con indicadores de resultados, con el ejercicio de los recursos públicos ni con los 
programas de cada una de las dependencias, e inclusive, hoy nadie, nadie, ninguno de nosotros nos amparamos en el 
artículo 45 de la Ley de Presupuesto para solicitar la comparecencia de Secretarios. Hoy no fuimos capaces, no observamos 
esa facultad que nos brinda la ley para pedir la comparecencia de secretarios que nos explicaran en cada rubro o en los 
rubros que nos interesaba como fue hace un año, los avances que tendrían y lo que pretendían hacer con ese presupuesto. 
Y tampoco, tampoco por parte del gobierno, se ofrecieron dichas comparecencias. ¿a qué voy con esta reflexión?, que 
quieren que lleguemos a sesiones como las de hoy, a las que, siendo la más importante o una de las  más importantes en la 
vida de cada Diputado, cada año que se presenta, a que la pasemos de noche, afortunadamente hoy no estamos en la 
madrugada, afortunadamente hoy tuvimos un receso para llegar más frescos y que se pudiera dar un debate y una discusión 
más importante, sin embargo, tampoco eso hoy, es así, y creo que sí, compañeras y compañeros con todo el respeto que 
ustedes me merecen, yo si los invito a que reflexionemos al menos cuando aprobemos presupuestos, al menos cuando 
revisemos cuentas públicas y al menos en el informe, que sepamos cumplir con nuestra facultad y nuestra obligación que 
dice la Constitución de cuidar la cosa más sagrada que son los recursos públicos de los ciudadanos. En este sentido 
compañeras y compañeros, un servidor se ha tomado la molestia, la facultad, no la molestia, la facultad, corrijo, que nos 
brinda esta Constitución y tratar de hacer un esfuerzo al menos somero de revisar algunos avances y contrastar lo que hoy 
nos presenta en el presupuesto con el Plan de Desarrollo y los indicadores, algunos indicadores del INEGI. Hoy, en este 
proyectamos el ejercicio fiscal del 2014, y no podemos hacerlo sin evaluar el 2013, así nos los obliga la Ley y la 
Constitución, sin revisar, ni contraponer objetivos, metas, indicadores socioeconómicos, políticos, culturales, ambientales, de 
derechos humanos, planteados todos por el Plan Estatal de Desarrollo para determinar si el rumbo que le imprime el 
Gobierno del Estado a la policía pública en la entidad, es el correcto, y si no, es nuestra facultad como legisladores, de 
corregirle la plana al Ejecutivo, en los rubros que nosotros queramos. No podemos seguir una tendencia, contable, de subirle 
4% cada año y que siga esa tendencia, como si los resultados del gobierno fueran excelentes, y eso es lo que estamos 
haciendo aquí, el objetivo de un legislador, es revisar, contrastar, evaluar y analizar y si el Ejecutivo no está haciendo las 
cosas bien, tenemos que corregirlo, y  no podemos venir aquí a pasar de noche lo que está sucediendo en la cosa pública, 
con los recursos públicos del Gobierno. Veamos algunas tablas, les agradezco mucho su paciencia, como siempre me la 
han tenido y trataré de ser lo más explicito para evaluar los puntos que son torales, en esta cuestión. En primer lugar, 
decirle, hay una tabla en el Plan Estatal de Desarrollo que nos maneja claramente que contrasta y especifica en 11, 12 
rubros el Plan Estatal de Desarrollo del 2009 al 2015 y establece los objetivos  o las grandes líneas y el monto que le ha 
destinado el gobierno. Mencionar el primero, que debe de ser en materia del compromiso con la calidad de vida. En el 2013, 
el gobierno le destinó 24 millones, más menos, ese rubro para el 2013, 2014, ya no aparece, ya no está. Dos. Compromiso 
con el desarrollo humano y social, se le destinó 4 mil millones de pesos a ese rubro, para el 2014, ya son 5 mil 759 millones, 
un incremento del 35%, 1,500 millones más, en ese tema, las metas que se planteó el Ejecutivo en el Plan Estatal de 
Desarrollo, son las siguientes, algunas, no voy a leer todas. Construir y equipar el Hospital Materno Infantil, no se si ya los 
invitaron a la inauguración de ese, todavía no, verdad. Concluir la obra del proceso del Instituto Estatal de Cancerología, no 
sé si ya esté funcionando el acelerador lineal, la última vez que vino el Secretario de Salud, que seguido nos visita, nos dio 
una explicación, pero todavía no está funcionando. Contar con 6 centros de tecnologías adaptados, 6 centros de atención 
múltiple,  para atender el 80% de alumnos con discapacidad neuromotora, auditiva, intelectual, visual y con problemas de 
aprendizaje. La meta 277, efectuar un censo estatal especializado en marginación y pobreza, recientemente también estuvo 
Rigo aquí y nos dijo que no han hecho eso. Abatir en 100% el rezago de pobreza alimentaria y el INEGI dice que creció, y 
somos el primer lugar en crecimiento en pobreza extrema. Y bueno, disminuir en un 40% la pobreza patrimonial, 40 
personas por año con apoyo de diversos en mejoramiento de vivienda, es el tema 367. Tan solo una revisión rápida en esta 
línea que se le han destinado 4 mil millones en el 2013, que se le van a destinar 5 mil 759 en el 2014, compañeras y 
compañeros Diputados, creció 35% y nosotros no tenemos indicadores en ese sentido y no podemos contrastar y saber si lo 
que vamos a aprobar o desaprobar es correcto o no. Entonces, ese es el objetivo y el análisis. El compromiso número 3, con 
la infraestructura conectiva, productividad, sustentable  y progreso  económico, en el 2013, se le dieron 300 mil millones, 300 
millones, 342 para el 2014, un crecimiento del 14.22, vemos que tenemos de metas ahí. Infraestructura conectiva, 
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productividad, la meta número 1, 45 mil plazas laborales durante el sexenio, ya veremos los datos del INEGI, pero tenemos 
una tasa de desempleo que está en crecimiento. 5 mi plazas laborales para crearlas durante el sexenio, creo que van 9 mil 
pero despedidos, o 900, mil, ya no, se, nos dan un numero y luego nos dan otro. En la meta número 15, la meta número 16, 
crear el Fondo Estatal de Ciencia y Tecnología, quien preside la comisión al respecto, que nos diga si ya se creó este fondo, 
verdad. El 33, 500 hectáreas en el Estado para reserva territorial para el desarrollo industrial del Estado de Colima, 
compraron las hectáreas para vivienda, pero luego ya no sabemos  a quién se las compraron, en fin, y bueno ahí están unas 
metas y el presupuesto que se ha gastado ahí. El 4o compromiso, debe de ser con la gobernabilidad democrática, con el 
orden y la seguridad, en este sentido, el Plan Estatal de Desarrollo, se planteó un programa de radio y televisión para 
difundir temas en materia de participación. Ahí, se le ha destinado 939 millones en el 2013 y se plantea 2,336 millones, un 
crecimiento de 148%, de un año al otro, entiendo la cuestión contable, se que por que ahora ya los convenios se involucran 
y ya se tienen que meter 1,800 millones y ya se van adecuando ahí, pero eso es lo que dicen, eso es lo que se presupuesta 
y aquí están las metas que pretendieron hacer en ese sentido. Un programa de radio y televisión, Centro de Readaptación 
Social en Colima y en Manzanillo, con equipos de alta tecnología, 92 a  200 equipos del sistema de video vigilancia 100% 
elementos de cuerpos de seguridad, con nivel medio superior, el 100% de los elementos de seguridad, con educación media 
superior. Un sistema integral de información de Procuraduría de Justicia, prevención, readaptación social, eso es lo que 
tenemos ahí, como metas a uno de los rubros que mas, que absorben la mayor cantidad de presupuesto que se le destina. 
Tenemos al Colima Verde, con compromiso y sustentabilidad y protección, 14 millones de pesos, se incrementa a 29 en el 
2014, tiene una tasa de crecimiento de 1.06%, también es una tasa de incremento importante y ahí, lo que podemos 
contactar como metas, producir y propagar y reforestar, 1,200 mil plantas anuales, en 1,200 hectáreas, aquí está el 
Presidente de la Comisión de Medio Ambiente, me podrá contravenir si estamos diciendo que esa meta ya se cumplió. El 
Programa Estatal sobre la Biodiversidad de Colima, estará en ciernes, estarán diseñándolo, y el sistema de tratamiento de 
residuos sólidos que sabemos que es otro tema importante, el propio Diputado Mariano Trillo Quiroz, lo ha estado 
denunciando como ya hay contaminación en ese sentido, no. Entonces, ahí también en este Colima verde ya lo 
manifestamos son 29 millones. Y finalmente la modernización del Poder Ejecutivo que hoy tenemos un decremento ahí, 
pasamos de 2,670 a 1,776, y si tenemos un decremento, pero ahí se habla para las finanzas públicas, aplicar las finanzas 
públicas de forma equilibrada para el desarrollo el Estado. Tan solo aquí se aprobó en esta Legislatura un incremento a la 
deuda y la deuda ya está en 2 mil 600 millones de pesos. Entonces tan solo esa meta no está logrando las finanzas 
públicas, porque hasta donde yo aprendí, no soy el experto en economía, pero a donde yo aprendí de forma equilibrada no 
debemos de tener deuda, verdad, tenemos que tener los ingresos, deben ser igual a los gastos, debemos de estar de alguna 
manera en ceros, y bueno, como lo dice la ley, como nos lo marca la Constitución tenemos que hacer evaluación de los 
indicadores y le voy hacer algún recuento muy rápido de algunos indicadores para saber si el presupuesto, que se ha 
ejercido de manera continua los últimos  años y que hoy se vuelve a ratificar en los mismos lineamientos, que no tiene 
mayores cambios, lo voy a comentar al final, si finalmente no vale la pena analizar que ocuparía cambios y rumbos que se 
los pusiéramos nosotros y que fuera parte de la discusión. Esta tasa de desempleo según el INEGI es del 5% en Colima el 
CONEVAL nos da población en situación de pobreza extrema un 27% en el 2008 creció en el 2010 a 34% a 34.7 al igual que 
en el 2002 y tenemos una pobreza extrema de 1.5% creció al 2010 en 2.1% y 3.7% de crecimiento en el 2002 más del doble 
creció la tasa de pobreza extrema en la entidad del 2008 al 2012. La segmentación de la población por el estado, a los 
pobres son un 34% que están pobres, con carencias sociales un 31%, carencia de ingresos 6%, no pobre y no vulnerable 
los que viven más o menos bien 27%, dos tercios de la población 72% viven en una situación difícil en la entidad, son datos, 
del INEGI, no los estoy inventando. El desglose por porcentaje de carencia social, el rezago educativo, se maneja es de 
18.8% según datos del INEGI en 2008, el rezago en salud 14.6% seguridad social 50.8, acceso a alimentación 22.3 y el 
ingreso inferior a la línea de bienestar es del 40% y finalmente el crecimiento de la economía es de -2.1% en el Primer 
Trimestre, y en el segundo trimestre que ya se acaba de publicar de 1.3%, tenemos de crecimiento económico en la entidad. 
Y finalmente los resultados de la prueba enlace nos habla que en matemáticas a Nivel Primaria tenemos un 57%  de la 
población en nivel bajo y en español 62%; y en secundaria 81% y en español 80%. Entonces esos son datos  e indicadores, 
así de simples de rápidos, que bien nos pueden servir a cada uno de nosotros, pues para tener un análisis y un contraste 
más claro como lo marca la Constitución, como lo exige la ley, para decir si este presupuesto no valía la pena dedicarle más 
tiempo, más análisis, más discusión y cambiarle el rumbo de la política pública y del gasto que se está realizando la entidad 
porque los datos duros ahí están y si nosotros seguimos manteniendo este rumbo que lleva el presupuesto pues sin duda 
alguna no vamos a superar lo que se está realizando. En este sentido, compañeras y compañeros se concluye, que del 
análisis anterior, que la tradición presupuestal en el Estado, es solo por una inercia contable, no por una evaluación del 
desempeño del gobernante, este Poder Legislativo, no cumplimos compañeras y compañeros, no cumplimos con nuestra 
obligación constitucional y legal de evaluar, la eficacia del Plan Estatal de Desarrollo, de los programas, de sus proyectos, de 
sus políticas de gasto, conducir, coordinar, planear, orientar el desarrollo económico, el empleo, el crecimiento, la dignidad 
social y la justa distribución del ingreso, son factores y son los elementos importantes que marca la Constitución para el 
Estado y no lo estamos cumpliendo y nosotros formamos parte del Estado, son  tres poderes y uno es el Legislativo y  
deberíamos estar velando por eso, y hoy, este es el momento cuando deberíamos estar discutiendo. Si fuese correcto el 
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actuar del gobierno y sus programas, pues entonces no tendríamos que cambiar el rumbo del presupuesto en su totalidad y 
no tendríamos que cambiarlo y tendríamos que dejarlo prácticamente como esta, verdad, pero no, si fuese correcto pues no 
tuviéramos más pobres extremos, si fuese correcto no tendríamos más sangre corriendo por el Estado, con los hechos 
violentos de inseguridad que se están brindando, no tendríamos más desempleados, el campo no estaría en crisis, no 
tuviéramos un deterioro mental por la falta de residuos sólidos, de tratamiento de residuos sólidos, no tuviéramos un pueblo 
pobre con funcionarios o ex funcionarios ricos, no tuviéramos aquí en Colima, el Sr. de los pollos, viviendo como jeque en 
Manzanillo, a costa del erario y de lo que hizo en el erario, verdad, no hubiera impunidad en Colima, un erario que este 
poder que integramos es responsable de asignar y controlar y evaluar, no vamos, no podemos ser, no podemos permitir que 
siga así compañeras y compañeros diputados, siguiendo como que si el presupuesto fuera de esas más sesiones largas y 
tediosas a las que debamos asistir sin mayor análisis ni opinión, más lo que a veces, no más nos compete en lo particular. 
No tener a estos males pues es necesario, pero no tener estos males es necesario, también, no tener a un pésimo 
gobernante como el que actualmente tenemos. En la entidad, si eso fuera diferente, sin duda alguna, hoy la entidad 
estuviera también, también diferente, aún, no concluyo. Este acto republicano merece, amerita tomarnos nuestro tiempo, ya 
que son 10 mil 879 millones que nos encomiendan los ciudadanos para su ejercicio, para su control, para su destino. Esa es 
la responsabilidad que hoy nos están dando compañeros. Primero, ¿cómo se distribuye este presupuesto?, este 
presupuesto en esencia, yo observo que tenemos un crecimiento mayor, un crecimiento de 25% en pensiones y jubilaciones, 
el cual supera al crecimiento el presupuesto en seguridad pública que es de 17% este crecimiento puede estar similar al de 
educación y bienestar social a este es el grado de la reocupación de pensiones y jubilaciones si no vamos a una reforma 
integral realmente que nos ayude a solventar, pero también tenemos este crecimiento en la deuda, que en el pago de la 
deuda, el servicio de la deuda, creció de un año a otro, 43% eso es lo que creció con la deuda, no quiero recordar quien la 
aprobó, pero esa deuda que se aprobó por algunos, esa deuda, representa un crecimiento del 43% pagábamos antes por el 
servicio de la deuda 151 millones, hoy ya vamos a pagar para el 2014; 217 millones y ¿cuánto invertimos en obra directa 
según el presupuesto, así en ese rubro?. 380 millones. Al paso que vamos, la deuda y las pensiones, van a venir rebasando 
la inversión pública directa en la entidad, entonces esos son, es parte de cómo se distribuye con la importancia de que hoy 
también nosotros estamos preparando. Este. ¿Qué cuestionamos?, bueno primero, ¿qué reconocemos también en este 
presupuesto?. Hay que recordar que a nivel federal se aprobó una Ley General de Contabilidad, que viene a darle una 
armonización distinta y que hoy obliga y puede tener en este presupuesto también ya estos indicadores de evaluación, se 
incrementaron otros artículos y que hoy espero que en un año, estas evaluaciones nos permitan estar con mayor 
puntualidad corrigiendo cada uno de los rubros y diciéndole al ejecutivo destínale menos a comunicación social, ya no 
compres tantos espectaculares y vámosle  metiéndole más a desarrollo social o a otra parte importante, verdad. Eso es algo 
que trae importante este documento que hoy se somete a votación derivado de esas reformas federales, también, trae un 
fortalecimiento pues a ciertas áreas que pudiéramos nosotros decir, ya pueden ser más ejemplares, pueden ejemplificar más  
la distribución del gasto, por decir, las plazas que se  cuentan ya no tenemos que leer tantas hojas es un cuadro de 
resumen, nos dicen con claridad cuántas plazas contamos en el Estado y es a eso a lo que me quiero referir ya para casi 
cerrar.  Antes nomás un dato, del Poder Judicial, porque así se acordó en la Comisión de Hacienda en la Comisión de 
Gobierno, nos hizo llegar el Poder Judicial, el Magistrado, una tabla que desglose, a los 3 millones que hace un año, un 
servidor objetamos que se le quitaran a SEDESOL y se le mandaran al Poder Judicial para fortalecer el despacho judicial y 
el informe que nos manda el Magistrado en esta tarjeta informativa nos dice que solamente un 27% de esos 3 millones 
fueron destinados realmente al despacho judicial, entonces estuvo mal el presupuesto que nos mandó el Magistrado, un 
poquito sobradito dijeran por ahí, entonces, pero bueno, dice él, que ya distribuyó otra parte para fortalecer los juzgados 
para 2 plazas de secretarios de acuerdos y ahí destinó 373 mil pesos. También nueve becas para magistrados o auxiliares 
con 198 mil pesos. Les pagaba 2000 pesos, de cada beca, pero también fortaleció a la presidencia, pero también la 
presidencia la fortaleció, ahí creó una plaza de Director de Análisis, otra plaza de analista y consultor, plaza de coordinador 
social, a eso le está destinando 912 mil pesos, es decir, destinó más a fortalecer a la Presidencia que a fortalecer el propio 
modelo de despacho judicial. El pleno, el ajuste de prestaciones para 10 Magistrados con gasolina le destinaron 44 mil 
pesos año, dándole  4 mil pesos mensuales más de gasolina para todos los Magistrados, se logra entender aquí y un fondo 
para comisiones, donde destina 496 mil, así destinó él, casi la totalidad, tiene hay todavía un remanente 2 millones 840 mil 
pesos, porqué, la importancia de la evaluación, porque la importancia de que no nada más nos den el documento, estar ahí, 
distribuir, y ayer entre broma y broma, decíamos que en papel todo cuadra, el papel aguanta, pero el tema de la evaluación 
finalmente es esta, que lo que nos están presentando en el presupuesto y lo que puede cuadrar contablemente es que no 
cuadra con la realidad que estamos viviendo en la entidad y esa es la responsabilidad que nosotros tenemos como 
diputados de hacer valer al menos nuestra función como diputados. Y les decía por último los datos que derivado de esta 
nueva reforma de la contabilidad y de la armonización contable que nos permita hacer un análisis mayor hoy podemos 
concluir los costos de la alta burocracia en la entidad incluidos nosotros, no nos escapamos. Tenemos en la burocracia, en 
la  alta burocracia, 46 coordinadores, de esos 46 coordinadores en su promedio se llevan 1.5 millones de pesos al año 18.5 
millones de pesos; hay marcan parámetros por no ser tan precisos pero los sueldos de esos coordinadores van desde 12 mil 
pesos hasta 44 mil pesos. Tenemos 18 secretarios particulares 414 mil pesos al mes, 4.9 millones de pesos, los sueldos van 
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de 7 a 23 mil pesos. Un secretario particular de despacho, creo que todos conocemos quien es, 55 mil pesos, no se cuento 
nos depositan en la nómina, pero ese secretario particular gana más que nosotros, ustedes saben muy bien, son 664 mil al 
mes, ahí está el tema; 17 subdirectores, 409 mil pesos, y se llevan 4.1 millones de pesos al año con sueldos 12 a 24 mil.  74 
directores, 2.9 millones de pesos al mes, 35.1 millones de pesos al año, con sueldos de 17 hasta 39 mil pesos. 20 directores 
generales, 884 mil pesos mensuales, 10.6 millones de pesos al año, 36 a  44 mil pesos mensuales, y asesores viene en 
ceros, pero sin embargo se le pone un rubro, un asesor, si alguien  consigue una chamba después de asesor en el Gobierno 
del Estado, puede ganar 23 mil pesos, y si es asesor de despacho puede ganar 49.7 mil pesos al mes, es decir puede 
llevarse al año desde  276 mil pesos  hasta 596 mil pesos, es una alta burocracia nada más en el Poder Ejecutivo, faltamos 
nosotros, como a eso hay que agregarle el sueldo del Gobernador que son 96 mil pesos que marca el tabulador se lleva 1.9 
millones de pesos al año. 12 Secretarios de despacho que van de 48 mil a 59 mil pesos, el presupuesto puede ir de 576 a 
598 mil pesos, y al año, se dan de 6.9 a 8.5 millones de pesos entre los Secretarios. Un Procurador que gana 85 mil pesos, 
por si a veces no les contesta el Procurador,  ya saben por qué, el gana más que  nosotros y esto lo pone en otro esquema, 
1 millón de pesos. Un Secretario de Gobierno 59 mil pesos, que se puede llevar 708 mil pesos al año. 10 Magistrados 60 mil 
pesos, hay diferencias solamente el Magistrado Presidente gana más pero es un promedio son 600 mil pesos, son 7.2 
millones de pesos y nosotros los 25 diputados que con los impuestos nos marca ahí un tabulador de 57 mil pesos, de 1.4 
millones de pesos en total y al año 17.1, todos nosotros, sin contemplar asesores y otro parte de directores que están en el 
Poder Legislativo en el propio poder judicial y sin contemplar otros tribunales y el Instituto Electoral del Estado y algunos 
otros organismos, sin entrarle a todo eso, nosotros ya sumamos 75 millones más 35, sumamos prácticamente de 110 a 111 
millones de pesos de la alta burocracia, yo les pregunto ¿de cuánto estábamos peleando hace rato por el tema de la 
tenencia?. ¿de cuánto nos hemos peleado hace rato por el Fondo de Desarrollo Municipal?. ¿De cuánto nos hemos peleado 
por el tema de salud, de seguridad?, porque no se derivan en esos análisis, pues porque no nos metemos a fondo, esa es la 
verdad, y yo si los invito a todos y a cada uno de ustedes a que cumplamos al menos una de esas funciones que nos han 
regalado y nos han encomendado los ciudadanos, de cuidar su dinero. Hagamos las iniciativas que queramos, subamos a 
tribuna las veces que queramos, pero al menos cumplamos con esa función principal, que significa vigilar de manera muy 
celosa los recursos del pueblo. Y finalmente, decirles, que tiene razón Peña Nieto, cuando dice que no resulta popular el 
pagar más impuestos, y menos, cuando las familias, las empresas no perciben ningún beneficio o no sienten beneficio a 
cambio, del sacrificio que se les obliga a hacer, al cubrir sus contribuciones. Es necesario hacer un alto en el camino, buscar 
mecanismos de ahorro, en serio, ahorros serios, e incrementar la inversión pública directa, que deje ser el 3.5 que 
representa hoy, en el presupuesto de ese pírrico porcentaje lo incrementemos año con año y que busquemos un mejor 
presupuesto, que donde el resto se va a gasto corriente. Urge reactivar por la vía de inversión pública, mayor crecimiento en 
la economía local, porque es claro, solo con mayor crecimiento económico, se puede recaudar más impuestos que 
sufraguen el gasto público y no aniquilando las economía familiares de los colimenses o de los mexicanos. Dejando así 
tener que desplazar el gasto del gobierno hacía los ciudadanos, o hacerla producto de la economía que dinamice más. Creo 
que es otra de la reflexiones que nos debe de dejar, si nosotros nos metemos a revisar el presupuesto y buscar cómo 
podemos hacer crecer más la inversión pública para que ésta por ende genere más empleo, genere más ingresos y esos 
ingresos mismos, fortalezcan las finanzas públicas del Estado y podamos hacer un círculo vicioso, un círculo virtuoso y no 
un círculo vicioso, como actualmente tenemos en la entidad. De lo contrario, pues solo seguiremos siendo víctimas de este 
mismo viejo sistema neoliberal quien hace 12 años o más nos dijo que iba a ser el cambio, no se hizo, solamente se ratificó 
lo que actualmente estamos viviendo y seguimos viviendo, solo ese cambio, ha sido un cambio de máscara, ha llegado el 
mismo neoliberalismo, pero para ponerse una máscara más social, para tratarnos de engañar pero sigue siendo el mismo 
viejo ogro filantrópico de siempre, es el mismo que hoy nos siguen dando despensas, laminas, sonrisas y copetes, pero que 
en realidad no vamos a salir de la pobreza ni de la falta de desempleo que hoy estamos viviendo, esas mismas mañas, esos 
mismos vicios, esos mismos excesos, creo que hoy estamos en una situación muy privilegiada, para desde nuestra 
perspectivas y facultades, hacer un cambio que realmente genere y dejemos historia para la entidad. Por vez primera, este 
Poder Legislativo, creo puede empezar a hacer cambios sustanciales, que le corrija la plana en donde creamos, 
consideremos con datos, con estadísticas, con análisis, con indicadores, a donde llega el Ejecutivo, y que no como llegue se 
regrese, que empecemos a buscarle un cambio a la política pública. Como contrapeso que corrige las desviaciones y las 
insuficiencias del Estado. Creo que eso es algo que deberíamos de hacer. E iniciamos con asuntos que a nuestra 
competencia local nos corresponde. El tema de la seguridad es un tema fundamental. El tema de la salud es un tema 
fundamental, sin embargo, son recursos que ya vienen convenidos, que difícilmente están en las facultades de un legislativo 
local para cambiar esos problemas que tenemos y que padecemos aquí local, pero que se pueden resolver allá, en la 
Legislatura Federal. Sin embargo, hay otros que podemos hacer en lo local, y eso es la función que hoy, desde la 
perspectiva del PRD, intentamos hacer al menos en los siguientes temas. Intentamos rescatar un poco la autonomía del 
Poder Judicial, cada año el Poder Judicial le tiene que estar pidiendo al Poder Ejecutivo, dinero millones, para completar su 
nómina. Cada año el Poder Judicial tiene que estar buscando la manera para completar su presupuesto y eso, crean o no, 
eso resta autonomía a un poder. Si nosotros tuviéramos que estarle pidiendo a cada rato el Ejecutivo, para ver como 
solventamos nuestra nómina, pues el Ejecutivo estaría contento, diciéndonos, bueno de por si algunos les dice como votar, 
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pero a todos nos tendría diciendo como vota y tienes que sacar esto. Una mayor independencia de poderes empieza con el 
fortalecimiento de la autonomía y economía de los poderes. Por lo tanto, crear y fortalecer el Poder Judicial y particularmente 
a los que hacen el trabajo constante y permanente y sacrifican como son los Secretarios de Acuerdos, los Proyectistas, los 
propios Jueces y algunos actuarios en general, fortalecer, que desde hace años o desde hace meses son se les ha 
actualizado su presupuesto, no se les ha actualizado sus sueldos, creo que es algo de dignidad, y eso es lo que propuso el 
PRD y eso se ha aceptado en el presupuesto y ahí está plasmado, 3 millones de pesos más etiquetados para estas 
personas. También, creo que apoyar la educación de los jóvenes en un estado en donde cada vez más el narco está 
creciendo más y en donde si los jóvenes dejan de estudiar, fácilmente los van a hacer presa fácil del narco y sobre todo en 
los municipios que están pegados a la costa y que están pegando y colindan con Michoacán. Para que no dejen de estudiar 
y sean captados por el narco, pues hay que seguir fortaleciendo sus mecanismos de sobrevivencia, sus becas, para que no 
dejen y no abandonen las escuelas, también se propuso eso y está ahí, y también quisiéramos fortalecer más el Fondo de 
Desarrollo Municipal. Hubiera sido ideal que se aceptara un poco más de presupuesto ahí, y buscarle para que cada uno de 
los municipios, tuviéramos, pero al menos el fondo no desaparece como desapareció otra parte, al menos, y creo que eso es 
algo importante, lo que si pedimos hoy desde esta tribuna y si solicito que quede claramente expresado en el acta, es que a 
la brevedad y de inmediato, esos recursos que fueron del 2013, ya sean radicados a los 10 ayuntamientos, quienes así ya lo 
hayan solicitado y que de esa manera sin importar, sin mediar que no mediaran ninguna intervención apartidistas, de ningún 
color, de ningún color, ninguna preferencia, a los 10 ayuntamientos les radiquen esos 10 millones de pesos que se aprobó 
por el Legislativo para que fortalezcan el desarrollo en los municipios, si lo pido a nombre del PRD, y de los ayuntamientos y 
exigimos que esos 10 millones de pesos de inmediato ya sean radicados a los ayuntamientos que así correspondan. Y 
finalmente, el PRD, presentó una iniciativa de reforma de Ley de Vivienda, para hacer hincapié en materia de la vivienda a 
los sectores vulnerables, a las jefas de hogar o madres solteras, a los discapacitados, a los adultos mayores, a las personas 
con pobreza extrema, esas personas obviamente ni tienen IMSS, ni tienen ISSTE, pero cuando quieren acceder a los 
programas de vivienda, pues le piden desde 5, 8 mil o hasta 10 mil pesos, y a esas personas no tienen ni siquiera mil pesos, 
ni siquiera para comer 100 pesos, y sin embargo siguen viviendo y carecen de vivienda digna. A estas personas no existe un 
fondo local, lo que se maneja de vivienda, se gestiona de programas federales, y hoy con esta iniciativa que propone el 
PRD, se dejan las bases quizás no como quisiéramos, nos queda claro, pero se deja al menos un antecedente ya en este 
presupuesto en donde se le pide al Ejecutivo que haga un esfuerzo, de los excedentes de recaudación para que se vaya 
creando el antecedente de un fondo de vivienda, pero destinado a esos sectores, con un previo análisis, diagnóstico de la 
Secretario de Desarrollo Social y manejado de manera transparente y de manera pública, con el Instituto de Vivienda, para 
que estos sectores vulnerables, puedan empezar a tener un acceso o al menos el Ejecutivo, ya esté obligado a darles la 
protección que esto amerita. Con esto compañeras y compañeros, la izquierda sabemos criticar, lo hemos hecho 
constantemente, sabemos cuestionar, no nos cuesta ningún trabajo, sabemos interpelar al mal gobierno, el ejercicio del 
poder erróneo, pero también, también la izquierda saber proponer y saber ejercer su función constitucional para corregir las 
desviaciones de un poder. Por eso compañeras y compañeros Diputados en esta ocasión el presupuesto de egresos del 
Gobierno del Estado, contará con el respaldo del PRD, con los costos políticos que esto nos implica pero también con los 
avances claros que sabemos llegar a buen puerto”.  
 
Acto seguido hizo uso de la palabra el Diputado Martín Flores Castañeda quien manifestó lo siguiente:…”Hago uso de esta 
tribuna en primer término para reconocer el grado de avance en lo que es el índice de información presupuestal que el 
Gobierno del Estado de Colima y concretamente el Poder Ejecutivo, quien se encarga de la elaboración del presupuesto ha 
desarrollado en el año 2013, y particularmente este, para el 2014. Expresar que en la Secretaría de Finanzas y el área de 
presupuesto se han empeñado en presentar, no solamente a los legisladores sino a todos los colimenses, un presupuesto 
transparente con armonización contable y con indicadores en base a resultados. Que ha merecido y hay que decirlo así que 
ha merecido del INCO, de un estudio que realizó el INCO, que Colima obtenga el primer lugar en el índice de información 
presupuestal estatal, reconocido por el Banco Interamericano de Desarrollo, estudio que fue realizado por encargo de la 
embajada británica en México. Esto sin lugar a dudas nos permite avizorar que el Estado de Colima, está avanzando en 
transparencia, en rendición de cuentas, y en refiero con claridad, en información presupuestal que ha sido motivo, me 
parece razonable y adecuado que un análisis más profundo de los legisladores, de los alcances del Presupuesto de Egresos 
del Estado de Colima. En la que está contemplado, precisamente lo que los colimenses esperarán de su gobierno estatal, de 
sus gobiernos municipales y de sus poderes así como los órganos autónomos en el desempeño de las responsabilidades en 
el manejo del gasto público. Es el instrumento que permite, precisamente conocer quiénes y cómo se desempeñan en los 
tres poderes del Estado, particularmente y de manera muy puntual, en el Poder Ejecutivo. Ciertamente hoy tenemos con 
claridad ¿cuáles y cuántas son las plazas, que existen en el Gobierno del Estado?, ¿cuántas horas en el servicio educativo 
escolar estatal?, ¿Cómo y cuánto se paga?, por supuesto, con la reserva a la protección de datos personales, que eso será 
motivo de la transparencia. Por supuesto que tenemos avances significativos y los reconocemos, creo que ha sido una labor 
muy ardua de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, un reconocimiento a quienes 
integran la Comisión, de manera particular a nuestro Presidente Oscar A. Valdovinos Anguiano, que puso a disposición de 
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los integrantes de la Comisión y de los Coordinadores de los grupos parlamentarios, la información de la propuesta del 
paquete fiscal y económico 2014, y que efectivamente coincido con nuestro amigo Diputado Francisco Rodríguez, se 
realizaron jornadas intensas de análisis, que son un avance. Antes nos reclamaban o le reclamaban al grupo mayoritario que 
la información se tenía un día antes o el mismo día de la aprobación, hoy se tuvo desde la semana anterior, se dispuso 
desde la semana anterior por medios electrónicos, repito, a quienes estaban en el análisis de este trabajo, para que cada 
uno de nosotros hiciera lo propio con los integrantes de los grupos parlamentarios. Por supuesto que hay avances 
significativos y que éstos, están evaluados por la población, yo creo que la mejor evaluación es lo que población percibe de 
su gobierno. Queremos decirles que en el Índice de Percepción Ciudadana, para el desempeño gubernamental, 
concretamente de los gobernadores del país, que realiza Covarrubias y Asociados, el Gobernador Mario Anguiano, es el 
segundo mejor gobernador del país, según a percepción de los colimenses. Hay quienes afirman lo contrario, sus razones 
tendrán, respetamos la visión, la percepción de cada uno de los ciudadanos, colimenses. Pero la expresión ciudadana así lo 
indican, tenemos un gobernador que se ha empeñado repito, de ser, a ser de colima el gobierno más eficiente del país y lo 
está logrando. Somos referentes para muchos estados del país, en muchos aspectos, sobre todo en eficiencia 
gubernamental, en transparencia, en rendición de cuentas, y seguramente en los resultados que también, decirlo con 
claridad, se notan y se tienen, por supuesto que hay mucho por hacer, que tenemos también pendientes que resolver, y 
desde el legislativo vamos a hacer nuestra parte, tenemos que hacer más racionales con el gasto, y estamos poniendo el 
ejemplo a nivel nacional, somos un legislativo, el que menos le cuesta a los ciudadanos, de todos los estados del país. Pero 
además, vamos por una reforma política para lograr todavía mayor avance, queremos llegar a tener 21 Diputados, en este 
Congreso local, y a eso le apuesta la fracción del PRI en el Congreso, por aquello de los gastos, de lo que se eroga en 
quienes somos representantes populares, pues habrá una economía que seguramente será direccionada para fortalecer 
otros rubros a partir del dos mil, después del 2015. Seguramente estaremos todos de acuerdo, en que pondremos el ejemplo 
como Legislativo para que el Poder Ejecutivo y los órganos autónomos también procuren mayor racionalidad y les procuren 
mayores recursos a otros rubros en el Estado. Por nuestra parte sabemos que este presupuesto que ya lo escucharon es 
muy amplio y detallado, que está contenido en más de ciento sesenta fojas, de las cuales existe información, estará a 
disposición de todos los colimenses para que evalúe el desempeño gubernamental y el desempeño también de los 
legisladores que hoy aprobaremos este presupuesto”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del documento,  declarándose aprobado por 17 votos a 
favor y 8 en contra, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el punto del orden del día relativo a asuntos generales, el Presidente del Congreso le concedió el uso de la palabra el 
Diputado que deseara hacerlo, interviniendo el Diputado Martín Flores Castañeda el cual presentó una iniciativa por la cual se 
declara Recinto Oficial de esta Soberanía el “Teatro Hidalgo”  ubicado en la calle Degollado esquina con Independencia de 
esta Ciudad, a efecto de que el día 18 de diciembre del presente año, a partir de las 18:00 horas, en él se celebre la Sesión 
Solemne en la que el C. Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado, rinda por escrito su Cuarto 
Informe de Gobierno, documento del cual al concluir la lectura, por la urgencia del caso, se solicitó la dispensa de todo trámite 
legislativo, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores por lo que en votación 
económica fue declarada aprobada por mayoría. Posteriormente fue puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo 
intervenciones, se recabó la votación nominal del mismo, declarándose aprobado por 22 votos a favor, 2 en contra y una 
abstención, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se citó a las señoras y señores Diputados, a la próxima ordinaria a 
celebrase el día miércoles 4 de diciembre del año 2013, a partir de las 11 horas. 
  
Finalmente agotados los puntos del orden del día se levantó la sesión siendo las veintitrés horas con cuatro minutos del día 
de su fecha. 
 
 

C. OSCAR A. VALDOVINOS ANGUIANO 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 

 
C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 

DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO DOCE CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
CON FECHA 4 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las trece horas con tres minutos del día 4 de 
diciembre del año dos mil trece, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Mesa 
Directiva Diputado José Antonio Orozco Sandoval, dio inicio a la sesión ordinaria número doce, solicitando a la Secretaría 
por conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la consideración de 
la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
unanimidad y a continuación se transcribe: I.- Lista de Presentes; II.-  Declaración de quórum  legal y en  su caso,  
instalación  formal de la  sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión pública ordinaria 
número once celebrada el día veintiocho de noviembre de 2013; IV.- Síntesis de Comunicaciones; V.- Lectura, discusión y 
aprobación en su caso, del dictamen  elaborado por la Comisión de Desarrollo Rural, Fomento Agropecuario y Pesquero, por 
medio del cual se crea la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Colima; VI.- Lectura, discusión y aprobación en 
su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, relativo a la iniciativa 
de decreto por el que se aprueba la entrega del Premio estatal “Ricardo de Jesús Vázquez Lara Centeno”, a los CC. María 
de Jesús Andrade Flores, en la categoría de personas o agrupaciones sociales y Eduardo Javier López Hernández, en la 
categoría de personas que teniendo alguna discapacidad han logrado destacar de manera relevante en el desarrollo de 
algún ámbito social;  VII.- Asuntos Generales; VIII.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria IX.- Clausura. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 24 de la 
totalidad de los Diputados que conforman esta Legislatura, faltando con justificación el Diputado Fernando Antero Valle; por 
lo que habiéndose comprobado el quórum legal, se pasó al segundo punto del orden del día, en el cual se solicitó a los 
legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las trece horas con cinco minutos se declaró formalmente instalada 
la sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la petición, solicitó obviar la 
lectura del acta de la sesión pasada, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada 
aprobada por mayoría. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia y no habiendo 
intervenciones de los Diputados se recabó la votación económica del acta declarándose aprobada por mayoría. No habiendo 
observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión.  
 
En el desahogo del quinto punto del orden del día, el Diputado José Verduzco Moreno antes de iniciar con la lectura al 
dictamen por medio del cual se crea la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Colima, manifestó lo 
siguiente:…”Quiero, antes de dar inicio con la lectura de esta nueva Ley, hacer un agradecimiento público a quienes hicieron 
posible con sus aportaciones haber llegado a este día y haber enriquecido precisamente esta Ley a la que nos referimos con 
todas las opiniones y aportaciones que se estuvieron llevando a cabo, durante el proceso que duró este análisis y que el día 
de hoy, después de haberlo sometido a consensos con todos los actores que tienen que ver en ello, podamos estar 
hablando un mismo idioma, podamos estar hablando en una misma causa y con la misma afinidad. Quiero el día de hoy 
resaltar también a quienes hicieron las aportaciones técnicas para poder completar a cabalidad lo que éste contempla. 
Quiero agradecer al Ingeniero Adalberto Zamarroni, Secretario de Desarrollo Rural que el día de hoy nos acompaña, 
muchas gracias Ingeniero por todas las aportaciones, por tu presencia y decirte que esto nos fortalece, sin duda, será un 
instrumento que llegará a impulsar de manera decidida la actividad del sector agropecuario en nuestro Estado. Muchas 
gracias. De igual manera agradecemos la presencia y la aportación que hicieran el Ing. José Francisco Silva Montes, quien 
es Presidente de la Unión Ganadera y de la Fundación PRODUCE que también hizo aportaciones muy relevantes, muchas 
gracias por su apoyo. De igual forma agradecemos a nuestro amigo Manuel Orlando Gergin Ortega Navarro, que también 
participó con nosotros y nos externó todas sus opiniones, muchas gracias amigo Manuel. Queremos agradecer por supuesto 
a nuestro amigo Jorge Armando Gaitán quien también hizo aportaciones importantes junto con los comités municipales de la 
Confederación Nacional Campesina, sector que sin duda se verá beneficiado con la aplicación de esta Ley. De la misma 
forma, agradecemos a quienes de una manera decidida participaron invirtiendo tiempo, haciendo los análisis 
correspondientes entre ellos me refiero a la Ingeniera María de la Luz Orozco Andrade, quien también hizo aportaciones 
muy valiosas, a la Licda. Mireya Ureña Muñoz, que también, gracias Licenciada, sabemos que nos dedicó mucho de su 
parte, le agradecemos infinitamente todas sus aportaciones, de la misma manera a la Licenciada Indira García, que también 
jugó un papel muy importante con su participación. Quiero de la misma manera reconocer las aportaciones que hiciera 
nuestro amigo Francisco Hueso Alcaraz, quien es del Sistema Producto de Plátano en nuestro Estado quien también hizo 
aportaciones, por supuesto a nuestro amigo Raúl Fernández Orozco quien también estuvo no solamente en las reuniones 
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que llevamos a cabo fuera de aquí del Congreso, sino que en una forma personal acudió aquí a este Recinto en donde 
estuvo con el cuerpo de abogados, manifestando sus opiniones y que se contienen también en nuestra Ley. De la misma 
manera al Lic. Juan Carlos Moreno, quien también hizo aportaciones muy importantes. Quiero desde luego agradecer, 
quisiera que no se nos fuera a pasar nadie, fueron muchas las opiniones que tuvimos, pero por supuesto que todas fueron 
bienvenidas, todos fueron tomados en cuenta, con esto no es solamente la ocurrencia del Diputado que presenta esta Ley, 
sino el consenso que se tuvo de quienes la aplicaran y de quienes la tendrán a su disposición, agradecer a mis compañeros 
integrantes de la Comisión de Desarrollo Rural, por su participación, me refiero a la Diputada Anel Bueno Sánchez, muchas 
gracias Diputada. al Diputado Esteban Meneses Torres, también muchas gracias Esteban por tus aportaciones, desde luego 
a nuestra amiga Nachita Molina, quien tiene también una trayectoria enorme, en este sector tan importante, muchas gracias 
Nachita y a todos mis compañeros Diputados que de alguna u otra forma también estuvieron externando sus opiniones, los 
que tienen un vínculo, tienen una identificación con el sector y que el día de hoy, estamos haciendo posible esta Ley 
presentándola aquí en el pleno a todos ustedes. Quiero agradecer a los invitados especiales que el día de hoy nos 
acompañan, al Ing. Saturnino Castro Reyes, quien es Director del Tecnológico de Colima, muchas gracias Ingeniero por su 
tiempo, agradecer al Ing. Salvador Guzmán también muchas gracias de la Universidad de Colima, por acompañarnos y 
gracias también por fortalecer esta iniciativa, les ofrezco una disculpa si no alcanzo a ver a alguien más por ahí, pero ahí 
estará ayudándonos para poder agradecer ahí la presencia, no sé si haya alguien ahí del INIFAP, que estuvieron también 
participando con nosotros”. 
 
Continuando posteriormente con la lectura de dicho documento, ayudándole la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez. 
 
Concluida la lectura, fundamentándose la petición se propuso su discusión y votación, lo que en forma económica fue 
declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo el 
Diputado Manuel Palacios Rodríguez, el cual expuso lo siguiente:… "Primeramente felicitar al Diputado José Verduzco 
Moreno, y a los integrantes de su comisión y a quienes hicieron posible esta nueva Ley, que aquí se ha presentado. Hago 
uso de esta tribuna para manifestar mi voto a favor del Dictamen que acaba de ser leído, a través del cual se propone la 
creación de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para el Estado de Colima. Siendo que la propuesta contenida en éste 
trae consigo importantes beneficios para el sector rural de la entidad. Cabe reconocer que la aprobación de esta nueva Ley 
traerá importantes beneficios para el campo colimense y sus comunidades, a través de la cual se le dará mayor atención 
para potencializar su desarrollo sustentable; entendiendo por tal el desarrollo económico, social, cultural, ambiental, 
educativo y de servicios. Estos aspectos son muy importantes para las comunidades rurales, siendo que a través de ello se 
logra una mayor participación de éstas, evitando que se queden rezagadas al desarrollo integral del propio Estado, logrando 
un crecimiento armónico y sin discriminación alguna. Más allá del desarrollo rural sustentable que se proyecta, el primer 
sector que se verá beneficiado será el campo colimense, lo cual es muy importante siendo que en los últimos tiempos se ha 
visto abandonado por sus integrantes en busca de mejores oportunidades, obligando al Estado a la importación de 
productos que aquí mismo se pueden producir.  Lo anterior motiva al suscrito a apoyar el dictamen que se presenta, siendo 
que esta Ley permitirá al Estado impulsar más la producción estatal e importar lo mínimo indispensable, dándole prioridad a 
los distintos canales de producción para que sus productos se coloquen en el mercado de tal manera que permita una venta 
justa que corresponda a los niveles de calidad de la producción. Asimismo, esta Ley, además de ser el motor del desarrollo 
rural del Estado, permitirá una mayor participación de la mujer rural que la que ya viene desempeñando actualmente, siendo 
que es considerada parte importante en los distintos canales de producción de la entidad. Igualmente, su aprobación 
permitirá darle el impulso necesario a través de canalización de apoyos a aquellas zonas o regiones del Estado que, 
teniendo potencial productivo, han sido desaprovechadas convirtiéndose en terrenos ociosos. Por ello, vuelvo a destacar 
que la propuesta contenida en el presente Dictamen promueve un desarrollo armónico y equilibrado para el sector rural del 
Estado, que en su conjunto incremente la calidad de vida de sus habitantes, como un primer objetivo”. 
 
Sobre el mismo tema también hizo uso de la tribuna el Diputado Esteban Meneses Torres, el cual manifestó lo 
siguiente:…”El motivo de hacer uso de esta tribuna es para manifestar mi apoyo al Dictamen que acaba de ser leído, siendo 
que trae consigo importantes apoyos para el campo colimense con el propósito de lograr su desarrollo integral. Quiero 
destacar que la nueva Ley que contiene en el dictamen antes leído impactará de manera positiva en los distintos canales de 
producción del Estado, permitiendo ser más competitivos y autosuficientes. Seguro estoy que con estas acciones el campo 
colimense tendrá el apoyo y atención que se requiere para evitar la fuga de capital humano hacia otros sectores 
económicos; ya que el campo y sus comunidades son igualmente importantes para cualquier otra actividad productiva del 
Estado, siendo que constituye el pilar de la producción primaria y, a través de la cual se garantiza la seguridad alimentaria 
en la entidad. Otro punto importante a destacar es la política de desarrollo que se proyecta a través de la Ley que se 
propone a los integrantes de esta Soberanía, a través de la cual se busca identificar cada una de las zonas o regiones con 
potencial productivo e impulsar su aprovechamiento y mejorar los niveles de producción y, alcanzar niveles de 
competitividad que permita la exportación de los diversos productos del Estado, tanto a nivel nacional como internacional. 
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Esta política de desarrollo rural sustentable, de aprobarse por esta Soberanía, será el pilar que detone el crecimiento del 
campo, así como de sus comunidades rurales, para evitar su rezago o marginación respecto del grueso poblacional. Por 
estas razones, manifiesto mi conformidad con el presente Dictamen dado su objeto social por beneficiar directamente a uno 
de los sectores primordiales para el desarrollo económico del Estado, el cual, requiere especial atención por su importancia y 
su vulnerabilidad que representa”. 
 
Posteriormente hizo uso de la palabra el Diputado Marcos Daniel Barajas Yescas, el cual señaló lo siguiente:…”Hago uso de 
la tribuna para fijar al posicionamiento del Partido del Trabajo, respecto al dictamen de Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
Debe de quedar claro que después de doce años de políticas neoliberales que han ahogado al campo y lo tienen sumido en 
la pobreza, la desigualdad, en donde el campesino cada vez más decide irse a Estados Unidos, hoy damos un paso 
significativo para darle cobijo al sector primario que es el campo, que es la base del desarrollo económico. Sin embargo, no 
hay que echar campanas al vuelo, porque mientras que el campesino no tenga facilidad de acceder a los presupuestos del 
campo, no podemos cantar victoria, mientras que los trámites burocráticos, hagan que campesinos rechacen ir a las 
dependencias gubernamentales, de igual forma no podemos cantar victoria. Si la asesoría técnica que se requiere para 
profesionalizar al campesino, la asesoría técnica que se requiere para que el producto tenga un valor agregado, no esté ahí 
presente, y apoyada por las instancias gubernamentales federales y estatales, no podemos cantar victoria. Otra parte 
importante lo hemos visto, papayeros, cañeros, plataneros, producen y producen pero si no cuesta, si no tiene un valor para 
instalarlo, ahora sí que en el mercado, no podemos decir que todo está bien. Unos cuantos son los que exportan y tienen la 
riqueza de Colima, unos cuantos nada más, son los que acceden a los beneficios de los presupuestos del campo, esto no 
debe pasar más. Esperamos que con esta Ley, comencemos a darles cuentas positivas al sector del campo. El Partido del 
Trabajo se manifiesta a favor de esta Ley, manifestamos y reconocemos el trabajo del Diputado José Verduzco y todas las 
instancias gubernamentales que participaron, lo felicitamos pues, que haya tenido a bien impulsar esta Ley. Sin embargo, 
estaremos muy al pendiente el Partido del Trabajo en que la Ley no esté muerta, como muchas de las leyes, están muertas, 
vigilaremos y lucharemos y pugnaremos por ese sector tan apreciado y tan necesario como es el sector primario, el 
campesino”. 
 
No habiendo más intervenciones, se propuso que la votación nominal se hiciera en un solo acto tanto en lo general como en 
lo particular, lo que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente se recabó la votación 
nominal del documento en ambos efectos, declarándose aprobado por 24 votos a favor, instruyéndose a la Secretaría le 
diera el trámite correspondiente. 
 
En el sexto punto del orden del día la Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz, dio lectura al dictamen relativo a la iniciativa de 
decreto por el que se aprueba la entrega del Premio estatal “Ricardo de Jesús Vázquez Lara Centeno”, a los CC. María de 
Jesús Andrade Flores, en la categoría de personas o agrupaciones sociales y Eduardo Javier López Hernández, en la 
categoría de personas que teniendo alguna discapacidad han logrado destacar de manera relevante en el desarrollo de 
algún ámbito social. Concluida la lectura fundamentándose la petición se propuso su discusión y votación en la presente 
sesión, lo que en forma económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la 
Asamblea y no habiendo intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 24 votos 
a favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Posteriormente se declaró un receso. 
 
Al reanudarse la sesión, se pasó al siguiente punto del orden del día relativo a asuntos generales, en el cual el Diputado 
Presidente le concedió el uso de la palabra al Diputado que deseara hacerlo, interviniendo la Diputada Gina Araceli Rocha 
Ramírez, la cual presento un Acuerdo por el que esta Soberanía, hace un atento y respetuoso exhorto al Poder Ejecutivo de 
la Federación, por conducto de la Secretaría de Gobernación, a que proceda a emitir una Declaratoria de Alerta de Género 
en el estado de Colima, en virtud de los feminicidios acumulados en la entidad durante el presente año; de la misma forma 
insta a la autoridad mencionada, a que una vez emitida la Declaratoria, ordene asimismo la implementación de todas las 
acciones gubernamentales pertinentes en el Estado de Colima, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Colima y por la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. 
 
Documento que puesto a la consideración de la Asamblea, motivó la intervención del Diputado Martín Flores Castañeda, 
quien manifestó lo siguiente:… “Sin duda el acuerdo que acaba de presentar la compañera Gina Araceli Rocha Ramírez, 
tiene un objetivo muy trascendente que es lograr que la Secretaría de Gobernación determine la declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género, con ello se tendría una estrategia integral para el combate a la violencia de género, pero además 
recursos de la federación, sin duda es un buen propósito, al cual de entrada nos sumamos, sin embargo, queremos 
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puntualizar con claridad, no obstante no estar de acuerdo con los razonamientos que expone y las cifras de la violencia de 
género en el Estado, vamos a favor, por tratarse de un asunto de interés público, y  que estamos a favor de que las mujeres 
y la violencia de género se erradique en el Estado. Sin embargo, consideramos de antemano que Colima no reúne los 
requisitos para la declaratoria en comento, sin embargo, vamos a favor, porque estamos convencidos que de esta manera la 
propia Secretaría de Gobernación nos podrá determinar si Colima está en los estándares de violencia que afirman los 
iniciadores. Por eso vamos a favor, con el propósito que conlleva, sin embargo, he pedido información, no coincide con la 
planteada en la exposición de motivos, no pedimos que la modifiquen, así la vamos a dejar y vamos a votar a favor el grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a efecto de que sea una instancia federal, la que clarifique las cifras de 
violencia de género en el Estado”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación económica del documento, declarándose aprobado por mayoría, 
instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Posteriormente se le concedió el uso de la tribuna al Diputado Mariano Trillo Quiroz, el cual expuso lo siguiente:…”El día de 
hoy, celebro que todos los Diputados de todas las fracciones, estemos de acuerdo en este exhorto, y agradezco la presencia 
de los comuneros de Zacualpan que vienen a manifestar su rechazo a una empresa que seguramente, que solamente daría 
muerte y daño al medio ambiente. Decirles que estamos en este Congreso apoyando de manera decidida y sin medias tintas 
la voluntad de las gentes. Hoy celebro que todos los compañeros Diputados, hayamos coincidido en este punto de acuerdo, 
para hacer valer la voz de esta gente que está aquí presente. Muchas gracias por su presencia compañeros y bienvenidos 
compañeros. Muchas gracias. Me gustaría que mi compañero Donaldo Zúñiga, quien es Diputado por ese municipio me 
ayudara a cumplir una solicitud que nos hace el Consejo Indígena, de leer una acta de Asamblea, en donde fielmente nos 
solicitan que nos manifestemos en contra de la operación de la mina que vendría a destruir su hábitat en Zacualpan. Es un 
acta en donde los comuneros y habitantes de la comunidad indígena manifiestan su decisión de no permitir la operación de 
esta mina, para pasar posteriormente al exhorto que de alguna manera, de una manera total y contundente hace caso a la 
solicitud que esta gente hoy viene aquí a manifestar”. 
 
En el uso de la palabra José Donaldo Ricardo Zúñiga manifestó lo siguiente:…”Quiero, antes de iniciar con la lectura, 
decirles a todos ustedes, que en algún momento se han corrido rumores en la comunidad de que si la autoridad municipal 
está  a favor del proyecto, de que si los hemos abandonado y hoy les digo que estamos con ustedes en ésta y en todas las 
luchas. Y que si ustedes en mayoría dicen no al proyecto de la mina, será un no rotundo al proyecto de la mina y ahí vamos 
a estar con ustedes, luchando para que esto resulte de la mejor manera y que de ninguna manera se atente contra los 
derechos humanos de nuestra gente, de nuestros indígenas, que de ninguna manera se pisoteen los derechos que tienen 
comunales ahí en Zacualpan, que de ninguna manera se atente contra lo más preciado que tienen y tenemos todos que es 
nuestra reserva que es nuestro Zacualpan”. 
 
Luego dio lectura a la citada acta que a la letra dice:…”LA  ASAMBLEA  DE  COMUNEROS  Y  LOS  HABITANTES DE 
LA COMUNIDAD INDIGENA DE ZACUALPAN, COMALA, pueblos indios de Zacualpan Colima, somos los 
herederos  de los pueblos  originarios  de la región Mesoamericana, pueblos nahuas y otomís que heredamos cultura y 
tradición  con  1O  mil  años  de  experiencia, desarrollamos nuestra  propia lengua, poblamos la región occidente de 
México. Con el debido respeto comparecemos y 

E X PO N E M O S: 
Que en nombre de los Habitantes de la Comunidad Indígena de Zacualpan,  Vengo de la manera más atenta a hacer 
de su conocimiento lo siguiente: 
Por medio de la presente, el pueblo indígena de Zacualpan, en su derecho Constitucional  libre determinación y 
autonomía consagrado en el Artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  que  
ostentando  las  facultades  para  aplicar  nuestros  propios  sistemas normativos en la regulación y solución de sus 
conflictos internos, y la facultad de conservar  y mejorar nuestro   hábitat a s í  c o m o  preservar la integridad de 
nuestras tierras; Así mismo, bajo el principio consagrado en el artículo 27° fracción VIl de nuestra Carta Magna, el 
cual faculta a la asamblea general como el órgano supremo  del  núcleo  de  población  comunal,  y  le  reconoce  la  
personalidad jurídica de los núcleos de población comunal protegiendo la propiedad sobre nuestra tierra, bosques y 
aguas. En el mismo, la asamblea, como órgano máximo  de  autoridad  en  la  comunidad,  en  su  derecho  sustentado  
por  el artículo 22 de la Ley Agraria. Bajo estos derechos que nos amparan, el pueblo indígena de Zacualpan, por su 
libre voluntad ha decidido lo siguiente: 
1.- Los habitantes de Zacualpan y los Comuneros han decidió decir NO A LA INSTALACION  DE LA MINA EN EL 
TERRITORIO DE ZACUALPAN.  Esto en virtud de que la Asamblea, como órgano supremo, tiene la facultad para la 
aprobación  de  los  contratos  y convenios  que  tengan  por  objeto  el uso  o disfrute por terceros de las  tierras de 
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uso común;  mismo tema que en lo que respecta a la Mina de Oro, Plata, Cobre y Manganeso impulsada por el C. 
Rigoberto Verduzco Rodríguez, se le ha dado la negativa reiterada en la asamblea local. 
Hemos tomado la decisión de d e c i r  NO A LA MINERIA EN ZACUALPAN  en virtud de que se  vulneran los 
siguientes derechos de la comunidad indígena: 
1.- Derecho  a  La  Consulta:  Los  artículos  6  y  7  del  Convenio  169  de  la Organización Internacional   del   Trabajo 
(OIT).  Reconoce  y protege   los derechos  de los pueblos indígenas, en especial el derecho a la consulta,  ya que 
establece que los pueblos indígenas deben participar de manera eficaz en los procesos  de toma  de decisiones  que 
puedan  afectar a sus derechos  e intereses. Las recurrentes convocatorias de asamblea donde el tema a tratar es  
la Mina, carecen  de Buena  Fe, pues  el inversionista  de la  mina, el C. Rigoberto Verduzco Rodríguez, se ha 
valido de nuestro desconocimiento de las leyes para engañarnos  haciéndonos creer que la instalación de una mina 
en Zacualpan tendera beneficios a nuestra  comunidad,  cuando la realidad es que la mina tendrá consecuencias 
devastadoras para nuestra salud y nuestros bienes comunes naturales. 
En virtud  de lo establecido  por el Artículo 19 de la Declaración  de la  ONU sobre l o s  Derechos de los Pueblos 
Indígenas, nuestra negativa a la mina es por las siguientes implicaciones: 
• Instalar  una mina en el territorio  indígena  de Zacualpan  traería consigo  el desplazamiento  de  nuestras  tierras  
ancestrales.  Ante  esto  gozamos  de  la protección del Articulo 1O de la citada declaración, en el cual s e  señala que: 
"Los pueblos  indígenas  no  serán  desplazados por  la  fuerza  de  sus  tierras  o territorios. " 
• Seremos afectados en nuestros bienes culturales, intelectuales, religiosos y espirituales; afectación  que es 
impedida  por el artículo 11 de los derechos humanos  de los pueblos  indígenas, en la cual nos faculta  para  
practicar  y revitalizar   nuestras  tradiciones  y  costumbres  culturales.   Esto  incluye   el derecho a mantener, proteger 
y desarrollar nuestras manifestaciones pasadas, presentes y futuras de nuestra cultura, así como nuestros  lugares 
históricos, como lo es el bosque y el manantial de agua que ahí existe. 
•  Así  mismo,  tenemos  que  proteger  a  nuestros  niños  indígenas  contra  la explotación  económica de nuestro 
territorio y contra todo trabajo que pueda resultar peligroso o interferir en la educación de nuestros niños, o que 
pueda ser perjudicial para su salud o su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social, teniendo  en cuenta su 
especial  vulnerabilidad  y la importancia  de la educación según lo  determina el  Articulo 17 de nuestros derechos 
humanos como pueblo indígena. 
• Nuestras tierras y territorios sufrirán afectación, pues es de reconocer que la actividad minera constituye una amenaza 
para la salud de los habitantes de nuestra población de Zacualpan; y que destruirá el bosque; que contaminará 
nuestra  agua superficial y subterránea; que modificará el paisaje de nuestro pueblo  y  de  nuestros  bosques;  que  
con  las  explosiones  afectará  nuestras viviendas; que traerá efectos negativos a las especies de flora y fauna silvestre 
endémicos, migratorios y en peligro de extinción de la región; Zacualpan es un espacio  geográfico-cultural   
indispensable  para  nuestra  sobrevivencia, identidad y  reproducción como pueblo nahua-otomí, tanto física, como 
económica, social y culturalmente. Como consecuencia, lo que se encuentra en cada elemento, como los minerales, 
bosques, ríos,  montañas, mares, lagunas, la flora, la fauna y el aire, son parte de él. 
Para  nuestro  pueblo  indígena,  la  tierra  no  es  meramente  un  objeto  de posesión  y producción.  La relación  
integral de la vida espiritual de nuestro pueblo con nuestras tierras, tiene muchas implicaciones profundas. Además, 
nuestra tierra no es mercadería que pueda apropiarse, sino un bien común del que deben gozar nosotros y nuestros 
hijos libremente. 
Tal como lo establece el artículo 13 del Convenio 169 de la OIT, el estado está obligado a respetar la importancia 
especial que para la cultura y valores espirituales de nuestro pueblo Nahua-Otomí reviste su relación con las tierras. 
• Este proyecto minero afecta nuestras tierras, particularmente en relación con la  utilización  y la  explotación  de  los  
recursos  minerales,  hídricos  pues    la minería sustentable no existe porque su fin es la extracción de un recurso no 
renovable; que la minería no es verde o sustentable si utilizará millones de litros de agua por día; que la minería 
a cielo abierto no es sustentable por la cantidad de partículas suspendidas que dejará en el aire las 24 horas del día, 
que  combinado  con  partículas  de  minerales,  metales  pesados  y  vapor  de agua; que la minería es incapaz de 
recuperar el desnivel de la emisión de carbono generado,  al  dejar  el  suelo  desnudo  de  la  vegetación  e  incorporar  
a  la atmósfera  millones  de emisiones  de bióxido  de carbono  adicionales,  por  el propio proceso de operación, 
vehículos y uso de maquinaria y carbono adicional, por el propio proceso de operación, vehículos y uso de maquinaria y  
en  general  por  la  cantidad  de  conflictos  ambientales  que  acarrea  su presencia, de salud pública, de 
inseguridad, de riesgo, de potencial violencia social entre nuestra gente, y del despojo de nuestro territorio, de 
generar conflictos y división intercomunitaria entre la población de Zacualpan. 
Por tanto, al tenor de los Artículos 3, 4 y 26 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas y el Artículo 2 de la Constitución Mexicana; decimos, que este territorio y sus recursos es por 
derecho  nuestro  en  virtud  de  que  tradicional  y  ancestralmente  lo  hemos ocupado, poseído, utilizado y 
adquirido; y con ello nos ampara el derecho a poseer, utilizar, desarrollar  y controlar nuestras tierras, territorios y 
recursos que  poseemos  en razón  de  propiedad  tradicional  y que  fue  adquirida  por nuestros padres y ancestros. 
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El  Convenio  169  de  la  OIT, en  su  Artículo  15,  reconoce  a  los  pueblos indígenas el derecho a la propiedad, y 
a la utilización, administración y conservación de los recursos existentes en sus territorios. 
•  En  la  decisión  que  de  manera  libre  e  informada,  y  por  nuestra  propia voluntad, tomamos el día de hoy, y 
plasmamos en el presente documento; Nos asiste la Declaración de la ONU Sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, en su taxativo 29, pues los pueblos indígenas tenemos el derecho a la conservación y protección del medio 
ambiente y de la capacidad productiva de nuestras tierras, territorios y  recursos. El Estado deberá asegurar  la 
conservación y protección de nuestra posesión como u n  pueblo Indígena. 
Es mediante este documento que el pueblo de Zacualpan reafirma su derecho a la preservación de nuestra cultura, 
incluidos los elementos tangibles y los intangibles,  nuestras  artes  y  nuestros  objetos  artesanales,  nuestras 
tradiciones, nuestros sistemas de conocimiento, los derechos de la propiedad, la ordenación y protección de nuestros 
ecosistemas y la espiritualidad de nuestro pueblo  con relación  a la Tierra; Esto es, el derecho del pueblo indígena  
de Zacualpan  al  libre  desarrollo  de  su  cultura,  así  como  la  conservación  de nuestro sitios y objetos sagrados y 
sus tradiciones transmitidas de generación en generación por nuestros abuelos. 
2.- En virtud de los conflictos que ha traído a nuestro pueblo y por el efecto psicológico y de ánimo que esto ha 
provoca en nuestra gente: Hemos decidido DESTITUIR  a todos los integrantes  del Comisariado de Bienes 
Comunales, junto con todos los  integrantes  del Consejo  de Vigilancia  de la Comunidad indígena de Zacualpan 
según lo dispuesto por el artículo 21 de los estatutos de la  comunidad  indígena  de  Zacualpan  y  por  no  realizar  
sus  funciones  de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Agraria. Esto según lo ordenado por el artículo 40 
de la Ley Agraria que a la letra dice: 
"La remoción de los miembros  del comisariado y del consejo de vigilancia podrá ser acordada por voto secreto  en  
cualquier  momento por  la asamblea que al efecto se reúna o que sea convocada por la Procuraduría Agraria a partir 
de la  solicitud  de por  lo  menos  el  veinticinco  por ciento de los ejidatarios del núcleo." 
Por lo cual solicitamos de la manera más atenta, se realice la primera convocatoria según lo establecido en el artículo 
24 de la Ley Agraria a cuyo orden del día será la Destitución de todos  los integrantes del Comisariado  de Bienes 
Comunales, junto  con todos los integrantes del Consejo de Vigilancia  de la comunidad indígena  de Zacualpan, esto 
según  lo ordenado  por el artículo  40 de la Ley Agraria. Con la especial atención de que se mantengan las 
puertas  abiertas del salón de usos múltiples para todos los avecindados que deseen acudir a la asamblea de ese día. 
3.- Conformar la junta de población de la comunidad de Zacualpan para que los habitantes de la comunidad y los 
comuneros tengan voz y sus opiniones sean escuchadas y respetadas en la asamblea de comuneros.   Esto de 
acuerdo con lo dispuesto por  el taxativo 41 de la Ley Agraria, que textualmente cito: 
"Como órgano de participación de la comunidad podrá constituirse en cada ejido una junta   de  pobladores, integrada  por  
los ejidatarios  y  avecindados  del  núcleo  de población, la que podrá hacer propuestas sobre cuestiones relacionadas 
con el poblado, sus se1vicios públicos y los trabajos comunitarios del asentamiento humano. " 
4.- Declarar el territorio de la comunidad indígena de Zacualpan como territorio libre de minería. Según lo establecido 
por los Artículos 39, 40, 41, 42, 53 de los estatutos  de la comunidad  indígena  de Zacualpan, el artículo 7º  de la Ley 
Agraria; los Artículos 2 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo ordenado en los artículos 
6, 7, 13 y 15 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo; la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas en sus taxativos 3, 4, 1O, 11, 17, 19, 26, 29 y los artículos  1 y 27 del 
Pacto Internacional  por los Derechos Civiles y Políticos y demás ordenamientos internacionales que protegen el 
derechos de los pueblos indígenas. 
Esto en razón de que las tierras, la biodiversidad, y el agua de Zacualpan constituyen el patrimonio cu l t u r a l  e l  
pa t r im on io  natural y el sustento de la vida de la comunidad indígena. 
Por  lo  tanto,  el  pueblo  de  Zacualpan  toma  la  decisión  que  de  ahora  en adelante el desarrollo de nuestra 
comunidad deberá ser compatible con el cuidado del medio ambiente, protegiendo, preservando y restaurando los 
sistemas  ecológicos  hasta  y para  lograr  la armonía  de los  seres humanos consigo mismo y con la naturaleza. 
Por lo antes expuesto ante el órgano de representación de la Asamblea.  Atentamente 

PEDIMOS: 
PRIMERO.- Tenernos por presentado el presente escrito en debida forma y tiempo, demandando no permitir la 
instalación de ninguna empresa o actividad minera en territorio comunal de Zacualpan. 
SEGUNDO.- Q u e  s e realice la primera convocatoria según lo establecido en el artículo 24 de la Ley Agraria a cuyo 
orden del día será la destitución a todos los integrantes del Comisariado  de Bienes Comunales, junto  con todos los 
integrantes del Consejo  de Vigilancia   de la comunidad indígena de Zacualpan, esto según lo ordenado por el 
artículo 40 de la Ley Agraria. 
TERCERO.- Señalar fecha y hora diferida del tema a supra línea  para que se lleve a cabo la primera  convocatoria  
de asamblea cuyos  temas  del  orden  del  día  serán  la  conformación   de  la  Junta  de Pobladores y la 
Declaración de Territorio Libre de Minería de la comunidad Indígena de Zacualpan. 

ATENTAMENTE 



Libro de  Actas del Primer Período  Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional                 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima                                                 

(01 de octubre de 2013 al 28 de febrero de 2014) 
 

ZACUALPAN, COMALA. A 24 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2013. LOS COMUNEROS Y LOS HABITANTES DE 
ZACUALPAN. 

 
Al término de la lectura dicho Legislador continuó señalando que:…”Textualmente se ha leído esta acta, que entiendo y pido 
que entiendan ustedes compañeros Legisladores es la voluntad de las mayorías de nuestra gente y que por tanto, 
habremos de apoyar aquí en el Congreso del Estado, el exhorto, el punto de acuerdo que presentará nuestro compañero 
Mariano Trillo Quiroz, aún cuando nosotros traíamos también un documento similar, en el afán de que avancemos, de que 
los dos caminemos por el bien de nuestra comunidad, estaremos respaldando el decir NO a la actividad minera en 
Zacualpan. ¡ Zacualpan, no se vende!, ¡Zacualpan no vive de oro ni de plata!, Zacualpan, vive por la grandeza de su gente, 
por el cuidado de toda esa riqueza natural, que por cierto mucho le da a Villa de Álvarez y a Colima sin que todavía le hagan 
justicia a nuestra gente”. 
 
Posteriormente se le concedió el uso de la palabra al Diputado Mariano Trillo Quiroz, el cual solicitó que el Diputado Manuel 
Palacios Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, diera inicio al Punto de Acuerdo, 
documento cuyos resolutivos señalan lo siguiente: PRIMERO:- Esta Quincuagésima Séptima Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado, de manera atenta y respetuosa, exhorta al titular del  Poder Ejecutivo Federal, en el ámbito de su 
competencia, por las dependencias respectivas, para que no expida permiso, autorización o licencia alguna para la 
instalación y operación de una mina para la explotación de oro y de cualquier otro metal en la localidad de Zacualpan, 
Municipio de Comala, del Estado de Colima, y en su caso revise y revoque los que hubiere otorgados por constituir un grave 
riesgo para el medio ambiente, así como para la salud y la seguridad de los ciudadanos de este Estado. 
 
SEGUNDO.- Esta Quincuagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, de manera atenta y respetuosa, 
exhorta al titular del Ejecutivo del Estado de Colima, en el ámbito de su competencia, por las dependencias respectivas, para 
que no expida permiso, autorización o licencia ambiental alguna para la operación de una mina de oro y de cualquier otro 
metal en la localidad de Zacualpan, Municipio de Comala, del Estado de Colima, por las razones apuntadas. 
 
TERCERO.- Esta Quincuagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, de manera atenta y respetuosa, 
exhorta al Ayuntamiento de Comala, en el ámbito de su competencia, por las dependencias respectivas, para que no expida 
permiso, autorización o licencia ambiental, de uso de suelo  o comercial alguna para la operación de una mina de oro y de 
cualquier otro metal en la localidad de Zacualpan, Municipio de Comala, del Estado de Colima, por las razones igualmente 
apuntadas. 
 
CUARTO.- Esta Quincuagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, de manera atenta y respetuosa, 
exhorta a los titulares de los  tres órdenes de gobierno referidos en los resolutivos anteriores, para que por todos los medios 
posibles preserven a Zacualpan como una zona natural protegida, de alta prioridad para la seguridad y subsistencia de los 
ciudadanos de nuestro Estado y garanticen los derechos originarios de la comunidad indígena de esa localidad que se 
opone al proyecto minero cuestionado. 
 
QUINTO.- Dese vista a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, así como a la Procuraduría General de la 
República, para efecto de deslindar las responsabilidades administrativas o sobre delitos ambientales que se pudieran estar 
constituyendo con la pretendida instalación del proyecto minero en Zacualpan.  
 
Posteriormente se declaró un receso. 
 
Al reanudarse la sesión, fue puesto a la consideración de la Asamblea el documento en referencia, interviniendo en primer 
término el Diputado Mariano Trillo Quiroz el cual indicó lo siguiente:…”La controversia que ha suscitado la lectura del acta 
que no forma parte del exhorto, que estamos firmando los Diputados, ha desembocado una situación complicada que yo 
espero que algunos compañeros Diputados lo reflexionen. En el fondo del asunto el exhorto es muy claro, y contundente, en 
donde estamos dando una decisión muy tajante, apoyando al pueblo y apoyando al medio ambiente. Quiero dejar bien claro 
que el acta que leyó el compañero Donaldo y repito que quede bien claro, no forma parte el exhorto que estamos haciendo, 
forma parte de una solicitud que nos hace el pueblo aquí presente, que es la voluntad del Consejo Indígena y de las firmas 
que se han recabado. Completo o incompleto, es la voluntad de la gente  y nosotros no vemos nada malo en leer un acta 
que no forma parte del exhorto que estamos firmando muy concretamente y que se dio lectura aquí, en esta Tribuna. Esa es 
mi participación compañero”. 
 
Sobre el mismo tema, luego hizo uso de la voz el Diputado Martín Flores Castañeda, el cual expuso lo siguiente:…”El grupo 
parlamentario del PRI, manifiesta desde el primer término en que nos fue presentado el punto de acuerdo, su total 
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disposición al mismo, en los términos y contenidos que exige un acuerdo parlamentario. De la lectura del documento en 
ningún momento se habló de la existencia de un acta, de comuneros, sin embargo, una vez que acordamos el punto de 
acuerdo del cual, por supuesto estamos de acuerdo en su contenido, se derivó que se da lectura a una supuesta acta de 
comuneros, un acta que tiene que venir firmada por los comuneros, cualquier firma externa al acta, no es válida, ninguna 
autoridad la puede valer, por lo tanto, desde esta tribuna, en ningún momento podemos avalar el contenido de un acta nula 
de pleno derecho, un acta que no viene suscrita por nadie, viene anexo firmas que después se recabaron, cualquier acta se 
recaba Y en virtud de que el Diputado Trillo se dijo sorprendido por el contenido del acta, así me lo dijo a mí, en el que se 
trata ya un asunto de la comunidad interno, y no el asunto de la mina del cual estamos completamente de acuerdo en que 
no se instale la mina en Zacualpan, y vamos a favor de que no se instale, pero en virtud de que el Diputado Donaldo Zúñiga 
y que dice que esta es la voz del pueblo y que en “face”, ya está circulando que el PRI, Nueva Alianza, el PRD, el PAN y el 
verde avalan la destitución de las autoridades comunales, nosotros en esa virtud por haberse tergiversado el origen, en 
sustento y el fundamento que nos motiva y nos une aquí en el Congreso, para que no se instale la mina en Zacualpan y de 
lo cual estamos totalmente de acuerdo, no podemos ir a votar a favor, de algo que no existe en la comunidad, que es la 
destitución de las autoridades comunales. Ese será un tema de la comunidad y de la cual no nos vamos a meter, y no 
podemos traerlo a esta tribuna un asunto interno de la comunidad indígena de Zacualpan, y en esa virtud no vamos con el 
punto de acuerdo, en virtud de las razones expuestas”. 
 
Luego hizo uso de la tribuna el Diputado José Donaldo Ricardo Zúñiga, el cual manifestó lo siguiente:…”Pues ya escucharon 
al vocero de la injusticia, al que amparado por una mayoría acostumbrada siempre hacer lo que se le antoja, no le importa 
aplastar los derechos de nuestros indígenas, de toda mi gente Diputado, que lamentable, como se ve que no conoce usted 
el esfuerzo, el trabajo de la mayoría de nuestra gente ahí en la comunidad. Qué lástima que no le crea usted a una 
comunidad que en su mayoría se manifestó también el pasado domingo  y que plasmaron en estos documentos aquí, las 
firmas, precisamente de inconformidad que hay en contra de un cacicazgo que se llama Carlos Guzmán, en contra de las 
injusticias, porque ese señor, muy amigo por cierto al sistema, al gobierno PRI, muy amigo por cierto hasta del Sr. 
Presidente Enrique Peña Nieto, con el que ha estrechado la mano y lleno de orgullo le ha presumido a toda su gente, que él 
ya tiene una oficina aquí muy cerca, cómoda con aire acondicionado, vende a diestra y siniestra también el patrimonio de 
todos los comuneros. De ese tamaño son las injusticias, quita, pone y da a su antojo, terrenos y bienes que le pertenecen a 
toda la comunidad de Zacualpan, de ese tamaño es la injusticia que hoy usted comete. Y yo solamente quiero aclararle que 
esa negativa que usted ha mandado a su mayoría aquí representada, es nada menos que una negativa a todas estas 
personas que aquí firman, y que también debo decirle que no está usted en lo correcto porque lo que aquí se iba a someter 
a votación, se va a someter a votación, es un exhorto, un punto de acuerdo planteado ahora por el Diputado Mariano Trillo 
Quiroz, por un servidor  y estaba planteada por todas las fracciones. Ahora usted nos dice también que no hay sustento, que 
porque el acta es ilegal, esta acta no es parte de ese exhorto Diputado, yo le quiero decir, que esta acta se ha leído por 
petición de los comuneros aquí presentes, y que esta acta se redactó el pasado domingo, y que ahí se les dijo también a 
quienes acudieron a esta Asamblea, por cierto ahí en el jardín principal, a grito abierto que era precisamente para respaldar 
lo que aquí se escribía, que era precisamente también para avalar la destitución de Carlos Guzmán y de todo su comité, que 
era para hacerle justicia a todos los que han padecido precisamente los atropellos de este señor. Yo nada más les pido 
compañeros Diputados, que en un voto de confianza a toda nuestra gente, por respeto también aquellos que están desde 
muy temprano aquí en el Congreso del Estado, separen las cosas, que vean que esta acta que se ha leído, forma parte solo 
de darle la voz a ellos, a los que no tienen esta tribuna, por eso un servidor ha venido a leerla, pero no forma parte de 
ninguna manera Diputado de los argumentos del punto de acuerdo que se va a someter a votación, ha sido leída, a título 
personal, ha sido leída a petición de todos nuestros compañeros. Estamos en píe de lucha Zacualpan, que quede claro, que 
quede constancia, quienes son los que no quieren apoyar la justicia en Colima, que quede claro que es el PRI, que son sus 
Diputados, que es Nueva Alianza y que es también estos representantes que ustedes ven aquí, los que no han querido que 
las cosas caminen por el bien de la mayoría, en nuestra comunidad”. 
  
Por su parte el Diputado Francisco Javier Rodríguez García expuso lo siguiente:…”Saludo con respeto a los asistentes de 
esta comunidad. De igual manera quiero lamentar que un tema de gran importancia no solamente para Zacualpan, para 
quienes habitamos la zona conurbada de Colima y Villa de Álvarez, se halla, no hallamos todos, sin echarnos las culpas, ni 
aventarnos las bolitas, todo y no hayamos tenido la altura de miras que amerita un tema ecológico y ambiental de esta 
naturaleza, aquí, debió de haber salido, existido, aprobado un documento de un Poder Legislativo ante un problema serio 
como el que se está presentando. Yo respeto las posturas partidistas, como también, como Poder Legislativo, debemos 
respetar los problemas de una comunidad, no está en el artículo 33 de esta Constitución, que nos rige las facultades de este 
Poder Legislativo, dirimir los problemas ejidales o comunales, son otras instancias y debemos de ser respetuosos, cada 
quien en el uso y ejercicio de la libertad como Diputados, como representantes populares y como políticos, sabemos poner 
posicionamientos, pero el PRD fue de muy buena voluntad, y firmamos de una excelente voluntad, un documento que no 
salía de nuestra fracción, que había salido de una fracción que se respetó integro, con el partido verde, que se respeto 
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íntegro con el respaldo de otros partidos. También trabajamos y aportamos a un documento que presentaba o iba a 
presentar el Diputado Donaldo, pero hoy, no podemos salir a la opinión pública, este Poder Legislativo, con una 
irresponsabilidad de esta naturaleza, confundiendo dos problemas muy distintos y creo que no se vale, respetamos los 
problemas y el PRD, respeta y respalda y esperemos y exigimos que la Ley se aplique en derecho completo y absoluto por 
la autoridad que corresponde que no es el Congreso del Estado sino donde corresponda el problema que se tiene. Estamos 
obviamente a favor de la legalidad y de que se respete esos derechos y esa libre comunión que debe existir en toda 
comunidad, esa autodeterminación de los pueblos. Lo que si compete a este Poder Legislativo es atender y vigilar el actuar 
del Poder Legislativo, del Poder Ejecutivo, del Poder Judicial, como también nos compete, sin duda alguna a hacer exhortos 
al Poder Federal, pero estos exhortos en temas tan fundamentales debiéramos hacer un esfuerzo todos, de dejar la camisa 
partidista a un lado y ponernos la del Poder Legislativo y ahí, ahí en ese tema, salir en unanimidad. Hoy por eso el PRD, 
retiramos nuestra firma de ese punto de acuerdo y solicitamos que en la congruencia de todos nosotros, de todos nosotros 
porque esto se vició, se vició y no es el mensaje especifico que se mande a comisión este punto de acuerdo para que salga 
un punto de acuerdo del Poder Legislativo con la inclusión de todas y todos los legisladores, de todos los grupos 
parlamentarios, para que salga limpio, para que salga íntegro con un mensaje y ya de manera aparte, cada quien a título 
personal o a titulo partidista, o en su facultad de Diputados, manifieste lo que a derecho le convenga o lo que su opinión 
política le convenga al tema principal de la comunidad, pero envolver los dos problemas, aunque estén intrínsecamente 
enlazados, aunque uno comprometa al otro políticamente si también como legisladores debemos de ser consientes, claros y 
prudentes del actuar de un Poder Legislativo, y el votar una situación que no compete en el artículo 33 es pedir legalidad 
haciendo ilegalidades, y creo que en eso el PRD no nos vamos a prestar a decir si apoyamos verde, si apoyamos al PAN, si 
apoyamos al PRI para ver quien ese gana los votos de la comunidad de Zacualpan, y para ver quién gana las elecciones del 
2015. Aquí el problema es más serio señores y son dos problemas muy claros, el problema de la comunidad y que si 
haremos un exhorto de manera adecuada, consensuada y muy bien argumentada para que se resuelva a fondo, esa es una, 
y dos, que es el problema que nos compete y que si cabe al Poder Legislativo exigir al Poder Ejecutivo y exigir a las 
autoridades que convengan que las minas si contaminan y pueden contaminar no se permita su instalación en Zacualpan, 
pero ese debe de ser un argumento contundente y claro, muy preciso y bien argumentado jurídica, constitucional y 
políticamente si nos sumamos el PRD y si estamos a favor de que las minas no se permitan que se instalen, pero no 
estamos a favor de que se armen por parte culpa nuestra, insisto, de todos los Diputados, ciertos políticos que no ayudan 
absolutamente a nada a resolver los problemas. Es cuanto compañero, y la propuesta en especifico que pido, es que se 
someta  votación, aunque no la traigo por escrito, pero que este documento vaya a comisiones y en la siguiente sesión, lo 
saquemos con esta altura de miras que este problema amerita”. 
  
Acto seguido hizo uso de la palabra la Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz, la cual indicó lo siguiente:…”Decirles que soy la 
Diputada del Municipio de Armería, ese municipio que se alimenta con el rio que pasa precisamente aquí en las, en donde 
nace el cerro de Zacualpan. Y que desde un inicio cuando se nos presentó este punto de acuerdo, a mi me pareció de una 
importancia muy relevante, porque al final de cuentas nosotros saldríamos también afectados como municipio de Armería. 
Quiero decirles compañeros que yo soy una diputada de una comunidad de Rincón de López y que los entiende 
perfectamente en su lucha y que quiero felicitar a quienes los asesoran, veo gente entre otras organizaciones que ya los 
hemos visto aquí, como son los compañeros de Bios Iguana, y que les pido que hagan un espacio para entender por qué 
surgió esta controversia, quiero decirles que nuestro Coordinador de los Diputados del PRI, y de Nueva Alianza, acordamos, 
que íbamos a aceptar este dictamen por todo lo que conlleva, por lo que ya se expuso aquí, pero surgió un documento que 
ustedes saben que nos entregaron ahorita, hagan un espacio por favor y entendamos esto, no es facultad del Congreso, 
aprobar el acta que ustedes nos presentaron, solamente le pido, siento que estoy hablando en el mismo lenguaje, porque 
soy de una comunidad rural al igual que ustedes, que por el trabajo al frente de las personas y encabezando luchas sociales, 
llegué a este lugar. El documento, no se va a aprobar lo de la mina, nosotros no estamos de acuerdo con eso, solamente les 
pido que hagan ese espacio y entiendan que esto surgió porque son dos documentos y que lo propongo desde ahora y los 
invitamos para que en la siguiente sesión, en donde se someta únicamente el punto de acuerdo en donde decimos no a la 
instalación de la mina, ustedes estén aquí y van a ser testigos que nosotros estamos a favor de sus demandas, de sus 
intereses, y también si me permiten quiero decirles que éramos todos los Diputados que vamos en este punto de acuerdo, 
yo no sé por qué el Diputado Donaldo y no es la primer vez que se pone el saco entre comillas, de productor, de líder y les 
quiero decir solamente una cosa que ya se lo dije en otra ocasión, cuando estuvieron aquí los limoneros, es muy bueno para 
el micrófono, pero el día que tomamos las decisiones y había que firmar documentos comprometedores, el Diputado se 
estaba burlando aquí en una silla, no es la primera vez, que se para y habla bonito, y hecha repetumbe a los demás 
partidos, aquí merecemos respeto, porque el Congreso es de acuerdos. Estamos con ustedes, convocaremos que se 
presente este documento, el dictamen solamente en otra sesión y con mucho gusto, lo vamos a aprobar. Hoy no se puede 
porque es facultad solamente de la comunidad el poner o destituir sus autoridades. Yo espero que esto se entienda, tienen 
un abogado, que entiende perfectamente las facultades de un Congreso, y que en corto se los puede explicar. Muchas 
gracias por su atención. Nada más decirle al Diputado Donaldo que los votos se consiguen allá, trabajando, ayudando a los 
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enfermos, atendiendo sus demandas, yendo a sus casas, y no engañando desde este micrófono y los que dan testimonio de 
nuestro trabajo es la gente a la que le ayudamos, que con mucho orgullo podemos decir de qué manera estamos 
trabajando”. 
 
De nueva cuenta se le concedió el uso de la tribuna al Diputado José Donaldo Ricardo Zúñiga, el cual expresó lo 
siguiente:…”Con todo el respeto que me merece una dama, una Diputada, una Legisladora, pero si quiero decirle que a mi 
lejos de enojarme su posición me da tristeza, tristeza que no sepa abanderar las causas de los sectores vulnerables, 
sectores que han venido aquí a reclamarnos recursos, que han venido a reclamarnos atención porque están allá afuera 
desolados. Y yo nada más le pongo un ejemplo, el tema de los limoneros usted lo cito, ciertamente eso que usted menciona 
de que yo estaba aquí riéndome es una falsedad, y si tiene las pruebas muéstremelas y tendría que irme atrás, pero yo le 
digo, que si yo no firmé ese documento, fue porque ese día yo estaba en una comisión, estaba ocupado. Y nada más le 
señalo que con razón no ha sabido usted encausar deberás los intereses, las necesidades de la gente, y para muestra está 
un botón, yo si fui a Armería, allá con los limoneros, fui atender ese problema precisamente aún cuando la mayoría, junto 
con mis compañeros eran precisamente de Armería, también fue mi compañero Paco, y todos ellos inconformes con usted 
Diputada, porque no les había sabido resolver ese problema, porque usted aún siendo productora no había sabido elevar la 
voz al Gobernador quizás solo por respeto o quizás solo porque viene emanado de las mismas filas de su partido, pero el 
tema aquí no es eso, yo nada mas le quiero decir que aún contra las críticas, contra los señalamientos, yo voy a seguir en 
ese camino, estando a lado en estos momentos, de la demanda de una comunidad que merece todo mi respeto, todo mi 
reconocimiento y mi respaldo y así tengamos que desvelarnos, así tengamos que ir  a hacer un campamento permanente, 
en los lugares en donde pretenden fincar esta mina, ahí vamos a estar, y no importa que sesiones más tarde, venga  usted a 
decirme que quiero jugar el papelito de líder, yo no quiero ser un líder, no quiero ser una persona aplaudida o admirada, 
quiero ser uno más de ellos nada más, uno más de ellos porque esto es temporal y usted me dice Diputada que yo no sé 
nada del campo, yo le recuerdo que yo vengo de padres campesinos, que mi padre hasta la fecha sigue siendo tamarindero 
y que sigue rajándose el lomo allá afuera todavía, de sol a sol para llevar sustento a su familia y yo le digo a usted también, 
como ya se lo dije en una ocasión que yo no soy un político, que yo voy llegando a esta actividad, que vengo apenas de ser 
un asalariado y que yo si he sabido también como muchos de ustedes lo que es vivir con un salario mínimo, yo nada más le 
digo eso Diputada, usted si trae trayectoria amplia, el pleito no es para más. Únicamente reiterar nuestro respaldo, decirle a 
la comunidad de Zacualpan que estaremos en pie de lucha, aunque las criticas continúen”. 
 
Luego dentro del mismo asunto, hizo uso de la palabra la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, la cual hizo los siguientes 
comentarios:…”Para hacer o creer compañera Esperanza no necesitamos nada más vivir en donde la gente que nos 
necesita está padeciendo  muchas de las situaciones que acontece en el Estado de Colima, sino hay que ponerse los 
zapatos, y hay que ser sensibles para entender lo que está viviendo toda esta gente que ha venido a reclamarnos una u otra 
cosa. Hago un llamado a todos los compañeros, al orden y a la conciliación, aquí no venimos a triunfar ni venimos a obtener, 
aquí venimos a definir lo que es mejor para México y en este caso para nuestros amigas y amigos habitantes de Zacualpan, 
y por supuesto de Colima y Villa de Álvarez porque hasta allá, hasta acá nos llega bondadosamente el agua que de ahí nos 
mandan todos ustedes. El grupo parlamentario del Partido Acción Nacional por supuesto respaldamos las acciones que ha 
emprendido el día de hoy el Diputado Donaldo Zúñiga,  sin embargo también queremos que cuando formamos parte y 
sentimos mucho ese dolor que en este caso los habitantes de Zacualpan vienen a demostrar pues luego a uno también se 
apasiona y da mucho más de lo que a veces debemos de dar para que se puedan solucionar las cosas y entrar en la 
conciliación y en el consenso de los demás compañeros. En el grupo parlamentario del Partido Acción Nacional estamos a 
favor del exhorto de decirle no a la mina en Zacualpan. Los asuntos de la comunidad habrán de resolverlos, efectivamente 
las instancias correspondientes, en lo que si coincidimos todos los grupos parlamentarios que formamos esta 
Quincuagésima Séptima Legislatura, es el decirle no a la mina en Zacualpan, insisto, hago un llamado a todos los 
compañeros Legisladores para que nos centremos en el tema que hoy nos ocupa que es el decirle no a esta mina que tanto 
mal nos va a hacer, no nada más al municipio de Comala, en su comunidad de Zacualpan, sino también a otros como 
Colima y Villa de Álvarez. Ojalá y podamos entrar en razón, que dejemos los apasionamientos de lado y que les demos la 
respuesta que todos están esperando. Insisto, vamos en contra de que se instale la mina en Comala y en este sentido en el 
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional votaremos a favor del exhorto”. 
 
De nueva cuenta intervino la Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz, la cual manifestó lo siguiente:…”Bien compañeros, se 
acuerdan que yo les pedí que hiciéramos un espacio para entendernos, ningún Diputado está en contra de su demanda, 
ningún Diputado solamente si subí es porque no me gusta lo que nosotros somos aquí, algunos nos lo hemos ganado allá, 
en las luchas sociales, lo que no me gusta es el oportunismo, que es característico ya de una persona, el que se suba y 
diga, y mírenlos y los de este partido, eso no se vale, nosotros tenemos toda la disposición y el dictamen fue leído, está 
elaborado, fue leído por un Diputado del PRI, ya nos entendimos con el abogado que ustedes tienen, solamente que aquí 
hay que actuar con toda transparencia y como prueba que me pedía el Diputado Donaldo, es que en ese documento que 
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nuestros compañeros productores de limón, necesitaban, su firma no está impresa, porque le tuvo miedo a las 
consecuencias, si fue a dar un recorrido, porque traían una bandera muy fácil y de engaño. Yo fui líder de los limoneros, he 
sido, sigo siendo líder de limoneros, cuando había que afrontar solamente problemas, cuando hubo que bloquear la 
carretera, cuando hubo que durar muchos días sin comer y no pedíamos dinero, tan solo pedíamos que se quitara una 
condición que había en el Estado, y ni siquiera sabía yo que era política, solamente por eso vuelvo a subir, por la alusión 
personal y por la falta de honestidad y por el respeto de que soy dama. También los hombres deben de respetar su palabra 
y seguimos en la misma tesitura, estamos a favor de ustedes el dictamen es a su favor, ni siquiera deben de estar ya 
gritando insignias o cosas porque nosotros estamos a su favor, ustedes entienden eso, para que puedan entender el 
mensaje que yo les voy a dar, pero tampoco se crean de los que se sienten los grandes líderes aquí y que a la hora de los 
trancazos le sacan”. 
  
De la misma forma, nuevamente hizo uso de la tribuna la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, para señalar lo 
siguiente:…”Insisto en hacer un llamado al orden, creo que lo que menos debemos hacer nosotros Diputada, es seguir 
dejando que esta bola de nieve se haga más grande, creo que elementos de sobra en el tema de los limoneros, tenemos los 
Diputados sobre todo los de Acción Nacional, para demostrar cuál ha sido el compromiso de unos y de otros, eventos, 
reuniones, en la Secretaría de Desarrollo Rural y todavía hoy, sale una nota de uno de los dirigentes de este movimiento de 
los limoneros que no ha habido resultados para ellos. Entonces, mejor al tema de los limoneros no le entramos porque no ha 
habido transparencia, ni ha habido honestidad, no ha cumplido el Secretario, no con lo que un Diputado o un limonero le 
pide, sino con lo  que este cuerpo de Diputados le ha solicitado, mediante un llamado del Congreso del Estado. Entonces, 
creo que no nos queda Diputada, si gusta le entramos al tema, pero en otra ocasión, porque creo que hay que ser también 
responsables, hay que ser congruentes y hay que darle lugar a quienes nos están visitando en este momento”. 
 
Dentro del mismo asunto también habló el Diputado José de Jesús Villanueva Gutiérrez, el cual expuso lo siguiente:…”Sr. 
Presidente, el grupo parlamentario de Nueva Alianza, vio con buenos ojos la iniciativa del Diputado Mariano Trillo, prueba de 
ello que hemos firmado la misma pero nos preocupa la contaminación que se hizo al darle lectura a un acta que tendrán la 
razón del mundo y que está dirigida a otra instancia, respetamos, aplaudimos y los vamos a apoyar en aquella instancia, 
pero están contaminados en este momento los dos temas. Quiero sumarme a la propuesta del Diputado Francisco de que lo 
llevemos a comisiones y que, en próxima reunión, la que sigue, o la que siga, tratemos única y exclusivamente el exhorto y 
si hablaremos con nuestra firma, así como esta en este momento, la fracción de Nueva Alianza, retira su firma. Así que 
nuestro exhorto es en ese sentido Sr. Presidente. NO a la Mina porque contamina, señores, tengan la conciencia y tengan la 
seguridad de que los vamos a apoyar, Nueva Alianza con ustedes, pero no con lo que se quiso contaminar en estos 
momentos”. 
 
Por su parte la Diputada Gabriela Benavides Cobos señaló lo siguiente:…”Y con el respeto que merecen los amigos de 
Zacualpan. Creo que aquí debe unirnos el buscar soluciones, esta tribuna debe enriquecernos, debe engrandecernos en la 
medida en que vengamos a exponer ideas, a incluir y a otorgarle a la gente buenos resultados, en aras de buscar una 
conciliación, en aras de no terminar siendo una tribuna de dimes y diretes, también el grupo de acción nacional se suma a 
que se vaya a comisiones, se discuta, porque al final de cuentas debe prevalecer esa unidad que tuvimos al presentar un 
punto de acuerdo que todos firmamos, todos y cada uno de los Diputados presentes y que firmaron ese documento, han 
manifestado ya su interés de decirle no a la mina, pero desafortunadamente nos desgastamos en temas que no van y que 
no les afectan a ustedes, porque al final de cuentas el tema de la comunidad se resuelve en su comunidad. En aras de 
coincidir, en aras de conciliar, este grupo acepta que se vaya a comisiones se discuta y se presente en la siguiente sesión 
del Congreso la determinación en donde todos, estoy segura, todos apoyaremos el no a la mina en Zacualpan”. 
 
En una última intervención, el Diputado Mariano Trillo Quiroz manifestó lo siguiente:…”Compañero Presidente, con la 
finalidad igualmente de poder recoger los pedazos que han quedado, y volver a salir juntos en apoyo de esta gente como, 
como iniciador de este punto de acuerdo se vaya a comisiones y comparto con el Diputado Jesús Villanueva y con la 
Diputada Gabriela para que en la próxima sesión podamos ir juntos única y exclusivamente en el punto específico que ya 
habíamos coincidido”. 
  
En virtud de la propuesta del Diputado Mariano Trillo Quiroz de retirar el documento y enviarlo a comisiones, el Diputado 
Presidente solicitó a la Secretaría recabara la votación económica de dicha proposición, la  que fue declarada aprobada por 
unanimidad. 
  
Continuando con el orden de participación en asuntos generales, se le concedió la palabra la Diputada Gabriela Benavides 
Cobos, la cual presentó una iniciativa que reforma el artículo quinto transitorio de la Ley de Hacienda del municipio de 
Manzanillo, documento que a petición de la Diputada se inserta de manera íntegra en la presente acta y dice:…” DIP. 
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BENAVIDES COBOS. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima, los artículos 22 fracción I, 83 fracción I, 84 fracción I, 85, 86   y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en correlación con los numerales 122, 123, 124 y demás relativos del reglamento de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, comparezco ante el pleno de esta cámara, con el fin de someter a su consideración la 
aprobación de la Iniciativa de Reforma  al artículo Quinto transitorio de la Ley de Hacienda del municipio de Manzanillo, con 
la finalidad de atender una gran demanda ciudadana que tiene que ver con la manera en que la ciudadanía pague un precio 
más justo y menos oneroso en el pago de su impuesto predial, basándonos en las siguientes consideraciones de Hechos y 
Derecho: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

PRIMERO.-Permanentemente las familias deben buscar su sustento para su alimento, vestido y compromisos escolares, sin 
lugar a dudas uno de los anhelos de  la mayoría de la familias mexicanas es la de adquirir una vivienda propia, con muchos 
esfuerzos y  en la mayoría de los casos a través de diversos créditos ya sea bancarios o de alguna institución 
gubernamental, algunas  familias logran este sueño, sin embargo cada año una de las quejas más recurrente en la 
ciudadanía del estado de colima es el incremento anual del impuesto predial. 
 
SEGUNDO.- Los recursos propios  más importante en las finanzas municipales son los ingresos que se recaban por el 
impuesto predial cada año,   mismos que se destinan a la prestación de los  servicios públicos que prestan los 
Ayuntamientos, sin embargo su  aumento anual genera importantes afectaciones a la economía familiar toda vez que 
aumenta más que el salario o la inflación.  
 
TERCERO.-El artículo  QUINTO transitorio de la Ley de Hacienda del Municipio de Manzanillo prevé lo siguiente “En los 
predios con valor catastral de $0.00 a $264,000.00 el impuesto predial que resulte de aplicar las tasas y tarifas previstas en 
las fracciones I, II y III del artículo 13 de este ordenamiento, en ningún caso podrá ser mayor del que resulte de multiplicar el 
factor de 1.06 por el impuesto anual correspondiente al año inmediato anterior, tomando como base el valor catastral del 
predio vigente en el último bimestre de dicho año. 
 
En los predios con valor catastral de $264,000.01 en adelante, el impuesto que resulte de aplicar las tasas y tarifas previstas 
en las fracciones I, II y III del artículo 13 de esta Ley, en ningún caso podrá ser menor o mayor del que resulte de multiplicar 
el factor de 1.10 por el impuesto anual correspondiente al año inmediato anterior, tomando como base el valor catastral del 
predio vigente en el último bimestre de dicho año” 
Esto se traduce en que cada año los propietarios de las viviendas con un valor superior a 264 mil pesos pagan el diez por 
ciento más de su impuesto predial que lo que hayan pagado en el año anterior y los que tienen una vivienda con un valor 
menor  a dicho valor, pagan el seis por ciento más de lo que pagaron el año anterior. 
 
CUARTO.- En consecuencia de lo expuesto es imperante la reforma a este artículo con el fin de disminuir el aumento anual 
de este impuesto y beneficiar así a la economía familiar de los Manzanillenses, por lo que en esta iniciativa se propone que 
las viviendas con un valor por debajo de $ 264,000.00 disminuya un tres por ciento del aumento anual en el impuesto predial 
y los propietarios del viviendas con un valor superior al mencionado solo paguen un cinco por ciento más de lo que pagaron 
el año inmediato anterior y no el diez como actualmente pagan, esto es una disminución del cincuenta por ciento de los 
aumentos que se hacen por ley cada año. 
 
Por lo antes expuesto someto a la consideración de la Honorable Asamblea la siguiente Iniciativa de: 
 
D E C R E T O por el que se reforma el artículo Quinto de la Ley de Hacienda del municipio de Manzanillo,  para quedar en 
los siguientes términos: 
 
ARTICULO QUINTO.- En los predios con valor catastral de $0.00 a $264,000.00 el impuesto predial que resulte de aplicar 
las tasas y tarifas previstas en las fracciones I, II y III del artículo 13 de este ordenamiento, en ningún caso podrá ser mayor 
del que resulte de multiplicar el factor de 1.03 por el impuesto anual correspondiente al año inmediato anterior, tomando 
como base el valor catastral del predio vigente en el último bimestre de dicho año. 
 
En los predios con valor catastral de $264,000.01 en adelante, el impuesto que resulte de aplicar las tasas y tarifas previstas 
en las fracciones I, II y III del artículo 13 de esta Ley, en ningún caso podrá ser menor o mayor del que resulte de multiplicar 
el factor de 1.05 por el impuesto anual correspondiente al año inmediato anterior, tomando como base el valor catastral del 
predio vigente en el último bimestre de dicho año. 
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Lo previsto en este artículo, no será aplicable en los siguientes casos: 
 

a)     Cuando cambie la base del impuesto predial en los términos del Artículo 9 de este ordenamiento. 
 
b)    Los que sean objeto de transmisión patrimonial. 
 
c)     Los que tengan un adeudo en el pago del impuesto predial de cinco años o más. 

 
TRANSITORIOS 

 
Único.-El presente decreto entrara en vigor al día siguiente   de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Colima 
 
El gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe. Atentamente Colima, Colima a 04 de Diciembre  del Año 
2013 Licda. Gabriela Benavides Cobos Diputada Local Por Manzanillo. 
 
Quisiera comentar a mis compañeros, que estas mismas tasas están establecidas en todas las Leyes de Hacienda,  en la 
Ley de Hacienda del Municipio de Colima, de Armería, de Tecomán, de Villa de Álvarez, es algo que de manera conjunta lo 
que pasó con el tema del predial, pudiera ser discutido al interior de comisiones, para que se analice la posibilidad que 
también esos municipios sean beneficiarios de la disminución que se propone. Es cuanto Sr. Presidente, y solicito se le dé el 
trámite correspondiente. Documento del cual se instruyó su turno a la Comisión correspondiente. 
 
Acto seguido se le concedió el uso de la tribuna al Diputado Francisco Javier Rodríguez García, el cual hizo el siguiente 
posicionamiento:…”Hago uso de la tribuna para hacer un posicionamiento del grupo parlamentario del PRD, en torno al 
conjunto de reformas políticas que se han aprobado o están por terminarse de aprobar en el seno del Senado. A mediados 
de la semana pasada, el Senado de la República anunció el inicio de la discusión en comisiones de la reforma política, 
acordada en el marco del Pacto por México, como medida para continuar este refinamiento del sistema político electoral 
democrático de nuestro país, por llamarle de alguna manera, con la idea de que todas las nuevas experiencias se pudieran 
traducir en reglas más equitativas, hasta ahí todo iba bien, hasta el conjunto de fuerzas políticas estaban incluidas, en esta 
discusión importante para la vida política del país. De dicha discusión finalmente derivó por así meterse el tema de la 
reforma energética en un canje en el Senado, de la cual pues el PRD decidió, finalmente no formar parte al considerar que 
esta negociación no tomaría las propuestas del PRD en su conjunto y también por advertir los avances de los acuerdos  que 
pudieran ya publicitarse de una reforma energética de manera conjunta, pero también en avances de lo que iba a ser una 
reforma que en muchos años no se había visto, de gran calado, a nivel nacional, con el acuerdo de todas las fuerzas 
políticas. Hoy se avisara y está por confirmarse una reforma que queda corta y queda también catafixiada por una reforma 
que esa sí, no queda nada  corta, esa es muy amplia para el sector privado su inclusión en la industria petrolera del país. 
Por lo tanto, podemos algunas cuestiones positivas de lo que hoy se pretende aprobar o está por aprobarse, y también las 
negativas, de corto alcance, podemos señalar que habrá cambios para la autonomía de la PGR, que pasará a llamarse a 
Fiscalía General, con su titular electo ya por el Senado, con la aprobación de dicha Cámara de la estrategia nacional de 
seguridad y la obligación del titular del Poder Ejecutivo de rendir un informe anual de los resultados en el tema. Habrá que 
ver con precisión cuál será el alcance de dicha decisión y de esa estrategia nacional, pero al menos ya el Senado como 
Asamblea de todos los estados, de todo, de 32 entidades como representantes de las 32 entidades, esta Cámara sin duda 
alguna, es importante que recoja el tema de la estrategia nacional de seguridad en el cuerpo legislativo. El IFE dará paso al 
Instituto Nacional Electoral, que organizará únicamente las elecciones federales, pero que podrá coordinarse con los 
estados para tales elecciones, ya sea como apoyo o directamente organizándolas cuando la entidad lo solicite o cuando el 
Instituto perciba que exista inequidad, bajo que principios, condiciones  con que vara medirán estas decisiones, pues desde 
luego no lo sabemos, entonces, si consideramos que este nuevo Instituto Electoral, pues es una buena intención pero no va 
a fondo, finalmente hay órganos electorales independientemente del partido electoral que este en el gobierno, que utiliza los 
órganos electorales, pues para organizas sus elecciones para su propio partido político. Entre otros temas, el CONEVAL que 
también adquirirá su autonomía en el 2018 es la reforma, el 3% de votación mínima para conservar el registro. La nulidad de 
una elección por el rebase de los topes de gastos, la reelección parlamentaria, y bueno, esas cuestiones sobre todo el tope 
de gastos, debería de especificarse ya en las leyes secundarias, como va a fiscalizar este nuevo Instituto Nacional Electoral, 
no solamente a petición de parte, que les presenten las pruebas, sino como va a estar fiscalizando el ejercicio del gasto en 
campaña de todos los partidos políticos. La reelección parlamentaria, tiene una peculiar relevancia, tanto por los motivos que 
se justifica, como las condiciones que se le imponen. La justificación principal es el mecanismo de control de la ciudadanía 
para “premiar al buen legislador y castigar al mal legislador” parafraseando a uno de los impulsores y defensores de la 
propuesta. Sin duda la reelección parlamentaria se encuentra presente en otras de las democracias liberales occidentales, 
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por lo cual la reelección parlamentaria en sí misma no debería de provocar un rechazo. Sin embargo, las condiciones que se 
le han impuesto, principalmente el candado para que el legislador de postularse por un nuevo período, únicamente lo pueda 
hacer por el partido que lo postuló en la elección anterior, consideramos que eso viola las garantías constitucionales de todo 
ciudadano, de todo legislador, a decidir abandonar un partido político, irse a otro, y aún así buscar la reelección, esto en 
verdad lo vemos un retroceso, no un retroceso, un avance pero no de fondo, con un candado hacía la partidocracia, lo cual 
le transfiere en primer lugar la posibilidad de la reelección al partido político, antes que a los ciudadanos, es decir, primero 
un legislador, por mejor tribuno que sea, por mejor representante popular que logre en una legislatura, primero tendrá que ir 
a disputarse por las tribus de sus partidos, con los grupos de sus partidos, el poder de su propio partido para que pueda ser 
postulado, y entonces, en donde va a quedar la calificación de la ciudadanía, de ese legislador, así mismo, este es el poder 
de la reelección, pues pasa a la cúpula de los partidos antes de llegar al electorado. Con esta reelección de legisladores, 
finalmente sigue teniendo en el énfasis de la Constitución y de la realidad política del país, esta contraposición de la 
partidocracia contra el auténtico empoderamiento ciudadano que es lo que debería de empujar una reelección de 
legisladores. También es importante ahí señalar que no se da el mismo tiempo para que los legisladores hasta por tres años 
puedan reelegirse, pero los alcaldes, los ayuntamientos solamente un solo año, cuando es precisamente las autoridades 
municipales y lo hemos visto con la calificación de las cuentas públicas en donde más experiencia se requiere para hacer 
una administración de los recursos municipales tan escasos. Entonces no se mide de la misma manera a los alcaldes que a 
los legisladores y eso consideramos también que no hay una igualdad y por lo tanto, no está apegado totalmente a la 
Constitución esta reforma política. Otro de los temas indispensables para una mayor equidad en la contienda electoral pasa 
por el material que se obsequia por parte de los partidos y candidatos al electorado, con la intención de obtener las 
simpatías y el sufragio. Mientras no haya ningún mecanismo de control de la propaganda, la fiscalización de ese gasto y el 
abuso que se practica con la entrega de despensas, camisas, gorras, vasos, jarras, plumas, discos y todo un largo etcétera, 
no podremos hablar de equidad en la contienda electoral, pues sin duda un elector se encuentra en estas condiciones 
sociales que sigue sumido el país, que por años ha estado, pues se encuentra más receptivo con alguien que le obsequia 
algún artículo frente a un aspirante que únicamente va a ofrecerle un programa político o su propuesta electoral, en eso 
deberíamos de ir a fondo, deberíamos de ir al fondo en el Senado en ese sentido y no se hace. Sin duda, para aquellos que 
piden no lucrar políticamente con la pobreza, resulta muy cómodo pedirlo una vez que ahora ya están instalados en los 
patios de los Pinos, en las oficinas gubernamentales, pero lo olvidaron completamente cuando se encontraban pidiendo el 
voto para sus candidatos, para él mismo, mientras entregaban miles de camisas, gorras, plumas, todos estos adornos, y 
entregas y utilitarios que se dan, pues sin duda les hubiera resultado más complicado obtener el voto tratando de explicar la 
política del futuro gobierno, de aumentar impuestos y mantener el crecimiento económico a la misma vez. Ustedes creen que 
Peña Nieto hubiera llegado a imponerse en la Presidencia de la República, si no hubiera hecho ese derroche de millones de 
pesos y solamente hubiera conquistado con su gran conocimiento, capacidad, lectura, propuestas que tiene, sin Televisa y 
esos millones de pesos Peña Nieto no fuera el inquilino de los Pinos, fuera sin gran duda otro gran líder social de izquierda 
que es López Obrador. Entonces, la reelección parlamentaria tiene estos dos principales pegas, el control cupular partidario 
y la posibilidad de convencer a los ciudadanos mediante la dadiva y el obsequio y el pozole y no con los resultados 
legislativos. Las condiciones pues, no se presentan totalmente favorables mientras exista la posibilidad de que se reelija 
aquel que atiende primero los intereses de su partido, antes que los de la ciudadanía y aquel que tenga la facilidad del 
financiamiento, más que el del esfuerzo y los resultados legislativos. Si esto fuera la reelección la gran mayoría de los 
Diputados, por no decir todos, estaríamos apegados a nuestro compromiso de ser legisladores y no utilizar la tribuna de 
legisladores para buscar las alcaldías, si la reelección fuese así, y no estuviera atada a los partidos políticos, entonces si nos 
estuviera amarrando a las tribunas, amarrando nuestro cubículo, amarrándolo a nuestra función como legislador, y no ya 
como posibles candidatos a alguna alcaldía, ahora lo único que van a hacer es que si queremos reelegirnos o se quieren 
reelegir como Diputados, tendría que ser sin duda alguna, esta posibilidad de ir a hacer campaña con su partido político para 
que lo considere en la próxima reelección. A todos los que tenemos alguna aspiración nos gana, sin duda alguna, el 
subconsciente, verdad compañera Nachita, pero sin duda alguna esa es la parte lo que hoy deberíamos nosotros de buscar 
esta reforma constitucional de fondo. Sin duda se avanza al exigir una paridad en las candidaturas entre hombres y mujeres 
y que probablemente el requisito del 3% para mantener el registro ayude a evitar los micro partidos, a los micro partidos 
convertir en negocios familiares que existen en la última década que han existido y que están presentes en las legislaturas 
actuales, pero se quedan cortos esos cambios, frente a las amenazas que acosan a nuestro sistema político electoral. En 
donde Televisa ya no solo adquiere franquicias de partidos, de equipos de futbol, sino también ya Televisa adquiere 
franquicias de partidos políticos y hacía ya no caminó esa reforma constitucional. La transformación del IFE en Instituto 
Nacional Electoral,  se antoja insuficiente, tampoco se le dota de mayor ciudadanización, pues es el método de elección de 
consejeros se mantiene igual. No existen todavía muestras claras de que los gobernadores vayan a perder el control de los 
institutos electorales con eso de luego sus ex secretarios o ex colaboradores ocupan cargos como presidentes de los 
tribunales electorales como sucede en el caso de Colima, que un ex Director Jurídico de este Congreso, que un ex 
secretario del Ayuntamiento de Mario Anguiano hoy lo tenemos de Presidente del Tribunal Electoral, calificando disque 
autónomamente las elecciones, eso tampoco lo va a prohibir esta reforma electoral. La creación de la figura de gobiernos de 
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coalición se antoja un poco desfasada, considerando que las pasadas administraciones tuvieron sus acercamientos con 
otras fuerzas políticas, diferentes a las que los llevaron al poder. No queda claro pues, en un sistema republicano cual es el 
aporte de un gobierno de coalición, pues las alianzas de facto ya se dan, ya sabemos y hace algunas sesión yo mencionaba 
que aquí en la propia legislatura, hay alianzas de facto, ya luego se cambian por ciertas circunstancias, pero los gobiernos 
de coalición ya existen de facto, entonces que está reconociendo la reforma constitucional, cuando le dota al Presidente 
reconocerla o no reconocerla, que significa que si el Presidente ocupa de un partido que no ganó la mayoría, que le ayude 
con votos para sacar reformas como lo que hasta haciendo el famoso pacto por México, lo único que se hace en esta 
Constitución es reconocer que el Pacto por México va a ser el instrumento que hoy le mandate y siga mandatando el Poder 
Legislativo federal para normar. Eso es lo que se conoce hoy en la reforma como un gobierno de coalición y discúlpenme 
eso no es un gobierno de coalición. La ratificación del Secretario de Hacienda por parte de la Cámara de Diputados y el 
Secretario de Relaciones Exteriores por parte del Senado en el papel, suenan como una medida para compartir la 
responsabilidad, pero también sabemos de lo que son capaces los titulares de los poderes ejecutivos cuando necesitan una 
mayoría calificada para aprobar sus propios nombramientos que les conviene, luego encuentran quienes son los 
legisladores o Diputados que colaboran con su voto con el menor coqueteo posible. En términos generales pues, esta 
reforma política queda muy a la orilla, como muchas de las promesas que se hicieron en campaña o en el período post 
electoral. Sin sustancia, sin mucha sustancia, con cambios positivos, si con cambios positivos, pero muchos también con 
cambios cosméticos y otros un tanto prisioneros de caprichos y voluntades muy ajenas a la ciudadanía y muy cercanas a la 
partidocracia, al menos de dos partidos de los tres más grandes. Es preciso reflexionar acerca del tema, se está a tiempo de 
que en la Cámara de Diputados se corrijan estas situaciones que no le permitan alcanzar un mayor impacto con la finalidad 
de ofrecerle a la ciudadanía una competencia electoral de altura, donde verdaderamente cobren relevancia las propuestas, 
los debates, los programas de acción y la trayectoria de cada uno de los aspirantes, más allá de la capacidad económica o 
televisiva o de medios de comunicación o de entregar obsequios para llegar a un cargo de elección popular. Finalmente 
compañeras y compañeros, una reforma política que no lleva el consenso total, sin el consenso total de las fuerzas políticas 
es una ley estigmatizada de origen como ilegitima, es la regla que debe tener, deben de respetar todos los partidos que van 
a una contienda y si no tienen el consenso de todos, aquellos que no tienen el consenso, de entrada ya tienen el derecho de 
criticar esa regla. Por lo tanto toda reforma política electoral debe de ser consensada con todas las fuerzas políticas para 
que nadie tenga pretexto, tenga el derecho constitucional de impugnar, de ilegal, pero no el pretexto de quitarle la 
ilegitimidad a una reforma de tal calado. Esperemos que la reforma política local, que nos compete a cada uno y a cada una 
de ustedes y de nosotros en esta Legislatura, no corra la misma suerte, de ser impuesta por mayorías, sino consensada. 
También con las minorías y si es que nos decidimos y si es que decidimos impulsar en Colima un verdadero estado 
democrático, empecemos por no tomar actitudes autoritarias de mayorías y se vaya a sacar en enero o en el próximo año 
una reforma política de corto alcance y solamente votada por las mayorías”. 
 
No habiendo más intervenciones, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual se citó a las señoras y señores 
Diputados a la próxima sesión solemne a celebrar el día 11 de diciembre del presente año, a partir de las nueve horas con 
treinta minutos del día de su fecha. 
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se levantó la sesión, siendo las diecinueve horas con doce minutos del 
día de su fecha. 
    
 
 
 

C. JOSÉ ANTONIO OROZCO SANDOVAL 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 

 
C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 

DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESION SOLEMNE NUMERO DOS DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA ESTATAL, CON FECHA ONCE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
  
 
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las diez horas con cinco minutos del día once de 
diciembre del año dos mil trece, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Diputado Presidente 
José Antonio Orozco Sandoval, dio inicio a la sesión solemne número dos, solicitando a la Secretaría por conducto de la 
Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día al que se sujetó la sesión y a continuación  se  
transcribe: I.- Lista de Presentes; II.- Declaración de quórum legal e instalación formal de la Sesión; III.- Designación de 
Comisiones de Cortesía; IV.- Receso; V.- Mensaje del Presidente del Congreso; VI.- Mensaje de la Diputada Esperanza 
Alcaraz Alcaraz, Presidenta de la Comisión de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad; VII.- Entrega del Premio 
Estatal “Ricardo de Jesús Vázquez Lara Centeno” a los CC. María de Jesús Andrade Flores y Eduardo Javier López 
Hernández; VIII.- Mensaje del C. Lic. Rigoberto Salazar Velasco, Secretario de Desarrollo Social y Representante Personal 
del Licenciado Mario Anguiano Moreno, Gobernador del Estado de Colima; IX.- Convocatoria a Sesión Pública Ordinaria, y 
X.- Clausura. 
 
En el primer punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 24 de la 
totalidad de los integrantes de la Asamblea Legislativa Estatal; faltando con justificación el C. Diputado Mariano Trillo Quiroz; 
por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al segundo punto del orden del día en el que se solicitó a los Legisladores y 
público asistente ponerse de pie y siendo las diez horas con quince minutos se declaró formalmente instalada la sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Presidente designó a las CC. Diputadas  Ignacia Molina Villareal y Gretel 
Culin Jaime, como integrantes de la Comisión de Cortesía para que acompañaran al interior del Recinto Legislativo al 
Ciudadano Licenciado Rigoberto Salazar Velasco, Secretario de Desarrollo Social y representante personal del Lic. Mario 
Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado de Colima; así como a los CC. Diputados Heriberto Leal Valencia y 
Rafael Mendoza Godínez, para que acompañaran a la Ciudadana Magistrada María Luisa Ruiz Corona, representante 
personal del Licenciado Rafael García Rincón, Presidente del Honorable Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 
declarándose mientras tanto un receso. 
 
Al reanudarse la sesión en el siguiente punto del orden del día y después de darles la más cordial bienvenida a los Titulares 
de los Poderes Ejecutivo y Judicial, el Diputado Presidente dirigió un mensaje de felicitación alusivo al acto. 
 
Posteriormente se le concedió el uso de la palabra a la Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz, Presidenta de la Comisión de 
Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, quien dirigió un mensaje de felicitación a los homenajeados, a nombre de 
los integrantes de la Quincuagésima Séptima Legislatura. 
 
En el siguiente punto del orden del día, se procedió a hacer la entrega del Premio Estatal “Ricardo de Jesús Vázquez Lara 
Centeno” a los homenajeados. Para tal efecto, el Diputado Presidente solicitó a la Diputada Secretaria nombrara a los CC.  
María de Jesús Andrade Flores y Eduardo Javier López Hernández, para que pasaran al presídium a recibirlo. 
 
Luego se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual se le concedió el uso de la palabra al Licenciado Rigoberto 
Salazar Velasco, Secretario de Desarrollo Social y representante personal del Licenciado Mario Anguiano Moreno, 
Gobernador Constitucional del Estado, quien dirigió un mensaje alusivo al acto. 
 
En el siguiente punto del orden del día se citó a las señoras y señores Diputados a la próxima sesión ordinaria celebrarse 
este mismo día 11 de diciembre del presente año, a partir de las 11:15 horas. 
 
Antes de concluir la sesión, el Diputado Presidente solicitó a las Comisiones de Cortesía, que una vez clausurada la misma 
acompañaran a salir del Recinto a los invitados especiales. 
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Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se clausuró la sesión siendo las once horas del día de su fecha. 
  
 
 
 

  
 

C. JOSÉ ANTONIO OROZCO SANDOVAL 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

 
C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 

DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO TRECE CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
CON FECHA 11 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las doce horas con cincuenta y cinco minutos del día 
11 de diciembre del año dos mil trece, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la 
Mesa Directiva Diputado José Antonio Orozco Sandoval, dio inicio a la sesión ordinaria número trece, solicitando a la 
Secretaría por conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado 
aprobado por mayoría y a continuación se transcribe: I.- Lista de Presentes; II.-  Declaración de quórum  legal y en  su caso,  
instalación  formal de la  sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión pública ordinaria 
número doce celebrada el día cuatro de diciembre de 2013; IV.- Síntesis de Comunicaciones; V.- Lectura, discusión y 
aprobación en su caso, del dictamen  elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos 
Públicos relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por jubilación a favor de las CC. Margarita 
Membrila Diego y Ma. de los Ángeles Sánchez Aguirre; VI.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen  
elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a las iniciativas del 
Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por jubilación a favor de los CC. José Cruz Moreno Serrano y Saúl Abarca 
Sánchez; VII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen  elaborado por la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones 
por jubilación a favor de los CC. Jael Teresa Romero Curiel y Pablo Bautista Toscano; VIII.- Lectura, discusión y aprobación 
en su caso, del dictamen  elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos 
relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por jubilación a favor de los CC. Ignacio Zamora 
Betancourt y Pedro Polanco Montero; IX.-  Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen  elaborado por la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal 
para otorgar pensiones por jubilación a favor de las CC. Ana Bertha Velazco Villalpando y Jahel Chávez Polanco; X.-  
Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen  elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por vejez a favor 
de los CC. Luis Moreno Gudiño y Teresa Sánchez Carrillo; XI.-  Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen  
elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a las iniciativas del 
Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por vejez a favor de los CC. Salvador Nez Pille y Gustavo de la Cruz López; XII.- 
Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen  elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por vejez a favor 
del C. José Castañeda Ortiz; XIII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen  elaborado por la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar 
pensiones por orfandad a favor de Martha Alicia Verján Álvarez; XIV.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del 
acuerdo elaborado por  las comisiones de Desarrollo Rural, Fomento Agropecuario y Pesquero y de Derechos Humanos, 
Asuntos Indígenas y Atención al Migrante, relativo a la iniciativa de acuerdo para exhortar a los titulares del Poder Ejecutivo 
Federal y Ejecutivo Estatal, los Ayuntamientos, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, así como a la 
Procuraduría General de la República; XV.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos que contiene la nueva Ley que Establece las Cuotas y 
Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Coquimatlán, Colima; XVI.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por las comisiones de 
Comunicaciones y Transportes, de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y de Hacienda, Presupuesto y 
Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a la iniciativa de decreto por la que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley del Transporte y de la Seguridad Vial para el Estado de Colima, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, de 
la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Colima, y de la Ley de Hacienda para el Municipio de Villa de Álvarez; 
XVII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos 
Constitucionales correspondiente a la minuta proyecto de Decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Transparencia;  XVIII.- Asuntos Generales; XIX.- 
Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; y XX.- Clausura. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo la 
totalidad de los Diputados que conforman esta Legislatura, por lo que habiéndose comprobado el quórum legal, se pasó al 
segundo punto del orden del día, en el cual se solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las trece 
horas con diez minutos se declaró formalmente instalada la sesión. 
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En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la petición, solicitó obviar la 
lectura del acta de la sesión pasada, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada 
aprobada por mayoría. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia interviniendo la 
Diputada Gabriela Benavides Cobos, la cual solicitó se insertara de manera íntegra en el acta que se discutía, la iniciativa 
que presentó de reforma a la Ley de Hacienda del Municipio de Manzanillo, con el objeto de que quedara asentado todo el 
documento en el que se proponía una reducción y un apoyo para el tema del impuesto predial. No habiendo intervenciones 
de los Diputados se recabó la votación económica del acta con la modificación propuesta y aceptada, declarándose 
aprobada por unanimidad. No habiendo observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión.  
 
En el desahogo del quinto punto del orden del día, el Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano fundamentando la petición, 
solicitó obviar la lectura de los considerandos de los dictámenes contemplados en los puntos del Quinto al Décimo Tercero 
del orden del día relacionado con los dictámenes de pensiones. Propuesta que a la consideración de la Asamblea, no motivó 
intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por unanimidad, dando lectura 
dicho Legislador a lo antes aprobado del dictamen contemplado en el punto quinto del orden del día, relativo a las iniciativas 
del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por jubilación a favor de las CC. Margarita Membrila Diego y Ma. de los Ángeles 
Sánchez Aguirre. 
 
Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, propuesta que 
a la consideración del Pleno no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarada 
aprobada por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones, se 
recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 19 votos a favor, instruyéndose a la Secretaría le 
diera el trámite correspondiente. 
 
Dentro del desahogo de los puntos del sexto al décimo tercero del orden del día, los Diputados Oscar A. Valdovinos 
Anguiano, Martín Flores Castañeda, Noé Pinto de los Santos y Marcos Daniel Barajas Yescas, dieron lectura en su turno a 
los artículos resolutivo y transitorios de los dictámenes relativos a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones 
por jubilación a favor de los CC. José Cruz Moreno Serrano, Saúl Abarca Sánchez; Jael Teresa Romero Curiel, Pablo 
Bautista Toscano; Ignacio Zamora Betancourt, Pedro Polanco Montero; de las CC. Ana Bertha Velazco Villalpando y Jahel 
Chávez Polanco; así como para otorgar pensiones por vejez a favor de los CC. Luis Moreno Gudiño, Teresa Sánchez 
Carrillo; Salvador Nez Pille, Gustavo de la Cruz López; y del C. José Castañeda Ortiz; de la misma forma para otorgar 
pensión por orfandad a favor de Martha Alicia Verján Álvarez. 
 
Al término de la lectura de cada uno de los documentos y en su momento, fundamentándose la petición, se propuso su 
discusión y votación, lo que en forma económica fue declarado aprobado mayoría y los dos últimos por unanimidad. 
Posteriormente, en su turno, fueron puestos a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones en ninguno de 
los dictámenes, en su momento, se recabó la votación nominal de los mismos, declarándose aprobados por 19, 19, 18, 20, 
20, 20, 20 y 20 votos a favor, respectivamente, instruyéndose a la Secretaría les diera el trámite correspondiente. 
 
De conformidad al décimo cuarto punto del orden del día, los Diputados José Verduzco Moreno, Manuel Palacios Rodríguez 
y Mariano Trillo Quiroz, dieron lectura al Acuerdo para exhortar a los titulares de los Poderes Ejecutivo Federal y Ejecutivo 
Estatal, a los Ayuntamientos, a la Procuraduría Federal de Protección al medio Ambiente, así como a la Procuraduría 
General de la República. Este último Legislador antes de retirarse hizo los siguientes comentarios:…”Antes de retirarme 
quisiera hacer un agradecimiento muy puntual a los compañeros José Verduzco Moreno, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Rural que me permite, dar lectura a este dictamen, al compañero Manuel Palacios, Presidente de la Comisión de 
Asuntos Indígenas, como promotor y autor de este dictamen. Agradezco también la generosidad de todos mis compañeros 
Diputados, de todos los partidos y en especial al compañero Martín Flores Castañeda, del PRI, al compañero Jesús 
Villanueva Gutiérrez, de Nueva Alianza, al compañero Francisco Rodríguez García, del PRD, a la compañera Gina Rocha 
Ramírez, de Acción Nacional, y al compañero Marcos Barajas Yescas, del Partido del Trabajo. Decirles compañeros 
Diputados, que el día de hoy debemos estar satisfechos, todos, porque finalmente le damos voz a la gente,  reconozco la 
valentía del pueblo de Zacualpan, de la comunidad indígena aquí presente, que fueron los primeros que dieron la voz de 
alarma sobre esta mina, reconozco también el valor de Bios Iguana, de la compañera Esperanza, y del compañero Gabriel 
que aún a costa de su libertad ha estado peleando en este proyecto. Decirles compañeros Diputados, que el día de hoy 
podemos estar tranquilos y que la gente puede quedarse tranquila porque asumimos el compromiso de estar vigilando que 
este exhorto  se cumpla, y digo que debemos sentirnos satisfechos porque les damos respuesta y nos ponemos todos de 
lado de la gente. Les agradezco mucho a todos porque a pesar de ser el autor de este dictamen, quiero agradecer con 
mucho la generosidad de todos y cada uno de ustedes diputados, ustedes hacen con su voto es posible este proyecto que 
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va a estar de lado de la gente, que el día de hoy, cuando menos se va a ir satisfecha porque los Diputados de todos los 
partidos, hicieron caso de su reclamo”. 
 
Concluida la misma, fue puesto a la consideración de la Asamblea interviniendo en primer término el Diputado Jesús 
Villanueva Gutiérrez, el cual manifestó lo siguiente:…”Con un saludo al respetable pueblo de Zacualpan, la comunidad. Con 
su permiso Sr. Presidente. Podemos comprobar que los intereses del pueblo aquí se respetan en esta casa del pueblo. Pero 
no solo por el pueblo de Zacualpan, sino por lo que conlleva, es vital el agua de Cerro Grande, hay que preservarla, hay que 
conservarla pura, inmaculada, diáfana, y también Colima, la Villa y por qué no, algunos otras comunidades, podrían sufrir la 
contaminación de esa preciosa agua que emana de Cerro Grande. Así que la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, esta 
por la aprobación de este dictamen y nos unimos a que la vida está en el agua, la que la vida en Cerro Grande debemos 
preservarla y nosotros seguiremos unidos, seguiremos aportando nuestra idea, nuestro proyecto para que el pueblo de 
Zacualpan, los pueblos de Colima, Villa de Álvarez, sigan recibiendo este vital liquido que conserve precisamente la salud, la 
vida de los ciudadanos, de los niños, de los jóvenes, de los adultos. Enhorabuena, Nueva Alianza se pronuncia a favor del 
dictamen, muchas gracias”. 
 
Luego hizo uso de la palabra el Diputado Marcos Barajas Yescas, el cual hizo los siguientes comentarios:…”El Partido del 
Trabajo, suscribe este gran acuerdo legislativo y bueno, decirles al pueblo de Zacualpan, que no nos confiemos esto es 
solamente una base, un fundamento para continuar una lucha porque así nos dijeron en Manzanillo, en la termo, de la 
regasificadora que iba a ver progreso y cuidado del medio ambiente y trabajo y no lo vemos en la actualidad los 
manzanillenses. Esto es el inicio, es un antecedente yo llamaría a no confiarnos y desde aquí de esta tribuna, el PT, 
manifiesta repudio total al agravio que le cometieron a nuestro compañeros Gabriel Martínez de Bios Iguana, la represión de 
cualquier autoridad hoy en día no cabe en México ni en Colima. Nos da gusto que el pueblo organizado nos empuje, nos 
presione, es así como se hace la política popular, o poder popular. Los petistas no queremos hacer políticas en nombre del 
pueblo, queremos que el pueblo haga su política y nosotros junto con ustedes, por ello va todo nuestro respaldo como 
Partido del Trabajo, en materia jurídica, nuestras organizaciones sociales respaldarán al pueblo de Zacualpan, para no 
permitir en aras del progreso, en aras de negocio de unos cuantos que se agravie un valor fundamental que primero es la 
vida pero también está el tema de los pobladores de Zacualpan. Felicito a cada una de las fracciones, a los iniciadores y que 
se pudo lograr este consenso democrático a través de esta Quincuagésima Séptima Legislatura”. 
 
Posteriormente intervino el Diputado José Donaldo Ricardo Zúñiga, quien hizo los siguientes comentarios:…”A nuestra gente 
de Zacualpan que no abandona la lucha, gracias por estar aquí, por aguantar hambre, por aguantar tiempo, yo se que andan  
levantando la cosecha, y la tienen que dejar a medias por venir a defender lo que por ley, lo que por historia les pertenece y 
que en esa lucha estará siempre su diputado, mientras estemos nosotros con esta representación en este Congreso del 
Estado. Yo quiero decirles que el día de hoy, es un día histórico, porque la comunidad de Zacualpan, viene hasta esta 
máxima tribuna del Estado a decirnos una buena representación de esta comunidad, que no quieren el deterioro de su 
ecosistema. Nos vienen a decir que prefieren la naturaleza ver brotar el agua cristalina del ojo de agua, que cualquier oro del 
mundo que se las pueda ofrecer. Y hoy yo quiero pedirles a ustedes que están hoy aquí, que ya que se ha aumentado la 
representación de quienes están en contra de este proyecto, que indudablemente deteriora nuestro entorno natural, vayan, 
se hagan de información y les digan al resto de la comunidad lo que está en riesgo, que le digan al resto de la comunidad 
que no se dejen vender por una talega de monedas de oro, le digan a la comunidad, que apoyen esta lucha que es justa, 
que es de ustedes, que como integrantes de ese comisariado de bienes comunales, nadie más que los cerca de doscientos 
personas que forman parte de él, pueden decidir sobre el territorio indígena de Zacualpan, nadie más podrá intervenir. 
Seremos respetuosos de esa decisión que ustedes tomen. Si la mayoría dice NO a ese proyecto de la mina, ninguna fuerza 
de gobierno, será capaz de poder doblar la voluntad de un pueblo, porque ustedes lo han dicho bien, Zacualpan unidos, 
jamás será vencido”, esa es la postura que hoy fijamos nuestros compañeros de Acción Nacional, decirles que en cada 
lucha estaremos con ustedes, porque es justa, porque es a favor no solo de los habitantes de la comunidad, sino también de 
miles y miles de habitantes, de Villa de Álvarez, Colima y muchas personas que gustamos de ir a este balneario y a disfrutar 
de nuestras bellezas naturales. Felicitar a, que a pesar de que en la pasada sesión tuvimos en esta misma tribuna una 
acalorada discusión, diálogo y debate, hoy gracias a ello, la mayoría del PRI, la mayoría de nuestros compañeros estamos 
presentando un dictamen a favor de la gente de Zacualpan, por eso gracias compañeros por sumarse a esta lucha natural 
de nuestra gente, felicidades Zacualpan, y que no se venda nuestra comunidad por ninguna cantidad de oro. Estamos con 
ustedes”. 
 
A continuación hizo uso de la tribuna el Diputado José Francisco Rodríguez García, el cual expresó lo 
siguiente:…”Agradecer a la mesa que a pesar del reglamento que nos maneja solamente hasta dos intervenciones a favor, 
de cualquier manera, nos permita a todos los partidos posicionarnos. Efectivamente celebramos la consumación de este 
punto de acuerdo, por unanimidad de todas las fracciones legislativas. Era importante que en la sesión anterior, se sacara 
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del contexto en que se había realizado. Era importante porque el posicionamiento de un Poder Legislativo, no es igual al 
posicionamiento de una fracción o de un partido político, porque el tema que hoy se está planteando no es un tema menor, 
es un tema de importancia para la salud pública, para el medio ambiente de los colimenses y por ende, debería de haber 
llevado y debería de llevar, como en esta ocasión va a suceder,  un resolutivo muy claro, un resolutivo muy claro de un 
Poder Legislativo, advirtiendo el posicionamiento en contra de la mina en su instalación de Zacualpan, para que los órdenes 
federales, en sus instancias ejecutivas, en sus órganos que correspondan, resuelvan y atiendan esta petición del poder, 
como tal se explicaba en el contexto, lo hacemos con base en el artículo 33 fracción X, de la Constitución local, en donde 
nos faculta al Poder Legislativo, preservar y conservar el medio ambiente, la protección al medio ambiente. Y con base a esa 
facultad que nos brinda la Constitución es que hoy todas y todos los Diputados de todas las fracciones y de todos los grupos 
parlamentarios, nos manifestamos, por lo tanto, el PRD manifiesta su beneplácito, su agradecimiento a los iniciadores a 
quienes aceptaron y también con voluntad y a la Comisión de Gobierno Interno por haber establecido los puentes necesarios 
para que este punto de acuerdo salga con ese rigor institucional que amerita un problema tan grave. Por eso el PRD está en 
apoyo de ese movimiento”. 
 
Finalmente hizo uso de la tribuna el Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano quien hizo los siguientes comentarios:…”Hago 
uso de la voz a nombre de la fracción del Partido Revolucionario Institucional, quien siempre, siempre ha estado a favor de 
las causas y de ésta en especial, siempre estuvimos de manera responsable, negando la posibilidad del establecimiento de 
la mina. Debo reconocer el trabajo realizado en las comisiones, en donde puntualmente se hizo el trabajo y el análisis 
jurídico normativo para sacar adelante este punto de acuerdo. Y a los coordinadores de las distintas fracciones para que de 
manera institucional se condujera este asunto y tomara la fuerza jurídica, administrativa y política que requiere el asunto. 
Hablo por ello a nombre del Revolucionario Institucional de los Diputados que integramos la fracción que siempre de manera 
responsable, estamos al lado de la gente. Conocer, conocer el Cerro Grande, sus paisajes y su riqueza y su biodiversidad, 
es fundamental para entender esta lucha, pero también saber, a plenitud como son los procesos de extracción del mineral 
de oro, en ese proceso llamado de micro pepitas, en donde dos químicos fundamentales son la materia prima, el cianuro 
para degradar la tierra en la que está incorporado el oro, y el mercurio para recoger, recoger ese polvo de oro, que al final el 
cianuro perdiera su capacidad para destruir la tierra en donde está incorporado el oro, debe de ser vertido en alguna de las 
partes, después el uso del mercurio de la misma manera. Eso, va más allá de solo observar la degradación del cerro, va a 
contaminar directamente el vital líquido que nos da el Cerro Grande a más de 300 mil gentes que vivimos, en la zona 
conurbada de Colima y Villa de Álvarez. Por ello también nuestra responsabilidad como Diputados, aquí la Quincuagésima 
Séptima Legislatura está planteando este punto de acuerdo. Por eso me congratulo con las distintas fuerzas políticas 
representadas en esta Legislatura de sacar adelante este punto de acuerdo, y con los compañeros del Revolucionario 
Institucional seguiremos, de manera responsable, yendo más allá de este punto de acuerdo, dándole seguimiento y estando 
al pendiente de que ninguna autorización, autorización se otorgue en esos términos, porque necesitamos defender la vida, la 
vida de muchos colimenses y villalvarences, la vida de muchos, muchos  biosistemas, que albergan en el Cerro Grande. 
Gracias compañeros y en verdad así es como debemos continuar, de manera institucional, dando cauce a las causas del 
pueblo”. 
 
Antes de someter a la votación el punto de acuerdo, el Diputado Presidente agradeció la presencia de los habitantes de la 
comunidad de Zacualpan, que vinieron al Congreso, su casa dijo, a escuchar los posicionamientos de todos los partidos 
políticos que conforman esta Legislatura. Posteriormente no habiendo más intervenciones se recabó la votación económica 
del documento, declarándose aprobado por unanimidad e instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el décimo quinto punto del orden del día el Diputado Luis Fernando Antero Valle, fundamentando la petición, propuso 
obviar la lectura de los Considerandos del dictamen que contiene la nueva Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el 
Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Coquimatlán, 
Colima; propuesta que no habiendo objeciones de los Diputados en votación económica fue declarada aprobada por 
mayoría, dando lectura dicho Legislador a lo antes aprobado del dictamen de referencia.  
 
Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que en forma 
económica fue declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea en lo 
general, indicándoles el Presidente a los Legisladores que en el momento de la discusión señalaran si deseaban reservarse 
algún capítulo o artículo para discutir y votar por separado, y en virtud de que no hubo ninguna discusión sobre de dicho 
documento, se propuso la votación del dictamen en solo acto, tanto en lo general como en lo particular, lo que en votación 
económica fue declarado aprobado por mayoría. Virtud de lo cual, se recabó la votación nominal en un solo acto en lo 
general y en lo particular, declarándose aprobado por 21 votos a favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite 
correspondiente. 
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De conformidad al décimo sexto punto del orden del día, el Diputado Arturo García Arias, dio lectura al dictamen relativo a la 
iniciativa de decreto por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Transporte y de la Seguridad Vial para el 
Estado de Colima, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado 
de Colima, y de la Ley de Hacienda para el Municipio de Villa de Álvarez. 
 
Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que en forma 
económica fue declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea en lo 
general, indicándoles el Presidente a los Legisladores que en el momento de la discusión señalaran si deseaban reservarse 
algún capítulo o artículo para discutir y votar por separado, interviniendo la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, la cual 
manifestó lo siguiente:…”Es un posicionamiento respecto del dictamen que se acaba de presentar y de la solicitud que hace 
el Ayuntamiento de Villa de Álvarez. Los diputados del PAN, vamos a votar a favor del dictamen, a favor de la 
modernización, sin embargo, creemos importante señalar algunos puntos al respecto: es imperante, precisamente en base a 
esa modernidad que se haga un estudio de movilidad para que la toma de decisiones sea desde un marco de referencia 
integral en donde el peatón y los ciclistas salgan beneficiados con las políticas públicas que se implementen en los diversos 
ámbitos de gobierno. Realizar campañas de concientización y dar realmente el tiempo requerido para que el programa sea 
eficiente, eficaz y no haya abuso de parte de la autoridad para los automovilistas. Que se cumpla con la señalización 
correspondiente y que se tengan vialidades seguras y transitables, tanto por peatones como por ciclistas y conductores de 
vehículos automotores. Que haya transparencia en los recursos que habrán de recaudarse, que desde nuestro punto de 
vista debería ser utilizado para el mejoramiento y mantenimiento continuo de las vialidades e iluminación de éstas, así como 
una señalización clara, basta y adecuada. Así como para Implementación en puntos estratégicos y escolares de semáforos 
peatonales y de que hagan campañas permanentes de educación vial. Muy al pendiente estaré como representante popular 
villalvarense de que no se abuse como se está haciendo ahora en nuestro municipio de las finanzas públicas y de que se le 
cargué la mano a los villalvarenses para después gastárselo en lonitas, estructuras y pendones que no nos trae ningún 
beneficio a quienes vivimos allá. En algo estamos de acuerdo, estamos de acuerdo que el gobierno de Villa de Álvarez va 
buscando la manera de cargarle más al bolsillo a los villalvarenses, y va deteriorando más al municipio con vialidades 
inseguras, sin señalamientos, sin elementos viales con sensibilidad y además en donde se necesitan y que a causa de ello, 
haya un sin fin de accidentes cada día sobre las avenidas J. Manuel  Clouthier y Griselda Álvarez, en el Arco poniente, o 
mejor llamado, por quienes viven allá, como el crucero de la muerte, carretera al espinal y en los cruceros más importantes 
de nuestro municipio, como el del crucero de la carretera a Minatitlán, entre otros. Los diputados de Acción Nacional, como 
ya lo externé, votaremos a favor de esta iniciativa, pero esperamos que no sea una medida meramente recaudadora si no 
que sea una política pública enfocada a mejorar pugnar por una educación vial tanto para los elementos de tránsito y 
vialidad como para la sociedad en general”. 
 
Con fundamento en el artículo 142 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y en virtud de no haberse  
reservado ningún diputado para discutir y votar por separado, algún capítulo o artículo del dictamen que en discusión, se 
solicitó a la Secretaría recabara la votación económica correspondiente, sobre si se admitía que la presente Ley fuera 
votada en un solo acto, en lo general y en lo particular, lo que a la consideración del Pleno no motivó intervenciones de los 
Legisladores por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría, virtud de lo cual, se recabó la votación 
nominal en un solo acto en lo general y en lo particular, declarándose aprobado por 20 votos a favor, instruyéndose a la 
Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
De conformidad al décimo séptimo punto del orden del día, los Diputados Arturo García Arias, Héctor Insúa García y Martín 
Flores Castañeda, dieron lectura al dictamen relativo a la minuta proyecto de Decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Transparencia. Concluida 
la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que en forma 
económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y 
votación en la presente sesión, lo que en forma económica fue declarado aprobado por mayoría. Luego fue puesto a la 
consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose 
aprobado por 21 votos a favor instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Posteriormente se declaró un receso. 
 
Al reanudarse la sesión, se pasó al siguiente punto del orden del día relativo a asuntos generales, concediéndoles el 
Presidente el uso de la palabra al Diputado que deseara hacerlo, interviniendo el Diputado Francisco Rodríguez García, el 
cual presentó un Punto de Acuerdo por medio del que se acuerda el exhorto al  Instituto Mexicano del Seguro Social a que 
de cumplimiento a lo estipulado por la fracción XVIII del artículo 251 de la Ley del Seguro Social con respecto a los 
concesionarios y permisionarios del servicio de transporte público del estado de Colima, específicamente a lo que señalan 
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los artículos 12, incisos I y II y 15, inciso I, de la citada Ley con motivo de brindar seguridad social a sus operadores. 
Documento que puesto a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en 
votación económica fue declarado aprobado por unanimidad, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite 
correspondiente. 
 
Posteriormente hizo uso de la tribuna el Diputado Esteban Meneses Torres, quien presentó una iniciativa  de Ley con 
Proyecto de Decreto para reformar el artículo 5; y adicionar las fracciones XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, al artículo 2; 
las fracciones XXXVI, pasando a ser la actual fracción XXXVI, y las fracción XLV, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, al artículo 12; las fracciones VIII y IX al artículo 72; y la fracción VI al artículo 73, todos a la Ley para el 
Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Colima, documento del cual se instruyó su turno a la comisión 
correspondiente. 
 
En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se citó a las señoras y señores diputados a la próxima sesión a 
celebrar el día 18 de diciembre del año 2013, a partir de las 9 horas.  
 
Finalmente agotados los puntos del orden del día, se clausuró la sesión siendo las dieciséis horas con cincuenta minutos, 
del día once de diciembre del año dos mil trece. 
 
 
 
 
 
 
 

C. JOSÉ ANTONIO OROZCO SANDOVAL 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

 
C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 

DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO CATORCE CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
CON FECHA 18 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las nueve horas del día 18 de diciembre del año dos 
mil trece, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Mesa Directiva Diputado 
José Antonio Orozco Sandoval, dio inicio a la sesión ordinaria número catorce, solicitando a la Secretaría por conducto de la 
Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la consideración de la Asamblea no 
motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría y a 
continuación se transcribe: I.- Lista de Presentes; II.-  Declaración de quórum  legal y en  su caso,  instalación  formal de la  
sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión pública ordinaria número trece celebrada el día 
11 de diciembre de 2013; IV.- Síntesis de Comunicaciones; V.- Asuntos Generales; VI.- Convocatoria a la próxima sesión 
ordinaria; y VII.- Clausura. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo la 
totalidad de los Diputados que conforman esta Legislatura, por lo que habiéndose comprobado el quórum legal, se pasó al 
segundo punto del orden del día, en el cual se solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las 
nueve horas con cinco minutos se declaró formalmente instalada la sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la petición, solicitó obviar la 
lectura del acta de la sesión pasada, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada 
aprobada por unanimidad. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia y no habiendo 
intervenciones de los Diputados se recabó la votación económica del acta declarándose aprobada por unanimidad. No 
habiendo observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión.  
 
En el siguiente  punto del orden del día, el Presidente del Congreso le concedió el uso de la palabra al Diputado que deseara 
hacerlo y no habiendo intervenciones, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual se citó a las señoras y señores 
diputados a la próxima sesión a celebrar este día 18 de diciembre del año 2013, a partir de las nueve horas con quince 
minutos. 
 
Finalmente agotados los puntos del orden del día, se clausuró la sesión siendo las nueve horas con diez minutos, del día 18 
de diciembre del año dos mil trece. 
 
 
 
 
 

C. JOSÉ ANTONIO OROZCO SANDOVAL 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

 
C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 

DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO QUINCE CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
CON FECHA 18 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las nueve horas con diecinueve minutos del día 18 
de diciembre del año dos mil trece, reunidos en la Sala de Juntas “Francisco J. Mújica” adaptada como Recinto Oficial del 
Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Mesa Directiva Diputado José Antonio Orozco Sandoval, dio inicio a la 
sesión ordinaria número quince, solicitando a la Secretaría por conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera 
lectura al orden del día, el que puesto a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por 
lo que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad y a continuación se transcribe: I.- Lista de Presentes; 
II.-  Declaración de quórum  legal y en  su caso,  instalación  formal de la  sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su 
caso, del acta de la sesión pública ordinaria número catorce celebrada el día dieciocho de diciembre del presente año; IV.- 
Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen relativo a la Minuta Proyecto de Decreto que reforma los párrafos 
Cuarto, Sexto y Octavo del artículo 25, el párrafo sexto del artículo 27, los párrafos Cuarto y Sexto del artículo 28 y se 
adiciona un párrafo séptimo, recorriéndose los subsecuentes en su orden al artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia energética; V.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen  elaborado 
por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a las iniciativas del Ejecutivo 
Estatal para otorgar pensiones por jubilación a favor de las CC. Claudia Campos Morales y Ma. Guadalupe Cisneros Larios; 
VI.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen  elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por jubilación a 
favor de los CC. José Lupién Barajas y Olvia Estela Torres López; VII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del 
dictamen  elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a las 
iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por jubilación a favor de las CC. Adriana del Rosario Santana 
Escobar y Roberto González Vergara; VIII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen  elaborado por la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal 
para otorgar pensiones por jubilación a favor de las CC. Guillermina Reyes Araujo y Amelia Ayala López;  IX.-  Lectura, 
discusión y aprobación en su caso, del dictamen  elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de 
los Recursos Públicos relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por jubilación a favor de los CC. 
Juan de Dios Hernández Vizcaíno y Juana García González; X.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen  
elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a las iniciativas del 
Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por vejez a favor de los CC. Gloria Gaspar Vizcaíno y José Luis Magaña 
Castellanos; XI.-  Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen  elaborado por la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones 
por jubilación a favor de las CC. Graciela Velasco García y Maribell Cabrera Vázquez; XII.- Lectura, discusión y aprobación 
en su caso, del dictamen  elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos 
relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por vejez a favor del C. Raúl Becerra Avalos; XIII.- 
Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen  elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por invalidez a 
favor de los C. Ramón León Morales y Ángela Torres Ochoa; XIV.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen  
elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a las iniciativas del 
Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por invalidez a favor de los CC. Isabel Cristina Muñiz Méndez y Francisco Javier 
Árcega Vadillo; XV.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen  elaborado por la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones 
por invalidez a favor de los CC. Juan Manuel Dueñas Valle y Lilia Rosa Tapia Arroyo; XVI.- Asuntos Generales; XVII.- 
Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; y XVIII.- Clausura. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 24 de la 
totalidad de los Diputados que conforman esta Legislatura, estando ausente con justificación el Diputado José Donaldo 
Ricardo Zúñiga; por lo que habiéndose comprobado el quórum legal, se pasó al segundo punto del orden del día, en el cual 
se solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las nueve horas con veintiséis minutos se declaró 
formalmente instalada la sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la petición, solicitó obviar la 
lectura del acta de la sesión pasada, propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los 
Diputados, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por mayoría. Posteriormente, fue puesta a la 
consideración de la Asamblea el acta de referencia y no habiendo intervenciones de los Diputados se recabó la votación 
económica del acta declarándose aprobada por mayoría.  
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En el desahogo del cuarto punto del orden del día, los Diputados Arturo García Arias, Martin Flores Castañeda y Héctor 
Insúa García, dieron lectura al dictamen relativo a la Minuta Proyecto de Decreto que reforma los párrafos Cuarto, Sexto y 
Octavo del artículo 25, el párrafo sexto del artículo 27, los párrafos Cuarto y Sexto del artículo 28 y se adiciona un párrafo 
séptimo, recorriéndose los subsecuentes en su orden al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia energética. Concluida la lectura, fundamentándose la petición se propuso su discusión y votación en 
la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en 
votación económica fue declarado aprobado por mayoría. 
 
Posteriormente fue puesto a la consideración de la Asamblea interviniendo en primer término el Diputado Martín Flores 
Castañeda del grupo parlamentario del PRI, el cual expuso lo siguiente:….”Sin duda, este momento histórico compromete a 
las y los legisladores del Partido Revolucionario Institucional acreditar una vez más su sentido de responsabilidad y su 
compromiso con México, el carácter y la decisión que nos impone este cargo de elección popular que nos confirió el pueblo 
de Colima habremos de hacerlo efectivo, precisamente posicionando a  nombre del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, y expresar el presente posicionamiento a favor de la Minuta de Reforma Constitucional remitida 
por el Congreso de la Unión, en materia energética que abre la posibilidad para que la iniciativa privada pueda realizar 
inversiones en el sector energético del país. Luego de que los grupos parlamentarios de nuestro Partido en la Cámara de 
Diputados y de la Cámara de Senadores, así como en los Congresos Locales de las entidades federativas, analizaron el 
tema a profundidad en las implicaciones que podría tener o no la apertura del sector energético del país a la iniciativa 
privada, los Diputados del PRI en esta LVII Legislatura local concluimos lo siguiente. Coincidimos en que es altamente 
probable y por ello sumamente preocupante que de continuar las tendencias actuales de exploración, producción y 
consumo, para dentro de unos años México podría ser un país con un grave déficit de energía, hecho que sin duda tendría 
implicaciones negativas en el desarrollo nacional, esto es en el acceso de millones de familias mexicanas a energéticos 
como la energía eléctrica, el gas, el diesel y la gasolina. Aunado a ello, esta limitación estaría incidiendo directamente en la 
planta productiva nacional, en el funcionamiento y apertura de las empresas que el país y Colima que tanto necesitan para 
dinamizar la economía y entre otras cosas generar más empleos de calidad. México le ha apostado por una estrategia que 
en su momento, tuvo éxito y que ubicó a PEMEX como una empresa con alta capacidad de producción, pero ahora, por 
diversos factores, entre ellos la creciente dificultad para extraer petróleo y gas de nuevos yacimientos, ubican a la 
paraestatal en grave riesgo de permanencia. Dejar que este proceso avance sin duda sería una grave irresponsabilidad que 
el PRI no va a permitir. No vamos a permitir que una empresa que le ha dado tanto a los mexicanos y que ha sido durante 
décadas factor indiscutible del desarrollo y prosperidad del país siga disminuyendo sus índices de eficiencia y productividad, 
y que al no ser competitiva se convierta en una empresa decadente y obsoleta. Las grandes industrias energéticas, PEMEX 
y la Comisión Federal de Electricidad, deben ser transformadas para que su aporte al desarrollo del país esté en sintonía 
con las expectativas de crecimiento, calidad de vida y justicia social de millones de mexicanos que aún esperan los 
beneficios del desarrollo. Estamos a favor de una eficiencia energética que incremente los niveles de productividad del 
sector y por ende de la economía del país. Estamos a favor de una eficiencia energética que garantice el acceso de millones 
de mexicanos y de empresas al suministro de energía suficiente, accesible y más barata. Estamos a favor de una eficiencia 
energética que le permita a México administrar de mejor manera la riqueza y el potencial que posee. Estamos a favor de una 
eficiencia energética, que le permita al país modernizarse y adoptar formas de energía más limpia, que disminuyan el 
impacto ambiental. Las y los diputados del PRI en esta Legislatura no estamos a favor de la privatización, no queremos ni 
permitiríamos que los recursos energéticos del país se entreguen a manos extranjeras. Sí estamos abiertos y apoyamos la 
participación de empresas privadas y nacionales en los rubros que señala la presente Minuta, en aspectos que pretenden 
dinamizar a PEMEX y a la Comisión Federal de Electricidad, haciéndolas empresas más productivas, eficaces, eficientes y 
competitivas. Las y los diputados del PRI tampoco estamos a favor ni vamos a solapar proyectos políticos con remanentes 
de anarquismo que violentan la ley y la vida institucional. Rechazamos las actitudes de quienes hacen de su oposición a la 
reforma energética, una bandera política, basada en la cerrazón, los adjetivos y la violencia, atentando contra la 
representatividad de este Congreso. Los diputados del PRI no estamos cerrados al debate, pero sí a la provocación y la 
violencia que se escudan en una supuesta defensa de la riqueza nacional. El debate se ha dado a lo largo y ancho de todo 
el país durante más de tres meses y ha llegado el momento de tomar decisiones correctas a favor de México. Por eso hoy 
nuestro voto será a favor de esta propuesta ampliamente debatida, analizada y que sufrió modificaciones precisamente 
producto de ese amplio debate que encabezaron nuestros legisladores federales. Vamos por la reforma a los artículos 25, 
27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Los diputados del PRI estamos con la reforma 
energética que va a cambiar al país, que generará miles de empleos de calidad, que incorporará tecnologías de vanguardia 
para acelerar el proceso de desarrollo nacional. Los diputados del PRI estamos con México y vamos por México”.  
 
En su turno el Diputado Marcos Daniel Barajas Yescas, del Partido del Trabajo expuso lo siguiente:…”Comentamos en el 
Partido del Trabajo, conformados por organizaciones sociales decidimos defender la soberanía del pueblo desde tribuna, por 
ello, no avalamos, votamos en contra de las mencionadas reformas estructurales, sostenemos que la privatización de 



Libro de  Actas del Primer Período  Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional                 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima                                                 

(01 de octubre de 2013 al 28 de febrero de 2014) 
 
PEMEX en aras de mover a México, embarga los sueños y el porvenir de millones de mexicanos. Entregándonos al sistema 
feroz imperialista, pues la discusión respecto al petróleo de México, se centró en cómo mantener el ingreso petrolero de 
PEMEX, no en como disminuir la dependencia gubernamental de esta fuente de energía. El debate se focalizó en como 
extraer más petróleo, no en cómo utilizar de manera productiva la riqueza que genera PEMEX, e incluir deliberadamente una 
estrategia para invertirla en educación de los mexicanos y erradicar la corrupción que impera en la paraestatal. Amigas y 
amigos Diputados, que no es extraño ver Senados cercados, Congreso de la Unión tomados, Congresos locales que 
sesionan los sábados y domingos y que en diez minutos aprueban una importante reforma energética, que no debería y 
amerita análisis responsable a esta llamada reforma estructural, que el sentido común nos dice que algo está pasando, que 
los mexicanos no avalamos ese tipo de situaciones, algo nos debe de decir. Aquí atrás, los llamaran revoltosos o como los 
quieran llamar, pero también son pueblo mexicano y es una expresión popular que se debe de atender, de alguna forma. 
Nosotros no avalamos y votaremos en contra de esta reforma energética. Decirles que apelamos a su trayectoria política, a 
su formación académica, a su sentido común y aunque legalmente el aval del Congreso del Estado de Colima,  no signifique 
para que el Ejecutivo Federal la promulgue a nivel nacional, creo que históricamente nuestros nombres estarán inscritos en 
la historia de México, jamás pensamos los colimenses adoptivos y colimenses de origen que la historia nos iba a poner en 
este lugar. En la historia mexicana estarán nuestros nombres y el Partido del Trabajo y Marcos Barajas estarán inscritos 
pero a favor del pueblo mexicano. Esto se compara en los tiempos de Santana, la traición y el entreguismo a las fuerzas 
norteamericanas, hoy queda de manifiesto. Yo por eso, avalo a ustedes amigas y amigos Diputados, nos conocemos en lo 
personal algunos, los conocemos en su trayectoria política y sabemos que más allá, como nos comprometimos al inicio de la 
legislatura, intereses de poder, intereses de partido, vamos a anteponer el interés del pueblo. Hoy se llevará la votación de 
manera individual, y ahí, se quedará registrado, ya algunas sociedades civiles, algunas personas preparan volantes con 
nuestra fotografía para distribuirlas en cada colonia, en cada lugar, en cada barrio, con la leyenda “traídos a la patria”, que 
bueno, ojalá la ciudadanía se cimbre de una vez por todas y participe de manera decidida, para el fortalecimiento de la 
democracia que aún esta incipiente. Es así pues que manifiesto no estar de acuerdo y el Partido del Trabajo votará en 
contra de esta Minuta de Reforma en materia energética”. 
 
Luego intervino el Diputado Luis Fernando Antero Valle, del grupo parlamentario del PAN, el cual expuso lo siguiente:….”Yo 
quiero hacer uso de la voz para realizar el pronunciamiento de la fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional, en 
torno a esta Minuta de Decreto en donde el Estado de Colima, hoy se erige como constituyente para poder generar este 
proceso legislativo para poderlo publicar en consecuencia. Yo quisiera contextualizar cuando hablamos de la propia reforma 
energética, en que sentido estamos sustentando nuestro voto a favor del proyecto. Yo creo que es importante hacer 
necesario una reforma, que armonice el sector energético que se modifique generar un mayor crecimiento económico y que 
tienda a reducir principalmente los costos de combustibles y energéticos, a las familias y a las empresas principalmente, y 
que den sustentabilidad energética, a mediano y a largo plazo. Yo creo que en este contexto una reforma de este tipo, le 
permite desde luego al propio país, generar inversiones, en el sector en donde precisamente se necesitan inversiones 
millonarias que puedan generar a un PEMEX que tenga rentabilidad, un PEMEX que tenga sustentabilidad, y que pueda 
tener un autogobierno. Creemos y estamos convencidos en el contexto estadístico de cómo se refleja la economía del país, 
y muy en particular de cómo se refleja el comportamiento de los indicadores del hidrocarburo, como se genera precisamente 
el comportamiento y el reflejo de ellos en la economía doméstica, en el servicio del control eléctrico, en los dividendos del 
manejo de distribución y logística de muchos y millones en alimentos en donde se sustentan la economía de las familias, es 
reflejo fiel de por qué es necesaria este tipo de reformas. Para muestras voy a dar unos datos  que creo que son importantes 
de que podamos conocer. En cuanto a la balanza comercial quisiera reflejar que es más o menos un equilibrio de lo que 
entre se puede colocar en el mercado internacional y lo que importamos derivado de esta obsolescencia que se encuentra la 
infraestructura de PEMEX, yo pudiera compartirles que en el año 2004, pasamos de generar la colocación de producción de 
barriles de 3.5 millones diarios a donde actualmente nada más generamos 2.3 millones de barriles diarios. Tenemos un 
déficit en cuanto al manejo de infraestructura, de modernización en cuanto a exploración y transformación del crudo. Otro 
dato importante de la balanza comercial es la exportación del mismo petróleo en el mercado internacional, en donde tan solo 
en el año 2000-2010, generamos el 53% del volumen extraído y al día de hoy, dos años después, hacemos una reducción 
de 3 puntos porcentuales, de colocación en el mercado internacional del barril. En cuanto a las importaciones, también digo, 
se refleja un desequilibrio en la balanza comercial, tenemos un decremento importante, pasando de 200 mil barriles a 669 
mil barriles diarios, promedio en el 2012, esto refleja más de 400% de dependencia del mercado internacional en la 
importación de crudo en el mercado nacional y que dependemos de otras economías, principalmente del Oriente y de los 
Estados Unidos, es una desgracia que el Golfo de México sea explotado de una manera potencializada por los Estados 
Unidos y que ahora tengamos que depender de un 400% del mercado internacional para la importación y no así la 
transformación del mismo mercado. En el apartado que tiene que ver con el manejo de, principalmente del servicio eléctrico, 
en cosas muy concretas, desgraciadamente las tarifas energéticas industriales principalmente las del campo somos la última 
economía en los países de la OCD, desgraciadamente también porque no tenemos la capacidad de modernizar el sistema 
eléctrico nacional, no tenemos la capacidad de distribuir de manera profesional, de manera moderna la colocación en el 
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mercado doméstico, industrial y en el campo, tenemos una dependencia de cerca del 70% del subsidio del gobierno para 
poder modernizar el mercado eléctrico. Desgraciadamente del dinero el 70% que se pudiera ir a beneficios del sector de 
desarrollo social del país, lo estamos destinando a subsidiar los mercados, las transformaciones, los mercados 
principalmente agrícolas, porque no podemos modernizar ese sector, el sector eléctrico. Y si quieren un dato muy concreto, 
los principales beneficiarios del subsidio, son los usuarios de los sectores medio y medio bajos y principalmente los 
agrícolas, el promedio se paga, entre el 22 y el 49% de los costos  respectivos, en cambio, el precio que pagan el resto de 
los usuarios que representan cerca del 85% del costo, lo cual demuestra que en México el costo de generar, transmitir y 
distribuir el servicio eléctrico, es mayor al precio de la colocación de venta. ¿Cuál es la propuesta del PAN?. Miren el 31 de 
julio del presente año, el Partido Acción Nacional  presentó una propuesta, que se perfila con tres pilares, uno modernización 
e inversión; segundo, transparencia y control en el manejo de los dividendos y la rentabilidad, producto de los ingresos del 
petróleo. Y tercero, generar rentabilidad, principalmente en la economía de las familias. Y a que nos referimos cuando 
hablamos de estos mecanismos. A impulsar el desarrollo de reservas y los yacimientos de alta complejidad en la zona de 
Chicontepec, y aguas profundas. Segundo.- Establecer los candados, controles de un régimen de concesiones manejado a 
través de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, se genera esta institución a nivel nacional, con plena independencia, y se 
saca al sindicato, en donde habrá una ronda cero para PEMEX. ¿Qué significa esto?, que PEMEX se va a confirmar que 
todas las concesiones van a pasar primero y de manera preferente por PEMEX para que todas las concesiones, tanto de 
exploración y explotación, tengan la preferencia PEMEX para podérselas adjudicar y poder operar sin consecuencias. Estas 
concesiones serán asignadas a través de un proceso de licitación abierta, de empresas privadas y públicas como es el caso 
de PEMEX. Con lo anterior, se busca que PEMEX tenga un período inicial de derecho a elegir los campos que desea 
explorar y explotar con una ronda cero. Segundo, permitir la complementariedad de inversiones hacia PEMEX bajo la 
modalidad de asociaciones público privadas, en áreas como la refinación, la petroquímica y el transporte. Otro tema 
importante es buscar mecanismos de colaboración para poder adquirir y desarrollar nuevas tecnologías, principalmente en 
dos áreas exploración y explotación de yacimientos de alta complejidad, en donde desgraciadamente el Estado ahorita no 
tiene la capacidad financiera para poder desarrollar tan importante sector. Un tema muy importante, de la propuesta del 
Partido Acción Nacional y que también se consagra en el dictamen final es la creación del Fondo Mexicano del Petróleo, 
este Fondo Mexicano del Petróleo, va a tener el único objetivo la administración de la renta petrolera es decir, cerca del 70% 
de los recursos que se ingresan producto de la rentabilidad petrolera nacional, se derivan a las economías subnacionales y 
muchas de éstas, llegan a los Estados y se manejan de manera discrecional, no hay ninguna en la que no se etiquetan los 
recursos para que se vayan a infraestructura, se vayan a inversión productiva. Ahora, con este fondo se tendrá que vigilar la 
manera de cómo se va a vigilar esta renta. En materia del sector eléctrico, se plantea como principal objetivo el llevar a cabo 
la separación de actividades de generación, despacho, transmisión y distribución de la renta energética, a fin de lograr una 
plena en la propia generación. A la propia Comisión Reguladora de Energía, es otro instrumento que se está proponiendo 
por parte del Partido Acción Nacional, y es que tendrá la responsabilidad del otorgamiento, la autorización y la renovación o 
cancelación de permisos o concesiones para distribuir la propia energía eléctrica. En lo que respecta a la transparencia, 
también Acción Nacional está proponiendo y también se consagra en el dictamen respectivo, establecer disposiciones claras 
y puntuales para garantizar la plena transparencia en lo que respecta a la celebración de contratos por parte del Estado 
hacía particulares. ¿Cuáles serían los beneficios muy puntuales y muy concretos que se tendrían con la reforma?, Primero, 
se van a traer inversiones, en donde se estiman que las inversiones pueden llegar a 20 mil o 30 mil millones de dólares 
anuales. Esto generará cerca de 200 mil, de golpe, de 200 a 25º mil empleos directos, empleos directos y empleos 
permanentes. En esto desde luego y lo acaba de decir, no es una propuesta y tampoco lo dice el Banco de México, lo acaba 
de decir Fondo Monetario Internacional, se espera un crecimiento en términos económicos del Producto Interno Bruto, del 2 
al 2.8% nada más en el año 2014 y 2015, y esto lo podemos traducir en un crecimiento que es el que se está esperando, 
porque desgraciadamente lo que hemos visto hasta estos momentos, es decremento, con el actual gobierno, esto va a 
dinamitar la economía que mucha falta hace para el desarrollo económico del nivel de vida de las propias familias. Decirles 
que se le da también sustentabilidad energética al país en el corto, mediano y largo plazo, lo que sin duda va a posicionar a 
nuestro país como una economía de cambios y de modernización, para poder crear mejores escenarios y expectativas para 
la atracción de inversión. Una de cosa también muy importante, vamos a contar con infraestructura que propicie la 
autosuficiencia en el abasto de combustibles, 70% del manejo de combustibles, vienen del exterior, no podemos 
transformar, tan solo el 52% de la gasolina que utilizamos en nuestros vehículos viene del mercado de los Estados Unidos, 
no tenemos la capacidad ni la infraestructura instalada para poder generar condiciones de competitividad en el mercado 
internacional. Así pues, estos son algunos indicadores, en donde principalmente, y dentro de la teoría del mercados, una 
teoría muy importante que maneja también dentro de la teoría humanista del Partido Acción Nacional, estamos por generar 
las condiciones de competitividad en un mercado que deje de ser monopólico. Ya no podemos concebir un mercado ni de 
rentabilidad, ni de inversión a partir de un solo, de una sola institución como lo es PEMEX. Por eso creemos que con la 
creación del Fondo Mexicano, con la Comisión Reguladora, con esta capacidad de inversión del mercado nacional e 
internacional, darán las condiciones para que PEMEX pueda perfilarse como una de las instituciones de transformación, 
como una de las instituciones que realmente se ponga a la altura de miras. No podemos usar composturas atávicas, 
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economías, inclusive socialistas o comunistas, como es el propio país de Cuba, en donde ahí si se generan las condiciones 
de exploración y explotación. Yo creo que debemos de entrar a una etapa de modernidad, sabemos que los yacimientos, 
sabemos que los hidrocarburos, el propio gas natural y todo lo que genera en transformaciones es propiedad de los 
mexicanos, pero también sabemos que no tenemos la capacidad económica y tampoco posturas como las que puede darse 
en el PRD que dice que modernizando el sistema de administración y tener un control transparente vamos a modernizar al 
propio PEMEX. Yo creo que las condiciones están dadas y por eso la postura del Partido Acción Nacional es a votar a favor 
del propio dictamen. Es una iniciativa que desde el propio año del 2012, estábamos perfilando y que hoy hay las condiciones 
para que pueda salir adelante a favor del pueblo y de los ciudadanos de México”.  
 
Luego, hizo uso de la palabra el Diputado Francisco Rodríguez García del grupo parlamentario del PRD, el cual hizo el 
siguiente posicionamiento:….”Obviamente En contra. En contra, en contra, en contra. Qué bueno. Agradeciendo su 
atención, daré lectura a una parte del posicionamiento del Partido de la Revolución Democrática. Estamos hoy reunidos para 
discutir y decidir sobre la reforma constitucional más importante de los últimos 75 años del país. A pesar de su 
trascendencia, transcurrieron las sesiones del Congreso de la Unión, sin debate alguno, en un largo monólogo que confirma 
lo que ya antes habíamos señalado: se trata de una contrarreforma energética de espaldas a la población, negociada entre 
un puñado de Senadores panistas y priistas “en lo oscurito” y presentada como un hecho consumado, sin posibilidad de 
revertir su gravedad. Es una mentira que tengamos más de 15 años debatiendo lo que aquí se plantea en esta 
contrarreforma. Es una mentira que haya un sobre diagnóstico y que ya no es necesario consultar a la población para que 
decida sobre el futuro del recurso natural más importante de la Nación. Es una mentira que el objetivo no sea la 
privatización. Esta propuesta es radicalmente privatizadora que combina lo peor de la iniciativa de Enrique Peña Nieto y lo 
peor de la planteada por el Partido Acción Nacional. De entrada, marginaron a la izquierda de este dictamen porque el PRD 
siempre planteó que para realizar una reforma energética no era necesario cambiar los artículos 27 y 28 constitucional. 
Dictaminaron marginando a la segunda fuerza político-electoral de las elecciones presidenciales del 2012. Dictaminaron en 
secreto, evadiendo la demanda de realizar una consulta popular en los términos del artículo 35 constitucional, cuya reforma 
fue aprobada por todos los partidos políticos, incluyendo el PRI y el PAN. Por esta razón, el PRD se ha amparado ante este 
proceso de dictaminación que a todas luces es violatorio del artículo 35 constitucional y que ha sido opaco, sin rendir 
cuentas a los propios votantes, sin posibilidad de diálogo alguno entre las distintas fuerzas políticas. Desde el nacimiento de 
México como nación independiente en 1821, la existencia y supervivencia de nuestro Estado Nación ha estado en riesgo en 
diversos momentos. Hoy es uno de esos momentos. México está en peligro con la reforma del PRI, el PAN y el gobierno de 
Peña Nieto de los artículos 25, 27 y 28 constitucionales para entregar nuestro sector energético a los grandes intereses 
trasnacionales. En 1848 con los Tratados de Guadalupe-Hidalgo nuestro país perdió el 55 por ciento de su territorio 
nacional, ante el poder de las armas y la política expansionista de los Estados Unidos de América. Para que esta tragedia 
sucediera se tuvo que conjugar con la política imperialista un Estado Mexicano débil, una conciencia nacional en ciernes, 
una elite política incapaz, mediocre y totalmente ajena de los sentimientos populares; su más patético ejemplo fue Antonio 
López de Santa Anna, seguramente inspirador y guía de quienes hoy enajenaron por cuentas de vidrio la soberanía 
económica y energética de la Nación. López de Santana seguramente es el gurú. Norma Galindo, Mely Romero, Jorge Luis 
Preciado, Nabor Ochoa, Miguel Ángel Aguayo, Arnoldo Ochoa, Francisco Zepeda y Martha Sosa, todos ellos son traidores a 
la patria. Y aún así aspiran a gobernar nuestro Estado, algunos de ellos. Mi reconocimiento especial, para la Diputada 
Federal Patricia Lugo, ojalá y fuera ejemplo de ustedes, compañeras y compañeros Diputados de Acción Nacional. El 
Presidente Juárez y los liberales del siglo XIX tuvieron la visión, la decisión y el patriotismo para forjar nuestro Estado 
Nacional moderno, para derrotar a la reacción y los conservadores de su tiempo, de resistir y derrotar a la potencia imperial 
francesa en nuestro territorio y restaurar la República. México volvió a estar en riesgo, pero hubo un pueblo y un liderazgo 
que supo estar a la altura de las circunstancias. La Revolución Mexicana, la primera revolución social del siglo XX, logró 
derrotar a la Dictadura Porfirista, a sus políticos científicos y a la oligarquía terrateniente. La Revolución Mexicana conformó 
un nuevo pacto social plasmado en la Constitución de 1917; esa Constitución que reconoció los derechos laborales, que 
estableció el derecho a la educación, que garantizó el derecho a la tierra, que consagró en su artículo 27 la propiedad 
originaria de la nación sobre sus recursos naturales estratégicos. Esa Constitución que costó más de 1 millón de vidas de 
mexicanas y mexicanos, es la que liquidaron hoy los dignos herederos del Porfiriato y los científicos, tecnócratas del 
neoliberalismo, o sea, ustedes PAN y PRI. Por eso, quienes, pretendan respaldar esta reforma a nivel local, vale la pena que 
recuerden la historia de México. Con base en ese artículo 27 el Presidente Lázaro Cárdenas del Río decretó la Expropiación 
Petrolera, el 18 de marzo de 1938, ojalá y que el próximo año no vayan a rendirle y a ponerles  ofrendas florales a Lázaro 
Cárdenas, la verdad sería un insulto. Hace 75 años, con esa decisión histórica, México reafirmó su soberanía económica y 
política; nuestro país sentó las bases de su desarrollo hasta nuestros días. El general Lázaro Cárdenas y su generación 
decidieron y pudieron enfrentar los intereses de las compañías petroleras extranjeras, vencieron los embargos, superaron la 
ruptura de relaciones diplomáticas con las principales potencias del momento, hicieron valer nuestras leyes y nuestra 
soberanía. Fue el mismo general Lázaro Cárdenas quien en 1937 creó la Comisión Federal de Electricidad (CFE); fue el 
Presidente Adolfo López Mateos quien en septiembre de 1960 promovió la reforma que prohibía estrictamente las 
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concesiones, contratos en la explotación del petróleo y carburos sólidos, líquidos y gaseosos. Por tanto, Diputadas y 
Diputados, lo que hoy se pretende hacer en esta Legislatura, entraña los intereses de la oligarquía económica y la de dos 
partidos que han conservado este modelo privatizador en el país, es una contrarreforma conservadora de gran calado, es 
una regresión que pretende liquidar por completo la Constitución de 1917 y la revolución que le dio origen, nombre de que 
un partido se dice digno y lo quiere llevar ahí, el Revolucionario Institucional, la verdad es un retroceso, es matar la herencia 
de quienes han forjado con su lucha, con su ejemplo, con su trabajo y con su vida un México con soberanía, con igualdad, 
con desarrollo, con dignidad, esto es lo que hoy esta en juego compañeras y compañeros Diputados, no es más levanta 
dedos en esta sesión tan importante en la historia de nuestro país. Las decisiones de los Presidentes Cárdenas y López 
Mateos nos han dado identidad, seguridad, bienestar y, sobre todo, independencia y soberanía por más de 75 años. Lo que 
hoy ustedes pretenden hacer compañeras y compañeros de Acción Nacional y del PRI y sus aliados, será darle vuelta a esta 
página y olvidar la historia de  75 años del país. Ojalá y de aquí a que termine este discurso pudieran reflexionar un poco 
más su voto. Lo que pretende Peña Nieto es regresarnos al pasado, es convertirnos en neo colonia, hacer de México una 
"República Bananera" del siglo XXI, es negar nuestra historia, pero no lo vamos a permitir. Vamos a seguir dando la batalla 
con el pueblo de México para defender el interés nacional, por defender a México, por defender a nuestra patria. La 
intención  que tuvo el general Lázaro Cárdenas del Rio al decretar la expropiación petrolera en 1938 fue con la visión de 
dotarnos a las siguientes generaciones de independencia, soberanía, bienestar y riqueza. Él pensó en dejar una herencia a 
los mexicanos en la cual sentirnos apoyados y soportados; nunca pensó en una clase política doblegada a intereses 
privados y  extranjeros. Nuestro grupo parlamentario ubica seis temas de especial preocupación en el dictamen, en la minuta 
de dictamen que está a discusión: 1.- La entrega del petróleo, gas y electricidad a las empresas trasnacionales. Para eso 
están modificando el artículo 27 constitucional. Llegan al extremo de plantear en el artículo quinto transitorio que conforme a 
lo establecido, las empresas “podrán reportar para efectos contables y financieros la asignación o contrato correspondiente y 
sus beneficios esperados”. Van a permitir que la reserva petrolera se convierta en parte de los activos de las empresas 
trasnacionales, van a bursatilizarlos y esto constituye una de las más graves amenazas a la soberanía nacional. 2.- El 
desmantelamiento de Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad. Se plantea la existencia de empresas 
productivas del Estado para que éstas, en asociación con particulares, sean las responsables de las áreas estratégicas, la 
exploración y extracción del petróleo y los hidrocarburos líquidos, sólidos responsables de las áreas estratégicas, la 
exploración y extracción del petróleo y los hidrocarburos líquidos, sólidos o gaseosos, en sustitución de los organismos 
descentralizados Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad. Las empresas que le costaron a este país 
setenta y cinco años construir, a pesar de sus errores, graves casos de corrupción e ineficacia, son empresas de todos los 
mexicanos y ahora quieren desmantelarlas. A Pemex le dan cinco años de vida en un régimen de transición. A la Comisión 
Federal de Electricidad, tan solo un año, eso es lo que trae esta reforma. Por si fuera poco, el párrafo cuarto del artículo 28 
constitucional que propone la reforma posibilita la existencia de monopolios privados, en tanto se desmantela Pemex. 3.- El 
incremento hacia la población de los precios de los energéticos, luz, gasolina, gas y diesel, la gran mentira que le contaron a 
la población fue que con la reforma energética se van a disminuir estas tarifas. Esto no sucederá. En el transitorio undécimo 
establecía que el Ejecutivo federal propondrá al Congreso de la Unión un programa de sustitución de subsidios 
generalizados por subsidios focalizados en insumos energéticos, para ciertos sectores, en otras palabras, el libre mercado 
que hace rato nos hizo referencia quien me precedió en la palabra,  va a marcar los precios de estos servicios, pero no 
desaparecerán los subsidio y seguirán los deslizamientos. 4.- El sometimiento a la jurisdicción internacional de aspectos que 
deben ser decisiones soberanas de México en materia energética. De manera subrepticia, en el artículo SEPTIMO transitorio 
se abre el tema de los tratados internacionales y acuerdos comerciales, y se elimina, así, la cláusula petrolera que excluía a 
este sector el Tratado de Libre Comercio. 5.- Se confirma el despojo a las comunidades de sus tierras, a favor de empresas 
trasnacionales porque se establece una expropiación automática, al calificar de interés social y de orden público la 
exploración y extracción del petróleo y los demás hidrocarburos, así como el servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica. Esto es un atentado a nuestra propia historia. 6.- Se crea un Fondo Petrolero, a la medida de las 
recomendaciones de los organismos financieros internacionales. Esta idea loable, en un principio, se ve transformada por el 
proyecto de dictamen en el establecimiento de un mecanismo de estabilización macro económica, en manos de los 
tecnócratas que han llevado a nuestro país a esta situación.  El manejo de este Fondo Petrolero, según el artículo XIV 
transitorio, radicará en un fideicomiso público en el que el Banco de México fungirá como fiduciario, pero el control será clara 
y directamente del Secretario de Hacienda. El titular de esta dependencia se convierte en el Presidente del Comité Técnico 
integrado por cinco integrantes, tres del gobierno y dos independientes. Aquí el PAN tuvo que ceder ante su propuesta de un 
Fondo Petrolero con autonomía de gestión y administrativa, para transformarse en un instrumento más del ya de por sí todo 
poderoso secretario Luis Videgaray. Así con esto, como está redactado este Fondo Petrolero, se convertirá claramente en 
una plataforma para la candidatura presidencial del señor Videgaray, el candidato presidencial del PAN con estas reformas 
es Videgaray, hay que decirlo con claridad. En este momento, el titular de Hacienda será el precandidato de las grandes 
trasnacionales petroleras, lo es porque ustedes le están dando todo el manejo de millonarios de recursos para que 
promueva su plataforma compañeros, hay que leer el dictamen. Desde este momento, el titular de Hacienda será el 
candidato de las grandes transnacionales petroleras, como Peña Nieto lo fue antes de Televisa, bueno lo sigue siendo de 
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Televisa y lo es de grandes poderes fácticos. 7.- Como corolario, para rematar el carácter anticonstitucional, el proyecto de 
dictamen agrede la certidumbre jurídica y el bienestar que la Constitución procura para las formas de tenencia social de la 
tierra, el ejido y la comunidad agraria, al otorgar una mayor prioridad constitucional a las actividades petrolera y eléctrica 
como causas de utilidad pública para efectos de expropiación. Si bien dichas comunidades rurales están hoy protegidas por 
un importante rango constitucional, sobre todo los pueblos y comunidades indígenas, el nuevo rango superior que la reforma 
confiere a las actividades energéticas facilitará el camino para la expropiación de sus tierras. Compañeras y compañeros 
Diputados: La reforma energética es una reforma para que capitales nacionales y  extranjeros realicen negocios con los 
recursos naturales que son de la nación.  Todos los países del mundo van en  el sentido de  proteger su seguridad y 
soberanía energética, sólo nosotros vamos en sentido contrario. Están pensando en darle certeza jurídica a las élites 
económicas, nacionales y extranjeras. Las mismas que han salido beneficiadas de las privatizaciones desde la época de 
Miguel de la Madrid a la fecha. De entonces a la fecha se han privatizado casi 2 mil empresas paraestatales. Los 
beneficiados, no han sido la mayoría de los mexicanos, ni la economía nacional como hoy en los spots nos lo dicen, sino 
una minoría de 11 supermillonarios, amigos de Carlos Salinas y de sus sucesores, que figuran en las listas de los hombres 
más ricos del mundo. Los beneficiados han sido las grandes trasnacionales financieras que se quedaron con el Sistema 
Bancario Nacional. Somos el único país en América Latina donde más del 70 por ciento de su sector financiero está en 
manos extranjeras. Es falso decir que el PRI y el PAN están a favor del pueblo, cuando en realidad están en contra, con esta 
reforma de estos 11 supermillonarios del país. Ahora no se trata de desincorporar Telmex, los bancos, la agricultura, los 
ferrocarriles sino la “joya de la Corona” de nuestra economía y de nuestra historia: se trata de disfrazar la privatización de 
Pemex con el argumento de la falta de capital, de la ineficacia y de un panorama catastrófico si no abrimos nuestro sector 
energético al régimen de concesiones privadas. ¿Podemos creerles que, ahora sí, van por la modernización y el rescate de 
la principal empresa privatizadora?. Quiero puntualizar aquí sólo algunas razones de por qué no podemos creerles y por qué 
debemos evitar que se decida el principal atraco a la Nación en 75 años. ¿Por qué les vamos a creer?. Los publicistas de 
Peña Nieto nos dijeron hasta el hartazgo en la campaña de spots televisivos y radiofónicos que el “petróleo es nuestro”. 
Destinaron más de 300 millones de pesos para tratar de convencernos que la contrarreforma en marcha no significa una 
decisión en contra de la expropiación petrolera decretada por el general Lázaro Cárdenas, en 1938. Hasta utilizaron la 
imagen y las palabras del mejor Presidente mexicano en la historia contemporánea para justificar su proyecto.  Simplemente 
se les olvidó que el hijo del general Cárdenas, el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas, los desautorizó y les planteó que si 
realmente quieren modernizar el sector y si el petróleo es nuestro, que consulten a la población. La consulta popular que fue 
convocada por todas las fuerzas progresistas fue simplemente menospreciada por quienes promueven que el petróleo es 
nuestro. Borraron de la reforma política-electoral recién aprobada la posibilidad de una Ley reglamentaria al artículo 35 
constitucional. El Secretario de Gobernación peñista, Miguel Ángel Osorio Chong, sin ningún sustento jurídico, desacreditó la 
posibilidad de consultar a la población. ¿A qué le tienen miedo?, ¿Por qué no hacer una consulta popular para decidir el 
futuro de nuestro recurso no renovable más importante?, ¿Por qué dicen una cosa en sus spots y en su discurso y hacen 
otra cosa a nivel político?. No podemos creerles. ¿Por qué les vamos a creer?, ¿Por qué les vamos a creer?. Todos, los 
defensores de la reforma energética de Peña Nieto, en especial los ex directores de Pemex y los ex titulares de la Secretaría 
de Energía, salvo algunas excepciones, trabajan para consultoras extranjeras vinculadas al sector energético o directamente 
con transnacionales como Repsol, Schlumberger, Exxon o Chevron. Ni uno solo de los directores recientes en Pemex han 
dejado una herencia de transparencia, eficacia y combate a la corrupción. Por el contrario, la corrupción en Pemex se ha 
disparado en los últimos años y, en especial, durante los dos sexenios de la alternancia del PAN. Los familiares de la familia 
Fox-Sahagún y los socios y empresarios que apoyaron a Calderón han salido beneficiados de Pemex. ¡Cómo no va a tener 
problemas Pemex si su dirigencia sindical y sus principales directivos la han saqueado!, ¿Les vamos a creer que con la 
apertura al capital privado va a disminuir la corrupción?, ¿Por qué les vamos a creer si en 30 años de privatizaciones ha 
ocurrido exactamente lo contrario?. La corrupción se ha incrementado y el Estado acabó rescatando a los beneficiarios de 
las mismas privatizaciones con dinero público como ocurrió con los bancos o con las carreteras, a costa del 
empobrecimiento de los mexicanos? Ciudadanos y ciudadanas Diputados: El 18 de marzo de 1938, el general Lázaro 
Cárdenas pronunció uno de los discursos más importantes en la historia contemporánea de México. Sé que muchos de 
ustedes compañeros legisladores priistas aquí presentes lo conocen de memoria. Sin embargo, en estos momentos es 
importante recordar las frases y preguntas finales de este discurso que inauguró el presidencialismo mexicano y consolidó el 
nacionalismo como un modelo de desarrollo para el país. Leo entre comillas. ”Las compañías petroleras han gozado durante 
muchos años, los más de su existencia, de grandes privilegios, para su desarrollo y expansión, unidos a la prodigiosa 
potencialidad de los mantos petrolíferos que la nación les concesionó, muchas veces en contra de su voluntad y contra el 
derecho público”, se cierran las comillas y eso si lo recordó el general Cárdenas. “Riqueza potencia de la Nación; trabajo 
nativo, pagado con exiguos salarios; exención de impuestos, privilegios económicos y tolerancia gubernamental, son los 
factores del auge de la industria del petróleo en México”, sentenció el Presidente de origen michoacano. Lo mismo que se 
pretende ahora, 75 años después, “¿En cuántos de los pueblos cercanos a las explotaciones petroleras hay un hospital, una 
escuela o un centro social, o una planta de luz, aunque fuera a base de los muchos millones de metros cúbicos del gas que 
desperdician de las explotaciones?”, se preguntó el General Cárdenas, en claro reproche a la codicia de las trasnacionales 
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petroleras de entonces. Siguen las comillas, “Han tenido dinero para armas y municiones para la rebelión”, dijo en referencia 
a las rebeliones de la Huasteca veracruzana y del Istmo, alentadas por esas compañías extranjeras en 1917 y en 1920. 
“Han tenido dinero para la prensa antipatriótica que las defiende. Dinero para enriquecer a sus incondicionales defensores”, 
remató. ¿Por qué les vamos a creer si ahora está sucediendo exactamente lo mismo? ¿Acaso no ha sido en la prensa 
extranjera donde se han conocido los adelantos de la privatización de Pemex que aquí el gobierno federal niega y hoy se 
está confirmando?  Compañeras y compañeros Diputados no les vamos a creer. No les podemos creer. Vamos a votar en 
contra de un proyecto de Minuta de dictamen que tira por la borda 75 años de historia y experiencias recientes para retornar 
a una etapa anterior a la expropiación petrolera. Ustedes, compañeras y compañeros Diputados del PRI, del PAN y quienes 
voten también a esta iniciativa de dictamen, si votan a favor de  este dictamen estarán sepultando nuestra mejor defensa y 
nuestro principal recurso soberano. No se trata sólo de petróleo, gas o sus derivados. Se trata de la soberanía nacional. Si 
votan a favor estarán dando fin al presidencialismo mexicano, con respaldo popular, inaugurado por el presidente Lázaro 
Cárdenas, para engendrar un presidencialismo trasnacional petrolero encabezado por Enrique Peña Nieto. ¡La Patria no se 
vende, se ama y se defiende!. Y mucho muy importante hubiera sido conocer un poco más la historia y no votar con 
tecnicismos, sino votar por la historia de México” 
 
En su turno el Diputado Mariano Trillo Quiroz del PVEM hizo el siguiente posicionamiento:…”Decirles que hay que reconocer 
que en esta Legislatura se nos ha dado al menos más tiempo que otras legislaturas, de reconocer que en su momento se 
nos dio a conocer la reforma y que no se trató en ningún momento de presionarnos para tratar de votarla en lo oscurito o de 
vote pronto  o sin conocerla. Se nos fue entregada con puntualidad, y eso hay que reconocerlo. Se nos fue entregada 
públicamente a todos los Diputados, y también hay que reconocer, insisto, que como lo que pasó en otras legislaturas no se 
tuvo la premura y la intención de sacarlas a votación sin conocerla. Ese tema polémico, con privatización o sin privatización 
nos debe de llamar a reflexionar como ya lo mencionaba el compañero, la historia pesa y lastima a todos los mexicanos y 
también a todos los colimenses. Privatizaciones o no, tenemos un ejemplo en la historia de México y de Colima, muy 
dolorosa, con  nuestras costas, como Teléfonos de México, en donde Carlos Salinas entregó a Carlos Slim, la empresa por 
1,200 millones, y hoy es uno de los hombres más ricos del mundo, con 74 mil millones, alrededor, que piensa la gente de 
esto, que sentido le da a esta privatización. Luego tenemos Univisión, en donde se entrega por 1,400 millones a otro 
Salinas, Ricardo, de TV Azteca y hoy la máxima fortuna de más de 7 mil millones de pesos. Las carreteras también en el 
tema de las casetas de cuota, como la que tenemos aquí en Cuyutlán, quien de la gente no reniega en este sentido, pues va 
también, existe la certeza de que están ordeñando al país, como son Bancomer, Santander, etc, etc, y que existen millones 
de quejas ante la Conducef, y al último, Ferrocarriles Nacionales de México, disculpen mi romanticismo, pero yo me quedé 
todavía en la época de los 60´s, 70´s, en donde el ferrocarril de pasajeros, nos llevaba y nos traía, Ferrocarriles Nacionales 
de México. Pues no me queda claro, disculpen, soy muy lento para analizar este tipo de reformas, así, de vote pronto, no me 
queda claro, el sentido y el por qué y el cómo, decirles que voy a confiar en el análisis de mi dirigencia nacional sobre esta 
reforma, en donde están apoyando la transición en el sentido de que la privatización no se da tal cual como ya lo 
comentaban aquí también nuestro compañero de Acción Nacional. Mi voto es a favor con todas las consecuencias que eso 
implica y con toda la responsabilidad política que tenemos en el Partido Verde, en el entendido de que estamos confiando de 
que no se repita ninguno de los ejemplos que estamos dando y que sea a favor de la gente, y del pueblo de Colima”.  
 
Por su parte el Diputado Rafael Mendoza Godínez del grupo parlamentario del PRD expuso lo siguiente:…”Las reformas 
estructurales que se han dado en contra de la voluntad del pueblo mexicano han sido infructuosas. Las privatizaciones, el 
rescate de bancos y empresas privadas, eliminación de las empresas públicas y de interese social, han sido absolutamente 
fracasadas. En 25 años no hemos crecido ni el 1%, que al igual que hoy, nos decían que eran medidas necesarias, las 
reformas que necesitaba el país, alegaban los voceros nacionales, al servicio del poder económico extranjero. Hoy México 
se encuentra en el peor riesgo de su historia, de ser tragado por intereses ajenos a la voluntad de las y los mexicanos. Un 
grupo de traidores en el gobierno, la representación popular manipulada desde el poder imperial han optado por entregar al 
país, a intereses extraños. De un capitalismo que tiene muerto de hambre a millones de mexicanos, en este momento y 
sometida buena parte del territorio nacional a la violencia, al hambre, a la anarquía, y no solamente han traicionado el 
juramento de defender a la nación, sino que han traicionado a la misma democracia estableciendo una conducta fraudulenta, 
la reforma constitucional energética no figura, no figuró como tal en la propuesta electoral del actual grupo en el poder, que 
es un fraude, un golpe del estado en contra de las voluntad popular, si vivieran nuestros héroes, que lucharon a sangre y 
fuego con grandes sacrificios por hacer grande nuestra patria, se avergonzarían. Jamás en la historia política del país, se 
había dado esta vergonzosa nacional de aceptar ciegamente y sin debate alguno una imposición dictada por intereses 
ajenos a la nación. Que la atacaran tanto, y tantas representantes populares, es un hecho inédito en la historia de la 
vergonzosa nacional, la aprobación de la reforma energética de medida a modo por los amos extranjeros y acatada a ciegas  
y con cinismos, por los traidores y traidoras que la promovieron y la aprobaron. Es un agravio a la Nación, constituye una 
gravísima alteración a nuestra Carta Magna, es la cesión de nuestros intereses nacional al capital privado extranjero. No hay 
ninguna razón legal, moral, política para aprobar la adulteración de la Constitución, con esta traición a la patria, se agrava el 
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desastre social y económico y político que enfrenta el país en estos momentos y Colima no es la excepción, al contrario, 
frente a las cifras alegres y los reconocimientos de intereses afines. Si actualmente cuando aún se cuentan con los ingresos 
petroleros, hay protesta, hambre carencia de recursos para la atención social y la obra pública en educación, salud trabajo y 
alimentación, con la reforma energética, sostenida únicamente por una oficiosa voluntad traidora y la fuerza de las frasecillas 
y spots, de gobierno el gobierno al no tener esos recursos, verá debidamente los programas de atención social para millones 
de mexicanos en la pobreza y el hambre extrema. Desaparecerán los recursos para la salud, educación y servicios, cuando 
luchamos por la independencia y la dignidad nacional, cuando buscamos la soberanía alimentaria de nuestra nación para 
que México sea un país grande y respetado, un grupo de malos mexicanos, arribaron al poder y con poca legitimidad, han 
promovido la traición en el Congreso y flanqueado el paso para que algunos en el coloniaje,  establezcan compañías 
transnacionales energéticas, sus reales en bastas zonas del país. La traición legítima legislativa y el abuso del poder 
imperial, han hecho que el país, regrese 75 años de su historia nacional”. 
 
Finalmente hizo uso de la voz el Diputado Héctor Insúa García, el cual manifestó lo siguientes:…”Yo creo que la manera 
más gloriosa de servir a la patria, es asumir las consecuencias de nuestros actos y no irnos en pos del aplauso fácil. 
Coincido con quienes han referido que la discusión y votación de hoy son históricas, por eso, nuestro voto será razonado, 
congruente, responsable y ajeno a intereses políticos o personales. En el mundo de hoy, el sector energético, una de las 
cinco industrias que mueven la economía global, requieren de inversión moderna, acorde con los nuevos tiempos. Pretender 
competir en el mercado energético global, con esquemas que funcionaron en el siglo pasado, o con la visión decimonónica 
de algunos, sería una irresponsabilidad que tendría consecuencias graves para el país y afectando en mayor medida a los 
más pobres. Es curioso que quien apela a Juárez y a Cárdenas, procederes sin duda de la patria, nos acuse de querer 
regresar con esta reforma al pasado, todo lo contrario Diputado, modernizar y transformar al país, es el propósito de esta 
reforma y el PAN irá a favor, porque el beneficio en el corto, mediano y largo plazo, de los cuales ya abundado mi 
compañero el Diputado Luis Fernando Antero Valle, son muy superiores a la crítica y a la objeción de algunos, que en los 
hechos acreditan su voluntad de vivir en un pasado que no ha de volver. Finalmente, no podemos dejar de observar que 
México siendo un potencialmente un país  líder en el sector energético, no puede competir hoy en el mercado actual por 
tener una regulación obsoleta en el sector. Si bien la expropiación petrolera herencia del Presidente Cárdenas en su 
momento, sentó las bases de nuestro desarrollo institucional, también es cierto que hoy es tiempo de dar un paso al frente 
por el bien del país”. 
 
Agotadas las intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 19 votos a favor, 3 
en contra y 2 abstenciones, declarándose aprobado e instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el desahogo del siguiente punto del orden del día, el Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano, fundamentando la petición 
propuso obviar la lectura de los considerandos de los dictámenes contemplados en los puntos del quinto al décimo quinto 
del orden del día, propuesta que en votación económica fue declarada aprobada por mayoría, dando lectura en su orden a lo 
antes aprobado los Diputados Oscar A. Valdovinos Anguiano y Marcos Daniel Barajas Yescas, de los dictámenes relativos a 
las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por jubilación a favor de las CC. Claudia Campos Morales, Ma. 
Guadalupe Cisneros Larios; José Lupién Barajas, Olvia Estela Torres López; Adriana del Rosario Santana Escobar, Roberto 
González Vergara; Guillermina Reyes Araujo, Amelia Ayala López; Juan de Dios Hernández Vizcaíno, Juana García 
González; por vejez a favor de los CC. Gloria Gaspar Vizcaíno, José Luis Magaña Castellanos; por jubilación a favor de las 
CC. Graciela Velasco García y Maribell Cabrera Vázquez; por vejez a favor del C. Raúl Becerra Avalos; por invalidez a favor 
de los C. Ramón León Morales y Ángela Torres Ochoa, Isabel Cristina Muñiz Méndez y Francisco Javier Árcega Vadillo; 
Juan Manuel Dueñas Valle y Lilia Rosa Tapia Arroyo relacionados en dichos puntos. 
 
Al término de la lectura de cada uno de los documentos y en su momento, fundamentándose la petición, se propuso su 
discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea no motivo intervenciones de los 
Legisladores en ninguno de los casos por lo que en forma económica fue declarado aprobado unos  por unanimidad con 
excepción de dos que fueron aprobados por mayoría. Posteriormente, en el turno de cada uno de los dictámenes, fueron 
puestos a la consideración de la Asamblea y  no habiendo intervenciones en ninguno de ellos, se procedió a recabar la 
votación nominal de los mismos, la que arrojó en su orden la siguiente votación 20, 23, 18, 22, 21, 23, 22, 21, 22, 22 y 22 
votos a favor, instruyéndose en su turno a la Secretaría les diera el trámite correspondiente. 
 
En el punto del orden del día relativo a asuntos generales, el Presidente del Congreso le concedió el uso de la palabra al 
Diputado que deseara hacerlo y no habiendo intervenciones, se pasó al siguiente punto del orden del día en el cual se citó a 
las señoras y señores Diputados a la Sesión Solemne a celebrar este mismo día 18 de diciembre a partir de las dieciocho 
horas. 
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Agotados los puntos del orden del día se levantó la sesión siendo las doce horas con veinte minutos del día 18 de diciembre 
del presente año.  
 
 
 
 
 
 
 

C. JOSÉ ANTONIO OROZCO SANDOVAL 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

 
C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 
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ACTA DE LA SESION SOLEMNE NUMERO TRES, CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA ESTATAL, CON FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. 
  
En la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo las dieciocho horas con quince minutos del día 18 de 
diciembre del año dos mil trece, reunidos en el Teatro Hidalgo de esta Ciudad, declarado previamente Recinto Oficial del 
Honorable Congreso del Estado, el Diputado Presidente José Antonio Orozco Sandoval, dio inicio a la Sesión Solemne número 
tres, solicitando a la Secretaría por conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día al que se 
sujetó la sesión y que a continuación se transcribe: I.- Lista de presentes; II.- Declaración de Quórum legal e  instalación de la 
sesión; III.- Designación de Comisiones de Cortesía; IV.- Honores a la Bandera; V.- Intervención hasta por siete minutos de un 
Diputado por cada uno de los partidos políticos representados en este Congreso en orden decreciente a creciente; VI.- Mensaje del 
C. Licenciado Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado con respecto al informe presentado; VII.- 
Intervención del Presidente del Congreso conforme lo establece el artículo 31 de la Constitución Política del Estado; VIII.- 
Convocatoria a la próxima sesión; y IX.- Clausura. 
 
En el desahogo del primer punto del orden del día, el Diputado Secretario Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, 
respondiendo la  totalidad de los integrantes de la Asamblea Legislativa Estatal, por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al 
siguiente punto del orden del día en el que se solicitó a las señoras y señores Legisladores y a todos los presentes ponerse de pie 
y siendo las dieciocho horas con veinte minutos se declaró formalmente instalada la Sesión Solemne.  
 
De conformidad al siguiente punto del orden del día, se designó a los Diputados José Verduzco Moreno y Gina Araceli Rocha 
Ramírez, como integrantes de la Comisión de Cortesía encargados de acompañar al interior del Recinto Parlamentario al C. 
Licenciado Enrique Martínez y Martínez, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y 
representante personal del Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; así como a los CC. 
Diputados Martín Flores Castañeda y José de Jesús Villanueva Gutiérrez, para que reciban y acompañen al Licenciado Mario 
Anguiano Moreno, Gobernador del Estado de Colima; así como a los CC. Diputados Arturo García Arias y Gabriela Benavides 
Cobos, para que reciban y acompañen al C. Licenciado Rafael García Rincón, Presidente del Honorable Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, en tanto las Comisiones de Cortesía cumplían con su cometido se declaró un receso. 
 
Al reanudarse la sesión el Diputado Presidente dio la bienvenida y saludó respetuosamente al Licenciado Enrique Martínez y 
Martínez, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y representante personal del Licenciado 
Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como a los Titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial, 
agradeciendo a su vez  su presencia en ese acto republicano y democrático con lo que se dio cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 
 
Posteriormente, se pasó al siguiente punto del orden del día en el que se llevaron a cabo los Honores a la Bandera a cargo de la 
Escolta y Banda de Guerra del 29 Batallón de Infantería, a quien el Presidente del Congreso agradeció la presencia en ese acto. 
 
De conformidad al formato establecido en el artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y como 
un acto de pluralidad democrática del Poder Legislativo, se procedió a dar uso de la palabra hasta por siete minutos a un Diputado 
por cada uno de los Partidos Políticos representados en el Congreso, en orden decreciente a creciente, para tal efecto, se le 
concedió el uso de la palabra hasta por siete minutos al Diputado Marcos Daniel Barajas Yescas, quien fijó la postura del Partido 
del Trabajo representado en este Congreso, mismo que expuso lo siguiente:…”Con su permiso Diputado Presidente. Bienvenido 
Lic., Enrique Martínez y Martínez, titular de la SAGARPA y representante personal del Ejecutivo Federal, bienvenido Lic. Mario 
Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado de Colima, bienvenido Lic. Rafael García Rincón, Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. Distinguidos invitados especiales, Señores Directores y colaboradores de los medios de 
comunicación, pueblo de Colima, que nos acompaña en este hermoso Teatro Hidalgo y que nos ven o nos escuchan por medios 
electrónicos, radio o televisión reciban un cordial saludo. El Partido del Trabajo, es y seguirá siendo un ente propositivo, nuestro 
origen impregnado en las luchas sociales del 68, nos obliga a ser combativos con alturas de miras, porque paradójicamente, hay 
quienes enfocan sus competencias al señalar, criticar, destruir, soslayando a un México que requiere una visión renovada y 
centrada en la propuesta, es así, que el Partido del Trabajo, desde hace 23 años, en causa con México demandas sentidas del 
pueblo Mexicano, como es la educación, la vivienda, salud, alimentación entre otras. En el Partido del Trabajo, conformados por 
luchadores sociales, defendemos la soberanía del pueblo desde la tribuna, por ello, no avalamos y votamos en contra de las 
connotadas reformas estructurales, sostenemos que la privatización de PEMEX, en aras de mover a México, embarga los sueños y 
el porvenir de millones de mexicanos, entregándonos al sistema feroz imperialista, pues la discusión respecto al petróleo mexicano, 
se focalizó en como extraer más petróleo, no en cómo utilizar de manera más productiva, la riqueza que genera PEMEX, e incluir 
deliberadamente una estrategia para invertir en educación de los mexicanos y erradicar la corrupción que impera en la paraestatal. 
Es inminente la reforma político electoral en Colima, como consecuencia de la reforma federal en esta materia. Por ello, exhorto a 
todas las fracciones parlamentarias de este Congreso, a que retomemos de manera responsable y brindemos las condiciones para 
la apertura de propuesta a la sociedad, y a los actores políticos así como a los organismos electorales. Se debe privilegiar el 
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análisis del debate a favor del fortalecimiento de la democracia como un sistema de vida. El Partido del Trabajo, está y estará en 
contra de coartar en el escritorio lo que las urnas han permitido en las últimas décadas, pluralidad de las expresiones políticas e 
ideológicas, dándole dinamismo a la vida política de nuestro México, por ello el Partido del Trabajo, está y estará en contra, de la 
reducción de Diputados y en contra de que se incremente el porcentaje para mantener el registro de los partidos políticos, que 
sean los ciudadanos, con su voto, quienes decidan qué partidos políticos seguirán con su registro y no un decreto de Diputados. 
Sr. Gobernador, le quedan aún dos años para concluir su mandato, y prevalece en los colimenses la idea de que usted puede 
redoblar esfuerzos para lograr mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos. Desafío enorme por los efectos de la economía 
internacional y en consecuencia nacional, que no avizoran un crecimiento alentador para México, la OCDE prevé en 1.2% de 
crecimiento al PIB para el 2014, es de carácter urgente cerrar filas con su gobierno así lo haremos en el Partido del Trabajo, y 
nuestras organizaciones sociales. Los colimenses esperan las inercias de voluntades para dar resultados palpables, hoy más que 
nunca aportaremos nuestros esfuerzos en beneficio del pueblo. Lic. Mario Anguiano Moreno, reconocemos y agradecemos su 
disposición en la firma de convenio entre el estado y federación para los proyectos educativos que promueve el Partido del Trabajo, 
con ello coadyuva en el crecimiento del proyecto de avanzada, en los Centros de Desarrollo Infantil   “Tierra y Libertad”, así Usted 
contribuye en la implementación de la Educación Temprana, política pública probada como instrumento eficaz de erradicación de 
pobreza en todas sus modalidades, generadora de igualdad social, que desde  hace  23 años en el país  y  9  en Colima impulsa  el 
Partido del Trabajo. Es necesaria  la  aplicación deliberada de esta política educativa, que detona desarrollo humano, así lo 
demuestran los resultados de las investigaciones  del Premio Nobel de Economía James Heckman, quien asevera que “el retorno 
de la inversión en individuos que recibieron educación temprana es de 8 a 1, pues elevan en gran medida sus posibilidades de 
éxito en el plano personal, social y profesional, además de disminuir los indicadores negativos de criminalidad, delincuencia, 
violencia y fracaso escolar”. Es decir, es una vía para revertir el círculo de reproducción de la pobreza y un detonante de desarrollo 
por excelencia. Requerimos que todos los mexicanos aporten su talento para el desarrollo  real de la sociedad y esto es posible si 
desde las primeras edades se brinda el cuidado de la formación del cerebro, proceso que  se realiza de 0 a 3 años, y que el 
Neurocientifico Dr. Fraser Mustard destaca que los primeros años de vida, son el ciclo de mayor plasticidad cerebral, donde las 
experiencias tempranas, influyen sobre el desarrollo del cerebro, la salud, el comportamiento y el alfabetismo. Quienes todavía 
tienen dudas y requieren de opiniones y fundamentos  por  organismos internacionales, que cercioren  el impacto del Proyecto 
Educativo Nacional de avanzada en educación temprana de los CENDI Tierra y Libertad, sepan y que se escuche en cada rincón 
de Colima,  que la OCDE en el mes de junio del presente año, certificó a este proyecto en el estado Nuevo León, en el rubro de 
ambientes innovadores de aprendizajes, obteniendo el Primer Lugar en el mundo, superando incluso a Finlandia,  lo cual es un 
orgullo que nuestro proyecto en Colima  se replique  el mismo modelo  pedagógico, reconocido por la OCDE.   ¡La calidad de la 
educación temprana es una realidad en Colima! En los próximos meses representantes de la OCDE visitarán los CENDI TIERRA Y 
LIBERTAD DE COLIMA, con el objetivo de comenzar la valoración en los indicadores para su certificación, seguro estamos que 
nuestro estado volverá a obtener el galardón internacional en el rubro de AMBIENTES INNOVADORES DE APRENDZAJE EN 
AREA INFANTIL, así debe ser,  lo merecen las sonrisas de más 2,500 niños Colimenses. En educación,  nuestra contribución  
como Instituto Político al Estado de Colima es evidente, seguiremos por este camino, luchando y aportando nuestra experiencia 
educativa,  desde el Instituto José Martí y con  más de 10 bachilleratos y  3 licenciaturas, estamos firmes en proveer  cobertura 
educativa en zonas populares, más de 2000 estudiantes  se han beneficiado al obtener educación media superior y superior sin 
fines de lucro, así cumplimos la máxima de José Martí: ¡un pueblo culto, es un pueblo libre!. Actuaremos siempre anteponiendo la 
propuesta, la solución de problemas, enfocando las energías en pro del bienestar social, antes que la crítica estéril que sólo nos 
confronta y no permite avances significativos para los Colimenses. El actuar del Partido del Trabajo va en sentido propositivo, en 
cuanto  a la demanda de un hogar para vivir,  son más de 50 hectáreas en el estado de Colima, que por los  Solicitantes de 
Vivienda Tierra y Libertad, A.C.  y el Partido del Trabajo se han gestionado,  me es grato anunciar que recientemente  se adquirió 
un predio en el municipio de Manzanillo, con lo que hemos logrado que a la fecha sean ya 9 municipios  donde se otorga solución  
a mas de 2 mil familias en cuanto a la obtención de un lugar propio para edificar su vivienda. Son  miles de ciudadanos que 
esperan la voluntad de la autoridad municipal y las demás instancias gubernamentales para en conjunto logremos la etapa de 
urbanización, hace algunos años se invadía o se tomaba la tierra, hoy se organiza al pueblo para gestionar tierra, para urbanizarla 
y para edificarla. Por ello señor gobernador,  solicito a Usted, encabece las mesas de trabajo para que de una vez por todas 
cristalicemos el sueño de los Colimenses respecto a   la edificación de un hogar para vivir. Seguimos con la convicción de ser una 
izquierda que propone y que construye, así fue con los gobernadores que lo antecedieron y así continuamos con Usted Sr. 
Gobernador Mario Anguiano, dejando claro en cada coyuntura que jamás renunciaremos a nuestro origen, a nuestros principios a 
nuestra ética y a nuestro programa. El punto de partida del Partido del Trabajo,  son los intereses de las pueblo. Seguiremos firmes 
en nuestro empeño PETISTA de construir PODER POPULAR, solo así, se generará un verdadero cambio, así lo dice la historia de 
México, y la Universal.  Sólo el pueblo y desde abajo se han emprendido las grandes revoluciones. Unidad Nacional ¡Todo el Poder 
al Pueblo!”.  
 
Continuando con el mismo punto del orden del día, se le concedió el uso de la palabra al Diputado Mariano Trillo Quiroz, quien fijó 
la postura del Partido Verde Ecologista de México representado en este Congreso, el cual señaló lo siguiente:…”Comparezco ante 
esta Asamblea legislativa y frente al titular del Poder Ejecutivo del Estado, el Licenciado Mario Anguiano Moreno, para fijar el 
posicionamiento del Partido Verde Ecologista de México, con relación al cuarto año de ejercicio constitucional del Gobierno del 
Estado de Colima y de su administración pública, que coincide además con el primer año de ejercicio del gobierno federal, 
encabezado por el Presidente Enrique Peña Nieto, con quien el Partido Verde mantiene una alianza política que ha contribuido a 
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darle certidumbre y fortaleza a su gestión.  Ha sido un año lleno de retos, desafíos y avances en diversos rubros, siendo el signo 
distintivo de los nuevos tiempos que se viven las transformaciones puestas en marcha a través de grandes reformas estructurales 
en los ámbitos laboral, educativo, telecomunicaciones, fiscal, político-electoral y energético, que han sido aprobadas en el ámbito 
nacional con repercusiones inmediatas y directas en el ámbito local. Pero también ha sido un año en donde se han tenido que 
enfrentar graves problemas, en donde se advierten errores de parte de funcionarios que no han cumplido debidamente con su 
función y en donde persisten omisiones que demandan una mayor atención de las autoridades, especialmente en dos grandes 
temas: El flagelo de la delincuencia y de las bandas del crimen organizado que operan con fuerza en nuestra entidad y la 
precariedad de las finanzas públicas estatales, que aún no superan la condición de deterioro en la que se encuentran, situación 
que se viene arrastrando desde el gobierno estatal pasado. La inseguridad persiste, no cesa, no retrocede, está ahí como terca 
realidad que preocupa a todos los colimenses y que sigue cobrándose la vida de muchas personas, prácticamente todos los días, y 
que además sigue arruinando a familias enteras a través del robo, la extorsión, el secuestro y los homicidios. El gobierno del 
Estado ha tenido que enfrentar un problema mayúsculo en esta materia. Ha tenido que hacer frente a la ola de violencia asociada 
principalmente a la lucha de las bandas del crimen organizado que desde el año 2009 azota con fuerza a nuestra entidad y en 
busca de soluciones, ha tenido que tomar medidas urgentes y hacer ajustes a su estrategia contra la delincuencia, inclusive 
promoviendo el cambio de los titulares de las áreas encargadas de combatirla. Queda claro que el problema de grave inseguridad 
que vivimos no fue generado en su totalidad por errores u omisiones atribuibles a la actual administración; se trata de un tema de 
alcances nacionales e internacionales, respecto del cual estamos padeciendo sus efectos regionales, pero como servidores 
públicos todos somos corresponsables en contribuir en la solución de este fenómeno desde nuestro respectivo ámbito de 
competencias: el Legislativo adecuando las leyes que permitan una mejor respuesta y acción de las autoridades; el Ejecutivo 
desarrollando la política pública de combate frontal a la delincuencia, tanto en su fase de prevención como de persecución; y el 
Poder Judicial aplicando sentencias justas y ejemplares para quienes han agraviado a la sociedad. Reconocemos el esfuerzo que 
ha hecho este gobierno para atender el problema. No ha sido una tarea fácil. Destacamos que se ha avanzado en cuanto ahora 
existe una mejor coordinación entre las fuerzas federales y los cuerpos de seguridad pública del Estado. Ojala se mantenga esa 
buena coordinación y se fortalezca. También ponderamos positivamente el proceso de depuración de las corporaciones policíacas 
que se ha llevado a cabo en la Secretaría de Seguridad Pública y en la Procuraduría General de Justicia del Estado a través de los 
exámenes de control y confianza. Tampoco ha sido una tarea sencilla, han existido muchas dificultades y resistencias, pero es 
necesario seguir avanzado en ello para evitar la presencia de malos elementos. En los tres últimos meses advertimos el 
recrudecimiento de los crímenes después de una relativa calma registrada a mediados de año, parece que el fenómeno se ha 
vuelto a intensificar y vuelve hacer la nota en los medios de comunicación, hemos tenido que lamentar la triste muerte de 
empresarios colimenses, gente de bien, así como un indeseable incremento de los asaltos Por ello las autoridades estatales no 
pueden infravalorar lo que está sucediendo, mucho menos confiarse. La seguridad sigue siendo la preocupación principal de los 
ciudadanos colimenses. Es por ello que el Partido Verde acompaña y acompañará las acciones emprendidas por el Gobernador 
que van dirigidas a la atención de esta grave problemática. Todos debemos sumar esfuerzos y contribuir desde nuestra trinchera. 
Señor Gobernador, el Partido Verde, por mi conducto, le reitera que se mantendrá de su lado en todo aquello que contribuya a 
devolverle la tranquilidad a nuestro Estado y a sus ciudadanos. Es un deber y una obligación como representantes populares 
apoyar la acción del gobierno contra la delincuencia. Colima necesita del aporte de todos. Por otra parte, es un hecho público y 
notorio la compleja situación administrativa y financiera por la que atraviesa el gobierno del Estado, adicionalmente el problema se 
ha agravado por una disminución en la distribución de las participaciones federales. El reconocimiento de esta problemática ha 
motivado la adopción de diversas acciones por parte del gobierno del Estado, entre las que destaca la emisión del “Acuerdo que 
establece medidas de austeridad y disciplina presupuestal en el ejercicio del gasto público estatal para 2013”; acuerdo que fue 
emitido por el Gobierno del Estado el día 27 de abril del 2013.  En dicho acuerdo se aprobó racionalizar y optimizar el uso de los 
recursos públicos. Bajo este contexto es importante resaltar que las medidas de austeridad y disciplina presupuestal impulsadas 
por el Gobernador son correctas y necesarias, pero no serán suficientes. Es por ello que en su momento, el Partido Verde por mi 
conducto le ha propuesto al gobierno del Estado y a esta Legislatura, la fusión de diversas Secretarías que guarden relación entre 
sí y desempeñen funciones compatibles. Actualmente la administración pública se integra por catorce secretarías, además de la 
Procuraduría General de Justicia. La propuesta que hemos hecho nos llevaría a tener sólo 8 Secretarías y un ahorro aproximado 
de 150 millones de pesos al gasto corriente y operativo anual del gobierno del Estado. Si el actual gobierno pretende resolver de 
fondo la problemática financiera que se padece tiene por necesidad que adoptar la compactación del aparato administrativo y la 
fusión de Secretarías. Invito a todos, a construir los acuerdos políticos necesarios entre el Gobierno del Estado y esta Legislatura 
para hacer realidad esta iniciativa. A pesar de las dificultades financieras el Plan Estatal de Desarrollo se ha venido cumpliendo, 
reportándose avances en infraestructura física, mejoramiento de espacios, aunque por otro lado, también debe señalarse que 
existen temas complejos en que los apoyos no han sido suficientes e incluso persisten muchas quejas de parcialidad en la 
distribución, tal es el caso de la plaga del Dragón Amarillo que afecta a los cultivos de limón de nuestro Estado y que ha golpeado a 
todo un sector social dedicado a esta importante actividad económica.  Los productores de limón, agrupados en torno al Consejo 
Limonero del Estado de Colima han denunciado que no existen cuentas claras en torno a la distribución de los recursos 
autorizados para afrontar la plaga que padecen sus cultivos, que muchos de los apoyos se han hecho con mucha discrecionalidad 
y que todavía existen más de 1200 productores de entrada, que no han recibido ningún tipo de apoyo ni beneficio. Este es un tema 
que merece una total transparencia por parte de las autoridades. Exhortamos a las autoridades a no menospreciar este problema y 
esta exigencia ciudadana. Y desde esta tribuna Sr. Gobernador, le pido en el nombre de todos esos campesinos, que de inmediato, 
gire instrucciones a sus colaboradores para que se coteje, de uno por uno el padrón de beneficiados del Gobierno, contra el padrón 
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de campesinos inconformes, que todavía el día de hoy, hoy por la mañana, estuvieron en el Congreso de Estado para pedirnos a 
los diputados ayuda ante esta injusticia. Y finalmente y por cuarto año consecutivo, vale la pena reconocer el avance que se ha 
tenido en el rubro de gobierno electrónico, agenda digital, mejora regulatoria y facilidad para hacer trámites administrativos. Este ha 
sido uno de los aspectos más sobresalientes de la actual administración estatal. Colima ha ganado un prestigio internacional en 
materia de innovación tecnológica aplicada al sector público. Inclusive nuestro Estado ha servido de ejemplo para otras entidades 
del país que han venido adoptando nuestros sistemas. Es por ello que desde el Partido Verde consideramos un acierto seguir 
profundizando en la expansión del gobierno electrónico, lo que además contribuye a garantizar un desarrollo ambientalmente 
sustentable, le ahorra tiempos y costos a los ciudadanos y da certidumbre a la acción del Gobierno. En este año nos enteramos 
también que los colimenses seguiremos pagando cuota en la Caseta de Cuyutlán hasta por 16 años más, cuando menos hasta el 
2029. Ello debido a que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal le autorizó a la empresa Promotora 
de Autopistas quien opera el tramo carretero Armería-Manzanillo, recuperar hasta 400 millones de pesos por concepto del pago 
que hizo por la adquisición de una concesión carretera ubicada en el estado de Tlaxcala, pero a cubrirse y pagarse con cargo a la 
Caseta de Cuyutlán. La empresa que opera el tramo le fue cedida una concesión carretera en Tlaxcala. Por dicha cesión pago 
1000 millones de pesos, de los cuales la SCT le autorizó recuperar 400 millones con cargo a la Caseta de Cuyutlán. La 
consecuencia, una prorroga, de concesión en el tramo Armería Manzanillo, queda evidenciado una injusticia y una arbitrariedad. 
Este abuso no puede pasar inadvertido y es por ello que por su conducto señor gobernador también le solicitamos hacer las 
gestiones necesarias ante la SCT para revertir esta medida que lesiona a los colimenses, de la misma manera estoy seguro, todos 
los colimenses contaremos para esta gestión, con todo el apoyo de mi compañero el Diputado Federal Nabor Ochoa López, a 
quien saludo el día de hoy de manera muy particular y con miras hacía el futuro. Es nuestro deber como representantes populares 
analizar el informe de gobierno que hoy se nos presenta y verificar el grado de cumplimiento que ha tenido con relación al Plan 
Estatal de Desarrollo. Colima requiere darle una solución integral al problema de la basura. Para ello se ocupa contar con cuando 
menos tres modernas plantas de separación de residuos sólidos para atender a nuestra entidad y resolver este problema de raíz. 
Señor Gobernador, señores Legisladores: El Partido Verde tiene un compromiso con los ciudadanos de este Estado. Ratificamos la 
alianza política que nos une con el Presidente Enrique Peña Nieto y asumimos nuestro respaldo a los compromisos nacionales 
asumidos en el Pacto por México. Reconocemos los avances registrados en este cuarto año de gobierno que se informa, del Lic. 
Mario Anguiano Moreno, ponderamos los éxitos alcanzados, señalamos las omisiones y las insuficiencias, mantendremos como ha 
sido desde el principio, una posición razonablemente crítica, de reconocimiento de aciertos y señalamiento de errores, propositiva y 
de apoyo en la solución de los problemas que nos permitan avanzar hacia mejores condiciones sociales y económicas para el 
Estado y los ciudadanos. El Partido Verde hará su parte, esperando que el Gobierno cumpla con la suya. Si es así, en un ambiente 
constructivo, de respeto y de reciprocidad, estamos seguros que vendrán mejores tiempos para Colima y para todos los 
colimenses. Muchas gracias”. 
 
Acto seguido, hizo uso de la palabra el Diputado Francisco Javier Rodríguez García, el cual fijó la postura del Partido de la 
Revolución Democrática representado en este Congreso, quien expuso lo siguiente:…”Saludo con respeto al pueblo de Colima. 
Saludo a todas las autoridades federales que hoy nos visitan, de manera especial saludo con afecto al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Miguel Ángel Mancera. Compañero bienvenido a Colima. Con el permiso de todas y todos ustedes. En múltiples 
espectaculares que inundan la ciudad, veo con curiosidad, la imagen sonriente del Sr. Gobernador del Estado y me pregunto, ¿De 
qué se ríe? Vi en pleno gozo, en plena euforia, en pleno gozo, en plena risa de su rostro el contraste de un pueblo que sufre las 
consecuencias de su mal gobierno. No encuentro motivo suficiente para proyectar una imagen que no coincide con la del 
gobernante que conocemos, la del político que su gente le demanda, que le pide atención y solución a sus problemas, sin 
embargo, nunca está para atenderlos. Vi fuera de lugar una sonrisa cuando éste país ha sido despojado de su riqueza nacional, de 
sus recursos estratégicos, con una reforma que el gobernante sonriente la avala y dice que será en beneficio de toda la gente. 
Usted que respalda esta contrarreforma energética al igual que el resto de las y los legisladores federales que votaron a favor de la 
misma, son traidores a la patria. Con tantas penurias que se viven en el país, con asesinatos, pueblos violentados, grupos armados 
de autodefensa, con gasolinazos que prometieron detener y no cumplieron, con el magisterio ultrajado de sus derechos laborales, 
con más y peores impuestos, con desempleo y pobreza por doquier, con todo esto, más los problemas locales, una amplia sonrisa 
solo me refleja indolencia, sarcasmo y hasta cinismo. Quizás Usted se ríe Señor Gobernador porque su gente puede gozar los 
lujos del poder pero los hijos de otros tienen mirada triste, en las calles de este estado que se le encomendó, suceden robos de 
autos, a casas habitación, asaltos a comercios, cristalazos, ejecuciones, feminicidios, inseguridad generalizada como nunca antes 
en la historia de Colima. Quizás se ríe Señor Gobernador porque cada día acumula más riquezas como su gran finca de campo de 
Suchitlán, Comala, cuya inmensa barda perimetral me pone a pensar cuántas viviendas populares no se pudieron construir para 
las personas vulnerables o en pobreza. Quizás se ríe Señor Gobernador porque es amante del campo, de los caballos y puede 
darse el gusto de atesorarlos pero el campo del que usted presume provenir está en crisis, los cañeros, los limoneros, los 
cococultores, los ganaderos, los papayeros, los meloneros, no encuentran la salida ni el respaldo de su gobierno. Por eso, Señor 
Gobernador, de su costosa campaña publicitaria, que promueve su sonrisa por todos lados, le pregunto: ¿De qué se ríe, Señor 
Gobernador? ¿De qué se ríe?. Lo mejor de estos cuatro años de su gobierno, es que ya sólo le quedan dos como gobernante. 
Afortunadamente, nos ampara a los colimenses el sufragio efectivo no reelección, sino ya no podríamos vivir para hacer el 
recuento de los daños. No cabe duda que es más dañino para el bienestar de un pueblo la ausencia de un gobernante que un mal 
gobernante. Su ausencia, no física, sino política, falta de don de mando y carácter, ha permitido que su administración sea 
saqueada a manos llenas. Enfrentamos un endeudamiento del orden de 2,694 millones, de los cuales casi 2 mil millones son solo 
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de su administración, recursos mismos que no se han visto para beneficio de la gente y sí de sus funcionarios y ex funcionarios 
enriquecidos a costa del poder y tráfico de influencias. Lo mejor de estos 4 años, es que no más le quedan 2, y con ello, no se 
podrá deteriorar más la economía local, ya que más allá de la recesión nada existe, los  datos  del  INEGI  en actividad económica 
trimestral así lo indican -2.1%. En estos dos años que restan los pobres ya no podrán ser más pobres porque ya llegaron al 
extremo, la pobreza extrema en su gobierno creció 63%, el mayor crecimiento del país, datos del CONEVAL lo avalan. Entre los 
pobres extremos, los pobres moderados y los grupos vulnerables suman el 72% de la población total del estado. Qué bueno que ya 
no más le quedan 2 años en el poder Señor Gobernador, y que ojalá no llegue otro huracán que lo obligaría a pedir más deuda 
cuyo destino se irían a las arcas personales y no a la obra pública. Qué bueno que sólo son dos años porque al paso que vamos 
pagaremos más por intereses de la deuda que la inversión pública directa, en este año se pagaran 151 millones de pesos, para el 
próximo 217 millones 44% más, contra los 380 millones en inversión. También cientos de trabajadores del Gobierno del Estado, 
viven rezando cada día porque ya se acabe su sexenio, ya que sus famosos y falsos planes de austeridad sólo han venido a 
generar injusticias e incertidumbres laborales, se ha despedido a gente trabajadora y se ha encubierto a sus incondicionales 
aunque éstos no sean eficientes. Son falsos sus planes de austeridad porque se siguen pagando altos costos de telefonía celular, 
hasta las esposas de funcionarios que viajan a Francia les pagan facturas de 50 mil pesos de llamadas del extranjero. O bien, es 
en su oficina de análisis sociopolítico que se adquieren cortinas de mil pesos a precios facturados de 25 mil, quizás las adquirieron 
en las mista tienda donde Fox compró aquellas famosas toallas y Usted se entera de estos y otros abusos y los protege. Se usan 
los vehículos oficiales para uso personal, para recoger los niños de la escuela, ir de compras a Guadalajara, en fin, cuando en su 
plan de austeridad dijo que sólo los estrictamente necesarios, como auditores de obra o supervisores en trabajo de campo, usarían 
estos vehículos, es más que Usted Señor Gobernador andaría en su vehículo particular, en cambio se compró una camioneta de 
más de 700 mil pesos. Esto explica por qué a pesar del plan de ahorro en combustible éste siguió aumentando su consumo, o es 
acaso porque existe sobrefacturación de gasolina. Las cuentas públicas de los años 2010 a 2012 muestran un incremento de 7.5 
millones de pesos, al pasar de 33 a 40.5 millones en consumo de combustibles. ¿Dónde está el plan de austeridad? ¡Qué bueno 
que solo le quedan 2 años, porque mentiras como éstas son muy costosas para el erario público. Pueblo pobre, gobierno 
millonario, es el triste saldo de sus 4 años de desgobierno. Son muchos los saldos negativos que provoca un Gobernador Ausente, 
con funcionarios que despachan como gobernadores. La ausencia en el Poder deja lados oscuros en la historia política del estado. 
Vemos con tristeza como tres alegres compadres manejan a su arbitrio y antojo los poderes del Estado, el compadre Martín el 
Legislativo, el compadre Rafael el Judicial y el compadre Mario el Ejecutivo, estos tres alegres compadres son los responsables de 
la crisis generalizada de gobernabilidad en la entidad. La impunidad y el encubrimiento, de actos presumibles de corrupción no se 
castigan, al contrario se premian con altos puestos federales. Desde las oficinas de estas dependencias se fraguan campañas 
millonarias para posicionar a sus alfiles a la gubernatura. La Secretaría de Educación, manejada en familia, en hermandad, costea 
personal y gastos publicitarios del candidato preferido del Señor Gobernador. Desde el puerto de Manzanillo se ejecuta un plan 
estratégicamente maquiavélico para posicionar al candidato ecologista retando así al Señor Gobernador. Desde el fomento de la 
economía se busca empoderar a los oriundos de Cuauhtémoc. Y así toda la administración estatal está dividida y aplicada en el 
relevo gubernamental del 2015, ¿y pues cómo no? Si éste ha resultado ser un gran negocio. Y también, desde la comodidad que 
brinda la ausencia de un Gobernante se fraguan golpes a funcionarios de la oposición que son bien evaluados por la ciudadanía 
por su alto y eficiente desempeño en la función pública. Mi reconocimiento a la alcaldesa de Cuauhtémoc que por su desatacada 
labor es sujeta de hostigamiento político por los entes fiscalizadores y los líderes sindicales. Mientras al pueblo se le trata de dar 
pan y circo, se despliegan campañas “engaña bobos” con supuesto subsidio a la tenencia que en realidad no existe, se presumen 
1,600 millones en obras de carreteras las cuales a todas luces son más un negocio de particulares funcionarios que beneficios para 
la población, el tercer anillo es un ejemplo digno de una obra mal hecha. Cuando ya se han agotado todos los premios en el 
mercado negro de las certificaciones de calidad, cuando ya no hay más premios que comprar para decir que la administración 
estatal es la más eficiente del país, entonces la verdad empieza a aflorar. De nada sirve que en el extranjero y en el resto de la 
República mexicana se reconozca al Señor Gobernador como buen gobernante, si su pueblo, ese del que proviene, de la cultura 
del esfuerzo y la superación, no le reconoce, es más, se extraña cómo el poder lo ha alejado de las causas sociales por las que un 
día luchó con ahínco. Lo hemos perdido, aquel Mario del pasado ya no existe, sus ideales de juventud quedaron en el olvido, y sus 
consecuencias son fatales para el desarrollo del estado. Pudo ser el mejor gobernante pero decidió ser el peor de la historia de 
Colima. Bajo este contexto, amigas y amigos colimenses, sí podemos decir que tenemos un Gobierno de Diez. Sí, un Gobierno de 
Diez, Diezmado por la deuda pública. Diezmado por la inseguridad y las ejecuciones no resueltas de su ex gobernador y ex asesor 
de seguridad y ex coordinador de asesores. Diezmado por el crecimiento de la pobreza extrema. Diezmado por el abandono del 
campo, en particular de los miles de limoneros. Diezmado por un sector empresarial que no ve el apoyo de su gobierno pero sí ve 
cómo los funcionarios se vuelven empresarios exitosos al instante. Diezmado por el desempleo y la caída de la actividad 
económica. Diezmado por una alta burocracia que gana mucho y la baja burocracia que no sólo gana poco sino que ahora hasta la 
despiden. Y finalmente, un gobierno diezmado por la corrupción, la incapacidad e inclusive el narcotráfico se ha venido a radicar a 
la entidad. Pero sí es posible un gobierno de Diez. Es posible encontrar el camino de la esperanza, de la honestidad, del desarrollo 
social, del crecimiento económico, del desarrollo sustentable. Sí es posible un gobierno de diez que respete los derechos humanos 
de las mujeres, los niños, los adultos mayores, las personas con discapacidad, las madres solteras, los jóvenes, las jefas de hogar, 
de la diversidad sexual. Sí es posible, fácilmente factible, poder superar los magros resultados de éste mal gobierno. Cualquier 
cambio honesto y socialmente comprometido puede ser mejor que el actual gobierno. Con la fuerza de la voluntad, con la 
conciencia, con la participación y retando al miedo de la represión política, los colimenses podemos lograr cambiar el rumbo del 
Estado, salir de la mediocridad y transitar a la felicidad que brinda el empleo bien remunerado, la seguridad eficiente, la cultura 



Libro de  Actas del Primer Período  Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional                 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima                                                 

(01 de octubre de 2013 al 28 de febrero de 2014) 
 
democrática, la ciudadanía participativa, la educación universal, gratuita y de calidad, la vivienda digna para todos, la salud eficaz y 
accesible, el medio ambiente protegido y todos los derechos humanos consagrados. Es tiempo de darle vuelta a la página, de 
pintar Colima de otro color. Es tiempo de los jóvenes. Es tiempo de las mujeres. Es tiempo de los campesinos y obreros. Es tiempo 
de los profesionistas y funcionarios responsables. Es tiempo de los empresarios honestos. Es tiempo de los colimenses 
trabajadores y honrados. Es tiempo de la esperanza, es tiempo de un mejor gobierno. De un gobierno de ciudadanos y para los 
ciudadanos. La alternancia es posible y la vamos a lograr. Dos años pasan rápido, pronto podremos ver de nuevo salir el sol”. 
 
Posteriormente, se le concedió el uso de la tribuna al Diputado José de Jesús Villanueva Gutiérrez, el cual fijó la postura del 
Partido Nueva Alianza representado en este Congreso, quien expuso lo siguiente:…”En cumplimiento por lo dispuesto en el artículo 
31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, hago uso de la palabra para formular el posicionamiento del 
Partido Nueva Alianza, con relación al informe del Gobernador del Estado. Recibimos el informe del Ejecutivo en el tiempo 
marcado por la Constitución, no cabe duda que 2013, ha sido un año de intensa gestión gobernativa, de logros significativos para 
Colima y de evidentes beneficios para su población que incrementan notoriamente la calidad de vida de los colimenses. No voy a 
referir en detalle al largo listado de acciones y obras gestionadas, impulsadas y realizadas por la administración del Gobernador del 
Mario Anguiano Moreno, no es este el objetivo central de los posicionamientos, enumero, sin embargo los rasgos generales, que 
desde nuestro punto de vista, dan cuenta de lo que ha promovido la presente administración de gobierno, el desarrollo de una 
creación de una infraestructura sólida y profusa en todos los órdenes, educativo, económico, de salud y político, e impulso de 
acciones ciertas que generan un entorno favorable para los grupos vulnerables, que le impactan la vivienda y su entorno, combate 
frontal a la inseguridad, con el claro objetivo de recuperar la tranquilidad colectiva, acuerdos políticos con el indudable compromiso 
de fomentar el pluralismo, la convergencia en temas básicos y la modernización de las estructuras de poder, pero sobre todo, la 
innegable disposición del mandatario colimense para trabajar cotidianamente y con total dinamismo a favor de la familias 
colimenses y de la planta productiva de la entidad. Quiero destacar así mismo una nota sobresaliente que caracteriza y distingue la 
actitud política personal del titular del Poder Ejecutivo, su plena disposición para impulsar el desarrollo integral de nuestra entidad. 
No solamente nosotros, también el pueblo de Colima, se lo reconoce y se lo aprecia y lo valora, así se constata también en los 
diversos  lugares de nuestra república, pues de ello dan testimonio los reconocimientos nacionales e internacionales, obtenidos, 
como la encuestas realizadas que colocan a Colima y a su administración Sr. Gobernador, como una de las mejores del país. El 
grupo parlamentario del Partido Nueva Alianza, de la Quincuagésima Séptima Legislatura ratifica el compromiso de trabajar con el 
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en el cumplimiento de una agenda legislativa común, que privilegie los 
temas políticos, educativos, económicos y sociales más importantes para la entidad y los colimenses. Juntos, seguiremos 
apoyando el trabajo del Gobernador pues tenemos la sincera convicción de que su obra de gobierno, es auténtica, sustentada en 
los mejores propósitos para transformar el rostro de un nuevo Colima, más justo, más equitativo y próspero para sus habitantes. 
Cuente irrestrictamente para ello con nosotros amigo Gobernador, Licenciado Mario Anguiano Moreno. Sabemos interpretar el 
sentido de los tiempos y la oportunidad para encaminar el rumbo para conseguir mejores resultados para los colimenses, a quienes 
representamos, especialmente para nuestros compañeros trabajadores de la educación, queremos decirle Sr. Gobernador, que 
ratificamos la defensa de sus derechos y conquistas laborales, sobre todo los generados a partir de la federalización de la 
educación básica en 1992, le decimos que seguiremos respetando los acuerdos suscritos con su gobierno, como condición de una 
relación política, fructífera y armoniosa que genere beneficios para la niñez, y juventud estudiosa, para el sistema educativo estatal 
y para los trabajadores a su servicio. Que nadie tenga duda, en la modernización de la educación pública, nuestro partido no 
permitirá que ningún trabajador, sea lesionado en sus derechos, la reforma educativa, será para beneficio de los maestros, para 
lograr su superación y desempeño, para facilitar con ella, que los niños y jóvenes, tengan acceso a una educación no solo de 
calidad, sino de excelencia, que supere la posición internacional que ahora tiene México. Es por ello que a la militancia de Nueva 
Alianza, como tercer fuerza política estatal, aquí representada, celebramos su ánimo de informar y fortalecer las relaciones 
interinstitucionales, para seguir avanzando en la construcción de un estado más libre, más democrático tal y como lo demandamos 
los colimenses. El impulso a la educación que es nuestro principal cometido social como partido emanado del Magisterio con él ha 
tenido un respaldo sin parangón, que nos ha permitido destacar como el quinto estado de mejor comprensión en las matemáticas, 
por encima de Latinoamérica; la generación de empleos también sin precedentes en el estado, según indicadores externos, nos 
hablan de los efectos positivos que han tenido las políticas implementadas hasta hoy por este Gobierno, usted es un gobernador 
que apuesta con firmeza por la educación, porque conoce y sabe, dada su condición de profesionista destacada, que la educación 
es el motor del desarrollo y la transformación de los pueblos. El Partido Nueva Alianza, en Colima, por mi conducto, le patentiza su 
respaldo franco y su apoyo decidido en su política de impulsar el progreso de Colima, y el bienestar de los colimenses. 
Enhorabuena Sr. Gobernador”. 
 
A continuación, abordó la tribuna la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, la cual fijó la postura del Partido Acción Nacional 
representado en este Congreso, quien expuso lo siguiente:…”Queda claro que la sensibilidad gubernamental vertido en la 
presentación del Plan Estatal de Desarrollo, ha quedado en el olvido, pues ni los niños, ni los jóvenes, ni las mujeres, ni los adultos 
mayores, han visto claro. Ante la inconformidad de grupos y sectores de colimenses, siempre la misma respuesta, “no hay”, “ya lo 
estamos haciendo” o “tenemos el primer lugar”, sin tener realmente la convicción o la voluntad de solucionar los problemas de los 
colimenses. En el estado, estamos carentes de políticas públicas que realmente vayan acordes a las necesidades de la población, 
muestra de ello, es la manifestación de los productores de limón, de quienes viven en el campo, de quienes acuden a solicitar un 
servicio de salud, a quienes siguen esperando que la seguridad prevalezca en el Estado, a quienes siguen dando su aportación y 
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en espera de que se les resuelva el tema de vivienda, a los que siguen en espera de que hay un excelente servicio de transporte 
público, a que haya transparencia en el manejo de los recursos y a que se resuelva el tema de la seguridad pública. Hoy se nos 
viene a hablar de los compromisos cumplidos o medio cumplidos, la pregunta es ¿Cuándo y quien nos va a hablar de los 
compromisos no cumplidos?, desde el Poder Legislativo, hemos señalado en cada oportunidad las deficiencias de algunas 
dependencias gubernamentales, con el fin de sumar esfuerzos y coadyuvar una vida mejor y más digna para todos, sin embargo, la 
respuesta ha sido nula, vaga, pues a la fecha, los cuestionamientos que las diversas fracciones parlamentarias realizamos durante 
la presentación del III Informe del Gobierno Estatal, siguen siendo los mismos para hoy, sin tener, insisto, respuesta alguna. Los 
colimenses, ya no se preguntan ¿en dónde está el Gobernador del Estado?, los colimenses nos preguntamos ¿Qué le late al 
Gobernador del Estado? Que trasciende que es más importante que lograr el bien común a través de programas, servicios y 
proyectos encaminados a mejorar la calidad de vida de quienes vivimos en Colima?, efectivamente, hemos logrado varios primeros 
lugares en nuestro estado, el primer lugar, en obesidad infantil, el segundo lugar en obesidad en jóvenes y adultos. El 26 de 
octubre del presente año, datos oficiales referían que Colima tenía el 9º lugar por contagiados del dengue, y el 11 de noviembre, 
tan solo unos días después, la dirección general de epidemiología de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, informó que el 
Estado de Colima, ocupaba el primer lugar nacional en incidencia de dengue. Por otro lado, en el tema de salud mental, el avance 
tampoco ha sido muy bueno, de acuerdo a la más reciente encuesta de la OCDE, Colima, ocupa el primer lugar en Bullying, a nivel 
primaria, mientras que en nivel secundaria ocupamos un deshonroso segundo lugar. Recientemente, la Directora del Instituto 
Colimense de la Mujeres Yolanda Verduzco, dio a conocer que Colima es el estado de la República Mexicana en donde más 
violaciones ocurren, haciéndonos merecedores de acuerdo a la última encuesta nacional del ENDIRE, realizada por el INEGI, al 
primer lugar en violencia sexual en contra de las mujeres, y el quinto lugar, en otro tipo de agresiones en donde también se 
contempla el feminicidio que en los últimos años se ha detectado en los últimos años. Pese al exhorto enviado por el Congreso del 
Estado el Ejecutivo determina que no es necesaria la Alerta de Feminicidio, aunque a la fecha ya van 14 casos registrados en la 
entidad. ¿Cuántos primeros lugres esperamos más Sr. Gobernador para que éstas y otras deficiencias en materia de salud, sean 
atendidas y resueltas?. La mala calidad en el servicio, el desabasto de medicamentos, las nulas campañas en materia de 
prevención de enfermedades, la desatención y la falta de médicos en la zona rural y demás. Los colimenses, no esperamos en 
esta ocasión un mejoralito, un naproxen o paracetamol, para aliviar nuestros dolores, requerimos algo más efectivo. Exigimos 
enérgicamente la renuncia del Secretario de Salud, por considerar que no es apto para seguir al frente de este tan importante 
sector. Los colimenses, los médicos, las enfermeras y el personal administrativo de la Secretaría de Salud, lo avalan. Quienes 
trabajan de vectores lo están haciendo bajo protesta, pues a pesar de su inconformidad laboral, fondean lo que el propio Secretario 
de Salud no hace, brindar la atención a los colimenses con calidad y calidez. Que vemos los colimenses en el tema de seguridad, 
la falta de coordinación institucional, la deficiencia de los servicios de emergencia, falta de equipo, tecnología, capacitación, 
adiestramiento y sensibilidad de los cuerpos policíacos, a lo anterior, hay que sumar los homicidios a plena luz del día, la 
percepción del incremento en los asaltos, secuestros y extorciones, robos de negocios, vehículos y casas habitación que quedan 
impunes. El ocultamiento de la información en materia de seguridad, como parte de la estrategia gubernamental, es por lo anterior 
que en el grupo parlamentario del Partido Acción Nacional seguiremos trabajando de lado de la gente, con propuestas, iniciativas y 
reformas estructurales, que vayan en beneficio de todos, por lo menos de las mayorías. Un trabajo legislativo, cuyo eje rector, sean 
las necesidades ciudadanas y no la satisfacción o la voracidad de unos cuantos. Nuestro compromiso es con ustedes, pues los 
legisladores del Partido Acción Nacional somos su voz en el Congreso del Estado, desde la más alta tribuna, señalamos 
enérgicamente cuando así nos piden que lo hagamos, nuestras propuestas, nuestro trabajo legislativo, ha sido producto de esa 
labor cercana y esa confianza que ustedes nos brindan. Amigas y amigos colimenses. Para concluir, desde que declaramos que el 
día de hoy íbamos a exigir la renuncia del Secretario de Salud, han tratado de legitimarlo, sin embargo, quienes vivimos al realidad 
allá afuera, sabemos y nos queda claro que aunque la salud es responsabilidad de todos, la responsabilidad en la prestación de los 
servicios de salud en Colima, dependen de una persona que no ha dado resultado. A los amigos de Zacualpan, Colima y Villa de 
Álvarez, les reiteramos nuestro apoyo, ¡no a la mina! Al magisterio, a los campesinos, empresarios, activistas sociales, a los 
deportistas, a los estudiantes, y a cada colimense los invitamos a construir un camino diferente. Hemos demostrado que con 
acciones hacemos la diferencia. Y a usted. Sr. Gobernador del Estado, junto con todo su equipo de colaboradores, les reiteramos 
nuestro compromiso de sumarnos a las causas, cuyo objetivo sea el bien común”. 
 
Luego, hizo uso de la palabra el Diputado José Verduzco Moreno, quien fijó la postura del Partido Revolucionario Institucional, 
representado en este Congreso, quien expuso lo siguiente:… “Es un alto honor para su servidor acudir a esta tribuna a fijar el 
posicionamiento del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de mis compañeras y compañeros diputados 
priistas que han tenido a bien encomendarme esta tarea que cumplo de manera comprometida y con entera satisfacción. Es un 
honor y una gran responsabilidad tener esta encomienda de fijar un posicionamiento con respecto al cuarto año de labores de la 
administración estatal, de un gobierno que desde el primer momento definió claramente sus objetivos, y para el que los obstáculos 
y dificultades no han sido pretexto para generar buenos resultados. Compartir el origen partidista con el Licenciado Mario Anguiano 
Moreno, Gobernador del Estado, es un hecho que implica una gran responsabilidad para los diputados del PRI y para nuestro 
partido en general. Lo es porque no solo nos corresponde brindar todo nuestro respaldo al titular del Ejecutivo estatal, sino también 
caminar con él, este trayecto, coadyuvando desde el Legislativo en las acciones que son de nuestra competencia, así como llevar 
un puntual seguimiento de cada compromiso, de cada acción realizada y de las tareas que aún faltan por realizar. Con enorme 
satisfacción hemos sido testigos de que programas y proyectos se desarrollan en tiempo y forma, que para atender contingencias 
naturales como la tormenta tropical Manuel, o problemáticas como las de la seguridad y las afectaciones por el HLB a los cultivos 
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de limón, la administración estatal siempre ha mostrado una gran responsabilidad, eficiencia y plena disposición para gestionar 
apoyos ante el Gobierno Federal. Quiero comentar a los que me antecedieron que en el aspecto de seguridad, decirles que en este 
tema, , se ha estado presentado una situación peculiar, con cuestionamientos sobre la estrategia implementada para tal efecto, con 
declaraciones que parecen más bien buscar los reflectores puesto que lejos de reconocer los avances importantes que se han 
logrado, buscan magnificar los hechos violentos y generar un ambiente de incertidumbre hacia las instituciones. A esos políticos 
que irresponsablemente hacen dichas afirmaciones y que sólo han mostrado capacidad para criticar más no para proponer, los 
legisladores del PRI les decimos que si van a ayudar lo hagan de verdad diciéndonos cuáles son sus propuestas concretas. Hasta 
la fecha no han presentado ninguna iniciativa en materia de seguridad. Con respecto a los cuestionamientos que se han ventilado 
en los apoyos gestionados por el Gobierno del Estado para los productores afectados, por el HLB, uno de ellos reside en que hay 
productores cuyos cultivos resultaron afectados. Estas declaraciones en ningún momento han dado a conocer algún listado de los 
mil 200 productores a los que supuestamente no se les han entregado tales apoyos. Respetuosamente solicito que se haga pública 
esa lista de productores que supuestamente no han sido apoyados. El Gobierno del Presidente Enrique Peña Nieto por medio de la 
SAGARPA, y el Gobierno del Estado, se han mostrado sensibles a la problemática y han cumplido todos los compromisos 
contraídos. Para 2013, se gestionaron recursos por el Gobierno del Estado por un total de 104 millones de pesos, destinado para 
atender de manera integral la estrategia planteada de la problemática del HLB, principalmente en líneas estratégicas que atenten 
componentes como CADENA, Paquete tecnológico, reconversión productiva, maquinaria y equipo, material vegetativo, control del 
vector, asistencia técnica, módulos demostrativos, campaña preventiva del HLB, cursos de capacitación productiva por la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social y Empleo Temporal por SEDESOL. Estos apoyos inciden en la producción y de toda la 
superficie de limón del estado, beneficiando a todos los que dependen de esta actividad y que se han visto afectados. Para el 
compañero Francisco Rodríguez García, no es la primera ocasión en que se vierten señalamientos engañosos sobre la deuda del 
Gobierno del Estado, pero quienes hacen este tipo de acusaciones casualmente siempre omiten decir que, en primer lugar las 
cuentas públicas del Gobierno del Estado han sido calificadas debidamente por el Honorable Congreso, y que tanto los 
legisladores locales como la opinión pública, han sido enterados de las observaciones y sanciones que se han impuesto. 
Acusaciones y señalamientos de manera irresponsable y oportunista jamás han sido acompañados de pruebas que los sustenten. 
Olvidan también que pese a las adversidades económicas que libran todas las administraciones estatales y municipales, el 
Gobierno de Colima ha logrado mantenerse dentro de los límites que permiten un manejo apropiado de la deuda, cuidando que 
exista en todo momento, una sana proporción en relación a los ingresos. Solamente un ejemplo para ver la incongruencia del 
compañero Francisco Rodríguez García, fue el único Diputado que voto en contra para que fuera declarado Recinto Oficial este 
hermoso lugar para que el día de hoy se lleve este importante acto. Nos complace compartir el origen partidista, la ideología y los 
valores con un Gobernador sensible a las demandas sociales, con un líder político que muestra a diario una capacidad de trabajo 
extraordinaria, y que ha tenido el carácter, decisión y voluntad para hacer frente a las circunstancias más complicadas. La 
responsabilidad y compromiso que compartimos los diputados del PRI, nos aleja de la diatriba y del discurso fácil, de posturas 
acomodaticias escondidas en adjetivos y señalamientos sin sustento, de palabras que surgen de la obscuridad de la cerrazón y del 
lucimiento mediático. Para nosotros el hecho de representar a la sociedad es una alta responsabilidad que requiere seriedad, 
compromiso y convicción democrática. Sin embargo entendemos que por más discordantes que parezcan algunas expresiones, 
estas siempre merecen el respeto y la apertura para que sean escuchadas y valoradas por la sociedad. El aporte de todas estas 
voces es lo que hace de Colima un estado donde el desarrollo democrático, la alternancia política y la pluralidad, se manifiestan a 
diario en la evolución de la sociedad hacia un mayor bienestar, hacia una calidad de vida que se orienta con políticas públicas 
eficientes y oportunas. El respeto entre Poderes y a la pluralidad política que libremente se expresa en esta tribuna, es el mejor 
ejemplo de ello, de la disposición que hay para seguir generando condiciones que propicien y consoliden el clima de tolerancia y 
respeto a las ideas que tiene lugar en las instituciones, partidos políticos y la sociedad civil. Es en este contexto de respeto y 
apertura donde la administración de Mario Anguiano Moreno se ha distinguido por su alta eficiencia, por multiplicar esfuerzos y 
optimizar recursos, por tener una buena capacidad de respuesta y por ejercer los recursos públicos con honestidad y 
transparencia. En este gobierno siempre ha habido una respuesta clara y contundente tanto para los discursos acusatorios, como 
para aclarar las dudas o corregir errores. El Gobierno de Mario Anguiano ha mostrado en los hechos que con el buen gobierno 
ganamos todos, que los beneficios tienen un impacto que se refleja en el bienestar general y la creación de más y mejores 
oportunidades para que este desarrollo que estamos impulsando entre todos, lleve a Colima a un lugar privilegiado en el contexto 
nacional. Señor Gobernador: Los diputados del Partido Revolucionario Institucional, le expresamos todo nuestro respaldo y nuestra 
felicitación por los resultados que ha alcanzado a cuatro años de haber iniciado este gobierno. Estamos con usted y seguiremos 
trabajando desde el Poder Legislativo, comprometidos siempre con la sociedad a la que nos debemos, con nuestro instituto político 
y con los principios de entrega, honestidad y disciplina que usted y sus colaboradores ponen en práctica cada día. Estamos con 
usted en esta gran tarea y valoramos ampliamente su constancia y dedicación. Compartimos con usted los mismos propósitos, el 
hacer de Colima un estado donde las grandes inversiones en infraestructura, el desarrollo portuario que consolida el liderazgo de 
Manzanillo como puerto comercial, el desarrollo del campo, de la actividad turística y empresarial, se expresen en una mejor 
calidad de vida para toda la población. Con usted y su gobierno Colima avanza con certidumbre hacia un horizonte de estabilidad y 
desarrollo. Desde el Poder Legislativo le reiteramos nuestro compromiso por fortalecer la relación de independencia y trabajo en 
equipo entre Poderes. Le pedimos que no claudique en sus esfuerzos, en esa constancia y determinación que han permitido que la 
población lo perciba a usted como el segundo Gobernador mejor evaluado de todo el país. Siga con el mismo ánimo que le han 
valido al Gobierno de Colima excelentes resultados y diversos reconocimientos en calidad y eficiencia. Le reiteramos que desde el 
Congreso del Estado estamos con usted trabajando por Colima”. 



Libro de  Actas del Primer Período  Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional                 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima                                                 

(01 de octubre de 2013 al 28 de febrero de 2014) 
 
De conformidad a lo dispuesto por los artículos 31 y 58 fracción XVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Colima, y de conformidad al punto siguiente del orden del día, se le concedió el uso de la palabra al Licenciado Mario Anguiano 
Moreno, Gobernador Constitucional del Estado, el cual dirigió un mensaje respecto al informe que guarda la administración pública 
en el Estado, documento que por escrito había sido entregado a esta Soberanía el día 13 de diciembre del presente año. 
 
El mensaje del titular del Poder Ejecutivo del Estado fue el siguiente:…”Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado 
de Colima, Diputado José Antonio Orozco Sandoval, Sr. y Sra. Secretaria Diputada Francis Anel Bueno Sánchez y Diputado 
Orlando Lino Castellanos. Señoras y señores Diputados, integrantes de la Quincuagésima Séptima Legislatura. Sr. Presidente, del 
Supremo Tribunal de Justicia  en el Estado, Magistrado Rafael García Rincón, señoras y señores Magistrados, señoras y señores 
Comandantes de la 20ª Zona Militar, de la Fuerza Naval del Pacífico y de la IV Región Naval. Distinguidos exgobernadores de 
Colima. Señoras y señores Legisladores federales colimenses, Senadores y Diputados Federales, señores dirigentes de las 
instituciones superiores de nuestra entidad. Señoras y señores presidentes municipales, distinguidos funcionarios federales, 
estatales y municipales, excelentísimo Sr. Obispo de Colima. Amiga y amigos dirigentes de los partidos políticos en la entidad, 
señoras y señores representantes de los medios de comunicación. Con el permiso de ustedes saludo con mucho cariño a mi 
esposa Alma Delia Arreola y a mi familia que hoy me acompaña. Los tiempos de la política hoy día, obligan a que los informes 
sean muy breves. Quienes ocupamos cargos públicos, le dedicamos cada vez más tiempo a que haya mejores resultados a 
nuestra población y se hace esfuerzos para acompañarnos a los informes, pidiendo que estos se lleven en poco tiempo. Por los 
protocolos que establecen nuestros ordenamientos legales, en donde se tiene posicionamiento por parte de cada uno de los 
grupos legislativos, cuando invitamos a otros gobernadores o a personas con altas responsabilidades, normalmente programamos 
dos informes, uno para el Congreso y otro para la población abierta con los invitados especiales. En esta ocasión programamos un 
solo evento, incluso hablamos con los gobernadores y con los amigos especiales y les decíamos que en este año, pues íbamos a 
tener un solo evento y que les agradecíamos mucho su voluntad de asistir y les sugeríamos incluso que su visitan la programaran 
para el próximo año, en la que si preveíamos realizar dos informes. A pesar de ello, hubo quienes nos decían que no les importaba, 
que a pesar de que se extendiera, querían estar con nosotros y que incluso querían participar desde el inicio del evento. Detalle 
que para mi tiene un alto valor que lo guardamos aquí, en el corazón. En ese contexto, agradezco la presencia de un hermano, 
titular del gobierno del Distrito Federal, el Dr. Miguel Ángel Mancera Espinoza, muchas gracias de verdad por su presencia. Con él 
comparto una visión por construir un México mejor a través de gobiernos más ordenados y eficientes. Con esa, con ese mismo 
agradecimiento y una gran emoción me refiero a los dirigentes nacionales del Partido al que yo orgullosamente pertenezco que 
también nos decían “vamos a estar contigo”, a Cesar Camacho Quiroz e Ivonne Ortega Pacheco, Muchas gracias por su presencia, 
Muchas gracias Sr. Presidente, Muchas gracias Secretaria General, su presencia nos estimula y nos alienta. De manera muy 
especial saludo y agradezco al Sr. Presidente de la República el Lic. Enrique Peña Nieto, a través de su representante en la 
persona de nuestro muy distinguido amigo el Lic. Enrique Martínez y Martínez, Secretario de Ganadería, Pesca y Alimentación. Sr. 
Secretario, además de esta honrosa representación los colimenses te consideramos como un gran aliado interlocutor con el 
gobierno de la república. Muchas gracias. Señoras y señores invitados especiales. Sociedad colimense. Amigas y amigos todos. 
Con base en lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima,   así como por las leyes y 
reglamentos aplicables, acudo a esta representación social, para informar sobre la situación que guarda la administración estatal. 
Creo en la democracia, mi actividad pública está fundada en ella, y al creer en la democracia,  creo en la pluralidad, en el debate 
de las ideas,  que se cristaliza en el espacio legislativo. Por eso, es para mí un honor acudir con todos ustedes,  señoras y señores 
diputados. Estaré atento a las interrogantes y señalamientos,  así como al análisis general y específico,  que resulte del trabajo de 
revisión que realicen,   y estaré dispuesto,  de forma directa o por medio de mis colaboradores,  para ampliar la información, o 
presentar las aclaraciones que resulten necesarias en los siguientes días.  Permítanme aquí, hacer algunos comentarios, sobre 
algunos posicionamientos. A cada uno de los cuestionamientos y preguntas tenemos argumentos y elementos de prueba que nos 
permiten acreditar las acciones que hemos llevado a cabo y los logros que en éstas hemos alcanzando, las respuestas a muchos 
de los cuestionamientos, da contestación con el informe que voy a presentar y por atención al tiempo de todos nuestros invitados, 
solo me referiré a algunos que considero más relevantes y que no se abordan en el informe. Analizamos las propuestas de algunos 
de los compañeros Diputados, que nos dicen que vale la pena fusionar algunas Secretarias. Ya habíamos hecho un análisis 
anterior y producto de ese análisis ya habíamos hecho algunas fusiones, lo vamos a seguir realizando. Si del análisis se justifica, 
que no les quede duda, lo vamos a llevar a cabo. Nos piden que en la distribución de los recursos del HLB seamos más 
transparentes, les digo que a partir del día de mañana, a todos los productores que les hemos podido ayudar con más de 104 
millones de pesos, van a quedar publicadas permanentemente en línea vía internet, en la Secretaría de Desarrollo Rural, y lo 
vamos a llevar a cabo con la autorización del Sr. Secretario, y del Delegado y también en la página WEB de la Delegación de la 
Secretaría de la SAGARPA. Y ahí, todos los productores podrán verificarlos si hay uno solo de ellos que no sea productor y que 
haya recibido un apoyo, nos lo dicen, vamos a llevar a cabo las acciones correspondientes. Nos comentan con mucho deseo de 
ayudar de lo de la caseta de Cuyutlán, compartir con ustedes una reflexión. Hay ocasiones en que se dan las concesiones a 
empresas privadas y las dan por un tiempo definido mientras recuperan la inversión que hayan realizado, que hayan ejecutado. Y 
lo ideal es que la vez que se termine esa concesión, esas carreteras queden libres, eso sería lo ideal, no hay por lo menos, no 
conozco yo, una sola de las carreteras que se hayan concesionado que una vez que se haya terminado el plazo de la concesión, 
haya quedado libre. Ya no la opera en ocasiones la empresa que la tenía, pero entonces la recoge el gobierno y le cambia 
administrador, y siguen cobrando para seguirle dando mantenimiento a esas vialidades. Para que no tengamos una falsa 
expectativa, porque da la impresión que cuando se les vence el plazo de la concesión a la caseta de Cuyutlán, podría quedar libre, 
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no hay un solo caso en el país, poder llevarlo a cabo, a lograr esa aspiración que es aspiración de todos, legítima, incluida en mí, 
hay que llevar a cabo, toda una serie de análisis, hay que sentarnos con el gobierno federal para poder revisar la viabilidad de ello. 
Tendríamos que empezar a trabajar en un cambio estructural en el país. Me parece que eso no podemos perderlo de vista. 
Escucho con interés todas las participaciones de las y los Diputados. Escucho a uno de los Diputados, que hace un apasionado 
posicionamiento, que hasta las cosas positivas que hemos realizado les parecen malas, les parecen inadecuadas, que no tiene 
sentido, es muy fácil lanzar acusaciones, nada más lo que debemos de tener claro que las acusaciones que verdaderamente 
tienen peso son las que se presentan con sustento, las que se hacen con el único propósito de desacreditar sin un solo 
fundamento, demeritan la política. No escuché un solo elemento de prueba de muchas de las acusaciones que aquí se hacen. En 
materia de transparencia, dicen que el Gobernador tiene propiedades. Desde que yo era Diputado en el año 2003, hice pública mi 
declaración patrimonial y la mantengo pública y toda la población de Colima y de todo el país y en el mundo, porque está en 
internet, puede ver exactamente qué cosas tenemos y como la hemos tenido. Si hay alguna acción que nosotros tengamos ahí, 
que no esté sustentando con los ingresos que nosotros hemos llevado a cabo, asumimos la responsabilidad y asumimos las 
consecuencias de ello, pero yo pregunto, porque desde el año pasado, este Diputado decía que iba a ser pública su declaración 
patrimonial, aquí tengo una nota, hemos buscado en todos los medios para saber si esta pública y no la encontré nunca he. A él le 
digo, a él le digo que la verdadera evaluación, la que verdaderamente vale, en materia de trabajo político, no es la que pueda emitir 
un Diputado de oposición, la escuchamos, para mí, la verdadera evaluación, la que realmente tiene peso en política, es la que hace 
la población y esta hay manera de estarla midiendo, y no la evaluación que hace el Gobernador, nada más le digo al Diputado que 
en la evaluación que hace Covarrubias y Asociados que es una de las empresas más prestigiadas del país, el Gobernador de 
Colima, está calificado como el segundo mejor Gobernador del país. Esa es la calificación que realmente vale para mí. Este 
Mensaje tiene como antecedente el informe puntual y completo, ya entregado a este Congreso del Estado de Colima  el pasado 
viernes 13 de diciembre,  y que está acompañado de un amplio y detallado anexo estadístico,  de las obras y acciones, realizadas 
o que están en proceso incluso que comprenden el presente año de la gestión a mi cargo. Los límites del formato establecido por 
nuestras normas, me imponen la necesidad de una muy apretada síntesis, mucho quedará sin decir, esa gran cantidad de acciones 
que realizan día con día las dependencias públicas a mi cargo;  esa suma de esfuerzos de instituciones de los tres órdenes de 
gobierno;  esa gran emoción y dedicación con la que se anima la vida del gobierno estatal. Desde el inicio de mi gestión, 
concentramos nuestros esfuerzos en un gran desafío: convertirnos en la administración estatal más eficiente del país. Pero no se 
trataba de una aspiración banal, destinada al aplauso momentáneo, o al reconocimiento personal,  No, lo que queremos es 
construir los cimientos,  para alcanzar un gobierno de alta calidad,  donde cada decisión pública,  tenga la mirada puesta en el 
beneficio directo a la sociedad,  esto es,  convertirnos en el gobierno,  que mejor atiende a su población. Con el paso de los años, 
hemos alcanzado mucho de este objetivo. Colima, trasciende, es una afirmación que surge avalada por reconocimientos valiosos, 
a las distintas políticas implementadas por esta administración. El nombre de Colima, ya significa hacer las cosas,  con calidad y 
con buenos resultados, pero, vale la insistencia, siempre en beneficio de la población. Por supuesto,  aún no concluye este 
esfuerzo, quedan aspectos por mejorar,  y no nos sentiremos satisfechos, hasta culminar exitosamente todo lo que hemos iniciado. 
Con base en el modelo de los 5 Gabinetes de Gobierno, presentaré un breve resumen de lo realizado por mi administración. 
Gabinete de Seguridad y Orden Interno.- En concordancia con la política pública federal de prevención del delito,  firmamos el 
convenio de adhesión,  que nos ha permitido acceder a recursos por el orden de los 43.5 millones de pesos. Al respecto, 
implementamos un Modelo Integral de Prevención del Delito con Participación Ciudadana, en 33 colonias del municipio de Colima,  
25 de Manzanillo,  3 de Villa de Álvarez, 3 de Tecomán y 1 de Armería. Con rigurosa planeación, definimos atender en ellas, 7 tipos 
de problemas sociales,  entre ellos: El de Adicciones y Pandillas, donde relacionamos 205 jóvenes que tienen ese problema, y con 
base en sus gustos y aficiones se implementó un programa de atención para ellos hay que decirlo con gran alegría,  111 de esos 
jóvenes en estos momentos ya están en etapa de rehabilitación, es muy fácil decirlo pero es realmente complicado en la práctica, 
practicarlo y lograrlo. El de Violencia Intrafamiliar, donde ubicamos 1,200 familias con este problema, a la fecha estamos 
atendiendo 652 de ellas. En cuanto al de Conflictos Vecinales, se identificaron 115 casos, integramos un equipo de Mediadores 
Comunitarios a 84 de esos casos se le viene dando una atención personalizada. Con relación al rescate de Infraestructura, 
estamos Rehabilitando 5 Centros de Desarrollo Comunitario, 10 espacios públicos, y se construye el Parque Lineal de los 
Miradores de la Cumbre. Al respecto de este programa,  el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana de la Secretaría 
de Gobernación,  Roberto Campa Cifrián,  refirió que Colima, ha sido un Estado modelo en la prevención del delito. Escuchemos lo 
que dijo al respecto: ………….PROYECCIÓN DE VIDEO……….Logramos en este año, establecer el Mando Policial Único en los 
10 Municipios de la entidad, que nos ha permitido definir e implementar, una Estrategia Integral y Única en esta materia, con tareas 
asignadas por dependencia, y mecanismos de seguimiento y evaluación. Colima se convirtió en uno de los primeros Estados en 
presentar, el Protocolo para la Investigación del Delito de Feminicidio, en cuyo seguimiento tiene participación la sociedad, logro 
que fue reconocido, por la Coordinadora Nacional del Observatorio Ciudadano del Feminicidio. Para evitar llamadas de extorsión,… 
instalamos equipos para inhibir la comunicación desde el interior del Cereso de Manzanillo, El Cereso de Colima ya lo tiene desde 
el 2011. Y hoy les comparto, con satisfacción,   que en el Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria, realizado por la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, Colima es la quinta entidad que obtuvo las mejores calificaciones. En 2013 hemos 
reducido la incidencia delictiva,  con relación a lo que se registró  en el 2011 y 2012.  La principal reducción se ha dado,  en los 
homicidios dolosos vinculados a la delincuencia organizada, en este año han disminuido en un 50%. El homicidio doloso común 
disminuyó 28%, y el secuestro se redujo 25%. En cuanto a los robos, también hay cifras alentadoras, disminuyeron en un 23%; en 
el caso de robos de vehículo se registraron 33% menos, en comercios hubo 29% menos, en robos a casa habitación 23% menos, y 
en robos de transeúntes la incidencia bajó en un 19%. Hay avances significativos, pero no estamos conformes, y vamos por más 
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en este 2014. Todos estos resultados positivos han sido posibles,… gracias al empeño personal del Sr. Presidente de la República, 
Lic. Enrique Peña Nieto,… y de su equipo de trabajo, coordinado por el Secretario de Gobernación, Lic. Miguel Ángel Osorio 
Chong, merecen mi reconocimiento especial, los integrantes del Ejército Mexicano, comandados por el Secretario de la Defensa 
Nacional, Gral. de División,  Salvador Cienfuegos Zepeda,  y a los miembros de la Marina Armada de México,… dirigidos por el 
Almirante Vidal Francisco Soberón Sanz, a ellos, a nombre del pueblo y Gobierno de Colima,   les decimos muchas gracias. 
Gabinete de Fomento Económico.- Colima está experimentando la mejor etapa de su historia en posicionamiento competitivo  Hay 
cifras y datos estadísticos que respaldan esta afirmación: Según el reciente estudio del INEGI,  está demostrado, ahí está que es el 
“Análisis de la demografía de los establecimientos 2012”, del 2009 al 2012, Colima fue la entidad, con la mayor proporción de 
crecimiento en la apertura de negocios. Y eso lo pueden ver en la fuente real del INEGI.- El Gobierno del Estado ya opera un 
sistema, donde todos los trámites para abrir una empresa se hacen en Línea, ahora, desarrollamos un Software, ya probado, para 
que los trámites que realizan los empresarios ante los Ayuntamientos, para obtener licencias de construcción o de funcionamiento 
de negocios,   también se puedan presentar en línea vía internet, ya están operando en los Municipios de Colima y Villa de Álvarez, 
y dentro de poco se los estaremos entregando al resto de los Ayuntamientos. Gracias a estos avances, el Gobierno del Estado de 
Colima,  constituye un referente nacional e internacional. Ese significativo hecho, ha motivado que estados como Nayarit, 
Zacatecas, Coahuila,  el Distrito Federal y recientemente el Estado de México, nos hayan solicitado firmar convenios de 
transferencia tecnológica,  con lo cual dichos gobiernos,  adoptan ya el Modelo de Colima. Escuchemos lo que dijeron,  el Jefe del 
Gobierno del Distrito Federal, Miguel Ángel Mancera Espinosa, y el Gobernador del Estado de México, Eruviel Ávila Villegas 
durante las respectivas firmas de convenio …….PROYECCIONES DE VIDEO…………… Manzanillo, es el motor de la economía 
del Estado, el pasado mes de agosto, fuimos testigos de la culminación de la primera etapa de repotenciación de la Termoeléctrica, 
las turbinas de la Central Manzanillo, ya funcionan con gas natural y no con combustóleo, hay que decirlo, gracias a ello, se reduce 
significativamente la contaminación ambiental. El puerto de Manzanillo mantendrá y consolidará su liderazgo nacional, la Terminal 
Especializada de Contenedores II, inaugurada recientemente por el Presidente Enrique Peña Nieto,  ya entró en operaciones en su 
primera etapa,  así como la ampliación de los carriles de atención de la Aduana, y el día de mañana seremos testigos, del 
movimiento del contenedor número 2 millones, lo que significa un hecho y una cifra histórica,  para el movimiento de carga 
contenerizada,  de Manzanillo y de todos los puertos del país. En tanto,  el proyecto del  Tecnoparque registra un 61% de avance, 
con recursos que logramos ante Conacyt y con aportaciones del Gobierno del Estado, edificamos un Laboratorio en 
Agrobiotecnología, y construimos el Laboratorio de Estudios de Radiofrecuencias,  ambos laboratorios serán operados por los 
Investigadores de la Universidad de Colima;  y ya comenzamos la construcción de los 4 edificios que comprenderán el  Complejo 
Tecnológico, de la Triple Hélice. La promoción turística de nuestro Estado es una prioridad Invertimos 20 millones de pesos en 
promoción turística. Logramos la llegada de 8 vuelos nuevos,  y hoy en día, ya brindan servicio en el Estado las 3 principales 
aerolíneas del país.  En 4 años,  ya superamos la meta sexenal en conectividad aérea. En cuanto al campo, con el apoyo decidido 
de SAGARPA, realizamos las siguientes acciones: En infraestructura rural,  se consiguieron apoyos para la construcción de dos 
naves postcosecha, y la instalación de 12 hectáreas de invernaderos, beneficiando a 243 productores,  con una inversión de 21 
millones de pesos. Para la Presa El Naranjo II,  en este año se le invirtieron 120 millones de pesos, y ya presenta un avance del 
46%. Estaremos ejerciendo más de 30 millones de pesos,  para la construcción de 56 bordos en la parte norte del Estado. 
Apoyamos la instalación de 716 sistemas de riego tecnificados,  para una superficie de más de 12 mil Has,  con una inversión de 
casi 100 millones de pesos. Para Manzanillo, se autorizaron 19 millones de pesos,  para continuar la instalación del Rastro 
Certificado.  Apoyamos a productores de diversos cultivos,  con la entrega de fertilizantes,  cuyo valor global supera los 13 millones 
de pesos. Para los ganaderos, canalizamos recursos por 39.7 millones de pesos, en beneficio de más de 1,500 ganaderos,  para la 
adquisición de vientres y sementales; así como fertilizantes, herbicidas y alambre de púas e infraestructura. Y para los productores 
de limón, también hubo una gestión histórica superior a los 100 millones de pesos, para combatir a la plaga del HLB y que más 
adelante detallaré. Para los 1,600 productores de maíz, firmamos convenios para que Diconsa pueda comprarles su producto, y 
con ello incentiven su producción y mejoren su comercialización. Finalmente, nos congratula haber recibido el dictamen por parte 
de la SAGARPA, del Estatus de Erradicación de Brucelosis de los Animales,  Sólo 8 entidades del país lo tienen, con éste,  
avanzamos hacia la meta final, que es el estatus Libre. En tal sentido, no quiero desaprovechar la oportunidad,  de agradecer y 
reconocer públicamente,  el absoluto apoyo que hemos tenido del Presidente Enrique Peña Nieto,   y en particular del Secretario de 
SAGARPA, Lic. Enrique Martínez y Martínez, por todo su apoyo muchas gracias Sr. Secretario, de verdad muchas gracias. En 
cuanto a la obra pública,  se gestionaron e invirtieron más de mil 600 millones de pesos en infraestructura,  para los 10 municipios 
del Estado. Tan sólo en el rubro de puentes, carreteras y caminos,  la suma supera los mil 200 millones de pesos, que permitieron 
concretar obras muy sentidas y demandadas por la población. Manzanillo,  destaca el inicio de la modernización y ampliación de la 
carretera en el tramo Pez Vela-Jalipa, con avances importantes en la parte del libramiento a Jalipa;  la construcción del puente 
Elías Zamora Verduzco; y la construcción de una gaza en el entronque los Búhos, en el Libramiento Manzanillo - El Naranjo. En 
Colima y Villa de Álvarez,  se construyeron dos modernos puentes sobre el Tercer Anillo,  en la Av. Constitución,  y en la Av. 
Prolongación Hidalgo. Casi 300 millones de pesos se invierten en la modernización de caminos rurales, y más de 120 millones en 
el programa de conservación de carreteras,  en los 10 municipios del Estado. Me parece de justicia, en este apartado, ratificar 
nuestro agradecimiento, al Presidente Enrique Peña Nieto, y extenderlo al Secretario de Comunicaciones y Transportes, Lic. 
Gerardo Ruiz Esparza, y a sus equipos central y local,  a ellos les decimos, muchas gracias por su respaldo.  Gabinete de 
Desarrollo Social.- Los retos en esta materia son muchos, pero la visión clara de este gobierno, es trabajar decidida e 
intensamente, para mejorar la calidad de vida de los colimenses.  De esta visión, da constancia el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social la CONEVAL, quien reconoció a Colima por sus mejores prácticas de monitoreo y evaluación de 
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sus programas sociales  Ello, durante el Seminario Internacional de Monitoreo y Evaluación para las entidades federativas 2013. 
En materia de Salud,  destaca la atención de alta especialidad a los recién nacidos con complicaciones,  prematuros o de bajo 
peso.  Ya no es un privilegio exclusivo para quienes pueden pagarlo,  porque adquirimos la Unidad de Cuidados Intensivos 
Neonatales, para el Hospital General Manzanillo, que sumada a la existente en el Hospital Regional, son únicos en la Región, con 
ello estamos estamos salvando vidas,  y evitando gastos por el orden de los 35 millones de pesos a las familias.  Seguimos como 
el Estado del país con el menor riesgo de mortalidad materna y neonatal, de acuerdo a la Tasa de Mortalidad Perinatal que 
presenta el INEGI. Somos el 3er. estado con Mejor Cobertura de Cloración del Agua en el país,  y estamos entre los 8 Estados con 
Mejor Cobertura en Abasto de Medicamentos, de acuerdo al Reporte Anual de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
y no lo decimos nosotros, destinando a este concepto, una inversión de más de 117 Millones de pesos en este año. Con una 
inversión superior a los 22 millones de pesos, estamos remodelando los Centros de Salud Urbanos, de Colima, Tecomán y 
Manzanillo, logrando en ellos,  la Acreditación de los estándares en el 1er Nivel de Servicios. En las 126 Unidades Médicas que 
tenemos en el Estado, así como en las 11 unidades móviles de las Caravanas de la Salud,  contamos con  equipo de cómputo y el 
software para el pleno aprovechamiento del Expediente Clínico Electrónico Es justo hacer notar,  que 75 de las 126 Unidades 
Médicas, cuentan ya con servicio de internet.  Empezamos dentro de poquito y 33 adicionales se van a sumar para que tengamos 
prácticamente a todas conectadas a este servicio. La Educación, es el factor más importante para la transformación positiva en la 
vida de las personas,  esta afirmación suelo decirla siempre que estoy frente a estudiantes y maestros, no sólo porque creo en ella, 
sino porque es parte de mi historia personal, gracias a la educación pública,  yo pude terminar una carrera, y gracias a ello hoy 
puedo estar aquí, al frente a ustedes. Con recursos de diversos fondos y programas,  tanto estatales como federales, llevamos a 
cabo acciones de mejora, rehabilitación y construcción,  en 242 escuelas de educación básica,  con una suma de 146 millones Una 
cifra histórica para nuestro estado. Colima trasciende en materia educativa,  por ello,  en la Prueba Pisa 2012,  los resultados son 
alentadores, no hubo un país en América Latina, que tuviera mejores calificaciones que Colima en matemáticas; y a nivel nacional, 
nos ubicamos entre los 5 mejores Estados del país,  en estas materias, en ciencias y matemáticas. Gracias a que el Gobierno de la 
República nos seleccionó como Estado Piloto, entregamos 28 mil computadoras portátiles, a estudiantes y maestros de quinto y 
sexto grado de primaria, de escuelas públicas. En el ISENCO, se construyó el Auditorio Multifuncional, se construyó el Laboratorio 
de Idiomas, fue reacondicionada la biblioteca,  y desarrollamos la primera etapa de dos aulas de tutorías.  Y destinamos más de 66 
millones de pesos,  para que la Universidad Tecnológica de Manzanillo,  cuente con la infraestructura necesaria para atender mejor 
a nuestros jóvenes. De igual forma, con una erogación superior a los 55 millones de pesos,  dotamos de nuevas instalaciones y 
con más tecnología, al Centro de Estudios Tecnológicos Industriales y de Servicios en Manzanillo el CETIS. Por todo lo anterior, le 
agradecemos nuevamente al Gobierno del Presidente de la República, en particular, a la Secretaria de Salud, Dra. Mercedes Juan 
López, y al Secretario de Educación Pública, Lic. Emilio Chuayfet Chemor,  así como a sus respectivos equipos de trabajo a nivel 
central y local a ellos muchas gracias, me parece muy significativo. En el rubro de Vivienda,  hemos construido 210 viviendas 
dignas en zonas urbanas del estado; 412 viviendas dignas para familias de la zona rural; y 101 viviendas adicionales allá en 
Tecomán, dentro del Programa de Vivienda Digna de la Cruzada Nacional Contra el Hambre. Antes de concluir con el tema de 
vivienda,  quiero relatarles lo que vivieron los habitantes de la comunidad de San Joaquín, allá en Cuauhtémoc. Durante décadas, 
más de 50 años, habían luchado por obtener las escrituras de los predios en donde tienen sus viviendas  En este 2013, tras cuatro 
años de trabajo, gestión, conciliación, y principalmente de construcción de acuerdos con los propietarios de los terrenos, ya 
entregamos las primeras 50 escrituras, que le dan certeza jurídica sobre su patrimonio familiar. Se le ha venido haciendo justicia a 
los habitantes de San Joaquín, Muchas felicidades para ellos. Discapacidad.- En respaldo a las personas con discapacidad, 
colocamos semáforos audibles en 26 cruces de calles, y estamos construyendo 865 rampas, con las cuales superamos en un 70%, 
la meta establecida.  Además de estos resultados,  nuestra política de inclusión laboral,  nos valió ser reconocidos por el Gobierno 
de la República, con el distintivo “Gilberto Rincón Gallardo”. Emprendimos una intensa campaña de sensibilización, en materia de 
equidad y género, para contribuir a la erradicación de este problema. Se han atendido a más de 8 mil mujeres en situación de 
violencia, mediante trabajo social, asesoría jurídica, médica y psicológica. En el DIF Estatal, mención especial merece el trabajo 
cálido y humano que realiza esta institución, este trabajo que realizan .con las madres estudiantes, esta institución les brindó un 
espacio seguro y de protección para sus hijas e hijos,  en los Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil los CADI. Para nuestras y 
nuestros adultos mayores, les ofrece diversos programas de desarrollo humano, activación y recreación, así como para el cuidado 
de su salud. Para la niñez, se construyó un albergue temporal de atención inmediata en el municipio de Tecomán, especializado en 
menores de edad en situación de riesgo, violencia intrafamiliar y abandono. Para los adolescentes, creó el Programa Tomar la 
Vida,  que previene los riesgos como el suicidio y las adicciones. Por todo lo que el DIF Estatal realiza,  en materia de protección 
integral a las familias, en el cuidado a la niñez y a los adolescentes colimenses; así como sus esfuerzos por hacer llegar los 
beneficios a todas las comunidades del Estado, quiero reconocer su invaluable apoyo,  a todo el valioso equipo de trabajo que 
integra esa noble institución. En especial, permítanme expresar mi admiración a su capacidad de trabajo,  mi amor,  a una mujer 
que  en el servicio y ayuda a los más vulnerables, siempre se prodiga en esfuerzos y afectos,   para hacer de Colima un mejor 
lugar para vivir. Me refiero a mi esposa Alma Delia Arreola de Anguiano, que en el trabajo diario y en nuestra vida familiar, en el 
cuidado de nuestros hijos, de los que estamos muy orgullosos, ha sabido mostrar en cada uno de sus actos, su dedicación, ternura 
y comprensión. ¡Muchas gracias Alma, por todo lo que nos estas brindando todos los días.!. Mediante el programa abriga a un 
abuelo, 8,500 adultos mayores recibieron prendas, para evitar enfermedades respiratorias durante la temporada invernal  Y antes 
de que concluya el año,  habremos invertido más de 31 millones de pesos, en la entrega de los 5 bimestres de pensión alimenticia, 
que benefician a más de 4 mil adultos mayores. Las incubadoras de negocios que tiene el Gobierno del Estado,  son las únicas 
instancias estatales de juventud que a nivel nacional, operan dentro de la Red Nacional de Incubadoras, que coordina la Secretaría 
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de Economía del Gobierno Federal. Además, para que ningún joven en Colima se quede sin estudiar por falta de dinero, este año 
entregamos más de 6 mil becas,  con una inversión superior a los 9 millones de pesos, destinadas a estudiantes en situación de 
vulnerabilidad. El Buró Internacional de Capitales Culturales,   que tiene su sede en Barcelona, España, designó al Estado de 
Colima, Capital Americana de la Cultura 2014,  lo que repercutirá en una promoción internacional de la entidad,… y de las 
actividades culturales que realizaremos a lo largo del año. Escuchemos lo que dijo Xavier Tudela, Presidente del citado buró: 
…..PROYECCIÓN DE VIDEO…… En este 2013, llegamos a todos los municipios, a través de programas como, el Mes Colimense 
de la Lectura y el Libro,  el Mes Colimense del Teatro, y el Festival Colima de Cine. Y en materia de infraestructura cultural,  
inauguramos el Teatro del Pueblo de Villa de Álvarez,  así como las construcciones de los centros de cultura escrita, en Cerro de 
Ortega, en Quesería;  y en el Parque Hidalgo de Colima. En fomento deportivo,  el programa Colima Sano se consolida,  miles y 
miles de colimenses se activan físicamente 3 veces por semana, con el apoyo de 102 promotores. Entre los logros alcanzados con 
la suma de los 3 órdenes de Gobierno, y de nuestros legisladores federales por Colima, a quienes les agradecemos su respaldo, 
iniciamos la construcción  de la Unidad Deportiva “La Joya” en Manzanillo;  la modernización de la Unidad Deportiva Morelos,  y la 
construcción de dos campos de futbol empastados en la colonia El Porvenir, en Colima;  y la construcción de graderías y áreas 
verdes en los campos de futbol allá en Coquimatlán. Muchas gracias a nuestros Legisladores Federales, muchas gracias por su 
respaldo. Colima es tierra de campeones: La joven nadadora Paola Chávez,  ganó 5 medallas de oro y una de bronce, en los 
Juegos Juveniles Parapanamericanos 2013, celebrados en Buenos Aires Argentina;  El tritón Israel López Poblete,  por cuarta 
ocasión consecutiva, ganó el Campeonato Individual de la categoría master, además de romper el récord nacional en la prueba de 
100 metros de nado libre,  Por su parte,  los Cocoteros se proclamaron pentacampeones nacionales de volibol, logrando con ello 
una de las más grandes hazañas deportivas;   El equipo de futsal en la categoría libre,  logró el bicampeonato, y en la juvenil, el 
tetracampeonato Así  mismo reconozco al futbolista Marco Antonio Granados Villegas, quien formó parte de la Selección Nacional,  
que logró en este año, el subcampeonato mundial de Fut-Bol Sub-17. A todos ellos, con alegría les digo, muchas felicidades, son 
un gran orgullo para Colima.  Colima fue designado Estado piloto, en el programa “Ponte al 100”,  que contribuirá a mejorar la salud 
de los colimenses, mediante actividades físicas y deportivas. Por todo lo realizado en Desarrollo Social,  es en verdad un motivo de 
orgullo para un servidor informar que,  producto de nuestra visión integral por servir,  por atender mejor a la sociedad,  el Banco 
Interamericano de Desarrollo el BID,  nos otorgó el Premio Gobernarte, El Arte del Buen Gobierno,  en la categoría de “Gobierno 
Inteligente en atención y servicios a la ciudadanía”. El concurso “Gobernarte: El Arte del Buen Gobierno”  tuvo un total de 71 
postulaciones, de más de 30 gobiernos subnacionales o estatales,  de México, Brasil, Argentina, Colombia, Perú y Chile, entre 
otros. Gracias a ello, el Modelo Colima, será replicado por el BID,   en México y en toda América Latina, según lo anunció en su 
visita, la representante en México de este Banco, la Dra. Mercedes Araoz, Escuchémosla: ……………PROYECCIÓN DE 
VIDEO…………. Gabinete de Finanzas y Administración. Colima, desde la administración federal anterior, se ha visto afectada 
seriamente, por la paulatina y sostenida disminución de participaciones federales. Además,  los fenómenos naturales como las 
tormentas “Jova” y “Manuel”   han ocasionado daños millonarios en todo el Estado,   a los que hemos tenido que responder con 
recursos no programados,  para brindar respuesta a la población. Pese a lo anterior,  para apoyar a la economía de las familias,  
decidí subsidiar al 100% la tenencia en este año 2013, ello, no obstante la disminución de ingresos que representa para el 
Gobierno;  además,  he tomado la decisión que en 2014, los colimenses tampoco pagarán tenencia, acción que repercutirá 
positivamente en el bolsillo de más de 80 mil personas.  Gracias al respaldo del Congreso del Estado. Muchas gracias a las 
señoras y señores Diputados, su recomendación, su sugerencia, fue la clave para que pudiéramos concretar esto. Ante esas 
disminuciones de ingresos, hemos emprendido acciones para equilibrar las finanzas estatales, por un lado, llevamos a cabo el 
refinanciamiento de la deuda,  lo que nos ha permitido trasladar los pasivos de corto a largo plazo,  y así contar con mayor liquidez 
para que las obras y los programas no se detengan. Y en este año,  promulgué el acuerdo que establece medidas de austeridad y 
disciplina presupuestal;   que prevé el ejercicio cuidadoso y responsable de los recursos públicos,  y la disminución de todas 
aquellas partidas,  que no implicaban una baja en la eficiencia de los servicios que otorgamos a la sociedad. El año pasado, para 
cumplir con los compromisos de fin de año, además de 125 millones de pesos,  de Adelantos a Participaciones Federales que nos 
otorgó la Secretaría de Hacienda de Hacienda y Crédito Público, tuvimos necesidad de contratar un crédito de corto plazo de 300 
millones;  En cambio, gracias a esta disciplina y racionalidad en el gasto,  con los 154 millones de pesos,  que nos otorgó la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como adelantos a las Participaciones Federales en este año, cumplimos nuestros 
compromisos de fin de año, sin necesidad de recurrir a ningún endeudamiento adicional. Aunque reconocemos que todavía falta 
mucho por hacer En estabilidad financiera, vamos por el camino correcto.  De nuevo,  mi reconocimiento al Gobierno de la 
República,  al Presidente Enrique Peña Nieto,  y en este rubro en particular, al Dr. Luis Videgaray Caso, Secretario de Hacienda y 
Crédito Público. Nos propusimos ser un gobierno transparente, para ello, instrumentamos el proyecto de Armonización Contable y 
Presupuestal,  que facilita y mejora el acceso de la ciudadanía a la información relativa al gasto público. El resultado fue el 
esperado,  no hay otro Estado en el país más transparente que Colima.  Así lo prueba y lo certifica el galardón que nos otorgó, el 
Instituto Mexicano de la Competitividad el IMCO, por obtener el primer lugar nacional por tercer año consecutivo, en el Índice de 
Información Presupuestal Estatal. Dicho galardón nos fue entregado en la sede de la Embajada del Reino Unido,  que fue quien 
financió dicho estudio.  Al respecto,  escuchemos lo que dijo el Sr. Embajador, Duncan Taylor:………. PROYECCIÓN DE 
VIDEO……………… El gobierno de Colima es líder nacional en calidad, por ello, la Sociedad Internacional de Gestión y 
Evaluación,  nos entregó un reconocimiento, por ser el Gobierno Estatal,  con la mayor cantidad de dependencias y trámites 
certificados, bajo la norma de calidad ISO: 9001-2008. También somos el Gobierno del país,  que más trámites y servicios en 
líneas ofrece a la población. Debido a ello, obtuvimos la presidencia del Comité de Informática de la Administración Pública Estatal 
y Municipal (CIAPEM),  que es el Comité más importante en el país,  en materia de prácticas para la innovación y modernización 
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de los gobiernos. Y somos el único Estado,  en obtener por cuarto año consecutivo,  el premio I + T  Gob,  que reconoce a las 
mejores prácticas, de innovación tecnológica que benefician a la población. Este liderazgo que tenemos en materia de Gobierno 
Digital,  ha sido motivo de reconocimiento también,  por parte del Gobierno de la República, Escuchamos ahora, a la Coordinadora 
de la Estrategia Nacional Digital,  de la Presidencia de la República,  Lic. Alejandra Lagunés……………PROYECCIÓN DE 
VIDEO…………….Fuimos la primera entidad del país,  en establecer como un derecho de su población, el acceso a la sociedad de 
la información y el conocimiento. Para garantizarle este derecho a los colimenses, gracias al Gobierno de la República, Colima ya 
cuenta con su propia red WI MAX,  con la cual cubrimos el 50% del territorio, donde está asentada el 88% de la población. Con lo 
anterior, y con una inversión cercana a los 50 millones de pesos, en unos cuantos días más, iniciaremos la conexión a nuestra red,  
de 33 unidades médicas adicionales, y 317 plazas públicas con internet inalámbrico gratuito, actualmente tenemos solo 72, y con 
ellas atendemos a casi todas las colonias y comunidades con 1,000 o más habitantes, con 317,  nos consolidaremos seguramente, 
como uno de los estados del país,  con mejor cobertura y atención, el que mejor atienden a su población. Gabinete de 
Comunicación Social.  Lo he dicho y lo he demostrado: En mi gobierno existe un respeto absoluto e irrestricto, a la libertad de 
expresión. Hay apertura a escuchar todas las voces, a todos los medios de comunicación, con quienes mantenemos una relación 
de pleno respeto. Prueba de ello es que Colima,  es uno de los 7 Estados del país que en 2013, no ha registrado agresiones en 
contra de periodistas por parte de las autoridades, tal como lo refieren los reportes trimestrales que lleva a cabo,  Artículo 19,   
organización defensora de la libertad de expresión a nivel nacional. Y precisamente,   en un estudio efectuado por esta 
organización, y el Centro de Análisis e Investigación Fundar, Colima obtuvo el primer lugar en transparencia del gasto de publicidad 
oficial   Somos la única entidad del país,  en conseguir por segundo año consecutivo esta distinción. Pero también, como parte del 
ejercicio de gobierno, se presentan retos que debemos atender circunstancias en las que tenemos que intervenir y actuar de forma 
oportuna, por el bien de Colima y sus habitantes.  La plaga del HLB,  ha sido una de las más dañinas para el campo colimense 
antes de su llegada, se advirtió a los productores sobre los riesgos que representaba; desgraciadamente, hubo quienes no sólo no 
hicieron caso al llamado, sino que instaron a otros a no atender las recomendaciones, también es de justicia reconocer,  que otros 
productores con gran sentido de responsabilidad,  realizaron las acciones que se les sugería, con resultados positivos para sus 
huertas. Para todos ellos, va nuestro sincero reconocimiento. El tema se convirtió en prioritario para un servidor;  por eso 
gestionamos todos los apoyos posibles para nuestros productores,  y logramos una cifra histórica de recursos extraordinarios,  por 
más de 100 millones de pesos. Además, el Proyecto Integral para Reducir el Impacto de la Enfermedad que se elaboró en la 
entidad, se convirtió en un modelo nacional,  que se replica en otros Estados. Aunque reconocemos que todavía falta mucho por 
hacer, los resultados son alentadores, pues hemos incrementado la productividad de las plantaciones,  cuyas afectaciones son 
menores al 50%; y avanzamos en la reconversión de aquellas afectadas en porcentaje superior al 50%. Al respecto, tenemos el 
testimonio del dirigente nacional del Sistema-Producto Limón,  Ing. Sergio Ramírez Castañeda: …….PROYECCIÓN DE 
VIDEO…….. El tema de la seguridad pública,  es otro reto que enfrenta mi administración,  y que asumo a cabalidad. Trabajamos 
intensamente, sin descanso, día y noche,  para garantizar la seguridad de los colimenses. Hemos emprendido acciones de 
inteligencia, adquisición de equipamiento y tecnología;  así como políticas públicas orientadas a la prevención del delito, y la 
reconstrucción del tejido social. Como lo expresé,  en comparación con el año anterior,  en 2013 se redujeron los índices de 
delincuencia en nuestro estado,  como lo dio a conocer en su más reciente visita a Colima,  el secretario de Gobernación, Lic. 
Miguel Ángel Osorio Chong. …….PROYECCIÓN DE VIDEO…….. Con trabajo coordinado de los tres órdenes de gobierno,  y con 
la sociedad en su conjunto,  seguirán a la baja los índices de delincuencia en el Estado  no vamos a parar, hasta que regresemos a 
Colima, a los niveles de seguridad y tranquilidad que merecemos los colimenses. Continuemos en equipo,   por un Colima Seguro, 
por un Colima en Paz. Otro reto que nos puso a prueba, que requirió toda nuestra capacidad y talento,  fue el paso de la Tormenta 
Tropical “Manuel”. Las decisiones que se tomaron fueron las correctas, la prevención fue la clave, Colima es de los pocos Estados 
del país que no registró pérdidas humanas, Logramos el objetivo fundamental, salvaguardar la vida de los colimenses. Tras el 
fenómeno natural, fuimos el primer Estado del país en cuantificar los daños,  y accedimos de inmediato a los recursos del 
FONDEN,  lo que permite la reconstrucción oportuna de la infraestructura dañada. A cada una de las 203 familias que perdieron 
sus enseres domésticos, le dimos un apoyo de 15 mil pesos, con una inversión de más de 3 millones de pesos. A los 698 
campesinos que resultaron damnificados, los apoyamos con 5.7 millones de pesos. Y para los 468 comerciantes y empresarios 
afectados, se les dio un subsidio hasta de 15 mil pesos, con una inversión de 6.3 millones de pesos. Adicionalmente,  aportamos 
45 millones de pesos, los cuales a través de Nacional Financiera! se potenciaron hasta 225 millones, para otorgarles 
financiamiento con tasas preferenciales y sin garantías hipotecarias. En este rubro, hago patente mi agradecimiento al gobierno del 
presidente Enrique Peña Nieto,  en especial a los titulares de las secretarías, de Economía, Lic. Ildefonso Guajardo Villareal, y de 
manera destacada, al de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Lic. Jorge Carlos Ramírez Marín, quien nos acompañó y atendió 
personalmente, a la población afectada por la Tormenta Tropical Manuel. En materia educativa, también hubo retos que superar. 
Con el gran respaldo y el compromiso social, de las instituciones de educación superior pública y privada en Colima, mediante el 
Programa Alternativo de Ingreso a Educación Superior,  pudimos ofrecer opciones de estudio,  al 100% de las y los jóvenes con 
deseos de estudiar. Este Programa fue seleccionado como una de las 5 mejores prácticas para los jóvenes, en el concurso que 
emitió "Juventud 2030",  proyecto integrado por 22 Instituciones nacionales e internacionales como la UNICEF y la Organización 
Internacional del Trabajo. Estas prácticas serán presentadas como modelos a seguir, otros estados del país y en otros países. Más 
allá de la satisfacción que representa este reconocimiento, nuestra mejor recompensa, es saber que contribuimos a evitar, que se 
truncaran los estudios profesionales, de muchas y muchos, estudiantes colimenses. Amigas y amigos colimenses: Nuestro 
Gobierno le ha apostado a la excelencia,  a que en cada hogar de Colima, se perciban mejoras en su calidad de vida. Han 
transcurrido dos terceras partes de mi gobierno, y creo firmemente,  que cada año ha sido mejor que el anterior  Los dos años 
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siguientes,  serán mucho mejores. No se han cumplido al cien por ciento todas las metas, pero cuando una en particular se 
alcanza,  nuestra visión es programar una nueva, para que el Gobierno de Colima no detenga su paso ascendente. En este cuarto 
año,   lo decimos con el sustento de lo aquí informado: Colima, trasciende. Y aquí me detengo un momento,  para agradecer 
sinceramente a los colimenses que, con su calificación,  me colocaron como el segundo Gobernador mejor evaluado del país,  en 
el más reciente estudio de opinión, de la prestigiada encuestadora nacional, Covarrubias y Asociados. De corazón, a todos los 
colimenses, muchas gracias. El apoyo recibido por el Presidente de la República en su primer año de gobierno, es excepcional, sin 
precedentes. El Lic. Enrique Peña Nieto, le ha cumplido a Colima,   ha estado atento a las necesidades de la población,  y ha 
mantenido una total apertura,   a las peticiones y gestiones que hemos realizado. Lic. Enrique Martínez y Martínez, le pido por 
favor,   que sea usted el gentil conducto para expresarle al Presidente de la República,  nuestro profundo agradecimiento por todo 
su respaldo,  y que la mejor forma que encontramos para corresponderle,  es dedicarnos de tiempo completo,   a mejorar las 
condiciones de vida,   de nuestra gente. En el Gobierno del Estado,  todos vamos por el mismo camino, Trabajadores 
sindicalizados y servidores públicos en general, compartimos una misma visión.  Hago propicia la ocasión,   para dar las gracias a 
todo mi equipo de trabajo, por su entrega constante y sus esfuerzos cotidianos, para servir cada vez mejor,  también, la misma 
mística de servicio mostrada por los  trabajadores, de un Sindicato que es un ejemplo nacional,  y envidia de muchos gobiernos,  
me refiero al de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado,  que encabeza mi amigo,  el Lic. Víctor Vázquez Cerda. 
Permítanme expresar también mi personal agradecimiento a mis seres queridos, que me dan la fuerza, el ánimo y el entusiasmo, 
para seguir dedicando mi mejor esfuerzo,   en beneficio de la sociedad colimense.  A mis padres Miguel y Catalina;  A mi esposa 
Alma Delia; A mi hijo Mario Alberto y su esposa Karla Georgina; a mis hijas Delia Yareth, Alma Jannet y Diana Isalí;  A mis nietos 
Mario César y Mario Alberto. A toda mi familia. A todos ellos, mi amor, mi devoción, y mi agradecimiento por siempre ¡Los quiero 
mucho!. Hoy, más que nunca,  son tiempos de trabajo. Este gran esfuerzo conjunto,  por convertirnos en el gobierno que mejor 
atienda a la población,  no admite distracciones. No vamos a defraudar a los colimenses   En 2014 y 2015,   el sello de este 
gobierno seguirá siendo, la eficiencia, el trabajo, la transparencia y la honestidad, que beneficia a toda la sociedad. Estamos 
decididos,  esta es nuestra filosofía,  todos juntos,  vamos a lograrlo. Hoy, en México, es el tiempo de Colima. ¡Muchas gracias!”. 
 
Luego en cumplimiento al numeral constitucional antes indicado, el Presidente del Congreso dirigió el siguiente mensaje:…”En 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima dirigiré un 
mensaje. Licenciado Enrique Martínez y Martínez, Secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno 
Federal y representante personal del Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Licenciado Mario 
Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional de nuestro Estado. Magistrado Rafael García Rincón, Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado. Licenciada, Alma Delia Arreola de Anguiano, Presidenta del DIF y Voluntariado Estatal. 
Compañeras y compañeros Diputados, integrantes de esta Quincuagésima Séptima Legislatura. Distinguidos invitados especiales. 
Señoras y señores. A nombre del Poder Legislativo saludo a los aquí presentes, señoras y señores, que han dado testimonio de un 
acto con el que se da cumplimiento al Artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. La rendición 
de cuentas, en nuestros días,  es más que un acto protocolario; es un requisito que deben cumplir todos los gobiernos; es un paso 
obligado en el camino hacia una mayor transparencia de la información y del uso óptimo de los recursos públicos. Ningún gobierno 
se puede resistir a ser parte de este proceso de cambio que conlleva hacia mejores prácticas, hacia una mayor eficiencia 
administrativa, hacia la implementación de mecanismos de consulta y adopción de tecnologías que faciliten que los ciudadanos 
conozcan, cada vez con más detalle,  en qué se gastan sus impuestos. Hoy,  este proceso de apertura, invariablemente acompaña 
al desarrollo democrático de las instituciones del Estado hacia la adopción de mecanismos que no sólo alientan, sino que impulsan 
y reglamentan la toma de decisiones desde una perspectiva más plural y abierta. A cuatro años de haber iniciado esta 
responsabilidad, es evidente que la administración del Gobernador Mario Anguiano Moreno avanza en esa dirección;  si bien es 
cierto que aún hay un camino por recorrer, se perciben resultados bastante alentadores, logros que permiten ver compromisos 
cumplidos y nos indican que en Colima el desarrollo de la democracia y de las prácticas que se derivan de ésta, van por buen 
camino. Nos satisface ver un gobierno cuyo trabajo se plasma en beneficios directos para la población, en obra pública que se 
invierte con oportunidad y eficiencia, en una gestión de recursos sin precedente que mejora de manera sustancial la infraestructura 
portuaria y carretera de la entidad. Sabemos que la situación económica internacional que contuvo el crecimiento del país y, en 
consecuencia, de las entidades federativas, no impidió que la creatividad y compromiso de este gobierno se plasmaran en una 
gran cantidad de acciones de importante alcance social. El programa de austeridad, el refinanciamiento de la deuda, la aplicación 
puntual de los recursos en cada obra y programa  y la gestión de nuevas inversiones, han permitido que Colima mantenga su paso 
hacia el desarrollo y una mejor calidad de vida para sus habitantes. Así lo muestran los reconocimientos y logros alcanzados por un 
gobierno que es ejemplo nacional en eficiencia y calidad de servicios, un gobierno que se mantiene atento y activo para atender 
debidamente las necesidades de la población, para aplicar la ley, innovar en sistemas y programas, así como para actuar 
oportunamente ante contingencias naturales, como la que sufrimos en este año con la tormenta tropical Manuel. La reducción de 
los delitos de alto impacto, el combate directo y eficiente a la delincuencia organizada, en estricta coordinación con los niveles de 
gobierno federal y municipal, se reflejan positivamente en condiciones que dan mayor certidumbre, que muestran que las cosas se 
están haciendo bien y que muy pronto Colima recuperará la seguridad y tranquilidad de otros años. Con responsabilidad política, 
desde el Poder Legislativo, reconocemos los avances alcanzados hasta la fecha, y reiteramos nuestro compromiso para seguir 
siendo coadyuvantes, en el marco de la división de poderes, que desde nuestra responsabilidad corresponda realizar para cumplir 
con las asignaturas pendientes. En Colima y por los colimenses debe seguir existiendo un solo equipo donde coincidan y se sumen 
las distintas perspectivas y proyectos políticos y económicos que busquen el desarrollo de la entidad. En el Poder Legislativo 
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estamos convencidos que este proyecto de gobierno avanza con buenos resultados y que debe continuar con ese paso 
manteniéndose abierto a la crítica, a la transparencia,  y al escrutinio público, y a la pluralidad y al debate de las ideas. 
Reconocemos el papel del Ejecutivo en el fortalecimiento de la política que siempre busca ser constructiva, que privilegia la 
conciliación y no hace caso a ataques y enfrentamientos. La política debe entenderse siempre como un instrumento para buscar y 
ejercer el poder público en aras del beneficio colectivo. Es evidente que esta concepción de política es practicada a diario por el 
titular del Ejecutivo Estatal, la cual también es compartida en el Congreso del Estado por todos los legisladores. La Quincuagésima 
Séptima Legislatura hará todo lo que conforme a derecho le corresponda para coadyuvar a este proceso, para contribuir a que 
Colima prosiga su tránsito en la consolidación de nuestra democracia. De igual manera, esta Legislatura ratifica su voluntad de 
colaborar desde su propio ámbito de acción, en grandes tareas que son consideradas prioritarias por los colimenses, como son los 
referentes a la seguridad, a la salud,  a la educación, a la generación de empleos de calidad,  a la atención especial a los grupos 
vulnerables: personas con discapacidad, adultos mayores, jefas de familia, niñas y niños, así como personas en condiciones de 
pobreza. Reconocemos el respaldo que ha logrado el Gobernador Mario Anguiano de parte del titular del Ejecutivo Federal, el 
Presidente Enrique Peña Nieto, lo que sin duda ha permitido a Colima recibir apoyos significativos en recursos y diversos 
programas en beneficio de los municipios de la entidad. En cumplimiento con los compromisos contraídos con quienes nos dieron 
su voto y  con toda la sociedad a la que nos debemos, los Diputados integrantes de la Quincuagésima Séptima Legislatura no nos 
conformaremos sólo con legislar,   seguiremos haciendo política y tareas de gestión para contribuir a que el Ejecutivo Estatal 
cumpla con  los objetivos que se ha planteado propuesto. Nos mantendremos siempre dispuestos a colaborar, a hacer equipo por 
Colima y a propiciar que la relación entre Poderes se vea consolidada con el trabajo, el diálogo y el respeto. Colima y los 
colimenses requieren de una actitud responsable, madura y congruente con nuestra realidad democrática, acorde a la problemática 
y retos del Estado. En esta gran tarea la labor del Congreso y el liderazgo de usted Señor Gobernador, serán favorables y 
determinantes para que Colima alcance mejoras sustanciales y avance en su desarrollo”. 
 
Al concluir, se pasó al siguiente punto del orden del día en el cual se citó a las señoras y señores Diputados a la próxima sesión 
ordinaria a celebrar el día 19 de diciembre del presente año, a partir de las diez horas. 
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se levantó la sesión, siendo las veintiún horas del día de su fecha. 
 
 
 
 
 

C. JOSÉ ANTONIO OROZCO SANDOVAL 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 

DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO DIECISÉIS CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
CON FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las once horas con treinta y siete minutos del día 19 
de diciembre del año dos mil trece, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la 
Mesa Directiva Diputado José Antonio Orozco Sandoval, dio inicio a la sesión ordinaria número dieciséis solicitando a la 
Secretaría por conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado 
aprobado por mayoría y a continuación se transcribe: I.- Lista de presentes; II.- Declaración   de   quórum  legal   y   en    su   
caso, instalación formal de la  sesión; III.- Propuesta para que las  actas   de las sesiones ordinarias número  15, segunda 
sesión celebrada el día 18 de diciembre del presente año, así como la de la presente sesión, sean discutidas y aprobadas en 
la sesión ordinaria número 17; IV.- Síntesis de comunicaciones; V.- Elección del Presidente y Vicepresidente de la  Mesa 
Directiva que fungirán durante el mes de enero del año 2014; VI.- Lectura discusión y aprobación en su caso, del dictamen 
elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales relativo a las iniciativas de reforma de los 
artículos 10 y 239 del Código Penal para el Estado de Colima; VII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen  
elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a las iniciativas del 
Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por viudez a favor de las CC. Ma. Esperanza Espinosa Anguiano y Graciela 
Zambrano Cárdenas; VIII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen  elaborado por la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar 
pensiones por viudez a favor de las CC. Irma María González Cervantes y María Enedina Jiménez Alejandres; IX.-  Lectura, 
discusión y aprobación en su caso, del dictamen  elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de 
los Recursos Públicos relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por viudez a favor de las CC. Ma. 
Rosario Díaz Rodríguez e Hildelisa ceja Ruíz; X.-  Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen  elaborado por 
la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a la iniciativa de reforma de 
diversos artículos de la Ley de Hacienda para el Municipio de Villa de Álvarez; XI.- Lectura, discusión y aprobación en su 
caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a 
la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Armería para el ejercicio fiscal 2014; XII.- Lectura, discusión y aprobación en 
su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos relativo 
a la Tabla de Valores Urbanos para el ejercicio fiscal 2014 del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima; XIII.- 
Asuntos generales; XIV.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; XV.- clausura. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 22 de la 
totalidad de los Diputados que conforman esta Legislatura, faltando con justificación los Diputados Héctor Insúa García, 
Rafael Mendoza Godínez y Fernando Antero Valle; por lo que habiéndose comprobado el quórum legal, se pasó al segundo 
punto del orden del día, en el cual se solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las once horas 
con cuarenta y cinco minutos se declaró formalmente instalada la sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, propuso que el acta de la segunda sesión 
ordinaria, la número 15, celebrada el día 18 de diciembre del presente año, así como el acta de la presente sesión, fueran 
discutidas y aprobadas en la sesión ordinaria número 17, lo anterior, en virtud de que por la importancia de los temas a tratar 
era necesario se transcribiera en el Diario de los Debates el contenido de las mismas. Propuesta que a la consideración de 
la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por 
mayoría. 
 
Posteriormente se pasó al punto siguiente del orden del día relativo a la lectura de la síntesis de comunicaciones de la 
presente sesión, por lo que el Diputado Orlando Lino Castellanos, en virtud de que ya fue enviado dicho documento 
previamente por medio electrónico, fundamentando la petición propuso obviar la lectura del la mismo, lo que en votación 
económica fue declarado aprobado por mayoría, no dándose ninguna observación sobre de este tema. 
 
Luego se pasó al punto siguiente del orden del día relativo a la elección del Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva 
que fungirán durante el mes de enero del año 2014, para tal efecto, el Diputado Presidente instruyó a los Secretarios 
distribuyeran las cédulas entre todos los Legisladores a fin de llevar a cabo la votación secreta. Una vez que fueron 
depositados los votos en la urna colocado en el presídium para tal efecto, se llevó a cabo el conteo de los mismos, 
desprendiéndose del escrutinio que se recibieron 21 votos a favor de los CC. Diputados Heriberto Leal Valencia y José 
Donaldo Ricardo Zúñiga, para que ocupen el primero el cargo de Presidente y el segundo de Vicepresidente de la Mesa 
Directiva que fungirán en el mes antes citado, como lo declaró el Presidente por haber obtenido mayoría de sufragios. 
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De conformidad al sexto punto del orden del día, el Diputado Arturo García Arias, dio lectura al dictamen relativo a las 
iniciativas de reforma de los artículos 10 y 239 del Código Penal para el Estado de Colima. Al concluir la lectura, 
fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la 
Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones de los Diputados, 
se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 21 votos a favor, instruyéndose a la Secretaría le 
diera el trámite correspondiente. 
 
En el desahogo del siguiente punto del orden del día, el Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano, fundamentando la petición 
propuso obviar la lectura de los considerandos de los dictámenes contemplados en los puntos del séptimo al noveno del 
orden del día, propuesta que en votación económica fue declarada aprobada por mayoría, dando lectura en su orden a lo 
antes aprobado los Diputados Oscar A. Valdovinos Anguiano, Martín Flores Castañeda y Marcos Daniel Barajas Yescas, de 
los dictámenes relativos a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por viudez a favor de las CC. Ma. 
Esperanza Espinosa Anguiano, Graciela Zambrano Cárdenas, Irma María González Cervantes, María Enedina Jiménez 
Alejandres, Ma. Rosario Díaz Rodríguez e Hildelisa Ceja Ruíz. 
 
Al término de la lectura de cada uno de los documentos y en su momento, fundamentándose la petición, se propuso su 
discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los 
Legisladores en ninguno de los casos por lo que en votación económica fue declarada aprobada dicha propuesta unos por 
unanimidad y otros por mayoría. Posteriormente, en el turno de cada uno de los dictámenes, fueron puestos a la 
consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones en ninguno de ellos, se procedió a recabar la votación nominal 
de los mismos, la que arrojó en su orden la siguiente votación 19, 18 y 21 votos a favor, instruyéndose en su turno a la 
Secretaría les diera el trámite correspondiente. 
 
De conformidad al décimo punto del orden del día el Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano, fundamentando la petición 
propuso obviar la lectura de los considerandos del dictamen relativo a la iniciativa de reforma de diversos artículos de la Ley 
de Hacienda para el Municipio de Villa de Álvarez, propuesta que en votación económica fue declarada aprobada por 
mayoría, dando lectura dicho Legislador a lo antes aprobado del citado documento. Al concluir la misma fundamentándose la 
petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que  a la consideración de la Asamblea no motivó 
intervenciones de los Legisladores por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. 
 
Luego, fue puesto a la consideración de la Asamblea dicho dictamen, interviniendo la Diputada Yulenny Guylaine Cortés 
León, la cual manifestó lo siguiente:…”Evidentemente esta reforma aumenta de manera significativa el pago de algunos 
derechos como en el caso de desarrollo urbano, de licencia comerciales y de registro civil entre otros, con el único 
argumento del Ayuntamiento villalvarence de querer homologar las tarifas con los municipios de Manzanillo y de Colima. 
Evidentemente que con las condiciones de éstos no son las mismas. Una persona que va a cobrar una tarifa por un 
espectacular en Manzanillo pues claro que no va a ser lo mismo que en el municipio de Villa de Álvarez, las condiciones son 
totalmente distintas. Por darles algunos ejemplos, en el caso de personas físicas o morales que lleven a cabo alguna 
modificación o una construcción, en el rubro de la habitacional densidad alta, subiría de .5 a .10; en el caso de densidad 
media de .10 a .30. hoy nos acaban de informar el alza en el precio del cemento, sube considerablemente el cemento y el 
mortero y sumado a esto y a los demás impuestos que ya nuestros legisladores federales aprobaron, pues creo que le 
vamos todavía a recargar mucho más el bolsillo a los ciudadanos. Por citar otro ejemplo, en el caso de los vehículos o de 
quienes se dedican a dar publicidad por medio del perifoneo como normalmente u ordinariamente lo conocemos, antes se 
cobraba una tarifa de 40 salarios mínimos y estaremos subiendo a 100, estamos hablando de más de 60 salarios mínimos, 
en el aumento. Por el cambio de domicilio en las personas físicas o morales, deberían cumplir con los requisitos para una 
nueva licencia, teniendo como costo el 50% señalado en el inciso a) de este artículo, lo que quería decir que estarían 
aumentando un 25%, de salario, en el salario mínimo, nada más por el cambio de un domicilio, de una licencia comercial. En 
el caso de registro de matrimonios y enlaces conyugales estaría subiendo alrededor de 5 salarios mínimos, pasaría de 10 a 
15 salarios. Es evidente pues, cada vez que tiene la oportunidad el alcalde villalvarences estarle cargando y recargando los 
costos de toda esa publicidad que ha estado gastando y que nada, en nada le lleva beneficios a los villalvarences y que no 
es fácil pedir una deuda por 50 millones de pesos, y ahora aprobar, solicitar y pretender que aprobemos una carga de 
impuestos todavía más para quienes vivimos en Villa de Álvarez. El grupo parlamentario de Acción nacional vamos a votar 
en contra de esta propuesta, porque nos parece que basta ya de la burla que están haciendo en el tema de recursos haya 
en nuestro municipio. No se vale, que por un lado vengan y nos quieran cargar el costo a los villalvarences y por el otro lado 
derrochen el dinero en temas que no nos llevan a nada como ver la imagen del alcalde por todos lados”. 
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Luego hizo uso de la palabra el Diputado Oscar Valdovinos Anguiano, el cual expuso lo siguiente:…” Hago uso de la voz 
para hacer solo una aclaración, que es pertinente además. Las modificaciones a la Ley de Hacienda en el Municipio de Villa 
de Álvarez, en el rubro de desarrollo urbano, registro civil, protección civil y venta de bebidas alcohólicas, esta destinado a 
toda la persona que hace negocio. Está aplicándose al desarrollador, a la empresa, persona física o moral que se dedica a 
urbanizar y vender casas, no a la generalidad de los ciudadanos de Villa de Álvarez. En materia y anuncios luminosos lo 
mismo, se está homologando, sí, al costo de Colima como somos una ciudad conurbada, pero es para aquel que hace 
negocios. Las licencias comerciales y de servicios esos siguen sin costo, la que se adecua y se norma con mayor 
especificidad es aquella para autorizar la venta y consumo de bebidas alcohólicas, y que se sujeta a un procedimiento como 
si fuese una licencia original, no puede ser posible que teniendo una licencia y solicitando el cambio de domicilio por el solo 
hecho pueda establecerse frente una escuela o un centro laboral, eso se está perfeccionando en la Ley de Hacienda del 
Municipio de Villa de Álvarez. Si bien, también se establece que en horas inhábiles el matrimonio o enlace conyugal que se 
solicite, sí, se incremente a los 15 salarios es justamente por eso, porque quien nos solicite dentro del espacio de su evento 
social o en muchos de los casos hasta fuera del propio municipio, ordenan al Juez del Registro Civil, le solicitan, bueno, 
tendrán quien quiera darse un lujo de esta naturaleza, pagar lo que corresponda”.  
 
De nueva cuenta en el uso de la tribuna la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León señaló lo siguiente:…”Efectivamente, 
nos queda claro porque leímos el dictamen que esta propuesta va para encarecer los costos a toda persona que hace 
negocio al desarrollador y demás. Y entonces nosotros no debemos apoyar a quienes tienen pequeñas y medianas 
empresas, entonces tendremos que cargarle las cuentas, porque entonces, si a él le sale más caro, claro está que a los 
ciudadanos y a la gente común nos sale más caro. De donde van a sacar si no es de donde nos están vendiendo o de 
donde nos están ofreciendo, y los incentivos entonces para ellos, pues dígame compañero de que va  a vivir la gente de la 
Villa, con esta alza de impuestos, obviamente van a tener que buscar una alternativa, tienen que buscar de que manera 
tienen que salir adelante para quienes se les hace más complicado por ese…. pequeño que están recibiendo. Por otro lado, 
quien los tenga. El reglamento municipal de licencia ya establece compañero que cerca de las escuelas no se pueden ubicar 
establecimientos, con la venta de bebidas alcohólicas, la verdad no recuerdo ahorita si son 200 o 400 metros de que este 
tipo de negocios tengan que están alejados de la escuela pública y de las actividades de salud, estuvimos participando como 
Secretaría de la Comisión de Licencia y Reglamentos en el Municipio de Villa de Álvarez, además de Asentamientos 
Humanos y conocemos perfectamente bien este tipo de situaciones”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, no declarándose el resultado de la votación 
y decretándose un receso. 
 
Al reanudarse la sesión, se le concedió el uso de la palabra al Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano, el cual con 
fundamento en el artículo 168 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y por existir duda en el cómputo, 
solicitó la rectificación de la votación. Efectuándose de nueva cuenta la votación nominal del dictamen el que fue declarado 
finalmente aprobado por 13 votos a favor y nueve en contra, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite 
correspondiente.  
 
En el décimo primer punto del orden del día, la Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz, dio lectura al dictamen relativo a la Ley 
de Ingresos del Municipio de Armería para el ejercicio fiscal 2014; al término de la lectura de dicho documento, 
fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, lo que en forma económica fue declarado aprobado por 
mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea en lo general y en lo particular, solicitándoles a los 
Diputados que si deseaban reservarse para discutir en lo particular algún artículo de dicho documento, lo hicieran en el 
momento de la discusión y no habiendo intervenciones ni reserva alguna, se recabó la votación nominal del documento en 
un solo acto, es decir, tanto en lo general como en lo particular, declarándose aprobado por 13 votos a favor, 8 en contra y 
una abstención, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
De conformidad al décimo segundo punto del orden del día, la Diputada Gabriela Benavides Cobos solicitó obviar la lectura 
del dictamen relativo a la Tabla de Valores de Terrenos Urbanizados para el ejercicio fiscal 2014 del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Manzanillo, Colima, toda vez que las mismas se contienen en los códigos que identifican y delimitan el 
territorio municipal para clasificarlo; para leer únicamente los considerandos, y el artículo resolutivo, y posteriormente pasar a 
la discusión y votación del documento de referencia. Propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó 
intervenciones de los Legisladores por lo que en votación económica fue declarada aprobada por unanimidad, dando lectura 
dicha Legisladora a lo antes aprobado del dictamen en cuestión. 
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Al concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores por lo que en votación económica fue declarado 
aprobado por mayoría. 
  
Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo el Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano, el 
cual expuso lo siguiente:…”Hago uso de la voz para hacerles unas precisiones. En su abstracción no definen el alcance que 
tienen hacía el contribuyente o el efecto que tienen sobre la modificación de la base tributaria, la base tributaria es el monto 
que se determina para grabar un impuesto o en su caso un derecho. La tabla de valores de terreno y construcción que cada 
municipio define tiene efectos directos en el valor de los bienes inmuebles. En el caso que nos ocupa, muy 
responsablemente la administración municipal, el área de catastro, y la tesorería municipal, pensaron una iniciativa en la que 
proponen la modificación de la tabla de valores de terreno y construcción específicamente de dos zonas, y muchos de los 
que hemos ido a Manzanillo o hemos estado en Manzanillo que es la zona de Tapeixtles, zona de FONDEPORT y aledañas, 
en donde actualmente tiene un desarrollo, los patios de contenedores y una gran área industrial y que por sus características 
de utilización son generadoras de utilidad para quienes explotan estas grandes áreas, dejando al municipio de Manzanillo al 
margen de una mejor recaudación ,que se participe de esa gran utilidad a la propia administración municipal. Conscientes de 
ello, y sabiendo de la necesidad de recursos y la importancia de regular, estos desarrollos en Manzanillo, los Diputados de 
las fracciones del PRI y Nueva Alianza, siempre responsables y conscientes del alcance de cada una de nuestros 
aprobaciones, a este decreto que modifica las tablas de valores de terreno y construcción para el municipio de Manzanillo, 
que le permitirán generar una mejor base tributara en la zona industrial, así se conoce como la zona industrial de Manzanillo, 
lo vamos a votar a favor, porque asumimos la responsabilidad y el costo si lo hubiera, el costo político, la de nosotros no es 
ni un argumento distractor ni tampoco una pose de fotos, por eso lo vamos a votar a favor, porque somos una mayoría 
responsable”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, el que fue declarado aprobado por 22 votos 
a favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente.  
 
En el punto del orden del día relativo a asuntos generales, el Presidente del Congreso le concedió el uso de la palabra al 
Diputado que deseara hacerlo, interviniendo en primer término el Diputado Francisco Javier Rodríguez García, el cual 
mencionó en su intervención lo siguiente:…”No sin antes de iniciar la presentación del siguiente Punto de Acuerdo, 
desearles a nombre del Partido de la Revolución Democrática, a todas las compañeras y compañeros Diputados, que 
tengan y tengamos felices fiestas y que ojalá y el próximo año regresemos con el mismo ahínco, con mejores voluntades, 
con mayor aceptación de responsabilidades, porque sin duda alguna el 2014, será un tema decisivo para la vida, social 
económica y política del estado. Hay muchas cosas importantes, aún pendientes que esta Legislatura debe de realizar y 
ojala y podamos tener todos la voluntad, la responsabilidades y el trabajo necesario para mejorar nuestra función legislativa. 
El día de hoy, asumo la tribuna para presentar un Punto de Acuerdo relativo al tema del asunto del Ayuntamiento de 
Cuauhtémoc y el sindicato de la misma municipalidad, a nombre de mi compañero Diputado Rafael Mendoza Godínez, y un 
servidor, exponemos que derivado del informe de  labores de Claudia López Ramírez, Secretaria General del Sindicato de 
Trabajadores del Ayuntamiento de Cuauhtémoc, salió a relucir que la administración municipal encabezada por Indira 
Vizcaíno Rodríguez, no ha entregado las retenciones que se hacen a los trabajadores por concepto de cuotas sindicales, 
fondo de aportación para vivienda, el fondo de ahorro y otras prestaciones. Además se dijo que la administración municipal 
tiene un adeudo de aproximadamente 3 millones de pesos con los trabajadores y el sindicato y no los 800 mil pesos que 
declaró en su informe de labores la Presidente Municipal. Así como también se destacó que el aumento salarial a los 
trabajadores es del 4.5% y no del 6.2% como se esperaba. A principio de esta semana la Presidente Municipal Indira 
Vizcaíno ha presentado algunas declaraciones aclarando dicha situación. De esta manera se ha logrado formar un 
panorama externo, mediático de la situación entre el sindicato y la administración municipal. Lo que nosotros consideramos 
de vital importancia de que esta Soberanía conozca a fondo y a detalle lo que cada una de las partes tenga a bien decir, y se 
pueda, en un momento dado, cuidar los derechos laborales de los trabajadores, pero también, obviamente cuidar las 
finanzas municipales. Es muy importante mantener las condiciones sindicales, pero también es muy importante mantener 
finanzas sanas que permitan seguir haciendo obra. Y en congruencia con nuestra fracción, así como lo presentó el 
compañero Rafael el tema del Ayuntamiento de Tecomán, para solicitar la comparecencia en su momento del Alcalde para 
también dirimir y aclarar la situaciones que a ello convendrían, también el día de hoy, en uso de esa misma congruencia 
nosotros consideramos necesario que esta Soberanía conozca de primera mano y no por cuestiones de declaraciones en 
medios de comunicación, las finanzas municipales y el ejercicio responsable de los recursos públicos para que no se 
perjudique a los trabajadores, por lo cual resulta provechoso que la autoridad municipal clarifique, si es que existe alguna 
afectación a los trabajadores del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, al sindicato en particular, al ser un asunto de finanzas 
municipales y el bienestar de los trabajadores de la administración municipal resultante y siendo esta Soberanía la 
encargada de calificar las cuentas públicas y por ende de aprobar las leyes de ingreso nos compete y tenemos facultades de 
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conocer este tema a fondo. Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de ésta H. Asamblea el siguiente: 
PUNTO DE ACUERDO: ARTÍCULO ÚNICO.- Se acuerda citar en reunión de trabajo a la Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Indira Vizcaíno Silva y a la líder sindical Claudia López Ramírez para que informen a este H. 
Congreso del Estado de la situación del adeudo a los trabajadores sindicalizados del mismo ayuntamiento. Solicito 
compañero Presidente el mismo sea, esta iniciativa se le dé el trámite correspondiente conforme el artículo 87 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo.  
 
Documento, que puesto a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en 
votación económica fue declarado aprobado por unanimidad, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite 
correspondiente. 
 
Luego hizo uso de la tribuna el Diputado José Donaldo Ricardo Zúñiga el cual presentó el siguiente 
posicionamiento:…”Saludo con agrado a mis compañeros Legisladores al resto de la Mesa Directiva, al público que nos 
acompaña esta tarde, además de hacer propias las palabras de mi compañero Diputado Francisco Rodríguez, desearles 
una feliz navidad en compañía de sus seres queridos, ojalá que 2014 nos traiga nuevos ideales, que nos traiga renovados 
bríos para ir juntos en una agenda legislativa que nos lleve a mejorar las condiciones para nuestro Colima. La verdad a 
nombre de la fracción del PAN, deseamos que pasen una navidad en compañía de todos sus seres queridos, que los 
proyectos que se planteen para el 2014 resulten así, y desde acá hacemos oraciones para que así sean, ojalá y sean 
reciprocas. A la par con esta, quisiera decirle al Diputado Martín Flores, que es Presidente de la Comisión de Gobierno 
Interno, que después de haber escuchado un informe desde nuestro punto de vista raquítico de resultados, el día de ayer, 
un cuarto informe en donde vimos lejos de encontrarnos con un gobernador, que venga a compartir cifras, resultados de 
políticas públicas exitosas, pareciera que nos encontramos con un presentador de televisión que requería únicamente de 
aplaudidores, que requería de gente que a través de los diferentes cortes informativos, quienes estuvieron dando, pues 
estuvieran alagando o dándole flores a su trabajo, decirle que a raíz de ello, ojalá Diputado Martín Flores, cuando venga la 
glosa de este IV informe de labores, le podamos tomar la palabra al Gobernador lo planteado el día de ayer, que dijo, 
“incluso si ustedes quieren yo voy al Congreso a rendir cuentas”, yo creo que habría mucho que preguntarle al mandatario 
estatal, habrá que adentrarnos en temas como la seguridad pública, la transparencia, como también el tema de la salud, que 
mucho deja que desear en los diversos sectores, y cuando desfilen también por aquí, los diversos secretarios en sus 
comparecencias, como motivo de esta glosa del IV informa, Diputado Martín, ojalá y pudiéramos plantear un esquema 
renovado también para las mismas. Que no venga el Secretario únicamente a hacernos una ponencia aquí, a su modo, si no 
que podamos realizar mesas de trabajo, más cercanas en donde las preguntas sean directas, no sean armadas, en donde 
no tengan un equipo trabajando a marchas forzadas, trabajando allá atrás, para poder dar respuesta también a los 
planteamientos que aquí se realizan, ojalá y en el mejor de lo ánimos pudiéramos plantear un esquema que nos lleve a 
obtener respuesta reales a nuestros planteamientos, y que pudiéramos realizar también un trabajo más profesional con 
motivo de esta glosa del IV informe de labores”. 
 
Luego hizo uso de la tribuna el Diputado Martín Flores Castañeda el cual mencionó lo siguiente:…”El grupo parlamentario 
del PRI, en el Congreso del Estado, ha acreditado en los hechos, congruencia, responsabilidad, trabajo y compromiso con 
los colimenses. Hemos sido respetuosos y garantes de las leyes. Hemos acreditado igualmente, que ante cualquier 
circunstancia, siempre privilegiamos el diálogo, el debate, la discusión de altura y el acuerdo, y en esto no será la excepción. 
Sin embargo esos buenos propósitos de navidad y año nuevo que nos comparten, que los recibimos con el agrado y con el 
corazón abierto, les queremos expresar también que vienen en un momento en el que se señala el tema del informe que hoy 
pensábamos no abordar, por obvio de razones, el día de ayer fue un día intenso, en el que cada grupo parlamentario fijó un 
posicionamiento y que además la Constitución previene claramente cómo se va a hacer la comparecencia, no es al arbitrio al 
juicio o con el propósito o el despropósito de cada legislador. Es un contrasentido que alguien diga que el formato es 
contrario al ánimo de análisis, es contrario cuando una soberanía así lo determinó por mayoría calificada, y habremos de 
analizar cualquier propuesta que se realice al efecto. El Gobernador del Estado ha manifestado una y otra ocasión su 
disposición de estar en el legislativo, si así lo determina el legislativo, no porque lo determine un Diputado en lo particular y 
mucho menos aquí habrá un desfile, me parece que ese lenguaje no es acorde a esta tribuna del Estado, lo que va a ver es 
una comparecencia, es indudable que en ocasiones nos desviamos de lo importante, de lo sustantivo que es encontrar como 
si podemos contribuir al buen funcionamiento del Estado, en que podemos aportar, y en que no estamos de acuerdo, si, 
pero por qué y cómo no estamos de acuerdo y que vamos a hacer para contribuir a mejorarlo. Sin embargo, el 
posicionamiento del PRI ayer fue muy claro, aquellos que no observen, aquellos que no atiendan lo que la mayoría de 
colimenses expresan que en Colima, tenemos al segundo mejor Gobernador del país, aunque a algunos les duela. Aunque a 
algunos sí, digamos con claridad, sí estamos trabajando de lado del Gobernador. El grupo parlamentario del PRI, sabe que 
ha cumplido un gran compromiso de campaña, hacer de Colima el gobierno más eficiente del país. Y algunos creen que eso 
no es para que se de votos no es la que la gente quiere, así lo perciben. Peor aún en la encuesta de opinión pública de 
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percepción ciudadana, los rubros que mejor evalúan la ciudadanía, son educación, salud y también la vinculación con el 
Poder Legislativo del Estado. Me parece que debe ser motivo de orgullo para este Poder Legislativo, que la ciudadanía 
colimense perciba que hay una colaboración y respeto entre los poderes Ejecutivo y Legislativo, pero que también perciben 
avances significativos en los rubros de educación, salud, desarrollo rural, apoyo al campo,  a programas sociales. Eso es lo 
que perciben los colimenses y las elecciones se ganan con votos el próximo 2015. Hoy tenemos que trabajar para legislar, 
para fiscalizar y para revisión de cuentas, por supuesto que en la sesión de Gobierno interno, habremos de establecer el 
formato que mandata la Constitución para la comparecencia de los Secretarios del gabinete y por supuesto que desde hoy 
manifestamos que no será a voluntad o capricho o a petición de un solo legislador, será por la mayoría de los legisladores 
de esta Quincuagésima Séptima Legislatura, y seguramente será una comparecencia, en donde tendrán la oportunidad, no 
solamente de preguntar, ni de repreguntar, si gustan, estaremos en los lugares de trabajo, en los centros de servicios en la 
infraestructura carretera, en la infraestructura vial, en todo lo que ha hecho el Gobierno del Estado para mejorar las 
condiciones de vida de los colimenses. Desde aquí nuestro saludo y reconocimiento al Gobernador Mario Anguiano Moreno 
en su IV informe de gobierno”. 
 
Posteriormente intervino la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, la cual expuso lo siguiente:…”La verdad no traía la 
voluntad de abordar por lo menos ahorita el tema del informe, pero por supuesto que quedó mucho, pero mucho, pero 
mucho que cuestionar y de qué hablar el día de ayer. Quisimos ser muy respetuosos de los tiempos, de esos mínimos siete 
minutos que nos dieron, pero bueno, pues afortunadamente este es el lugar en donde tenemos que hablar, tenemos que 
manifestarnos. Quedó claro el día de ayer, lo que hemos manifestado una y mil veces en esta tribuna, que el Gobernador, 
que nuestro Gobernador del Estado, es, como aquel dicho que decimos “candil de la calle”, a él le interesa y quedó 
muestras, ayer, con los videos que nos presentó, que le interesa quedar bien allá con la gente de fuera, incluso de fuera del 
país, que con los colimenses, con los que estamos viviendo aquí minuto a minuto, segundo a segundo, día a día, las 
inclemencias por el gobierno que está realizando, por su administración estatal. Se burlan, todavía nuestros compañeros al 
decir que en el tema de salud, tenemos un gobierno de 10, que es muy eficiente, es una burla para los que están en el 
Hospital Regional Universitario, y para los que están en el Centro de Salud en la zona urbana y en la zona rural, pasando las 
vejaciones de las que son objeto por parte del personal que no tienen la culpa, al final de cuentas, lo he manifestado aquí 
también, respecto del Secretario de Salud, que no está dando resultados, que no tiene la calidad, ni calidez en el servicio y 
de que si esta mal la cabeza, por supuesto todo el cuerpo se pone a temblar. Muestra de ello, son las manifestaciones que 
todavía el día de ayer, estuvieron en este Recinto Parlamentario, entonces, quiere decir que no estamos tan bien, quiere 
decir que no hay resultados, quiere decir que verdaderamente no esta dando lo mejor de sí, nuestro Gobernador para los 
colimenses, lo mismo que hace el Gobernador del Estado, lo están haciendo sus alcaldes, allá en sus municipios, la verdad 
que lamentable y que pena, y de la infraestructura carretera de la que tanto mofan, no hablamos el día de ayer, porque la 
verdad yo creo que no hay ni que decir, porque no la hay, toda esa infraestructura, el tercer anillo mal hecho, la avenida 
Griselda Álvarez, en Villa de Álvarez, los puentes en Manzanillo, el entronque Cortés, son recursos federales, esto lo 
aprobamos en el 2012, allá en el Congreso de la Unión, para que se hicieran en ese año, y precisamente por esa ineficiencia 
que hay no se realizaron, tuvieron que hacerla en el 2013, todavía no terminan al 100%, las carreteras y puentes son 
peligrosos y están mal hechos y eso no le necesitan venir a decirnos ni a mostrarnos un espectacular, de aquello de lo que 
se ríe Señor Gobernador sino que la muestra la tenemos cada momento que pasamos por estos lugares, en donde peligra 
nuestra vida y la de los demás que van transitando por ahí. Definitivamente muchos temas hay pendientes todavía, en la 
agenda del Ejecutivo, pero que habremos de estar señalando en cada una de las comparecencias que aquí se realicen. 
Hemos aportado, claro que hemos aportado, para eso estamos nosotros aquí, una cosa es que cuando nosotros 
proponemos la mayoría de este Recinto Parlamentario no la apruebe porque así se lo indica su Gobernador y no le pueden 
decir que no, y otra cosa es que la oposición no hemos presentado propuestas cuando sean requeridos”. 
 
A continuación hizo uso de la palabra la Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz, la cual antes de presentar un Punto de 
Acuerdo hizo la siguiente manifestación:…”Antes de exponer este Punto de Acuerdo, quiero desde esta tribuna felicitar una 
vez más al Gobernador del Estado, y yo creo que felicitarnos todos los habitantes del Estado de Colima, por esos primeros 
lugares que de manera nacional e internacional Colima, ha ganado gracias al trabajo de un gran Gobernador. Y qué bueno 
hay un proverbio que dice, “alábate el extraño y no tu boca”. Los primeros lugares que Colima, de que de Colima se ha 
hecho mención lo han dicho gente externa, organismos internacionales, no es gente de nuestro Estado y eso nos 
enorgullece y una vez más muchas felicidades a ese gobernador con gran visión, tal vez que no ha buscado el mérito propio 
pero si ha visto con mucho amor el futuro del Estado de Colima. También desearles una feliz navidad, un año nuevo de 
éxitos a todos los habitantes de mi municipio y de mi Estado de Colima”. 
  
Luego dio lectura al Punto de Acuerdo por medio del cual el Honorable Congreso del Estado de Colima exhorta 
respetuosamente al Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Comisión Federal de Electricidad, para que el susidio de 
450 kwh que otorga de mayo a octubre en el consumo de energía eléctrica de las conexiones de baja tensión 
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exclusivamente para casas-habitación, se prolongue durante todo el año en los municipios de Armería, Tecomán e 
Ixtlahuacán para de esa manera, contribuir a la economía de numerosas familias de muy escasos recursos. 
 
Documento que puesto a la consideración de la Asamblea, motivó la intervención del Diputado Mariano Trillo Quiroz, el cual 
expuso lo siguiente:…” A favor y felicito a la compañera Diputada por este dictamen vamos a votar a favor en esta iniciativa 
que favorece a los armeritenses. Decirles que aprovechando que estoy aquí, desearles una Feliz Navidad por parte del 
Partido Verde, a los compañeros Diputados, un Feliz Año, les deseo a todos los compañeros, que sigan con esa voluntad y 
con ese anhelo de discusión que ojalá y que sigamos, sin coincidir en muchos puntos, es sano muchas veces a toda la 
gente aquí presente también, los mismos deseos, felicitar a la compañera Esperanza por ese dictamen, por esa iniciativa, 
obviamente que estamos a favor de ese dictamen, y también decirles que el tema del informe que también quisiera tocar, el 
informe de ayer, tiene coincidencia con lo que expone la compañera Esperanza, de la zona Tecomán y Armería, en donde la 
gente de un tiempo para acá no la ve llegar, sigue con carencias, sigue con necesidades y sigue con mucha hambre, y gran 
parte de ese problema se suscita por el tema del ya, tristemente celebre Dragón Amarillo, en donde algunos funcionarios 
aprovechan el viaje y le echan la culpa de los males y toman lo bueno. En el caso de las municipalidades de Armería y 
Tecomán, que le echan la culpa al dragón amarrillo, por lo escueto y lo escaso de las finanzas, no, es parte del problema. El 
día de ayer, en mi posicionamiento dando voz a los limoneros que estaban aquí presentes, yo les comentaba al Gobernador, 
en el informe o le quería hacer entender al Gobernador, parece ser que no me entendió, que el problema no era, no 
reconocerle al Gobernador que ha hecho esfuerzos suficientes y más allá para bajar recursos de la federación, para 
favorecer a los campesino. Que había hechos esfuerzos para que de la bolsa del Gobierno del Estado también se destinaran 
recursos a los limoneros, ese no era el tema, nosotros nunca le hemos dicho al Gobierno del Estado que se están robando 
el dinero, en pocas palabras, yo entiendo de la buena fe del Gobernador para repartir y para tratar de conseguir más y más 
dinero, el señalamiento que le hicimos, que le hemos hecho y que le seguiremos haciendo para ver si el Gobernador nos 
entiende, es que se fije que los funcionarios a los que le encarga la repartición del dinero, lo hagan de manera adecuada, 
que se haga un cruce de padrones, que están beneficiando a los funcionarios, al cruce de padrones de los campesinos que 
el día de ayer, lo vimos, vienen a quejarse de que se están muriendo de hambre, ese es el problema nada más, no es un 
problema en donde no se le reconozca al Gobernador, que están bajando recursos o que ha hecho hasta lo imposible por 
satisfacer y destinar partidas para que los campesinos tengan dinero, no, no, y desgraciadamente, al Gobernador lo 
engañan y le mienten sus propios funcionarios, esos funcionarios que todavía ayer, en corto, nos decían que sabían mucho, 
que sabían todo el libro al derecho y al revés, pero la gente que vino ayer en la mañana aquí, nos decía lo contrario, se 
siguen enriqueciendo los mismos, los amigos, los compadres, los primos, los sobrinos, los que tienen mucho dinero, pues, y 
la gente pobre de los campesinos de Tecomán y Armería, siguen aquí, gritando de hambre, lo vimos ayer en la mañana. 
Entonces, yo espero tener la oportunidad pronto con el Gobernador de hacerle esa aclaración, de conocerle como se lo hice 
en tribuna, de lo bueno, decirle en corto que lo felicitamos por todo el esfuerzo que ha hecho a favor de los campesinos y en 
especial de los limoneros, los que traen el problema del dragón amarillo, pero que, insistimos que la repartición no ha sido 
equitativa. Los funcionarios del Gobernador dicen que ya está todo cubierto, que ya les dieron hasta de sobra a todos y los 
campesinos vienen aquí y nos dicen que no es cierto, entonces, eso es lo que hay que ver nada más. Entonces, yo espero 
tener la oportunidad pronto de decirle al Gobernador que le reconocemos todo el trabajo que ha hecho a favor de los 
campesinos, que le reconocemos todo el dinero que ha bajado de la federación y todos los montos que ha actualizado en el 
Gobierno del Estado, a favor de los limoneros, pero que le pedimos y le reiteramos que queremos el cruce de padrones para 
ver campesino por campesino, y hectárea por hectárea, aunque suene un poquito izquierdoso, que efectivamente, 
efectivamente esa gente que viene aquí ya tiene el dinero en la bolsa, eso es lo que tenemos como proyecto y espero 
compartir la buena fe de todos ustedes y les deseo, les reitero mi aprecio, mi amistad y mi agradecimiento y comprensión a 
todos mis compañeros Diputados en este año y Feliz Navidad. Compañero Presidente”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación económica del documento, declarándose aprobado por unanimidad 
e instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
  
En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se citó a las señoras y señores diputados a la sesión ordinaria a 
celebrarse el día 8 de enero del año 2014, a partir de las 10 horas.  
 
Antes de clausurar la sesión, el Presidente del Congreso Diputado José Antonio Orozco Sandoval dirigió el siguiente 
mensaje:…”Quiero aprovechar para agradecer a todas las direcciones que conforman esta Legislatura por su apoyo para 
desempeñar el trabajo en este mes de diciembre, a mis compañeras y compañeros Diputados por todo su respaldo, a los 
medios de comunicación que nos hacen el favor de cubrir los trabajos que realizamos aquí en el Congreso del Estado, y 
también aprovecho la ocasión para desearles lo mejor en esta fecha decembrina que tengan una bonita navidad con sus 
familias, que el próximo año sea mucho mejor que éste, desearles que lo más importante para nosotros es tener salud, 
habiendo salud, podemos cumplir nuestros sueños y nuestra metas. Así que les deseo lo mejor, que la pasen bien con sus 
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familias y que tengan pues toda la armonía que se requiere en sus familiares para que hagan bien, hagamos bien con 
nuestro trabajo”. 
 
Finalmente agotados los puntos del orden del día, se levantó la sesión, siendo las catorce horas con seis minutos, del día 
diecinueve de diciembre del año dos mil trece. 
 
 
 
 
 
 

C. JOSÉ ANTONIO OROZCO SANDOVAL 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 
DIPUTADA SECRETARIA 

C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 
DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO DIECISIETE CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO CON FECHA 8 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las once horas con cuarenta y nueve minutos del día 
8 de enero del año dos mil catorce, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la 
Mesa Directiva Diputado Heriberto Leal Valencia, dio inicio a la sesión ordinaria número diecisiete solicitando a la Secretaría 
por conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la consideración de 
la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
unanimidad y a continuación se transcribe: I.- Lista de presentes; II.- Declaración   de   quórum  legal   y   en    su   caso, 
instalación formal de la  sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, de las actas  de las sesiones ordinarias 
números  15 y 16, la primera, de la segunda sesión celebrada el día 18 de diciembre y la segunda, de la sesión celebrada el 
19 del mismo mes, ambas del año 2013;  IV.- Síntesis de comunicaciones; V.- Lectura, discusión y aprobación en su caso 
del Acuerdo legislativo  de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, por el que se propone citar a 
comparecer a los titulares de las Secretarias de la Administración Pública Estatal  a fin de realizar la glosa del Cuarto informe 
de gobierno del Gobernador Constitucional del Estado de Colima; VI.- Lectura discusión y aprobación en su caso, del 
dictamen elaborado por la Comisión de Educación y Cultura, relativo a las iniciativas de reforma y adición de diversos 
artículos de la Ley de Educación del Estado de Colima; VII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, de la propuesta de 
Oficial Mayor del H. Congreso del Estado; VIII.- Protesta de Ley que rendirá el Oficial Mayor del Congreso del Estado; IX.- 
Asuntos generales; X.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; y XI.- Clausura. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 23 de la 
totalidad de los Diputados que conforman esta Legislatura, faltando con justificación las Diputadas Yulenny Guylaine Cortés 
León y Gretel Culin Jaime; por lo que habiéndose comprobado el quórum legal, se pasó al segundo punto del orden del día, 
en el cual se solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las once horas con cincuenta y cuatro 
minutos se declaró formalmente instalada la sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la petición, solicitó obviar la 
lectura de las actas de las sesiones públicas ordinarias números 15 y 16 celebradas los días 18 y 19 de diciembre del año 
pasado así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la consideración de la Asamblea 
no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por mayoría. 
Posteriormente, fueron puestas a la consideración de la Asamblea las actas de referencia y no habiendo intervenciones de 
los Diputados se recabó la votación económica de dichos documentos, declarándose aprobadas ambas por mayoría. No 
habiendo observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión.  
 
Posteriormente se declaró un receso. 
 
Al reanudarse la sesión, se procedió a desahogar en forma consecutiva los puntos quinto, sexto y séptimo del orden del día, 
en los cuales en su orden, los Diputados Francisco Javier Rodríguez García, José de Jesús Villanueva Gutiérrez, Marcos 
Daniel Barajas Yescas, Gina Araceli Rocha Ramírez y nuevamente José de Jesús Villanueva Gutiérrez, dieron lectura a los 
siguientes documentos: al Acuerdo legislativo  de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, por el que se 
propone citar a comparecer a los titulares de las Secretarias de la Administración Pública Estatal  a fin de realizar la glosa 
del Cuarto informe de gobierno del Gobernador Constitucional del Estado de Colima; al dictamen relativo a las iniciativas de 
reforma y adición de diversos artículos de la Ley de Educación del Estado de Colima; y a  la propuesta de Oficial Mayor del 
H. Congreso del Estado. 
 
Al concluir la lectura del primer Acuerdo, fue puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones, se 
recabó la votación económica del mismo, declarándose aprobado por unanimidad. En lo que respecta al dictamen 
contemplado en el punto sexto del orden del día, al finalizar la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión 
y votación, lo que en forma económica fue declarado aprobado por unanimidad. Luego fue puesto a la consideración de la 
Asamblea y no habiendo intervenciones, se recabó la votación nominal del mismo, declarándose aprobado por 22 votos a 
favor. En relación a la propuesta de Oficial Mayor, éste una vez leído, fue puesto a la consideración de la Asamblea y no 
habiendo intervenciones, se recabó la votación nominal del mismo, declarándose aprobada por 23 votos a favor, 
instruyéndose en todos los casos a la Secretaría les diera el trámite legal correspondiente. 
 
En el punto del orden del día relativo a asuntos generales, el Presidente del Congreso le concedió el uso de la palabra al 
Diputado que deseara hacerlo, interviniendo en primer término el Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano, el cual presentó 
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un Acuerdo por el que esta Quincuagésima Séptima Legislatura del H. Congreso del Estado, realiza un atento exhorto a la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión para que dentro de sus atribuciones emita el acuerdo mediante el cual se  
instruya al Servicio de Administración Tributaria para que modifique la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 y su anexo 
19, específicamente la norma de carácter general I.5.1.3 relativa a alimentos de consumo básico, apartado A, adicionando 
una fracción VI que contenga como excepción del impuesto especial sobre producción y servicios, al pan dulce caliente de 
elaboración artesanal, sin menoscabo del gravamen a los productos etiquetados. Asimismo, esta Quincuagésima Séptima 
Legislatura del H. Congreso del Estado, realiza un atento exhorto al Servicio de Administración Tributaria, para que dentro 
de sus atribuciones modifique la RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2014 y su anexo 19, específicamente la norma de 
carácter general I.5.1.3 relativa a alimentos de consumo básico, apartado A, adicionando una fracción VI que contenga como 
excepción del impuesto especial sobre producción y servicios, al pan dulce caliente de elaboración artesanal, sin menoscabo 
del gravamen a los productos etiquetados. 
 
Documento que puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores por lo que en 
votación económica fue declarado aprobado por unanimidad, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite 
correspondiente. 
 
Luego intervino el Diputado Heriberto Leal Valencia, quien presentó un Acuerdo por medio del cual esta Quincuagésima 
Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, de manera atenta y respetuosa, exhorta al titular del  Poder 
Ejecutivo Federal, en el ámbito de su competencia, por las dependencias respectivas, para que no expida permiso, 
autorización o licencia alguna para la instalación y operación de una mina para la explotación de hierro y/o cualquier otro 
metal en la localidad de Canoas, Municipio de Manzanillo, del Estado de Colima, y en su caso revise y revoque los que 
hubiere otorgados por constituir un grave riesgo para las plantaciones agrícolas y el medio ambiente, así como para la salud 
y la seguridad de los habitantes de dicho Municipio. De la  misma forma, esta Quincuagésima Séptima Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, de manera atenta y respetuosa, exhorta al titular del Ejecutivo del Estado de Colima, en el 
ámbito de su competencia, por las dependencias respectivas, para que no expida permiso, autorización o licencia ambiental 
alguna para la operación de una mina para la explotación de hierro y/o cualquier otro metal en la localidad de Canoas, 
Municipio de Manzanillo, del Estado de Colima, por las razones señaladas. Asimismo, esta Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado, de manera atenta y respetuosa, exhorta al Ayuntamiento de Manzanillo, en 
el ámbito de su competencia, por las dependencias respectivas, para que no expida permiso, autorización o licencia 
ambiental, de uso de suelo  o comercial alguna para la operación de una mina para la explotación de hierro y/o cualquier 
otro metal en la localidad de Canoas, Municipio de Manzanillo, del Estado de Colima, por las razones igualmente apuntadas. 
 
Documento que puesto a la consideración de la Asamblea, motivó la intervención del Diputado Mariano Trillo Quiroz, el cual 
expuso lo siguiente:…” Nuevamente en el Estado de Colima, tenemos una eventualidad sobre minas y ahora es por el 
municipio de Manzanillo, antes fue por el municipio  de Comala, yo quisiera reconocer la visión de esta propuesta 
compañero a la cual nos sumamos y quisiera también que fuéramos más allá, que le diéramos juntos en esta Legislatura  
una revisada a los permisos que se han dado de minería en todo el Estado y comprobar y certificar que estuvieran todos  de 
manera legitima.  Yo creo que no está demás que en esta Legislatura pudiéramos estar consientes y al menos enterados de 
que esos más de 300 permisos que se han otorgado para cuestiones mineras estén de manera siendo explotados de 
manera regular y el municipio curiosamente que más concesiones tiene para la explotación de minerales, es el municipio  de 
Minatitlán y bueno pues ahí  también las cosas este se ponen complicadas, tan difíciles y no están del todo transparentes, 
entonces yo le pido a todos los compañeros que aprobemos que le entremos con ganas a este proyecto por Manzanillo, 
pero también por todo el Estado de Colima pudiéramos tener conocimiento pleno de que todas los permisos de minería que 
se han dado para Colima, estuvieran funcionando de manera adecuada”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación económica del documento el que fue declarado aprobado por 
unanimidad, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
No habiendo más intervenciones, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual se citó a las señoras y señores 
diputados a la próxima sesión a celebrar este día 13 de enero del año 2014, a partir de las diez horas.  
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Finalmente agotados los puntos del orden del día, se clausuró la sesión siendo las trece horas con cuarenta y dos minutos, 
del día de su fecha. 
 
 
 
 
 
 

C. HERIBERTO LEAL VALENCIA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 
DIPUTADA SECRETARIA 

C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 
DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO DIECIOCHO CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LOS DÍAS 13, 14, 15 Y 16 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE PARA LLEVAR A CABO LAS 
COMPARECENCIAS DE LOS SECRETARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL PARA LA GLOSA DEL 
CUARTO INFORME DE GOBIERNO. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las diez horas con treinta minutos del día 13 de 
enero del año dos mil catorce, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Mesa 
Directiva Diputado Heriberto Leal Valencia, dio inicio a la sesión ordinaria número dieciocho solicitando a la Secretaría por 
conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la consideración de la 
Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
unanimidad y a continuación se transcribe: I.-  Lista de presentes; II.- Declaración de quórum y en su caso, instalación formal 
de la sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión pública ordinaria numero diecisiete 
celebrada el día ocho de enero del año dos mil catorce; IV.- Síntesis de comunicaciones; V.- Comparecencia de funcionarios 
de la administración pública estatal para la glosa del Cuarto Informe del Gobernador del Estado como a continuación se 
detalla: Día lunes 13 de enero del año 2014, de 10:00 a 12:00 horas el Licenciado Rogelio Humberto Rueda Sánchez, 
Secretario General de Gobierno; de 12:00 a 14:00 Hs. el C. Rafael Gutiérrez Villalobos, Secretario de Fomento Económico; 
de 16:00 a 18:00 Hs. el Lic. Héctor Faustino Sandoval Fierros, Secretario de Turismo. Martes 14 de enero, de 11:00 a 13:00 
Hs. el Prof. José Guillermo Rangel Lozano, Secretario de Educación; de 13:00 a 15:00 Hs. el Gral. Div. D.E.M. Ret. Raúl 
Pinedo Dávila, Secretario de Seguridad Pública; de 17:00 a 19:00 Hs. el Lic. Marcos Santana Montes, Procurador General 
de Justicia. Miércoles 15 de enero, de 10:00 a 12:00 Hs. el Lic. Clemente Mendoza Martínez, Secretario de Finanzas y 
Administración; de 12:00 a 14:00 Hs. el Arq. Fernando Morán Rodríguez, Secretario de Desarrollo Urbano; de 16:00 a 18:00 
Hs. el Ing. Adalberto Zamarroni Cisneros, Secretario de Desarrollo Rural. Jueves 16 de enero de 9:00 a 11:00 Hs. el Lic. 
Rubén Pérez Anguiano, Secretario de Cultura; de 11:00 a 13:00 Hs. el Lic. Rigoberto Salazar Velasco, Secretario de 
Desarrollo Social; de 13:00 a 15:00 Hs el Dr. Agustín Lara Esqueda, Secretario de Salud y Bienestar Social; VI.- Asuntos 
generales; VII.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; y VIII.- Clausura. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 24 de la 
totalidad de los Diputados que conforman esta Legislatura, faltando con justificación el Diputado Rafael Mendoza Godínez; 
por lo que habiéndose comprobado el quórum legal, se pasó al segundo punto del orden del día, en el cual se solicitó a los 
legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las diez horas con treinta y cinco minutos se declaró formalmente 
instalada la sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la petición, solicitó obviar la 
lectura del acta de la sesión pública ordinaria números 17 celebrada el día 8 de enero del presente año así como de la 
síntesis de comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó 
intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por unanimidad. Posteriormente, 
fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia y no habiendo intervenciones de los Diputados se recabó 
la votación económica de dicho documento, declarándose aprobada por unanimidad. No habiendo observaciones dentro de 
la síntesis de comunicaciones de la presente sesión.  
 
Antes de continuar con el siguiente punto del orden del día, se declaró un breve receso con el objeto de que se instalara en 
el Presídium del Recinto Legislativo el Licenciado Rogelio Humberto Rueda Sánchez, Secretario General de Gobierno y 
primer Secretario Compareciente. 
 
Al reanudarse la sesión, y para continuar con el desahogo de la sesión, el Presidente del Congreso le dio la más cordial 
bienvenida al Licenciado Rogelio Humberto Rueda Sánchez, Secretario General de Gobierno, con el cual se dio inicio a las 
comparecencias de los funcionarios de la Administración Pública a quien después de agradecerle que aceptara la invitación 
de comparecer ante esta Soberanía y de conformidad al Acuerdo número 20 aprobado el 8 de enero del presente año y al 
artículo 193 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se le hizo saber para todos los efectos que 
correspondieran que a partir de este momento se encontraba bajo protesta de decir verdad y posteriormente se le concedió 
el uso de la palabra hasta por diez minutos, el cual hizo una exposición de las acciones llevadas a cabo por la Secretaría a 
su cargo. 
 
Posteriormente inicio la etapa de intervenciones de los Diputados de cada una de las fracciones parlamentarias 
representadas en este Congreso, así como de los Diputados Únicos de los Partidos Verde Ecologista de México y del 
Partido del Trabajo que se registraron previamente ante la Oficialía Mayor de este Congreso, iniciando con el Diputado 
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Arturo García Arias del Partido Revolucionario Institucional, el cual después de hacer algunos posicionamientos y destacar 
los trabajos realizados en materia de la firma electrónica, protección civil y otros, le solicitó al Secretario le ampliara la 
información sobre de ¿cuáles eran las acciones que se habían implementado para la prevención del delito en el Estado?, 
¿qué avance tenía el Ejecutivo del Estado con respecto a los instrumentos reglamentarios de las leyes que habían sido 
aprobadas por esta Soberanía?, y finalmente pidió información sobre el grado de mejoramiento que existía del transporte 
público en el ejercicio que se informaba. 
 
Luego le tocó el turno a la Diputada Gina Araceli Rocha Ramírez del Partido Acción Nacional, la cual señaló, que la 
Secretaría General de Gobierno había logrado en muchas oportunidades suplir las negligencias del Titular de Ejecutivo en 
esta importante responsabilidad, estableciendo líneas directas de diálogo y gestión, para alcanzar avances a beneficio del 
Estado. Reconoció los avances de este gobierno en la agenda de gobierno electrónico en áreas como el Registro Civil y la 
Oficina de Transporte Estatal. En el tema de seguridad, señaló que ésta había dejado mucho que desear, ya que en 
repetidas ocasiones el grupo parlamentario del PAN, en esta misma tribuna, había solicitado al Poder Ejecutivo que se 
instrumentaran mecanismos de cooperación y coordinación, no únicamente entre instituciones de gobierno, sino también 
con la sociedad civil en todas sus expresiones, ya que en el PAN consideraban que el tema de seguridad necesitaba de la 
participación de la sociedad en conjunto. Sin embargo dijo, que la estrategia de seguridad se había basado en la 
desinformación, en querer “tapar los graves sucesos como la basura bajo la alfombra”; reduciendo la información, 
cancelando ruedas de prensa y los informes, lo que daba lugar a que los resultados que este gobierno ha presumido en este 
campo, en virtud de este silencio, carecieran de credibilidad. Además, fuentes no gubernamentales y la sociedad en general 
cuestionan fuertemente las cifras presentadas por el Ejecutivo en su  cuarto informe. Puso de ejemplo, que en el informe se 
hablaba de 131 homicidios dolosos  en el lapso entre enero y septiembre 2013, mientras que la prensa local  en el mismo 
lapso reportaba 170, con nombre y apellido de las víctimas, considerando que si la situación estuviera bajo control, o 
mejorando como sugería el informe, ¿por qué el Gobierno de Estados Unidos, hacía unos días, incluyó  a Colima en los 14 
estados  de México en que se les pedía no viajar a los ciudadanos de aquel país, debido a la  inseguridad que se vivía en 
estas entidades?. Tocó el tema del feminicidio, señalando, que esta Soberanía había solicitado al Secretario de Gobernación 
que se emitiera una declaración de alerta de género en el Estado de Colima, por la grave situación relacionada con  los 
femenicidios  y en lo general con la violencia de género, que nos ubicaba, en algunos rubros, entre los estados con más 
incidencia  de estos delitos respecto al número de habitantes. Señaló que se trataba de permitir la aplicación de mecanismos 
ya contemplados en la Ley, que permitirían actuar de forma más eficaz en la prevención y la protección de las mujeres, de 
las niñas y  de las jóvenes colimenses. Sin embargo dijo, el gobierno estatal y su Secretaría, con su ya típico despropósito, 
ha subestimado el voto unánime emitido por los 25 Diputados de todas las fuerzas políticas aquí representadas. A nombre 
del grupo parlamentario del PAN le solicitó al Secretario compareciente, que hiciera todo lo conducente para que se emitiera 
a la brevedad una alerta de género en el Estado de Colima en protección de nuestras mujeres. Se refirió al sistema estatal 
de pensiones señalando la urgencia de una reforma al mismo, preguntando si ¿acaso no consideraban urgente la solución 
de este grave problema, que ponía en riesgo la viabilidad financiera del gobierno estatal en la actualidad, y prometía 
colapsarla en un futuro cercano?. Tocó el tema también de los hechos ocurridos el pasado 19 de diciembre, en el que 
elementos de la policía judicial del Estado irrumpieron en las instalaciones del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, y 
allanaron la oficina de la Magistrada, la Licda. Rocío López Llerenas, violándose de forma inaudita la autonomía del Poder 
Judicial, e ignorando los preceptos básicos en que se funda un  estado democrático. Considerando que actuaciones como 
estas por parte del Gobernador mostraban un desprecio hacia las instituciones y una conducta de autoritarismo que 
insultaba a quienes considerábamos a las reglas de la democracia como una frontera inviolable; en las que se funda este 
Estado  y este país. Finalmente hizo las siguientes interrogantes: ¿Qué puede decir usted al respeto de esta grave violación 
de la autonomía de un poder del estado por parte del Ejecutivo?. ¿Porqué no ha habido una disculpa y una reparación del 
daño ocasionado con esta actuación ilegal de la Procuración de Justicia de este Gobierno?. ¿Cuál es, en virtud de este 
grave hecho, el compromiso de este gobierno, y suyo, con las instituciones de la democracia que rigen en Colima?. ¿Porqué 
se han desestimado los llamados del PAN a la creación de un frente estatal para la seguridad que contemple organizaciones 
de la sociedad civil, partidos e instituciones?. ¿Por cuál motivo no ha sido impulsada, con el fin de proteger y defender a las 
mujeres de Colima, la emisión de una alerta de Género Estatal, como lo ha exhortado la unanimidad del Congreso del 
Estado?. Y finalmente ¿Por cuál motivo su Secretaría no ha impulsado de forma urgente el debate y los acuerdos 
necesarios para aprobar una reforma al sistema de pensiones estatal?. 
 
De acuerdo a la lista de oradores, hizo uso de la tribuna el Diputado Esteban Meneses Torres del grupo parlamentario del 
Partido Nueva Alianza, el cual su posicionamiento es el siguiente:…. “El Estado de derecho precisa de una política interna 
fuerte que privilegie el diálogo, el intercambio de ideas, el pluralismo, pero que sobre todo busque los consensos y acuerdos 
necesarios para poder desarrollarse en las vías del progreso y el beneficio social. Los principios constitucionales y 
democráticos deben ser observados e imperar en las actuaciones de las diversas instancias gubernamentales, procurando 
un ambiente de coordinación y cooperación, pero sobre todo al respeto irrestricto de los derechos fundamentales de los 
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ciudadanos, que debe ser fin último de la administración pública. En esta tesitura, el encargado de la política interna debe 
centrar su desempeño en la aplicación de la Constitución y en hacer prevalecer el imperio de la ley en los diferentes ámbitos 
administrativos, estando siempre atento para garantizar la observancia y la aplicación de las leyes. Al respecto, el Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza considera de suma trascendencia que existan los elementos necesarios para que 
se logre un gobierno eficaz y justo, con políticas públicas sensibles a las necesidades y demandas sociales, lo anterior sin 
duda se logrará con un liderazgo claro que se debe vislumbrar desde la Secretaría General de Gobierno, como instancia 
gubernamental encargada de coordinar la política interna de nuestro Estado. Sin embargo, para lograr el desarrollo estatal 
se precisa de los esfuerzos de las distintas autoridades, actores y fuerzas políticas, que deben confluir y consensar en 
acuerdos y pactos que privilegien en todo momento la institucionalidad y la cooperación. Al respecto es de resaltar la 
actuación del Secretario General de Gobierno que ha centrado su gestión en el respeto a la separación de poderes y el 
orden legal, con un ánimo de concertación y de trabajo conjunto entre las diversas dependencias gubernamentales. Gestión 
que se ha venido caracterizando por la instauración e instrumentación de políticas públicas que buscan el beneficio último de 
la sociedad, así como el orden y la paz social, tan anhelados por la sociedad mexicana y de manera muy especial por 
nuestra sociedad colimense. En este sentido, con el desempeño mostrado por el Secretario General de Gobierno podemos 
afirmar que se han observado puntualmente los principios democráticos y republicanos que han permitido el avance de 
nuestro Estado, además, se ha creado un entorno de cordialidad y respeto entre los tres poderes y diversas entidades de 
gobierno, y sobre todo se ha procurado lograr el beneficio de la sociedad colimense con acciones encaminadas a mejor su 
condición de vida. Lo anterior se ve reflejado en la constante modernización de la administración pública estatal, mediante la 
creación de sistemas eficaces para otorgar servicios a la sociedad, como el desarrollado en el Instituto para el Registro del 
Territorio, en la Dirección General de Registro Civil, y en las diversas dependencias que han experimentado 
transformaciones en aras de simplificar los trámites y prestar de una manera más eficiente los servicios que ofrecen. En 
relación al Registro Civil de Colima, se han logrado grandes beneficios por la aplicación de estos nuevos sistemas, como es 
el ahorro significativo en su presupuesto, asimismo se ha garantizado el derecho al acceso a las Tecnologías de la 
Información y el Conocimiento, con la prestación de internet gratuito en jardines y plazas públicas, para lo cual se 
gestionaron recursos ante la federación con lo que se logró ampliar el número de usuarios de estos servicios.   Asimismo, se 
destaca la reforma de que ha sido objeto el sistema penitenciario, mediante el mejoramiento de las técnicas para el 
tratamiento de los internos y su respectiva reinserción social, así como el acondicionamiento de las instalaciones. La 
prevención del delito es un eje importante de la Secretaría General de Gobierno, dado que consideramos de mucha mayor 
importancia evitar que se cometan conductas delictivas que el castigar a quienes ya las han realizado, en este rubro, se 
debe resaltar las políticas públicas instrumentadas por la Secretaría General de Gobierno para crear un ambiente de orden y 
paz social, en nuestro Estado, sabemos que el camino es largo, pero que nos encontramos avanzando con paso firme en la 
consecución de una sociedad con las condiciones necesarias para  evitar la realización de conductas delictivas. En cuanto a 
la defensa del territorio Estatal reconocemos un avance significativo en el conflicto que se tenía con el Estado de Jalisco, 
entablándose una nueva relación entre ambas entidades federativas que han logrado que se establezcan acuerdos 
intergubernamentales para impulsar el desarrollo de la región que se encontraba en conflicto, y atender las necesidades de 
sus pobladores.  Se destaca el importante trabajo que ha existido en materia de Protección Civil, al ser nuestro Estado presa 
de diversos fenómenos naturales que pueden llegar a representar graves riesgos para la sociedad colimense, por lo que se 
ha impulsado desde la Secretaría General de Gobierno, a través de la Unidad Estatal de Protección Civil una cultura de 
prevención, informando y capacitando a la sociedad para que sea capaz de responder de manera asertiva ante un fenómeno 
natural. Finalmente reconocemos los esfuerzos que se han realizado para concretar un sistema de profesionalización de los 
Servidores Públicos Estatales, que permitirá mejorar la administración pública y el desarrollo personal de los propios 
servidores públicos, asimismo logrará que se presten servicios eficientes a la ciudadanía, y reducir la tramitología burocrática 
que en muchas de las ocasiones provoca inconformidades, y que distancia a la sociedad de su gobierno. Lo anterior, 
aunado al impulso que se le ha venido dando al Desarrollo Organizacional y los Sistemas de Control en las dependencias 
que integran a la presente Secretaría, con el firme objetivo de eficientar los procesos, la calidad de los servicios y la 
transparencia gubernamental. Posteriormente hizo las siguientes interrogantes: 1.- ¿Cuál es la relación existente con los 
partidos políticos?. 2.- ¿Cuál es el estado que guarda la acreditación de los elementos policiales, así como la aplicación de 
los exámenes de control y confianza?. Y finalmente, 3.- ¿Cuál es el estatus que guarda la controversia constitucional sobre 
los límites con Jalisco, y cómo ha intervenido el Estado de Colima al respecto?. 
 
En su turno el Diputado Francisco Javier Rodríguez García, representante del Partido de la Revolución Democrática hizo el 
siguiente posicionamiento:…. “En primer lugar, yo creo que hay muchos temas que reflexionar en esta área tan importante 
de la vida pública del Estado. Me llama mucho la atención en su exposición Señor Secretario General el tema de resaltar la 
paz social y resaltar así mismo la relación armónica con los tres poderes de gobierno. El primer tema de la paz social, dista 
mucho de la realidad que vivimos los colimenses. Decir y reconocer que en Colima tenemos esa paz social que hace tiempo 
privilegiaba y nos gustaba y nos distinguía vivir en la entidad, prácticamente es hablar fuera de la realidad o quizás no 
apegado al 100% al contexto actual. Lo entiendo, usted viene aquí a defender al Gobernador del Estado con una postura y 
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una política de gobierno muy lejana de lo que realmente se está viviendo. En ese sentido, el tema de seguridad, de acuerdo 
a lo reportado en el IV informe de gobierno, los incidentes delictivos, reportan una disminución, con respecto del año 
anterior, pero eso se publicita y se presenta como una prueba de que se está avanzando en el tema, pero no se toma en 
cuenta de que la posibilidad del año 2012, haya sido un año excepcionalmente violento y este 2013, está cerrando de esa 
misma manera. Olvida y se impide fuera de la realidad cuando los medios de comunicación, el público en general nos ha 
dado muestras claras de que se han dado a conocer múltiples quejas de los ciudadanos, acerca de imparables robos a casa 
habitación, a los vehículos mismos que han sido a estudiantes, inclusive asaltados en vehículos, en transporte público. Esa 
inseguridad y esos datos no se reflejan. Lo que vivimos en los últimos meses del 2013, prácticamente ha sido una falta de 
información, clara, puntual y que quieren distorsionar a través de una campaña publicitaria, una realidad en verdad a todos y 
a cada uno de los colimenses, en general, nos hace y nos ha tocado vivir en diferentes circunstancias. La pregunta es que 
en realidad si existe esta evidencia proclamada en la disminución de los derechos delictivos, pues entonces, en 
consecuencia tendría que haber una estrategia de seguridad, implementada de manera impecable y lo cual hasta ahorita no 
la conocemos. ¿Cómo se pueden reducir los hechos delictivos sin una estrategia clara que en ese sentido pueda darse?. 
Detallar en qué sentido, en qué aspectos, en qué rubros específicos, en qué municipios, en qué sectores de seguridad, se 
ha estado reduciendo esto y de qué manera y con qué medidas se han estado implementando para poder realmente creer 
que la inseguridad se está viviendo de una manera diferente cuando en realidad a los colimenses, nos queda claro y no 
coincidimos con los datos que usted nos presenta Sr. Secretario. Podemos afirmar que esta disminución puede ser una 
tendencia sin duda alguna, quizás, derivado de ciertas circunstancias externas, pero nos queda muy clara la duda, de que 
realmente sea por una estrategia pública específica de una política referente. Por lo tanto no coincidimos con esta situación 
y con esta lectura que usted  le da a la paz social al Estado. En segundo tema, también habla ahí de las garantías del estado 
de derecho y considerar que estas garantías no solo es la creación de un, o la ampliación de un marco jurídico, decir y 
presentar aquí como metas, a 197 decretos, creo que también falta decir que no con tener un marco jurídico más amplio, 
más obeso con mayores iniciativas o leyes formulando ya hace la garantía de un Estado de derecho en Colima, en realidad 
es el cumplimiento cabal de ese estado, de ese marco de derecho que tenemos en la entidad. Y en ese sentido, me sumo al 
tema que ya ha sido abordado previamente aquí, en donde, en las últimas semanas, los últimos días de diciembre, tuvimos 
un hecho que es totalmente inaceptable, nos gustaría que nos explicara cuales son las circunstancias y el fundamento, 
sobre todo el fundamento legal, bajo el cual los agentes de la Procuraduría irrumpieron el despacho de la Magistrada en 
donde queda claro que la autonomía corresponde en ese despacho a un Magistrado y bajo ninguna circunstancia se puede 
romper esa autonomía y como fue permitido, desde el Gobierno del Estado que actuara la Procuraduría en ese sentido, el 
pasado 20 de diciembre, situación que genera diversas reacciones entre los ciudadanos, pero que también nos pone a 
sospechar y nos pone en entredicho ese estado de derecho el cual aquí se presume en este informe de gobierno y que 
usted viene a desglosarlo, es decir, como podemos tener garantía en un estado de derecho cuando a un poder se le viola su 
autonomía, como se puede hablar de un estado de derecho cuando alguien que quiere ejercer la ley y aplicar la ley o 
cuando se está violentando absolutamente la Constitución. Entonces, sí exigimos de manera muy clara, y nosotros lo 
visualizamos como una violación al procedimiento y al actuar de los agentes en respecto a la Magistrada y a su afectación 
en su autonomía, especifica en lo que ahí corresponde y por lo tanto le solicitamos Sr. Secretario, su claridad en torno a ese 
sentido y sobre todo, en que fundamento legal ustedes actuaron en este contexto. También es importante hablar de otros 
temas, otros asuntos, que son importantes. Por ejemplo, se habla de este compromiso con la gobernabilidad democrática, el 
orden y la seguridad. Este rubro, como una de las varias líneas del Plan Estatal de Desarrollo, es el área en donde más 
recursos se invierten, se destinan o se planean invertir a nivel estatal. Estamos hablando del 60% del presupuesto estatal. Y 
estamos hablando ahí, que desde el 2013, se destinaron y se presupuestaron 934 millones, pero hoy para este año hay un 
incremento del 148%, y para el 2014, ya se habla de 2336 millones de pesos, pero entonces, ahí quedan pendientes, 
algunas metas importantes que no sabemos cómo teniendo esta área tan fundamental, tantos millones ahora ya miles de 
millones de pesos, no se han podido entender o por qué, nos explique usted no se han podido atender esas metas. Quiero 
preguntar en específico metas del Plan Estatal de Desarrollo que no vemos que se tengan avances y por ende estaría ahí 
muy claras, la meta 49 del Plan Estatal de Desarrollo, que nos hablaban de ampliar los equipos del Sistema Estatal de 
Videovigilancia, cual es la situación que actualmente se tienen, hay de 92, la meta era de 92 a 200, estos equipos del 
Sistema de Videovigilancia cuantos operan actualmente, si esa meta ya se cumplió al 100%, si hay más o de qué manera se 
ha invertido en estos sistemas, porque a todos fue en opinión pública y conocida de que estos sistemas de videovigilancia, 
pues prácticamente eran “cajitas de cartón”, en donde prácticamente no tenían ningún contenido, ningún servicio a la 
ciudadanía. entonces si queremos saber esa situación, la meta 63 del Plan Estatal de Desarrollo, nos hablaba alegremente 
cuando inició el Gobernador del Estado, este sexenio que afortunadamente ya nada más le quedan dos años, de lograr que 
el 100% de los elementos de los cuerpos estatales de seguridad, tenga terminado su nivel medio superior en un término de 
4 años, ya son los 4 años Sr. Secretario y si esta meta se ha cumplido en el sentido de que los elementos de los cuerpos 
estatales de seguridad pública, tengan terminados su nivel medio superior, en estos cuatro años. La meta 71 Sr. Secretario, 
nos hablaba en aquel también incipiente ejercicio de este mal gobierno, de aplicar un sistema integral de información al 
Procurador General de Justicia, la Dirección General de Prevención y Readaptación Social y al Secretariado Ejecutivo del 
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Sistema Estatal de Seguridad Pública y la Policía Estatal Preventiva, preguntando ¿Cuáles son las condiciones actuales de 
este sistema integral de información?, ¿si realmente se aplicó los objetivos, quién los opera, de qué manera podamos 
conocer los ciudadanos o de qué manera nos sirve a los ciudadanos este sistema integral en materia de información con 
estos órdenes de dirección?. Y así mismo, Sr. Secretario, hablarle con claridad sobre la meta 166, 192, en materia de 
transporte. Al menos ahorita en su exposición me queda claro que era una síntesis, pero que nos pudiera ampliar en ese 
sentido lo siguiente: nos queda muy evidente a los colimenses, que cada vez más resulta difícil transitar en la zona 
conurbada con nuestros vehículos, cada vez genera mayor contaminación, ello también genera cada vez mayor inversión y 
mantenimiento de vialidades, sin embargo, esas metas establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo, la 166 y 192, nos 
hablaban de estudios de movilidad y vialidad para Colima, Tecomán y Manzanillo, y lo único que vemos en los informes es 
que nos presumen de distribuidores viales, puentes, pasos a desnivel, pero no nos hablan de un estudio de viabilidad 
integral que realmente haya sido presentado para que el transporte público se haya modernizado y tengamos una mayor 
eficiencia. Hoy los ciudadanos, al igual de cómo inicio este gobierno, siguen padeciendo la pésima calidad del servicio 
público de transporte, y en ese sentido, ya ha pasado tiempo desde el último aumento a la tarifa, tantos taxis como 
autobuses urbanos los cuales nos hace pensar que ya deberían de existir las políticas, las técnicas o sistemas de calidad 
que permitieran u obligaran a los concesionarios de ofrecer un servicio público eficiente, digno de una ciudad de Colima, que 
se dice ser de las mejores y de las que más reciben premios a nivel nacional de primer lugar. Entonces, la calidad de vida va 
emparejando con la calidad del transporte, no conocemos con claridad que tanto han incrementado este tipo de metas. Y ya 
para no extenderme también en otros temas, solamente pedirle dos más, uno de ellos, recordar el tema de las minas, que 
generó debate, polémica, corajes, enojos y en general en un debate importante aquí en esta Legislatura, pero si es 
importante conocer la postura muy clara, respecto a un punto de acuerdo que se aprobó aquí en el Congreso, respecto a los 
conflictos que se están suscitando en las comunidades de Zacualpan, en el municipio de Comala, en Canoas, Municipio de 
Manzanillo y conocer si realmente va a existir ahora sí, el compromiso del Gobernador del Estado, de respaldar a los 
habitantes de dichas comunidades, en su rechazo a la instalación de sendas minas que de acuerdo a su operación podrían 
contaminar los mantos freáticos y que no realmente este ocupando conflicto de intereses, si, que no se instale ese grupo de 
mineros para que se instale otro grupo de mineros a favor, y que realmente haya una declaración muy clara y tajante como 
se lo ha pedido el Congreso por unanimidad, para que sea un posicionamiento importante y un respeto irrestricto a todas las 
autoridades federales, estatales y municipales para que en estas minas no se instalen. Secretario General de Gobierno, es 
importante conocer si usted sabe la postura del Gobernador en este sentido. Finalmente, nos gustaría conocer las acciones 
realizadas por el Gobierno del Estado o que acciones legales sobre todo va a realizar o pretende realizar o ya fue un 
carpetazo y ahí se quedó como un mal hecho, sobre los famosos detectores moleculares, estos conocidos como el GT200, 
los cuales fueron adquiridos para uso en el Estado, y debido al juicio y en el cual fue encontrado culpable de fraude a su 
creador. Queremos saber si ya nos vieron la cara a los colimenses con esos detectores moleculares o si finalmente 
podemos tener alguna esperanza de cobrar o recuperar los millones invertidos en ese sentido y que se pueda realmente 
administrar y el tema del despacho judicial que usted lo planteó al nuevo sistema judicial. También decirle que ¿Cuánto se 
ha invertido en ese sentido?, ¿Cuántas son las plazas que se han creado para generar este despacho judicial?, porque el 
año pasado, para este ejercicio 2013, reciente pasado, se le autorizó por parte del Congreso al Poder Judicial 3 millones de 
pesos y una información que ahorita le voy a dar, por aquello que dicen que no presentamos pruebas, para que usted vea un 
desglose importante de la distribución del presupuesto de esos 3 millones asignados y solamente el 27%, se fue a este 
despacho judicial y el resto se crearon otras plazas y en particular, se fortaleció el ejercicio del gasto en la Presidencia del 
Poder Judicial. Este Poder Judicial que ha sido cuestionado y que obviamente a usted no le corresponde, pero que aquí lo 
plantean en su exposición como uno de los logros importantes,. Entonces, que usted nos diga con realidad ¿Cuánto se ha 
incrementado?, ¿Cuántas plazas?, ¿Cuáles son las acciones específicas en torno a esto y si realmente los colimenses ya 
podemos decir, si con estas acciones podríamos vivir en un estado de derecho?. Nos queda claro que en los próximos años 
eso está totalmente cancelado”.  
 
Para continuar se le concedió el uso de la palabra al Diputado Marcos Daniel Barajas Yescas, representante del Partido del 
Trabajo. Dicho Legislador hizo el siguiente posicionamiento y cuestionamientos al Secretario compareciente:… “Queremos 
comenzar con su intervención solicitando al Ejecutivo que lleve un mensaje y así mismo, que haga lo conveniente el 
Congreso estatal, respecto a la difusión que se hace de los posicionamientos de los partidos políticos, porque está 
registrado que únicamente a través del medio de comunicación de la radio, se presenta el mensaje del Gobernador, y si me 
equivoco acepto la corrección, pero es el registro que traemos el monitoreo  y creo que no conviene a la democracia dejar 
de escuchar posicionamientos valiosos de compañeros y de grupo parlamentarios, que van en el sentido de fortalecer la 
democracia y el gobierno que actualmente se ejerce. Asimismo ese ejercicio de comparecencias, tiene que ser 
oportunamente cubierto no solamente por los medios impresos, electrónicos, de internet, sino también por la radio, por la 
televisión y esto coadyuvaría a que el ciudadano emita un juicio de lo que está pasando, sin embargo, si no lo hacemos 
seguramente se causa esa desmotivación y participación que tanto se requiere para poder progresar en el fortalecimiento y 
desarrollo de la democracia y de los gobiernos en turno. También quiero comentar Sr. Secretario y haría la primer pregunta 
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¿Quién evalúa la política pública de este Gobierno?, sabemos que internamente hace sus valoraciones las dependencias, el 
mismo Ejecutivo Estatal, pero habrá alguna empresa que analice, que revise, que valore y que emita planes de acción para 
que mejore la política pública, lo digo en un sentido propositivo, como siempre es nuestra característica en el Partido del 
Trabajo, porque no habrá presupuestos, no habrá programas que alcancen a abastecer las problemáticas del estado, ¿Por 
qué?, porque los programas y políticas públicas paternalistas, no van a permitir, una movilización de las competencias del 
ciudadano, no van a permitir que se fortalezca la cultura del emprendedor, en el ámbito de desarrollo social, educativo, de 
salud, y claro es, el económico. Debemos tener esa visión de sumar, de contagiar a la ciudadanía que se involucre, en la 
participación de los gobiernos, debería de estar lleno de ciudadanos para que valoren los posicionamientos, que se hagan 
un juicio, que nos envíen sugerencias y nos exijan, por ello es mi primer pregunta.  Y lo comento porque usted  aquí 
presenta datos alentadores, positivos y reconozco a nombre del Partido del Trabajo, el esfuerzo que hace cada uno de los 
integrantes de las dependencias que usted preside, entre ellas el Instituto Colimense de la Mujer, en donde el año pasado, a 
mediados, con la Licenciada Yolanda Verduzco que aquí está presente y que saludo con mucho afecto, presentó datos 
alarmantes, pero que aquí nos muestran que no solamente están preocupados, sino que se avocaron y se ocuparon y ahí 
están los datos, talleres, diplomados,  conferencias, campañas para involucrar a la mujer, pero no fue suficiente porque hay 
que abatir un primer lugar en violencia sexual, tercer lugar en violencia económica, quinto lugar en violencia emocional, y 
sexto en violencia física. Si nosotros no modificamos la política pública y en este caso la mujer, un ente muy importante para 
el desarrollo de la comunidad en general, pues está siendo atacada, y desde ahí surge el resentimiento de un colimense, de 
ahí va a surgir que un joven se involucre en las drogas, que también lo vimos y en una gran trabajo por parte de ustedes, 
también surge que los jóvenes se involucren en el narcotráfico, si no se atiende desde esta trinchera la afectación que tiene 
Colima, en la violencia hacía la mujer, por eso se tiene que revisar la política pública, en ese sentido, y también hago la 
segunda pregunta, dirigida especialmente a ese rubro, ¿Cuál va  a ser la estrategia para lograr más alcance, impacto y 
erradicar la violencia contra la mujer en los diferentes ámbitos?, ¿van a ser las mismas?, conferencias, diplomados, talleres, 
campañas en las calles para invitar ¿Cuál va a ser?, yo pregunto. Y también aprovecho porque no nada más hay que 
señalar, hay que proponer, desde aquí le digo Sr. Secretario, y también a la Licda. Yolanda Verduzco que queremos 
coordinarnos a través de esta gran asociación que es Mujeres Ejemplares para participar en la atención de la violencia 
intrafamiliar, la violencia hacía la mujer, en sus diferentes modalidades. Por otro lado, Sr. Secretario, hay indicadores que 
atender, reconocemos el esfuerzo del área de Registro Civil, la atención a migrantes, entre otros rubros que han sobresalido, 
pero también está pendiente el tema de seguridad, lo cual pedimos, ya hizo un análisis el compañero Francisco Rodríguez 
García, muy atinado y que también nos sumamos a que se pueda atender este rubro tan importante y que los colimenses, 
nos comentan en nuestro caminar en las colonias, se está afectando la tranquilidad y paz de los colimenses”. 
 
Conforme al procedimiento acordado, se le concedió el uso de la palabra hasta por 15 minutos al Secretario General de 
Gobierno el cual dio respuesta a los planteamientos y cuestionamientos hechos por los Diputados de los diferentes grupos 
parlamentarios. 
 
Una vez concluida la intervención del Secretario, se le agradeció una vez más su presencia así como su amplia exposición y 
las respuestas a los cuestionamientos que le fueron formulados, dándose por terminada esta comparecencia, declarándose 
un receso para reanudarla posteriormente con la comparecencia del C. Rafael Gutiérrez Villalobos, Secretario de Fomento 
Económico. 
 
Al reanudarse la sesión, y para continuar con el desahogo de la sesión, el Presidente del Congreso le dio la más cordial 
bienvenida al C. Rafael Gutiérrez Villalobos, Secretario de Fomento Económico, a quien después de agradecerle que 
aceptara la invitación de comparecer ante esta Soberanía y de conformidad al Acuerdo número 20 aprobado el 8 de enero 
del presente año y al artículo 193 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se le hizo saber para todos los 
efectos que correspondieran que a partir de este momento se encontraba bajo protesta de decir verdad y posteriormente se 
le concedió el uso de la palabra hasta por diez minutos, el cual hizo una exposición de las acciones llevadas a cabo por la 
Secretaría a su cargo. 
 
Posteriormente inició la etapa de intervenciones de los Diputados iniciando con el Diputado José Antonio Orozco Sandoval, 
del grupo parlamentario del PRI el cual hizo el siguiente posicionamiento y cuestionamientos al Secretario compareciente:… 
“Colima en los últimos años y principalmente en la gestión del Lic. Mario Anguiano Moreno, ha crecido en los distintos 
ámbitos de nuestro Estado, tales como seguridad, educación, salud, cultura y para el caso que hoy nos ocupa en el ámbito 
económico; este último favorecido por las características geográficas, climáticas, culturales y educativas, que en conjunto 
hacen que nuestro estado ofrezca un alto grado de calidad de vida. Por lo anterior se considera que nuestro Estado, ofrece 
un gran número de oportunidades de inversión y de crecimiento en los distintos sectores económicos y productivos, 
respaldado con una buena gestión y coordinación entre el Gobierno del Estado de Colima a través de la Secretaría de 
Fomento Económico que dignamente preside el Lic. Rafael Gutiérrez Villalobos y el sector privado. En términos generales 
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consideramos que un Gobierno Estatal efectivo en materia de fomento económico, es el que promueve el desarrollo de un 
entorno regulatorio eficaz que impulse la competencia económica de su Estado, que promueva el desarrollo de la 
infraestructura y la inversión con el fin de favorecer la economía, las oportunidades laborales, la competitividad económica y 
los incentivos fiscales que fomenten la productividad de las empresas asentadas en el Estado. Como se puede percibir, la 
Secretaría de Fomento Económico ha ejecutado diversas políticas públicas encaminadas a incrementar el desarrollo 
económico en el Estado, por las cuales felicitamos a su titular, sin embargo un punto importante que ha quedado rezagado 
por parte de la Secretaría, es el concerniente a la materia de ciencia y tecnología, ya que según datos del Diagnóstico en 
Ciencia, Tecnología e Innovación 2004-2011, realizado por el Foro Consultivo Científico y Tecnológico, Colima ocupa la 
posición número 30 en el Índice de Potencia de Innovación y la posición 15 en el índice de Competitividad Estatal, con lo 
que podemos darnos cuenta que a nuestro Estado aún le falta mucho camino por recorrer en la materia. La ciencia y la 
tecnología es uno de los principales motores de la economía de nuestro país, por lo que para transformar a Colima en una 
entidad competitiva a nivel nacional, el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría en comento, debe de trabajar en 
construir un sistema científico-tecnológico de alto nivel, capaz de impulsar, fortalecer y desarrollar la investigación en dichas 
áreas, invirtiendo los recursos necesarios para que Colima sea una entidad modernizada y económicamente productiva en 
todas sus áreas. Atendiendo a lo anteriormente expuesto señor Secretario le formulo los siguientes cuestionamientos: 
Primero.- Mucho se presumió sobre el liderazgo de Colima en el tema de crecimiento económico, ya que por dos años 
consecutivos se posicionó en primer lugar a nivel Nacional; inclusive hasta se le reconoció en medios como “la China de 
México”. No obstante en datos recientes publicados por el INEGI, indican que el PIB del estado creció sólo en 3.9% durante 
el año 2012; existe la percepción que el dinamismo de la economía del Estado ha disminuido, señor Secretario, ¿Qué nos 
puede decir al respecto?. Segundo.- Por otro lado nos puede explicar ¿cuál es la política que la dependencia a su cargo 
promueve para impulsar la ciencia y la tecnología como motor del desarrollo económico?. Tercero.- De acuerdo al informe 
2012 publicado por Foro Científico y Tecnológico, Colima se posiciona en los últimos lugares del ranking nacional respecto 
al presupuesto destinado a ciencia y Tecnología como porcentaje de su presupuesto estatal. Nos puede explicar, ¿cómo la 
Secretaría a su cargo contribuye a mejorar estas condiciones?. Cuarto.- Señor Secretario, en materia de empleo Colima 
destaca en algunos de sus indicadores, pero sigue la percepción de que los colimenses, no tienen suficiente empleo y los 
que lo tienen no son bien pagados o se encuentran en la economía informal. ¿Cuál es su postura al respecto?; y Quinto.- 
Comenta que el Estado de Colima ha sido receptor de una gran cantidad de inversiones, pero muchas de ellas llegan de 
manera natural por el crecimiento del Estado y algunas son del Gobierno Federal. En ese siento ¿Qué ha hecho el Gobierno 
del Estado para contribuir a la atracción de inversiones?. Finalmente, no quiero terminar mi participación sin antes brindarle 
una sincera felicitación al Lic. Rafael Gutiérrez Villalobos por el trabajo que ha venido realizando al frente de la Secretaría de 
Fomento Económico”. 
 
A continuación se le concedió el uso de la palabra al Diputado Luis Fernando Antero Valle, representante del Partido Acción 
Nacional, debidamente acreditado ante esta Soberanía, quien hizo el siguiente posicionamiento y cuestionamientos al 
Secretario en turno de comparecer:… “Su visita el día de hoy a este Poder Legislativo reviste una importancia significativa 
para los ciudadanos de Colima; el hecho de que comparezca ante esta representación popular es muy importante para que 
informe de los resultado de la política Económica emprendida por el área a su cargo y sus implicaciones principalmente en el 
nivel de vida de los ciudadanos del Estado de Colima. Pero si me lo permite señor Secretario; y en el marco de la atención 
que pusimos a su presentación, a su cinta de labores que desempeñaron, a nombre de la fracción parlamentaria, hacemos 
un reconocimiento a los lugares que ha obtenido la economía del Estado de Colima, como el Segundo lugar Nacional en 
Mejora Regulatoria, una agenda que inclusive compartimos hará un par de años, la Secretaría de Economía y desde luego 
la Secretaría a su cargo y desde luego mucho de la dispersión de los recursos que se dieron en su momento, y que también 
se reflejan en el informe que nos acaba de presentar. Pero también, también le comento que para poder entender mejor la 
realidad en la que nos encontramos es imprescindible remontarnos a los últimos tres años anteriores, esto es al año 2010, al 
año 2011 y al año 2012; anualidades en las que nuestro país presentaba y mostraba un crecimiento sostenido reportando a 
nivel nacional cifras de su Producto Interno Bruto con tasas superiores al 5%, por ejemplo en el año 2010, nuestro país 
creció en 5.3%, en el 2011, crecimos a una tasa del 5%, inclusive en el año 2012, México alcanzó en el marco de una crisis 
global, de una crisis internacional evitar crisis recurrentes en el ingreso, en la inflación de todos los mexicanos. En ese año, 
crecimos a un ritmo del 4.3, en el marco de una crisis internacional, con un control inflacionario de solo un dígito, un control 
que no pasó el 4%, en beneficio del ingreso de todos los mexicanos. Este avance en los indicadores macroeconómicos 
también desde luego que se reflejaron claramente en el Estado de Colima; usted Secretario, a esta misma cámara informó 
que el año 2011, Colima se sacó 10 en materia económica, 10, el mismo número logrado en expansión productiva en 
beneficio de los colimenses. Para el 2012, reflejamos una desaceleración de estar a niveles de crecimiento del 10%, 
bajamos 6 puntos porcentuales, colocándonos en el 2011 tan solo con el crecimiento de 3.9%. Pero por desgracia en tan 
solo 12 meses, en este 2013, o en 48 semanas, el panorama cambió radicalmente; el actual gobierno federal no ha sabido 
capitalizar la amplia solidez económica que le fue heredada por los gobiernos anteriores. La desaceleración económica en la 
que nos encontramos es responsabilidad del actual gobierno federal, producto de paralizar durante todo un año, el año de 
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2013  a la economía nacional, cometiendo errores en su política principalmente de aplicación del gasto público, esa 
experiencia de más de 80 años, no se vio reflejada porque se generaron subejercicios en casi todas la totalidad de sus 
Secretarías, para muestra un botón, la Secretaría de Turismo Federal tuvo un subejercicio cercano al 60%. Esto se reflejó en 
una parálisis en el consumo interno nacional. Desde luego, que este reflejó en el año 2013, se dio en el Estado de Colima, la 
tasa de desocupación en el tercer trimestre fue la más alta de los últimos 9 años, tan solo de enero a agosto del año 
anterior, en el país,  se cerca de 355 mil empleos, muy por debajo de los casi 600 mil que se crearon en el año 2012.  En 
función de lo anterior, es que nuestro Estado en el periodo que se informa, a Colima se le incluyó dentro de las 10 
economías sub-nacionales que mayor profundización en depresión económica presentó no nada más decrecimos la tasa del 
6, en el año 2013, tuvimos un decrecimiento adicional, superior al 1%, según datos del propio INEGI. Otro ejemplo más es 
que en el pasado mes de diciembre, esta misma institución el INEGI,  por medio de la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo, la ENOE por sus siglas, dio a conocer la nueva medición del trabajo informal en nuestro estado. Es así que al tercer 
trimestre del año en referencia, el año 2013, prácticamente 5 de cada 10 trabajadores colimenses, están ocupados en 
actividades informales. Señor Secretario, es clara la complicada situación económica que vivimos a nivel nacional, pero que 
también se aplica, también está sufriendo Colima. Es clara la desaceleración que existe en nuestro Estado y más que el 
grupo parlamentario, venir a hacer balances comparativos entre anexos estadísticos o quizás debatir sobre los logros 
alcanzados en este gobierno estatal, los legisladores de Acción Nacional queremos centrarnos en la gran preocupación que 
existe en los más de 40 mil empresarios, pero principalmente en los microempresarios que existen en todo el Estado de 
Colima, estos le dan trabajo a más del 92% de los trabajadores de Colima, cerca de 350 mil trabajadores dependen de 
nuestros amigos los empresarios. Las manifestaciones públicas de diversos líderes empresariales en la localidad, a nombre 
de sus agremiados, han hecho patente su rechazo de manera unánime a la mal lograda reforma hacendaria. Quisiera con 
todo respeto, Sr. Secretario, y atendiendo a las declaraciones que usted realizó hace unos cuantos días, en respuesta a esta 
inquietud de nuestros amigos microempresarios de nuestro estado, en el que señala que la reforma traerá beneficios  y no 
perjuicios quisiera que nos pudiera señalar de manera puntual ¿Cuáles son las bondades de dicha reforma fiscal que traerá 
a nuestros microempresarios en el Estado de Colima?. Señor Secretario, preguntarle además ¿Qué estrategia tiene 
implementada el Gobierno Estatal para apoyar de manera emergente extraordinaria a estas microempresas colimenses, 
para enfrentar así este año 2014, debido los incrementos principalmente, de los  impuestos como el ISR, y a los topes a la 
deducibilidad que no nada más van a impactar al sector empresarial, van a impactar también el tope a los trabajadores del 
Estado de Colima.?, ¿Tiene su Secretaría a su cargo los montos de Financiamiento a dispersar de manera emergente para 
enfrentar  el año 2014?. En el mismo sentido Sr. Secretario, en el área de proyectos Estratégicos, cómo lo define su 
Secretaría, donde se encuentran desde luego el Puerto de Manzanillo, la Regasificadora, el Muelle Turístico, el Proyecto del 
Puerto Seco de Tecomán, nos pudiera informar de alguna agenda compartida de inversión, inversión agregada y específica 
que nos ayude a detonar la actividad económica y poder retomar el equilibrio financiero y retomar la actividad económica y 
financiera  del Estado de Colima, así mismo, la preguntaría  si tienen contemplada una agenda de apoyo desde el Gobierno 
Estatal, a los cientos de miles de trabajadores que este año enfrentaran nuevos gravámenes que este año se van a dar en 
diversos alimentos, incrementos de deslices de combustibles de diesel, a nuevos impuestos al transporte público y demás?. 
Tan solo hace dos días, el propio Banco pronostica ya un incremento en la inflación producto si, de la reforma hacendaria. 
¿El Gobierno del Estado tiene implementado alguna política para enfrentar muy concretamente el desempleo y la 
informalidad en el Estado?, porque habrá que decir que en el último trimestre reflejado con el año 2012, tuvo un incremento 
de .05% adicional. ¿Cuándo veremos una coordinación del Gobierno y las universidades y la inversión en capital humano 
como lo señaló el Diputado que me antecedió, no hay una inversión clara en tecnología tan solo en el año 2013, se dio una 
patente para el Estado de Colima, no hay inversión en capital humano, no hay inversión en este sentido. Es así Secretario 
que no somos ajenos a la realidad que sucede en el Estado de Colima, por eso estamos preocupados de centrar nuestra 
atención en este debate, en poder apoyarnos para sacar adelante la economía del Estado de Colima”. 
 
De acuerdo a la lista de oradores, hizo uso de la tribuna el Diputado Heriberto Leal Valencia, en representación del Partido 
Nueva Alianza, debidamente acreditado ante esta Soberanía. Dicho Legislador hizo el siguiente posicionamiento y 
cuestionamientos al Secretario compareciente:… “Es un gusto y un orgullo para mí, que el día de hoy se me haya designado 
para subir a esta tribuna representando al Partido Nueva Alianza ante todos los presentes, a  fijar la postura de mi partido en 
torno a la presencia del Secretario de Fomento Económico del Gobierno del Estado de Colima, para la glosa del Cuarto 
Informe de labores del Gobernador del Estado, el Lic. Mario Anguiano Moreno. Es importante reconocer el esfuerzo 
realizado por la Secretaría de la que usted es titular, que ha estado siempre dirigido a darle una estabilidad económica al 
Estado por medio de la inversión privada nacional y/o extranjera, y a través del cual, Colima ha obtenido reconocimiento en 
materia de competitividad a nivel nacional e internacional. Es de destacar el significativo crecimiento económico que ha 
tenido el Estado de Colima durante los últimos años, el cual ha alcanzado cifras por encima del promedio nacional, 
posicionando a la entidad como un lugar con enorme potencial para ser susceptible de inversiones en todo tipo de 
actividades productivas. Es indudable que de entre todas las virtudes que se pueden mencionar del Estado de Colima, la 
principal es la de ser un Estado rico en oportunidades para el desarrollo económico. Siendo el principal bastión de Colima y 
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porque no decirlo también de la República Mexicana, el Puerto de Manzanillo; el cual representa el más importante puerto 
comercial a nivel nacional de carga contenerizada, pues supera por mucho en dicho rubro a los puertos de Lázaro 
Cárdenas, Veracruz y Altamira, considerados de los más importantes del país. Aunado a lo anterior Colima cuenta y se 
destaca por un capital humano nutrido por jóvenes y adultos con un alto nivel de profesionalismo y aptitudes para el trabajo; 
elementos que sin duda dan  certidumbre y respaldo a la inversión en nuestro Estado. Y es Manzanillo, el que representa el 
puerto comercial más importante de México, y se proyecta como un puerto comercial y destino turístico de más rápido 
crecimiento en infraestructura comercial y turística del país. Y que se constituye como un área comercial de las más 
importantes de México, y como una puerta más cercana e importante entre las negociaciones y exportaciones e 
importaciones de Asia-Pacifico, y que se traduce en la conquista de nuevos mercados comerciales nacionales e 
internacionales. En torno a la zona de influencia internacional del Puerto de Manzanillo está orientada hacia la costa Oeste 
del continente Americano y la Cuenca del Pacífico. El movimiento de importación proviene de países como Canadá, Japón, 
EUA, Chile, Corea, Rusia, Libia, China, Taiwán, etc. El año que acaba de culminar representó para el puerto de Manzanillo 
un año de desarrollo. Como olvidar que el Puerto de Manzanillo es el principal puerto del país en el manejo de carga 
contenerizada, al cierre del año pasado, movilizó más del 57 por ciento de los contenedores manejados en el pacífico 
mexicano y el 40 por ciento respecto a los puertos nacionales. Durante el 2012, el Puerto de Manzanillo registró un 
crecimiento anualizado de 9.6% en el movimiento de carga contenerizada, cerrando el año con un millón 930 mil 893 
contenedores operados;  lo que sin duda debe representar un orgullo para todos los colimenses al tener un puerto de tal 
magnitud e importancia, y para la API  Manzanillo, el Gobierno Municipal, el Gobierno Estatal y la comunidad portuaria, un 
compromiso más para seguir trabajando día a día en busca de un mejor futuro para Colima y para el país mismo. Lo 
anterior, mantuvo al Puerto de Manzanillo en el primer lugar a nivel nacional en el manejo de carga contenerizada del país 
por décimo primer año consecutivo. Asimismo, se posicionó como el quinto puerto más importante de Latinoamérica, 
subiendo una posición respecto al año que antecede en el ranking de la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe CEPAL, 2012. Logro, que sin duda no se podría haber conseguido si Colima no contara con un nivel de seguridad 
pública por demás envidiable en comparación a otras entidades federativas, y a su vez al trabajo coordinado de los tres 
niveles de gobierno. Y es ahí donde se tiene que resaltar las acciones emprendidas por la Secretaría de Fomento 
Económico, en torno al desarrollo del Puerto de Manzanillo, que ha buscado orientar la vocación del puerto y atender de 
manera eficiente la creciente demanda de carga, principalmente contenerizada, para poder optimizar la infraestructura 
actual, ampliar su capacidad e incrementar la eficiencia y la logística del puerto. Acciones que deben de realizarse con el 
mayor cuidado y capacidad técnica, para evitar cualquier impacto ecológico negativo, en la Laguna de las Garzas, por la 
importancia que dicho lugar tiene para Manzanillo. Sin duda es de considerarse que para que el Puerto de Manzanillo, 
Colima; tenga un desarrollo constante y progresivo es necesario que en todo momento haya una participación activa de la 
comunidad portuaria y que el puerto manifieste una eficiencia operativa que logre una competitividad internacional, deberá 
por otro lado optimizar las inversiones que generan a su vez crecimiento económico y finalmente, mejorar la relación puerto-
ciudad que permita que el Puerto de Manzanillo se integre con su entorno de manera amigable y funcional, y que genere un 
percepción de que es una fuente de creación de bienestar y progreso en virtud de las obras portuarias. Por lo cual, es justo 
resaltar la función que ha llevado a cabo la Secretaría que usted preside en conjunto con el Gobierno Federal, respecto al 
Puerto de Manzanillo, ya que en la actualidad es una de las principales fortalezas económicas con las que cuenta nuestro 
Estado, por lo que es de vital importancia que el Gobierno estatal, en razón de sus facultades, respalde los proyectos 
estratégicos destinados al desarrollo portuario, además de aplicar aquellas políticas públicas en materia de mejora 
regulatoria, las cuales permitan simplificar los trámites y hagan posible que el puerto sea aún más competitivo. No debemos 
olvidar que a recientes fechas tuvimos la visita del Presidente de la República el Lic. Enrique Peña Nieto al Puerto de 
Manzanillo, en la cual inauguró 4 obras relacionadas con el desarrollo portuario y urbano de Manzanillo, así como para 
supervisar la operatividad del puerto comercial, ya que dichas obras implican una inversión muy fuerte tanto del sector 
privado como público. Visita que también permitió estrechar los lazos de trabajo coordinado que existen entre el Gobierno 
Federal ,el Gobierno Estatal y el Gobierno Municipal, y a su vez ratificar el compromiso y esfuerzo compartido entre estos 
tres niveles de gobierno, todo esto para que el progreso de Manzanillo se siga dando paulatinamente. Aunado a lo anterior, 
existen una diversidad de proyectos que vendrán a fortalecer la eficiencia y productividad del Puerto de Manzanillo, 
destacando como los más importantes: La construcción de la nueva Terminal de Usos Múltiples TUM y la construcción de la 
primera etapa de la ampliación de la Aduana en la Zona Norte del Puerto de Manzanillo; que junto a la puesta en marcha de 
las labores del distribuidor vial del Valle de las Garza, vendrán hacer del Puerto de Manzanillo un lugar más funcional, 
equipado, vanguardista y generador del progreso de Colima. Existen otras importantes obras para el desarrollo en el puerto, 
como el túnel ferroviario, la vialidad Pez Vela- Jalipa; obras en las que sin duda la conducción y la participación de la 
Secretaría de Fomento Económico, tuvo a bien abonar para que las mismas se hayan materializado o se estén 
materializando, pues el fomento de la inversión pública y privada le corresponde a la Secretaría a su cargo. Atendiendo a lo 
anteriormente expuesto señor Secretario le formulo los siguientes cuestionamientos: 1.- Mucho se ha hablado de las obras 
que se están ejecutando y que se habrán de ejecutar para lograr que el Puerto de Manzanillo sea moderno, funcional, 
adecuado a las necesidades del Municipio y que este a la vanguardia de los requerimientos de hoy en día requiere nuestro 
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país. En ese sentido y con la intención de tener un panorama muy general de la situación, señor Secretario, ¿Qué nos 
puede decir de las afectaciones que está sufriendo el Puerto por la construcción de las obras?. Y en ese mismo sentido, 
sabedores que ésta situación, puede causar problemas que afectan directamente a la población del municipio, me podría 
decir, ¿Qué acciones se han llevado a cabo o se están haciendo, para mitigar los conflictos que el desarrollo portuario 
pudiese generar en la población del municipio de Manzanillo?. Quiero terminar mi participación felicitando al Secretario de 
Fomento Económico del Gobierno del Estado de Colima, el Lic. Rafael Gutiérrez Villalobos por la labor que viene 
desempeñando al frente de dicha dependencia, sin duda los resultados están a la vista de todos. Sin embargo Secretario, le 
recuerdo que no hay logro que dure ni esfuerzo que alcance para llevar a Colima al lugar que se merece y que todos 
necesitamos, por lo que lo conmino para que redoble esfuerzos y junto al equipo de profesionales capacitados que tiene a 
su cargo, hagan que el Estado de Colima sea el mejor del país cuando de fomento económico se trate”. 
 
Luego se le concedió el uso de la palabra al Diputado Francisco Javier Rodríguez García, representante del Partido de la 
Revolución Democrática, el cual hizo el siguiente posicionamiento y cuestionamientos al Secretario en turno de 
comparecer:… “Saludo con respeto, al Secretario de Fomento Económico, en esta glosa del informe. Si la economía, sin 
promoción efectiva de la promoción económica, una sociedad, una región, un pueblo como el nuestro no puede evolucionar, 
no podemos hablar de crecimiento económico, ni mucho menos de mejores estadíos de desarrollo social. Lamentablemente 
para la Secretaría de Fomento Económico a diferencia de otras, hay un indicador que si no se mejora queda claramente 
establecido que su función no ha sido la adecuada, y ese crecimiento es el de la actividad económica. Sin duda alguna son 
indicadores macros, que también afectan la economía local, pero por más esfuerzos que se realicen a nivel local, si este 
tampoco se refleja en nuestra economía, porque también estaríamos hablando de una tarea no exitosa, en una Secretaría 
en un área importante. En este sentido, más que venir a reconocer que Colima se le puede llamar a nivel internacional “La 
China de México”, yo creo que más bien, estaríamos hablando del “Sudan de México”, o del “Congo de México”, en donde 
son economías calificadas por el Fondo Monetario Internacional como las de peores crecimientos económico. Entonces aquí 
no tenemos “una China de México”, aquí tenemos más bien un “Congo de México”, que desgraciadamente estemos viviendo 
y lamentablemente en la entidad. En el rubro de presupuesto, plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo, el que 
corresponde al área en donde está usted Sr. Secretario, de infraestructura conectiva, productividad sustentable y progreso 
económico, se le destinan en el 2012, 300 millones de pesos, ya para este año son 342 millones de pesos, el objetivo de 
esto sería ver cómo podemos aspirar a esa China que algunos sueñan y que podamos entonces, invertir de mejor manera 
ese presupuesto. Nos queda claro que los rubros, ya aquí también señalados por un compañero Diputado, pero que es 
importante reflejarlos ya que usted compañero Secretario, en su exposición, nos refleja que desde el 2009 al 2012, los 
datos, pero no nos referimos al 2013, pero aún así, en ese 2009 al 2012, si nuestra economía hubiera crecido ese 4%, 
entonces porque en esos rubros la pobreza extrema en la entidad, ha venido creciendo de manera muy importante, es decir, 
la de mayor crecimiento en el país. De 908 pobres extremos en ese período de años que usted nos da datos Sr. Secretario, 
a la actualidad ya hablamos de 25,300, es decir, en el período que cubre estos cuatro años, que marca estos cuatro años, 
este gobierno, este gobernante actual, nos está dando un crecimiento de más del doble, de los pobres extremos, el 4% de la 
economía hubiese sido real, pues entonces la pobreza extrema como un indicador muy asociado, entonces también hubiese 
disminuido y no fue así. Sin embargo, en el 2013, datos que se omitió en la exposición, si nos refleja una caída en el primer 
trimestre en sectores secundarios, en el de desarrollo industrial del 13.1%, en la economía del Estado, y en el segundo 
trimestre del 11.9% y esos también son datos del INEGI que pueden ser ampliamente consultados. Colima enfrenta, además 
de estas circunstancias, novedosos conflictos, nuevos conflictos. Nuevos problemas, pese a los esfuerzos que hay que 
reconocerlo de los empresarios honestos, y a esos me refiero, no a aquellos que han sido cobijados por los dineros y por los 
recursos públicos, es decir, por el gobierno, aquellos empresarios de tradición, de historia que todos los conocemos en 
Colima, a pesar de esos enormes esfuerzos, aún así, el trabajo sigue escaseando en la entidad, aún así los pequeños 
establecimientos, cierran constantemente su esfuerzo en esta entidad, hay problemas de seguridad, plagas que afectan a la 
agroindustria, y que van acabando con el empleo en el campo. Nuestro diagnóstico sobre la situación económica, identifica 
como fuente del atraso social y económico del país, el acatamiento sin reservas de las recomendaciones externas que los 
famosos tratados de libre comercio, nos han aplicado y eso ha venido asfixiando a la economía agrícola de nuestro país. 
Hoy Tecomán, ya no es esa área agrícola de oro que generaba empleos y que podría estar en los primeros niveles a nivel 
nacional o mundial en la producción de limón, entre otros cítricos. Hoy lamentablemente esas medidas de prácticas generan 
que la economía, la principal, principal sector de la economía en nuestro país, pues se vaya feneciendo. En 20 años se ha 
desmantelado la economía del Estado y se ha generado hambre y desolación en el medio rural pero también en las 
ciudades. Las cifras recientes del INEGI como ya los mencionamos pues nos habla más de un traslado de una clase media 
a una clase cada vez más pobre, inclusive de pobre extremo, es decir, está muy lejos el China que algunos compañeros 
pueden ver en Colima. Se ha desmantelado en ese sentido, la economía local, el desempleo ataca sin cuartel los datos 
también nos hablan de un 5% de desempleo, y en este sentido, estamos buscando también, se están buscando nuevos 
esquemas de contratos laborales, derivada de una reforma laboral a nivel federal que también violenta la seguridad, la 
permanencia, las conquistas laborales de las y los trabajadores de varias empresas. Si se habla de inversiones que se han 
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traído a Colima, pero que tipo de salarios son los que ofrecen empresas como MACSA, que tipos de salarios son los que 
ofrece si se abre un Wal-Mart, otro Wal-Mart y otro Soriana, y todas esas empresas de auto departamentales que solamente 
son salarios de miseria que le ofrecen a la clase trabajadora y que no les dan ni siquiera contratos permanentes, inclusivo 
son eventuales y se violan las leyes federales. En este sentido, respecto a la actividad económica como política pública 
hemos revisado el documento del informe y encontrado un registro de estadísticas y acciones oficiales que refieren al estado 
en que se encuentra el desarrollo económico, sin embargo se señalan que hay importantes inversiones, talleres, ferias, 
expos, pero la realidad, la realidad que vivimos y que viven miles de colimenses, es que realmente es que realmente esos 
grandes acciones, esas buenas y nobles acciones que sin duda alguna lo hacen cada uno de los que integran la Secretaría 
de Fomento Económico, pero que lamentablemente no resultan en un buen nivel y mejor nivel de vida, y mejor nivel 
económico para los colimenses. Es decir, entonces la Secretaría de Fomento Económico, debe de innovar, debe de renovar 
y debe de buscar mejores mecanismos cuya inversión de esos 300 a 345 millones que hoy tienen para esta meta del Plan 
Estatal de Desarrollo, pues realmente que reflejen el mayor crecimiento de empleos y mejor nivel de vida en general. Así 
mismo, hay constancia de viajes de promoción económica, para traer inversión, participar en ferias y foros internacionales 
como lo han mencionado, pero finalmente son temas que pasa un año, pasa otro y ya llevamos afortunadamente quedan 
dos, y no vemos finalmente el reflejo de lo que estamos aquí revisando. Del Informe se observa una metodología para el 
desarrollo económico, sí, malo sería que el Gobernador del Estado, especialista en economía, Licenciado en economía, no 
hubiese reflexionado cuando menos esta metodología para el desarrollo, y vemos una inercia  de la promoción económica 
federal, de empresas transnacionales, de actividad portuaria, pero Colima y sus habitantes esperamos ver qué tanto esta 
metodología, ese afán por radicar al Estado en el contexto de desarrollo regional, nacional e internacional se ha traducido en 
exportaciones en mejores crecimientos o en otros mercados para los productos realmente colimenses y que no solamente 
sean lo que realmente somos un puerto comercial que ingresa mercancía de otro país y que también exporta mercancías 
pero de otros estados. ¿En qué puntos vamos a aprovechar  este Puerto de Manzanillo para producir, exportar y lograr 
colocar los mercados colimenses que realmente active?, ¿De qué vale entonces presumir al Puerto de Manzanillo de en 
cantidad de millones de contenedores si realmente lo que se está exportando no son mercancías locales, no son productos 
de mano de obra, de inversión pública y privada de los colimenses?, ese es el tema fundamental que deberíamos de estar 
reflexionando. En este contexto para no hacerlo más cansado nos iríamos directamente al tema de las preguntas y esto 
tiene que ver con el Plan Estatal de Desarrollo Sr. Secretario, si usted me permite la misma. La meta número uno del Plan 
Estatal de Desarrollo, en materia de promoción de la competitividad y el empleo, se pone, se propuso el Sr. Gobernador del 
Estado propiciar y fomentar las condiciones que permitan la generación de 45 mil plazas laborales durante el sexenio, la 
pregunta es ¿ya se lograron?. Como le vamos a realizar para lograrlos, si el INEGI nos habla que hay 33 mil personas 
ocupadas, si se hubiesen creado ya la cuarta parte o la mitad de esos empleos, entonces estaríamos hablando de mayores 
empleos en la entidad. ¿Cómo estamos en ese sentido Sr. Secretario, le quedan dos años? ¿Cómo vamos a lograr esa meta 
de 45 mil empleos?. Crear el desarrollo del observatorio del empleo estatal, ¿si ya está funcionando, como se está 
realizando, cuál es realmente su objetivo y finalidad en este sentido?, mejorar el lugar que ocupa Colima, dentro del 
indicador del estudio DUIO-Bisnes, y en ese sentido, yo preguntaría si este indicador es un buen parámetro Sr. Secretario, 
decir que Colima, somos el número uno, fuimos el número uno en años anteriores, en apertura de nuevos negocios, hoy ya 
pasamos al lugar número 6 y que en este sentido, lejos de mejorar el lugar que ocupa Colima, de este indicador de nuevos 
negocios estamos retrocediendo 5 lugares, pero la pregunta todavía más allá, es si ese indicador tiene realmente la 
importancia que amerita para saber si nosotros, o la economía colimense, está realmente funcionando, porque por ejemplo 
México ocupa a nivel internacional el lugar 48, pero otros países como Afganistán ocupa el lugar 24, Armenia el 6, Liberia 
31, Mauricio 19, Samoa 33, Congo 42, Zambia 45, países africanos del sudeste africano que en teoría deberían estar peor 
que la propia de América Latina, no, entonces, hoy están mejor, no sé si este indicador o desde esta perspectiva, humilde 
comentario, yo le diría Sr. Secretario, le digo que habría que buscar algunos otros indicadores y que vengan y nos digan 
pues que somos los que mejores creamos empresas, que somos el paraíso de todos los empresarios del país y que aquí 
vienen a Colima. Entonces en realidad nos están dando indicadores que como en el circo, no, nos presentan nuevos 
espectáculos para que nosotros nos vayamos con esa visión y pues al pueblo hay que darle pan y circo, para tenerlo ahí 
contento. Entonces, eso no creo que sea la intención y así no se puede avanzar. Finalmente otra de las preguntas sería, el 
SEFIDEC, la inversión en este impuesto de la nómina que ronda alrededor de los 200 millones de pesos, a ¿Cuántas 
empresas se les destina?, se les ha destinado en este año ¿Cuáles son esos empresarios que han recibido esos recursos, 
esos millones de pesos por parte del SEFIDEC, y cuáles son los rubros o sectores específicos de la economía hacía los 
cuales se ha destinado, ¿con qué finalidad?, pues para que este impuestos sobre la nómina que se recauda pues realmente 
vaya a la generación de empleos y no se vaya a sectores o si realmente está yendo a sectores comerciales, o como ya lo 
comentamos, si bien el sector comercio es importante, es el esfuerzo que se realiza, pero no genera la inversión y el empleo 
que realmente demanda Colima. ¿Hasta qué punto se están destinando áreas realmente  de desarrollo industrial que 
pueden generar una mayor derrama económica en la entidad y por ende pudiéramos entonces si decir estamos “En la China 
de México”. Construir, equipar y operar en coordinación con las instituciones de educación superior 4 laboratorios soportes 
de investigación de sectores económicos, estratégicos, de agro biotecnología, energía renovable, logística, tecnologías de 
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información, es una meta muy interesante, en el Plan Estatal de Desarrollo, sin duda alguna si eso ya se realizó, si eso se 
destinó de esos 300 millones ¿Cuánto se destinó ahí?. Y cuanto realmente entonces podemos pensar en un Colima, 
realmente tecnológico de avanzada, que no contamine, que si genere empleos de calidad para los estudiantes egresados de 
las universidades y que realmente estemos ahora hablando de un Colima de grandes desarrollo económicos, ¿cómo esta 
esa meta Sr. Secretario, la No. 15 del Plan Estatal de Desarrollo?, la número 16, del Fondo Estatal de Ciencia y Tecnología, 
si ya se creó, de cuantos minutos, como se opera, quienes están al frente en ese sentido y por último, realmente saber que 
una de las metas que es la 19, la meta 19 y 33, con eso concluyo, la 19 habla de otorgar terrenos en el micro parque a la 
iniciativa privada,  para que se instalen y operen 40 microempresas ¿esa meta ya se cumplió?, si ya están los 40 
microempresarios ahí establecidos en el micro parque o si realmente estamos en proceso todavía de complementarlo y por 
último, planteaba al inicio del sexenio adquirir 500 hectáreas para el Estado, para destinarlas a la reserva territorial para el 
desarrollo industrial para el Estado de Colima. Si ya están esas hectáreas al menos, si ya se está dando la infraestructura 
adecuada, entonces daría algunas esperanzas para los colimenses que a la mejor, nosotros no nos va a tocar verlo pero a la 
mejor a los nietos, a los hijos, quizás a algunos de nosotros si le toque verlos, sería una esperanza importante que esas 
acciones realmente las esté haciendo este gobierno”. 
 
De conformidad a la lista de oradores, se le concedió el uso de la palabra al Diputado Mariano Trillo Quiroz, representante 
del Partido Verde Ecologista de México, quien presentó el siguiente posicionamiento y cuestionamientos al Secretario de 
Fomento Económico:… “Quisiera empezar mi participación felicitando a esa Secretaría por el trabajo realizado y a todo tu 
equipo, por el desempeño que han tenido. El trabajo que aquí nos muestra en la exposición, nos queda claro que vienen 
trabajando fuerte, y que vienen haciendo del servicio un credo que va a favorecer a todos los colimenses. Decirte Secretario 
que verdaderamente existen dos grandes problemas en Colima, bueno, tres, uno que tiene que ver con la inseguridad, otro 
que tiene que ver con los empleos, y otro que tiene que ver con el medio ambiente, según la óptica del Partido Verde y 
decirte, verdaderamente que los felicitamos en la Secretaría de Fomento Económico, porque yo tenía otra percepción de 
Colima. Yo tenía otra percepción y verdaderamente las cifras que nos presentan no me coinciden, o no me coincidían hasta 
que vinieron aquí y me abrieron los ojos. Yo estaba en la creencia de que en el caso específico de los municipios de 
Tecomán y de Armería, había condiciones de pobreza, y de miseria y de hambre, pero yo estoy seguro que con el trabajo 
que vienes realizando, esas condiciones poco a poco van a ir mejorando. Decirte que yo tenía la percepción de que en 
Tecomán, principalmente los microempresarios habían tenido que cerrar sus negocios, que transitabas por el pueblo y 
encontrabas muchos establecimientos en cada cuadra ya cerrados o en venta, por la falta de actividad económica, yo creo 
que las cifras que nos das aquí, hacen que eso sea una mentira. Decirte que yo tenía la percepción de que empresas como 
Soriana, OXXO, Wal-Mart, no sé, las grandes empresas habían terminado con el comercio netamente colimense, y bueno, 
yo tenía otra percepción. Y decirte también que en Manzanillo, API Manzanillo, es para presumirse verdaderamente por el 
gran impulso económico que se tiene, pero nada más en las cifras, y ante las instancias internacionales y nacionales, porque 
la gente de Manzanillo, Secretario, quiero decírtelo porque creo que también lo sabes, tienen gran problema de convivencia 
social con el Puerto. La gente de Jalipa, la gente de Santiago, del Valle de las Garzas, toda la gente tiene un gran problema 
de convivencia y nosotros como gobierno pueblo, tenemos una deuda con esa gente. Esa carretera para tener mejores vías 
de comunicación de Minatitlán, hacía el Puerto, es una deuda, que tenemos con esa gente. Esa gente de Jalipa y de todas 
esas comunidades que día con día se tardan horas para transitar un tramo de 3 kilómetros, es un pendiente que tiene la 
gente. Esa vía de 4 carriles, libre, de Armería a Manzanillo también es una deuda que tenemos. Y yo lo he comentado, en 
Colima, lo único que nos ha dejado API, a los colimenses y a los manzanillenses, es muerte. Nosotros ponemos los muertos 
y API pone los números, y eso es una deuda que tenemos con el pueblo Secretario, que te pido que lo tengan considerado 
también. En las preguntas Secretario, quisiera saber si hay algún programa de apoyo a pequeños negocios en relación al 
nuevo esquema de pago de impuestos que tiene preocupados a los pequeños negocios, no saben cómo van a pagar, este 
nuevo porcentaje, yo quisiera saber si hay algún programa de apoyo para ellos, las tienditas, y también quisiera saber si 
existe algunos montos especiales o extraordinarios a jóvenes sobre a todo universitarios que egresan de la Universidad de 
Colima, y de otras universidades para convertirse en jóvenes emprendedores, para que puedan acceder a trabajos por si 
solos. A mujeres también en este año. Y ya para terminar, compañero Secretario, quisiera poderte externar un concejo, 
dicen por ahí que todos los extremos son malos, y yo quisiera decirte que tu sigas trabajando como hasta ahora con tu 
equipo que no pierdas el rumbo, que eso de “la China de México” o la “china poblana”, no es posible, no es posible 
compañero, yo te pido que sigas trabajando con tu equipo, hasta el último día del sexenio, vas bien en tu trabajo, los 
felicitamos en el Partido Verde y enhorabuena para todos los colimenses”. 
 
Agotadas las intervenciones y conforme al procedimiento acordado, se le concedió el uso de la palabra hasta por 15 minutos 
al Secretario de Fomento Económico, mismo que dio respuesta a los cuestionamientos planteados. 
 
Al concluir la intervención del Secretario, una vez más se le agradeció su presencia así como su amplia exposición y las 
respuestas a los cuestionamientos que le fueron formulados, con lo que se dio por concluida esa comparecencia 
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declarándose un receso reanudarla posteriormente con la comparecencia del Lic. Héctor Faustino Sandoval Fierros, 
Secretario de Turismo.  
 
Al reanudarse la sesión se contó con la presencia del Licenciado Héctor Faustino Sandoval Fierros, Secretario de Turismo, a 
quien después de agradecerle que aceptara la invitación de comparecer ante esta Soberanía y de conformidad al Acuerdo 
número 20 aprobado el 8 de enero del presente año y al artículo 193 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, se le hizo saber para todos los efectos que correspondieran que a partir de este momento se encontraba bajo 
protesta de decir verdad y posteriormente se le concedió el uso de la palabra hasta por diez minutos. Dicho Secretario 
procedió a hacer una exposición de las acciones llevadas a cabo en la Secretaría a su cargo durante el ejercicio que se 
informaba.  
 
Posteriormente inició la etapa de intervenciones de los Diputados iniciando con el Diputado José Antonio Orozco Sandoval 
del grupo parlamentario del PRI, quien hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “Las características que reúne el 
turismo (preponderancia del hombre sobre las máquinas, menor daño a la ecología, menor nivel de inversiones para la 
creación de empleos, etcétera) lo colocan en un sitial inmejorable, tal y como se aprecia lo ha visualizado el Poder Ejecutivo, 
a través suyo Secretario, para concretar la transformación histórica del ramo, susceptible de transmitirse al resto de los 
sectores económicos. La aspiración que tenemos claro no será posible si no se incide en políticas públicas orientadas al 
fomento, promoción, infraestructura y seguridad de los puntos atractivos con los que cuenta el Estado de Colima, para así, 
brindar a los turistas un descanso grato y seguro, garantizando que a su regreso no solo se lleven la buena imagen, sino que 
se vayan con ánimos de regresar. Ahora bien, entrando de fondo a nuestro posicionamiento, por las acciones citadas con 
anterioridad, se aprecia el trabajo que ha desempañado al frente del organismo que nos ocupa, quedándonos claro que 
Colima tiene gran potencial en el ramo dados los múltiples atractivos con los que cuenta y que nos ponen muy por encima 
de otras regiones, con un bello entorno natural y lugares dignos para visitar en un territorio geográficamente pequeño al que 
con todos los servicios se accede en poco tiempo. Lo anterior, sin dejar de lado la actualización y adecuación de estrategias 
especificas para que la demanda turística no solo se mantenga sino que se incremente cada año favoreciendo la derrama 
económica que representa para el Estado en apoyo a las familias que directa o indirectamente se sostienen con esta noble 
actividad, fortaleciendo con ello el bienestar social que demandamos los colimenses. Finalmente señor Secretario, deseo 
referir algunos aspectos que por su envergadura requieren la puntual respuesta de esa dependencia del Gobierno estatal, el 
primero de ellos alude a los presuntos 20 millones que se invirtieron en promoción turística, ello porque dicha cifra fue 
cuestionada luego del informe del Ejecutivo. El segundo, que observamos es la de la falta de presencia turística de algunos 
municipios de los que a simple vista se observa mucho potencial, tales son los casos de Armería, Cuauhtémoc, 
Coquimatlán, Ixtlahuacán y Minatitlán. Y, el tercer tema que por cierto se ha manejado con insistencia en los medios locales, 
es el del premio que en efectivo recibiría Comala al haber ganado, junto con Zacatlán de las Manzanas, Puebla, el concurso 
nacional correspondiente convocado por la similar nacional; en dicho sentido preguntarle ¿Es cierto que se perdieron los 5 
millones de pesos del Premio Galardón Pueblo Mágico?, y, en su caso, ¿Qué se ha hecho para recuperarlos?. Y ¿cuándo 
estará Comala en condiciones de contar con ese recurso?. Por mi parte sería todo Secretario, no sin ratificarle la felicitación 
de mi bancada y personal reconocimiento, reiterándome a su disposición para desde este Legislativo y de la Comisión 
misma, junto con mis compañeros, apoyarle en la delicada tarea que le ha sido encomendada y que usted ha sabido sacar 
adelante con su gran equipo de trabajo”. 
 
Luego hizo uso de la tribuna la Diputada Gretel Culin Jaime del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, la cual hizo 
el siguiente posicionamiento y cuestionamientos al Secretario compareciente:… “Señor Secretario, como Diputada 
representante  del Municipio de Manzanillo, el principal destino turístico del Estado, he visto con agrado que esta ciudad 
sigue siendo un destino muy frecuentado, principalmente, y casi exclusivamente, por turistas nacionales. Sin embargo, el 
crecimiento de la demanda no ha sido acompañado con una estrategia de desarrollo turístico integral, que nos permita 
definir a Manzanillo como un destino turístico sólido y con amplias perspectivas a futuro. El crecimiento de Manzanillo, en su 
área turística, ha sido más bien fruto de inversiones de cadenas comerciales y franquicias que no ha sido secundado en  la 
misma forma por cadenas hoteleras de primera importancia, dejando una oferta todavía limitada al turismo de alta exigencia 
y de mayor potencial económico.  Me queda claro que el crecimiento turístico ha sido anárquico,  casi espontáneo, y ha 
beneficiado de situaciones negativas que han afectado fuertemente a destinos históricamente competidores, como Acapulco 
e Ixtapa Zihuatanejo, solo por hacer  y decir dos nombres. Sin embargo, no vemos en los hechos, los manzanillenses, un 
programa de desarrollo turístico bien estructurado por parte de este gobierno que incluya crecimiento y diversificación de la 
oferta. En el mismo cuarto informe de gobierno, se admite cándidamente que  casi no llegan a nuestras playas turistas 
extranjeros, que sin embargo representan un gran atractivo  de otros destinos de México. Sr. Secretario, ¿se han ustedes 
preguntado el porqué de esto?, ¿Se han puesto ustedes a dimensionar que enorme cantidad de recursos no llegan a 
Manzanillo por la incapacidad de captar un mercado extranjero que escoge otros destinos, incluso cercanos, como Puerto 
Vallarta?. Uno de los principales motivos de esta insolvencia en captar un sector tan importante del mercado radica, a 
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nuestro juicio, en la incapacidad de ofertar nuevos atractivos a los turistas, además de la playas del pacifico. No existe, 
alrededor del área turística de Manzanillo, un complemento de atractivos que pueda posicionar el destino frente un mercado 
más amplio y exigente. El mismo centro de la ciudad sigue siendo poco llamativo, ya que no hay, y no hay porque no se  han 
planeado, atractivos específicos que hagan llegar a él la mayoría de los turistas hospedados en el área hotelera. No hay 
documento más claro que el mismo  cuarto informe, para evidenciar la falta de visión turística que achaca este gobierno 
estatal. En todo este documento, no hay una sola palabra para  otras playas del Estado, y me refiero a Tecomán y Armería, 
con la excepción de una mención a Cuyutlán, en relación a una hipotética ruta terrestre promocionada por una empresa 
tequilera. Pero, señor Secretario, le pregunto, ¿a qué van a llevar a los turistas a Cuyutlán, si este pueblo parece un centro 
abandonado a su destino, con todavía construcciones medio derrumbadas por los temblores de hace 12 y 19 años, justo en 
sus calle principales?.  Pero por no hablar de las otras playas de estos municipios, que ni siquiera cuentan con tratamiento 
de aguas negras, tenemos por lo menos en el papel, el mejor pueblo mágico, y ni siquiera hay una caseta de información 
turística del gobierno estatal en este pueblo, no ha habido la necesaria coordinación con la administración municipal, y 
mucho menos la inversión necesaria para hacer detonar este pueblo mágico como un verdadero destino turístico de calidad. 
Hoy, el visitante que va a Comala, no encuentra respuesta a sus expectativas, no porque no haya que visitar, sino porque no 
hay ninguna estructura turística que permita valorar lo que este pueblo ofrece. El Centro Histórico de la ciudad de Colima, 
también evidencia el descuido, el abandono y la falta de visión turística del gobierno estatal. Poco o nada se ha hecho para 
revitalizar el centro de la capital, para recuperar espacios históricos abandonados, para crear atractivos que puedan llenar el 
centro de actividades y personas.  Quien llega a Colima percibe el descuido de la ciudad que luciría muy bella si bien 
cuidada y recuperada en su  área central. Es sintomático que solo una línea aérea atienda la ruta desde la capital federal 
hasta la ciudad de Colima, algo que su gobierno no ha podido, o no ha sabido resolver. Señor Secretario, ¿Cómo justifica el 
hecho que nuestro Estado, contando con bellezas naturales, culturales e históricas, no ha sido capaz de captar el mercado 
internacional del turismo, privando así a Colima de una gran derrama de recursos?, ¿Qué ha hecho el gobierno estatal en 
cuanto a planeación,  para que Manzanillo permanezca y crezca como destino turística a largo plazo?, ¿Cómo justifica el 
abandono que sufren los otros centros turísticos de playa del estado, al punto que ni siquiera han sido mencionados en el 
cuarto informe de gobierno?, ¿Que  ha planeado su Secretaría para que se pueda detonar el potencial turístico del pueblo 
Mágico de Comala?, ¿Qué planes existen para los demás municipios de la entidad en clave de promoción turística?, ¿Cómo 
juzga, en clave turística, la situación del centro de la ciudad de Colima, con edificios abandonados, fuentes descompuestas, 
y como piensa actuar su Secretaría para volver a convertir el centro de Colima en un atractivo turístico?, ¿Que se está 
haciendo en el gobierno estatal para lograr que otras compañías aéreas cubran la ruta México DF - Colima?, ¿Cuántos 
fueron los recursos Federales que recibió Colima en el rubro de Turismo en el 2013?, ¿y Si no recibimos recursos, nos  
puede explicar el motivo?”.  
 
Acto seguido intervino el Diputado José de Jesús Villanueva Gutiérrez, representante del partido Nueva Alianza, 
debidamente acreditado ante esta Soberanía, dicho Legislador presentó el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “Doy 
la bienvenida al ciudadano Secretario de Turismo Héctor Sandoval Fierros, quien ha dado cuenta de los resultados 
inherentes a su sector inscritos en el cuarto informe de Gobierno ofrecido por el titular del Poder Ejecutivo, Licenciado Mario 
Anguiano Moreno, así mismo, a nombre de la fracción legislativa del Partido Nueva Alianza, representada en esta 
legislatura, me permito compartirle nuestra posición respecto a lo que hemos escuchado tanto del Gobernador en su 
momento, como de usted este día. Como es sabido, en el sector turístico como en cualquier otro sector productivo, la 
satisfacción del cliente debe ser la columna vertebral de cualquier acción que comienza con la calidad en la atención 
personal que se aplique; la calidad en los servicios y productos que se ofrecen; la calidad en la infraestructura y su 
arquitectura que incluye mantenimiento y mejora permanente de los espacios. Como es del conocimiento general, el turismo 
representa una de las actividades que mejor favorecen el desarrollo económico no solo del Estado, sino de gran parte del 
país. El turismo se ha convertido en una de las más redituables y mejores alternativas de crecimiento económico, dado que 
si se cuida, fomenta y fortalece, como ya nos lo afirmó usted, aporta empleos de calidad, progreso comunitario y 
sustentabilidad social, entre otros elementos que multiplican el bienestar y riqueza a favor, en este caso, de nuestro Colima y 
directa o indirectamente de quienes lo habitamos. Por otro lado, el impacto y demanda turística incide en la buena 
formulación de políticas públicas para el fomento, promoción y desarrollo en nuestro Estado, lo que implica la participación y 
coadyuvancia de los 3 poderes gubernamentales, así como la coordinación entre Federación, Estados y Municipios, cada 
una con su área de responsabilidad enfocada al fomento en el sector. Sin embargo se observa que la afluencia de turistas 
nacionales sigue siendo muy superior a la de internacionales, no obstante sabemos que se está trabajando para elevar la 
llegada de turistas extranjeros, particularmente de los mercados de Estados Unidos y Canadá a través de la promoción 
internacional y las gestiones con líneas aéreas de los mercados emisores. En datos ratificados por usted, encontramos que 
durante este año, la afluencia turística alcanzó la cifra de 1 millón 38 mil personas hospedadas, lo que generó una derrama 
económica superior a los 4 mil 571 millones de pesos. Con una tasa de ocupación promedio anual del 45.62 por ciento, 
cifras que reflejan el trabajo por parte de la dependencia a su cargo. Según el mismo informe, actualmente nuestro destino 
cuenta con 240 establecimientos de hospedaje, con 8 mil 183 cuartos, a lo que en relación con el año pasado, la oferta 
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hotelera en número de cuartos creció en un 1.5 por ciento, por lo que congratulamos su labor. En este indicador observamos 
que el municipio de Manzanillo participa con un 62.48 por ciento del total y en términos de número de camas en 
establecimientos de hospedaje a nivel estatal, este destino participa con el 66.12 por ciento. En otro rubro, nos satisface 
saber que Colima cuenta ya con 1 mil 273 negocios que ofrecen servicios complementarios a la actividad turística y que los 
mismos generan 13 mil 114 empleos directos; cifras alcanzadas el año pasado, con lo que sin duda se podrá ofrecer 
mejores servicios a quienes deciden descansar en nuestro territorio, lo que además detona en la creación de más empleos 
de calidad para las y los Colimenses. La llegada de vuelos comerciales al aeropuerto nacional de Buena Vista se incrementó 
en un 2.8 por ciento, mientras que la llegada de pasajeros se elevó en un 13.9 por ciento, en forma global la llegada de 
turistas vía aérea al destino, se incrementó en un 17.8 por ciento con relación al período anterior, lo que nos habla del buen 
fomento y divulgación de nuestra entidad para la mayor atracción de visitantes. Según datos de la Secretaría de Turismo, el 
año pasado se recibieron un total de 26 solicitudes de información que fueron atendidas con absoluta satisfacción de los 
usuarios por lo que se tuvo respeto total a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con ello se denota 
que la Secretaría en comento, está cumpliendo de buena manera con lo establecido por la misma Ley. Por último y para 
terminar con este posicionamiento, le  reitero mis felicitaciones y las del grupo parlamentario que represento, me gustaría 
que nos diera respuesta a las siguientes interrogantes que hemos tomado de trascendidos, de la opinión pública y de 
algunos sectores de la población vinculados al área, cuestionamientos que además consideramos de interés general. 
Primero. Se observa que hay municipios rezagados en este rubro y que, como ya se dijo, llaman la atención los casos de 
Coquimatlán, Cuauhtémoc e Ixtlahuacán, además de Minatitlán y Armería en Cuyutlán, siendo que estos cuentan con 
lugares propios del área que nos ocupa, a ese respecto nos gustaría saber ¿Qué medidas se están implementando por 
parte de esta dependencia, para que estos se inserten y generen una mejor derrama económica?. Y, sobre el punto 
específico de Armería es nuestro interés saber sobre los avances del proyecto complementario de vinculación carretera con 
el Tortugario entre Cuyutlán y el Paraíso. Segundo. El aeropuerto internacional de Manzanillo reportó un incremento del 4.5 
por ciento en llegadas de vuelos nacionales y una reducción del 11 por ciento en vuelos internacionales; con esto se 
incrementó la llegada de pasajeros nacionales en un 40.9 por ciento y la de extranjeros se redujo en un 14.2 por ciento 
¿Qué considera que ocasionó el decremento de la llegada de extranjeros en un 14.2%, cifra por sí, significativa, fueron los 
humos de la Termoeléctrica o hubo otros elementos que influyeron en esta disminución?. Y, Tercero. ¿Qué medidas se 
tomarán para que este decremento no solo se estabilice, sino que además se incremente?. Agradeciendo de antemano la 
atención de los presentes, por nuestra parte gracias y nuevamente reciba nuestra felicitación señor Secretario de Turismo”. 
 
Luego en su turno, el Diputado Francisco Javier Rodríguez García, representante del Partido de la Revolución Democrática, 
hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “Hemos revisado  el apartado  con que el ciudadano Gobernador  
informa al pueblo colimense sobre  la actividad del Turismo. Hemos identificado  puntos que refieren  la movilidad turística 
hacia nuestra entidad. Por ejemplo, que la afluencia total registró, 1 millón 38 mil visitantes y que  el crecimiento de la 
afluencia nacional supera en un 95 por ciento a la extranjera. Mientras que el turismo nacional aumentó en un 42 por ciento, 
el del turismo extranjero disminuyó ya como se refería anteriormente. Se ha encontrado también que  hubo un aumento  de 
10 punto 5 por ciento en los vuelos chárter, pero una disminución en sus pasajeros en una proporción similar, bueno casi 
similar de 10.6 en la llegada de pasajeros. Se indica así una inversión privada de 12 millones 300 mil pesos, sin embargo; 
señor Secretario, al revisar el conjunto de metas todas muy amplias y muy diversas que establece el Plan Estatal de 
Desarrollo y debiendo ser la glosa de un informe, el análisis y la evaluación del cumplimiento de cada meta. Creo que es 
importante reflexionar y concluir que este Plan Estatal de desarrollo se diseñó en su momento con una visión hacia un 
turismo nacional y extranjero casi en su totalidad difícilmente encontramos aquí una propuesta de turismo social, que es útil 
y necesario  y por lo cual la intervención de este grupo parlamentario va encaminado en este asunto. En hacer una reflexión 
al fortalecimiento de la actividad turística sustentable con un enfoque democrático, pero también de un contenido  social. En 
Colima vivimos diversos conflictos sociales y económicos, claro está que tampoco  son ajenos al escenario nacional, pero 
que también requieren de atención  puntual y de estrategias diferentes, la felicidad de la población, el bienestar para una 
vida saludable, integrada y con familias unidas y solidarias; requiere de un Gobierno que ponga énfasis en el turismo o los 
paseos locales, donde  la niñez, la juventud  sus adultos mayores tengan la oportunidad de  viajar por el estado, de visitar 
los espacios  naturales y los centros de  recreación, siendo ellos los soberanos propios en esta entidad, en su propio 
territorio de poder gozar de esta garantía constitucional del sano esparcimiento. Así mismo estamos hablando de un turismo 
social. Y entendiendo que  un Gobierno que le interese el desarrollo de la gente, debe  promoverse su bienestar a través de 
la visita a las playas, ríos, montañas, bosques, valles y  nuestras ciudades y pueblos.  El turismo, el mismo interés o más por 
atraer  personas  al Estado, debe de centrarse en la Secretaría que usted preside a la movilidad interna hacia los destinos 
de recreo. Los colimenses también pueden gastar y con ello fortalecer  esta actividad económica.  Tan ha quedado claro que 
en aportarle por parte del Gobierno del Estado durante años, a una promoción de turismo nacional e internacional, quizás ha 
dejado frutos pero no lo que se espera en un rendimiento y no ha sabido explotar a un turismo nacional que también es rico, 
que también es necesario, pero que además es un derecho constitucional en los propios habitantes colimenses.  Los 
habitantes de todos los municipios tienen  los mismos derechos para  disfrutar de las maravillas que nos prodigó la madre 



Libro de  Actas del Primer Período  Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional                 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima                                                 

(01 de octubre de 2013 al 28 de febrero de 2014) 
 
naturaleza, al igual que los estadounidenses o canadienses a lo cual esta estrategia del Gobierno del Estado va encaminada 
de manera constante y permanente invertir en esta promoción turística internacional. El turismo requiere de innovación para 
atraer  visitantes. Si ya se cuenta con una ubicación  y  con una riqueza  natural prodigiosa,  en bellezas naturales y en 
infraestructura; lo que se requiere ahora es defender, mejorar, conservar y promover  la riqueza turística natural. Potencial 
turístico es también cuidar  ese patrimonio.  Que no lo pongan en riesgo proyectos industriales  mineros o de otro tipo. En los 
últimos  años se han visto transformaciones graves, por ejemplo en  la laguna de Cuyutlán, en los  manglares o humedales y 
hay riesgo de las montañas. Todo a costa de que, de un crecimiento portuarios en muchos de ellos, hoy con amenazas 
también de nuevas minerías pero falta finalmente  una  protección mayor en este sentido, si vemos una inversión en 
Manzanillo, concentrado principalmente  pero también se invierte más en el puerto comercial que en el propio turismo que si 
se realiza. Todos los municipios tienen mucha potencialidad para  el desarrollo turístico, y es necesario que  reciban  la 
atención que se merecen en cuanto a recursos del ramo y en cuanto a difusión. Cuauhtémoc, el municipio al cual al PRD, 
ahora le toca directamente dirigir  Comala, Coquimatlán, Minatitlán, Colima, Ixtlahuacán y Villa de Álvarez, aunque no tengan 
playas, son ricos en ecoturismo y en la calidad de sus servicios, ejemplos claros están en otras partes de este país donde 
este tipo de pueblos mágicos este tipo de desarrollo alternativo genera y atrae  turismo nacional como extranjero sin mayor 
inversión, pero también le permite al turismo social y la propia economía desarrollarse en estos proyectos. Señor Secretario: 
los  gobiernos socialmente responsables, no deben  distraer del objetivo central para lo que fueron electos: servir al pueblo 
su bienestar  y propiciar  su bienestar. Por eso, en esta tribuna del pueblo colimense, ratificamos nuestra  propuesta y 
nuestra exigencia de que se ponga énfasis en el turismo social, para que esta actividad recupere su sentido original, de 
fortalecer el desarrollo de la gente y contribuir en su bienestar. Los graves problemas de la inseguridad, la violencia, el 
alcoholismo, la drogadicción, e incluso la desesperanza de la gente,  por la falta de empleo se pueden amortiguar gracias a 
los terapéuticos beneficios de un turismo social accesible, responsable y totalmente  comprometido con su gente, es decir, 
que el propio Gobierno otorgue facilidades de transporte, diseñe  estrategias de viajes o paseos y gestione paso libre a las  
cuotas carreteras de los propios colimenses, es decir no podemos privilegiar con los recursos propios internos, al turismo 
nacional y extranjero constantemente le estamos rogando para  que vengan a nuestro estado y descuidando un turismo muy 
importante que está aquí y que es un derecho y una obligación.  Queremos ver  muy pronto resultados de un turismo social, 
que sea visto como una herramienta para  garantizar  la calidad de vida de los colimenses,  tan afectada por la crisis y por  la 
violencia que ya es cotidiana en nuestra entidad. Señor Secretario, el PRD  ha manifestado aquí, y así lo ha demostrado en 
los hechos a lo largo de su diferente presencia legislativa, su disponibilidad  para  fortalecer el ramo, en esta actividad de 
gran importancia en la generación de ingresos. Hoy no es la excepción. Hoy aquí, ratificamos que esta Secretaría con 
muchas acciones nobles que deberían ser más en el ramo de una administración estatal, pero a la vez exigimos que se 
diseñen  propuestas ya no de  cargar con impuestos a las  casas de hospedaje, o al aumento del transporte; sino propuestas  
de una visión de un contenido social del turismo interno. El  gran turismo llega solo, si  el gobierno construye las condiciones 
que requiere, esto es, seguridad, infraestructura digna, conservación ecológica y paisajística, higiene, atención esmerada, 
etcétera.  La información al momento, permite a todos los tipos de turistas o viajeros acceder a los sitios que promueven  los 
destinos turísticos. Si Colima  hace lo que le corresponde  para inscribirse en la  agenda internacional  como opción turística, 
sin duda  se tendrá éxito en la atracción de visitantes.  Pero hasta la fecha no lo ha logrado, pero si se lo ha propuesto. Pero  
el gobierno  también insistimos y reiteramos debe  promover  el turismo  social interno. Señor Secretario: si me lo permite 
paso a formularles algunas interrogantes que mucho le agradecería fuera puntual en contestarnos: ¿Qué estrategia  ha 
impulsado el gobierno estatal que usted pertenece para ponderar la seguridad de los turistas en Colima en  una situación 
regional o nacional de inseguridad en la cual ya está inmerso el estado de Colima?; ¿Qué acciones  políticas, informativas o 
diplomáticas  de acercamientos se han tomado para  analizar o  refutar los reiterados del gobierno estadunidense que 
advierte a ciudadanos no viajar a Colima, tal como lo establece en la meta 323  del propio Plan Estatal de Desarrollo de 
promover campañas de promoción turística  internacional de Estados Unidos y Canadá, pero a esto hay que reforzar y que 
usted nos pueda decir si ya se han hecho algunas medidas al respecto para refutar esos llamados del gobierno 
estadounidense?, ¿Qué acciones  se han desplegado para promover el turismo social interno y qué vinculación  de 
proyectos  se han tenido con los municipios?, ¿Qué acciones se emprenden para garantizar a los turistas locales el  acceso 
a sitios naturales de Colima, como, por ejemplo las llamadas lagunas del Jabalí o el Epazote?. Ahora resulta que nuestro 
Estado y sus bellezas naturales más importantes son de carácter privado y exclusivo para el turismo extranjero y canadiense 
y los colimenses no podemos disfrutar en este sentido de esas bellezas naturales. ¿Qué medidas su Secretaría a 
implementado para impulsar y destinos turísticos?. ¿ En qué medida se ha apoyado el Gobierno del Estado en la 
elaboración de consultas, encuestas, proyectos para el conocimiento de la cultura turística?. Por ejemplo del Plan Estatal de 
Desarrollo nos habla varios museos del mar en Manzanillo ¿en qué condición se encuentra este proyecto Ecoturístico?, y 
finalmente que usted nos pudiera informar la situación de algunos proyectos que consideramos relevantes y ver si  esos 
están aún en la intención de la Secretaría o directamente si tiene los recursos de la inversión necesaria algunas gestiones 
necesarias para que estos proyectos en papel se vean muy interesantes,  a  menos que usted me corrija, porqué no se han 
realizado,  mencionarle si se efectuaron la meta 232, de efectuar diez diagnósticos para el acondicionamiento de sitios 
turísticos si ya es así cuáles son esos sitios turísticos para el  Plan Estatal de Desarrollo, meta 333 de realiza 6 diagnósticos 
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para el Estado que guardan los proyectos de los pueblos indígenas la meta 342 se proponía, o se propone lograr la 
construcción de un centro de convenciones Manzanillo, ¿en qué situación se encuentra?,  en ese sentido,  si ya se realizó o 
no se ha realizado. 346 crear 3 proyectos para la construcción un iguanario, un aviario y un jardín botánico y así una serie de 
proyectos que se han venido realizando y que han sido más a fortalecer los centros históricos de los diferentes municipios o 
comunidades pero que si han dejado otros proyectos por ejemplo el centro ecoturismo la Huerta en el Chical, el centro 
Ecoturístico el bosquecito de Montitlán, el centro de terapia de la Loma, el Acondicionamiento del centro ceremonial de las 
rutas de San Gabriel y finalmente la meta 351 que es una meta global y que nos diga usted cómo vamos avanzando en este 
aspecto, que se refiere a conseguir que el Estado de Colima se integre al topen de los destinos con mayor dinamismo  en el 
crecimiento de la actividad turística, sabe si ya Colima se encuentra, y somos de los mejores Estados turísticos de la 
entidad”. 
 
Agotadas las intervenciones y conforme al procedimiento acordado, se le concedió el uso de la palabra hasta por 15 minutos 
al Secretario de Turismo, mismo que dio respuesta a los cuestionamientos planteados. 
 
Al concluir la intervención del Secretario, una vez más se le agradeció su presencia así como su amplia exposición y las 
respuestas a los cuestionamientos que le fueron formulados, con lo que se dio por concluida esa comparecencia 
declarándose un receso reanudarla el día 14 de enero del presente año a partir de las once horas, con la comparecencia del 
Profesor José Guillermo Rangel Lozano, Secretario de Educación.  
 
Siendo las doce horas del día 14 de enero, se reanudó la sesión, contando con la presencia del Profesor José Guillermo 
Rangel Lozano, Secretario de Educación, a quien después de agradecerle que aceptara la invitación de comparecer ante 
esta Soberanía y de conformidad al Acuerdo número 20 aprobado el 8 de enero del presente año y al artículo 193 del 
Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se le hizo saber para todos los efectos que correspondieran que a 
partir de este momento se encontraba bajo protesta de decir verdad y posteriormente se le concedió el uso de la palabra 
hasta por diez minutos, el cual hizo una exposición de las acciones educativas llevadas a cabo por la Secretaría a su cargo 
dentro del ejercicio que se informa. 
 
Posteriormente inició la etapa de intervenciones de los Diputados iniciando con el Diputado Martín Flores Castañeda, el cual 
hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “Con la representación del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, tengo a bien fijar el posicionamiento con respecto al tema educativo del IV Informe de Gobierno, 
rendido ante esta Soberanía por el Gobernador del Estado Lic. Mario Anguiano Moreno. Sin duda, el resumen que hoy nos 
presenta el Secretario de Educación, de una manera muy didáctica y muy accesible a todos nosotros, nos permite valorar los 
logros y acciones que la Secretaría de Educación ha llevado a cabo en el ámbito educativo en el Estado. Sin duda, son 
muchos los avances alcanzados, por supuesto, hay retos frente a nosotros y frente a esta Secretaría para seguir 
desplegando la calidad y fortalecer la calidad de la educación en el Estado, por ello en este Congreso, en esta Legislatura, 
aprobamos la reforma constitucional, la Minuta con proyecto de reforma constitucional en materia educativa. Y sin duda, 
ratificamos nuestro compromiso de a la iniciativa que nos presente el Ejecutivo del Estado, para adecuar la Ley de 
Educación en el Estado, en el ámbito de calidad educativa, habrá de tener el respaldo del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, sin regateos, vamos a estar con las maestras y maestros colimenses, con los alumnos, con los 
padres de familia y con la sociedad colimense. Por eso, los Diputados locales del PRI, expresamos un sincero 
reconocimiento al trabajo realizado en los últimos cuatro años por el Gobierno del Estado, que encabeza el Lic. Mario 
Anguiano Moreno, y en particular el emprendido en este cuarto año, por el equipo que atinadamente coordina el Profesor 
José Guillermo Rangel Lozano, Secretario de Educación, quien durante su desempeño ha dado muestras claras de ser un 
funcionario honesto, institucional y plenamente comprometido con la educación de calidad, así como de, como su principal 
instrumento para el progreso y desarrollo en la sociedad colimense. Nos consta, el sentido de responsabilidad y el gran 
compromiso social del Secretario Rangel Lozano, quien todos los días, se esfuerza por coordinar este gran equipo de la 
Secretaría de Educación, a quienes también les expresamos nuestro reconocimiento por la labor excelente que vienen 
realizando. Hemos sido testigos en diferentes eventos y actividades de la propia Secretaría de Educación de la tarea 
incansable, de la labor fecunda, fructífera el Secretario de Educación y de todo su equipo, nos consta que diario se levanta 
muy temprano, ahí está, o en la Secretaría, en una escuela, en un aula en un centro escolar, en un centro de capacitación, 
precisamente y en una reunión de trabajo que semanalmente realiza para poder evaluar el desempeño y el desarrollo de los 
planes y programas de estudio que está implementando la Secretaría de Educación, por eso nos congratulamos por los 
resultados expuestos por el Licenciado Mario Anguiano Moreno ante esta Soberanía y al pueblo de Colima, por el trabajo 
responsable, transparente y comprometido que hizo posible una atención frontal y eficiente a la problemática y rezagos que 
habían persistido en este sector, así mismo el aprovechamiento de la experiencia y capacidad de las y los maestros 
colimenses a quienes desde esta tribuna les expresamos nuestra gratitud y reconocimiento por la fecunda labor educativa. 
Muchas felicidades a las maestras y maestros colimenses. Las buenas cuentas que ha dado el Gobernador Mario Anguiano 
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con el indiscutible apoyo del Secretario de Educación, José Guillermo Rangel Lozano, están dejando huella en el aspecto 
formativo, el desarrollo y la posibilidad de una mejor calidad de vida de las nuevas generaciones. Lograr el 100% de la 
cobertura en educación primaria, así como en la eficiencia terminal de la misma, que sobre sale a nivel nacional, el impulso 
al desarrollo personal y profesional de los docentes mediante el “Fortalecimiento de Competencias Profesionales y 
Curriculares”, y la ampliación de la cobertura y beneficio del sistema de Escuelas de Tiempo Completo, hacen que en Colima 
la tarea educativa sea de grandes avances, donde siempre se toma en cuenta el aporte y participación del magisterio 
colimense. Sabemos también que en Colima sobresale por la gestión y el ejercicio transparente y eficiente de recursos en 
materia de infraestructura educativa, por ser uno de los primeros tres estados del país en el que el Gobierno del Presidente 
Enrique Peña Nieto que atinadamente impulsa este proyecto ha entregado computadoras personales a estudiantes de 5° y 
6° de primaria, de todas las escuelas del Estado, estamos seguros que esta tarea, el aprovechamiento de las capacidades y 
potencialidades de los educandos en el Estado. Los Diputados del PRI, además de reconocer y expresar nuestro 
reconocimiento y beneplácito por todos estos avances, consideramos que el Secretario de Educación, Profesor José 
Guillermo Rangel Lozano, nos amplíe la información sobre los aspectos a los que de manera breve habré de referirme. En 
primer lugar, Señor Secretario, con respecto a las acciones que se emprenden en materia de infraestructura educativa, 
programa Escuela digna ¿qué proyectos son los que están pendientes a realizar?, y concretamente ¿cuáles estarán 
llevando a cabo en lo que corresponde a colocar el techo de canchas techadas en todos los planteles educativos de la 
entidad?, porque las y los Diputados nos interesa que todas las escuelas, sean de calidad y no solo unas cuantas. Tenemos 
confianza en que las gestiones del Gobernador y de usted serán fructíferas en el año 2014, y que al cierre de la 
administración podamos contar con todas las escuelas dignas en el Estado de Colima. Por otra parte, con respecto al censo 
realizado por el INEGI, que nos acaba de informar se llevó a cabo en todos los planteles escolares, necesitamos saber, 
¿Cuáles son los principales resultados del mismo?, eso nos interesa mucho porque de repente hay temas como ¿Cuántas 
maestras y maestros?, ¿Cuántos son los planteles?, ¿Cuántos son los espacios educativos?, ¿Cuántas escuelas de 
calidad?, en fin, todos los datos, ¿Cuántos alumnos son los que tenemos?. Todos esos datos, que infieren cuantitativamente 
en el ámbito educativo y que es un tema que está realizando a nivel nacional la Secretaría de Educación por conducto del 
INEGI.  De la misma manera, en atención a la problemática, una de las problemáticas que debemos de ser un gran equipo 
para atender y las y los Diputados, haremos la parte que nos corresponde desde el ámbito legislativo, presupuesto y de 
fiscalización de recursos públicos, es el tema de la salud, y esta viene muchas causas, pero una de las principales es el 
tema de la obesidad, sabemos que a edad temprana las y los niños y adolescentes pueden tener una formación de un buen 
habito alimenticio. Es necesario dejar ese primer, ese deshonroso primer lugar en obesidad infantil en el Estado, y la 
Secretaría de Educación tiene mucho para aportar en este tema le preguntamos ¿Qué acciones o que estrategias realiza la 
Secretaría de Educación en el tema para prevenir y generar un buen habito alimenticio y erradicar el tema o disminuir el 
tema de obesidad en el Estado?. Por otro lado, hay otra causa, un tema también muy delicado que es el tema de la 
inseguridad, efectivamente, el país, y el mundo no escapa de la gran competencia que existe a veces sana y a veces insana, 
y en la parte insana esta el tema de lacerar con un cáncer a nuestros niños y adolescentes el cáncer de las adicciones, que 
parece que es un tema que debe de analizarse, planearse y programarse, desde la formación inicial, de los niños, y para 
ello, nos puede ayudar mucho la Secretaría de Educación del Estado. Sin duda, si nos ponemos de acuerdo, y logramos que 
las y los niños colimenses, por ningún motivo caigan en la tentación de las adicciones, estén seguro que el tema de 
seguridad va a mejorar. Por supuesto, que esa tarea cuenta con el respaldo del legislativo, pero si queremos saber, ¿Qué 
planes, qué programas, qué acciones, en materia de prevención y atención de adicciones se tiene en los centros escolares?. 
Por otro lado y con respecto  al tema también los Diputados del Partido Revolucionario Institucional queremos agradecer el 
respaldo que usted en lo personal y la dependencia a su cargo ha brindado para la implantación de  la nueva Ley de 
Educación recientemente aprobada a nivel federal. A este respecto, queremos expresar como ya lo dijimos al inicio, nuestro 
respaldo absoluto para la iniciativa que el Ejecutivo del Estado presente para adecuar la norma local en el ámbito educativo 
en materia de calidad en la educación. Pero al respecto también queremos saber, ¿qué acciones lleva a cabo la 
dependencia a su cargo para garantizar la correcta aplicación, de la nueva norma federal?. Finalmente, Profesor José 
Guillermo Rangel, sabedores del éxito e impacto positivo que tienen las Escuelas de Tiempo Completo, y que se registran 
un incremento de manera muy significativa y benefician a miles de niños y adolescentes colimenses, pregunto a usted, 
¿cuántos y bajo qué criterios se desarrollan los nuevos proyectos de este tipo que se tienen contemplados para el presente 
año 2014?. En espera de su atenta respuesta, a nombre de los Diputados del PRI le expresamos nuestro aprecio, 
agradecimiento y sobre todo la amistad a usted y a todos quienes nos acompañan”. 
 
Posteriormente se le concedió el uso de la tribuna hasta por ocho minutos a la Diputada Gabriela Benavides Cobos, 
representante del Partido Acción Nacional, debidamente acreditado ante esta Soberanía, misma que hizo el siguiente 
posicionamiento e interrogantes:… “En representación del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional me permito dar 
el siguiente posicionamiento. Recientemente  pregunte en una red social ¿Si fueras Secretario de Educación que 
propondrías?. Los comentarios fueron diversos, algunos proponen  mejorar la infraestructura educativa,  desde los baños, 
hasta el centro de cómputo, si este existe; otros proponen revisar la plantilla laboral, capacitar y  evaluar periódicamente a 
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los maestros, así como  mejorar sus salarios,  así mismo proponen que las   plazas de los maestros se den a los más 
capacitados y no se otorguen por herencia o influyentísimos, que se regulen la venta de productos en las tienditas de los 
planteles escolares. Todos esos comentarios se los entregaré en un momento,  créame señor Secretario, si tiene tiempo de 
leerlos lo van a enriquecer mucho.  El presupuesto de egresos del año 2013 para el Estado de Colima asciende a un poco 
más de  ocho mil quinientos   millones de pesos, en ese presupuesto para la Secretaría de Educación Pública   se 
etiquetaron más de tres mil  millones es decir un poco más del 36% del total del presupuesto que maneja todo el Estado. Lo 
que significa que la Secretaría que usted dirige es la que mayor presupuesto tiene en la entidad,  sin embargo a pesar de 
este hecho, que no se atienden las necesidades más básicas de los 1086 planteles educativos de Educación Básica que 
existen en Colima, basta analizar los siguientes  datos: Una de las solicitudes más recurrentes por los padres de familia en el 
municipio de Manzanillo, es la solicitud de un conserje en sus escuelas  ya que una de cada tres escuelas de educación 
básica,  por lo menos en ese municipio, no tienen un conserje pagado por la Secretaría de Educación Pública,   por lo que 
los padres de familia se ven obligados a realizar diversas actividades para hacerse de recursos y pagar una persona que 
haga el aseo en las escuelas, le pregunto a usted  señor Secretario ¿que se está haciendo para atender esta demanda?. 
También le entrego el listado de algunas de las escuelas que no cuentan con un conserje de la SEP. Por otro lado es 
importante mencionar, que de todo  el  presupuesto de la Secretaría de Educación Pública estatal, solo se invirtió en el año 
2013 en infraestructura educativa  a través del Programa Escuelas de Calidad un poco más de la cantidad de diez millones  
pesos, que usted ha señalado, y que no rebasa el 0.32 %  por ciento de su presupuesto del Estado solo  para beneficiar a  
111 escuelas que no representan más del 12 por ciento de los planteles educativos de nivel básico. Con ese presupuesto, 
no es posible arreglar los baños, salones, comedores, cocinas, área de juegos, canchas deportivas, etc. etc. que requieren 
las escuelas de Colima. Lo rescatable en este rubro son los 122 millones de pesos del gobierno federal que ha destinado 
para la infraestructura educativa. En este informe se resume en 15 programas: Programa de Carrera Magisterial; Programa 
Estatal de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros de Educación Básica  en servicio; Programa de 
Escuelas de Tiempo Completo; Programa de Escuela Segura; Programa Siempre Abierta; Programa Nacional de Ingles en 
Educación Básica; Programa de Apoyo para a la Gestión Escolar; Programa de Arraigo del Maestro en el Medio Rural; 
Programa de Reconocimiento al Desempeño Docente; Galardón Ambiental 2013 Escuela  Verde; Programa de “Psicóloga 
en línea”; Programa de  Dotación de computadoras portátiles con una conectividad prepagada a 113 supervisores; Programa  
Ver Bien; Programa de Paquetes de Útiles escolares, material didáctico a docentes y libros de texto gratuito y  Programa de 
Becas. La inversión de recursos en estos programas oscila entre 0.7 y 0.007 del presupuesto de la educación en el Estado,  
ningún programa alcanza una inversión si quiera del uno por ciento del presupuesto que usted maneja. Para muestra unos 
ejemplos: En el programa  Ver Bien, se invirtieron  $ 324,000.00 (trescientos veinte cuatro mil pesos) que representa la 
cantidad del  0.0104 del presupuesto de la Secretaría. “Psicóloga en línea” se invirtieron  300,000 (trescientos mil pesos) que 
representa el 0.0096% del presupuesto educativo. En todos los programas mencionados se invierten un poco más de 121 
millones de pesos,    más la inversión  del Programa Escuelas de Calidad se hace una inversión de 131 millones de pesos  
lo que representa solamente el 4.23 por ciento de los más de tres mil millones que tiene la Secretaría de Educación en el 
Estado. Porque, si el Gobierno del Estado de Colima  considera a la educación como una prioridad estratégica como usted 
mismo lo ha mencionado, solo  etiqueta el 4.23  por ciento de su presupuesto a los  programas mencionados, ¿Que hace 
con el 95 por ciento del presupuesto restante?.  Ya me ha quedado claro, se paga nómina. ¿Cuándo se va a destinar la 
mayoría de los recursos públicos en la mejora de las condiciones físicas de las escuelas?, ¿Cuándo van a dotar de 
conserjes a todas las escuelas de educación pública?, ¿Hasta cuándo va a permitir que los maestras o directivos exijan a los 
padres de familia el pago de una cuota escolar a cambio de una boleta o de un servicio educativo violando el derecho a una 
educación gratuita de todos los pequeños?. En otro orden de ideas en  el informe, en este mismo informe y a lo cual usted 
acaba de dar a conocer, se habla del tema de evaluación educativa  con el que se pretende esconder  los verdaderos 
resultados de la prueba enlace 2013, y que ubican a Colima en la mayoría de los resultados de los exámenes por debajo de 
la media nacional,  es decir, reprobados en los exámenes de español y matemáticas  en la educación primaria. No coincido 
con usted de que en esta prueba estamos avanzando. Y a pesar de presumir que en secundaria en la asignatura de español  
estamos por encima de la media nacional no se dice que en el año  2006,  ya  estábamos por arriba de la media con una 
diferencia mucho mejor a la actual, tampoco se dice que en el año 2006 la asignatura de matemáticas en secundaria 
estábamos ya por encima de la media exactamente en  la segunda posición solo por debajo del resultado del Distrito Federal  
y ahora estamos en la posición No. 22  es decir perdimos veinte posiciones y estamos por debajo de la media. Y si ustedes 
tienen alguna duda, analicemos juntos los resultados. En la prueba Enlace, en Matemáticas Colima con el resultado en el 
año 2013 está por debajo del porcentaje nacional que es 48.8, Colima solo llega a 43.2, usted mismo lo dijo, colocándose en 
la posición número 27 de 32 estados. Cabe mencionar que en el año 2006 la media en este examen era de 17.6,  en ese 
entonces Colima tenía un porcentaje de 16.3, solo 1.3 puntos por debajo de la media nacional, mientras que en este año, 
2013 como se puede ver la diferencia por debajo del porcentaje nacional ya llega a 5.6. Estados como Campeche, Chiapas, 
Guerrero, Hidalgo, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán eran estados que en el año 2006 estaban igual o en menor posición 
que en el Estado de Colima, sin embargo ellos sí lograron en el año 2013 estar por encima del porcentaje nacional. 
Analicemos la Prueba Enlace Secundarias en matemáticas en resultado 2013.-  Otra vez colima está por debajo del 
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porcentaje nacional que es el 21.9, Colima alcanzo solo 18.7, colocándose en la posición número 22. En el año 2006 Colima 
tenía en esta prueba 7.3 del porcentaje nacional, estaba por encima de la media que en ese año era el 4.2. y como ya lo 
dije, tenía el segundo lugar a nivel nacional en el resultado de esta prueba, pero hoy bajamos 20 lugares. ¿Qué dejamos de 
hacer, para estar por  debajo de la media y caer tan  estrepitosamente?. Prueba Enlace Primarias en Español. En 2006 la 
media nacional era de 21.3, Colima se encontraba por debajo con 20.1, es decir, 1.2 puntos de diferencia. En 2013 el 
porcentaje nacional de esta prueba es 42.8 y hoy Colima solo alcanza el 37.5, es decir 5.3 puntos por debajo de la media, 
otra diferencia en el 2006. Colima ocupa el honroso o vergonzoso  lugar número 28. Cabe mencionar que estados como 
Campeche, Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Puebla, Tabasco, Veracruz, Yucatán  y Zacatecas que en el año 2006 tenían un 
porcentaje nacional igual o menor que nuestro estado también   se ubicaban por debajo de la media, estos mismos estados 
en el año 2013 se encuentran en este momento ya por arriba o encima del porcentaje nacional, entonces me pregunto: 
¿Qué hicieron ellos que Colima no ha hecho o dejó de hacer para mejorar sus resultados?. Prueba Enlace Secundarias en 
Español. En el año 2013 el Porcentaje nacional  es 19.7, Colima en esta   si rebasa el porcentaje nacional, con 20.1. Sin 
embargo  en el 2006, teníamos 19.0 puntos, que también era superior a  la media que en ese entonces era de 14.7, es decir 
una diferencia de 4.3 puntos arriba de la media,  mientras que en  este año 2013 nuestro diferencia es apenas de 0.4 puntos 
por encima. Con estos resultados ¿aún cree que estamos bien, que vamos mejor?, ¿Cuándo se  van a dar los resultados 
que demuestren que los estudiantes de Colima en educación básica  han mejorado sus conocimientos?. Por otro lado, hoy 
en la conferencia del Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos se mencionaron tres recomendaciones 
emitidas ante la Secretaría de Educación a su cargo, especial atención requiere la recomendación número 16/2013, relativo 
a un hecho acontecido en Tecomán, en donde por un accidente en una guardería, un pequeño sufrió la amputación de dos 
dedos de su mano.  El estado de la recomendación según el informe dice, se encuentra pendiente de respuesta ¿Qué puede 
decirnos al respecto, Sr. Secretario?.  Señor Secretario, sé que tiene muy  poco tiempo al frente  de la Secretaría y esto 
también es el resultado del trabajo o falta del mismo de los anteriores Secretarios de Educación. Reconozco que tiene 
liderazgo ante los maestros y maestras del Sindicato, hoy le toca estar de lado del gobierno  y sé también que no siempre se 
tienen los recursos que se quieren para afrontar los compromisos, sin embargo va mi reconocimiento a todas y a todos los 
maestros de Colima. Cuente con una servidora y con los legisladores del Partido Acción Nacional, para trabajar, gestionar y 
revisar el presupuesto o lo que deba hacerse porque como usted y todos los maestros y maestras de Colima nosotros 
también queremos mejorar la educación en nuestro Estado”. 
 
Luego intervino  el Diputado José de Jesús Villanueva Gutiérrez, representante del Partido Nueva Alianza, el cual hizo el 
siguiente posicionamiento y presentó algunas interrogantes:… “Participo en esta Sesión representando a la Fracción 
Legislativa del Partido Nueva Alianza, con el compromiso de presentar el posicionamiento de nuestro Grupo Parlamentario 
en el tema que más identifica nuestra lucha política y social. Es un honor tener la oportunidad de estar aquí, en la máxima 
tribuna del Estado, para comentar algunas reflexiones sobre el aspecto educativo del IV Informe de Labores del Gobernador 
Mario Anguiano Moreno, así como para pedir la ampliación de información de algunos temas que hemos venido analizando 
en el Grupo Parlamentario de mi Partido. Hoy, recibimos en este recinto parlamentario al Secretario de Educación del 
Gobierno del Estado, maestro Guillermo Rangel Lozano, un funcionario joven, con experiencia y con un gran dinamismo que 
le ha permitido capitalizar el talento, la entrega y el compromiso del magisterio colimense. En el maestro Guillermo Rangel 
Lozano, vemos un funcionario comprometido con la educación, con el trabajo de equipo entre autoridades, sindicato y 
padres de familia.  Y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. Sin duda su incorporación a esta dependencia, 
ha venido a fortalecer las acciones que ya se venían llevando a cabo, imprimiendo un sello personal que sin duda representa 
un apoyo de gran valía para el Gobernador del Estado. Amigo Secretario, reciba nuestro más sincero reconocimiento al 
trabajo que realiza en la dependencia a su cargo, labor que sin duda ha coadyuvado de manera decisiva en las metas 
alcanzadas y avances contenidos en el IV Informe de Labores del Licenciado Mario Anguiano. Entre los logros que se han 
dado a conocer y que afortunadamente no son pocos, están el logar el incremento muy importante del presupuesto que el 
Gobierno Federal destina a la entidad, que se ha visto reflejado en una mayor cobertura y fortalecimiento de programas 
como Escuelas de Tiempo Completo, infraestructura educativa, Escuela Digna, Escuela Segura, así como en el programa Mi 
Compu MX y en los resultados de las pruebas PISA y Enlace. Somos testigos de cómo Colima avanza en su desarrollo 
desde diferentes vertientes, en la consolidación del puerto de Manzanillo, la ampliación y el mejoramiento de la 
infraestructura carretera, en condiciones cada vez más óptimas para el establecimiento de nuevas empresas, en la 
capacitación de los trabajadores y sobre todo, en el ámbito educativo. Esto es fundamental, porque de la calidad de la 
educación que se imparta, de la cobertura que tenga la misma y de la eficiencia de los distintos programas que se llevan a 
cabo en todos los niveles educativos, dependerá que las nuevas generaciones de colimenses tengan a su alcance más 
oportunidades de desarrollo una mejor calidad de vida. En Nueva Alianza, consideramos que se realizan esfuerzos 
significativos por parte del Gobierno del Estado a favor de la educación, y que esta dinámica es posible por el carácter 
incluyente con que se realiza. Hay avances en los rubros que mencionó y en muchos más que se exponen con claridad en el 
IV Informe de la administración estatal. Sin embargo, amigo Secretario, a nombre de los Diputados del Grupo Parlamentario 
que represento, le solicito nos comparta a los siguientes cuestionamientos a fin de que podamos contar con más información 
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sobre algunos temas de gran interés: Primero.-  Con respecto al examen del Programa para la Evaluación Internacional de 
Estudiantes, PISA 2012, en el que se evalúan competencias escolares en lectura, matemáticas y ciencias, ubica a México 
en el último lugar de los países que conforman la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, la OCDE, 
¿qué información nos puede compartir con respecto a los resultados concretos alcanzados en nuestro estado?. Segundo.- 
Recientemente el Congreso del Estado aprobó una serie de reformas a la Ley de Educación del Estado para garantizar la 
seguridad, tolerancia y convivencia escolar, y así prevenir lo que se conoce como bullying, con respecto a ello, ¿qué 
acciones contempla realizar la dependencia a su cargo para garantizar la debida aplicación de estas reformas?. Tercero.- 
Colima es uno de los tres estados del país en los que inició el programa Mi Compu MX, para dotar a todos los estudiantes 
de 5° y 6° de primaria de una lap top. Sobre esto, pregunto a usted ¿cuál es el resultado final de la distribución y entrega de 
equipos?, y ¿qué acciones está llevando a cabo la Secretaría a su cargo para garantizar, en caso de que se registren 
algunas fallas, el debido funcionamiento de los equipos distribuidos?. En espera de su atenta respuesta, a nombre de los 
Diputados de Nueva Alianza, le reitero el compromiso de nuestro Partido y del Grupo Parlamentario que represento, de 
seguir haciendo equipo a favor de la educación”. 
 
Posteriormente hizo uso de la tribuna el Diputado Francisco Javier Rodríguez García, el cual presentó dentro de su 
posicionamiento algunas interrogantes:… “Doy la más cordial de las bienvenidas al Secretario Guillermo Rangel Lozano, 
quien ostenta el día de hoy, la titularidad de esta dependencia y por ende, a quien le corresponde dar respuesta a los 
cuestionamientos y posicionamientos que le hagamos a su servidor. Gracias Secretario, gracias Presidente. En primer lugar, 
dejar en claro que también el PRD, los dos Diputados, la fracción legislativa del PRD, sin regateos, también estaremos con 
los maestros colimenses, esos que día a día en aulas, no en comisiones políticas se esfuerzan por brindar educación 
pública, laica, gratuita, de calidad y humana, por eso, sin regateos, porque también estaremos con los maestros, es por eso 
que no respaldaremos la reforma educativa, ni su reforma en las leyes secundarias, en esta legislatura. No estamos a favor 
de dichas reformas, que si en verdad puede ser una reforma educativa integral, debió haber contemplado otros rubros, por 
ejemplo el Sistema de Educación de Calidad, metodologías didácticas, administración de recursos de transparencia entre la 
SEP y el SNTE, no más gordillazos, realmente hubiera garantizado una reforma educativa. Idealmente, hubiese garantizado 
esa transparencia y ahorro de recursos a un mejoramiento e inversión en infraestructura educativa de alta calidad que 
ameritan toda reforma y todo sistema educativo como aquí se presume. No es una reforma la que solo se dirige a un acto 
punitivo, discrecional ante el Magisterio, buscan maestros domesticados que se pierda esa esencia de rebeldía en búsqueda 
de sus luchas de recursos, y en su búsqueda de luchas y conquistas laborales. Ya no los premian ahora para tenerlos 
adecuados y meterlos en un sistema de educación que ellos requieren, ahora esta reforma no los quiere premiar, ahora 
pretende a través de castigos, a través de despidos mantener ese control para que ese binomio y esa simbología, finalmente 
entre SNTE y SEP, se siga manejando con la discrecionalidad como se maneja en todos los estados y en todo el país. De 
acuerdo a los informes de gobierno, por el ramo 33 y ramo 11 se invirtieron 101 millones en 2010, 139 millones en 2011, 161 
millones en 2012 y 122 millones en 2013, lo cual sin duda representa un monto considerable para infraestructura educativa, 
pero que de acuerdo a una estimación del INCOIFED, todavía se quedan unos 500 millones de pesos en rezago, detrás de 
lo necesario para el mantenimiento necesario en la entidad y para reponer y renovar y mejorar los planteles educativos. 
Preguntarle Sr. Secretario, ¿Existe una planeación o alguna táctica financiera, alguna estrategia que le permita al Gobierno 
del Estado ponerse al corriente en cuanto a las erogaciones necesarias para dar el mantenimiento adecuado y la renovación 
de la infraestructura educativa en el Estado, que brinde realmente y permita a las diversas escuelas dar el servicio de 
calidad adecuado. Este gobierno se endeuda para gasto corriente, se ha endeudado con millones de pesos para otro tipo de 
gastos, porque no buscar una estrategia financiera que permita realmente cerrar esta brecha de 500 millones de pesos que 
se requiere para tener escuelas, como ustedes las llaman pomposamente de calidad. La reforma educativa no va a mejorar 
o a elevar las condiciones físicas de las escuelas, con instalaciones, con equipos mejores integrados y mayor tecnología. No 
basta con la entrega de computadoras y todavía en esas escuelas, cuando se ha dotado de aulas didácticas, en muchos de 
ellos, ni siquiera dejan utilizarlas. Falta y afecta la preparación integral esta mala y calidad de las escuelas y su 
infraestructura en la entidad. El año pasado la encargada del despacho de la Secretaría, se refirió a la prueba ENLACE 
como una medición genérica que no representa fielmente el desempeño de los estudiantes ni la calidad de la enseñanza 
impartida en los planteles, sin embargo y a falta de una medición objetiva más apropiada, en base a los resultados de dicha 
prueba, dados a conocer por el organismo aplicador de la misma, podemos determinar que las escuelas en Colima no salen 
bien calificadas, teniendo resultados inferiores a los obtenidos en otros estados. Tanto en el nivel de primaria como de 
secundaria los resultados en matemáticas y español resultan poco favorables, y los informes anteriores han señalado que se 
“implementarán estrategias diferenciadas de apoyo educativo” sin especificar su alcance real, además de señalar que desde 
2009, 41 escuelas participan en el Programa Emergente para el Logro Escolar, sin alcanzar los resultados de otras 
entidades. La cual está relacionada con la meta 75 del Plan Estatal de Desarrollo, en el segmento que se tituló: 
“Fortalecimiento Educativo y Científico”, promover al 25% de los estudiantes a un nivel superior en los resultados de las 
pruebas ENLACE, CEC y PISA. ¿Cómo están esos avances en esa meta planteada por este Gobierno, Sr. Secretario?. 
Dentro de las metas que se plantean en el Plan Estatal de Desarrollo, se cubren diversos temas desde luego 
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trascendentales como la capacitación de docentes, construcción de espacios para capacitación de los mismos, apoyos y 
estímulos para estudiantes de escasos recursos así como de impulso a los programas de posgrados y a los estudiantes que 
deseen estudiar una maestría o doctorado. ¿Existe un seguimiento para dichas acciones?, ¿se puede establecer una 
correlación entre la capacitación de los profesores y su desempeño en las aulas?, o solo va sirviendo para seguir teniendo 
escalafones  y mejorar los salarios, sin que esto se refleje realmente en la calidad educativa hacía los educandos. Es decir, 
¿los cursos de capacitación, actualización y evaluaciones están diseñados y adecuados en verdad, pero en verdad Sr. 
Secretario, de manera apropiada? Ojalá que hoy con su experiencia que tuvo como dirigente sindical, también le permitan 
hablarnos con la verdad y decirnos si realmente esos sistemas están funcionando. Estoy seguro que como dirigente, usted 
tenía una percepción muy clara de esos sistemas de evaluación. Un tema que queremos que queremos poner énfasis, que 
nos sigue causando dudas, pues son los alcances que ha tenido y los resultados de esta famosa o mal llamada, Reforma 
Educativa. Dicha reforma fue publicitada como la solución a diversos problemas que aquejan al sistema de educación 
pública, ya sea el rezago educativo, falta de profesionalización de algunos docentes, carencias en la infraestructura escolar, 
entre otros. Queremos saber ¿de qué manera permitirá abatir esos problemas de un sistema de calidad educativa?, que 
realmente cuyos cambios en los ordenamientos legales marcan una clara afectación a la permanencia laboral de los 
maestros, no le da esa certidumbre a los maestros, hoy en día esta reforma educativa, y de qué manera si, realmente hoy se 
va a poder reflejar en una calidad hacía los educandos. Hasta qué punto el nuevo ordenamiento legal y la consecuente ley 
reglamentaria permitirán avanzar en esos temas que venían mermando el desempeño tanto de docentes como de alumnos, 
programas educativos y demás. ¿Se realizará por parte de la dependencia de la que usted está a cargo, algún estudio de 
diagnóstico algún seguimiento, alguna evaluación puntual, y que también sea transparente y se informe a la población, que 
permitan medir los avances y retrocesos de dicha reforma en el Estado. Ojala que usted dure en el cargo un año  y que 
también nosotros estemos aquí para escucharlo y que nos venga a dar los resultados positivos de esa reforma, si es así Sr. 
Secretario, me retractaré de mis palabras y reconoceré que la reforma educativa realmente tuvo, pero si no es así Sr. 
Secretario, ojalá  y también ustedes se retracten, ojalá y también puedan presentar una mejor propuesta para mejorar la 
calidad de la educación en la entidad. En el tema de los profesores comisionados, la página de internet de la SEP, lista para 
el cuarto trimestre para el Estado de Colima 168 plazas comisionadas, así como 405 plazas con licencia. La pregunta 
concreta: ¿existe la relación, la lista, el diagnóstico, y cuál sería este, del grado de repercusión en la calidad educativa por el 
ausentismo en las aulas o por la implementación de otras suplencias por parte de los profesores comisionados?, ¿Cuál es el 
costo económico que representan dichas comisiones y de qué manera la reforma educativa permitirá minimizar sus efectos 
negativos?. Eso le pregunto Sr. Secretario porque los comisionados, muchos sirven para campañas del partido que usted 
representa y ¿serán evaluados también ellos a través de esta reforma educativa?, también le pregunto con toda claridad Sr. 
Secretario y puntual. Esta pregunta se la hago muy concreta y específica. ¿Cuántos comisionados están adscritos al 
Ayuntamiento de Colima, preguntarle, ¿cuál es la situación laboral, de la Sra. Hilda Patricia Herrera Rodríguez?, así como 
también de la Sra. Leticia Nicolás Contreras, mi pregunta específica es ¿cobran su plaza, o no están cobrando su plaza?, si 
están laborando o colaborando en el DIF Municipal de Colima. Y también pedirle, con el respeto y el respaldo de mis 
compañeros Diputados, ¿Cuál es su situación laboral de mis compañeros Diputados que también pertenecen al magisterio, 
si también están cobrando su plaza o no?. En el tema de las cuotas escolares, diversos actores relacionados con la 
educación, ya sea como autoridades o como representantes sindicales, se han vertido opiniones encontradas, unos 
avalando el cobro de cuotas escolares debido a la carencia de recursos materiales y económicos de los planteles 
educativos, y otros señalando que no se puede condicionar la inscripción de los estudiantes al pago de una cuota, por lo 
cual recomendaba denunciar tales irregularidades. La Secretaría a su cargo, y es la pregunta  Sr. Secretario, ¿Está tomando 
las previsiones y las acciones necesarias para erradicar el condicionamiento de la inscripción al pago de una cuota?. La 
autogestión ahora que se llama en esta mal llamada reforma educativa, minimizará o eliminará al 100% el cobro de estas 
cuotas voluntariamente obligatorias, realmente eso nos va a permitir ahora que ya no tengan necesidad de recursos para 
que los padres, colaboren voluntariamente obligados en este respaldo de los gastos de una educación que debe de ser 
totalmente gratuita, como lo marca la Constitución y que en los hechos no lo es. El pasado año se suscitó una afectación a 
un grupo de estudiantes debido a que cursaban una licenciatura que no cumplió con los requisitos para obtener la validez 
oficial, por lo cual tuvieron que interrumpir sus estudios. El Sistema de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios 
Superiores Federales y Estatales tiene un listado de 24 planteles con dicho reconocimiento en nuestro Estado, nuestra 
pregunta Sr. Secretario, debido a la demanda de educación superior en la entidad, y que las universidades privadas o las 
escuelas particulares han venido a complementar lo que la escuela y la universidad pública no pueden hacer en realidad al 
100%, mi pregunta Sr. Secretario ¿existen planteles que ofrezcan carreras profesionales sin ese Registro, o que estén en 
trámites y cuales son o cuantas son las que tengan su registro?, y ¿La Secretaría realizará acciones preventivas para evitar 
que más jóvenes sean truncados sus estudios por planteles que operen al margen del reconocimiento oficial?. Y que en 
realidad se les garantice eso, si hay escuelas y planteles también, si ya hay escuelas y planteles también que ya ameriten el 
reconocimiento y la entrega de estos registros, también porqué no se les ha realizado”. 
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Finalmente hizo su posicionamiento y algunos cuestionamientos el Diputado Marcos Daniel Barajas Yescas, representante 
del Partido del Trabajo, mismo que señaló lo siguiente:… “Queremos iniciar nuestro posicionamiento reconociendo los 
esfuerzos que hacen los colaboradores y usted mismo que preside esta Secretaría tan importante en el área de 
infraestructura, el que se otorgue laptop, como una herramienta que fortalece el desarrollo académico, de igual forma el gran 
trabajo que realiza el Instituto Estatal para la Educación de los Adultos que ha alcanzado óptimos lugares para que 
colimenses concluyan su educación básica, eso se tiene que reconocer. Confiamos, Sr. Secretario en su trayectoria en el 
ámbito educativo, respecto a su paso por la dirigencia sindical, como Diputado local, pero también ahora como Secretario 
para que usted sea el interlocutor entre aquellos maestros que tienen inquietudes, dudas, respecto a la reforma educativa. 
En una comparecencia que se tuvo aquí a espaldas, hicimos unos planteamientos, sobre reuniones que se iban a estar 
realizando para poder dar información precisa, respecto a esta reforma educativa. Queremos docentes concentrados en lo 
que es importante que es la didáctica, que contribuye  al aprendizaje significativo. Por eso es que todos los que hoy nos 
encontramos en este recinto, luchamos día con día para lograr un aprendizaje, de nada nos sirve, si hay cobertura, de nada 
nos sirve si hay egresados de primaria, secundaria, preparatoria y licenciatura, si estos realmente no tienen las 
competencias, las habilidades que se requieren, es decir, el aprendizaje es lo que nos debe ocupar, más allá de grillas 
políticas. Decirle Sr. Secretario, a quienes nos visitan, que hay quienes aseveran que el gasto en educación es muy bajo, 
utilizan esto como un escudo, como una justificación, pero solo decirles que de 1990 a 2010, el presupuesto federal ha 
incrementado 1636%, o sea la pregunta no debe ser cuantos recursos se destinen a educación, como se está gastando en 
la educación, la pregunta que nos debemos ocupar es que si realmente los programas educativos, los presupuestos, las 
políticas educativas, garantizan el aprendizaje, esa es la pregunta que nos debemos de hacer. Porque están ahí los datos, 
se ha incrementado, o no se ha incrementado, la Diputada Gabriela Benavides, hacía un análisis de muchos programas, 
esos garantizan realmente el aprendizaje significativo, es lo que tendríamos que centrarnos en las dependencias, en las 
direcciones de educación, porque eso es la tarea principal que nos debe ocupar. Sr. Secretario, usted mencionó en los 
rubros de cobertura preescolar, primaria otros rubros más, quiero decirle que el Partido del Trabajo este ocupado, más allá 
de preocupaciones, respecto a la educación inicial. En nuestro análisis respecto al INEGI, hemos auscultado y hay un déficit 
de atención de más de 40 mil niños de 0 a 3 que no se atienden en el Estado, si es incorrecto aceptamos la corrección, pero 
nos ocupa, díganos usted ¿Qué estrategias se van a implementar en este año para abatir estos indicadores tan alarmantes, 
porque nosotros no podemos pasarnos a un nivel u omitir este nivel que desde ahí parte, los avances y estudios de las 
neurociencias, de la neuronutrición nos dice que en ese rubro es el que debemos de atender es la educación temprana, de 
ahí nos vamos a evitar la deserción escolar, la falta de aprendizaje, y que en un futuro estos ciudadanos, serán el 
empresario con una ética diferente, serán políticos, Diputados, Senadores, con una visión de respetar al semejante, si 
nosotros no atendemos esta primer etapa, creo que no estamos orientando la política educativa como debiera ser. Por eso 
es nuestra primera pregunta. También Sr. Secretario, se ha cuestionado respecto a los resultados de PISA, en donde en 
nuestro país, es deficiente las áreas de lectura, matemáticas y ciencias. Hay una responsabilidad porque son 13 años de 
últimos lugares, que hay quienes han estado en el gobierno y dirigen la política educativa del país, 13 años en últimos 
lugares, no hay que buscar culpables, más bien hay que sumarnos a los esfuerzos y voluntades que permitan de una vez 
por todas sacar a México de estos lugares tan vergonzosos. En honor a la verdad, Colima ocupa el cuarto lugar, únicamente 
en el rubro de matemáticas, lo debemos de celebrar, yo creo que si hay que reconocerlo, pero hay que buscar la parte que 
nos hacen falta para salir de estos estadios, de poco o nulo aprendizaje. El Partido del Trabajo como un ente propositivo, así 
seguirá siendo Sr. Secretario, y más en el rubro educativo que hay muestras claras que queremos proponer más allá de 
criticar sin trabajar y eso no será nuestra dinámica en ninguna parte que nos ocupemos como Partido del Trabajo, hoy 
estamos en esta legislatura y así deberá ser nuestra dinámica como Diputado”. 
 
Conforme al procedimiento establecido se le concedió el uso de la palabra hasta por 15 minutos al Secretario de Educación, 
el cual mencionó en forma amplia los avances logrados en las diferentes áreas  del ramo de la educación en Colima en el 
año en que se informa.  
 
Una vez concluida la intervención del Secretario de Educación y haciendo un paréntesis, el Presidente del Congreso 
Diputado Heriberto Leal Valencia hizo un reconocimiento a los trabajadores de la educación en el Estado de Colima, a los 
directivos, a los funcionarios de la Secretaría de Educación, al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, del 
trabajo de todos los que integran ese sector educativo, así como al Gobierno del Estado por ese respaldo y esa coordinación 
que se da de manera constante, permanente, con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. Agradeciendo 
también una vez más  la presencia del Secretario de Educación, así como su amplia exposición, con lo que se dio por 
concluida la comparecencia declarándose un receso para reanudarla posteriormente con la comparecencia del General Raúl 
Pinedo Dávila, Secretario de Seguridad Pública.  
 
Al reanudarse la sesión, se contó con la presencia del General Raúl Pinedo Dávila, Secretario de Seguridad Pública, al cual 
se le agradeció aceptara la invitación de comparecer ante esta Soberanía y después de hacerle saber que a partir de este 
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momento se encontraba bajo protesta de decir verdad, se le concedió el uso de la palabra hasta por diez minutos, 
funcionario que hizo una exposición de todas las actividades llevadas a cabo durante el año en que se informa dentro del 
rubro de la seguridad pública en el Estado. 
 
Posteriormente, inicio la etapa de intervenciones de los Diputados de cada una de las fracciones parlamentarias 
representadas en este Congreso así como de los Diputados Únicos de los Partidos Verde Ecologista de México y del 
Trabajo, respectivamente, iniciando con el Legislador Noé Pinto de los Santos del Partido Revolucionario Institucional el cual 
hizo el siguiente posicionamiento:… “La seguridad pública implica que los ciudadanos de una misma región puedan convivir 
en armonía, cada uno respetando los derechos del otro. El Estado es el obligado a garantizar la seguridad pública y es el 
máximo responsable a la hora de evitar las alteraciones del orden social. En este sentido, la seguridad pública es un servicio 
que debe ser universal es decir, tiene que alcanzar a todas las personas sin importar su condición o posición social, para 
proteger la integridad física de los ciudadanos y sus bienes.  La seguridad es un tema álgido y que es motivo de debate de 
todos los integrantes de la sociedad, y además de ser un tema que nos preocupa y del cual todos debemos de ocuparnos. 
Colima no ha sido exento de conductas delictivas que vulneran la  tranquilidad y la paz del Estado  puesto que nos hemos 
enfrentado a hechos que no se veían en nuestro Estado, por lo cual le reconozco los esfuerzos que se realizan para que los 
colimenses gocemos y tengamos una vida en paz. Como ya lo mencionó, es de resaltar los datos que el día de hoy nos da a 
conocer en el cual existe una notable disminución en los índices de los delitos de homicidio y de robo, lo cual estoy 
convencido es resultado de la coordinación que existe entre los diferentes órdenes de gobierno, la federación, el estado y los 
municipios; toda vez que la seguridad representa uno de los temas prioritarios de la agenda de trabajo y que es de mayor 
señalamiento y exigencia de los ciudadanos; por lo que reconocemos las políticas públicas que se aplican en el estado para 
combatir la delincuencia organizada, puesto que esta perjudica altamente  la tranquilidad de todos los colimenses. De igual 
forma le reconozco el acercamiento  que existe entre la Dirección que usted atinadamente dirige y la población  derivado de 
los programas de sensibilización entre las autoridades preventivas y los ciudadanos. Sabedor que la seguridad es un tema 
que a todos nos atañe y el cual debe de continuar siendo  prioritario para todos los representantes de gobierno, lo exhorto a 
seguir implementando medidas y estrategias encaminadas al fortalecimiento y la creación de un ambiente de armonía de 
nuestra sociedad y que quede de manifiesto el compromiso del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
para coadyuvar a la tolerancia cero a la delincuencia  en beneficio de todos los colimenses y juntos crear una política pública 
de seguridad a favor de todas las personas de nuestra entidad. Antes de dar por concluida mi intervención, deseo formularle 
algunas consideraciones que han sido motivo de inquietud por los habitantes de nuestro Estado: Secretario se tiene 
conocimiento que en fechas recientes el Policía Héctor Manuel  Vázquez Contreras, quien fue elegido como el mejor Policía 
del año, quien disparo en contra de  un habitante, y existen dudas sobre la sanción a que se hizo acreedor dicho elemento, 
nos pudiera usted mencionar ¿Qué medidas se tomaron por esta anticonducta?, 2.- El día de hoy el Licenciado Roberto 
Chapula de la Mora, rindió su informe de actividades, como Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en el 
cual informa que una de las dependencias con mayor número de quejas es precisamente la Dirección de la Policía Estatal 
Preventiva, por el actuar de los agentes, podría usted explicarnos, ¿Por qué de esta situación y qué medidas se toman para 
evitar el exceso de  los elementos policiacos en su actuar?. En otro cuestionamiento General, existen señalamiento en 
cuanto al procedimiento de depuración de los cuerpos policiacos al existir inconformidad en los  exámenes de control de 
confianza, concretamente el polígrafo, Secretario podría explicarnos el procedimiento de los exámenes de control de 
confianza y la determinación que la prueba del polígrafo tiene en la permanencia y selección del personal?.  Finalmente 
Secretario se ha mencionado en diferentes medios de comunicación que existe una sobrepoblación en los centros de 
reclusión, por lo que el cuestionamiento sería: ¿Cuál es la situación de los centros de reclusión, en cuanto a su población?, y 
¿Qué medidas se toman para evitar el amotinamiento de los recluidos?. Quiero agradecerles, no sin antes retirarme de esta 
tribuna a los integrantes del  Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, que me hayan dado la confianza y 
el apoyo para fijar este posicionamiento, y al mismo tiempo postular  las preguntas que se le hacen al Secretario de 
Seguridad Pública”. 
 
De acuerdo a la lista de oradores, luego se le concedió el uso de la tribuna al Diputado José Donaldo Ricardo Zúñiga, 
representante del Partido Acción Nacional, debidamente acreditado ante esta Soberanía, mismo que hizo el siguiente 
posicionamiento e interrogantes:… “La seguridad pública representa en toda sociedad uno de los rubros más sentidos para 
cualquier pueblo, donde todo gobierno debe tener la sensibilidad de adoptar las acciones pertinentes para que le garanticen 
la tranquilidad y la sana convivencia a toda la población. La seguridad pública y la prevención del delito, Sr. Secretario, 
deben ser los ejes fundamentales de todo gobierno, en donde se enmarquen las acciones para dar la lucha frontal a la 
delincuencia, fijando para ello las estrategias y acciones que brinden a los ciudadanos colimenses y sus familias, la 
salvaguarda de sus vidas, sus libertades y sus bienes. Sin embargo la seguridad pública como tal en que vivimos los 
colimenses, deja mucha que desear, a pesar de que en el Plan Estatal de Desarrollo está concebida como uno de sus 
principales ejes, no se viene cumpliendo en la medida en que los colimenses esperamos y como era el compromiso del 
titular del Poder Ejecutivo. Las políticas y acciones que se han implementado en la Secretaría a su cargo, dan la impresión 

http://definicion.de/estado
http://definicion.de/persona
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de que son más bien producto de corazonadas, que es lo que ha identificado a esta administración, más que una verdadera 
estrategia que se requiere para garantizar la seguridad y la prevención del delito todo producto de corazonadas. Hace un 
año el Gobernador del Estado en su informe y usted Sr. Secretario, festinaban el hecho de mantener a Colima como uno de 
los Estados más seguros del país, luego reconocían que después de los diagnósticos serios y profesionales la escala de 
violencia que padecemos en todo México es generalizada. Ha transcurrido un año y con tristeza Sr. Secretario, observamos 
que cada vez los resultados son más negativos a pesar de que año con año se les autorizan y se les destinan más recursos 
para cumplir con su función. Hace un año la administración estatal, incluido usted Secretario, festinaban la implementación 
del premio al mejor policía, como una manera de estimular a los elementos policiacos y con ello garantizar mejores 
resultados en el desempeño de su labor. Las cámaras empresariales hicieron su labor y aportaron los recursos para otorgar 
una vivienda, como primer premio, al que fuera considerado como el mejor policía. Hoy con tristeza damos fe del fracaso de 
ese premio, donde en la última edición, el agente que fue reconocido como el mejor policía, se vio envuelto en hechos 
lamentables que concluyeron en tragedia, cuando el mejor elemento de la corporación, en estado inconveniente, por no 
decir de ebriedad, baleó a un ciudadano colimense y la Secretaría a su cargo en lugar de actuar con toda energía, lo que 
hizo fue actuar para proteger a ese elemento, a quien al parecer, y digo al parecer, porque no tengo datos oficiales porque 
todo lo esconden, no le fincaron responsabilidades. En materia de policía acreditable, podemos observar los magros 
resultados obtenidos a pesar de los recursos que cada año se destinan a este tipo de programas. En diversas partes del 
estado, nos dan a conocer lamentables hechos donde participan elementos de la policía estatal acreditable, o de la policía 
estatal preventiva, que haciendo gala de prepotencia y fuerza desmedida, realizan detenciones arbitrarias, lo que les ha 
valido ser denunciados ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado en muchas ocasiones y ante la opinión 
pública, por cierto sin que se haga algo para corregir esa manera de actuar, como dato tan solo en 2013 fueron presentadas 
155 quejas ante la Comisión de Derechos Humanos, dato que seguramente desconoce porque hoy ni siquiera tuvo la 
atención de asistir al informe del comisionado presidente. A pesar del discurso bonito del titular del Poder Ejecutivo, de que 
se vienen desarrollando programas y acciones a los que se destinan mayores presupuestos a fin de recuperar la paz y la 
tranquilidad perdida en el estado, cuando menos los últimos ocho años, no se ven los avances de los que hablan por ningún 
lado. Los propios elementos de seguridad pública se quejan del trato y la falta de apoyos, de recursos y capacitación para 
poder realizar su trabajo. Se quejan de que cuando alguno de ellos pretende elevar la voz para exigir sus derechos, casi de 
inmediato le aplican los arbitrarios e inconstitucionales exámenes de control de confianza, tan cuestionados por cierto, que 
hasta el Presidente de la República recientemente dio instrucciones para que se modifiquen, ya que se vulneran las 
garantías individuales de quienes son sujetos a ellos. Basta recordar que el último año al menos dos elementos decidieron 
acabar con sus vidas, cuando sin mostrarles ningún resultado, solamente fueron notificados de que no habían aprobado ese 
dichoso examen de control. En uno de los casos, cabe recordar que era un elementos con más de veinte años de servicio, 
que había ganado los reconocimientos como el mejor policía del mes, pero que de buenas a primeras un día cayó de la 
gracia y le aplicaron dicho examen y sin mostrarle resultados fue suspendido, fue despedido, solo le dijeron que había 
reprobado. A pesar de los esfuerzos que hizo para tratar de ser reinstalado, nada valió y esa persona que se entregó por 
más de veinte año, un mal día decidió quitarse la vida, al no tener dinero para que sus hijas pudieran continuar con sus 
estudios. Otro hecho lamentable también y fue de funestas consecuencias se dio en una mujer agente de la policía, a quien 
también un día tan solo le dijeron que había reprobado el examen de control de confianza y ésta en su desesperación por 
perder su única fuente de empleo, decidió quitarse la vida al parecer en las propias instalaciones de la corporación, situación 
que también se buscó ocultar. Estos hechos, señor Secretario, compañeras y compañeros Diputados, los han dado a 
conocer los propios elementos de esa corporación casi en secreto de confesión por el temor que les han sembrado, para 
que luego no me diga Sr. Secretario que le presenten las pruebas, todos, todos estos hechos son del conocimiento público. 
El tan llevado y traído tema del Mando Único, como la panacea para contar con cuerpos de seguridad de excelencia, 
también ha sido un fracaso, ha quedado como parte de un plan de buenas intenciones, que en la práctica por cierto no han 
sabido ejecutar y cada quien sigue volando por su hebra. Señor General Raúl Pinedo Dávila, lleva ya casi dos años y medio 
al frente de la dependencia y usted mejor que nadie sabe que la violencia y la inseguridad prevalecen todavía en Colima y 
que lo único que ha cambiado ha sido el silencio en la mayoría de los medios de información, quizá producto de una censura 
oficial bajo el argumento de que en la medida de que no se publiciten los hechos éstos por sí solos van a ir disminuyendo, 
por supuesto que es cosa por demás falsa Sr. Secretario. Pero en descargo del mal trabajo que se viene haciendo en la 
Secretaría de Seguridad Pública que usted encabeza, podemos decir que la Comisión Nacional de Seguridad que se creó 
en lugar de la desaparecida Secretaría de Seguridad Pública federal, también se encuentra sumida en una serie de 
confusiones, que sirva de consuelo. A poco más de un año de que entró en funciones el gobierno federal que encabeza 
Enrique Peña Nieto, no podemos hablar de que exista una nueva estrategia nacional para disminuir la violencia y el crimen, 
que fue lo que más se venía criticando. En Colima no vemos un diagnóstico preciso sobre los grupos delincuenciales que 
existen y el grado de arraigo que tienen ante la social, a la par con esto nos encontramos en inminente riesgo de que grupos 
denominados de “autodefensa” o “policías comunitarios”, invadan nuestro territorio, como ya lo vienen haciendo en 
municipios vecinos y por lo que pedimos nos de cuentas de estos movimientos y las medidas que adopta el Estado para 
contrarrestarlos. La capacidad operativa de las instituciones locales de seguridad y justicia, más que apoyar, han impedido a 
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la autoridad federal actuar con la anticipación y contundencia necesaria, antes de que se realice la comisión de más ilícitos. 
Tiene que reconocer señor Secretario que en la dependencia a su cargo no existe una red de inteligencia y gestión que haga 
esa función en la entidad, lo más que se ha sabido, que existe, y eso por las denuncias de colimenses afectados, por la 
prepotencia y por la manera de actuar de lo que se conoce como “La Banda del Tida”, que a ciencia cierta no se sabe a qué 
corporación pertenecen esos elementos que actúan sin ninguna identificación y que de manera arbitraria atropellan los 
derechos de los ciudadanos que según ellos están investigando sin llevar ninguna orden, es decir, hacen toda clase de 
trabajos sucios, pero no el de inteligencia. En la actuación de la Secretaría de Seguridad Pública, existe tal desarticulación 
que ha llevado al fracaso la mayoría de  políticas públicas en materia de seguridad. Así, aunque la violencia más 
escandalosa, o los crímenes de alto impacto han disminuido, hay que decirlo, no ha sido por la actuación de su 
dependencia, y si la violencia cotidiana y el miedo, siguen siendo la constante en muchas poblaciones y zonas del estado. 
Los robos a casas-habitación, los robos de vehículos, los asaltos a transeúntes, a estudiantes, a comercios, a camiones 
urbanos a taxistas, las extorsiones, a pesar de que lo nieguen sistemáticamente, son una realidad hoy en día, sin embargo, 
seguimos viendo infraestructura que se había construido para prevenir la inseguridad en pleno abandono, paradójicamente, 
según sus declaraciones Secretario  “para no exponer a los agentes”,  o sea que quienes se expongan sean los ciudadanos, 
no a quienes se les paga para salvaguardar la seguridad. Lo triste es que las autoridades mantienen un discurso triunfalista, 
festinan y boletinan entrevistas a diversos actores comprometidos con el sistema gubernamental esto, para que declaren lo 
que ellos quisieran escuchar, pero desde aquí le digo Sr. Secretario, que a la gente de a pie, al pueblo, no lo convence, 
porque la realidad que se vive es otra muy distinta. Señor Secretario de Seguridad Pública, podría seguir enumerando más 
errores y fracaso de la política en materia de seguridad, pero por el tiempo solo para terminar quiero puntualizar que el 
trabajo que se hace el C-4 aunque me repitan hoy que no depende de ustedes, así como y el funcionamiento del helicóptero, 
siguen sumidos en la ineficiencia. ¿Son nulos los resultados o no los informan Sr. Secretario?. Ha pero eso sí, miren hay que 
decirlo, hoy voy a insistir al igual que el año pasado, que poco se sabe también sobre los resultados que se han obtenido de 
las cámaras de video vigilancia instaladas, no se ha dado a conocer cuántos delincuentes que roban autos, asaltan 
transeúntes o casas-habitación, se han detenido con el apoyo de esta herramienta. Ah!, pero eso sí, las flamantes cámaras, 
ahora paree serán utilizadas para infraccionar a los automovilistas que se pasen un semáforo o que presuntamente circulen 
con exceso de velocidad, como lo solicitó ya el municipio de Villa de Álvarez. Y del helicóptero, Secretario, ya lo vemos 
sobrevolar otra vez, después de que sin ninguna explicación estuvo fuera de circulación, y pareciera que solo se dedica a 
hacer turismo, turismo aéreo, porque de resultados poco o nada nos ha compartido ni siquiera en esta comparecencia. Para 
finalizar solamente decirle Señor Secretario, que la ineficiencia también es corrupción, si usted no ha logrado revertir la 
inseguridad en el Estado y no le encuentra la cuadratura al círculo, sea honesto y deje su cargo, deje su cargo a otros que sí 
hagan el esfuerzo para revertir la inseguridad y ya no siga haciendo quedar mal a su jefe el Gobernador. De nuestra parte el 
grupo parlamentario del PAN, reitera su disposición a seguir coadyuvando desde el Congreso del Estado, para forjas las 
políticas públicas, las leyes, las reformas que sean necesarias desde este lugar para poder mejorar la calidad de vida de los 
colimenses, para seguir manteniendo la paz en nuestro Colima, que es nuestro tesoro, que es la tierra que tanto amamos. 
Hoy  no tengo más preguntas más que las ya referidas en estas líneas. Agradezco su comprensión su tolerancia que es por 
la seguridad de nuestro Estado”. 
 
Posteriormente hizo uso de la palabra el Diputado Heriberto Leal Valencia del grupo parlamentario del Partido Nueva 
Alianza, el cual hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes al Secretario compareciente:… “Al hablar de Seguridad nos 
referimos a una situación en la que nos sentimos a resguardo, de hechos que tememos, de sorpresas desagradables, de 
situaciones indeseables. Y cuando digo a resguardo, no quiero decir que no vayan a suceder todas estas cosas, sino que si 
se llegan a producir vamos a estar preparados para enfrentarlas y superarlas a nuestro favor. Si esto no se puede lograr, 
evitar que inmovilice nuestro propio hacer. Uno de los problemas de la seguridad es la sorpresa. Cuando hay sorpresa, la 
seguridad es puesta a prueba. Es normal que produzca efectos que se tornan críticos. Uno de ellos es el  paralizante, y otro 
es que no se atina a dar la respuesta adecuada. Pero de su intervención Secretario me es grato concluir que, estamos 
preparados para evitar las sorpresas, o reducir sus efectos al tener previstos las respuestas adecuadas. En los últimos años 
la seguridad pública  se ha convertido en uno de los temas que más atención merecer de los diferentes niveles de gobierno 
ya sea federal, estatal municipal e incluso hemos visto a la propia sociedad organizándose para coadyuvar con la autoridad; 
agradezco infinitamente la información que el día de hoy nos da  ya que en la democracia; la seguridad es problema de 
todos. Y por lo tanto todos deben estar en posibilidad de conocer  lo que se hace y fundamentalmente cómo se hace, para 
que de esta forma sea conocida y que en nuestro ámbito podamos participar en ella. En general me gustaría resaltar lo que 
se nos ha informado el día de hoy, que aún cuando a nivel nacional se tiene una disminución en la comisión del delito de 
homicidio dolosos de un cinco por ciento, nuestro Estado presenta un detrimento del casi treinta cinco por cierto, de igual 
forma la reducción en la comisión de delito de robo, lo cual es de reconocer, pero sin embargo de igual forma le solicito se 
siga trabajando para que este porcentaje siga disminuyendo y aun cuando sé que puedo escucharme utópico erradicar la 
comisión de estos injustos penales. Aún con los resultado que en materia de seguridad tiene nuestro Estado uno de los 
puntos que preocupa es la percepción que se puede llegar a tener sobre la  seguridad en nuestro Estado por lo cual lo invito 
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Secretario a que se continúe con los acercamientos con la población para analizar y trabajar en cambiar esta percepción de 
los colimenses. Uno de los puntos importantes y que deseo reconocer es el proceso de depuración de los cuerpos 
policiacos, con lo que se garantiza el contar con elementos realmente competitivos y comprometidos con la seguridad y la 
paz de los colimenses; otro punto es  la profesionalización de los elementos policiacos. Secretario antes de concluir mi 
intervención deseo hacerle las siguientes preguntas: Geográficamente Colima, colinda con el estado de Michoacán, que 
sabemos enfrenta una guerra actual contra la delincuencia organizada, por lo que me inquieta conocer si se toman medidas 
para evitar que los integrantes de organizaciones delictivas emigren a nuestro Estado?.  Podría Explicarnos ¿qué programas 
se tienen para la prevención del delito?.  Secretario el día de hoy se tocó el tema de la seguridad privada, pero sin embargo 
dicho tema llega a ser de especial supervisión por el papel que desempeñan en sus actividades, por lo que es mi deseo 
preguntar ¿Qué seguimiento se da a la seguridad privada en nuestro Estado?. Por lo tanto esperamos sus respuestas Sr. 
Secretario y bienvenido nuevamente”. 
 
Acto seguido se le concedió el uso de la tribuna al Diputado Rafael Mendoza Godínez, representante del Partido de la 
Revolución Democrática, debidamente acreditado ante esta Soberanía, Legislador que presentó el siguiente 
posicionamiento e interrogantes al Secretario de Seguridad Pública:… “Hace un par de semanas utilice la red social para 
hacer una pregunta. ¿Cómo califica usted la seguridad pública en el Estado de Colima, del 1 al 10?. Mejor no digo el 
resultado. El documento que da cuenta de la seguridad pública,  presenta  diversas y variadas acciones que deberían ya 
haber disminuido la inseguridad y la violencia  que entorpece de muchas maneras el desarrollo de Colima. No ha sido así, y 
es necesario revisar el esquema, abriéndose a estrategias adicionales que aseguren directamente resultados. Eso es lo que 
quiere Colima, resultados, y con todo respeto Sr. Secretario, queda usted reprobado en seguridad pública. Miles de millones 
de pesos en el país, y cientos en Colima, se han destinado  al combate de la inseguridad y la narcoviolencia; se han hecho 
infinidad de  modificaciones a las leyes, se han otorgado tremendas facultades  a jueces y gobernantes. Y la delincuencia, 
en un análisis crítico y objetivo, no se percibe ninguna disminución. A las cifras oficiales de disminución de la inseguridad, 
hay que contraponer  los datos de la percepción de inseguridad que muestra la gente en el país.  Según el INEGI el 68 por 
ciento de los mexicanos se perciben inseguros. Profesionalización, adquisición de equipamiento, exámenes de confianza, 
que en muchos casos parecen un pretexto de despido laboral; aumento de salarios, incluso han surgido nuevos esquemas 
policiales, y no disminuye la delincuencia, ni el consumo de drogas, ni los asaltos a comercios, ni los secuestros, ni las 
ejecuciones, ni los robos a autos, a personas, ni a casas habitación, a equipamiento agrícola ni a nada de eso ha 
disminuido. Decir que hay éxito, es faltar a la verdad.  Para que disminuya hay que borrar esos altos porcentajes. Dar fe con 
certeza institucional, con trasparencia informativa, de los hechos violentos que  ocurren sea del  orden local o del orden 
federal. En Colima, de lo que se ha podido filtrar,  se registran 264 ejecuciones al cierre de 2013; hay un intento de  
asesinato a familiares de ex Gobernador; señalan a Manzanillo,  en la búsqueda de criminales internacionales, etcétera. 
Todo esto es motivo de preocupación para quienes aspiramos a un Colima confiable y seguro para el bienestar de la gente y 
para la productividad. A los señalamientos de propios sobre el fracaso en seguridad pública, se suman alertas o llamados 
extranjeros para que no viajen a Colima. Esos datos, esas cifras, lamentablemente echan por la borda todo afán de 
propaganda por  posicionar la idea de que hay éxito en el combate de la inseguridad. Frente a las cifras alegres  del 
gabinete, hay una sombra  de fracaso que cubre al rubro de seguridad pública. Pese a los  esfuerzos presupuestales que 
aquí hemos aprobado y que han aprobado los Diputados del PRD en pasadas legislaturas, hay consenso en que se ha 
fracasado en materia de seguridad pública que despertó expectativas positivas realizarla de manera tardía a diez meses de 
la actual administración, se dio paso a la mala estrella que ha originado la seguridad pública en Colima hacia atrás de los 
resultados. Pues a tres años,  las cifras son contundentes en contra de la seguridad pública, para la producción y para la 
seguridad patrimonial. La seguridad ha sido el talón de Aquiles, el mayor  problema que enfrentan los colimenses. Porque 
donde hay inseguridad, donde el temor al patrimonio y a la seguridad física se altera; no hay productividad, no hay armonía, 
no hay confianza en las autoridades. La historia nos habla de reyes y gobernantes que salían a recorrer los mercados, las 
plazas públicas; consultaban en los espacios públicos, clubes, centros de esparcimiento, para pulsar la opinión que tenían 
del gobierno los ciudadanos. Una sola visita que haga cualquier gobernante por barrios, comunidades, centros de trabajo, 
clubes, bastará para tener una percepción realista de la seguridad que se vive en nuestro Estado. Por si eso no fuera poco, 
la seguridad se ha politizado con el regreso de viejas y manoseadas costumbres de gobernar, ocultando información. Se ha 
dicho que se inhibe la información se puede generar  tranquilidad en los gobernados; la impresión de que la violencia ha 
disminuido y hay paz y tranquilidad. Investigadores independientes advierten la manipulación informativa al negar 
información oficial sobre ejecuciones. Ayer  en la mañana durante la comparecencia del Secretario General de Gobierno, se 
tocó ampliamente el tema aquí en este mismo Recinto, se hablaba de la versatilidad de la delincuencia  frente a las 
estrategias de su combate. Señor Secretario: El Partido de la revolución Democrática  sostiene que  en materia de seguridad 
pública es  fundamental que las acciones no solo se circunscriban  al ámbito policial contra delincuentes organizados, contra 
sicarios; sino que se reserve la propia capacidad del gobierno para responder a las causas de la criminalidad, es decir, si se 
está haciendo lo necesario en materia de políticas públicas que atiendan socialmente a los jóvenes con trabajo y 
oportunidades de educación. Apostemos a la educación y la inversión social para vencer los  obstáculos que enfrentamos 
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como entidad. Queda la impresión de que la ocupación de las fuerzas de seguridad pública se centra en  tratar de detener a 
los sicarios;  cuando se escucha el ulular de patrullas o ambulancias; cuando se observa a los convoyes policiacos o 
militares, cuando se escuchan detonaciones; el ciudadano piensa lo peor, es decir, que las estadísticas crecen. El 
diagnóstico sobre este problema, los Diputados del PRD, consideramos que es necesario que el gobierno en materia de 
seguridad se centre en atender y combatir las causas de los  delitos crecientes y que sin duda tienen ya un franco origen en 
la pobreza, en el desempleo, en la falta de oportunidades y esperanzas de desarrollo de las familias y de la juventud. 
Consideramos que no sólo es la narcoviolencia, la disputa de territorios o de espacios de operación la única fuente 
generadora de  violencia criminal; sino que ahora hay  una inseguridad que proviene del territorio social.  Una pequeña 
encuesta ilustra  esta realidad. La gente percibe ya en su patrimonio de casa, auto u otros bienes, el efecto de ese deterioro 
social. Señor Secretario: El grupo parlamentario del PRD hace un llamado en esta tribuna del pueblo colimense, para que se 
contemplen otros análisis, se realicen otras consultas, se diseñen otras estrategias que traigan tranquilidad a los colimenses 
y que generen confianza en las autoridades. Me refiero a  dedicar más empeño a la  atención social, que en el gobierno, es 
decir que el Estado, ante esta contingencia de violencia generalizada, se vuelque en acciones de atención  de las familias 
que hoy se encuentran en crisis y cuyos jóvenes son o pueden ser  presas fáciles de la delincuencia. El PRD hace un 
exhorto para que se discuta con carácter de visión  social  de Estado, la realidad  de inseguridad que prevalece en Colima, y 
se invierta más en educación, empleo, programas sociales efectivos; para poder revisar esta violencia,  cuyo origen es la 
desigualdad y la falta de apoyos suficientes en esos campos. Desde su percepción, de responsabilidad en esta delicada 
tarea, podría usted  decirnos: ¿Cuáles son sus expectativas como funcionario público para  recuperar la seguridad pública?, 
¿Qué otras  demandas recomendaría Usted al propio Ejecutivo para que este  Congreso discuta y en su caso apruebe para 
contribuir  de manera más efectiva en este problema?, ¿Ha hecho usted  alguna recomendación  de tipo social como 
estrategia  adicional en seguridad pública, aparte de la acción policiaca?, ¿Cuáles son los consultores, las asesorías o las 
instituciones, convenios que recomiendan la operación actual contra la inseguridad en Colima?, ¿Qué pasa con el sistema 
de seguridad en cuanto a respuesta inmediata por los teléfonos de emergencia donde  se percibe exceso de demanda?, y 
finalmente ¿Cuál ha sido el resultado concreto de las cámaras de video en el combate de la delincuencia? “.  
 
Para continuar se le concedió el uso de la palabra al Diputado Mariano Trillo Quiroz, representante del Partido Verde de 
México, debidamente acreditado ante esta Soberanía, el cual hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “Quisiera 
darle la bienvenida al Secretario de Seguridad Pública, General Raúl Pinedo Dávila, y agradecerle el hecho de que sea un 
Secretario, que dedique su acción a trabajar, que no tenga perfil político. Quiero darle las gracias por eso Sr. Secretario, 
porque en la administración hay otros Secretarios, con perfil político que se la pasan dándole vueltas al estado en campañas 
políticas abiertamente y han descuidado mucho su labor, por eso quiero felicitarlo Sr. Secretario. Felicito también a su 
equipo de trabajo, decirles que se sientan como en su casa, en confianza y para entrar de lleno al tema, quisiera comentarle 
Sr. Secretario que hace algunos días hubo aquí gente de Tecomán y de Armería, para denunciar la acción de la policía que 
usted dirige. Denunciando que la policía estatal ´hacía las veces de mozos de cuadra, a juzgados, y actuarios para 
recogerles sus cosas o propiedades de sus casas. Y esa es una actividad denigrante Sr. Secretario, quiero decirle, quizás 
esté enterado usted, esa gente vino a denunciar aquí a este Congreso, que fueron víctimas de despojos y de desalojos y 
que fueron encañonados incluso por la policía para que otros policías sacaran sus refrigeradores, sus camas, hasta unas 
muletas se llevaron por ahí, y eso es verdaderamente denigrante. ¿Quisiera saber si tiene conocimiento del tema, Sr. 
Secretario?. Otro de los temas recurrentes de diferentes acciones, es el tema de las cámaras de video, en donde nos da la 
percepción a algunos, quizás equivocada que estas cámaras de video, se han convertido de negocios y de políticos, que 
utilizan el pretexto de las cámaras para en el mantenimiento y en la nueva compra, hacerse de unos bienes de manera 
indebida. Quisiera también conocer ¿Cuál es su opinión respecto al funcionamiento de estas cámaras?, en el entendido de 
que hace un año recuerdo, el compromiso de la Secretaría fue invitar a quien quisiera de los Diputados ver el 
funcionamiento de las cámaras, yo hace un año me recuerdo bien dije, que las cámaras de video, según la percepción de 
gente de adentro de la Secretaría, no distinguían entre un Volkswagen  y un burro transitando por las calles, y hoy mantengo 
esa percepción, porque no hemos recibido nosotros ninguna respuesta de su parte. En la tercera Sr. Secretario, quisiera 
comentarle que quisiéramos entender nosotros los colimenses, los índices de seguridad, pero los índices reales, porque si 
bien es cierto que la percepción numérica han descendido los índices de homicidio, hay otros índices que se han disparado, 
pero que no nos lo dijeron, como es el robos a casas habitación. Esos índices han crecido en todos los municipios y 
tampoco porque nadie nos comentó nada. Y no lo digo porque conozco los números o porque tenga la influencia que usted 
tiene, sino porque lo percibo, entre la gente en todos los municipios del estado. Y yo si quisiera que en este tema, Sr. 
Secretario, nos dijera en este momento la verdad. Antes en la percepción que yo tengo hace 20 años, el pueblo en los 
municipios a la hora de salir en la noche a la calle, o de madrugada le temía mucho a la policía, y el día de hoy, en estos 
tiempos, le teme tanto a la policía como a los maleantes, a los narcotraficantes, que tienen en jaque, no nada más a la 
entidad, aclaro, tienen en jaque a todo el país y la prueba más concreta y más cercana es Michoacán, es un estado que 
tiene grandes problemas de seguridad, pero no por eso vamos a bajar la guardia.  Yo quisiera Sr. Secretario invitarlo a usted 
y a todo su equipo a que siga trabajando como lo está haciendo, preguntarle si en esta recta final del sexenio existe alguna 
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nueva campaña en donde podamos nosotros los ciudadanos depositar la ilusión de que en ésta última recta final, pudieran 
verdaderamente la gente de a píe, percibir una nueva manera de seguridad. Decirle que en lo personal, nosotros como 
Partido Verde propusimos aquí en esta tribuna que se hiciera un recorte de Secretarías, para poderle asignar más dinero a 
Secretarías como la que usted dirige y poder tener resultados más eficientes, y esa propuesta está todavía ahí, en el ánimo 
de los compañeros Diputados para cuando gusten sumarse. Decirle también a usted Secretario, que esos números de 
emergencia el 066 y denuncia anónima al 089 sentimos que se están desaprovechando por la gente, porque no se les ha 
dado una real difusión, una campaña especial por parte de ustedes y los invito a que hagan un análisis, y pueda, podamos 
todos juntos sacar algo bueno. Por lo demás, Sr. Secretario, lo felicito por la labor, le repito, le agradezco por parte del 
pueblo de Colima, que utilice el 100% de su tiempo, en trabajar a favor de los colimenses. Nos hace falta mucho para tener 
niveles plenos de seguridad en Colima, pero los esfuerzos que está usted haciendo se le reconocen a plenitud”. 
 
Finalmente intervino el Diputado Marcos Daniel Barajas Yescas, representante del Partido del Trabajo, debidamente 
acreditado ante esta Soberanía, el cual hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “Damos la bienvenida al General 
Raúl Pinedo Dávila Secretario de Seguridad Pública y bueno reconocemos el temple que ha tenido para escuchar los 
posicionamientos de las diferentes fracciones y que ojalá y que con ese mismo temple usted pueda discernir y contestar de 
manera muy precisa los señalamientos que hacen nuestros compañeros Diputados, y bueno, somos convencidos de que no 
habrá armamento ni presupuesto, ni chalecos antibalas, ni estrategias inmediatas que garanticen abatir la inseguridad 
pública que viene desarrollándose en México desde hace tiempo. Creo que se suman esfuerzos y reconocimientos de 
diversos actores, pero que los compañeros que hoy se dan cita, de esta dependencia, dan todo su conocimiento, su 
inteligencia, su esfuerzo físico para lograr avances significativos en esa materia. Coincido plenamente en los señalamientos 
de los diversos grupo parlamentarios, pero creo que la solución de quitar del puesto a alguien y poner a otro, seguramente 
no veríamos respuesta inmediata, porque hay una descomposición social tremenda en México, que se viene dando desde 
hace tiempo si nos vamos a la colonia El Jabalí, Francisco Villa, a la Cruz, allá en Santiago en Manzanillo, los adolescentes 
te dicen quien vende la droga, te dicen quien anda secuestrando, quien organiza el robo a casas habitación. Es decir, hay 
una complicidad con la misma sociedad, pero no es culpa de ellos, es una estrategia del sistema económico neoliberal, de 
mantener enajenados a la ciudadanía, por ello estoy convencido que eso de la inseguridad, no va a tener indicadores 
positivos como quisiéramos muchos de los que estamos aquí, pero que lamentablemente, hasta que no se atenta contra un 
familiar, contra alguien cercano, contra una propiedad, de alguien cercano o misma de uno, es cuando ya reaccionamos, no 
necesitamos llegar a esos estadios, por ellos es pertinente comentar que durante la feria de recensión social, que en Colima, 
mencionó que Colima se encuentra entre los estados con menor porcentaje de residencia delictiva. Todo ello gracias a la 
ardua labor y desempeño que se ha venido emprendiendo dentro de los Centros de Reinserción Social, con los diversos 
programas otorgados a los reclusos, por lo cual es de suponerse que hay internos que han sido capacitados para algún 
trabajo, otros quienes han recibido educación y por ende terminado algún grado de estudio. Por lo anterior, quiero 
preguntarle, ¿Cuál es la posición de Colima en reincidencia delictiva?, ¿Cuántos internos fueron capacitados para algún 
trabajo en este 2013?. Por último ¿Cuántos terminaron algún grado de estudio?, eso es lo que queremos comentar respecto 
a esta materia de capacitación. Por otro lado, otro aspecto que causó polémica y debate político, fue el Mando Único de 
Policía, ¿Qué ha pasado respecto a esa estrategia, la coordinación y unificación de las policías y ¿Qué reflejo positivo se ha 
dado en materia de seguridad?”. 
 
Posteriormente conforme al procedimiento acordado, se le concedió el uso de la palabra hasta por 15 minutos al Secretario 
de Seguridad Pública, quien dio respuesta a los cuestionamientos planteados por los diferentes  Diputados de las fracciones 
que conforman esta Legislatura y al concluir su intervención una vez más se le agradeció su presencia, dándose por 
concluida la presente comparecencia y declarándose un receso, para reanudarla posteriormente con la comparecencia del 
Licenciado Marcos Santana Montes, Procurador General de Justicia en el Estado. 
 
Al reanudarse la sesión, se contó con la presencia del Licenciado Marcos Santana Montes, Procurador General de Justicia 
en el Estado, el cual se le agradeció el que aceptara a comparecer ante esta Soberanía y después de hacerle saber que a 
partir de este momento se encontraba bajo protesta de decir verdad, se le concedió el uso de la palabra hasta por diez 
minutos, funcionario quien hizo del conocimiento de las acciones llevadas a cabo dentro de la Procuraduría a su cargo en el 
año en que se informa y posteriormente, se pasó el esquema de posicionamientos e interrogantes por parte de los 
Diputados de las diferentes fracciones parlamentarias representadas en este Congreso.  
 
Iniciando con el Diputado Noé Pinto de los Santos, del Partido Revolucionario Institucional, el cual hizo el siguiente 
posicionamiento e interrogantes:… “La estrategia que se ha implementado  en materia de procuración de justicia a su cargo, 
se traduce en una reducción importante en la incidencia delictiva, rindiendo frutos y resultados positivos; por ello desde aquí 
hago un reconocimiento a la Procuraduría General de Justicia del Estado la cual es usted su titular.  El trabajo coordinado 
con la Secretaría de Seguridad Pública, así como con las direcciones de seguridad pública municipal, ha tenido como 
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resultado, una disminución importante en la incidencia delictiva, sobre todo en delitos de alto impacto social, como es el caso 
del homicidio doloso, el secuestro, el robo de vehículos, el robo a casa habitación y el robo a transeúntes. La Procuraduría 
General de Justicia nos ha demostrado a todos los colimenses, que tiene como propósito continuar disminuyendo la 
incidencia delictiva en la entidad y conservar la seguridad y la tranquilidad de nuestra sociedad, mediante acciones 
concretas que se traducen en una mayor vigilancia y presencia policial en todo el Estado, tal es el caso de más de 800 
operativos denominados Base de Operación Mixta, en los que la Policía de Procuración y Justicia ha participado de manera 
decidida. Hemos analizado detenidamente el documento que envió el Ejecutivo a esta Soberanía con motivo del IV Informe 
de Gobierno, y constatamos de manera personal el avance que registran la Procuraduría de Justicia en el trabajo de sus 
distintas áreas, tal es el caso del Ministerio Público, quien en cumplimiento de su responsabilidad durante el período del 
informe, giró un total de 10 mil 897 oficios de investigación, de los cuales 7 mil 129 se han ejecutado, y el resto se encuentra 
en trámite. Asimismo vemos con satisfacción que además de cumplir su trabajo en materia de investigación y el ejercicio de 
la acción penal, esa dependencia atiende de manera oportuna y efectiva la prevención del delito y brinda la atención que 
requieren las víctimas de estos; logrando efectuar el año pasado mil 513 orientaciones familiares, 2 mil 96 orientaciones 
sociales, mil 410 orientaciones legales y 320 asistencias victimológicas. En este mismo rubro destacan los 2 mil 21 servicios 
complementarios que se prestaron por parte de la dependencia estatal, así como 357 servicios complementarios de 
orientación, 3 mil 469 evaluaciones psicológicas, 362 orientaciones psicológicas, 60 evaluaciones psiquiátricas y 29 
orientaciones psiquiátricas.  Todo lo anterior le ha permitido a la dependencia atender a un total de 11 mil 613 personas 
durante el año 2013; periodo en el que la actividad por parte del departamento de servicios periciales también es digna de 
reconocerse, toda vez que se lograron emitir un total de 29 mil 860 dictámenes en sus diferentes especialidades. Nos da 
gusto que para garantizar la actuación eficaz y efectiva del personal sustantivo de la dependencia, el titular de la misma 
venga impulsando la profesionalización con la capacitación y evaluación, misma que alcanzó en el período del informe la 
impartición de 22 cursos y talleres con una temática diversa que en mucho ayuda al cumplimiento de los objetivos. En este 
renglón es digno de resaltar, que al ser el tema de los Derechos Humanos uno de los más importantes en la actuación de la 
Procuraduría, el Licenciado Marcos Santana Montes haya invitado a las Comisiones de Derechos Humanos de los estados 
de Colima y Jalisco, a impartir cursos que capacitaran al personal que conforma la institución.  Eso nos habla del interés que 
se tiene por seguir actuando en estricto apego al respeto de las garantías de los ciudadanos colimenses. En materia de 
infraestructura vemos con beneplácito los logros que va teniendo la Procuraduría, para brindar cada vez un mejor servicio a 
la población y lograr la profesionalización de sus procesos; así lo demuestran obras importantes y de relevancia que están 
en proceso de construcción y que en el corto plazo serán entrarán en funcionamiento. Nos referimos al Centro de Operación 
Estratégica para el Combate al Delito de Narcomenudeo, y la Unidad Especializada para el Combate al Delito de Secuestro. 
Ambos proyectos serán una realidad gracias a las gestiones realizadas por nuestro amigo el Gobernador del Estado Mario 
Anguiano Moreno.  Cabe destacar que gracias al trabajo y al esfuerzo diario de quienes laboran en las distintas áreas de esa 
dependencia, durante el ejercicio que se informa, la efectividad de la institución reflejó un incremento en la resolución y 
esclarecimiento de un número importante de delitos.  Reconocemos el especial interés que en la actualidad la Procuraduría 
de Justicia presta a los delitos de alto impacto, privilegiando la investigación e inteligencia para obtener los mejores 
resultados, tal es el caso de las 397 detenciones que se lograron en materia de delincuencia organizada durante el año 
2013. Destacamos también las políticas implementadas para garantizar un ejemplar Sistema de Justicia Penal, que cumpla 
con la optimización de sus labores institucionales; no tenemos ninguna duda de que se va lograr porque ya se dieron pasos 
importantes como es la implementación de servicios y tecnología de vanguardia en el Sistema de Averiguación Previa 
Electrónica y en los servicios de Citas con el Ministerio Público a través de Internet y vía telefónica. Estos logros posicionan 
a Colima como una entidad vanguardista en materia de Procuración de Justicia, mediante los servicios brindados a través de 
Internet y otros medios alternativos. Ello demuestra que se continúa trabajando para mejorar significativamente la calidad en 
el servicio y acercar de mejor manera la procuración de justicia a la ciudadanía. También hay que reconocer que con la 
habilitación de dichas herramientas, la Procuraduría de Justicia trabaja día con día para mejorar notablemente el tiempo de 
atención a los ciudadanos que acuden a sus oficinas, y hemos constatado que en este momento ya se logra atender al 
ciudadano en un tiempo record de 15 minutos. Eso es digno de reconocerse, más aún cuando la proyección de la 
dependencia apunta hacia el progreso y el beneficio de los ciudadanos, quienes de manera paulatina disfrutaran de estas 
mejoras en los municipios de Villa de Álvarez, Tecomán y Manzanillo.  Antes de concluir quiero agradecer a mis amigas y 
amigos del grupo parlamentario del PRI que me hayan dado la oportunidad de estar aquí al frente y formular los siguientes 
posicionamientos, no sin antes reconocer los avances de las investigaciones de los homicidios del Licenciado Silverio 
Cavazos y del Médico Saúl Adame, exhortándolo para que siga implementando tales medidas necesarias para la 
localización y aprehensión de los presuntos responsables. Sr Procurador, ¿Qué medidas se toman en la institución a su 
cargo para disminuir el  número de quejas presentadas ante la Comisión Estatal de Derechos humanos por supuestas 
violaciones a las Garantías Constitucionales de los presuntos responsables, en el actuar de los agentes ministeriales?. 
Señor Procurador,  un hecho que trascendió a nivel estatal fue el que agentes ministeriales de la institución a su cargo se 
apersonaron en instalaciones del Supremo Tribunal de Justicia, para lograr la apertura de la oficina de una magistrada 
¿Podría usted explicarnos los motivos por los cuales se realizó dicha  diligencias, que en algunos medios de comunicación 
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se tomó como una intromisión al actuar del Poder Judicial?. Finalmente quiero preguntarle cual es el avance que se tiene en 
la implementación del nuevo sistema de justicia penal adversarial y la profesionalización de las aéreas técnicas y 
científicas?”. 
 
Para continuar se le concedió el uso de la palabra al Diputado Orlando Lino Castellanos, representante del Partido Acción 
Nacional, el cual hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “Señor Procurador, su llegada a dirigir la Procurador de 
Justicia del Estado en nuestro Estado ha llevado a mejorías en la eficiencia de esta dependencia. Reconocemos el esfuerzo 
en este sentido, que se ha materializado en avances tales como el sistema de Averiguaciones Previas Electrónico, y vemos 
con interés y con mucho agrado el sistema de consulta de expedientes en línea, que su dependencia está experimentando 
en estos días. Es importante también reconocer que se empiezan a dar los primeros pasos hacia la implementación de 
tecnología adecuada a  la ciencia forense, para poder contar con mejores instrumentos de investigación para la solución de 
los delitos, aunque en el Partido Acción Nacional nos parece que en este campo todavía el rezago es muy grande, y lo 
adquirido  todavía es muy poco. También le reconocemos, y para ello lo felicitamos, por haber presentado los Protocolos 
para la investigación del delito de feminicidio en el Estado de Colima. Sin embargo, nos extraña que en el cuarto informe se 
hable que Colima es el cuarto estado en contar con estos protocolos, ya que muchos estados, por lo menos 10 en la 
república, tuvieron los protocolos mucho antes que en el Estado de Colima. Es también importante recordar que, tanto la ley 
de feminicidio en su momento, como los protocolos de investigación de este delito, han sido una demanda de las 
organizaciones de mujeres del estado, y de las mujeres en general, que se ha perpetrado por años, antes que estos fueran 
emitidos. Aunque reconocemos su disposición y su visión sobre este tema, el reconocimiento primeramente va a estas 
organizaciones que ejercieron una continua demanda para que los protocolos  fueran redactados. Sabemos, y por ello  
Acción Nacional también lo felicita,  que están a punto de ser emitidos los protocolos para la Alerta Amber, también una 
iniciativa del Acción Nacional en el Congreso que nos permitirá contar con nuevos instrumentos para la localización de 
menores desaparecidos. Desafortunadamente tenemos que reconocerle haber mantenido el primer lugar, en quejas 
interpuestas por los colimenses, ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos, con 389 quejas en el 2013, reconocimiento 
que francamente Sr. Procurador, no quisiéramos expresarle una vez más.  Por lo que conciernen los números y los datos no 
sobra resaltar la incidencia del delito, solo por dar un ejemplo, en los 4 años que lleva el Gobernador del Estado Mario 
Anguiano Moreno, según el Sistema Nacional de Seguridad Publica, se han robado más de 6 mil 200 vehículos en el Estado 
de Colima, más de mil 500 por año, En Colima se roban aproximadamente cinco vehículos por día situación que nos 
preocupa en Acción Nacional, y situación que le preocupa seguramente, Sr. Procurador, a todos y a cada uno de los 
colimenses. Definitivamente no podemos compartir la estrategia de ocultamiento y silencio informativo que se ha estado 
aplicando en los últimos meses, con la finalidad de modificar la percepción de  inseguridad entre los ciudadanos. Vemos con 
preocupación que ya no hay ruedas de prensa al respeto, ya no hay informes oficiales, y los delitos se mantienes totalmente 
en el oscurito. No sabemos si se están investigando, ¿cómo y con cuales son los resultados?.  Esta forma de actuar es 
antagónica a la de un estado democrático, en donde la información es la base misma, el fundamento de una democracia 
real. Ocultar lo que acontece para que no impacte en la opinión pública, equivale a impedir que los ciudadanos se formen 
una opinión  correcta, y en base a los hechos,  de cómo está actuando su autoridad, al fin de que pueda evaluar con  
elementos reales. Esta forma de censurar la información tiene tufo de autoritarismo, se aplica en los gobiernos autoritarios, y 
por lo tanto señores una decisión autoritaria. En los hechos, señor Procurador, en el informe se reporta una disminución en 
los delitos de alto impacto en Colima, mientras que fuentes periodísticas, autónomas y no gubernamentales, aseveran lo 
opuesto. Por hacer ejemplos concretos, en el cuarto informe se mencionan 131 homicidios dolosos en el lapso entre enero a 
septiembre del 2013. La prensa local menciona, con nombre y apellido en el mismo tiempo, a 170 ejecutados, en el mismo 
periodo de tiempo, en nuestro estado. Señor Procurador,  aquí algo no funciona: o nuestros periodistas inventan homicidios 
o ustedes no los reportan al sistema nacional. Otro ejemplo muy claro es el de los feminicidios. En el cuarto informe se 
mencionan, solamente 5 casos de este delito. Para junio del año en curso, el Observatorio Estatal del Feminicidio, ya 
reportaba tener conocimiento de 12 asesinatos, todos, con características de feminicidio en el Estado de Colima. El mismo 
Observatorio dio a conocer, que la Procuraduría de Justicia del Estado ha rehusado dar a conocer de qué manera se están 
investigando estos asesinatos. Otra vez, señor Procurador, los números no coinciden. Hace apenas algunas semanas, esta 
Soberanía, el Poder Legislativo del Estado, votó por unanimidad, con el apoyo de todos los Diputados de todos los partidos, 
un exhorto para que se emita una alerta de género en nuestro estado. Todos los legisladores consideraron que la situación 
respeto a delitos de género es muy grave en Colima, algunos Diputados priistas lo llamaron alarmante, al punto de exhortar 
una alerta de género. El INEGI coloca a Colima en cuarto lugar nacional por la violencia en contra de mujeres. Sin embargo, 
en este cuarto informe no hay ninguna mención a estos delitos. Una omisión que, en el PAN, si observa y nos parece muy, 
muy preocupante. Sobre la aplicación de la justicia, y el uso político, no puedo no mencionar que mientras en el caso del ex 
Gobernador Silverio Cavazos, a más de tres años de su muerte no sabemos increíblemente el cual móvil de este delito, en 
contraste un par de días se les armaron al Presidente Municipal de Coquimatlán, Salvador Fuentes, un par de expedientes 
sin pié ni cabeza, se filtró  de inmediato todo a los medios de comunicación, y luego, simplemente, no se les dio 
seguimiento, ¿Por qué?, así de simple, no hay elementos. Esto, señor Procurador, es un ejemplo de lo que no hay que 
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hacerse en una democracia. Para concluir, ya que el tiempo es limitado, no puedo no hacer referencia a la gravísima 
violación de la independencia de los poderes que su dependencia fraguó, al irrumpir en las instalaciones del Supremo 
Tribunal de justicia y substraer documentos y una computadora de la oficina de una Magistrada. Este hecho, de absoluta  
gravedad, pone en discusión el compromiso democrático, y de defensa de las instituciones de la democracia que usted,  el  
señor Secretario General de Gobierno, y el mismo  Gobernador, han protestado de respetar, y hacer respetar asumiendo sus 
cargos. Lo acontecido pone en tela de juicio toda su actuación, en la que reconocemos, como lo he dicho iniciando este 
posicionamiento, avances y mejorías significativas y por lo tanto alentadoras para Acción Nacional y para el pueblo de 
Colima. Voy a proceder a formular con las siguientes preguntas: ¿Qué puede decir al respeto de la intervención de agentes 
de la Procuraduría en las instalaciones del Poder Judicial, violando las garantías constitucionales de independencia de este 
Poder?, ¿Cómo justifica usted la diferencia tan amplia en el número de homicidios dolosos entre los datos del informe y lo 
reportado día por día, con nombres y apellidos, por la prensa local?, ¿Cómo explica que el observatorio estatal del 
feminicidio reporte 12 casos de enero a junio del 2013 y el informe mencione solo 5 de enero a septiembre?. En específico, 
el feminicidio de dos jóvenes de 16 y 19 años en Tecomán, victimas encontradas en una casa de Cerro de Ortega el día 21 
de octubre, ha sido completamente ocultado. Sin embargó el Sr. Gobernador admitió este hecho. ¿Nos pudiera dar más 
informaciones sobre este delito, saber, si se resolvió quienes fueron los culpables, o a qué punto están las investigaciones?. 
Respeto al programa de Evaluación de Control de Confianza de sus elementos policiacos, ¿cuántos agentes han sido 
depurados?, ¿Cuantos han sido confirmados?,  ¿Ha habido nuevas contracciones?, ¿Los agentes depurados en qué 
situación laboral  se encuentran con el gobierno estatal actualmente?, ¿Han sido liquidados ya conforme a la Ley?, ¿Qué 
nos puede decir sobre las denuncias interpuestas en contra del Presidente Municipal de Coquimatlán, Salvador Fuentes 
Pedroza, porque tenían ya la denuncia los medios de comunicación, mucho antes de tenerla el presunto responsable”. 
 
A continuación se le concedió el uso de la palabra  al Diputado José de Jesús Villanueva Gutiérrez, representante del 
Partido Nueva Alianza, dicho Legislador hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “Al hablar de la procuración de 
justicia es adentrarnos a un sistema integral, en el cual se debe de buscar el esclarecimiento de hechos delictivos, la 
atención a víctimas de delito y el respeto de los derechos humanos en forma general de quienes intervienen en la 
investigación de los injustos penales; esta situación se torna aún más delicada con la entrada en vigor de un nuevo sistema 
de justicia penal que se regirá por la oralidad, publicidad, concentración, contradicción, continuidad, inmediación e igualdad 
en los juicios, convirtiéndose en un reto para la procuración de justicia, pero que el día de hoy en su intervención me 
congratulo de conocer la capacitación que de forma continua se la da a quienes dirigen atinadamente en la procuración de 
justicia. Un punto que considero importante resaltar es la disminución que durante el año 2013 se tuvo en la comisión de los 
llamados delitos de alto impacto, toda vez que en lo que se refiere al delito de homicidio doloso, existe un decremento del 
veinticuatro por ciento, una considerable disminución del cincuenta por ciento, en la comisión del delito de secuestro  y un 
veintiún por ciento del delito de robo,  aún como ya lo mencionó Usted otros estados de la república han tenido una 
tendencia a la alta de acuerdo al Sistema Nacional de Seguridad Pública, resultados por demás alentadores y que nos 
invitan a que tanto Usted,   su equipo de trabajo y todos quienes tenemos una encomienda en nuestro actuar, a trabajar para 
que estos índices disminuyan, por lo que el grupo parlamentario del Partido Nueva Alianza, estaremos siempre apoyando 
todas las acciones que se implementen con este objetivo. Un punto que considero importante recalcar es el número de 
averiguaciones previas que fueron resueltas un total de 556 averiguaciones previas por el delito de narcomenudeo, 116 por 
homicidio doloso, 774 casos de robo de vehículo, 713 robos a casa habitación y 6 secuestros. Es importante reconocer la 
efectividad que se tiene de las investigaciones que se realizaron en la Procuraduría, ya que la obtención de un noventa y 
seis por ciento de  eficiencia en sentencias condenatorias es un alto índice, y que es derivado de una buena dirección y el 
alto profesionalismo que se tiene en la Procuraduría, de igual forma es aplaudible el hecho de  que se busque que los 
agentes del ministerio público cuentan con la herramientas necesarias para su actuar como es el servicio médico forense, la 
instalación de cubículos de atención en las aéreas de psicología y trabajo social en el puerto de Manzanillo, que en próximas 
fechas estarán en funcionamiento, la construcción y dotación de equipamiento en balística y rastreo computarizada de 
armamento, un laboratorio de genética forense, lo que, como lo menciono, permitirá alcanzar un alto nivel de 
profesionalización en el área científica-criminal. Un tema a resaltar es la edificación de la primera etapa del Centro de 
Justicia para Mujeres, siendo importante que a la brevedad posible se realicen las gestiones necesarias para terminar con 
este centro de esta forma apoyar a un grupo vulnera de nuestra como es las mujeres que son víctimas de delitos, 
reconociendo el hecho que Colima haya sido el primer estado en crear el protocolo para la investigación del delito de 
feminicidio. Finalmente le reconozco que aún cuando por la ubicación geográfica nuestro Estado colinda con los estados de 
Jalisco y Michoacán, en los cuales por cierto se encuentran dos de los carteles de la droga con mayor presencia a nivel 
nacional, Colima  ha logrado implementar operativos que han llevado a la captura de  elementos de dichas células delictivas; 
sin embargo no deja de ser preocupante el hecho de que estas grupos delictivos emigren a nuestro Estado por lo que lo 
convido a seguir implementando políticas públicas que lleven a la no migración, ni establecimiento de la delincuencia 
organizada en nuestro Estado. Por lo logros antes expuestos es felicitarle por la labor que viene realizando la procuraduría 
desde su nombramiento como titular de la misma, sin duda hay mucho trabajo por hacer puesto que no hay esfuerzo que 
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alcance ni logro que dure cuando de procuración de justicia se trata, por lo cual le solicitamos siga realizando la labor que 
tiene a su encargo, para que nos de la procuraduría de justicia que los colimenses necesitamos. Antes de terminar mi 
intervención, es mi deseo formularle algunas consideraciones: Primero.- Procurador, el día de hoy el Licenciado Roberto 
Chapula de la Mora, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, menciono que la Procuraduría General de 
Justicia es la Institución con mayor número de quejas, por lo que le pregunto ¿Cuál es el motivo por el que existe tantas 
quejas por violaciones a los derechos humanos, por integrantes de la Procuraduría de Justicia?. Segundo.- La atención a 
víctimas del delito siempre es importante por lo que le pregunto ¿qué  programas o acciones se tiene para apoyar a quienes 
hayan sufrido una conducta delictiva?. Tercera.- Licenciado ¿Qué tipo de acciones se implementa en la Procuraduría para 
seguir fomentando la cultura de la denuncia y sobre todo la de la denuncia anónima?”. 
 
Para continuar con el desahogo de la comparecencia, se le concedió el uso de la palabra al Diputado Francisco Javier 
Rodríguez García, representante del Partido de la Revolución Democrática, el cual hizo el siguiente posicionamiento e 
interrogantes:… “Arrancamos con esta percepción del análisis de la inseguridad en el Estado, con la comparecencia previa 
del Secretario de Seguridad Pública, en este momento de la Procuraduría, y resulta raro, la verdad, muy discordante, 
escuchar dos percepciones distintas, una percepción muy positiva del Gobierno del Estado, de las autoridades en materia de 
seguridad, sobre la evolución de la misma en la entidad, y otra la que la población, el público y los ciudadanos en general 
tenemos y percibimos día con día. Parece que ambos, gobierno y sociedad viviéramos en dos mundos distintos. Uno en un 
mundo raro y otro en su mundo de fantasías, de ilusiones ¿Cuál será la verdad?, ¿Cuál sería la realidad?, pues cada quien 
lo sabe, pero sin duda alguna quienes la padecen, los familiares de quienes la padecen, ellos son los que realmente 
conocen la realidad y no las estadísticas quizás que hoy nos presentan. La meta 90 del Plan Estatal de Desarrollo, plantea a 
la Procuraduría de Justicia algo muy específico, crear grupos especiales y operativos y de investigación de hechos delictivos 
de alto impacto y de narcomenudeo que den una respuesta rápida y eficaz a los requerimientos de la sociedad. Al menos en 
la primera parte que a esto corresponde de investigación de hechos delictivos de alto impacto, es una meta que no se ha 
cumplido por parte de la Procuraduría y lo digo por lo siguiente: Colima se ha vestido de rojo desde finales del 2008, a la 
fecha y no precisamente por un color partidista que es el que gobierna, sino por la sangre que ha sido derramada por la 
violencia generalizada y por delitos de alto impacto desde esa fecha a la actualidad, esa administración se encuentra 
marcada por la violencia, por esa misma violencia, por homicidios dolosos de alto impacto y un aumento significativo en los 
incidentes delictivos. En este aumento en general de la actividad delictuosa siguen los dos homicidios en particular por 
resolver, el asesinato del ex Gobernador y el del entonces Coordinador de Asesores Saúl Adame. En ambos casos, las 
circunstancias en que dieron los lamentables sucesos sembraron temores en los ciudadanos en general y por puesto 
indignación todos, independientemente de nuestra postura partidista, nos indignan obviamente esos asesinatos, puesto que 
si sendos personajes conocidos con algún tipo de seguridad, privada, particular o público en específico para ellos, y se 
vieron alcanzados por esta violencia, pues entones nos preguntamos los ciudadanos, esos que vivimos en este mundo raro 
¿Qué nos puede pasar a los ciudadanos de pie, si no se pueden resolver estos delitos de alto impacto?, por lo tanto, pasa 
un Procurador, pasa una Procuradora, viene otro Procurador, y seguirán más porque queda claro que es muy difícil que 
encuentre este gobierno un interés específico de ir al fondo de estos delitos. Igualmente, para ambos casos, para ambos 
casos la información que se comunicó a los ciudadanos, pues todavía deja más dudas que respuestas, incluso acerca de la 
seriedad con que la administración se toma el caso. La pregunta concreta que realizó en este primer momento Sr. 
Procurador General del Estado es: ¿si se declaran ambos casos como cerrados y completamente investigados y resueltos, 
entonces, si eso ya está resuelto, pues explíquenos de una vez por todas cual fue el móvil de esos asesinatos que se están 
realizando?. Creo que todos los colimenses merecemos conocer ¿Por qué fue asesinado el exGobernador del Estado y el 
asesor también del Gobierno del Estado?, ¿Pueden los colimenses confiar en que el sistema político no se encuentra 
prisionero de agentes externos?. En específico, pueden los Gobierno del Estado estar tranquilos que sus autoridades de la 
entidad, su Gobernador, sus Presidentes Municipales, sus Diputados, sus Magistrados, los diferentes Síndicos, Regidores, 
no están amenazados por entes o grupos delictuosos, por la organización por la delincuencia organizada, realmente 
podemos estar seguros los ciudadanos en general, realmente pueden estar los ciudadanos seguros con esta circunstancia, 
me gustaría conocer su opinión Sr Procurador. Obviamente nosotros también nosotros tenemos la nuestra. Otro tema 
relacionado con la seguridad y la justicia, considerando la situación del vecino estado de Michoacán y que Colima, nos 
queda claro es una plaza en disputa desde hace varios años ya por diferentes grupos del narco, entonces, la forma en que 
el crimen organizado se desenvuelve ya en estos territorios y ante la falta de eficiencia de las fuerzas del orden, tanto 
estatales como federales, han surgido grupos armados denominados autodefensas, situación que hoy es un tema de 
prioridad nacional que vulnera fundamental el marco legal y social de todos. Colima, se encuentra en grave riesgo de que los 
niveles de violencia rebasen la capacidad de respuesta de esta administración también de la federal, como sucedió en 
Michoacán, hay circunstancias parecidas que pudieran darse, y los niveles de tolerancia de la sociedad, ante el aumento en 
esos momentos de los índices delictivos en esta administración pues también parece ser que pudiéramos estar 
escenificando un posible escenario en donde se ponga el riesgo la integridad del sistema de procuración de justicia, en el 
entendido de que grupos de ciudadanos decidan tomar la defensa de sus comunidades o colonias en sus manos, la actual 
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situación del estado vecino de Michoacán, y la reciente ofensiva del gobierno federal ante los grupos del crimen organizado 
sin duda alguna puede traer efectos colaterales a nuestro estado, por la cercanía con el mismo, el municipio de 
Coahuayana, estamos prácticamente a unos minutos y ahí ya se está agravando la situación. Las denominadas 
autodefensas se están tomando en cuenta para evitar mayores afectaciones a la población. En general, le pregunto Sr. 
Procurador, ¿Qué medidas en su caso se tomarán para atenuar, proceder o investigar si estos actos pueden desarrollarse 
en la entidad?, ¿Qué medidas se están previendo ya en la Procuraduría en el marco entendido de un sistema estatal de 
seguridad, pero que le corresponde a su dependencia a su cargo, para prevenir este hecho lamentable, que se está viviendo 
en el vecino estado de Michoacán. Otro tema Sr. Procurador, que ha causado, que causó sorpresa, preocupación y malestar 
entre sectores de la población, de la sociedad, y obviamente también de este Poder Legislativo, es el hecho de lo sucedido 
en diciembre ya ha sido referido por alguno de mis antecesores en el uso de la palabra, en su comparecencia, cuando 
personal bajo su cargo ingresó en el despacho de la Magistrada Rocío López Llerenas y de acuerdo a lo reportado en 
algunos medios de comunicación, la situación se complicó y la Magistrada llegó a sufrir algún colapso nervioso y tuvo que 
ser trasladada a una unidad médica para su atención. Al respecto, yo le pregunto lo siguiente: tengo conocimiento Sr. 
Procurador, que con fecha de 8 de enero del 2014, ha presentado la Magistrada Rocío López Llerenas, una denuncia de 
esos hechos sucedidos el 19 de diciembre del 2013, contra las diferentes personas que a continuación mencionaré, es una 
denuncia que esta presentada contra el Magistrado Presidente, Rafael García Rincón, Presidente del Supremo Tribunal de 
Justicia; del Lic. Roberto Rubio Torres, Secretario General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia, de la Licenciada 
Wendy Lizbeth García Nava, Jefa de Unidad de Apoyo Administrativo del mismo poder, el Ingeniero José Otón Silva Ponce, 
Director del Centro de Computo del mismo Supremo Tribunal; de Marco Antonio Gómez Cerda, Jefe de intendencia del 
Supremo Tribunal y del Lic. Gustavo Adrián Joya Cervera, Subdirector General de Averiguaciones Previas, de la 
dependencia a su cargo. Lo que ahí se les está denunciando se le presentó directamente, tengo conocimiento a usted Sr. 
Procurador, y no ocupa ratificación por tratarse de ser los funcionarios públicos y por lo tanto, las preguntas en específico o 
la violación a los, más bien, la denuncia consiste en violación al Código Penal, en particular al artículo 67 de la Constitución 
local, por violar la oficina de una funcionaria, particularmente de una Magistrada y también por violación a los artículos del 
Código Penal 109, y así como otras implicaciones en los artículos 111, 134, 203 y 228. Los delitos a los que hace referencia 
esta denuncia son de coalición de servidores públicos, de ultrajes a la autoridad, delitos cometidos en la impartición de 
justicia, coacción y robo equiparado. La colusión de servidores públicos, es referente del Presidente y del Secretario General 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y del Subdirector General de Averiguaciones Previas por irrumpir la oficina sin 
autorización contra la voluntad también de la Magistrada y que este mismo artículo el 67 de la Constitución local, marca con 
claridad una inmunidad absoluta al inmueble de la sala y no puede ser atacado ni allanado bajo ninguna circunstancia. La 
pregunta que yo le realizó a usted Sr. Procurador, es si el personal a su cargo tiene, presentó o tiene alguna orden, acuerdo 
o instrucción por escrito para asegurar el equipo de cómputo del proyectista de la Magistrada Rocío López Llerenas, que es 
en sí el delito y es lo que en si se está marcando, si usted o su dependencia a su cargo, cuenta con ese documento, de 
manera muy respetuosa se lo solicito de manera particular, nos lo sea entregado, de lo contrario ese es el fondo del delito de 
lo que se está presentando en esa denuncia y preguntarla a usted Sr. Procurador, ¿Cuál es la atención que se le ha 
brindado, en que procedimiento y en qué etapa esta esa denuncia y si solicitarle desde la perspectiva del Partido de la 
Revolución Democrática la mayor atención a este delito o posible delito, investigación a fondo de ese posible delito, porque 
sin duda alguna esto no puede ser permitido bajo ninguna circunstancia, la violación, autonomía de cualquier poder, trátese 
de quien se esté tratando. El estado de derecho que tanto nos presumía ayer el Secretario General de Gobierno, pues hoy 
debe de quedar garantizado con la impartición y la procuración pronta y expedita, de la justicia, así como usted está al frente 
de esta autoridad”. 
 
Posteriormente, conforme al procedimiento acordado, se le concedió el uso de la palabra hasta por 15 minutos al Procurador 
General del Estado, para que diera respuesta a los cuestionamientos planteados por los Diputados. Al concluir el mismo su 
intervención, de nueva cuenta se le agradeció su presencia y las respuestas a los cuestionamientos que le fueron 
formulados, declarándose un receso para reanudar la sesión el día 15 de enero del presente año, a partir de las diez horas 
con la comparecencia del Licenciado Clemente Mendoza Martínez, Secretario de Finanzas y Administración. 
 
Siendo las diez horas con treinta minutos del día 15 de enero del presente año, se reanudó la sesión, contando con la 
presencia del Licenciado Clemente Mendoza Martínez, Secretario de Finanzas y Administración, a quien se le agradeció el 
que aceptara a comparecer ante esta Soberanía y después de hacerle saber que a partir de este momento se encontraba 
bajo protesta de decir verdad, se le concedió el uso de la palabra hasta por diez minutos, funcionario el cual dio 
conocimiento de las acciones llevadas a cabo dentro de la Secretaría a su cargo en el año en que se informa y 
posteriormente, se pasó el esquema de posicionamientos e interrogantes por parte de los Diputados de las diferentes 
fracciones parlamentarias representadas en este Congreso.  
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Iniciando con la intervención del Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, el cual hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “En los últimos años, la economía nacional ha 
crecido de manera lenta, mostrando síntomas recesivos, lo que impacta nuestra economía local, la cual atiende un modelo 
que está ligado al gasto público, mismo que en los últimos cinco años con las modificaciones a las reglas para la asignación 
de participaciones federales a los estados, Colima al dejar de recibir una cantidad considerable de millones de pesos que le 
ha significado buscar fuentes alternativas de financiamiento. No obstante ello, el buen trabajo realizado por la presente 
Administración Estatal, de manera particular en el año 2013, permitió que nuestra economía mantuviera un ritmo de 
crecimiento y dar a las finanzas estatales un cauce hacia la estabilidad financiera, permitiendo con ello mejorar la prestación 
de servicios, particularmente los que se prestan por vía electrónica (gobierno electrónico), lo que simplifica al ciudadano el 
ejercicio de sus actividades cotidianas y la consecución de trámites ante las instancias gubernamentales, lo que le ha 
merecido reconocimientos al Gobierno que encabeza el Lic. Mario Anguiano. Para ilustrar las tendencias a la estabilidad 
financiera durante el año que se informa basta con observar las cifras de ingresos y gastos que muestra un superávit 
presupuestal. A ello sin duda ha contribuido la estrategia de manejo financiero, presupuestal y administrativa implementada 
por la Secretaría de Finanzas y la disposición y responsabilidad de esta Legislatura para contribuir a ello en el marco de sus 
atribuciones. Reconocemos los esfuerzos realizados por el Ejecutivo del Estado para disminuir los gastos operativos de la 
administración estatal, puesto que los resultados del Acuerdo que establece las Medidas de Austeridad y Disciplina 
Presupuestal para el ejercicio del gasto público para 2013, permitió contener en el límite presupuestal los gastos en diversos 
conceptos que integran las partidas de materiales y suministros, servicios generales, mobiliario y equipo de administración, 
servicios personales y ajustes en transferencias. En el citado acuerdo se establecieron medidas claras y concretas, tales 
como la cancelación de gastos de representación, de líneas de teléfonos móviles y de pago de consumo en restaurantes; el 
uso racional papelería y material de oficina, de combustibles, de vehículos, así como la venta de aquellos que por sus 
condiciones no sea costeable mantenerlos dentro del dominio del Estado. Si bien es cierto que el Gobierno del Estado ha 
solicitado en empréstitos en los últimos 4 años, también es cierto que la realidad social ha acreditado la necesidad de la 
medida. El caso más reciente, lo constituye la reestructura de pasivos aprobada por esta Soberanía en junio del año pasado, 
así como el financiamiento con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS) hasta por la cantidad de 159 
millones de pesos. Debe destacarse que esta Soberanía aprobó de manera responsable tanto la reestructura como el 
financiamiento referidos, en virtud de que ello daba al Estado liquidez para enfrentar los pagos a proveedores, acreedores y 
otros pasivos, lo que sin duda vuelve activar el mercado local. No obstante a las dificultades financieras y contrario a lo que 
nos indica el texto, por iniciativa del Ejecutivo Estatal durante el ejercicio fiscal 2013, fue aplicado el  subsidiado el impuesto 
sobre el uso o tenencia de vehículos, medida implementada con el firme propósito de beneficiar a las familias colimenses, 
ante las dificultades económicas por las que atraviesa la mayoría de ellas. Esto gracias a la implementación de políticas de 
austeridad y buen gobierno, haciendo un uso óptimo de los recursos públicos. Otra de las acciones que reconocemos al 
Gobierno del Lic. Mario Anguiano Moreno y que demuestran su interés y preocupación por los colimenses es el Decreto del 
Ejecutivo del Estado publicado el 02 de noviembre de 2013, a través del cual, en ejercicio de sus facultades otorgó diversos 
beneficios fiscales a los contribuyentes colimenses, siendo que las lluvias severas ocasionadas por la Tormenta Tropical 
"Manuel" ocurridas durante los días 15, 16 y 17 de septiembre de 2013, provocaron en varias regiones del Estado graves 
daños materiales, tanto a los bienes de los habitantes como a la infraestructura urbana y carretera; de igual forma se vieron 
afectados los cultivos agrícolas y la actividad ganadera, lo que afectó sensiblemente la economía y la planta productiva en 
diversas zonas de la entidad, lo que puso en riesgo las fuentes de empleo. Esta medida tuvo como objetivo el contribuir a la 
reactivación de la planta productiva y mitigar los estragos causados por el referido fenómeno meteorológico y, de esta forma, 
preservar las fuentes de empleo, protegiendo así el patrimonio de los colimenses. Por ello se consideró indispensable 
otorgar diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que tengan su domicilio particular y/o fiscal, sucursal, agencia o 
cualquier otro establecimiento en las zonas afectadas, a fin de que cuenten con liquidez para hacer frente a sus 
compromisos económicos, ya sean derivados de la necesidad de resarcir los daños sufridos, como el de reimpulsar sus 
actividades económicas, por lo que se determinó pertinente condonar total o parcialmente el pago de algunos derechos, así 
como de recargos y multas generados por el pago extemporáneo de impuestos y derechos. El manejo responsable de la 
deuda pública, que representa el 26.8% del presupuesto total para el ejercicio fiscal 2013 y el 19.7% del egreso total para el 
mismo ejercicio, se ha acreditado en los hechos por lo que no representa un riesgo financiero y gracias a ello se mantiene la 
calificación de alta calidad crediticia, no obstante el cumplimiento de su pago seguirá representando una carga financiera 
que deberá preverse para los próximos ejercicios presupuestales y restará capacidad de gasto de inversión. Reconocemos 
que el financiamiento es también un instrumento de impulso económico y de creación de infraestructura, y en ello el 
Legislativo ha actuado responsablemente. Respecto al área administrativa, reconocemos los avances muy significativos en 
materia de armonización contable, puesto que ello permite mayor transparencia y difusión de la información contable, 
presupuestal y de deuda pública. En este sentido, debe destacarse la clasificación funcional del gasto plasmada en el 
Presupuesto de Egresos 2013, que en el apartado de Desarrollo Social alcanzó la mayor escala en un 66.7%, otras no 
clasificadas 13.9%, en tanto que Desarrollo Económico 2.8%, mientras que Gobierno sólo el 16.1%. Lo anterior, es una 
muestra del compromiso asumido por la presente Administración Pública Estatal de favorecer en el ejercicio del gasto a los 
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sectores que más lo requieren, así como disminuir los gastos de operación del propio aparato gubernamental, acciones en la 
que el Ejecutivo seguirá contando con el apoyo y respaldo de los Diputados del Partido Revolucionario Institucional, que en 
este acto me honro en representar. Además del Acuerdo de Austeridad antes señalado, cabe destacar los esfuerzos que se 
han realizado tanto por los trabajadores del Gobierno del Estado, como por la Secretaría a su cargo, particularmente en el 
área de servicios personales, toda vez que los servidores públicos han tenido a bien participar de manera adecuada y 
permanente en los acciones de formación y capacitación que a través de convenios de colaboración y educación continua 
ofrecen instituciones privadas de educación media superior y superior en el Estado. En el mismo rubro, es de suma 
trascendencia lo manifestado por usted señor Secretario, con respecto a los reconocimientos alcanzados en Transparencia 
Presupuestaria, logrando el primer lugar por tercer año consecutivo, distinción que otorga el Instituto Mexicano de 
Competitividad (IMCO), en este mismo orden de ideas, el haber alcanzado la máxima puntuación a nivel nacional por el 
grado de facilidad para acceder a la información pública, además de ser el único Estado del país en alcanzar tal 
merecimiento por segundo año consecutivo. Secretario, que estos logros alcanzados sean un reconocimiento para continuar 
con el trabajo positivo y que a su vez, inviten a mejorar aquellas áreas de oportunidad que aún deben trabajarse para 
alcanzar los índices de calidad, además de lograr el equilibrio financiero, esto es, empatar los ingresos con el gasto público, 
prestando servicios públicos de calidad e innovando políticas públicas en el orden social.  No obstante lo anterior, es 
importante que de manera puntual nos dé respuesta a las siguientes interrogantes: ¿Cuál son las medidas administrativas 
implementadas para que en los procesos de adquisiciones se dé cabal cumplimiento a la Ley de Adquisiciones Servicios y 
Arrendamientos del Estado de Colima, por parte del personal a su cargo?, ¿Cuáles son los avances para la instrumentación 
del nuevo sistema de pensiones?, en materia de agenda digital, quiero que nos explique la estrategia para dar acceso 
gratuito a internet a la población del Estado. Finalmente Sr. Secretario quiero preguntarle, dentro de la estrategia financiera 
¿Cómo fue la aplicación de los 660 millones de pesos de la reestructura? y ¿Qué papel jugará la deuda pública y cuál será 
su prioridad?. Para concluir reconozco a nombre propio y de mis compañero de fracción, el esfuerzo que ha implementado el 
Gobierno del Estado a través de la Secretaría a su cargo en optimizar el gasto público con una visión de austeridad y 
transparencia en su administración, asimismo, agradecer su presencia ante esta Soberanía con su plena disposición de 
ampliar el ya rendido IV informe de gobierno del Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado y 
reiterarle nuestro compromiso de trabajar de manera coordinada con el Ejecutivo del Estado en la instrumentación de 
políticas económicas, fiscales y administrativas que busquen un beneficio para los colimenses”. 
 
En su turno el Diputado Fernando Antero Valle del grupo parlamentario del PAN, hizo el siguiente posicionamiento e 
interrogantes:… “Contador Público Clemente Mendoza Martínez, Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Colima, fundamentando mi intervención en el artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Colima, y también sentando las bases en los artículos 8 fracción II y artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Colima, así como el 193 y 194 del Reglamento que regula la vida interna de este parlamento es que 
atendemos y en representación del grupo parlamentario de Acción Nacional, atendiendo el Formato y Calendario de la Glosa 
del Cuarto Informe de labores del Ejecutivo Estatal en lo que se refiere el día de hoy al desempeño de la Administración y la 
política financiera de los recursos de los ciudadanos del Estado de Colima. Aquellos que piensan que la solidez económica 
de un país  están basadas en sus reformas hacendarias, están muy equivocados. La recuperación económica vendrá en el 
momento en que se inicien finalmente los manejos adecuados de un presupuesto; o por lo menos, que se empiece con los 
esfuerzos por mejorar sus presupuestos deficientes. Banco Interamericano de Desarrollo. El día de hoy señor Secretario es 
que viene a darnos cuenta de la situación que guarda el manejo de las finanzas del dinero de todos y cada uno de los 
ciudadanos de Colima. Debo entender que estos últimos cuatro años de gobierno, no han sido nada sencillos, y digo lo 
anterior puesto que su Secretaría es de las más activas en términos de movilidad; en términos de reingenierías financieras; 
todos los ciudadanos hemos visto pasar por su despacho por lo menos en estos últimos cuatro años, a 4 Secretarios, hemos 
sido testigos de contrataciones de deuda que prácticamente han duplicado su monto en un solo año; recortes masivos de 
personal, planes de austeridad, degradación de expectativas de las calificadoras internacionales, créditos todos y cada uno 
de los años para controlar la famosa deuda de corto plazo; refinanciamiento por falta de liquidez; impago a proveedores; 
etcétera, etcétera. Como podemos observar la totalidad de los sucesos anteriormente enumerados tienen como común 
denominador, la falta de dinero del gobierno para pagar sus compromisos; o dicho en palabras coloquiales; es que el 
Gobierno gasta más de lo que tiene; cosa que también es difícil de entender; ya que en el ejercicio parlamentario en el área 
de fiscalización es que mis pares, mis comunes, hemos estado trabajando de manera permanente en el tema fiscal y en el 
tema presupuestario, por lo menos en lo que corresponde al ejercicio y a la aprobación de la Ley de Ingresos, tanto que 
atendemos puntualmente las proyecciones que nos hacen llegar, las autoridades hacendarias federales, pero también es así 
las que ustedes mismos generan en su proyección de ingresos del año que recurren. Es por ello que a nombre de la fracción 
parlamentaria del Partido Acción Nacional le pedimos Sr. Secretario, nos apoye aclarando los siguientes cuestionamientos. 
El anterior gobierno federal por medio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es que en la pasada administración se 
firmaron convenios de colaboración con los estados, a fin de implementar Programas de apoyo al Presupuesto Basado en 
Resultados, todo esto para impulsar el nuevo Sistema de Evaluación del Desempeño en las entidades; esto, con el único 
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propósito de iniciar en los estados de la República con términos que hacen mucha falta en los estados, como procesos de 
eficiencia, de eficacia y calidad del gasto público. El Presupuesto pues,  Basado en resultados mide la producción de bienes 
y servicios y así como el impacto en favor de la ciudadanía; mientras los presupuestos tradicionales, como es nuestro caso, 
únicamente miden lo que el gobierno se gastó. En este sentido, los resultados del diagnóstico de avance en la 
implementación del Sistema, que dado a conocer por el Banco Interamericano de Desarrollo y la Secretaría de Hacienda, 
reporta a la fecha del 2012, que nos ubicamos con un rezago muy importante, un rezago que nos colocaba entonces en el 
número 22 de todas las entidades federativas; es decir dentro de los últimos 10 lugares.  Señor Secretario nos puede 
explicar en qué situación nos encontramos actualmente en este rubro; toda vez que consideramos desde la fracción 
parlamentaria del Partido Acción Nacional, que esta es una herramienta indispensable para empezar a evaluar a Colima, es 
importante evaluar el desempeño de este gobierno, no en función de cómo se gasta su dinero, sino de cómo cumple sus 
metas y cómo cumple sus objetivos, así, finalmente podemos verdaderamente tener un gobierno eficiente. En otro orden de 
ideas, en cuanto a la puesta en marcha en el pasado mes de abril del año en referencia, las medidas de austeridad y 
disciplina fiscal, como lo así se denominaron; se anunció la racionalización en el área de servicios generales, finalmente se 
tuvieron que establecer medidas sobre mobiliario, equipo de administración, control de materiales y control de suministros. 
En materia de presupuestos dijeron que se cancelarían las ampliaciones de recursos y las excepciones serian autorizadas 
directamente y de manera exclusiva por el Gobernador del Estado, todo esto con el fin de lograr una reducción de cerca del 
44%. Señor Secretario pudiera informarnos de manera puntual el destino de los recursos obtenidos por el área de 
aplicación, ya que el Gobernador en su informe mencionó que dichos ahorros fueron destinados en su totalidad a programas 
de desarrollo social, pero también dijo que fueron directamente destinados a los sectores más vulnerables; pero lo que 
omitió el Ejecutivo Estatal, es dar al pueblo de Colima montos y a quienes fueron favorecidos con dicho dinero. La asfixia 
financiera por la que atravesaba el Gobierno del Estado el año anterior; ocasionada por el obeso manejo del gasto corriente; 
es decir, exceso en nóminas, irresponsabilidad en la administración de los recursos materiales; todo ello, derivó en el impago 
de las responsabilidades de corto plazo si, pago a banca comercial, pero lo que más nos preocupa impago a proveedores 
colimenses, quienes tenían detenidos y entiendo que aún sucede, pagos detenidos por más de un año o por más de dos 
años. Todo esto trajo como consecuencia un cambio de expectativa de las calificaciones internacionales de estable a 
negativa; en donde disminuyó la imagen crediticia de nuestro Estado ante el mundo, ojo, no digo que cambió la calificación.  
Es por ello que ante tal situación el Congreso del Estado intervino para refinanciar en un plazo de hasta 25 años los pasivos 
de corto plazo contraídos con diversas instituciones crediticias y las obligaciones de pago a proveedores por alrededor de 
660 millones de pesos. La principal motivación del Grupo Parlamentario de Acción Nacional por aprobar el esquema de 
refinanciamiento de la deuda y mejorar su perfil en tasa y en tiempo; no fue otra más que la de dotar de liquidez al Gobierno 
del Estado y asumir por fin, la responsabilidad frente a cientos y cientos de proveedores colimenses que de verdad y de 
manera responsable han hecho frente a la falta de pago del Gobierno del Estado, pero también hubo un acuerdo con este 
Congreso, un acuerdo con el anterior Secretario el Dr. Jesús Orozco Alfaro, de entregar a esta Soberanía la información 
relacionada al proceso del producto financiero que se escogería para poder llegar a esta refinanciación y posteriormente 
hacer entrega a los legisladores y a los medios de comunicación, de las listas de los proveedores debidamente saldados. 
¿Señor Secretario como parte del equipo que estuvo dentro del proceso de reestructura y hoy como titular de la Secretaría, 
le solicito nos haga entrega de la información correspondiente en este momento, así como de una explicación de referencia 
sobre el pago de cada uno de los proveedores que se les debía. Es importante recordar y usted lo mencionó dentro de los 
retos a dos años del ocaso de esta administración, es importante recordarle que solo tres estados del país, solo tres, mejor 
dicho dos, porque Querétaro ya dio el paso creando un fondo de reservas para apoyar a los trabajadores del Gobierno del 
Estado; nada más Morelos y Colima; son los únicos Gobiernos Estatales que destinan la totalidad, la totalidad de los 
recursos del gasto corriente, de los impuestos del pueblo, para pagar las pensiones. Señor Secretario usted y los 
ciudadanos sabemos que se destina exactamente la misma cantidad que se invierte obra pública para el Estado de Colima, 
340 millones de pesos, son la misma cantidad que se va a la bolsa sin fondo del pago de pensiones. 2015, 2015 está a la 
vuelta de la esquina, en 2015 no van a ser 34 millones, en 2015, van a ser 550 millones, 550 millones de pesos. No han 
querido asumir la responsabilidad de iniciar con la reforma al sistema de pensiones debemos comenzar con la transición a 
un modelo financieramente sostenible en el largo plazo, en donde cada trabajador sea el responsable de sus ahorros para el 
retiro. ¿Tiene la secretaría a su cargo, un calendario concreto y definido para iniciar junto con este Congreso estatal un 
proceso de modernización al sistema de pensiones que es impostergable?. O será acaso que en el caso de Colima está 
sucediendo, una conclusión que retomó de una revista financiera de corte nacional, por cierto regional, en donde decía una 
analista financiera. Y lo voy a retomar de manera puntual “En muchos estados las reformas se han pospuesto por presiones 
políticas pero más importantes por presiones sindicales, pero sobre todo no se dan cuenta los líderes sindicales que a los 
que les hacen más daño son a sus propios agremiados, no se dan cuenta que el golpe va a ser para sus trabajadores, si son 
de la educación o si son del Gobierno del Estado, son renuentes los cambios que se requieren para darle viabilidad 
financiera a los sistemas de pensiones en los estados” “Esto quizás se debe a cambios que implican en cierta medida elevar 
las aportaciones de los trabajadores y así contar con recursos para poder fondear las prestaciones de los pensionados 
actuales y extender la edad de retiro de los trabajadores en activo, lo que desde luego representa costos muy elevados 
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importantes para los líderes sindicales, no todas las administraciones lo han hecho y muy pocos Gobernadores en la 
República, están dispuestos a asumir dicha responsabilidad”. 
 
Para continuar hizo uso de la palabra el Diputado Heriberto Leal Valencia, del grupo parlamentario de Nueva Alianza, quien 
hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes al Secretario de Finanzas y Administración:… “En primer término, debe 
reconocer que las condiciones mundiales financieras y la situación de los mercados han iniciado a mejorar, no obstante 
estas incipientes mejoras que obedecen al efecto combinado de compromisos más profundos en materia de políticas, la 
renovación del estímulo monetario y el continuo apoyo a la liquidez, aún no han permitido que los mercados internacionales 
alcancen una estabilidad financiera permanente. En consecuencia, el Estado Mexicano sigue afectado por las influencias 
negativas de los mercados mundiales. No obstante ello, se han realizado esfuerzos para evitar en la mayor de las medidas 
los impactos negativos que la globalización le impone a nuestro país. Ante ello, nuestra entidad no puede ser ajena a los 
problemas financieros globales, sin embargo, es de destacar los grandes esfuerzos que ha realizado la actual administración 
estatal, de manera concreta, en el manejo racionalizado de los recursos públicos. En ese orden de ideas, la constante del 
ejercicio que se informa en materia financiera fue precisamente, el objetivo trazado de lograr y mantener finanzas sanas y 
ante la dinámica económica del Estado, se tomó oportunamente la decisión de instrumentar una política pública de 
racionalización en el gasto público, buscando la mayor eficiencia, eficacia, transparencia y austeridad. Mediante esta 
política, las diversas dependencias gubernamentales han venido ejecutando las acciones necesarias para lograr ahorros y 
mejorar la economía estatal, en este sentido, es de reconocer que estas acciones no han afectado para nada los resultados 
y funcionamiento de la administración pública estatal. Es claro que a nivel nacional nos encontramos en espera de los 
resultados que sin duda generarán las reformas que en esta materia se han concretado, siendo necesario que se redoblen 
los esfuerzos de la administración pública estatal para mejorar y fortalecer sus finanzas, a través de un mejor ingreso propio, 
así como el sostenimiento racional y transparente del erario. La racionalización en el gasto público ha permitido que se 
cuente con mayores recursos para la ejecución de políticas públicas y la construcción de infraestructura en beneficio de la 
sociedad, así como con un sistema económico en recuperación y en crecimiento. De igual forma, es de destacarse el 
sistema de recaudación fiscal que de manera eficiente implementa la Secretaría a su cargo, mejorando año con año los 
índices de ingresos propios, los cuales afectan positivamente en los coeficientes de asignación de participaciones federales. 
Esto es conocido por todos, que a mayor ingreso propio, mayor oportunidad de acceso a recursos provenientes de la 
federación, por lo que sin duda el mejoramiento en la recaudación interna revierte un poco los efectos negativos generados 
por el porcentaje bajo que la población colimense representa con respecto al resto del país. Reconocemos la labor realizada 
por la Secretaría a su cargo tendiente a cumplir con los principios de transparencia y acceso a la información pública, relativa 
a la administración de los bienes y recursos del Estado, los cuales deben estar al conocimiento y al alcance de todos.  Estas 
acciones de transparencia las observamos en la revisión de la cuenta pública del Gobierno del Estado que acabamos de 
calificar en el mes de noviembre de 2013, donde tuvimos a la vista la justificación del gasto realizado por éste durante la 
cuenta pública del ejercicio fiscal 2012. Lo anterior se observa congruente con la política estatal de posicionar a Colima 
como un Estado con altos índices de transparencia y, los recursos públicos son parte de esa tarea. Ante ello, lo instamos 
para que estas políticas de transparencia de los recursos públicos y administración de bienes estatales avancen de acuerdo 
a las condiciones que imperan en su Secretaría, para que la entidad siga posicionándose día a día dentro de los primeros 
lugares en cuanto a transparencia y acceso a la información pública. En el rubro de la administración, es importante señalar 
que en lo que a la actualización del registro del patrimonio del Gobierno del Estado se refiere, se reconoce a la Secretaría 
que usted preside, el logró obtenido respecto a la regularización de los bienes muebles e inmuebles que hace mención la 
Ley del Patrimonio del Estado, ya que es vital que la Administración Pública Estatal tenga conocimiento de los bienes de los 
cuales es propietario y en los cuales han sido invertidas las finanzas del Estado, además de existir una transparencia al 
respecto para evitar desvíos económicos que pudieran perjudicar el sistema económico. Cabe destacar que en el 2013 se 
tuvo un registro del 42% de los bienes pertenecientes al Estado, destacando el proceso de verificación física de inmuebles 
irregulares, sin embargo a pesar de estos resultados, es importante que la Secretaría siga trabajando en este tipo de 
acciones que ayuden a la Administración Pública Estatal a tener un mayor control tanto de los bienes como del gasto que se 
realiza en las distintas áreas, mismas que son de orden público e interés social. Señor Secretario, el grupo parlamentario 
que en este acto represento, le reconoce su desempeño no sólo por la ardua labor que ha venido realizando en conjunto con 
su personal, sino además por los compromisos y metas que se han propuesto a alcanzar, ello denota el interés y 
compromiso con nuestra sociedad colimense, metas torales como aplicar políticas presupuestales para el control del gasto 
corriente, implementar un programa permanente de planeación y evaluación financiera, elaborar anualmente durante 6 años 
un procedimiento para evitar el desfasamiento presupuestal por encima de techos financieros anuales aprobados, elaborar 
anualmente durante 6 años un decreto de nueva estructura de presupuesto de egresos, realizar un proyecto para 
implementar un Sistema Integral de Información Financiera, entre muchas otras; metas que convencen para que nuestro 
Estado no sólo se mantenga con los logros y reconocimientos obtenidos, sino que además año con año nuestra entidad 
obtenga mayores reconocimientos en aras de ser ejemplo para las demás y así contribuir al mejoramiento integral de las 
condiciones de vida de las y los colimenses. Sin duda alguna, actualmente la Secretaría que hoy preside se caracteriza por 
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su eficacia y eficiencia, así como por sus altos estándares de transparencia, cumpliendo con ello no solo la encomienda que 
el Gobernador le ha conferido, sino con la misión interna de la Secretaría que se fijaron a alcanzar.  No obstante lo anterior, 
es de suma importancia que dé respuesta puntual a los siguientes cuestionamientos que le formularé y que seguramente 
son de interés social. ¿A qué se debe que en el 2012 se tuvo que contratar un crédito a corto plazo por un monto de 300 
millones de pesos, y en el 2013, cuáles fueron las estrategias para el cierre del ejercicio?, ¿Qué acciones se han 
implementado para poder compensar el subsidio a la tenencia otorgado a los colimenses en este ejercicio? Finalmente, 
Secretario agradecer de nueva cuenta su presencia en el recinto de esta Soberanía, atendiendo al llamado para ampliar la 
información relativa a su Secretaría contenida en el IV Informe de Gobierno rendido por el Lic. Mario Anguiano Moreno, 
Gobernador Constitucional del Estado; asimismo, reiterarle nuestro compromiso de seguir apoyando las iniciativas 
impulsadas por el Ejecutivo Estatal en beneficio de los colimenses”. 
 
En su turno el Diputado Francisco Javier Rodríguez García del grupo parlamentario del PRD, hizo el siguiente 
posicionamiento e interrogantes:… “Vale la pena hacer un alto en este camino de comparecencias. Preguntarnos si 
realmente estamos haciendo este ejercicio constitucional de rendición de cuentas o estamos en realidad cayendo en un 
conjunto de actos proselitistas, mediáticos, que en general los Diputados, Diputadas, estamos preguntando lo que queremos 
y los Secretarios están también respondiendo lo que quieren. Ejemplos claros, fueron ayer, el Secretario de Educación y 
también el Procurador, que vino prácticamente amparado a no responder lo que no quería y no podía responder. Avanzar 
hacía un esquema de mayor control gubernamental, debe de ser un objetivo claro, una reforma de fondo de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, de la propia administración pública, de la Constitución de esta Quincuagésima Séptima Legislatura, 
creo que ese es un compromiso compañeras y compañeros Diputados, de buscar realmente una reforma de fondo que esos 
ejercicios no sean exposiciones, preguntas, respuestas y prácticamente con eso digamos que estamos rindiendo cuentas al 
pueblo, creo que eso dista mucho de serlo. Hoy tiene usted Sr. Secretario de Finanzas y Administración, hoy tiene usted la 
oportunidad de escribir una crónica diferente de estas comparecencias de la glosa del IV informe de Gobierno, lo exhorto 
respetuosamente Sr. Secretario a responder lo que le ha preguntado y lo que le preguntará esta Soberanía popular. 
Considero que hay dos valentías de asunción de responsabilidades en este Gobierno, una de ellas sin duda alguna en 
materia de seguridad, ser Procurador de Justicia, ser Secretario de Seguridad es una valentía de formar parte de este 
gabinete. La otra valentía Sr. Secretario es la de usted, usted es valiente Sr. Secretario, al sostener una de esas dos papas 
calientes que le ha encomendado el Sr. Gobernador para estar el frente, eso si se lo reconozco Sr. Secretario. Durante esta 
administración se ha incrementado el monto de la deuda pública hasta niveles que superan por mucho lo de sexenios 
anteriores, lo que podría sugerir una crisis financiera en la entidad, una recesión o una mala administración de los recursos. 
Desde que inició la administración se anunciaron medidas de austeridad para evitar un desfase entre los ingresos y las 
erogaciones del Estado, sin embargo el Gobernador en reiteradas ocasiones responsabilizó a la administración federal de 
disminuir las participaciones que recibe nuestra entidad, lo cual derivó, de acuerdo a la justificación del mandatario estatal, 
en la necesidad de solicitar créditos con la banca comercial para seguir haciendo frente a los compromisos del gobierno, 
bueno al  menos esa fue su justificación. El 1 de noviembre de 2009 Mario Anguiano asumió el cargo de Gobernador del 
Estado, sucediendo a Silverio Cavazos. De acuerdo a información vertida en diversos medios de comunicación la deuda 
pública del Estado pasó de 331 millones de pesos al cierre de 2003 a 1,330 millones de pesos al cierre de 2009. El 
Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado entonces anunció que el adeudo total de corto y largo plazo, era de 1,061 
millones de pesos. En el mes de noviembre de 2011 el Congreso del Estado aprobó dos líneas de crédito para el Gobierno 
del Estado por 900 con la banca privada y 300 con Banobras. De acuerdo con la información ya llevábamos 2,200 millones 
de pesos a esas fechas, y dirán ¿Por qué estamos haciendo el recuento?, porque es fundamentalmente, es la parte central 
de estos cuatro años que tenemos que revisar y analizar. Al 19 de junio de 2013 el Gobierno del Estado envió al Congreso 
una solicitud para reestructurar 660 y convertir el adeudo de corto a largo plazo, pagadero a 25. Además se solicitó acceder 
a 159 millones de pesos más con Banobras. Así se sumarían 820 millones de pesos para así ya andar rondando los 1,900 
millones de pesos a esos niveles nos encontramos actualmente en la entidad, y el Secretario dio alguna explicación en torno 
a ello. Con este recuento podemos advertir que algo no está bien en la administración estatal, ¿Por qué no están bien?. 
Porque esa no era la deuda histórica que se venía manejando, no habíamos llegado a esos niveles en la actualidad, y decir 
que solamente se debe al recorte presupuestal de las transferencias, pues la verdad es parte de una verdad y la otra verdad 
todavía es la que ni por mayores esfuerzos de transparencia lo vamos a conocer ni en esta Soberanía ni mucho menos el 
pueblo de Colima. Y los responsables de esa otra parte de la deuda hoy ya no están en la administración estatal hoy ya 
están siendo premiados con altos cargos, con altos mandos en la administración federal, y lo peor que de esto que hacía 
reflexión al inicio, de rendición de cuentas, a ellos ya no les habremos de poder pedir cuentas. Ni en el manejo de los 
ingresos, ni el gasto se ha visto este equilibrio que hoy nos quieren presentar, por lo cual no se estaría dando cumplimiento 
al compromiso número 3 de la modernización del Poder Ejecutivo del Plan Estatal de Desarrollo, que señaló en sus buenos 
augurios, en sus buenos inicios, en sus buenos propósitos cuando inicio como Gobernador, que los recursos se manejarían 
de forma transparente, honesta, eficiente y eficaz, lo que le falló fue a quien le encargó el manejo de esos recursos, el 
objetivo era bueno, la intención no era mala, el problema es a quien le encargó ese asunto y hoy ya no están con nosotros, 
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por eso decía que usted es valiente Sr. Secretario, en su momento lo hicimos público, solicitamos por escrito y de manera 
respetuosa siempre en apego a la ley, la información  pertinente respecto a datos sobre el programa anual de gastos del 
Gobierno del Estado y lo ejercido en rubros como medicamentos, combustibles, abarrotes, mantenimiento mecánico, a la 
Secretaría de Finanzas y Administración, la respuesta que nos enviaron de esa Secretaría en ese entonces, fue, Sr. 
Diputado usted consulte la página de internet, ahí está todo. Preguntarle señor Secretario, obviamente no fue en su 
momento, pero usted debe saber porque formaba parte de ese equipo de trabajo. ¿Qué razón existe en particular para que 
un representante popular para que a un Diputado no se le pueda dar esa razón, aunque existiera en la página de Internet, 
pero se le está pidiendo y solicitando a la dependencia para que no tengamos acceso a la misma, incluso aún si su 
compromiso 6 para la modernización del Plan Estatal de Desarrollo, señala la transparencia de la gestión como uno de los 
puntos a manejar.  Y pedíamos información y hoy es la primera solicitud que le realizo puntual Sr. Secretario, que nos dé un 
informe detallado de la adquisición de gasolina, de medicamentos, de abarrotes, de cada uno de los proveedores, sean 
personas físicas o sean personas morales, al menos en los cuatro años que lleva esta administración y si fuese mucho pedir, 
pues al menos en este año 2012, que está por concluir y que es lo que nos corresponde, así mismo que nos dé un informe 
detallado de quienes y por dependencia el gasto en telefonía celular, lo anterior lo fundamento en las siguientes cuestiones 
que nos quedan dudas Sr. Secretario. Ustedes nos hablan de austeridad, entre ellos el ahorro en combustible, decirle, con 
información de cuentas públicas en rubros generales, nos manejan que 2006 al 2009, si se tenía una reducción del 51 al 
41% en millones de pesos es decir 9 millones de pesos más en ahorros de combustibles, del 2010 al 2011, de 35 a 33, ahí 
ya llevábamos un ahorro considerable y parecía que ahí estaban, pero es precisamente cuando inician y se refuerzan los 
planes de austeridad cuando en lugar que la gasolina, el consumo en combustible reduzca, se aumenta entonces pasamos 
del 2011, al 2012, de 33 a 40.5 millones de pesos, entonces, en ese sentido ¿en dónde está el plan de austeridad?. Y la 
respuesta que argumenta o ese es el argumento que fundamento la petición que nos dé un desglose detallado en ese rubro 
de combustible. El  mantenimiento en equipo de transporte si se han reducido vehículos ¿Por qué entonces el 
mantenimiento del 2006 al 2009, había bajado de 12 a 6.4 millones de pesos, y después del 2010 al 2012, este se recupera, 
de 7.1 a 9.9, porque se rompe esa tendencia precisamente en esos últimos dos año, por esas razones, ojalá y usted si, a 
diferencia de su antecesor, si  pudiera brindarnos esa información y en particular, si me interesaría saber de las empresas 
Nadro, Cabe y Servicio automotriz Beta, cual es lo que se le factura y cuáles son los compromisos de gastos que tiene el 
Gobierno del Estado con estas empresas en particular, Sr. Secretario. Si la Federación ha reducido las participaciones que 
recibe nuestra entidad, ¿qué medidas Sr. Secretario, se están tomando para reducir el gasto superfluo de esta 
administración y no desfasar el presupuesto, considerando que las medidas de austeridad anunciadas con anterioridad 
como ya lo he mencionado, pues no se han visto reflejadas en reducción en la erogación de ciertos rubros, entre ellos, 
salarios, gasto en combustible, comunicación social y telefonía en los índices que se proyectaban?. Esto porque el 
compromiso 1 de las finanzas transparentes y eficientes del Plan Estatal de Desarrollo, que señala la política presupuestal 
para el control de gasto, si bien se ha venido aplicando,  al menos eso se nos han informado, no ha servido para disminuir 
las partidas antes señaladas. Y aquí recordar lo que usted ya nos había mencionado al inicio, pero también recordarle otros 
compromisos que están por cumplirse, que quedaron en esa Soberanía no con todos los que aprobamos, un servidor el 
PRD no aprobó la deuda pública, pero si preguntarle cuál es la condición en que está ese apoyo que se iba a distribuir del 
Fondo de Fortalecimiento Municipal a los Municipios, presentaron algunos Ayuntamientos proyectos o propuestas, tengo 
entendido que no se les ha, al menos, a finales, en diciembre, no se habían, varios municipios, administraciones se habían 
quejado, que no se les había todavía transferido ese recurso, igual que quedó de pasarse y distribuirse a los municipios el 
50% de ese excedente de tenencia que se cobra, y de igual  manera, pues si explicarle que, que nos explique cuáles son 
esos proveedores que todavía no se les ha cubierto y por qué, precisamente fue un documento que giró, que quedó firmado 
por escrito por el anterior Secretario de Finanzas, y ya no hay que recordarlo no vaya a ser que regrese. Compromiso 
número 3 del mismo rubro del Plan Estatal de Desarrollo, elaborar anualmente un procedimiento para evitar el desfase 
presupuestal, con eso, basta para saber que el balance en estos cuatro años es de más gasto y más deuda. Compromiso 
número 12, realizar anualmente campañas informativas de aplicación del gasto público estatal, si eso significa, si esa 
campaña, de informativas de comunicación social significa tapizar al Estado de los espectaculares de un Gobernador 
sonriente, pues la verdad es que mejor que no se cumpla ese compromiso, porque en nada benefician a los colimenses 
estar viendo a un gobernante que se está burlando de nuestras miserias que se está burlando de nuestra crisis, política, 
social que está viviendo el Estado. Y carente de significado, tanto en materia de seguridad y de bienestar, si no es la misma 
realidad que todos nosotros percibimos. Ahí le solicito Sr. Secretario de igual manera y respetuosamente un informe 
detallado de los proveedores, las personas físicas, o morales, con los montos de los contratos en espectaculares que se 
tienen por parte del Gobierno del Estado. Los compromisos 10 y 14, ampliar el marco de potestades tributarias del estado y 
estudios para detectar áreas de oportunidad de nuevos ingresos estatales, de decirnos de los planes si era como se 
ampliaba la recaudación para hacerle frente en este sentido, nos queda claro es que si se acude a deuda, pues los ingresos 
no han sido suficientes para compensar este gasto que se tiene. Probablemente se refieren obviamente a más impuestos, 
¿pero hasta este punto, yo le pregunto, si habría nuevos impuestos y con qué propósito se aplicaría esta nueva estrategia 
de recaudación para que mejore la eficiencia recaudatoria del Estado. En alguna ocasión ya nos habían explicado ciertos 
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convenios que se pretenden realizar con Hacienda, con el SAT, que nos pudiera abundar un poco más para que quede claro 
a la ciudadanía si va a ver o no va a ver nuevos impuestos, si realmente cuanto es lo que vamos a pagar, porque esta 
cuesta de enero la verdad a todos los colimenses les pega en sus bolsillos de manera muy directa para pagar los impuestos 
de predial, de agua y todo lo que ello implica y realmente el Estado tiene que explicar cómo se puede ampliar su base 
gravable. Existe finalmente Sr. Secretario, alguna planeación que permita al Estado comenzar a corregir este déficit con que 
viene funcionando el Gobierno del Estado. Y yo le quisiera hacer una propuesta, ojala la valore en lo que cabe o se pueda al 
menos discutir y es en el siguiente sentido, aquí el compañero Luis Fernando Antero Valle, explicaba como ya había habido 
tres titulares incluyendo a usted en la Secretaría que usted Preside, pero haciendo un análisis en 12 dependencias del 
Gobierno del Estado ya está entrando un poco al área de administración que a usted le corresponde administrar, le 
corresponde dirigir, en 12 dependencias, del Gobierno del Estado ha habido 33 titulares, esto nos habla o bien, esto 
finalmente refleja un gabinete de inestabilidad, en el Gobierno del Estado, y bien, puede deberse a dos cosas, ineficiencia de 
los funcionarios o inconformidad del Gobernador, con el desempeño de los funcionarios y voy a mencionarlos brevemente, 
en la Secretaría General de Gobierno pues estuvo al que ya no queremos mencionar, René Rodríguez Alcaraz, más Rogelio 
Rueda Sánchez, en la Procuraduría de Justicia del Estado, Arturo Díaz, Yolanda Verduzco, Marcos Santana, en Finanzas, 
Omar Magaña, Francisco Osorio, Jesús Orozco,  ya se nos fue, otra vez, Secretaría de Administración, Xavier Oldenbourg 
Ceballos, Oscar Zurroza y nuevamente el innombrable, Secretaría de Planeación, Francisco Anzar, Esteban Herrera, 
Francisco Osorio, Secretaría de Educación Federico Rangel, Guillermo Rangel, en la Secretaría de Desarrollo Rural, José 
Verduzco, Adalberto Zamarroni, Secretaría de Desarrollo Urbano, Francisco Aguilar, Alejandro Torres, y Fernando Morán, 
Secretaría de Turismo Fernando Morán, Héctor Sandoval, Secretaría de Desarrollo Social, Héctor Michel, Oscar Zurroza, 
Rigoberto Salazar, Secretaría de Salud, Saúl Adame, Agustín Lara y Policía Estatal Héctor Bautista, Raúl Pinedo, Carlos 
Hernández y Juan Ramón. En ese sentido, en general, ahí tenemos un dato mal. Finalmente estas son las Secretarías que 
se han estado moviendo, pero también hacemos un análisis, Sr. Secretario, en la propuesta específica que yo le haría para 
que usted la valore, decirle o que nos explique también aquí. Tenemos 20 Direcciones Generales en la Administración, con 
sueldos que van de 36 a 44 mil pesos, un ingreso, perdón un gasto anual de 10.6 millones de pesos y mensual de 884 mil 
pesos más menos, pero también esas direcciones generales, basan sus trabajos en 17 subdirecciones, cuyo gasto es de 
409 mil pesos, con que va al año de 4.9 millones de pesos casi 5 millones de pesos con salarios que van de 12 hasta 24 mil 
pesos, pero también ahí luego vienen otras áreas, luego se desglosan en jefaturas y finalmente quienes están inmersos en 
la administración estatal saben los que terminan sacando el trabajo, que los que tienen la experiencia, a los que les cargan 
la chamba día con día, pues no es el Director General, ni el director del área, sino lo terminan haciendo la gente de abajo, 
los jefes, luego debajo de los jefes quienes realmente tienen sus trabajos de base y administrativos y es ahí en donde se 
sustenta el trabajo que día a día para brindar los servicios, entonces tenemos en suma Sr. Secretario en estas 20 
direcciones generales, con ciertas subdirecciones, con las direcciones en general, sumamos aproximadamente entre, 
alrededor de 40 millones de pesos, la propuesta es, con esta reestructura que se da y con este asunto, porque no podemos 
hacer una reingeniería, para ver realmente en qué áreas, un Director General no nada más es alguien que va, se toma el 
café, hace llamadas, trae un sequito atrás de él, trae celulares, toda una parafernalia y abajo, efectivamente quienes se 
están matando día con día no se les reconoce el trabajo y hacemos una redistribución y de esos 50 millones de pesos 
porque no se hace un ahorro importante que realmente también vaya encaminado no a más gasto corriente pero si a 
inversión social, es la propuesta en especifico que le realizó Sr. Secretario, con gusto en los próximos días se lo podemos 
hacer llegar por escrito, pero al menos  ahorita que usted nos explicara y nos diera su opinión. Finalmente Sr. Secretario esa 
es la opinión por parte del PRD, comentar que durante estos cuatro años hemos escuchado a este gobierno, proponer 
distintas medidas de austeridad para obtener ahorros y diferentes planes de reducción de gasto, derivados de recortes como 
ya lo hemos mencionado recortes de las transferencias del gobierno federal. Pero en el 2014, el gobierno de la República ya 
emanado del PRI, tendrá la mayor cantidad de recursos de toda la historia en este país, tendría 447 mil millones más 
respecto al 2013, o sea, que esto que ha servido como excusa de endeudamientos para hacer recortes de personal, para 
tener planes de austeridad, pues en teoría para este 2014, pues deberá quedar superada, deberán de ser más creativos, 
para excusar y esperar que en un año, o en el transcurso de los últimos meses de este 2014, no estén solicitando más 
deuda, porque tendrán que ser más creativos para poner otra excusa porque esa la verdad, ya hay, va a tener mucha lana, 
va a tener mucho dinero, muchos recursos va a tener el inquilino de los Pinos. “2013, fue el año del morenazo”, así lo 
podemos decretar por el PRD, “el 2013, fue el año del morenazo” para Colima, por los próximos 30 años, al menos este 
Gobernador sonriente nos ha hipotecado, nos ha empeñado, nos ha vendido la esperanza del desarrollo y del crecimiento 
económico de miles de colimenses, ahí lo explicaron en la deuda, no estamos mintiendo y por esa razón decimos que 
esperamos que en este 2014, que no se repita la historia, es el reto que en verdad que todos tenemos”. 
 
Posteriormente, conforme al procedimiento acordado, se le concedió el uso de la palabra hasta por 15 minutos al Secretario 
de Finanzas y Administración, para que diera respuesta a los cuestionamientos planteados y al concluir, nuevamente se le 
agradeció su presencia y las respuestas a los cuestionamientos hechos, dándose por terminada esta comparecencia y 



Libro de  Actas del Primer Período  Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional                 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima                                                 

(01 de octubre de 2013 al 28 de febrero de 2014) 
 
declarándose un receso para reanudarla con la comparecencia del Arquitecto Francisco Morán Rodríguez, Secretario de 
Desarrollo Urbano. 
 
Al reanudarse la sesión, se contó con la presencia del  Arquitecto Francisco Morán Rodríguez, Secretario de Desarrollo 
Urbano, al cual después de darle la más cordial bienvenida a este Recinto Parlamentario y de agradecerle aceptara la 
invitación de comparecer ante esta Soberanía, se le hizo saber para todos los efectos legales, que desde este momento se 
encontraba bajo protesta de decir verdad y posteriormente se le concedió la palabra hasta por 10 minutos, el cual hizo una 
exposición de las acciones y programas que se han venido realizando en la Secretaría a su cargo durante este año 2013. 
  
Una vez concluida la intervención del Secretario, se abrió el espacio de intervenciones de los Diputados iniciando con el 
Legislador José Verduzco Moreno del grupo parlamentario del PRI, el cual hizo el siguiente posicionamiento e 
interrogantes:… “Comentarles que en atención a la distinción que me otorga la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, a la que pertenezco, es que hago el uso de la voz para dirigirme a Usted amigo Secretario, de 
quien reconocemos su valiosa participación en el ámbito de la función pública estatal, la capacidad de gestión, la honradez, 
la  transparencia con que ha llevado su actuar en los distintos encargos gubernamentales que ha ostentado. Reconociendo 
además  su actividad que inicia todos los días desde muy tempranas horas, incluidos los fines de semana. De igual forma, 
me corresponde la oportunidad de plantearle el posicionamiento que en la bancada priísta realizamos respecto a lo que hoy 
nos informa de su gestión durante el año 2013. Es evidente que la dependencia que Usted preside, es de  fundamental 
importancia, pues en los últimos años, nuestro Estado ha presentado un acelerado crecimiento en cuanto a infraestructura 
urbana. Cada vez son más las colonias y fraccionamientos que se incorporan en los municipios con mayor población y 
principalmente, en la zona conurbada de Colima-Villa de Álvarez, por lo que el equipamiento urbano requiere de una 
especial atención. Asimismo, la dotación de las adecuadas vialidades en las zonas rurales de nuestros diez municipios, es lo 
que mantiene a nuestro Estado entre los mejores comunicados del país. La inversión en el mejoramiento y habilitación de 
las calles y pavimentos, ha sido histórica con la autorización del llamado Fondo de Pavimentación, mismo que contempló la 
suma de 95 millones 426 mil 374 pesos, obtenidos a través del Ramo General 23 de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, donde se aprobaron 80 obras en los 10 municipios, que redundará en beneficios para todos los colimenses, que 
transitamos día a día por las calles de todo el Estado. Vaya por tanto nuestro reconocimiento por su conducto, señor 
Secretario a nuestro Gobernador, el Lic. Mario Anguiano Moreno,  así como a su equipo de trabajo, que han demostrado 
visión, profesionalismo y capacidad de trabajo en la tarea que se les ha encomendado. Una mención especial, nos merece 
la coordinación que en los tres niveles de gobierno se ha realizado, en pos de conseguir mayores recursos que redundan en 
más y mejores obras, a favor de los colimenses. En materia de vivienda, es de reconocerse la labor que se ha realizado 
dentro del programa federal “Vivienda Digna de la Cruzada Nacional contra el Hambre, que el Presidente, Enrique Peña 
Nieto inició como parte de las acciones de su primer año de gobierno y que en nuestro Estado, se han visto reflejadas en la 
construcción de 210 viviendas dignas en zonas urbanas y 412 viviendas dignas para familias de la zona rural, además de las 
101 viviendas para el municipio de Tecomán. Señor Secretario, es de nuestro conocimiento que en la comunidad de San 
Joaquín, en el municipio de Cuauhtémoc, quienes durante más de 5 décadas vivieron la angustia de no contar con una 
certeza jurídica para su patrimonio familiar y quienes durante el año 2013, lograron obtener sus escrituras, gracias al trabajo 
conjunto de gestión, conciliación y el logro de acuerdos, tras 4 años de trabajo, por lo que reconocemos la sensibilidad y 
responsabilidad social, que el gobierno Estatal, a través de la dependencia que preside, han demostrado al darle 
certidumbre a estas más de 50 familias, que han sido beneficiadas de estas acciones. De igual forma, es de mencionar que 
Colima se ha distinguido por ser líder en la implementación de estrategias respecto el manejo de residuos sólidos urbanos y 
especiales y sabemos que durante su gestión, este tema, nos atañe a todos, pues es necesario que tomemos conciencia en 
este aspecto y el Gobierno del Estado, está poniendo la pauta para el manejo de desechos sólidos. En este tenor, sabemos 
que se han realizado obras con recursos del Anexo 30 del presupuesto de Egresos de la Federación, por un monto de 11 
millones 870 mil pesos,  que han sido destinados a la construcción y equipamiento del Centro de Transferencia y Acopio del 
municipio de Armería, siendo beneficiados 28 mil 695 vecinos de este municipio; la segunda etapa del Centro de Acopio, 
Composteo y Equipamiento para Residuos Sólidos en el municipio de Ixtlahuacán, que beneficia a 5 mil 300 habitantes. En 
la misma situación se encuentra la construcción de la segunda etapa del Centro de Acopio y Composteo de Residuos 
Sólidos del municipio de Minatitlán, que ha beneficiado a más de 8 mil 200 personas; así como el saneamiento y clausura 
del sitio de confinamiento de residuos sólidos del municipio de Cuauhtémoc. Esta última acción, se han beneficiado más de 
2 mil 700 personas, pues se mitigó el impacto de humos y malos olores, además del arrastre de lixiviados a los predios 
vecinos y a la barranca de la comunidad de Las Trancas. Es necesario también reconocer la pronta respuesta del Gobierno 
del Estado ante los daños causados por la Tormenta Manuel, un fenómeno meteorológico que causó afectaciones en gran 
parte del país y que nuestro Estado padeció de manera generalizada, pues todos los municipios sufrieron daños de distinta 
índole y pese a que las vialidades fueron de las más afectadas, a la fecha se ha visto la respuesta efectiva de las 
autoridades estatales. Recordemos que Colima fue el primer Estado del país en cuantificar los daños registrados por la 
Tormenta  Tropical Manuel y por tanto,  se tuvo pronto acceso a los recursos del FONDEN, por lo que de manera casi 



Libro de  Actas del Primer Período  Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional                 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima                                                 

(01 de octubre de 2013 al 28 de febrero de 2014) 
 
inmediata, se pudo dar respuesta a las necesidades generadas por los estragos de este fenómeno meteorológico. De esta 
manera fueron brindados 7 apoyos parciales inmediatos en los municipios de Armería, Colima, Coquimatlán, Ixtlahuacán, 
Manzanillo, Minatitlán y Villa de Álvarez, por un monto de 1 millón 449 mil pesos. En cuanto a las vialidades, debido a los 
daños de la mencionada tormenta, fue necesaria la reconstrucción de 6 caminos en los municipios de Colima, Coquimatlán, 
Ixtlahuacán y Manzanillo, con una inversión bipartita entre el gobierno Estatal y el gobierno Federal, por un monto de 18 
millones de pesos. De igual forma, en materia deportiva, fueron rehabilitadas instalaciones en los municipios de Colima, 
Coquimatlán y Manzanillo, que también resultaron afectadas por la Tormenta  Tropical Manuel, por una suma de 1 millón 
619 mil pesos. Sin embargo y pese al buen desempeño que ha demostrado en la administración que se informa, existen 
algunos puntos de controversia que es necesario cuestionarle sobre los mismos, con la intención de dejar en claro algunas 
dudas que han surgido respecto a la gestión de la Secretaría que preside, mismas que a continuación le planteo. Secretario, 
mucho se ha mencionado en los medios de comunicación y en la población general que la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
no ha sido constante en el pago de las obras realizadas por parte de las constructoras locales, ni ha sido totalmente 
transparente respecto a la adjudicación de las licitaciones de obras, pudiera  hacernos el favor de explicarnos si la secretaría 
que dirige, se encuentra o no al corriente en los pagos a las constructoras y la manera en que se llevan a cabo las 
licitaciones en la Secretaría que dirige. Otro tema que también ha sido objeto de mucha polémica entre la población 
colimense y particularmente en los medios de comunicación, es el  tema Tercer Anillo Periférico, pues se comenta  que 
pareciera que esta es una obra sin planeación y sin visión a mediano y largo plazo, causando las molestias a la población. 
Pudiera explicarnos el porqué de que constantemente se tengan que realizar ajustes y obras de adecuación de los carriles 
centrales y las laterales de esta vialidad principal”. 
 
Posteriormente hizo uso de la palabra el Diputado Héctor Insúa García, representante del grupo del Partido Acción Nacional, 
el cual hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “Ahora resulta que Colima es un Estado en el que se goza de los 
beneficios que resultan del sano equilibro entre poderes; de una economía local dinámica y competitiva; de un sector 
turístico pujante; de una educación de calidad y eficaz; de la seguridad pública; del manejo responsable, transparente y 
honrado de los recursos públicos y de un desarrollo urbano con visión de futuro y yo me pregunto ¿En qué Estado viven los 
Secretarios de éste gobierno Estatal?. ¿En qué estado vive el Gobernador? quien sin duda comparte la visión planteada por  
todos y cada uno de los Secretarios que han pasado por esta Soberanía, en el marco de las comparecencias que por ley 
están obligadas. Saludo al Presidente de esta Mesa Directiva, del  H. Congreso del Estado Diputado Heriberto Leal 
Valencia, a mis compañeros y amigos Secretarios de la misma, los Diputados Anel Bueno Sánchez y Orlando Lino 
Castellanos, y de igual manera a todas y cada uno de mis compañeros y compañeras Diputados. Y a nombre de la fracción 
parlamentaria del PAN, damos la más cordial bienvenida a este Recinto Legislativo al Secretario de Desarrollo Urbano Arq. 
Fernando Morán Rodríguez, señoras y señores sean bienvenidos y por supuesto a los medios de comunicación  que nos 
hacen el favor de por su conducto enterar a los ciudadanos de lo que ocurre en este poder. A continuación, y con la facultad 
que la ley me compete y con la honrosa representación del grupo parlamentario de Acción Nacional, me dispongo a 
compartir con ustedes lo que desde nuestra óptica debiera ser la política de desarrollo urbano para nuestro Estado; para 
luego pasar a plantear algunas interrogantes, relacionadas con el Plan estatal de desarrollo 2009-2015, así como con el 
trabajo  realizado cotidianamente por la Secretaría que usted representa Sr. Secretario. Preguntas que respetuosamente le 
pedimos nos conteste, no como algunos otros de sus compañeros, no como  un gesto de cortesía política, si no en 
cumplimiento de su responsabilidad y obligación constitucional. ¿Cómo debiera ser el desarrollo urbano en nuestro estado?. 
Bueno nosotros consideramos que un enfoque moderno del mismo, requiere de una visión integral y de largo plazo; 
descansar en instrumentos de gestión pública que actúen de manera sectorial y articulada; definir estrategias, programas y 
proyectos, conforme a un imaginario compartido y ampliamente socializado, que proyecte y materialice el tipo de estado y de 
ciudades que queremos para el futuro. Así pues, definir e implementar un plan de desarrollo urbano  la visión, es una tarea 
fundamental, sobre todo en un contexto en el que debe hacerse un importante esfuerzo por aprovechar al máximo los 
escasos recursos públicos. No hacerlo, significaría cancelar las posibilidades de abonar al mejoramiento no solo de la 
infraestructura pública, sino de la capacidad de nuestro estado en su conjunto y de cada uno de sus municipios, de acceder 
a un desarrollo verdaderamente sustentable. Poder convertir la política de desarrollo urbano en palanca de  inversiones 
locales, nacionales y extranjeras; de  generación de más y mejores  empleos; de  seguridad pública; de la armonía del tejido 
social; de la sustentabilidad ambiental y en suma, del bienestar a que todos aspiramos y merecemos, nos obliga a trabajar 
en la revisión del marco jurídico; a la suma, multiplicación y coordinación de esfuerzos entre la sociedad y el gobierno 
federal, estatal y municipal; a la participación de las universidades, las cámaras empresariales, las organizaciones no 
gubernamentales, los colegios y barras de profesionistas en la revisión del espacio público que tenemos y en la definición 
del que queremos para las próximas y futuras generaciones. Definir la mejor forma de  utilizar, transformar y ocupar el 
espacio público, requiere visión de Estado; un plan para el corto, mediano y largo plazo; talento; compromiso con cada una 
de nuestras ciudades y comunidades; trabajo de tiempo completo; pensar local, regional y globalmente; procurar la 
sustentabilidad de nuestro territorio; asumir el compromiso de impulsar la competitividad y la justicia social, a partir del 
desarrollo urbano; entender que en el espacio público, está la esencia de cada ciudad y, por lo tanto, de los que vivimos en 
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ella; concebir la vivienda y la colonia como factor de desarrollo social, cultural y económico; planear con un enfoque 
participativo, y democrático es una obligación del titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano. Así mismo  contribuir al 
respeto de los derechos humanos fundamentales y consagrados en nuestra Constitución como  son el de  tener acceso a 
una vivienda, al agua potable, al libre tránsito, a servicios públicos de calidad, al disfrute del tiempo libre, tomar parte en la 
vida cultural de la comunidad, gozar de las artes, contar con vías de comunicación, infraestructura y transportes públicos de 
calidad. En resumen, con un enfoque correcto del Secretario de Desarrollo Urbano, se puede no solo mejorar la calidad de 
vida de los colimenses; sino además distribuir equitativamente las oportunidades y los beneficios del desarrollo social, 
cultural y económico; hacer valer derechos humanos fundamentales, mejorar la seguridad pública, entre otras tantas cosas  
que demandan los ciudadanos a lo largo y ancho de nuestro territorio,  esa nuestra visión de lo que defiera ser el desarrollo 
y sus políticas en el Estado. Ahora bien, de la revisión de la política estatal en materia de desarrollo urbano, plasmada en el 
Plan estatal de desarrollo 2009-2015 y en el trabajo cotidiano de la Secretaría a su cargo, a continuación le pedimos, señor 
Secretario, abunde sobre los siguientes aspectos. El gobierno estatal en turno, se  comprometió a desarrollar entre otros 
proyectos  un plan maestro para la construcción de ciclovías en toda el área metropolitana; un plan maestro de vías 
primarias y secundarias que previera el uso de carriles especializados, tanto para el transporte privado como para el público, 
y que además incluya el transporte alternativo; implementar un sistema de adaptación de pavimentos que mejore la calidad y 
el mantenimiento de las vialidades existentes; implementar un sistema centralizado y sincronizado de semaforización de 
cruceros, incorporando tecnología de punta con accesibilidad universal; y finalmente también implementar el concepto de 
intermovilidad en las políticas públicas de transporte en la zona metropolitana conurbada esto por mencionar algunos de los 
compromiso que se hicieron y los cuales consideramos son propuestas no cumplidas o proyectos inconclusos. Por ello le 
pedimos, señor Secretario Nos indique por favor el grado de avance de cada uno de éstos, recordándole que está bajo 
protesta de decir verdad y que el formato de la presente comparecencia y la ley, lo obligan a responder ésta y las 
subsecuentes interrogantes. Por otra parte, en el mismo plan de desarrollo, este gobierno se comprometió a construir tres 
puentes, (2 sobre el libramiento Marcelino García Barragán: uno a la altura de la empresa Macsa y uno más a la altura de la 
procuraduría y; el tercero frente a  plaza “Zentralia”. ¿Cuándo piensa cumplir con éste compromiso señor Secretario? ya que 
aunque pareciera tan pequeño, si  tomamos en cuenta la magnitud de su responsabilidad, su incumplimiento ha provocado a 
la fecha la pérdida de vidas humanas e incontables accidentes en las zonas referidas. Por otra parte, desde el año 2006, 
más de cincuenta  familias han realizado diversos pagos  a lo que fuera el fideicomiso FIMAGA, hoy integrado al INSUVI, 
como enganche parcial al contrato privado de compraventa para la adquisición de un terreno habitacional con servicios,  con 
la esperanza de hacerse de un patrimonio familiar, seis años después,  estas familias siguen en espera de la entrega de su 
lote, aun y cuando ellos han  pagado más de cuarenta mil pesos por él. Además, según información proporcionada por el 
Director del INSUVI a ésta Soberanía,  aún cuando la demanda es infinitamente mayor, no solamente en el municipio de 
Manzanillo; sino en todo el estado,  hay más de cien familias con demanda de vivienda en Manzanillo, a las cuales se les 
prometió que para el mes de Diciembre del año 2013, se atendería por lo menos  a la mitad de ellas ( esta promesa que les 
vienen haciendo desde 2005, incluso con entrega de certificados de vivienda hoy no se ha cumplido, por eso le pregunto). 
¿Qué está haciendo el Gobierno del Estado para atender ambas  demandas?, ¿Cuánto tiempo más tendrán que esperar 
éstos ciudadanos para recibir una oportunidad de hacerse de su vivienda?, ¿Cuánto y a quien le debe el INSUVI  y también  
pues ya aprovechando el viaje, todas aquellas empresas que han desarrollado obra pública estatal quiénes son, cuanto se 
les debe. En otro tema, se anunció la ampliación a seis carriles de la avenida Niños Héroes y mucha gente se preguntamos 
¿Por qué es prioritaria la ampliación de una de las avenidas más anchas que tiene la ciudad de Colima?, ¿Qué no existe 
mayor necesidad en alguna otra vialidad  en todo el territorio estatal?.  En otro orden de ideas Sr. Secretario  hemos visto 
que usted ha mostrado un dinamismo y una presencia muy activa en Manzanillo,  en  su mismo informe nos ha dado cuenta 
de ello, entre otros temas, con el de las brigadas de alto impacto y con los propios testimonios que nos obsequia  en las 
pantallas que están a la vista de todos.  Nosotros creemos que dicho activismo y trabajo focalizado tiene que ver con su 
aspiración de ser candidato para Presidente municipal por el municipio porteño. Por eso le preguntamos señor Secretario. 
Es así ¿Quiere ser usted candidato a Presidente Municipal de Manzanillo por el PRI?. Si su respuesta es afirmativa, ¿no 
cree usted que lo mejor para todos sería que usted se separara de su actual responsabilidad, para aspirar con ello a tener  
su lugar, a un Secretario de tiempo completo y comprometido exclusivamente con el desarrollo urbano del Estado?. Para 
finalizar señor Secretario, y ya que los integrantes del grupo parlamentario de Acción Nacional compartimos la idea de que el 
gobierno estatal y su Secretario de Desarrollo Urbano, deben asumir plenamente su responsabilidad y con ello contribuir con 
el desarrollo socioeconómico; con la seguridad pública; con la armonía que debe prevalecer entre las personas y el medio 
ambiente; con la preservación de nuestras tradiciones históricas y culturales; con la protección de nuestros derechos 
humanos y; que de no hacerlo así desde el desarrollo urbano teniendo propósitos menores, como pudieran ser el mero 
interés económico o político, sería suficiente para pedirles que se fueran, le pregunto: Tomando en cuenta no sus intereses 
personales y políticos, sino los de los ciudadanos y los del Estado ¿considera usted ser la persona indicada para ocupar el 
cargo de Secretario de Desarrollo Urbano en el Estado?”. 
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A continuación, se le concedió el uso de la tribuna al Diputado José de Jesús Villanueva Gutiérrez, representante del partido 
Nueva Alianza, dicho Legislador hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “Con la representación del Partido 
Nueva Alianza me dirijo en esta tribuna para fijar el posicionamiento de mi partido respecto de la comparecencia del 
Secretario de Desarrollo Urbano, para la glosa del cuarto informe de labores del Licenciado Mario Anguiano Moreno. Es de 
destacar la labor que viene haciendo  usted Secretario al frente de la institución que preside, en todos los aspectos que 
conllevan  en el trabajo de la Secretaría de Desarrollo Urbano, sabemos que su vocación  de servicio es la que lo ha llevado 
a obtener grandes logros en la administración pública y su trayectoria política es reconocida en nuestro Estado. Enfatizar en 
su gestión el tema de agua potable pues es menester de la Secretaría realizar las acciones y proyectos que aseguren que 
los colimenses gocen en cantidad y calidad del agua que se merecen con la obligación continua de proteger y priorizar los 
recursos naturales que contamos en las ciudades colimenses. Es por ello que se destaca  la labor que se realiza en 
CIAPACOV, pues resulta evidente la efectividad con que se conduce. En ese orden de ideas es de reconocer la firma del 
convenio de coordinación con el Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional del Agua para implementar el programa  
de agua limpia con la cual se busca preservar la calidad del agua mediante los protocolos de desinfección y las normas 
establecidas por la Secretaría de Salud que se deben de realizar para el agua que sea destinada para el uso y consumo 
humano. Otro logro que se debe destacar es el conseguido en coordinación con la federación al firmar el convenio  mediante 
el cual se ejercerá un millón 264 mil pesos, los cuales serán destinados para proteger de las fuentes de la contaminación a 
las fuentes de abastecimiento hídrico de las cabeceras municipales de los municipios de Cuauhtémoc y Coquimatlán así 
como las localidades de Ixtlahuacán y Armería. Es evidente el compromiso porque todos los hogares colimenses tengan 
asegurado el suministro de agua potable, no solo en cuanto a la satisfacción de las necesidades domésticas, sino que va 
más allá asegurando la dotación con calidad bacteriológica que permite promover la buena salud y el bienestar de la 
población. Desde el inicio de la gestión del Lic. Mario Anguiano Moreno se estableció como propósito de su administración, 
generar las condiciones de infraestructura necesarias para impulsar y consolidar el desarrollo urbano de Colima de manera 
sustentable progresiva y armónica con el medio ambiente. Es palpable por todos los colimenses que Colima cuenta con 
infraestructura vial y carretera modernas funcionales y que han permitido mejorar la conectividad de las zonas conurbadas 
del Estado y que a su vez acarrean día a día un mayor desarrollo productivo y económico del Estado y la región; logros que 
sin duda no se podrían haber llevado a cabo sin el apoyo del gobierno federal. La Secretaría a su cargo se ha preocupado 
por impulsar la inversión pública y privada a lo largo y ancho del Estado,  y esto es palpable en el mejoramiento de los 
hogares colimenses; sin duda las metas planteadas al inicio de la administración estatal son ambiciosas, pero son las 
necesarias para conseguir el Colima que todos queremos. Una de las principales acciones realizadas en el año que acaba 
de pasar, fue la inversión de 1 millón 500 mil pesos en el arranque de la primera etapa del suministro y colocación de 
señalamientos viales, lo que nos permite contar con carreteras mejor comunidades y modernas, contribuir a la seguridad, 
evitar accidentes y procurar la integridad de los usuarios de la infraestructura carretera. Esta acción repercute en beneficios 
directos para todos los colimenses que día a día transitamos por las principales vialidades de nuestro Estado y que podemos 
comprobar el mejoramiento de las mismas. Otro mérito a resaltar es la gestión que se hizo al Gobierno Federal, para que en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación del año que acaba de pasar; se designaran aproximadamente 68 millones de 
pesos para la ejecución de 7 obras de infraestructura carretera estatal. Estas obras beneficiarán ámbitos como la economía, 
el turismo y la inversión en nuestro Estado, al permitir  un mejor y más rápido acceso a los 10 municipios; así como a los que 
transitan por nuestro Estado, a los  visitantes que se dirigen a entidades vecinas. Es de todos sabido que Colima al contar 
con un puerto tan importante como el de Manzanillo, es un Estado de tránsito para muchas de las mercancías que se 
distribuyen a distintas entidades del país y por tanto la inversión y mejoramiento de carreteras es un tema que atañe no  solo 
a los colimenses sino también a todo el sector empresarial de nuestro país. En atención a lo anterior señor Secretario en 
nombre de mi fracción parlamentaria quiero realizar algunos cuestionamientos respecto a su actuar dentro de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano en ese sentido, le pregunto: ¿Por qué no se han concluido las obras de los mercados a la fecha?, 
¿Los tiempos de lluvia se han vuelto muy complejos para la zona conurbada de Colima y de Villa de Álvarez, además que 
para Manzanillo se vuelve cotidiano, en ese sentido qué se está haciendo para evitar inundaciones futuras en estos 
municipios?, ¿Cuando se contará con el Estudio de Cauces Urbanos de la Zona Metropolitana Colima – Villa de Álvarez 
para prevenir inundaciones?, ¿Por qué no se exige a los fraccionadores que hagan puentes, colectores, rampas y 
pasacalles antes de municipalizarlas y yo también le comento porque se permite a algunos fraccionadores realizar calles sin 
banquetas?, ¿Cuanto se ejerció en materia de obra pública en este 2013 finalmente, y cuáles fueron los resultados de la 
gestión del Gobernador en lo referente a este tema, en este mismo  año?. Quiero terminar mi participación felicitando al 
Secretario de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de Colima, al Arq. José Fernando Morán Rodríguez, por la labor 
que viene desempeñando al frente de dicha dependencia, sin duda los resultados están a la vista de todos, sin embargo aún 
hay mucho por hacer en materia de desarrollo urbano, pero confiamos en que con su debida conducción Colima habrá de 
ser ejemplo a nivel nacional y se constituirá como un Estado con un desarrollo urbano progresivo y amigable con el medio 
ambiente”. 
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Para continuar  se le concedió el uso de la palabra al Diputado Francisco Javier Rodríguez García, representante del partido 
de la Revolución Democrática, el cual hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “Presidente, dando la cordial 
bienvenida al Secretario de Desarrollo Urbano de la entidad, hablar uno de los temas que más ha causado dudas, 
incertidumbre y hasta cierto punto desconfianza es el túnel ferroviario en Manzanillo, pues o se retrasaba su construcción o 
se generaban dudas debido a la controversia que se suscitó por parte de los comerciantes del centro histórico de dicho 
municipio. Siendo un tema tan relevante queremos preguntarle señor Secretario, ¿Qué si se han tomado en cuenta las 
preocupaciones de los comerciantes para tomar las previsiones y en su caso las correcciones para minimizar los efectos 
negativos de las complicaciones viales?. Tenemos conocimiento que se han hecho una serie de propuestas o diferentes 
proyectos para que esto pueda quedar de la mejor manera para todos. ¿Puede asegurar la Secretaría a su cargo que se 
están construyendo las condiciones para que a mediano plazo la sociedad y el puerto de Manzanillo coexistan ambos y se 
beneficien mutuamente?. Que no sea este  túnel ferroviario pues a venir a solucionar un problema añejo sin duda alguna, 
pero que vaya a generar otro peor en la sobrevivencia económica de los comerciantes. Sin duda alguna va a faltar  y va a 
requerir, ha faltado y requiere mucha habilidad política para llegar a consensos importantes en este sentido, pero también de 
que ha requerido y  se va  requerir presentaciones especificas, técnicas, para que realmente se realice un trabajo en 
Manzanillo que beneficie a todos los Manzanillenses, al turismo en general a todas las personas que visitamos ahí, de ahí la 
pregunta, pero sobre todo la petición Sr. Secretario de manera muy puntual, muy enérgica, muy respetuosa a la vez ¿para 
que sea ese túnel ferroviario, deje de convertirse en un problema de Manzanillo y realmente vaya  ser  una inversión tan 
millonaria en una verdadera obra de utilidad y de gran utilidad para todos?. Esa es la pregunta petición Sr. Secretario. Otro 
tema que ha quedado rezagado y desatendido por la Secretaría a su cargo, que viene arrastrándose desde antes de que 
usted rindiera protesta,  como tal, es el catálogo de obras realizadas con  créditos solicitados con motivo  tanto del huracán 
Jova, que en este año surgieron las inconformidades por parte  de la CMIC y algunos compañeros ya la han retomado en 
torno a eso  y el tema se discutió con anterioridad y aunque hubo esa disposición de palabra, para que los Diputados 
contáramos con ese catálogo de obras e incluso que pudiéramos realizar recorridos para verificar dichas obras, al igual a lo 
que sucedió  cuando tuvimos la reunión de trabajo con las diferentes Secretarías por el tema de Manuel, pues a la fecha no 
hemos tenido, no hemos sido notificados del tema, ni tampoco se ha elaborado una agenda de visitas para corroborar dichas 
obras, no. Hoy usted nos presenta el tema de Manuel, como un asunto donde el Estado es de los primeros estados que dio 
esa respuesta y armo su paquete de obras y fue atendido, pero si requerimos en este Congreso Sr. Secretario que vayamos 
a revisar de manera conjunta cada una de las obras o las obras más importantes de mayor inversión por que Jova dejo un 
mal sabor de boca en los empresarios, un mal sabor de boca en la población en general  porque los recursos no fueron 
destinados para lo cual fueron aprobados y hay un endeudamiento en ese sentido  y creo que si es de vital importancia Sr. 
Secretario que nos especifique  el tema de Manuel, que avances ya dio usted un avance al respecto, pero que nos diga al 
menos en cuales ya podemos ir a visitar o que vayamos a visitar todas, es la petición principal. En ese sentido la SEDUR 
esperemos que cuente con ese catálogo de obras  bien especificado, bien detallado de Jova y de Manuel y puede ser 
puesto a disposición de los Diputados de una vez por todas? Para el tema de vivienda creo que es entre otros aspectos,  el 
tema que mayor deuda pública social tiene el Gobierno del Estado al que usted pertenece con el pueblo de Colima, de 
vivienda se viene arrastrando un déficit de la construcción para atender tal necesidad, para la población más vulnerable. De 
igual manera se transformó  ya el IVECOL en INSUVI, por lo cual le preguntamos ¿sí se ha regularizado el ritmo de 
construcción de vivienda en el Estado que se tenía un rezago, ¿Qué existe, si existe  evidencia de que la transformación de 
dicho Instituto en Vivienda esté rindiendo los resultados esperados o simplemente fue un cambio de nombres y los malos 
manejos sospechados, las deudas que se tiene ahí en el  INSUVI pues finalmente siguen en el mismo camino. La pregunta 
es: ¿Ese esquema cómo se está mejorando y cumpliendo los temas de vivienda, la meta 407 del Plan Estatal de Desarrollo 
habla de un banco estatal del suelo, en qué sentido y cómo se está construyendo este banco estatal, cómo se encuentra la 
situación también en ese sentido de aspectos importantes en materia de vivienda?, creo que es el tema en que debe dar 
respuesta muy clara el Gobierno el Estado y la Secretaría de usted al frente y usted como integrante también de ese 
Consejo del INSUVI, tiene una responsabilidad muy importante, la vivienda no es de interés, no le han cumplido a los que ya 
tienen certificados de vivienda, ya lo mencionaron con anterioridad, certificados de varios años atrás, ahí se mencionan 
acciones  de vivienda en el informe al igual que el otro informe, lo detectamos de un informe a otro como se duplican 
acciones de vivienda en las mismas colonias y bueno no queremos pensar que el Gobierno del Estado, está dando 
información dobleteada en tema de vivienda por que la demanda social es muy clara, es muy latente y si solicitamos ahí en 
ese sentido poner mayor énfasis Sr. Secretario y que nos de datos reales y precisos en materia de vivienda, preguntarle 
también como se encuentra la situación de los terrenos de La Campana, ya que en la deuda de 2011, si no me equivoco se 
justificó parte de esos recursos para la adquisición de los terrenos. Asuntos que teníamos conocimiento prevalecía un litigio 
o prevalece un litigio y el dueño al menos se manifestaba en alguna ocasión que pues a él ni siquiera le habían concretado 
la compra, entonces que nos de la situación real de esos terrenos cuando se van, o ya se adquirieron o no se adquirieron 
porque en el recurso al menos  en la exposición anterior de la glosa del informe de hace un año ya nos lo contemplaba esa 
deuda que entonces se había aprobado. De igual manera Sr. Secretario, preguntarle ¿Cuál es la reserva territorial actual 
para vivienda y  para desarrollo Industrial?.  Son dos metas del Plan Estatal de Desarrollo, en el caso de vivienda se hablaba 
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150 hectáreas, en el caso de desarrollo industrial 550 hectáreas respectivamente, y preguntarle a usted como no puede 
informar a esta Soberanía si esta reserva territorial ya se encuentra o en qué condiciones se encuentra y donde se ha 
adquirido a quienes se las compraron, cuantas hectáreas han adquirido y en qué y a que costos se han adquirido perdón, 
este conjunto de viviendas. Y finalmente si es la intención del Gobierno de no construir obras que no beneficien a la 
población como usted lo mencionó ahí que ha sido una instrucción importante del Sr. Gobernador y que estamos seguros 
que usted se apega a ese principio importante del actuar honesto del señor Gobernador, bueno porque entonces no se han 
construido los colectores pluviales de la zona norte Colima-Villa de Álvarez, creo que las obras que se han, que se 
presumen en este gobierno entre ellos el tercer anillo y otras obras, las afectan precisamente la falta de colectores pluviales, 
entonces si el Gobernador es un principio fundamental rector de él en la construcción de obra, de no construir obras que no 
se necesitan entonces es una cuestión muy prioritaria, antes de construir obras, que sirven de relumbrón  porque no 
construir obras que son tan necesarias como es el tema de los colectores pluviales y que nos explique para cuando 
finalmente puedan  llegar o ya lo dejaremos para cuando el próximo gobierno, así lo decida realizar. Y finalmente Secretario 
no quiero dejar de decirle con claridad  algo, que está usted al frente de una Secretaría que entre otras siempre se manejan 
en todos los gobiernos, es en general el tema de la obra pública, un aspecto que se conoce  ya en el argot público ya queda 
prácticamente ahí como una práctica, como una regla no escrita la petición de presupuesto de asignación de obra a cambio 
del famoso diezmo no, a cambio que si la entrego, el inversionista, si te la entrego a esos amigos porque me apoyaron en 
campaña y entonces es la manera de pagar y regresar los favores  de campaña. El tufo de la deshonestidad, sin duda 
alguna es en la Secretaría de Desarrollo Urbano donde a veces se deben de enfocar, o se enfocan las críticas principales de 
los negocios entre amigos, y  funcionarios o entre los mismos funcionarios que han estado ahí al frente  es la adquisición 
directa o convocatoria a tres invitados pues es el mecanismo que ha resultado rentable en la historia,  pero que en este 
Gobierno también ese tufo no se ha quitado Sr. Secretario y que hacer bisnes millonarios en la obra pública ha dejado sin 
duda alguna malas experiencias para el Estado, obras muy costosísimas y  muchas de ellas  de poca rentabilidad social de 
poca utilidad y sin embargo; hay un desvió de recursos  ahí latentes. Y  se lo comento  por lo siguiente porque nos generan 
algunas dudas ciertas acciones que si bien no son todavía del 2013, si es más atrás y por ejemplo mencionarle que nos 
llama la atención  por ejemplo elaboraciones de análisis de costos beneficio de modernización de la vialidad al acceso al 
Espinal, que se le asignó a múltiples opciones de negocios y que se le asignaron 8 proyectos realizados entre el 2 de febrero 
al 30 de abril de 2012, y los costos de los estudios pues parecieran ser muy altos en un término muy rápido, estamos 
hablando de 6 millones quinientos mil pesos, salta a la vista también al revisar ese tipo de asignaciones,  el mecanismo fue 
invitación a cuando menos tres personas, otro mecanismo de adjudicación directa, vía de adjudicación directa se le 
asignaron 3 millones 470 mil pesos, en un período para elaboración de análisis, igual costo beneficio  construcción del 
Complejo de Servicios Asistenciales en Colima a la empresa Soluciones Corporativas Integrales, de esa misma manera.  
Luego se suman otro millón 350 mil,  a empresa que se dedica a terracerías y que no tiene la capacidad al menos no se ve 
para elaborar proyectos arquitectónicos y elaboró el proyecto arquitectónico del Parque Turístico Cultural Metropolitano a 
Comala, y así podemos también mencionarle Sr. Secretario, temas de 3 contratos realizados del 2 de febrero al 22 de marzo 
de 2012, por un millón 499 mil, 999.99 pesos. En adjudicación directa al gran Círculo Empresarial de Occidente de la 
elaboración de análisis, de costo beneficio de la modernización de la carretera libre del tramo Quesería. De igual manera 
otro  proyecto arquitectónico para la octava etapa del programa Comala Pueblo Mágico, que se invirtieron más de un millón 
400 mil, tres contratos realizados a esta empresa entre el 1 de marzo y al 31 de mayo en ese año, también otra empresa de 
casi un millón y de pesos, que no tiene también la especialidad por lo que no deberán de haberse al parecer no se le debían 
de haber asignado ese tipo de proyectos que debe ser proyecto arquitectónico relacionado con la  dignificación de sitios 
turísticos con sanitarios públicos en el centro histórico en Manzanillo a Manuel Hernández Ramírez, Hernández Francisco, y 
es casi de un millón y medio de pesos, así Sr. Secretario obviamente nos falta el análisis del 2013, con la información que 
apenas está surgiendo, pero son al menos unos ejemplos, yo no me atrevo a decir que ahí está el desvió o que ahí está 
pero creo que a todos nos llama la atención grandes cantidades  de asignación y elaboración de proyectos arquitectónicos y 
que finalmente decimos, bueno son empresas que son sumamente eficaces, capaces, son sumamente modernas que tienen  
toda la especialidad para que construyan y se les asignen exclusivamente a ellas, entonces en la Secretaría a su cargo  Sr. 
Secretario, no nomas con usted, años atrás desde que inició este Gobierno y anteriores donde el tufo de la deshonestidad 
donde está claramente ese diezmo plasmado para que se pueda estar pagando los favores de campaña, ojala en su 
desempeño esto no esté sucediendo, que no se estén beneficiando a los empresarios amigos del Sr. Gobernador y que 
ojala usted en el próximo año transparenten a quienes se les asignan las obras, que sean convocatorias abiertas y que 
realmente el poco recurso para obra  que usted sabe  que apenas es el 3.5 en obra directa del presupuesto estatal, 345, 
millones, 335 millones, ojala realmente vayan a donde se beneficien y no una parte de eso realmente  vaya a los bolsillos de 
los Secretarios por ser simplemente amigos del poder”. 
 
Luego intervino el Diputado  Marcos Daniel Barajas Yescas, representante del Partido del Trabajo, debidamente acreditado 
ante esta Soberanía, el cual presentó el siguiente posicionamiento e hizo algunas interrogantes de la siguiente forma:… “Yo 
quiero iniciar mi intervención respecto al análisis  y reflexión que hizo mi compañero Francisco Rodríguez, hace un momento 



Libro de  Actas del Primer Período  Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional                 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima                                                 

(01 de octubre de 2013 al 28 de febrero de 2014) 
 
que los Secretarios argumentan y dicen y contestan lo que quieren contestar y que los Diputados, así mismo aseveran o 
plantean preguntas que tal vez no son torales, cada quien tiente su perspectiva, en buena lid, con buena fe, yo creo que 
usted y yo compañero que compartimos esta filosofía de izquierda sabemos que aquí en estas estructuras gubernamentales, 
no lograremos la transformación real de la sociedad eso nos queda claro por qué gobiernos pasan de diferentes colores y no 
vemos un cambio de impacto que le diga al ciudadano que realmente están avanzando. Y que por más paradójico que 
parezca la lucha por combatir la corrupción, la obsesión puede minar la democracia, incluso hasta convertirse en una cortina 
de humo, el combate a la corrupción es loable, más no es lo único, es insuficiente, y también usted y yo sabemos que la 
corrupción es un síntoma de este modelo económico de libre mercado donde todos por igual participan en la libre 
competencia, es decir del capitalismo  rapaz y neoliberal. Y hago este preámbulo porque es necesario ponerlo en la mesa 
necesitamos construir más, necesitamos proponer más, porque es lo que esperan los ciudadanos de nosotros, y lo hago de 
buena fe por que la izquierda  tiene sus atributos y es importante en la democracia de México y de Colima, aquí hay 
compañeros y  lo reconozco Sr. Paco Rodríguez que usted es una persona con un gran intelecto y que el análisis que hace 
es muy preciso y que es necesario para hacer ese contrapeso, al igual que otros compañeros deseo que estos esfuerzos 
que nuestra trayectoria se abone a la propuesta de la construcción, porque lo requiere México, vemos un pueblo en cada 
colonia popular los que vamos y visitamos y no nos dejamos  llevar por el  glamour político y seguimos  en constante 
comunicación con el pueblo, que indicadores de vivienda, de salud, de educación no son suficientes. Por ello es importante 
abonar y sumarnos a los esfuerzos Sr. Secretario  Fernando, reconocemos su altruismo respecto a la materia que nos 
ocupa, usted ya presento resultados alentadores, pero yo quiero avocarme en este posicionamiento del Partido del Trabajo 
en una deuda que tiene este Estado con los municipios de Manzanillo, Armería y Tecomán y todos aquellos que nos visitan 
respecto a la ampliación a cuatro carriles da la carretera Armería-Manzanillo, qué tiene que pasar, ya hay muertes, hay 
estadísticas que nos dicen que es muy necesario urgente esa ampliación, a qué le tienen miedo tenemos que esperar más 
de 17 años o más tiempo para que sigan pasando estos circunstancias tan lamentables, como es la pérdida de vidas. ¿Qué 
hay de fondo?, ¿Quién tiene la concesión de la caseta de la autopista Colima-Manzanillo?, ¿Quién la tiene?, ¿Porqué no se 
da esa apertura tan necesaria?. Usted es de Manzanillo y sabe que el desarrollo portuario exige de una vez por todas esa 
ampliación; no solamente por el lado económico, por el lado de comunicación se requiere esta ampliación de la libre 
Armería-Manzanillo qué tiene que pasar, hubo un acuerdo, un exhorto aprobado de manera unánime por  todas las 
fracciones parlamentarias, para que el Ejecutivo Estatal a través de usted, junto con la S.C.T., buscaran la posibilidad del 
proyecto ejecutivo que es el primer paso que se requieren millones de pesos, una cantidad considerable para hacer posible 
este proyecto, soy consciente Sr. Secretario que no es responsabilidad del Estado, que se tiene que ver una conjunción, una 
unión de voluntades para que se de este  gran proyecto no es responsabilidad total de usted, eso lo dejo claro,  pero 
queremos ver esa capacidad de gestión del Gobernador, de usted  para que esto realmente sea una posibilidad para los 
colimenses y para los mexicanos que visitan este hermoso Estado de Colima. ¿Qué avances hay al respecto en relación a  
este exhorto de la ampliación de la libre Armería–Manzanillo?, por otro lado también, queremos saber cuál es el proceso, 
¿cuál es el avance en relación a los daños que hubo por la tormenta tropical Manuel?, ¿Cuál es su participación, cual la 
valoración y cuál es el avance para la reconstrucción respecto a este siniestro que nos toco vivir?, por ultimo cierro mi 
intervención, pidiéndole Sr. Secretario, que no olvide a los más de 2 mil colimenses que están agrupados en la Unión de 
Solicitantes Tierra y Libertad son 50 hectáreas que abonarían a coadyuvar a bajar esos indicadores de vivienda, de la falta 
de vivienda que hay. Ojala podamos en este año tener avances contundentes que nos permita de una vez por todas pasar al 
área de urbanización, en esa etapa nos encontramos y que creemos que usted tiene la capacidad, la habilidad y posibilidad 
real de lograr esta gestiones”. 
 
Conforme al procedimiento acordado, se le concedió el uso de la palabra hasta por 15 minutos al Secretario de Desarrollo 
Urbano, el cual dio respuesta a los cuestionamientos planteados con respecto a los trabajos propios de esta Secretaría por 
los Diputados, y al concluir su intervención, de nueva cuenta se le agradeció su presencia y las respuestas a los 
cuestionamientos hechos, dando por terminada esta comparecencia y declarándose un receso para reanudarla 
posteriormente con la comparecencia del Ing. Adalberto Zamarroni Cisneros, Secretario de Desarrollo Rural. 
 
Al reanudarse la sesión, se contó con la presencia del Ing. Adalberto Zamarroni Cisneros, Secretario de Desarrollo Rural, al 
cual se le agradeció aceptara la invitación de comparecer ante esta Soberanía y se le hizo saber para todos los efectos que 
correspondieran, que desde este momento se encontraba bajo protesta de decir verdad, dándole posteriormente el uso de la 
palabra hasta por diez minutos, funcionario que procedió a exponer todas las acciones desarrolladas por la Secretaría a su 
cargo dentro del año en que se informaba. 
 
Al concluir la intervención del Secretario de Desarrollo Rural, se procedió al espacio de intervenciones de los Diputados, 
iniciando con la intervención del Diputado Manuel Palacios Rodríguez, del grupo parlamentario del PRI, el cual hizo el 
siguiente posicionamiento e interrogantes:… “La Secretaría de Desarrollo Rural que usted dignamente preside es una de las 
de mayor impacto en la gente, siendo que su área de acción es el campo colimense, mediante la gestión y fomento de 
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programas y acciones que incidan en una mayor productividad, comercialización competitiva y rentabilidad del sector 
agropecuario, forestal, acuícola y pesquero del Estado de Colima; y que su aplicación sea de excelencia acreditada y 
reconocida a nivel estatal y nacional. Para cumplir con el objeto de impulsar el desarrollo integral de las poblaciones rurales 
del Estado, así como de contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias y pesqueras, se reconoce el 
esfuerzo de los gobiernos federal y estatal, durante el ejercicio fiscal 2013 de anunciar un presupuesto concurrente de más 
de 102 millones de pesos para el campo colimense. El presupuesto antes mencionado permitió que se ingresaran solicitudes 
de proyectos productivos en los componentes agrícola, ganadero, pesquero y activos productivos tradicionales; así como en 
el programa de desarrollo de capacidades, innovación tecnológica y extensionismo rural así como en el programa de 
sustentabilidad de los recursos naturales, en sus componentes: conservación y uso sustentable de suelo y agua, y 
reconversión productiva. De conformidad con lo anterior, es indudable que el presupuesto mencionado debió tener efectos 
positivos en el campo colimense, sin embargo, aún encontramos sectores productivos rezagados, lo cual se entiende hasta 
cierto punto siendo que no hay presupuesto que alcance para cubrir todas las necesidades de la población. Por ello, debe 
seguir siendo prioritario para la Secretaría seguir impulsando proyectos productivos que reflejen la necesidad de gestionar 
mayores recursos cada año para lograr que las zonas rurales del Estado no resulten tan vulnerables respecto al grueso 
poblacional, sino que sean un motor productivo importante para la entidad y se les reconozca el gran aporte que realizan y 
que se ve reflejado en el producto interno bruto. Aunado a lo anterior, la Secretaría de Desarrollo Rural ha tenido a bien, en 
conjunto con el Gobernador del Estado, gestionar recursos especiales para el combate y prevención de plagas como lo es el 
Dragón Amarillo, la cual ha venido impactando en los cítricos de la entidad de manera importante, gestionando para ello 
cerca de 130 millones de pesos, los cuales se obtuvieron con motivo del convenio para dar inicio con el “Plan Piloto de los 
Cítricos en Colima”, firmado con el Subsecretario de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (Sagarpa), Jesús Aguilar Padilla, a través del cual se buscó dar respuesta inmediata al combate a la plaga del 
Huanglongbing (HLB) que ha afectado los cítricos del campo colimense. En ese tema en particular, debemos destacar que 
Usted Secretario ha cumplido en tiempo y forma ante este Congreso del Estado con la entrega de los listados de 
beneficiarios de los componentes del programa bécate, módulos demostrativos y control del vector, asistencia técnica y 
campaña fitosanitaria para atender la estrategia del HLB 2013 en el Estado de Colima. Al respecto, resulta plausible la 
respuesta del Gobierno del Estado a través de la Secretaría que preside, en la gestión de recursos etiquetados 
especialmente para el combate del Dragón Amarillo, los cuales han servido para apoyar a gran parte de aquellos 
productores que se han visto afectados con la misma, mediante cursos de capacitación y asignación de recursos a los 
afectados para revertir los efectos causados y reactivar la actividad económica de los cítricos, debido a la importancia que 
representa para la entidad. Esto ha destacado a Colima como un Estado preocupado y ocupado por resolver los problemas 
que afectan a quienes hacen de su sustento a la actividad agropecuaria, proyectando al interior como al exterior que lo 
producido en la entidad cumple con los estándares de salubridad e inocuidad; permitiendo además, que los productos 
colimenses gocen de buena reputación al exterior y resulten de gran interés para ser exportados. A mayor abundamiento, el 
Gobierno del Estado, a través de la Secretaría en comento, han reforzado los cercos fitosanitarios con el propósito de evitar 
el ingreso de plagas o enfermedades que afecten a la producción ganadera, agrícola y pesquera de la entidad; acciones que 
han sido reconocidas por la preocupación reflejada en el accionar del Gobierno estatal de atender de manera oportuna los 
problemas que afectan al campo colimense por parte de los integrantes de la Comisión de Agricultura y Ganadería del 
Senado de la República, al ponderar el interés del que el Gobernador del Estado planteó desde un inicio para enfrentar la 
situación del limón colimense, así como de los productores del cítrico, y con ello, obtener recursos federales para llegar a 
una solución. Asimismo, se destacó por parte de los legisladores federales que Colima se constituyó como el plan piloto de 
23 estados productores de cítricos y actualmente es el centro de la atención agrícola de la comisión del Senado gracias al 
interés y firmeza demostrada por el mandatario estatal. Para seguir protegiendo los cultivos del Estado, aplaudimos la 
gestión de la Secretaría de Desarrollo Rural y del Consejo Estatal de Productores de Coco (COECOCO) se haya destinado 
durante 2013 poco más de un millón de pesos para la Campaña para el Control de la Plaga de Picudo Negro que afecta al 
cocotero, campaña que se considera de gran importancia ya que existe una superficie plantada de 16 mil 619 hectáreas de 
palma de coco, que producen un volumen de 25 mil 933 toneladas anuales de copra. Este cultivo es desarrollado por 1 mil 
368 productores que generan un valor de la producción primaria de coco anual por el orden de los 142.8 millones de pesos. 
Así, se destaca que uno de los objetivos principales fue el continuar con la disminución de los niveles de población de la 
plaga del picudo negro del cocotero a través del uso de trampas con atrayente específico a base de feromonas y el control 
cultural, que consiste en la eliminación de las palmas afectadas. Como parte de las metas establecidas para modernizar el 
campo colimense en la actual administración estatal, se destacan las acciones coordinadas de la Secretaría de Desarrollo 
Rural en concurrencia con la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), para impulsar obras de infraestructura hidroagrícola, 
mismas que consisten en dotar a los productores de las herramientas necesarias para realizar correcta, eficiente y 
puntualmente su labor, lo que ha permitido el mejor aprovechamiento de los productores colimenses en sus predios de 
cultivo. Para la realización de dichas obras se destaca la asignación de una partida que asciende a los 2 millones 202 mil 
568 pesos; siendo apoyados los conceptos de: Instalación de riego tecnificado por goteo, instalación de riego por 
microaspersión, instalación de riego por aspersión subfoliar y rehabilitación de puente vehicular sobre canal lateral. Para 
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mejorar las condiciones de los distintos canales de producción de la entidad, la Secretaría ha tenido a bien impulsar 
acciones de infraestructura rural consistentes en: obras hidroagrícolas, rehabilitación de caminos sacacosechas y 
acondicionamiento de terrenos con vocación agrícola, beneficiando aproximadamente a 137 productores de los municipios 
de Comala, Colima, Coquimatlán, Tecomán e Ixtlahuacán. Se desataca la realización de dichas obras por la importancia que 
representan para el desarrollo de las actividades en el campo colimense, ya que tan sólo en la construcción y rehabilitación 
de obras hidroagrícolas se han beneficiado 84 hectáreas de maíz, coco, limón y praderas, cuyos productores son de las 
comunidades de Agua de la Virgen, Santa Rosa y Piscila; con lo que se podrá captar agua para uso agrícola en riegos y uso 
pecuario para abrevaderos. En cuanto a la rehabilitación y construcción de caminos-sacacosechas, en esta ocasión se 
trabajaron 1 mil 31 hectáreas, beneficiando a 93 productores de las comunidades de: La Becerrera, La Yerbabuena, El 
Galaje, Callejones, Zinacamitlán y Loma de Fátima. Con estos caminos los agricultores podrán continuar con sus actividades 
en cultivos como: maíz, café, zarzamora, sandía, melón, pepino, papaya y praderas. En cuanto al acondicionamiento de 
terrenos con vocacionamiento agrícola, se han beneficiado 104 hectáreas de los cultivos de maíz, praderas y café, de las 
comunidades de La Becerrera, Cofradía de Suchitlán, Coquimatlán, Ticuizitán, Tepames, Ixtlahuacán, Santa Rosa y el 
Poblado. Se destaca que durante el año 2013, la Secretaría a su cargo ha tenido a bien impulsar el proyecto denominado 
“Agroseguro del Campo Colimense”, mismo que consiste en apoyar a productores agropecuarios de bajos ingresos, con el 
fin de reincorporarlos a sus actividades productivas en el menor tiempo posible ante la ocurrencia de contingencias 
climatológicas atípicas, relevantes, no recurrentes e impredecibles, como medida emergente ante la vulnerabilidad del 
Estado a los fenómenos climatológicos. Esta medida se considera una política de gran proyección y beneficio para la gente, 
sin embargo, falta darle mayor difusión y crear en la población una cultura de aseguramiento de la producción para proteger 
sus cultivos o producciones ante los efectos devastadores de los desastres naturales que azotan en la entidad de manera 
regular. Otro tema a destacar es la inclusión de solución de controversias comerciales con productores, con el propósito de 
actuar como moderador entre las partes, buscando acciones de carácter preventivo y de carácter reactivo. Esto se 
materializó en la reciente Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Colima, aprobada por ésta Legislatura local, 
donde se reconoce la facultad de la Secretaría para llevar a cabo tareas de mediación y conciliación y, a su vez, coordinarse 
con el Poder Judicial del Estado para que los acuerdos alcanzados entre las partes tengan el carácter de obligatorios y 
puedan elevarse a categoría de sentencia en un momento dado. Esta medida resulta de gran relevancia para todos los 
productores del Estado siendo que a través de ello pueden incluso garantizar que sus operaciones comerciales lleguen a 
buenos términos para ambas partes, sin que se preste a robo o defraudación a los productores ante la presencia o 
participación de compradores abusivos, ya que estas acciones han sido muy recurrentes en los últimos años, donde los 
productores locales han sido víctimas de estafadores y les han robado sus cosechas. Es importante que la Secretaría siga 
cerca de los productores asesorándolos en sus procesos de comercialización y permita un mayor desarrollo de los distintos 
canales de producción existentes en el Estado y, en consecuencia, el desarrollo de los pueblos y comunidades. Lo anterior 
han sido algunas de las tantas acciones que se reconocen por parte de la Secretaría de Desarrollo Rural, mismas que en su 
conjunto van enfocadas a proporcionarle a los productores las facilidades que ellos requieren para hacer productivos sus 
predios de trabajo, es por ello que se exhorta a dicha dependencia estatal para que siga trabajando con la misma intensidad 
y empeño que lo ha venido realizando hasta el momento; ponderando en todo momento el interés de los productores del 
campo colimense, brindándoles el apoyo necesario para desarrollar sus proyectos de mejor manera y, así como gestionar 
recursos para incrementar los niveles de vida de las comunidades y pueblos rurales. Lo que nos invita a replantear la política 
de desarrollo rural, la cual debe de ir enfocada de una manera integral, que se le dé seguimiento a las políticas que se 
emprenden a través de su Secretaría para verificar que se cumple con el objetivo de desarrollo que se pretende. Al respecto, 
me permito hacer los cuestionamientos siguientes: ¿Qué ha hecho la Secretaría de Desarrollo Rural para eficientar el control 
de plagas y enfermedades en los cultivos del Estado?, ¿Qué acciones se han implementado y qué plan existe para combatir 
y mitigar los efectos del Dragón Amarillo?, ¿Qué resultados se han obtenido en la implementación del Proyecto Integral 
contra el HLB en el año 2013, y si sean reflejado en la productividad de la citricultura colimense?, ¿Qué resultados se han 
obtenido en los índices de pobreza con la asignación de recursos a través de los distintos conceptos de apoyo al campo?, 
¿Qué ajustes se han realizado en su Secretaría para optimizar el gasto?, ¿Qué acciones ha implementado la Secretaría de 
Desarrollo Rural ante la ocurrencia de contingencias climatológicas?. Ante la caída del precio de la caña de azúcar ¿Qué 
estrategia se sigue para apoyar al sector cañero?, ¿Existe una plataforma de información dentro de su Secretaría para 
revisar si un productor fue apoyado en determinado programa?. Antes de concluir con mi intervención, le solicito Secretario, 
tenga a bien, conformar una Comisión Plural conformada por integrantes del Congreso para analizar los listados y, a su vez, 
solicitarle al Consejo Limonero sus propias listas para cruzar la información y poder saber si han quedado productores 
excluidos, luego entonces, poder ayudar a esos productores que justamente reclaman lo que por derecho les corresponde. 
Finalmente, agradecer su voluntad y disponibilidad de atender al llamado realizado por esta Soberanía en cumplimiento al 
Acuerdo aprobado por la misma, para ampliar el contenido del IV informe de Gobierno, rendido por Lic. Mario Anguiano 
Moreno, Gobernador Constitucional del Estado, en lo concerniente a su Secretaría y, manifestar nuestro compromiso de 
seguir apoyando las políticas con beneficio directo para los colimenses impulsadas por el Ejecutivo del Estado. Muchas 
gracias. Es cuanto Diputado Presidente. Felicidades a todos los trabajadores de la Secretaría”. 
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A continuación se le concedió el uso de la palabra a la Diputada Gretel Culin Jaime, del grupo parlamentario del PAN, la cual 
presentó el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “En el plan de desarrollo 2009- 2015, este Gobierno se  fijó metas 
específicas en el sector agropecuario.  Como sucede por cualquier empresa, nos queda claro que el éxito o el fracaso de 
este Gobierno en esta y otras áreas, depende en gran medida del cumplimiento o del incumplimiento de las metas. Hoy, 
después de 4 años de la administración de este Gobierno, es más que oportuno revisar estas metas y ver en qué se ha 
avanzado y en que  no se está cumpliendo con los compromisos adquiridos. Entre estos compromisos destaca la 
construcción de 3 rastros certificados: uno en Colima, uno en Tecomán y por su puesto otro en Manzanillo. Señor Secretario, 
después de 4 años, solo se ha construido un rastro en Tecomán, que no alcanza ni siquiera la certificación tipo TIF. Con 
esta situación de no tener un rastro tipo TIF en el Estado, el sector ganadero se ve fuertemente limitado en su crecimiento. 
Sabemos que el problema se relaciona con los rastros municipales, y que es necesaria una restructuración de todo el sector.  
Le pregunto, ¿Cuándo construirán los otros dos rastros?, ¿Cuándo va a contar Colima con un rastro certificación tipo TIF?, 
¿Qué se está haciendo para mejorar la situación de la ganadería en Colima que está en franca disminución?.  Buena parte 
de la inversión que su Secretaría ha hecho en el trascurso de los años, se encuentra en la actualidad en la condición de 
“ociosa”, a la que no se le da uso. Esta situación es muy preocupante ya que el recurso se ha ido a inversiones que no están 
redituando para el Estado. ¿Porqué el Gobierno Estatal no ha hecho nada en concreto al respeto, como por ejemplo un 
verdadero programa de rescate de infraestructura ociosa, que hoy no se usa,  y se está desperdiciando y deteriorando? El 
problema de los limoneros, ¡Bienvenidos!, a nuestro juicio, no ha sido atendido de la forma correcta.  Creemos que no se ha 
sabido conciliar posturas, escuchar opiniones y buscar soluciones que pudieran satisfacer a la gran mayoría de los 
productores. Nos queda claro que los canales de repartición de los apoyos a este sector no han sido los adecuados, y que 
por ello hay un problema de inconformidad.  Señor Secretario, es ineludible revisar lo hecho con los productores de limón y 
rectificar, si es necesario. ¿Cómo piensa usted dar solución a este conflicto latente, ya que muchos productores consideran 
no adecuada la repartición de apoyos por la plaga del HLB?. En otro tema, los programas de capacitación y asistencia 
técnica en el pasado eran muy amplios, y sobre todo gratuitos. Ahora, estos programas son limitados y tiene un costo, y no 
todos pueden ingresar a estos. Esta situación ha detenido la capacitación tan necesaria para mejorar nuestro Desarrollo 
Rural. ¿Por qué no se abren los programas para más participantes y sobre todo se regresa al esquema de la gratuidad para 
que el costo no sea un filtro que limite la asistencia?. El tema de la sustentabilidad es también muy importante.  Por hacer un 
ejemplo, el tema de la minería, que se quiere instalar masivamente en Colima tiene un grave impacto  sobre terrenos en su 
gran mayoría  agropecuarios con graves consecuencias también ecológicas. ¿Porqué su Secretaría no ha tomado posición 
en defensa de la sustentabilidad, y en contra de este tipo de inversiones que implica un fuerte riesgo también  para nuestros 
recursos naturales?. En el Plan de Desarrollo se incluye Construir y equipar un laboratorio de diagnóstico de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias para mantener y mejorar el estatus. Este laboratorio de diagnóstico no existe, estos 
diagnósticos se están haciendo fuera del Estado de Colima y los tiempos de respuestas son muy amplios. ¿Para cuándo se 
piensa cumplir con esta meta y construir este laboratorio en nuestro Estado?. Por lo que concierne a los compromisos de su 
Gobierno en cuanto a grandes infraestructuras para el manejo de los Recursos Hidrológicos, la situación está muy grave. La 
Presa “El Naranjo” está apenas en la fase de los cimientos, sus avances son muy lentos. La construcción de  las presas de 
“El Hervidero” y “El Bordo el Crucero en Colima”, por no hablar de las Presas de “Las Trancas”, “La Fundición”, “La Playa” y 
“La Derivadora Valle de Armería”  son obras que se quedaron solo en el papel aunque en el Plan de Desarrollo hay un 
compromiso claro de construir, o en algunos casos coadyuvar al Gobierno Federal para su construcción. ¿Cómo explica 
usted este incumplimiento de parte del Gobierno Estatal en todos estos compromisos adquiridos?. Otro compromiso es el de 
realizar una campaña anual de difusión y promoción a la marca “Hecho en Colima”, campañas que, con todo respeto, no 
hemos visto, ni oído. En el mismo documento, se habla de construir y operar un laboratorio para la reproducción de especies 
marinas. Sabemos que en Manzanillo ya existe la estructura que se encuentra totalmente inutilizada y desaprovechada. El 
sector pesquero necesita apoyo tecnológico que no se les está otorgando, aun existiendo infraestructura. Sr. Secretario, en 
el mes de mayo se presentó y aprobó en esta Soberanía, un exhorto para que la Secretaría de Desarrollo Rural, en razón 
del Plan para el Desarrollo de la Maricultura en el Estado de Colima (PLADEMEC), implemente las acciones necesarias para 
la ejecución de los proyectos y estrategias contenidos en dicho Plan, crear los organismos pertinentes encargados de 
llevarlos a cabo y asimismo comiencen la integración del Fondo de Fomento para la Maricultura. En el PAN creemos que 
este tema es muy importante para los pescadores  y la actividad acuícola de nuestro Estado, por lo que le solicito nos detalle 
los avances en relación  al contenido  de este exhorto. Por último, y por cuestiones de tiempo,  le señalo que no se les ha 
otorgado  personalidad Jurídica y autonomía al Fideicomiso para el Desarrollo Rural de Colima (FIDERCOL), para poder ser 
dispersor de crédito, ya que este fideicomiso sigue siendo maniobrado (obviamente) por el Gobierno Estatal. ¿Cuándo se 
piensa otorgarle autonomía a este Fideicomiso?”. 
 
Posteriormente se le concedió el uso de la palabra al Diputado Esteban Meneses Torres, representante del Grupo 
Parlamentario del PNA, mismo que hizo el siguiente posicionamiento y planteamientos:… “El desarrollo rural del Estado ha 
sido un tema de gran relevancia a lo largo del año próximo pasado ante la diversidad de fenómenos tanto sociales como 
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climatológicos que se suscitaron y que incidieron directamente en los distintos ejes como lo es la ganadería, agricultura y 
pesca. De los que han tenido mayor impacto social, económico y político, ha sido la presencia del Dragón Amarillo en las 
plantaciones de cítricos de la entidad, especialmente en los limonares, con efectos devastadores generando pérdidas 
cuantiosas para los diversos productores de limón en el Estado, afectando a más del 60% de la plantación de cítricos. Estas 
circunstancias provocaron el actuar oportuno de la Secretaría de Desarrollo Rural, así como del Gobernador del Estado, 
para gestionar recursos extraordinarios para atender la emergencia sanitaria existente en los cítricos de la entidad y, con 
ello, hacerle frente a las demandas que exigía el problema suscitado. Es de reconocer que las gestiones antes mencionadas 
dieron fruto y se obtuvieron cerca de 130 millones de pesos con motivo de la firma de un convenio, marco para llevar a cabo 
el “Plan Piloto de los Cítricos en Colima”, firmado por el Gobernador del Estado y el Subsecretario de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), con el propósito de dar respuesta inmediata al 
combate a la plaga del Huanglongbing (HLB) que ha afectado los cítricos del campo colimense. Estas acciones resultan muy 
destacadas siendo que Colima se posicionó como Estado piloto en el combate al Dragón Amarillo, de entre las 23 entidades 
del país que cultivan cítricos. A la par de estas acciones, se reconoce la labor de la Secretaría en el combate y prevención 
de plagas y enfermedades que afectan el buen desarrollo de las actividades agropecuarias del Estado, lo cual se constata 
con el incremento en las tareas de vigilancia en los distintos cercos fitosanitarios de la entidad. Asimismo, se reconocen las 
importantes obras de infraestructura rural, para la cual, de acuerdo con los informes de su Secretaría, se consiguieron 
apoyos para la construcción de dos naves postcosecha y la instalación de 12 hectáreas de invernaderos, de las que se han 
beneficiando a 243 productores, con una inversión de 21 millones de pesos. Estas acciones nos invitan a pensar en un 
campo desarrollado, de acuerdo a las nuevas tecnologías existentes para mejorar e incrementar los niveles de producción 
agropecuaria; resultados que deberán detonar el desarrollo rural de las comunidades y pueblos rurales del Estado. Dentro 
de las mismas acciones que se han gestionado para el impulso y crecimiento del campo colimense, se observa de los 
informes, apoyos para la instalación de 716 sistemas de riego tecnificados, para una superficie de más de 12 mil Hectáreas, 
con una inversión de casi 100 millones de pesos. Esto se complementa con lo comentado en líneas anteriores, siendo que 
son acciones que impactan directamente en detonar el desarrollo del campo colimense, lo cual es de reconocerse por la 
preocupación mostrada ante un sector que se ha convertido muy vulnerable respecto al grueso de la sociedad; 
justificándose así el interés e importancia que se debe ponderar en la creación de la política de desarrollo rural. Siguiendo 
con el análisis de algunas de las acciones realizadas por la Secretaría de Desarrollo Rural, igualmente se destaca el apoyo 
realizado a productores de diversos cultivos, con la entrega de fertilizantes, cuyo valor global supera los 13 millones de 
pesos. Para los ganaderos, sector importante en la crianza de ganado en el Estado, observamos se han canalizado recursos 
por 39.7 millones de pesos, en beneficio de más de 1,500 ganaderos, para la adquisición de vientres y sementales; así como 
fertilizantes, herbicidas y alambre de púas. Dentro de la misma preocupación por el desarrollo del campo colimense, se 
aprecia la firma de un convenio con Diconsa para beneficiar a los 1,600 productores de maíz, para que ésta última pueda 
comprarles su producto, garantizando con ello la comercialización de las cosechas de maíz y, con ello se logra incentivar su 
producción y, consecuentemente se mejore su comercialización. Es conocimiento de todos que en los últimos años hemos 
tenido desabasto de semillas en el país, entre ellas el maíz, lo que ha ocasionado el incremento en el precio de productos 
básicos como lo es la tortilla, producto derivado del maíz. Con base en ello, es importante apoyar la producción y 
comercialización de esta semilla para incentivar se incremente su producción, garantizando su comercialización y, les 
permita el ingreso correspondiente para seguir reinvirtiendo y exista esa seguridad alimentaria que tanto se desea por el 
Gobierno estatal y federal. Por ello, se reconoce la labor para beneficiar el desarrollo de la agricultura en el Estado, sin 
embargo, es importante crear las condiciones necesarias que permita al productor garantizar la comercialización de sus 
productos y les permita generar los ingresos correspondientes para seguir reinvirtiendo en  incrementar la producción. Lo 
anterior es así, siendo que el campo es un sector económico muy importante pero a su vez sumamente vulnerable ante 
grupos económicos que dominan los mercados primarios; ante ellos se debe trabajar para proteger a todos los entes que 
participan en la producción agrícola de la entidad. Otra de las cuestiones que se destacan es que se ha obtenido de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación el dictamen del Estatus de Erradicación de 
Brucelosis de los Animales, mismo que sólo 8 entidades del país lo han obtenido, lo que garantiza que la actividad pecuaria 
del Estado se encuentra libre de enfermedades. Lo anterior detona de manera importante en la calidad pecuaria, 
reflejándose en mejores condiciones de precio en su comercialización, siendo el productor el principal beneficiado con esta 
práctica. Además, sirve como indicador que nuestro Estado ha trabajado de manera responsable en el control de plagas y 
enfermedades que afectan, a la actividad agropecuaria de la entidad, contando con productos sanos y que por sus 
condiciones de salubridad e inocuidad pueden ser bien posicionados en los mercados locales, nacionales y extranjeros. A 
pesar de estas importantes acciones en las que se observan resultados positivos, también es cierto que no todas las partes 
involucradas en el sector agropecuario son receptores de la política de desarrollo rural; aún se observan zonas rezagadas y 
en situación de pobreza extrema. Estas situaciones nos invitan a replantear la política de desarrollo rural para proyectarla de 
tal manera que llegue a todos los rincones del Estado, que se cumpla con la generalidad de la política social, así como con 
los principios de inclusión al desarrollo de la comunidad para contar con un crecimiento homogéneo. Por ello, esto nos insta 
a exhortar a la Secretaría a su cargo para que replantee la política de desarrollo rural, con un enfoque de desarrollo 
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sustentable, así como se propone con la reciente Ley de Desarrollo Rural Sustentable que se ha aprobado por esta 
Legislatura el 04 de diciembre del año 2013; donde se busca un desarrollo integral sustentable, tendiente a mejorar de 
manera integral la calidad de vida de la población; incorporar a la sociedad rural al desarrollo económico del Estado, de 
manera competitiva y sustentable; fomentar la protección y mejoramiento de los recursos naturales y los servicios 
ambientales en el medio rural del Estado; coadyuvar con el cumplimiento de las normas que aseguren la sanidad, inocuidad 
y calidad agroalimentaria; y, contribuir a la seguridad agroalimentaria en el Estado. El cumplimiento de estas directrices por 
parte de la Secretaría a su cargo, en conjunto con la política de desarrollo rural que ya se encuentra proyectada, seguro 
estamos que se logrará la cobertura de desarrollo integral de la sociedad rural; el cual debe incidir en disminuir los índices 
de pobreza y desigualdad social existente en la entidad. A raíz de lo expuesto, resulta importante para conocimiento de la 
sociedad, se sirva responder a los siguientes cuestionamientos: ¿Qué sectores agropecuarios cuentan con dictamen libre de 
plagas y enfermedades?, ¿Qué acciones ha realizado la SEDER, para garantizar la sanidad en la producción de alimentos  
en los productos del campo?, ¿Qué acciones se han emprendido para garantizar el acceso de la población rural a los 
apoyos que se gestionan por conducto de su Secretaría?. Finalmente, agradecer su presencia y disposición al llamado de 
esta Soberanía y manifestar nuestro compromiso por parte del Grupo Parlamentario del Partido de Nueva Alianza de seguir 
trabajando de manera coordinada con el Ejecutivo del Estado para impulsar las políticas con enfoque directo al beneficio de 
la población”. 
 
Para continuar se le concedió el uso de la palabra al Diputado Rafael Mendoza Godínez, representante del PRD, el cual 
presentó el siguiente posicionamiento e interrogantes:…”Pareciera que vivimos en un paraíso donde  no hay desempleo en 
el campo, la pregunta es ¿será cierto eso? Reconozco su esfuerzo señor Secretario, sus ganas, pero hace falta mucho más, 
señor Secretario, sino me cree, pregúntele a los señores amigos, a los amigos campesinos, desde luego, que me sumo a la 
propuesta de mi compañero Palacios para conformar la Comisión y que vayamos a supervisar si realmente se han 
entregado esos apoyos, si realmente es verdad todo lo que se ha dicho aquí, que nuestro campo de Colima, es todo un 
paraíso. Hasta hace pocos años, Colima se enorgullecía de su historia agrícola, de sus campos, parcelas de granos y 
frutales. Hoy la realidad es distinta. Por eso, el Gobierno debe decir, si respecto al 2012, el 2013 fue mucho mejor. ¿Si hubo 
más volúmenes de producción?, ¿Si se incorporaron más tierras a la producción sustentable?,  ¿Si más familias se 
incorporaron a los programas de beneficio social?. Hemos revisado la actividad agropecuaria con el  interés que tiene para 
el desarrollo económico y bienestar de la gente del campo y la ciudad, encontramos una variada actividad de proyectos, 
estímulos, proyectos y promociones, se tiene al igual que los otros rubros en materia social y económica, ojalá y así sea, a 
ello se ha comprometido el Gobernador, se informa que se destinaron 1, 800 mil pesos en inversiones  y financiamiento al 
sector rural, que representa un incremento un 14% respecto al 2012, lo que nos parece positivo. ¿Y los resultados?, ¿Será 
verdad todo esto?. En el documento, resumen 3 millones  400 mil toneladas de producción, una producción de carne de 9 
mil  500 toneladas, 35 millones de 548 litros de leche, se destaca también que se incrementó en este año en un 6% el 
financiamiento al campo, señala que se apoyó con la fabulosa cantidad de 27 millones de pesos a 393 productores de limón 
afectados en sus cultivos, por el dragón amarillo, ¿Porqué los productores de limón siguen reclamando los apoyos?, ¿A caso 
usted señor Secretario está mintiendo?. Que se entregaron 38 mil 236 sacos de fertilizante UREA con un valor de más 13 
millones, ahora queremos saber si con este incremento de apoyo a la actividad agropecuaria de las familias que de ella 
viven y que si se tuvo crecimiento en la producción, y en los niveles de ingresos de agricultores y ganaderos, 
agroindustriales, campesinos, y jornaleros, ¿Realmente hubo un crecimiento? Señor Secretario, vemos con interés, que en 
este informe se destaca el interés económico del gobierno, parece poner atención en el potencial del Puerto de Manzanillo, 
pero también el campo colimense, la agricultura, la ganadería, la agroindustria, es una fortaleza económica en espera de 
mayor detonación, los colimenses, hemos puesto nuestra confianza, nuestras esperanzas en el desarrollo de la agricultura, 
el campo señor Secretario, requiere de más ayuda, para el PRD el desarrollo agropecuario es una fuente directa de trabajo y 
progreso social  en las ciudades y comunidades y por eso hemos respaldado el presupuesto con miras a impulsar el campo 
colimense. Señor Secretario, no se puede descuidar el campo mexicano, como dice en el apartado de este informe, de esa 
actividad vivimos, comemos, se generan empleos, dan dinamismo y bienestar social, lamentablemente la agricultura social 
ha sido violentada, el Tratado de Libre Comercio en México  tristemente las tierras celosamente atesoradas por las familias y 
sus hijos han pasado a la oferta entrando a la economía de mercado, volvemos al acaparamiento por unos cuantos y por 
algunas empresas, así como en las ciudades y el campo ha crecido la inseguridad con el robo de ganado y de maquinaria, 
estamos viendo en estos tiempos, lo que pasa en los campos de Michoacán, no solo en el asunto de narcoviolencia, que es 
la consecuencia de la corrupción pública, de recetas de recomendaciones del mercado, es una vergüenza que nuestra 
región Colima en ella, se encuentre en riesgo de la violencia social, le pedimos al gobierno que tenga certeza, claridad, de lo 
que hay que hacer para apoyar a las familias campesinas, de esta región en riesgo de estallido social generalizado, Señor 
Secretario, nuestro trabajo legislativo como Diputado del PRD, con campesinos y grupos productores del campo, hemos 
acudido en auxilio de nuestros amigos limoneros, agroproductores afectados por los siniestros, hemos respaldado aquí, el 
presupuesto enviado por el Ejecutivo, porque consideramos que se requiere mayor inversión al campo colimense. En 
nuestro contacto los campesinos, nos han hecho observaciones, pero es necesario revisar conjuntamente, pero 
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anteponiendo alternativas que desencadenan, uno de ellos es la frecuente queja de los requisitos para acceder a créditos, 
piden más facilidad para acceder a créditos. Señor Secretario, el campo colimense como todas las demás actividades 
económicas no admite manipulación política electorera en programas y acciones públicas para su desarrollo, confiamos en 
que se desarrollen acciones sin distingo de partido, a los Diputados del PRD que el campo esté en zona de desastre y por 
ello ratificamos aquí nuestra disposición de contribuir con el marco legal y presupuestal para revertir esa realidad en el 
campo de nuestro Colima, queremos un campo colimense capitalizado en donde nuestros productores tengan todos los 
apoyos financieros, fitosanitarios, para hacer frente a la indiscriminada entrada de productos extranjeros que en sus países 
de origen gozan de subsidio suficiente y que aquí en nuestro Estado no lo tienen. Queremos que se recupere la economía 
de las familias campesinas y jornaleros. Me permito formular las siguientes preguntas amigo Secretario, del 2012 al 2013, 
¿está seguro que nos fue mejor en el campo, señor Secretario?, ¿Hubo más volumen de producción?, Según el gobierno 
federal, habrá más apoyos al campo mexicano. ¿Qué habrá para Colima en el 2014? ¿Si ya resolvió la inconformidad con 
nuestros amigos productores de limón? ¿Qué apoyos ha tenido en investigación científica para impulsar el desarrollo 
agrícola sustentable?. En la producción de azúcar y en apoyo a los productores de caña, ¿Qué acciones se han ejecutado y 
se van a ejecutar en el 2014?, ¿Qué actividades específicas ha desarrollado el gobierno mexicano para elevar la producción 
forestal y agropecuaria con el entorno?.  
 
Posteriormente, conforme al procedimiento acordado, se le concedió el uso de la palabra hasta por 15 minutos, al Secretario 
de Desarrollo Rural, el cual dio respuesta a los cuestionamientos planteados, y posteriormente, una vez más se le agradeció 
su presencia, así como su amplia exposición y la amplia respuesta a cada uno de los posicionamientos que le fueron 
formulados, con lo que se dio por concluida esta comparecencia, declarándose un receso para reanudarla el día jueves 16 
de enero del presente año a partir de las 9:00 horas, con la comparecencia del Lic. Rubén Pérez Anguiano, Secretario de 
Cultura. 
 
Siendo las diez horas del día 16 de enero del presente año, se reanudó la sesión, contando con la presencia del Lic. Rubén 
Pérez Anguiano, Secretario de Cultura a quien se le agradeció aceptara la invitación de comparecer ante esta Soberanía y 
de conformidad al artículo 193 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y del Acuerdo 20 aprobado por esta 
Soberanía, el día 8 de los corrientes, se le hizo saber al Secretario, para todos los efectos que  correspondan, que a partir de 
este momento se encontraba bajo protesta de decir verdad, concediéndole la palabra hasta por 10 minutos, haciendo dicho 
Secretario una exposición de las acciones llevadas a cabo en materia de organización, gestión y ejecución de políticas 
culturales, de la Secretaría a su cargo. 
 
Al concluir la intervención del Secretario, se pasó al espacio de intervenciones de los Legisladores, interviniendo en primer 
término la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, del grupo parlamentario del PRI, la cual hizo el siguiente posicionamiento 
e interrogantes:… “En sentido de lo anterior y con fundamento en lo que acabamos de escuchar, reciba usted nuestro 
reconocimiento y felicitación por las labores realizadas dando continuidad a un trabajo sostenido a favor de la cultura y que 
hoy por hoy de manera destacada ha puesto a nuestra entidad federativa en el escenario internacional, al ser reconocida 
como: “Colima, capital Americana de la Cultura 2014”, según reconoció el año pasado el Bureau Internacional de Capitales 
Culturales. De lo cual estoy complemente segura que todos los colimenses estamos muy orgullosos. Una denominación que 
distingue a Colima y que además de honrarnos junto con nuestros antepasados, nos incluye y mucho nos compromete a 
quienes hemos nacido y vivimos en esta bella tierra de oportunidades y promisión. Un logro histórico que, además de 
ponernos en la marquesina global a través de este espacio de difusión internacional, nos permite presentar y aportar al 
mundo los motivos de identidad que nos enorgullecen, entre otros los que ya reconocieron como los 7 Tesoros del 
Patrimonio Cultural del Estado, los que de un total de 42 propuestas resultaron por convocatoria pública de participación 
abierta con votos a través de redes sociales y que, como sabemos, son: La Petatera, de Villa de Álvarez; la Celebración de 
los Chayacates de Ixtlahuacán, mi municipio; el municipio de Comala, las Salinas de Cuyutlán, en Armería; el Teatro 
Hidalgo, el Ballet Folklórico de la Universidad de Colima y el paisaje de los Volcanes de Colima. Mismos que, como ya se 
sabe, son elementos de la campaña permanente de promoción internacional que este año destacará a nuestra entidad en el 
mapa mundial como parte del Patrimonio Cultural del Mundo, catálogo del Bureau Internacional de Capitales Culturales, 
nómina en la que ya están registrados los tesoros de Asunción, Paraguay; Badalona, España; Barcelona, España; Brasilia, 
Brasil; Cataluña, España; Madrid, España; Nizhny Novgorod, Rusia; Quito, Ecuador; Santo Domingo, República Dominicana; 
São Luís, Brasil; Sarajevo, Bosnia & Herzegovina y el Principado de Andorra, Mónaco. En sentido de lo anterior conviene 
hacer un alto para reflexionar en torno al concepto cultura, término que proviene del latín cultus y que hace referencia al 
cultivo, en este caso al cultivo del espíritu humano y de las facultades intelectuales del hombre. Definición que al tiempo ha 
venido cambiando, por lo que el término cultura ha sido asociado a la civilización y al progreso social en sus diversas 
manifestaciones. La importancia de la cultura radica en el hecho de que cada uno se sienta representado por tradiciones, 
elementos, formas de pensamiento, formas de actuar que son parte de la sociedad o del grupo social en el cual 
desarrollamos nuestra vida y que nos dan una idea de pertenencia.  Refiero todo esto porque en Colima desde hace varios 
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años resulta evidente que se actúa congruentemente en este sector, hecho que se hace palpable al recorrer nuestra entidad 
y verificar el despliegue que a lo largo y ancho se ha concretado en equipamiento, infraestructura, mobiliario, promoción y 
difusión de los elementos culturales que de forma prolífica caracterizan a Colima y a los colimenses. Actividad, la cultural, 
que en el estado se antoja incansable, en mucho gracias al activismo que usted con su equipo de trabajo ha impuesto 
acercando la oferta artística y de promoción cultural a cada vez más auditorios y abarcando mayores espacios. Centros 
culturales, talleres artísticos, promoción literaria, fomento de las artes, revocación de museos, creación de auditorios, rescate 
y preservación de tradiciones, estímulos a creadores, ampliación de fondos municipales, apoyo a nuevos talentos y un vasto 
programa editorial, por mencionar algunos de los desarrollados en todo el Estado, nos afirman lo que con creatividad, trabajo 
y capacidad de gestión se puede lograr con un perfil plural e incluyente como el que a usted le caracteriza y lo ha hecho 
receptor del generalizado reconocimiento público. No obstante lo anterior, caben algunos comentarios y preguntas cuyas 
consideraciones suyas y respuestas seguramente nos permitirán entender y valorar más el trabajo que viene realizando a 
favor de la cultura y su fortalecimiento en el Estado de Colima. Una revisión de lo realizado en el último año es 
suficientemente elocuente: Tenemos que se consolidó la entrega de libros a domicilio; fue celebrado el año dedicado a la 
maestra Griselda Álvarez; se acreditó y creció el programa de presentaciones culturales y artísticas; se crearon nuevos 
festivales y programas y se invirtió en infraestructura cultural.  Sin embargo, por parte de mi bancada quisiéramos abundar 
sobre aquellos eventos artísticos, llámese teatro, danza, música, etcétera, que tienen un costo para los usuarios, con lo que 
obviamente se excluye a públicos interesados, por lo que nos interesa saber si existe algún programa de accesibilidad para 
compensar la asistencia de sectores de la población con menores ingresos.  Otro aspecto que consideramos necesario 
atraer es el de que hemos visto que el programa artístico y cultural privilegia las presentaciones de artistas foráneos, algunos 
de ellos extranjeros. Abundo, por ejemplo, para el concierto de inicio de los festejos de Capital Americana de la Cultura que 
apenas hace tres días acaba de anunciar, se presentará el músico Celso Piña, lo que obvio, al traerlo implicará un gasto 
para el Estado y, por tanto, será dinero que se va; a ese respecto el grupo legislativo del PRI se pronuncia porque ese tipo 
de inversiones se hagan a favor de talentos colimenses, y más cuando tenemos exponentes que destacan por su calidad. 
¿Existe el apoyo suficiente para los artistas de Colima? Para los priístas, ambos temas son prioritarios. El primero, porque la 
razón de ser inscrita en nuestra declaración de principios es la democracia y la justicia social, y creemos que el renglón de la 
cultura debe democratizarse aún más y ser accesible para todos y no sólo para los que puedan pagar.  El segundo tema 
también es una preocupación nuestra con la que estamos haciendo eco a las voces de nuestros representados, pues 
quisiéramos que los recursos de la entidad fueran para los propios colimenses. Por último, otra duda que también nos 
parece importante: Sabemos que se celebró un premio nacional de cortometrajes llamado: “Colima en Corto”, el que a saber 
fue exitoso partiendo de los trascendidos. Pero cuando se anunció el monto del premio, creo de cien mil pesos, algunas 
personas se nos acercaron pues al parecer les pareció alto, considerando que la entidad está en una situación difícil. 
Consideramos que ese sentir es real pues cuando este tipo de premios superan ciertos montos algunos sectores se sienten 
lastimados. Por supuesto y no obstante lo anterior, le ratificamos nuestro reconocimiento y honesta felicitación por su 
esfuerzo, tesón y entusiasmo con todos los que se ha conducido al frente de esa dependencia, por ello, con su equipo reciba 
nuestra felicitación”. 
 
A continuación se le concedió el uso de la palabra al Diputado Héctor Insúa García, representante del Partido Acción 
Nacional, el cual hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “La cultura es lo único que puede salvar al pueblo”, lo 
único, porque la cultura permite ver la miseria y combatirla. La cultura permite distinguir lo que hay que cambiar y lo que se 
debe dejar, como la bondad de la gente, el compartir un bocado, un trago... La cultura, es el ejercicio profundo de nuestra 
identidad… “retomado del pensamiento de Mercedes Sosa/Julio Cortázar. Saludo con respeto al Presidente de la Mesa 
Directiva de éste Honorable Congreso del Estado, a mi amigo el Diputado Heriberto Leal Valencia, de igual manera a todos y 
a cada uno de mis compañeros Diputados. Así mismo, a nombre de la fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
doy la más cordial bienvenida al Secretario de Cultura del Estado, Lic. Rubén Pérez Anguiano, al público que hoy nos 
acompaña de manera especial a los integrantes de la Secretaría de Cultura y a los representantes de los medios de 
comunicación a quienes mucho agradeceremos sirvan transmitir este mensaje. Señoras y señores: La política cultural del 
Estado, además de ser concebida como un elemento fundamental para impulsar el desarrollo socioeconómico, la inclusión 
social y la construcción de nuestra identidad, en la óptica del PAN, significa la mejor oportunidad de devolver al quehacer 
político un significado positivo. Por ello, invertir en cultura, no sólo es una buena idea, sino también un rasgo que distingue a 
los estadistas, de aquellos que por su cortedad moral, su nula visión de futuro y su confusión ideológica, la han  degradado a 
mera gestión, la cual resulta además, en muchos de los casos, una gestión ineficiente. Así pues, para corregir los defectos 
que sitúan a la política en los niveles más altos de desaprobación social; para devolver la esperanza a la gente; para 
reinventarnos y surgir como la sociedad próspera, democrática y justa que estamos llamados a ser, es necesario que 
apostemos por la cultura.  Fijada nuestra postura en materia cultural, a continuación le pedimos, señor Secretario, responda 
a los planeamientos que a continuación se enuncian, recordando a usted que a jurado conducirse con verdad, y que la ley y 
el formato de la presente comparecencia, le obligan atender. Antes de entrar en materia, hay que decir que los Diputados del 
PAN, consideramos inadmisible que el titular del Ejecutivo, proponga año con año el pírrico presupuesto que se le otorga a 
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la Secretaría de Cultura, del cual hay que decir, aún en esfuerzos pequeños no ha encontrado tampoco con la mayoría de 
este Congreso para ser incrementado. En el año que se informa este fue apenas un poco más de 50 millones de pesos, lo 
que representa apenas un .5% del Presupuesto Estatal y del cual seguramente quedarán 5 o 10 millones de pesos para los 
fondos culturales.  Lo anterior, obliga a dejar la responsabilidad de acercar el trabajo artístico y cultural del Estado, a un 
pequeño grupo de colaboradores y becarios, y ello sin duda refleja el talante de nuestro Gobernador, respecto a su nivel de 
entendimiento y compromiso con la cultura. Con éste marco de referencia, a continuación expresamos cuales son las 
principales preocupaciones que compartimos los Diputados del PAN. Si bien la actividad artística y cultural que se ha 
presentado a la sociedad colimense en los últimos años y que se prevé sea intensificada en este 2014, en el que Colima 
asume la denominación de “Capital Americana de la Cultura”, esta es abundante y variada, nos preocupa que los recursos 
de la entidad se dilapiden en eventos caros y de relumbrón, en lugar de privilegiar 3 aspectos que a nosotros nos parecen 
vitales: el primero de ellos, es la capacitación a la comunidad artística de la entidad; el segundo, la consolidación y pleno 
aprovechamiento de la infraestructura cultural y el tercero, el enaltecimiento de los rasgos culturales de la entidad, frente a 
las manifestaciones del exterior,  características de la era en que vivimos.  Por lo anterior quisiéramos  preguntar a usted en 
caso de que comparta las preocupaciones que hemos expuesto, ¿qué medidas tomará la dependencia a su cargo para que 
esto no ocurra?. Por otra parte, también nos parece propicio recordar que la cultura no debe ser propia ni de ningún partido 
político, de hecho, tenemos conocimiento de que una de las calificaciones que le otorgan a Colima la distinción de Capital 
Cultural, fue la visión plural de las políticas culturales que tiene a su cargo, de hecho, también sabemos que el Partido 
Acción Nacional apoyó dicha distinción con cartas de respaldo a la candidatura que se presentó al Buro Internacional de 
Capitales Culturales. Lo anterior, obliga a la Secretaría de Cultura a cumplir con un programa de actividades que posea un 
contenido plural y no se reduzca a ser un puntal de apoyo a un proyecto partidista determinado, ya que eso además de que 
sería muy penoso que las actividades de la “Capital Americana de la Cultura”  en una pasarela de aspirantes a diversos 
cargos de elección popular, que aprovecharían cada uno de sus eventos para hacer proselitismo encubierto. Ello en nada 
beneficiaría al propósito cultural que compartimos y sí, arruinaría la visión de un Colima comprometido, desde todas las 
posiciones políticas y sociales, con el desarrollo, promoción y rescate cultural de nuestra entidad.  En este sentido, no 
desconocemos que usted ha expresado en diversas ocasiones y de manera pública, que la política no debe ser 
aprovechada como un trampolín político y creemos incluso de que su caso personal es una fiel muestra de ello, por ello 
queremos que a lo del 2014, se haga honor a esa visión y palabra empeñada. Nuevamente preguntamos Sr. Secretario 
¿qué medidas se tienen previstas para evitar la partidización del trabajo cultural en el 2014?. Por otra parte, estamos 
convencidos de que este año, por obvias razones, es viable la creación de nuevos festivales culturales y artísticos en 
beneficio de la sociedad colimense. ¿Qué opinión tiene usted al respecto y que medidas estará implementando para que 
ocurra en el caso de que comparta esta visión?.  Por último, valga un reconocimiento a usted y a todo su equipo de trabajo, 
lo cual creemos es válido, primero por su moderación personal y pública ya que a diferencia de quienes lo han antecedido, 
en este ejercicio de las comparecencias esos que expresan un discurso grandilocuente y festivo, aduciendo un Colima que 
solo se ve en sus propias cifras y discursos, el cual, dicho sea de paso, no tengo duda que se estalla de frente con la 
realidad que todos los días comparte y experimentan todos esos ciudadanos de pie, usted  a pesar de que al frente de la 
secretaría ha logrado resultados concretos y de fácil verificación, procede con modestia frente a la opinión pública. Segundo, 
porque esa moderación se hace extensiva, y de mejor manera, en su situación económica personal. Para los colimenses no 
es un secreto que algunos funcionarios, de la noche a la mañana, amanecieron como los nuevos ricos, adquiriendo predios 
urbanos y rurales, demostrando que llegaron a las posiciones de gobierno con el fin de servirse y no de servir; de 
enriquecerse privadamente en lugar de procurar el bien común. Usted en cambio, mantiene un perfil coherente con su 
situación como funcionario público, sin que se advierta, por lo menos hasta el momento, un estilo de vida alejado de la 
honrada medianía a la que hizo alusión el republicanismo mexicano. Esperamos y lo invitamos a que se mantenga así Sr. 
Secretario. Tercero, consideramos justo reconocerle a usted, el que luego del paso de la tormenta tropical Manuel, aquí en 
esta misma Sala de Juntas, Manuel J. Mujica, por su conducto la Secretaría de Cultura fuera una de las que más rápido 
recupero sus espacios y los reactivo, y además lo hizo sin requerir más recursos o proponer endeudar al Estado como si lo 
hicieron otros Secretarios, esos que amanecen hoy como los nuevos ricos de Colima. Finalmente, debemos destacar 
además, la intensa actividad artística y cultural que ha desempeñado la Secretaría a su cargo, a pesar de no contar con el 
respaldo económico y político del que sí gozan otras Secretarías y miembros del gabinete estatal. En ese orden de ideas, es 
justo reconocer la obtención de la sede y galardón de “Capital Americana de la Cultura, 2014”; los festivales  “Guadalupe 
López León” y “Alfonso Michel”; el “Mes Colimense de la Lectura y el Libro”; el “Mes Colimense del Teatro” y el “Festival 
Colima de Cine”, el de Jazz, por mencionar los más importantes”. 
 
A continuación hizo uso de la tribuna el Diputado Heriberto Leal Valencia del grupo parlamentario del Partido Nueva Alianza, 
mismo que hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “Con el acuerdo unánime de mis compañeros del Partido 
Nueva Alianza, doy la bienvenida al Secretario de Cultura en el Estado, quien nos acompaña para dar cuenta del estado de 
cosas que guarda la dependencia a su cargo, en consecuencia del cuarto informe de Gobierno presentado el 18 de 
diciembre por el titular del Poder Ejecutivo Estatal, Licenciado Mario Anguiano Moreno. La cultura puede ser clasificada y 
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definida de diversas maneras. Por ejemplo, hay estudiosos que la han dividido de forma temática con una lista de 
categorías: histórica, cuando se le visualiza como herencia social; la mental, que refiere al complejo de ideas y hábitos 
sociales; la estructural, que la define a partir de símbolos pautados e interrelacionados; y, la simbólica, cuyos significados, 
dados en forma arbitraria, son compartidos por una sociedad o lo que en otras palabras llamamos motivos de identidad. En 
general, entendemos, la cultura es una especie de tejido social que abarca las distintas formas y expresiones de una 
sociedad determinada. Por lo tanto, las costumbres, las prácticas, las maneras de ser, los rituales, las tradiciones, los tipos 
de vestimenta, la gastronomía, los usos comunes y las normas de comportamiento son aspectos parte de la cultura. En 
suma, la Cultura son todas aquellas manifestaciones materiales, espirituales e ideológicas que representan a una o varias 
personas y que las identifican como parte de un conjunto mayor de individuos.  La cultura es una creación del ser humano si 
tenemos en cuenta que los restantes seres vivos subsisten a partir de la utilización del medio pero no de la creación del 
mismo. Así, si bien compartimos con ellos funciones orgánicas como el nacer, crecer, reproducirnos y morir, la cultura es un 
bien exclusivo del ser humano que nos iguala como individuos, ya que todos podemos crearla, pero que al mismo tiempo 
nos hace diferentes entre nosotros. Es un fenómeno común a los seres humanos ya que al vivir en sociedad, aprendemos lo 
que nos transmiten las generaciones anteriores y con ese conocimiento podemos eventualmente contribuir a que la cultura 
siga creciendo. Desde Nueva Alianza y como docentes que somos los tres Diputados de la fracción visualizamos a la cultura 
como una inversión social, nunca como un gasto, puesto que la cultura alienta la transformación de los ciudadanos en lo 
positivo y genera las condiciones para otras transformaciones, sea en los órdenes político, económico o social. Para 
nosotros, como profesores, la Cultura y la Educación deberían ser los ejes por los que transite la vida institucional. De 
ambas sólo pueden obtenerse mejores políticas públicas y más eficientes esfuerzos de gobierno. Siendo así, su gestión nos 
parece muy positiva desde diversos puntos de vista. Una revisión de su desempeño en el año reciente y en los años 
anteriores nos indica un gran compromiso, capacidad de trabajo y un importante esfuerzo por la innovación a favor de la 
mejor gestión cultural.  La capacidad de usted y de su equipo por generar políticas culturales exitosas es conocida, hecho 
que ha sido destacado por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y en diversas ocasiones, incluso de manera 
pública, tanto en la actual administración como en la anterior, cuando otras siglas partidistas ocupaban el gobierno federal. 
En ese sentido señor Secretario es que a los miembros del Partido que representamos en esta Legislatura aparte de 
felicitarlo por su sobresaliente desempeño, mismo que hacemos extensivo a todo su valioso equipo de colaboradores. Sin 
embargo, nos parece necesario expresarle algunas inquietudes sobre las que nos parece necesario abundar. En fecha 
reciente, como ya ha comentado aquí mismo, fueron seleccionados varios tesoros culturales de Colima, lo cual forma parte 
de los festejos de Colima, Capital Americana de la Cultura, 2014, pero no fue seleccionado ningún tesoro cultural de 
Manzanillo, lo cual, según comentaron algunos manzanillenses, les parecía ilógico pues Manzanillo es el principal destino 
turístico de la entidad y no contará con un tesoro cultural que podría ser anunciado como parte de un programa de difusión 
turístico-cultural; en ese sentido nos resultaría pertinente que nos informara, ¿por qué no fue seleccionado ningún tesoro 
cultural de Manzanillo?. Otra duda, que priva en la opinión pública y que particularmente es un trascendido en el Puerto de 
Manzanillo es el hecho de que gran parte de la actividad cultural se concentra en esta ciudad capital y poco en otros 
municipios. Por ejemplo, les parecía que Festivales como el de Cine deberían realizarse en toda la entidad y no 
centralizarlos en la capital del Estado. Al respecto Secretario, ¿se prevén programas que lleguen a todos los municipios de 
la entidad?. Otra inquietud que creo necesario compartirle es sobre el mismo tema de Colima como Capital Americana de la 
Cultura, cuyas actividades se podría presumir que al Estado le podrán significar gastos millonarios, lo cual, dadas las 
condiciones económicas no parece conveniente. En dicho sentido preguntarle ¿Cuánto costará al Estado de Colima, 
concretamente al Gobierno del Estado y municipios esta celebración?. Sobre lo mismo también se ha mencionado que 
habrá una campaña de difusión mundial por dos canales internacionales, lo cual parece indicar que también será gravoso 
para Colima, ¿Es necesario hacer ese tipo de gastos que se antojan suntuarios, cuando hace falta dinero para la atención 
de otras prioridades?. Por mi parte, no sin reiterarle nuestra felicitación Licenciado Rubén Pérez Anguiano, Secretario de 
Cultura del Gobierno del Estado, sería todo de mi parte muchísimas gracias”. 
 
Para continuar con el desahogo de la comparecencia del Secretario de Cultura,  se le concedió el uso de la palabra al 
Diputado Rafael Mendoza Godínez, representante del Partido de la Revolución Democrática, quién presentó el siguiente 
posicionamiento e interrogantes:…. “Sin duda alguna, tengo que reconocer que usted es uno de los mejores Secretarios del 
Gobierno del Estado, es una prueba de ello, de que con pocos recursos se pueden hacer muchas cosas. Compartimos el 
interés en la promoción del arte y la cultura como elementos fundamentales en el desarrollo de una sociedad libre y 
democrática. Los esfuerzos financieros y humanos que se hagan en ese sentido, merecen  ser revisados objetivamente. Los 
gobiernos de izquierda han sido tradicionalmente  impulsores de la cultura como inversión social para combatir la ignorancia, 
el fanatismo, y la marginación. Estamos a favor de impulsar y defender la libertad y el arte de la cultura como complementos  
de la vida humana y social. Sólo los espíritus que temen a la libertad, a dejar atrás la ignorancia y la esclavitud que sujeta a 
las personas a la manipulación y al control sobre su conciencia, niegan  los apoyos al presupuesto cultural.  Los Diputados 
del PRD en este Congreso, respaldamos las propuestas que en ese importante campo se presenten para el desarrollo 
humano, cultural  e intelectual de las y los colimenses. Distinguimos con claridad cuáles son los objetivos de las instituciones 
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culturales y la nobleza de sus programas o acciones en bien de la gente, y nos manifestamos en contra de que se 
antepongan al interés  por la ilustración  del pueblo, intereses facciosos y ambiciosos de control político. Así como 
impulsamos la cultura, demandamos la transparencia y la democratización de los recursos y su aplicación metódica, 
ordenada, democrática y fiscalizada. Señor Secretario: Se observa una serie de actividades de apoyo y de promoción al arte 
y la cultura que son meritorios. Sin embargo, no son suficientes.  Es necesario mayores acciones de promoción cultural en 
pueblos, comunidades barrios, centros culturales y centros de trabajo. Colima cuenta con gran patrimonio y acervo en 
infraestructura cultural;  ahora hay que hacer un mayor esfuerzo en promover la visita a eventos culturales, a consultar las 
bibliotecas, a transformarlas y modernizarlas, digitalizarlas por supuesto; a intensificar la promoción de eventos en colonias, 
barrios y comunidades rurales. Los problemas que enfrentan a la sociedad colimense, como es la creciente drogadicción, la 
delincuencia, el alcoholismo, el pandillerismo, se pueden desalentar con la fuerza liberadora y el impulso a la cultura que  
permita la formación y la iluminación de ciudadanos responsables.  Señor Secretario: El documento del informe señala que 
en 2013 se realizaron 9 mil 995 actividades y la atención directa de 626 mil 486 asistentes; se destaca el crecimiento y el 
desarrollo de grupos de creadores artísticos locales; el éxito del mes colimense del libro y la lectura ya consolidado, según 
se consigna, que se entregaron 118 mil 534 libros. Al éxito de la entrega de libros hay que  establecer un programa de 
reseñas de lectura, que  verifiquen el incremento de lectores. Se destaca que son ya 176 las salas de lectura con 60 mil 906 
libros y cuatro centros de lectura escrita; hay apoyos  al cine, al teatro, a las publicaciones. Y  se crean expectativas 
interesantes  por ser Colima  Capital Americana de la Cultura. Hay un reto importante, estamos seguros que será todo un 
éxito. Cualquiera que vea esta actividad cultural se preguntaría, ¿por qué, entonces, vivimos tanta complejidad social  en  
nuestros barrios y comunidades?. A la promoción de la cultura hay que considerar  empleo y oportunidades de educación. 
Señor Secretario, vemos con interés  el esfuerzo hecho en este campo, pero al mismo tiempo insistimos en que se debe 
redoblar el esfuerzo hacia una mayor socialización de la cultura, extenderla a  la población marginada, para que el proceso 
artístico cultural cumpla su  meta social. Para no ser repetitivo con algunas preguntas que han hecho mis compañeras y 
compañeros Diputados, solo voy a hacer dos pendientes que mis compañeros no le han realizado. De acuerdo al 
presupuesto  nacional en materia cultural y al local, ¿qué impacto tendría  para Colima y en particular para el cumplimiento 
de los objetivos de la Secretaría de Cultura a la disminución federal del presupuesto?, ¿En qué medida y con qué 
oportunidad se cumple económicamente con los becarios?. Porque me he informado que a veces tardan hasta tres o cuatro 
meses en pagarles, y hay que recordarles que ellos tienen familias, que ellos no pueden esperar”.  
 
Luego se le concedió el uso de la palabra al Diputado Marcos Daniel Barajas Yescas, representante del Partido del Trabajo, 
debidamente acreditado ante esta Soberanía, el cual presentó el siguiente posicionamiento e hizo las siguientes 
interrogantes:… “Quiero comenzar mi intervención, aseverando que el hombre nuevo que aspira mi comandante Che 
Guevara, es posible a través de la educación y la cultura. Son rubros, relevantes y que se tiene que avocar la política 
pública, sin duda alguna. Comienzo también reconociendo el Partido del Trabajo, reconoce el diálogo, la comunicación que 
el Sr. Secretario ha tenido a bien impulsar en los últimos cuatro años, a través de programas que impulsamos, como los 
CENDIs, las preparatorias, hemos recibido un gran apoyo por parte de ustedes, y lo reconocemos porque nos ha permitido 
lograr avances en nuestros niños y en nuestros educandos, sigamos en esa tesitura, porque creo que a Colima le conviene 
tener ciudadanos que dejen a un lado esa enajenación que tanto lastima a México y que permite que los mismos de siempre 
sigan gobernando, necesitamos avocarnos, intensificar las acciones, pero también asumo mi responsabilidad que no hemos 
pugnado como se debiera para garantizar un presupuesto más amplio en este sector. Lo reconocemos y hacemos el 
compromiso ante ustedes compañeros colaboradores, porque Colima, se lo merece que la cultura tenga un presupuesto 
digno que permita la transformación real de México y los colimenses. Sr. Secretario, hay evidencia de su trabajo, es 
palpable, queremos felicitarlo, siga en esa dinámica de actuar por el bien de los colimenses a través de la cultura. Hoy, he 
constatado por ejemplo el museo interactivo Xoloitzcuintle de Tierra y Tecnología, como en los niños y en los que los visita 
produce un impacto real, pero lamentablemente en las colonias populares, allá en Salahua, Santiago, muchos niños de ellos 
no conocen ese espacio, mi propuesta y sugerencia es que podamos lograr una acción de llevar un planetario portátil como 
lo hacen en otros estados, para que no se limite esa rica experiencia en aprendizaje y que desde ahí partirá el sembrar esa 
posibilidad de acercamiento a la cultura y a la educación y a la ciencia y a la tecnología. Sé que cuentan con una unidad 
móvil, preguntarle Sr. Secretario, ¿Cuál es el cronograma de este año?, ¿estará visitando a municipios como Armería, 
Tecomán, las zonas marginadas de Manzanillo?, me interesa saberlo porque es un activo muy eficaz que permite tener un 
alcance de mayor impacto respecto a la cultura. Y también preguntarle si usted también tiene previsto la adquisición de un 
planetario portátil que en las cotizaciones que hemos visto, no sé, no asciende a más de medio millón de pesos, y que su 
retribución podría lograr un alcance significativo. También Sr. Secretario, coincido con Rafa Mendoza, y reconozco las 
brigadas en donde se entregan libros, es muy importante pero necesitamos pasar de ese estadio de libros a verificar y 
garantizar de que los colimenses estén leyendo, ¿Cómo hacerlo?, creo que debe de haber una coordinación precisa con la 
Secretaría de Educación a través de las escuelas públicas y privadas, para que de manera deliberada, obviamente con la 
habilidad que tienen los docentes, de involucrar para enamorar y que se pueda dar la lectura, solo así podremos tener 
ciudadanos con capacitación, con conocimiento y con las ganas de emprender acciones en beneficio de la sociedad en 
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común. Queremos dejar aquí nuestro posicionamiento del Partido del Trabajo. No sin antes de nueva cuenta reconocer el 
gran esfuerzo que hacen los colaboradores de la Secretaría de Cultura y felicidades Señor Secretario”. 
 
Conforme al procedimiento acordado, se le concedió el uso de la palabra hasta por 15 minutos al Secretario de Cultura, el 
cual dio respuesta a los cuestionamientos planteados y posteriormente, se le agradeció una vez más su presencia, así como 
su amplia exposición y las respuestas a los cuestionamientos que le fueron formulados, con lo que se dio por concluida la 
comparecencia declarándose un receso para reanudarla posteriormente con la comparecencia del Licenciado Rigoberto 
Salazar Velasco, Secretario de Desarrollo Social.  
 
Al reanudarse la sesión, se contó con la presencia del Licenciado Rigoberto Salazar Velasco, Secretario de Desarrollo 
Social, a quien se le agradeció que aceptara la invitación de comparecer ante esta Soberanía y de conformidad al artículo 
193 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y del Acuerdo 20 aprobado por esta Soberanía, el día 8 de los 
corrientes, se le hizo saber al Secretario, para todos los efectos que correspondan, que a partir de este momento se 
encontraba bajo protesta de decir verdad, posteriormente se le concedió la palabra hasta por 10 minutos. En el uso de la voz 
dicho Secretario, amplió y precisó la información que en materia de desarrollo social, llevó a cabo la Secretaría a su cargo, 
en el año en que se informaba. 
 
Luego se abrió el espacio de intervenciones de los Diputados, interviniendo en primer término la Diputada Esperanza 
Alcaraz Alcaraz, la cual hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “El desarrollo Social es un proceso de 
mejoramiento de la calidad de vida de una sociedad. Se considera que una comunidad tiene una alta calidez de vida, calidad 
de vida, cuando sus habitantes dentro de un marco de paz, libertad, justicia, democracia, tolerancia, equidad, igualdad y 
solidaridad, tienen amplias y recurrentes posibilidades de satisfacción de sus necesidades y también de poder desplegar sus 
potencialidad y saberes, con vistas a seguir una mejor, una mejora futura en sus vidas. En esta sesión ordinaria número 18, 
correspondiente al Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, esta Soberanía tuvo 
a bien hacer un llamado a comparecer a la mayoría de los funcionarios de la administración estatal. Es así que hoy en el 
lugar número 11, le toca a usted Sr. Secretario de Desarrollo Social. Desde luego que desde cada una de las Secretarías, 
que a sus titulares  hemos ya escuchado, están estrechamente ligadas y tienen un papel importante en el desarrollo social. 
Tema que el día de hoy nos atañe. Pero específicamente la dependencia que usted representa, sin duda tiene una especial 
importancia y un impacto mayor en el desarrollo de nuestra gente. Porque los diferentes programas que maneja tiene como 
fin principal el atender a la población más necesitada. Es así que podemos enumerarlos y al mismo tiempo, analizar los 
resultados de los mismos. En ese sentido, mencionaré algunos de los programas que realiza la Secretaría de Desarrollo 
Social a nivel estatal. El Programa “Becarte me late”, en el que se entregaron más de 6 mil becas a estudiantes colimenses, 
considerando también grupos vulnerables, como los estudiantes con discapacidad. Las “Brigadas médico asistenciales”, en 
las que se otorgan despensas, enseres domésticos, ropa, asistencia, médica y jurídica, así como los talleres para niños. El 
programa “Nutriéndote sano”, por el que se le reconoce la coordinación con la Secretaría de Salud, para proporcionar a las 
familias de escasos recursos, despensas nutritivas, para propiciar así una sana alimentación entre las personas de recursos 
limitados.  Con el programa de “Granjas y huertos de traspatio”, se favoreció a las familias de localidades rurales, para que 
instalaran, huertos orgánicos y los criaderos de gallinas. El programa “Materiales a bajo costo”, en coordinación con la 
Congregación Mariana Trinitaria, para tener acceso a materiales de construcción a bajo costo. De gran importancia también 
resulta el programa “Apoyo a Jefas de Familia”, pues es claro que en nuestra sociedad, son cada vez más los hogares en 
los que la madre asume el liderazgo y la responsabilidad de jefa, por lo que se le reconoce la sensibilidad de dar apoyo a 
estas mujeres, a través de la capacitación, el fomento al autoempleo, afiliación al Seguro Médico Popular para ellas y sus 
dependientes, así como exámenes médicos y apoyo para el mejoramiento de sus viviendas, esto, sin dejar de lado al sector 
agrícola, a quien se benefició en coordinación con la Secretaría de Salud, gestionando la afiliación gratuita al Seguro Médico 
Popular, a los jornaleros y sus familias. Desde luego que me complace hablar de los logros obtenidos porque Usted sabe 
que de manera personal y conjunta hemos venido trabajando a favor de algunas de las acciones que se han emprendido en 
la dependencia a su cargo. Tenemos los datos de cifras, pero quiero mejor hablar de cuáles son las acciones que su 
Secretaría ha realizado y cómo han contribuido en mejorar las condiciones de vida de la población.  Asimismo, es de 
destacar los programas que se desarrollan de manera coordinada con la Delegación Federal de la Secretaría de Desarrollo 
Social, tales como el “Programa de Opciones Productivas”, en el que se benefició a 95 personas con más de 70 proyectos 
productivos; con el Programa “Pensión para adultos mayores, Más 65”, se logró la incorporación de 14 mil 181 nuevos 
beneficiarios, superando la meta que se tenía estimada, siendo a la fecha el padrón activo de SEDESOL de 31 mil 7 adultos 
mayores. Dentro del “Seguro para Jefas de Familia”, un compromiso adquirido por el Presidente, a la fecha se tienen 
aseguradas más de 21 mujeres colimenses, que ya tienen la certeza de que sus hijos no quedarán desprotegidos cuando 
ellas ya no estén. Somos testigos ya en el municipio de Armería en la comunidad de Periquillos específicamente, el deceso 
de una mujer joven que dejó tres hijos, ella murió de 37 años y es muy satisfactorio decir que hoy los niños están recibiendo 
ya este beneficio. El “Programa Oportunidades”, que pretende combatir el rezago en las comunidades con población 
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vulnerable y que a la fecha beneficia a más de 23 mil familias en nuestro Estado. Asimismo, con la misma intención de 
combatir la marginación y crear oportunidades de igualdad y mejores condiciones de vida para todos los sectores sociales, 
se han implementado programas como el de “Coinversión Social”, “Programa 3X1 Migrantes”, “Programa de Empleo 
Temporal”, Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias”, “Programa Comunidades Indígenas”, “Programa de 
Vivienda”, “Programa Hábitat” y el “Programa de Rescate de Espacios Públicos”. La suma de todos estos programas, que 
contribuyen a mejorar las condiciones de vida de los colimenses, cambiar la imagen y entorno de nuestros barrios y 
comunidades, es muy importante y se aprecia en una mayor dimensión, pero atender de manera directa a quien más lo 
necesita en sus necesidades básicas de alimentación, educación, generar empleo, salud, mejoramiento de vivienda, 
escuchar, animar, llevar esperanza, eso, eso, señor Secretario, se lo reconocemos y eso no tiene precio. Quiero decirle que 
si menciono esto es de manera personal, estuvimos en nuestro municipio, en cada una de las brigadas asistenciales donde 
usted estuvo presente, en concurrencia con otras dependencias. Hoy en día la gente está carente de atención, de amor, de 
sentir que es importante en la vida de sus gobernantes, y eso es precisamente lo que yo reconozco en Usted, una continua 
relación de acercamiento hacia todos los sectores de nuestra sociedad. Reconozco su trabajo pero más por la forma en que 
lleva su encomienda, con esa vocación y pasión por el servicio público, desde luego que lo recuerdo como Director del 
Instituto de Atención de los Adultos en Plenitud, pero también debemos reconocer que tenemos muchos retos, nuestra 
sociedad crece cada día y con ella sus demandas, por eso no podemos parar, tenemos que seguir trabajando cada día para 
lograr que Colima también se mueva con esa visión que nuestro presidente, Enrique Peña Nieto y sin duda nuestro 
Gobernador, han diseñado en un plan nacional y estatal, donde Colima es parte importante. Cabe ahora pedirle una mayor 
equidad y compromiso en la aplicación de los diferentes programas que tiene encomendados la Secretaría a su cargo, por 
eso Sr. Secretario me permito hacerle algunos cuestionamientos. ¿Es posible se destine un porcentaje especial de los 
programas como opciones productivas, puesto que esta Soberanía ya lo aprobó a través de un punto de acuerdo, para las 
personas con discapacidad?, ¿qué se les dedique un porcentaje especial para ellos y que ellos lo conozcan a tiempo para 
que haga su trámite?. ¿Se incrementará el programa de becas para este año y aún más, se entregarán a tiempo?, 
¿Podemos esperar un impacto más notorio del programa de la Cruzada Nacional contra el Hambre, antes de que se 
destruyan los promocionales que vemos sobre todo en Tecomán, y que de manera solidaria han tenido el compromiso 
también de aplicarse a Armería e Ixtlahuacán?, ¿En qué porcentaje se trabaja con la delegación federal en los programas de 
concurrencia y cómo fluye el presupuesto de la dependencia a su cargo para ser aprovechados?. Quiero ser enfática en la 
última pregunta, Sr. Secretario, como Presidenta de la Comisión de Adultos Mayores, lamento que en este año hayan sido 
tan irregulares los pagos de las pensiones a los mismos y que hasta la fecha, se adeuda el último bimestre. Podemos 
esperar este año una mayor puntualidad en la aplicación de este programa?. Por su atención y respuesta a estos 
cuestionamientos, sin dejar de reconocerle todo el trabajo y el que siempre nos haya invitado cuando usted está presente en 
el municipio, le doy mi más merecido reconocimiento y gracias a todos”. 
 
A continuación hizo uso de la tribuna el Diputado José Donaldo Ricardo Zúñiga, en representación del grupo parlamentario 
del PAN, el cual hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “En primer término, saludo y doy la bienvenida a este 
Congreso a mi amigo y paisano comalteco Rigoberto Salazar Velasco, titular de la Secretaría de Desarrollo Social, que 
regresa por cierto a esta máxima tribuna del Estado ahora como funcionario de la administración estatal. Bienvenido Sr. 
Secretario. Quiero también aprovechar el instante para saludar, felicitar y reconocer también el trabajo que viene realizando 
día a día, todo el personal que labora en esta dependencia, sabemos, no hay recurso que alcance, sabemos de la pasión 
con la que trabajan todos los días y lo que hoy criticaremos desde esta tribuna, no es nada personal, ni tiene que ver 
tampoco con el desempeño laboral de los colaboradores. Tiene que ver seguramente con quienes diseñan las estrategias y 
políticas de desarrollo social que en Colima, se aplican. Con la honrosa representación del Partido Acción Nacional, vengo a 
hacer una serie de  puntualizaciones respecto al desarrollo social que hay que decirlo es un área de las más sentidas en 
toda la administración pública. Hablar de las políticas de desarrollo social, es hacerlo de una de las áreas cuya misión es 
atender el desarrollo y bien común a partir de programas y estrategias que deberían de ser muy bien determinadas en la 
función pública. La Secretaría de Desarrollo Social es la encargada de defender las causas más desprotegidas de nuestra 
entidad. Acercando a los programas y ejecutando las acciones que redunden en políticas humanitarias, encaminadas a 
incorporar el desarrollo de todos los ciudadanos vulnerables que por la falta de oportunidades, se han visto rezagados en 
esta dinámica de desarrollo y que no han podido a acceder a mejores niveles de bienestar. La responsabilidad del área que 
usted tiene conferida es de suma delicadeza, y también de trascendencia, porque en ella, se sustenta la alimentación, la 
educación, y es en sentido estricto, es la palanca del desarrollo de todos aquellos grupos vulnerables de niños, de niñas, 
jóvenes, adultos mayores y mujeres que representan todos estos sectores vitales de la sociedad. Por ello, estar aquí para 
hablar a favor de estos sectores, es dar la voz a las clases mayormente marginadas en la entidad. Cuando inicio la actual 
administración gubernamental, la esperanza de miles de colimenses, estaba depositada en la persona de un gobernante al 
que veían como uno de los suyos, albergaban el anhelo que ahora si la justicia social les retribuyera parte de lo  mucho que 
la vida les ha negado. Desafortunadamente, miles de colimenses que viven en condiciones de desigualdad, han visto 
transcurrir ya cuatro años de este Gobierno y el desencanto es cada vez mayor, pues no solo no han recibido los apoyos a 
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través de los distintos programas gubernamentales, sino que derivados de políticas erróneas, muchos colimenses han 
variado su situación y si antes vivían en condiciones de pobreza ahora tratan de sobrevivir en una pobreza extrema cada vez 
más lacerante y en condiciones cada vez más desesperantes. La falta de un empleo, en muchas ocasiones sin acceso a la 
seguridad social, los convierte en ese gran ejército de desempleados,  o subempleados también, viendo como sus hijos 
crecen inmersos en la desnutrición, sin que haya los programas y apoyos que los lleven a vivir de una manera más digna. 
Aun cuando en el papel, este Gobierno tenía el compromiso de aportar más a las políticas públicas de desarrollo social, 
vivimos inmersos en una realidad muy distinta, la falta de oportunidades, la falta de inversiones para promover y atraer 
empleos, y no empleos al por mayor, empleos de calidad, empleos bien pagados, esos que vienen a reactivar a miles de 
familias, de esos hombres, mujeres y jóvenes del campo y la ciudad, que cada vez es más marcada. Miles de colimenses de 
todos los municipios, han cambiado su situación, y ahora intentan sobrevivir en una pobreza, una pobreza extrema, a pesar 
de los informes triunfalistas de este Gobierno, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, el 
CONEVAL, de manera contundente no solo contradice sino que lo ubica en una realidad, que es la misma que vemos la 
mayoría de los colimenses y que es la que no quieren ver los que dirigen a esta entidad. De acuerdo a esas cifras del 
CONEVAL en los últimos años, la pobreza extrema en Colima creció más del 63.9%, y ahora, son más los habitantes del 
Estado que están en este rubro, lo que nos da una muestra clara de que las políticas asistencialistas de la actual 
administración gubernamental, no son las adecuadas, han fracasado o quizás se han quedado a medias. Casi me atrevo a 
sugerir que han fracasado y que a grado tal, que por citar un ejemplo municipios que antes eran ricos, como el caso de 
Tecomán, la tan llamada “chequera verde del Estado”, ahora es parte de los municipios más pobres del país, y eso Sr. 
Secretario reconocido así por la propia autoridad federal. Los diversos indicadores, y evaluaciones que se han estado 
levantando, muestran claramente ese rostro descarnado de miles de niños, de niñas, de jóvenes, mujeres, hombres, adultos 
mayores que para ellos no llega esa oportunidad de salir adelante, y cada vez se sumerge en la desesperanza para una 
persona mayor de 50 años, en Colima, ya no hay oportunidad de empleo y si, necesidades más apremiantes. De acuerdo a 
los estudios del CONEVAL, Colima es uno de los 9 estados del país, que en los últimos dos años, ha incrementado 
notablemente su pobreza, somos el segundo lugar nacional, solamente superados por el vecino estado de Nayarit, aun 
cuando este Gobierno se empeña en tratar de convencernos de que estamos mejor, los números son fríos y no fallan, y 
dicen, que si el 2010, teníamos 230 mil 300 colimenses, en pobreza general, hoy esta cifra, ronda los 240 mil, son cifras 
acreditables. De acuerdo a ese mismo organismo, el porcentaje de la población con un ingreso inferior a la línea de 
bienestar mínimo, es decir, con un ingreso insuficiente para adquirir tan solo una canasta básica, aumentó de 7.5 a 8.5%, 
representa esto, un aumento de 406 mil 734 a 55 mil 266 personas. Sr. Secretario de Desarrollo Social, a pesar de las cifras 
triunfalistas que usted nos compartió la realidad que a diario se vive y que viven miles de colimenses, nos muestra que 
existe un mayor rezago educativo, hay una mayor carencia en los servicios de salud, carencia en el servicio de seguridad 
social, carencia de calidad y espacios de vivienda, carencia de acceso a los servicios básicos que también deben de tener 
derecho cada persona, carencia por acceso a la alimentación, y hoy no lo vamos a culpar a usted solo Sr. Secretario, no 
buscamos culpables, por el contrario los Diputados del PAN, nos ofrecemos a seguir trabajando desde este Congreso para 
incrementar los presupuestos y generar también juntos mejores políticas públicas, a favor de los que menos tienen, siempre  
y cuando se reconozca de esta problemática y no celebramos eso sí, lo que aparece en declaraciones recientes que usted 
hizo a los medios de comunicación, que ante el fenómeno de desplazamiento que se da de familias, del vecino estado de 
Michoacán, por la violencia que ahí se vive, Colima, y las autoridades y las dependencias como la que usted dirige, están 
preparadas para atender a esas familias. No seamos, no sea Sr. Secretario “candil de la calle y oscuridad de su casa”. 
Primero habría que ir a atender a las familias que viven en una situación apremiante en Tecomán, en Armería, en la zona 
costera, porque sus cultivos de limón, que están devastados por el HLB, el famoso Dragón Amarillo  y que esas familias 
necesitan hoy más apoyo porque se han quedado sin trabajo muchas de ellas. Vayamos a atender a familias como los 
jornaleros cañeros que también los tenemos presentes en Cuauhtémoc y otros lugares de nuestra entidad. Hay muchos 
problemas que atender antes de ir a buscar a ayudar  a estados vecinos que ellos mismos tienen que solventar. Por 
supuesto que no cerramos las puertas a esas familias, pero primero está la casa. Las desigualdades son cada vez mayores, 
destacando que los municipios en donde esta desigualdad es más marcada en base a la distribución del ingreso y que son, 
Armería, Manzanillo, Colima, Villa de Álvarez y Tecomán; las localidades que presentan grados de rezago social más alto, 
se localizan en los municipios de Manzanillo y Tecomán, en suma Sr. Secretario, vemos que existen graves carencias que 
contradicen el discurso oficial del Gobierno del Estado, vemos un gobierno paternalista, carente de una verdadera política de 
la medicación de las necesidades reales de la población. Por eso, ante este panorama nada halagüeño, Sr. Secretario de 
Desarrollo Social me permito formularle las siguientes interrogantes. Que nos comparta de una manera clara y precisa, 
¿Cómo avanza el padrón único de beneficiarios a cargo de su Secretaría a fin de evitar duplicidades y complementariedades 
entre programas estatales, federales y municipales?. Hasta hoy hemos visto pocos avances. Que nos informe Secretario 
¿Qué criterios operan en su secretaría para asignar los apoyos necesarios a los sectores vulnerables?, concretamente en 
becas, desayunos, apoyos económicos a los adultos mayores, que por cierto tienen un rezago a aquellos que se encuentran 
en un listado, en padrón de beneficiarios de pensiones alimenticias. Sr. Secretario, si los programas asistenciales no deben 
tener tintes partidistas ¿Por qué el PRI gobierno permite esas políticas paternalistas y que garantías nos da de que las 
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mismas serán blindadas y no utilizadas para ganar simpatías en este año preelectoral?. Así mismo Sr. Secretario que nos 
informe de la simulación que existe entre la dependencia a su cargo y entre la Secretaría de Desarrollo Social a nivel federal, 
para transparentar los programas y evitar cualquier manejo ajeno al destino y objetivo para los cuales fueron concebidos los 
apoyos de los programas de asistencia social. ¿Cómo pretende la actual administración revertir las políticas paternalistas y 
generar programas que contribuyan a modificar los efectos negativos de la pobreza extrema?. De antemano, agradezco las 
respuestas a los cuestionamientos, a todo lo aquí señalado, le reitero que Acción Nacional aquí representado en este 
Congreso, siempre será una oposición crítica, pero también responsable, lo que aquí señalamos desde la tribuna, es con el 
fin de mejorar las condiciones de vida de nuestra gente. Gracias Secretario por su presencia en este Congreso, por su 
paciencia y tolerancia a la crítica generada con el fin de generar condiciones mejores para nuestros colimenses. Con la 
finalidad de mejorar también las condiciones de vida de los que menos tienen, por el bien común”. 
 
 A continuación intervino el Diputado Heriberto Leal Valencia en representación del grupo parlamentario de Nueva Alianza, 
mismo que hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes… “Nos complace que haya atendido al Acuerdo aprobado por 
esta Soberanía, tendiente a ampliar el contenido del Cuarto Informe de labores del Gobernador del Estado, para que nos 
precise algunos datos que pueden resultar de interés para la población y que son trascendentales en el trabajo realizado por 
su Secretaría. El Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza responsable como lo ha sido de cara a los intereses de la 
sociedad, por un lado reconoce el trabajo y logros alcanzados por la Secretaría de Desarrollo Social a cargo de usted, lo que 
se ha traducido en acciones eficaces que han coadyuvado al mejoramiento de las condiciones de vida de la población de 
más escasos recursos en el Estado de Colima, pero también es crítico en algunos rubros, en los que a nuestro juicio no se 
han obtenido los resultados esperados de un modo satisfactorio. El programa federal denominado “Cruzada Nacional contra 
el Hambre” que tiene por objeto lograr cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos en 
extrema pobreza y con carencia alimentaria severa, sabemos que dentro del marco del mencionado programa se conformó 
un equipo interinstitucional para la implementación del mismo en el municipio de Tecomán, además se celebró un convenio 
con el CONEVAL para recibir asesoría técnica y capacitación para acciones en programas definidos  y que estos impacten 
positivamente en los sectores más vulnerables de la sociedad; lo que permite contar con elementos técnicos que apoyen el 
monitoreo y la evaluación de la política social y sus programas, al respecto una pregunta de interés es: ¿En el período que 
se informa cual fue el diagnóstico en el municipio de Tecomán en cuanto a la identificación y cantidad de personas con 
carencia alimentaria severa?, y ¿cuál ha sido su reducción e impacto positivo después de implementado el Programa 
Cruzada Nacional contra el Hambre en el municipio?. Además se gestionó exitosamente ante la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas cuatro proyectos productivos en las comunidades de Zacualpan, municipio de Cómala y 
Arturo Noriega, Cofradía de Hidalgo y Callejones en Tecomán por la cantidad de 397 mil pesos. Al respecto señor 
Secretario, de acuerdo al artículo 1º de la Ley sobre los Derechos y Cultura Indígena del Estado de Colima, se tienen 
reconocidos a 18 comunidades indígenas pertenecientes a los municipios de Cómala, Ixtlahuacán, Cuauhtémoc, Minatitlán y 
Villa de Álvarez. Si bien Manzanillo no tiene reconocida ninguna comunidad el carácter de indígena, en Miramar más del 
50% de su población corresponde a personas indígenas procedentes de Estados como Guerrero y Oaxaca principalmente, 
por lo que le formulo la siguiente interrogante: ¿Qué faltó para que mayor cantidad de comunidades indígenas accedieran a 
los beneficios de este programa?. Además de lo anterior ¿Existe algún programa dirigido a los indígenas procedentes de 
otros estados y radicados en nuestra Entidad y cuáles son los resultados de su aplicación?. Por lo que respecta al sector de 
personas con discapacidad, se reconoce la atención que reciben los usuarios del Centro de Rehabilitación  y Educación 
Especial de Colima, CREE, al modernizarse el área de terapia ocupacional, mediante la adquisición de equipo, herramientas 
y materiales para mejorar la prestación de servicios del propio centro, y las unidades básicas de rehabilitación, mediante la 
gestión de recursos federales por el orden de 1 millón 711 mil pesos. A través del CREE, de las 15 unidades básicas de 
rehabilitación, del Centro de Tecnología adaptada y de la unidad móvil de rehabilitación, se brindó el servicio a 69 mil 265 
usuarios con discapacidad, por medio de 297, mil 767 consultas especializadas, de rehabilitación, sesiones de terapia física 
y ocupacional y de lenguaje, entre otras, además de facilitar el traslado a sus terapias a 428 personas en el vehículo oficial 
adaptado.  También es de destacar el programa de desayunos escolares por medio del cual se atendieron a 38 mil 
estudiantes suministrando 6 millones 800 mil raciones alimenticias, con una inversión de 29 millones 897 mil pesos, 
incrementándose durante su período el número de planteles atendidos de 521 a 529.  Además se formaron y capacitaron 
523 comités escolares  sobre la preparación de los menús escolares y hábitos de higiene y, para asegurar la calidad de los 
alimentos que se proporcionan, promoviéndose un análisis ante la Entidad Mexicana de Acreditación EMA, que realizó un 
muestreo de alimentos en proceso de cocción para certificar aspectos de calidad como textura, sabor, olor, y tiempo de la 
misma cocción, lo que permitió incluso con los resultados, elaborar las reglas de operación 2013 de los programas 
alimentarios. En materia de capacitación, se celebra gestión de la realización de  cursos destinados a personas con 
discapacidad en diferentes rubros, como son la capacitación empresarial, curso de computación, auxiliar administrativo, e 
inglés, para obtener herramientas, y habilidades competitivas ante el mercado laboral; capacitación para el trabajo y el 
autoempleo, donde se les imparten cursos de tecnologías domésticas para la elaboración de productos de limpieza y 
platillos sabios, electrónica y bisutería entre otros. De igual forma, debe reconocerse que por medio de la dependencia a su 
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cargo se llevaron a cabo 26 pláticas a empresarios locales para informarles sobre incentivos y estímulos fiscales de las 
haciendas estatal y federal en la contratación de personas con discapacidad, así como  por las adaptaciones que se realicen 
en la infraestructura de su instalaciones para facilitar la accesibilidad del personal contratado con tales características; 
acción que rindió frutos, pues se logró la formalización de 16 empleos a personas con discapacidad. Finalmente, agradecer 
la atención que ha tenido a bien prestar a la invitación para ampliar algunos puntos sobre el IV informe de labores rendido 
por el Gobernador del Estado; y asimismo, aprovecho para manifestar nuestra disposición de seguir trabajando de manera 
coordinada con el titular del Ejecutivo del Estado en el impulso de políticas de beneficio directo para la población”. 
 
Continuando con el desahogo de la comparecencia de la Secretaría de Desarrollo Social, se le concedió el uso de la palabra 
al Diputado Rafael Mendoza Godínez, representante del Partido de la Revolución Democrática, el cual hizo el siguiente 
posicionamiento e interrogantes:… “En el país, en Colima hay más hambre, más pobreza, cada vez es peor la situación de la 
gente. Hay pesimismo de que las reformas empeoren la situación de las familias. Ya se sabe y se ven despidos colectivos 
en el Gobierno y en las empresas que cambian de denominación y acaban con contratos de trabajo colectivo. Yo espero no 
ver eso en Colima. Pueblos, barrios y comunidades viven hoy en día tremendas condiciones económicas. La gente humilde 
no tiene para el gas, para la leña, la dieta básica ha desparecido en miles de colimenses por  la carencia de ingresos y por el 
costo de los básicos y de los servicios. Ya poco se menciona la Cruzada contra el Hambre, que debería extenderse a todos 
los municipios. Se habla de un retiro del subsidio a la electricidad, encima de que es  muy cara. A los problemas sociales de 
carácter económico ahora hay que agregar la inmigración de familias de trabajadores que huyen de los conflictos de 
violencia social y del narcotráfico. Por ello es importante la organización social y el despliegue de programas sociales que 
entren a la gente para desempeñar actividades productivas de sobrevivencia. Esto obliga a elaborar  nuevas acciones, a 
integrar padrones de necesitados, a promover obra pública de emergencia que de empleos temporales a las familias en el 
campo y las ciudades. Señor Secretario: En el informe, en materia de desarrollo social, se  han enumerado  las acciones  y 
programas institucionales a los que se convoca el gobierno para combatir la pobreza y la marginación. Se señalan acciones 
de capacitación, se promueven convenios, se entregan becas, se estimulan proyectos productivos y se entregan  apoyos a 
organizaciones sociales. Sin embargo, es claro que los recursos y las acciones resultan insuficientes ante el crecimiento de 
la pobreza y el surgimiento de nuevos problemas derivados de la carencia de empleo, de la incapacidad para surtir la 
despensa, para pagar la luz, el agua, los servicios de salud, el transporte público, la educación, y cubrir la calcomanía de 
automovilista que parece un atraco recurrente y que daña a los bolsillos de  la mayoría de los colimenses. Por un lado, el 
Gobierno tratando de paliar los efectos que genera su propia irresponsabilidad dentro de un gobierno privatizador, que 
adopta ciegamente políticas de libre mercado que desempeñan a las personas que no tienen capacidad de sobrevivir o de 
competir, porque no han tenido las oportunidades. El Gobierno, en una descomposición social y económica como la que se 
vive  actualmente,  debe  cambiar las políticas  públicas y poner la atención  en el combate de la pobreza y no distrayéndose 
de sus funciones esenciales, que son las de garantizar los derechos  de una vida digna y decorosa de todos los ciudadanos. 
La indigencia, el desamparo, la demencia, los problemas de la drogadicción, de la violencia física y psicológica, la 
desnutrición, en los niños, jóvenes, el desempleo son visibles y es la prueba contundente del fracaso de los gobiernos en 
materia social. La difícil situación que viven los colimenses, sin empleo, sin seguridad social, dibuja una realidad de sentidas 
necesidades, y obliga a los gobiernos a dar resultados a innovar en acciones y estrategias. Esta realidad exige que el 
Gobierno cumpla efectivamente sus objetivos hacia los pobres. Debe apoyarse en metodologías de trabajo, de aplicación de 
proyectos, de recursos que sean arbitradas, revisadas, evaluadas  en sus resultados  para mejorar las condiciones de 
comida, techo, recreación, promoviendo, del empleo de jornaleros y trabajadores del campo y de las ciudades. Todo el 
discurso de la promoción económica de gran escala con el puerto, con las facilidades de paseo a industrias y grandes 
empresas; se viene abajo si no se atiende  concretamente a las familias marginadas; todo el éxito cacaraqueado con la 
modernización administrativa, con reconocimientos vinculados a generar gobiernos al servicio del libre mercado, resultan 
cuestionables al ver la verdadera realidad que  afecta a la mayoría de hogares de todos los colimenses. En el combate de la 
pobreza, el propio gobierno, sea el estatal o el federal, actúan como empresas comerciales de lucro. No obstante la visible 
realidad de las familias pobres, aplican cobros abusivos a sus vehículos de trabajo, aplican salvajes cierres de llaves del vital 
líquido, y  cortan en minutos la energía eléctrica doméstica. No se ve el carácter de un gobierno social, pese a las 
necesidades y carencias de la gente. Señor Secretario, los Diputados del PRD en esta Legislatura hemos respaldado el 
presupuesto con un sentido de responsabilidad social. Ratificamos nuestra voluntad de respaldar las acciones y propuestas 
que tengan el fin de apoyar a los más pobres, por el bien de nuestro Estado. Señor Secretario: ¿Podría abundar en  su 
explicación sobre las acciones de la Cruzada contra el Hambre en Colima y qué tipo de acciones o apoyos se han 
desplegado de manera directa hacia la gente?, ¿Podría explicarnos cuales son las zonas o puntos de la entidad donde se 
concentran más necesidades producto de la inmigración de las familias?, ¿Podría abundar  en las acciones de promoción de 
granjas o huertos familiares, cuales  fueron o son sus resultados, y que proyección hay de estos  en el combate del 
hambre?, ¿Podría abundar sobre el CONEVAL y qué otro tipo de apoyos institucionales se aplican para dar certeza a las 
acciones emprendidas?, ¿Aparte de las becas qué otros apoyos se han  desplegado de manera específica para el empleo y 
la sana recreación de la juventud colimense?”.  
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Finalmente intervino el Diputado Marcos Daniel Barajas Yescas, representante del Partido del Trabajo, debidamente 
acreditado ante esta Soberanía, dicho Legislador presentó el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “Hago uso de la 
tribuna, Sr. Secretario para exponer un pequeño análisis que me gustaría que se lo llevara pero que lo tomara con humildad, 
que le podemos decir su servidor con 28 años, nuestro primer encargo como Diputado ante una trayectoria política que 
usted tiene, qué le podemos decir nosotros verdad, pero lléveselo con humildad, decirles a los ciudadanos  y colaboradores 
que hoy nos acompañan, que los gobiernos han trazado políticas públicas que en materia de desarrollo social, erróneas, 
equivocadas. No vemos ciudadanos con la calidad en el sentido de la participación que debe de haber, los indicadores de 
pobreza, de vivienda, salud y educación no son óptimos, el único programa social que ha sido evaluado y que tiene 
parámetros favorables, respecto al desarrollo social, es el programa PROGRESA, Oportunidades, que se ha repetido ya en 
anteriores sexenios. Así lo dice el CIDE, el Centro de Estudios Estratégicos, campus Ciudad de México, en los rubros de 
impacto, de consistencia, de calidad y cantidad, en sus diversas evaluaciones desde el 98, 2007 y 2011, ¿Por qué es el éxito 
de este programa? Porque esta focalizada en las zonas rurales en un 40%, porque el método de selección de los hogares es 
el ideal, es decir, realmente se avoca a las personas que lo necesitan. También el impacto, el recurso que se da realmente 
es de consideración para el ingreso familiar. También decirle Sr. Secretario, que los Centros de Estudios Estratégicos del 
Tecnológico de Monterrey, en el 2007, siguen avalando este éxito, en los rubros de educación, se dio el aumento en la 
inscripción de primaria, secundaria, preparatoria y la superior, hubo menos reprobación y deserción. En el área de salud, se 
redujo la tasa de mortalidad materno infantil; disminuyó la morbilidad y la incapacidad; también disminuyó la demanda de 
servicios de salud privado, es decir, un ahorro al bolsillo de los mexicanos. En alimentación se redujo la prevalencia de la 
anemia, mejoró la dieta de los hogares, a través de consumos del alimento de origen animal, asimismo el completo 
alimenticio en menores de dos años. Es decir, ponemos como ejemplo que esta es la única política pública en desarrollo 
social que ha tenido éxito, no menosprecio ni quiero que se entienda que el esfuerzo que ustedes hacen compañeros 
colaboradores de esta Secretaría es inútil, no, el asunto es que recursos se destinen años con año, aumentan los 
presupuestos, pero vemos un México pobre, un México enajenado, en México que nos vamos a las colonias y vemos que la 
gente nada más nos pide para la despensa, eso no debe de ser, es una política errónea, una política electorera, supeditada 
en ambiciones políticas electoreras, una política asistencialista como lo dijo nuestro compañero Donaldo Zúñiga, basta ya de 
políticas que no atacan de raíz el problema. El Partido del Trabajo, lo dijo en el posicionamiento del Gobernador, requerimos 
políticas que realmente garanticen la transformación real de México, hay un ejemplo educativo, sabemos que debe de haber 
una conjunción de políticas, la educativa, la de salud y obviamente la social, para garantizar un desarrollo pleno de los 
mexicanos. De otra forma no lograremos un avance significativo. En julio, en mayo, en la comparecencia pasada, se anunció 
que había 226 pobres en Colima, y hoy nos encontramos con la tristeza de que ya existen 237 mil, 10 mil pobres más. 
Seguramente se va a reproducir de igual manera el próximo año,  corrijamos de una vez por todas las políticas públicas de 
los gobiernos municipales y estatales que vayan dirigidas realmente a que el ciudadano movilice sus competencias para 
beneficiar a su desarrollo social en su entorno, iniciando en el barrio, en la colonia, en el municipio. Por ello Sr. Secretario, le 
pregunto: ¿Quién evalúa las políticas públicas de este Gobierno?, ¿Qué asesores están ahí presentes para decirle, vamos 
bien, vamos mal, con base a que parámetros?, porque no vemos el punto de llegada, en donde se acabe este sistema de 
cosas, corrupción, problemas educativos, falta de atención de salud, no es culpa toda de ustedes, tenemos que participar 
todos, nos queda claro, organizaciones sociales, ciudadanos, instancias gubernamentales, esa es una participación loable y 
necesaria para el desarrollo de los mexicanos y los colimenses. Muchas gracias por estar aquí contribuyendo en este 
proceso democrático de rendición de cuentas, y usted sabe que el Partido del Trabajo, es un ente propositivo y así 
seguiremos”. 
 
Conforme al procedimiento acordado, se le concedió el uso de la palabra al Secretario compareciente, el cual puntualizó los 
temas que fueron abordados en respuesta a los cuestionamientos hechos por los Diputados. Concluyendo su intervención el 
Secretario de Desarrollo Social, una vez más se le agradeció su presencia, dándose por concluida la comparecencia y 
declarándose un receso para reanudarla posteriormente con la comparecencia del Doctor Agustín Lara Esqueda, Secretario 
de Salud y Bienestar Social. 
 
Al reanudarse la sesión, se contó con la presencia del Doctor Agustín Lara Esqueda, Secretario de Salud y Bienestar Social, 
al cual después de darle la más cordial bienvenida y de agradecerle aceptar la invitación para comparecer ante esta 
Soberanía, se le hizo saber  para todos los efectos que correspondan que a partir de este momento se encontraba bajo 
protesta, de decir verdad, concediéndosele la palabra posteriormente hasta por 10 minutos. Dicho funcionario hizo una 
exposición de las actividades y acciones que la Secretaría a su cargo ha hecho durante el año que se informa. 
 
Posteriormente se abrió el espacio para las intervenciones de los Diputados iniciando con la Diputada Ignacia Molina 
Villarreal, representante del Grupo Parlamentario del PRI, la cual hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “Es un 
honor formar parte de esta comparecencia y compartir con ustedes el posicionamiento del PRI agradezco a mis compañeras 
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y compañeros el permitirme compartir las siguientes reflexiones y cuestionamientos al titular de la Secretaría de Salud, aquí 
presente, en primer término, quiero hacer un reconocimiento sincero al Gobernador del Estado, Mario Anguiano Moreno, por 
su actuar ejemplar en la Secretaría de Salud, son 4 años los que hemos visto  en las últimas fechas que los esfuerzos y el 
trabajo emprendido se refleja en un mayor número de logros en consecuencia en más beneficios para las y los colimenses, 
sin duda, lo realizado por la Secretaría de Salud, es producto del gran compromiso, eficiencia, y trabajo del Dr. Agustín  Lara 
Esqueda, que con su equipo de colaboradores permanece al pendiente para atender la problemática del sector, hago 
extensivo mi reconocimiento a todos los funcionarios, jefes jurisdiccionales, empleados de confianza, sindicalizados, a todo 
el personal del área  médica y administrativa, que hacen posibles grandes logros, sin dejar de lado el aspecto humano, aquí 
también quiero hacer un reconocimiento a quien dirige los destinos del seguro popular, al Dr. Ismael Mariscal, por su trato y 
siempre atento con el que sufre, sabemos que el sistema nacional de salud ha tenido avances significativos que se han visto 
reflejados en un incremento importante en la esperanza de vida, sin embargo persisten retos que superar, y deudas que 
saldar, en particular con la población que vive en condiciones de vulnerabilidad, a los Diputados del PRI nos satisface que el 
Gobierno del Estado en particular la Secretaría de Salud, asuman responsablemente esta situación y que desplieguen 
diversos programas y estrategias para atender eficientemente a quienes más lo necesitan, reconozco que en el equipo del 
Dr. Agustín  Lara Esqueda, la salud se entiende como un elemento que atenúa la brechas sociales, nosotros, desde el 
Congreso del Estado, reconocemos la capacidad de coordinación mostrada con el gobierno federal y los ayuntamientos, a 
fin de lograr las metas, con el Plan Estatal de Desarrollo 2009-2015, que nos permiten mejorar, la calidad de vida de los 
colimenses, bajo esta perspectiva, solicito que se nos informe, sobre algunos aspectos fundamentales del trabajo diario de la 
Secretaría, en particular sobre algunos aspectos que tienen que ver directamente con la labor que desde este Congreso se 
ha realizado para coadyuvar el cumplimiento de los objetivos de la dependencia a su cargo en primer término, pregunto a 
usted, ¿Cuáles son los avances con respecto a la Ley para el Fomento con una Cultura para la Donación, Promoción y 
Trasplante de Órganos, Tejidos y Células para el Estado de Colima?. De la misma forma, señor Secretario, deseo conocer 
los avances respecto a la constitución del Consejo de Trasplantes y la elaboración del Reglamento de esta misma Ley. En 
segundo término, pregunto a usted, ¿qué avances tiene y cómo se ha venido trabajando con la Ley de Voluntad Anticipada?, 
¿Cómo la ha difundido la Secretaría  de Salud, para que la población la conozca?. En tercer término, es importante dar a 
conocer, ¿Cuáles son los avances alcanzados en la política transversal?, señor Secretario dirá usted que soy repetitiva pero 
es importante conocer cómo está la salud mental en el Estado de Colima. Y finalmente señor Secretario,  nos  informe sobre 
los resultados de la iniciativa de la ampliación de los horarios del Centro Estatal de Hemodiálisis. Agradezco por anticipado 
sus respuestas, y le reitero el compromiso de los Diputados del PRI por mantener un diálogo responsable con disposición 
siempre al trabajo y coordinación de esfuerzos con las dependencias a su cargo. Por su atención muchas gracias”. 
 
Para continuar se le concedió la palabra a la Diputada Gabriela Benavides Cobos, representante del Grupo Parlamentario 
del PAN, misma que presentó el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “A nombre de la fracción parlamentaria de 
Acción Nacional en esta Soberanía me permito hacer las siguientes observaciones: Parte del el Objetivo General del 
Gobierno del Estado en el Plan Estatal de Desarrollo 2009-2015   es “Garantizar a la población colimense el más alto nivel 
de bienestar social, con estándares por encima de la media nacional basados en un sistema de salud con cobertura 
universal, equitativa y de excelencia acreditada”, escrito en papel pareciera sencillo y posible pero el reto es mayúsculo. 
Desafortunadamente, en el Estado estamos aún lejos de garantizar el derecho de salud, a todos los que aquí viven y más 
lejos, aún, de que este sea de excelencia. Como hija de médico pediatra, he tenido la oportunidad de conocer mujeres y 
hombres,  médicos y enfermeras comprometidos con su profesión, gente  que atendía a sus pacientes con el corazón, sé 
que en Colima  existen muchos doctores y enfermeras con una gran calidad humana, mi reconocimiento y felicitación para 
todos ellos. Sin embargo una de las quejas más generalizadas en el sistema de Salud,  es la mala atención al paciente o a 
su familia, la falta de  sensibilidad del trato para el que llega a solicitar un servicio,  que en varias ocasiones tienen algunos 
de los prestadores del Servicio de Salud, para muestra un botón. En días pasados pregunte en una red social: al igual que 
con el Secretario de Educación, Si fueras Secretario de Salud de Colima que propondrías, la mayoría de los comentarios 
tuvieron que ver con la calidad de la atención algunos decían “   capacitar al personal para que no sean tan insensibles con 
la población” “tener a los doctores más capacitados y con ganas de atender al prójimo”.  En el informe se habla en varios 
ocasiones del fortalecimiento a  infraestructura en salud, millones de pesos en infraestructura, se presume  de obras la 
Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales del Hospital General de Manzanillo, la cual indiscutiblemente es de gran 
importancia, pero  poco se menciona sobre la capacitación al personal administrativo o de asistencia y al cuerpo médico del 
Sector Salud respecto a la mejora en su calidad de servicio, que genere en ellos una mejor aptitud y gran sensibilidad de 
tratar al prójimo como quisieran ser tratados. ¿Qué acciones se están llevando a cabo y cuanto se invierte para mejorar la 
calidad en el trato en el servicio al paciente?. Ya que este Gobierno presume Premios Nacionales de Calidad, recuerde 
señor Secretario que uno debe predicar con el ejemplo como cabeza de la Secretaría debe usted tener un buen trato, que 
demuestre su calidad humana, porque si la cabeza está bien, el cuerpo también lo estará, hace algunos días denuncié el 
desabasto en algunos centros de salud del estado, noticia que incluso fue manejada en los medios de comunicación, al 
existir denuncias de los ciudadanos que al acudir por un medicamento que usualmente recibían con anterioridad después 
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dejaron de recibirlo, al hablar con usted del presunto desabasto usted nos comentó que en los últimos años, los centros de 
salud en las farmacias contaban con medicamentos conocidos como causes, que son aquellos que están enlistados en el 
sistema de seguro popular, pero que también estas farmacias contaban con medicamentos no causes, es decir, aquellos 
que no estaban considerados en el seguro popular, comentó en ese momento, que anteriormente se accesaba a ambos 
tipos de medicamentos, pero que eso costaba 25  millones de pesos, por lo que para estar en condiciones de garantizar el 
100% de los medicamentos causes tuvieron que reducir y dejar de atender a la gente o de suministrar el medicamento entre 
los medicamentos NO CAUSES, esta denuncia originó una reunión en esta Soberanía, y quedó de trabajar al respecto, en 
su informe que se analiza, se asegura que existe un 80% de satisfacción de los pacientes con el surtido de su receta 
médica, sin embargo, las quejas siguen existiendo, todos nosotros, tenemos que atender a personas que día a día acuden a 
esta casa y que denuncian que no tienen la medicina, se me hace que nos toca atender a nosotros al 11% de sus pacientes, 
incluso se dice, que cuando hay verificación o visita de algún alto funcionario la farmacia se llena, pero cuando la visita se 
acaba, la farmacia se vacía, ¿Qué puede decirnos respecto al desabasto de medicina de la clínica de salud de su 
Secretaría?. Y de manera específica de la falta de medicamentos  no causes. En otro orden de ideas, una de las metas del 
Plan Estatal de Desarrollo es lograr un 100% de la cobertura de atención médica en las comunidades de acceso al servicio 
de salud. Aún son frecuentes las denuncias de las faltas de un médico y medicinas en la zona rural en especial del suero 
antialacrán, en algunas comunidades no existen centros de salud y los centros de salud que existen en la zona rural no 
brindan el servicio las 24 horas del día ni los 365 días del año, ¿Qué se tiene que hacer para que las comunidades rurales 
cuenten con un servicio médico eficiente, permanente y completo?, ¿Cuándo podemos lograr con esta meta?. Colima se 
encuentra entre las ciudades con gran incidencia de dengue. Usted mismo ha reconocido las muertes ocurridas en nuestro 
Estado por este virus. Un doctor me dijo, el problema del incremento del dengue es el siguiente: tienen que abatizar 88 mil 
790 familias casas. No han terminado ni uno, por lo tanto la encuesta entomológica y aplicación de larvicida esta inconclusa, 
las casas se tienen que fumigar en tres ciclos, los índices están altísimos cerca o más del 25% para que exista un control 
deben estar en un 5% sus sorbitrampas deben estar en vigilancia entomológica no tienen tasas de ataque, letalidad, ni 
prevalencia acumulada, por consiguiente están dando palos de ciego, nebulizando a diestra y siniestra sin resultados 
eficaces. ¿Qué acciones faltan para atender debidamente este virus, hasta cuándo vamos a seguir siendo uno de los 
estados con mayor incidencia de dengue?, ¿Qué debemos de hacer?. La mejor medicina, sin lugar a dudas es la 
prevención, y tal como lo demuestran las estadísticas, los niños y jóvenes en Colima, están obesos, a pesar de la prohibición 
de la comida chatarra, en las cuales, y de los programas de activación de las mismas, seguimos, teniendo una sociedad 
pasada de peso, si lo que está haciendo no ha dado los resultados esperados. ¿No es hora de cambiar la estrategia?, ¿qué 
está haciendo al respecto?. Es importante mencionar que quienes han visitado y recorrido el pabellón psiquiátrico han 
coincidido que este resulta insuficiente para atender debidamente a nuestros enfermos mentales tanto en espacio como en 
recurso, ¿Cuál es la situación que guarda este pabellón?, ¿Cuándo vamos a contar con un pabellón digno y adecuado?. Por 
ser de Manzanillo recibo varias denuncias. En el hospital general de Manzanillo se encuentra un área de ultrasonido, sin 
embargo no se ha recibido un servicio por falta de radiólogo y no se contrata a nadie, ¿Cuándo se va a contratar al 
radiólogo?. Por lo menos eso es lo que se le informa a nuestra gente cuando va a requerir el servicio. ¿Qué se está 
haciendo al respecto? Una de las metas en salud es la construcción y puesta en operación de una unidad de especialidades 
médicas de Salud Dental en cada uno de los municipios de Colima, en especial de Colima y Manzanillo. En Manzanillo 
funciona una unidad, sin embargo, la atención de la medicina dental es casi nula, desafortunadamente el servicio dental es 
caro y en muchas ocasiones inaccesible para muchas familias  colimenses, por lo que debemos trabajar a que se logre en 
nuestro Estado el servicio médico dental para los que vivimos aquí en el Estado. ¿Cuáles son los servicios de salud dental 
que ofrecen las clínicas de salud a su cargo?, ¿Cuáles son los retos y cuándo podremos garantizar este servicio a toda la 
sociedad?. Otro tema importante sin lugar a dudas es el tratamiento para el cáncer, que padecen mujeres y hombres en el 
Estado; mi compañero Diputado Francisco Rodríguez, denunció en su momento, la falta de equipamiento de los módulos y 
la falta de funcionamiento del acelerador lineal tan necesario para el tratamiento de cáncer pero que este no funcionaba con 
el que se buscaba atender mejor  a la enfermedad. ¿Qué nos puede decir al respecto? ¿Ya está funcionando? El tema de 
salud es interminable, no alcanzan 8 minutos para comentar muchas demandas de la ciudadanía, muchos son los retos que 
en esta materia tenemos los colimenses, sin embargo, tengo la certeza señor Secretario que su servidora y los Legisladores 
de Acción Nacional, estamos en la mejor disposición de coadyuvar en las tareas  que a nosotros nos competen para mejorar 
la salud en el Estado de Colima, porque todos queremos un Estado sano, muchas gracias”.  
 
A continuación se le concedió el uso de la voz al Diputado Esteban Meneses Torres, representante del PNA el cual hizo el 
siguiente posicionamiento e interrogantes:… “Un México incluyente, fija el Plan Nacional de Desarrollo, 2013-2018, propone 
enfocar la acción del Estado, en garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social 
que aún  nos dividen, el objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social, e igualdad 
sustantiva, esto implica, continuo citando, hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a 
través del acceso a los servicios básicos: agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, 
alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permitan desarrollarse plenamente como individuos. 
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En el Congreso del Estado de Colima, como grupo parlamentario del PNA, coincide con estos propósitos con lo que realiza 
un trabajo político e impulsa acciones legislativas para contribuir al bienestar social y a la calidad de vida de todos los 
colimenses, congruentes con este objetivo los Diputados de Nueva Alianza, hemos estudiado a fondo los contenidos del 4to 
informe de gobierno del Gobernador Mario Anguiano Moreno, que con el apoyo de un gran equipo de trabajo, ha logrado 
alcanzar resultados muy positivos, que ubican a su gobierno como uno de los más eficientes del país, el tema de la salud, 
que en representación de Nueva Alianza, abordo en esta comparecencia, sin duda, es uno de los más importantes, por lo 
que de manera especial hemos puesto atención al Secretario de Salud y Bienestar Social, tenga a bien ampliarnos la 
respuesta que le estamos solicitando, el aspecto del recurso humano, del personal de la Secretaría de Salud y Bienestar 
Social que representa que hace posible el trabajo cotidiano, tiene, para Nueva Alianza una importancia decisiva, por ello, y 
con el propósito de conocer, lo que se ha logrado con respecto a diversas demandas, que hace tiempo se habían planteado, 
le pregunto a usted señor Secretario Dr. Agustín Lara Esqueda, en el caso de los denominados trabajadores regularizados 
que laboran en los servicios de salud, ¿Cuál es el estatus de estos compañeros respecto de su reconocimiento como 
trabajadores de base?, y ¿Qué se ha hecho para la consecución de su certidumbre laboral?. Por otra parte sabemos que la 
prestación de los servicios de un gobierno en la actualidad, exige, muchos esfuerzos, pero también, las mejores condiciones 
para prestarlos, sobre todo, cuando se trata de un tema socialmente prioritario como lo es la salud de los colimenses, al 
respecto pregunto al Dr. Agustín Lara ¿Cómo se han solventado carencias físicas en infraestructura para mejorar el servicio 
a la ciudadanía y mejores condiciones a los trabajadores. Finalmente y en consecuencia ¿Qué gestiones ha realizado para 
que el ejercicio presupuestal abarque las diferentes demandas de los trabajadores, como las prestaciones de los servicios 
de salud indispensables para los trabajadores, en espera de las respuestas a estas reflexiones, no me queda más que 
reiterar el reconocimiento a la labor ejemplar al trabajo responsable eficiente y con gran sentido humano que a diario 
realizan las y los trabajadores de la Secretaría de Salud y Bienestar Social, a todo el personal que labora en esta 
dependencia,   el grupo  parlamentario  del Partido Nueva Alianza les dice que está con ellos,  y que valora ampliamente  su 
desempeño y compromiso con la salud y calidad de vida con los colimenses”. 
 
Para continuar se le concedió el uso de la palabra hasta por 8 minutos al Diputado Rafael Mendoza Godínez, representante 
del partido de la Revolución Democrática, debidamente acreditado ante esta Soberanía, mismo que presentó el siguiente 
posicionamiento e interrogantes:… “Muy buenas tardes, a todos y cada uno de ustedes integrantes de la Secretaría de 
Salud, sean ustedes bienvenidos a la casa del pueblo, saludo a mis compañeros y compañeras Diputados y Diputadas, al 
Secretario de Salud Agustín Lara Esqueda, bienvenido, a esta su casa, yo reconozco a miles de enfermeras y doctores que 
a pesar de las carencias ahí están y como dicen en mi pueblo  no rajan, sacan adelante el trabajo mi gran reconocimiento 
para todos ustedes. También quiero agradecer muy en especial y siempre he estado tocando las puertas  del Hospital 
Regional,  cuando un ciudadano va y pide mi ayuda, agradecerle siempre a la Directora Ana Rosa que siempre está ahí 
atendiendo,  gracias a su Directora,  muchas gracias por toda su atención y también tenemos muchas quejas de que hay 
doctores que van con un mal genio a atender a los ciudadanos en los centros de salud, pedirles que si van con ese genio 
pues mejor no vayan, porque  hemos recibido muchas quejas por la mala atención.  Que hace 2 días un ciudadano de mi 
municipio con lágrimas en los ojos vino a pedirme ayuda, que por una negligencia médica en el Hospital Regional,  y que en 
este momento ahí se encuentra la señora que fue por una  cesárea que le hicieron,  que al parecer cortaron otras cosas de 
la señora y ya van al parecer 4 operaciones que no han podido corregir la falta que hicieron quienes hicieron esa cesárea, yo  
le pido al Doctor que nos eche la mano, nos ayude la señora se llama Ma. de Jesús en la cama número 23 en cirugías, ahí 
se encuentra la señora. Es muy grave que  el tema de la salud, al igual que la seguridad pública, sean dos puntos muy 
controversiales y negativos  en el  año de ejercicio de Gobierno que aquí se desglosa. Una situación que requiere de  una 
visión social y una práctica de absoluta transparencia, se vea envuelta en incapacidades y en oscuridades administrativas. 
Si se revisa el hospital a lo largo de este año, puede no haber otra dependencia tan  afectada por su funcionamiento 
administrativo y social. Trascienden los conflictos, y ello afecta sin duda la buena marcha del Gobierno. Sin embargo,  
representan  una serie de acciones que  niegan la imagen pública del gobierno en materia de salud.  Sin embargo; El 
informe nos muestra un estado  de felicidad, donde  las familias tienen empleo de calidad, donde  todos los ingresos  
fortalecen la salud física y mental de todos los grupos sociales esos nos dicen, será cierto, yo le preguntaría a los 
colimenses. No hay gobierno social si no hay atención plena a grupos y enfermos en situación de fragilidad económica. Si se 
revisan los reportes de mortalidad, pueden encontrarse que si por un lado se aumenta la esperanza de vida, por otro el costo 
de medicinas llevan a la muerte a los enfermos. Se registran casos de tuberculosis, que es preocupante. Hay un peregrinar 
doloroso de los pacientes de hemodiálisis. Hasta el transporte les cuesta obviamente, tienen que comprar el kit, la comida. 
Para un paciente de hemodiálisis se requieren cerca de doce mil pesos por mes, para cubrir las sesiones que requiere, así 
nos lo  han reportado. Señor Secretario, se informa que el 99.3% está satisfecho con la afiliación al seguro popular, que el 
95 está conforme con los servicios que percibe, y que el 89 con el surtimiento de la receta. Se indica que hay cobertura y se 
refiere protección financiera  en 285 intervenciones que amparan más de mil 500 enfermedades y 568 claves de 
medicamentos e insumos. Esta historia feliz contrasta con la realidad que se  encuentra uno en las clínicas o centros de 
salud. A las quejas recogidas en  nuestros diagnósticos sobre  la situación de personal y medicamentos en estos centros, 
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hay que  mencionar las propias quejas que recoge el buzón de esta Secretaría: 1 mil 22 quejas, frente a 682 felicitaciones. 
Se asoma  la realidad del sector salud. Destaca el documento porcentajes superiores al ámbito nacional. Por ejemplo, en los 
muestreos sanitarios se indica que  de 2 mil 664 muestras analizadas, sólo el 18 por ciento se encuentran fuera de las 
especificaciones sanitarias, cuando a nivel nacional es el 21 por ciento.  Lo mismo en otros porcentajes, se trata de justificar 
que a nivel nacional las cifras son  más negativas. Nosotros preguntamos: ¿Qué no  se ha dicho ya que Colima cuenta con 
vías de comunicación, con  infraestructura de salud, educativa y social que condiciona la calidad de vida de su población?  
Un porcentaje negativo, fue que Colima ocupara en algún momento del año, el segundo lugar nacional en dengue.  Esa 
posición pone en duda la fortaleza en infraestructura y estrategias de Gobierno para combatir ese mal que afecta 
gravemente la economía de las personas y del Estado en general. La gente deja de trabajar y ve afectada su economía, 
pues ante la insuficiencia de atención y al desconocimiento del padecimiento, las personas en su desesperación se ven  en 
la necesidad de acudir a centros hospitalarios privados. Encima de eso, hay duda sobre las cifras de decesos ocurridos. El 
Gobierno debe destinar acciones y programas  que refuercen las acciones para superar  el problema del dengue, y evitar 
más daños a la economía y la salud de miles de colimenses. Señor Secretario: A los Diputados del PRD nos preocupa que 
en estos momentos de grave crisis económica, que los trabajadores amanezcan despedidos, que la mesas estén vacías, 
que los comercios eleven los básicos indiscriminadamente, que  las enfermedades, por mínimas que parezcan, sean 
mortales ante la carencia de medicinas. Por eso, no obstante  una acusada falta de transparencia en el ejercicio financiero,  
respaldamos  el presupuesto con la condición de su orientación social. Diga si para cumplir las metas hacen falta mayores 
recursos o para impulsar la investigación de la medicina social y epidemiológica. En nuestro trabajo legislativo como 
Diputado del grupo Parlamentario del PRD, nos hemos apoyado en  consultas a la población para identificar las carencias en 
los servicios públicos y recoger las demandas de la gente.  Así en todas estas consultas se revela el dramático escenario 
social  que vive Colima, y que los registros felices del informe ahí revelan. Hace falta empleo, seguridad, oportunidades de 
educación, pero, sobre todo, atención de salud y acceso a los medicamentos. Como lo hemos venido  reiterando en esta 
tribuna, en materia de salud es necesario que  respondan a detalle y con responsabilidad institucional, las interrogantes y 
dudas que existen en este  apartado.  Señor Secretario: Explique  Usted  los acuerdos y las acciones emprendidas 
coordinadamente con  las autoridades educativas respecto del  combate de la obesidad, las adicciones y atención 
psicológica contra la violencia. Explique Usted los mecanismos de adquisición fiscal y de transparencia que se siguen en la 
adquisición del cuadro de medicamentos. Explique Usted el problema en cobertura de personal médico en los centros de 
salud de la zona urbana y rural de la entidad. Explique usted la razón de que haya vuelto a aparecer en Colima el 
denominado dengue tipo cuatro que desde el 2002 no se presentaba. ¿Dejó de fumigarse por falta de recursos o del 
químico?, ¿Dejó de supervisarse en  hospitales públicos y privados el protocolo de cuidado de los pacientes?. Explique el 
posible conflicto de intereses involucrados en el sector salud de Colima con respecto al abasto de medicamentos, y si es que 
los pacientes de otras instituciones acuden al Seguro Popular y disputan medicamentos, si es el caso como lo señaló Usted 
este año. Explíquese cómo es que el sistema o la base de datos del seguro popular aceptan a derechohabientes del IMSS y 
del ISSSTE.  Explique la información que tenga su dependencia en cuanto al fenómeno migratorio hacia el estado de 
personas provenientes de Jalisco y Michoacán. Explique las empresas proveedoras de medicamentos y los criterios que se 
siguen para asignarles la preferencia frente a las demandas. Otro punto que quiero mencionarle es que  hemos recibido 
algunas quejas de algunos suplentes de enfermeras que  a veces duran hasta 2 o tres meses para pagarles. Y así hay 
mucho personal que se contrata ahí en la Secretaría de Salud, que duran mucho para pagarles, recordarle Sr. Secretario 
que tienen familia a quien mantener”. 
 
Luego hizo uso de la tribuna el Diputado Mariano Trillo Quiroz representante del Partido Verde Ecologista de México, 
debidamente acreditado ante esa Soberanía, legislador que hizo el siguiente posicionamiento e interrogantes:… “Agradezco 
esta oportunidad de compartir con todos ustedes el posicionamiento del Partido Verde Ecologista de México  al cual 
represento en esta tribuna,  como ya lo expresé durante la presentación del Cuarto Informe de Gobierno que hiciera ante 
esta Legislatura el titular del Poder Ejecutivo, el 2013 que  finalizo fue un año lleno de retos,  de desafíos y avances en 
diversos rubros, siendo el signo distintivo de los nuevos tiempos que se viven. Las transformaciones puestas en marcha a 
través de grandes  reformas estructurales en diferentes ámbitos aprobadas a nivel nacional con repercusiones inmediatas y 
directas en el ámbito local. Ahí destaque el avance que en la coordinación entre las fuerzas federales y los cuerpos de 
seguridad pública del estado.  Manifesté que el Partido  Verde se mantendrá a su lado en todo aquello que contribuye a 
devolverle la tranquilidad a la entidad y sus ciudadanos, en ese contexto de manera personal he tenido acercamiento con la 
Secretaría de Salud que dirige el Dr. Agustín Lara,  para hacer diversos planteamientos que tienen que ver directamente con  
los principios que sigue el Partido Verde.  Ante lo cual he recibido y agradezco una atención   directa e inmediata tanto del 
titular, como de sus funcionarios. En el pasado mes de julio acudimos a la jurisdicción sanitaria  Manzanillo, donde exigimos 
la intervención  directa del Secretario para atender y preservar la vida ecológica que rodea el inmueble que presta servicios y 
programas a los ciudadanos del puerto, y es que por la ampliación de un estacionamiento pensado para brindar una mejor 
atención tanto a trabajadores como a los usurarios se omitió el cuidado por parte de los constructores de la forestación del 
lugar, ante nuestra petición la autoridad de salud en la entidad ordenó la reforestación inmediata de los árboles derivados 
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además de que se comprometió a plantar especies arbóreas apropiadas en todos los espacios posibles en las diferentes 
áreas verdes en unidades de salud, y aquí aprovecho para reitérale Secretario  la invitación para que mantenga  esta política 
verde que impulsa nuestro partido y que repercute directamente en el ambiente natural, y por ende la salud de las personas, 
además de ello le comento que uno de los programas que el Partido Verde impulsa en el país esta denominado como 
residuos 2012-2015, dado que uno de los principales problemas que aquejan el entorno ambiental y que dificultan la calidad 
de vida de la ciudad tiene que ver con los grandes volúmenes de residuos sólidos  urbanos, estimamos que de los 50 
millones de toneladas de  los residuos sólidos urbanos que se generan en el país, al menos diez  son de residuos sólidos  
peligrosos, como Diputado del Partido Verde trabajo para proteger que esta situación no sea un problema para Colima, 
consiente estoy que se requiere la conjunción de esfuerzos legislativos y políticas públicas  institucionales que refuercen la 
protección al medio ambiente y a la salud pública, por ello le pido Secretario que con las buenas acciones que le 
caracterizan coadyuven a la vigilancia, promoción y  desde el ámbito de su competencia a mantener y contribuir en las 
políticas públicas ambientales para el manejo y regulación de las empresas que se dedican al manejo de residuos peligrosos  
biólogos e infecciosos.  En concreto pregunto tres cosas: Uno. ¿Qué seguimiento se ha dado al programa de reforestación 
en áreas de su competencia?. 2.- ¿Que protocolos se siguen actualmente con los residuos peligrosos biológicos e 
infecciosos?, y 3.- ¿Cómo vamos con el abasto o desabasto de medicamentos en los centros de salud?, en donde  algunos 
puntos del Estado y de manera aislada que conozco, ciudadanos denuncian la falta de medicamento.  Y para concluir 
entendemos, que en la agenda nacional las prioridades son seguridad, empleo, salud y educación en esa orden, aquí en 
Colima, yo lo manifesté en el informe, nosotros como Partido Verde entendemos que es  la seguridad, el empleo y el medio 
ambiente. Amigo Secretario le reconozco en lo personal y el Partido Verde te reconoce, tú capacidad de gestión ante la 
estancias federales para bajar millones de pesos, a Colima que han beneficiado de manera directa a los colimenses,  te lo 
reconocemos. Pero más reconozco a tu equipo de trabajo que se encuentra aquí presente, que es quien día con día da la 
cara a toda la gente, sabemos que la cuestión de salud, es una cuestión muy delicada, la cuestión de salud, es algo muy 
especial porque no es formarse a pagar un predial o formarse  a recoger una placa o sacar una licencia, la gente que asiste 
a los servicios de salud, asiste con una carga especial de temor, de miedo, porque van con deterioro en su salud, o de un 
familiar,  por eso es que es muy especial cuidar el trato que se tiene que dar a toda esa gente.  Le reconocemos su trabajo 
Sr. Secretario. Hacemos un especial reconocimiento a todos ustedes, el equipo de trabajo Sr. Secretario  que son los que 
verdaderamente  tienen que  llevar el mérito, felicidades a todos ustedes. Amigo Secretario, le dije en esta misma tribuna en 
algunos momentos al Sr. Secretario de Seguridad Pública que le agradecíamos por no ser político, y también quiero 
extender ese agradecimiento a ti que no eres político, que te has dedicado día con día a entender las labores propias de tú 
Secretaría, dando lo mejor y te agradecemos que no seas político porque ya vemos que hay muchos Secretarios que ya 
andan en campaña, con miras al 2015, te lo agradecemos de manera muy personal, te deseamos que sigas trabajando 
como sigues trabajando, felicidades a todos ustedes y muchas gracias”. 
 
Conforme al procedimiento acordado se  le concedió el uso de la palabra hasta por 15 minutos al Secretario de Salud y 
Bienestar Social, el cual dio respuesta a los cuestionamientos planteados. Al concluir su intervención, una vez más se le 
agradeció su presencia y la respuesta a los cuestionamientos hechos, dándose por concluida la comparecencia 
declarándose un receso para reanudarla posteriormente. 
 
Al reanudarse la sesión, se pasó al siguiente punto del orden del día relativo a asuntos generales en el cual se le concedió el 
uso de la palabra al Diputado que deseara hacerlo, interviniendo el Diputado Héctor Insúa García, el cual expuso lo 
siguiente:… “Muchas gracias Diputado Presidente, estaremos abonando el perfeccionamiento de este ejercicio democrático 
y republicano con el único propósito de tener los elementos para que los ciudadanos conozcan del desempeño y el actuar 
del gobierno en turno. De igual manera adelantamos en esta misma tribuna que los próximos días por conducto de la  
Comisión de Gobierno Interno y de nuestra representante en ella  nuestra Coordinadora la Dip. Gina Araceli Rocha Ramírez 
estaremos presentando formalmente la solicitud, para que vuelva a comparecer ante este Congreso el Secretario de 
Educación, quien desde nuestra óptica no atendió en lo absoluto los planteamientos que le fueron hechos por cada uno de 
los señores Legisladores  y en aras de no romper el acuerdo parlamentario que se había presentado y no lo hicimos en otro 
momento, pero que es importante que el Secretario vuelva aquí a comparecer a dar puntual respuesta a los planteamientos 
que se hicieron por parte de los grupos parlamentarios y como lo dijimos en alguna de nuestras intervenciones, no como un 
gesto de cortesía política sino como una obligación constitucional a la que está sujeto el Sr. Secretario de Educación”. 
 
No habiendo más intervenciones, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual se citó a las señoras y señores 
Diputados a la próxima sesión a celebrar el día 21 de enero del presente año, a partir de las 9:30 horas. 
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Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se levantó la sesión, siendo las quince horas con seis minutos del día 16 
de enero del presente año. 
 
 
 
 
 

C. HERIBERTO LEAL VALENCIA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 
DIPUTADA SECRETARIA 

C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 
DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA SOLEMNE  NÚMERO CUATRO CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
CON FECHA CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
  
En la Ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo las nueve horas con treinta y siete minutos del día 
catorce de enero del año dos mil catorce, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente 
de la Mesa Directiva Diputado Heriberto Leal Valencia, dio inicio a la sesión solemne número cuatro, solicitando a  la  
Secretaría  por conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día al que se sujetó la 
sesión y a continuación  se  transcribe: I.- Lista de Presentes; II.- Declaratoria del quórum y en su caso instalación de la 
sesión; III.- Designación de Comisiones de Cortesía para acompañar al Recinto Oficial a los titulares de los Poderes 
Ejecutivo y Judicial así como al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima; IV.- Receso; V.- 
Mensaje del Presidente de la Comisión del H. Congreso Diputado Heriberto Leal Valencia; VI.- Proyección de video y 
entrega del informe escrito y mensaje del Lic. Roberto Chapula de la  Mora, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Colima; VII.- Intervención del Dip. Manuel Palacios Rodríguez, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos, Asuntos indígenas y Atención al Migrante del Congreso del Estado; VIII.- Mensaje del Lic. Rogelio 
Humberto Rueda Sánchez, Secretario General de Gobierno y representante personal del Lic. Mario Anguiano Moreno 
Gobernador Constitucional del Estado;  IX.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; y X.- Clausura. 
 
En el primer punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 22 de la 
totalidad de los integrantes de la Asamblea Legislativa Estatal, faltando con justificación los CC. Diputados José de Jesús 
Villanueva Gutiérrez, Mariano Trillo Quiroz y Esteban Meneses Torres; por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al 
segundo punto del orden del día en el que el cual se solicitó a los Legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo 
las nueve horas con cuarenta y dos minutos se declaró formalmente instalada la sesión. 
  
En  el siguiente punto del orden del día, se designó a los  CC. Diputados Martín Flores Castañeda y Gina Araceli Rocha 
Ramírez,  para que recibieran y acompañaran a ocupar su lugar en el presídium, al C. Licenciado Rigoberto Salazar 
Velasco, Secretario de Desarrollo Social y representante personal del Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador del Estado 
de Colima; así como a los  CC. Diputados Francisco Javier Rodríguez García e Ignacia Molina Villarreal, para que 
acompañaran a la Licenciada María Luisa Ruíz Corona, representante personal del Licenciado  Rafael García Rincón, 
Presidente del Honorable Supremo Tribunal de Justicia en el Estado; igualmente a los Diputados Manuel Palacios Rodríguez 
y Marcos Daniel Barajas Yescas, para que acompañaran al interior del Recinto Parlamentario al Lic. Roberto Chapula de la 
Mora, Presidente de la Comisión de  Derechos Humanos en el Estado.  En tanto  que las comisiones de cortesía cumplían 
con su cometido se declaró un receso.  
  
Al reanudarse la sesión el Presidente del Congreso a  nombre de la Quincuagésima Séptima Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Colima, dio la más cordial bienvenida al Licenciado Rigoberto Salazar Velasco, Secretario de Desarrollo Social 
del Gobierno del Estado y representante personal del Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador del Estado de Colima; así 
como a la Lic. María Luisa Ruiz Corona, representante personal del Licenciado Rafael García Rincón, Presidente del 
Honorable Supremo Tribunal de Justicia del Estado, y al Lic. Roberto Chapula de la Mora, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Colima, a esta sesión solemne, en la que el Presidente de este organismo estatal, 
encargado de combatir la impunidad y de contribuir decididamente por una cultura por el respeto a las garantías individuales 
de todos los colimenses, rinde su informe de labores, correspondientes al año 2013. 
 
Posteriormente se continuó con el siguiente punto del orden del día, en el cual el Presidente del Congreso dirigió el siguiente 
mensaje:…”A nombre de este Poder Soberano y en concordancia con el espíritu democrático y de respeto a los derechos 
humanos que prevalece en esta Soberanía, saludo a los aquí presentes que con gran interés se citan en este Recinto 
Legislativo, para dar testimonio de un acto que consolida la transparencia, la eficiencia y la rendición de cuentas de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado. Doy la bienvenida al Licenciado Roberto Chapula de la Mora, quien 
nuevamente hace acto de presencia ante este Poder Legislativo y el pueblo de Colima, para compartir los resultados de un 
año de intensa labor en la promoción de la cultura y la defensa de los derechos humanos de los colimenses. Sea 
bienvenido, Licenciado Roberto Chapula, y sean bienvenidas también las cuentas claras que estoy seguro habrá de dar a 
las y los Diputados locales aquí presentes, así como a una sociedad colimense que reconoce su labor imparcial, objetiva y 
sobre todo que confía en su capacidad para representarla en la importante tarea que a diario lleva en Colima. Por lo que 
conocemos de su trayectoria en el servicio público, su compromiso con la defensa de quienes ven vulnerados sus más 
preciados derechos por las instituciones del poder público o particulares, por su experiencia y conocimiento del derecho, 
anticipo que tal y como lo ha venido haciendo en años anteriores, nuevamente el Licenciado Chapula nos presentará un 
Informe completo, claro y que reporte la incansable tarea de un gran equipo de trabajo al servicio de la sociedad colimense. 
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Hoy día el tema de los derechos humanos indiscutiblemente forma parte de las agendas de todo partido político, poderes 
públicos y de cada vez más organizaciones sociales. Hablar de los derechos humanos en nuestros días equivale a referirse 
al grado de desarrollo democrático y progreso de la sociedad, a la calidad de vida y perspectivas de todos los pueblos. Por 
eso se puede afirmar que sin respeto a los derechos humanos no puede haber democracia, justicia y un desarrollo 
armónico”. 
 
En la actualidad el tema de los derechos humanos se fortalece como el centro de innumerables debates, de análisis, 
programas, acciones legislativas y de carácter legal que coinciden en objetivos ligados al bienestar general y la calidad de 
vida de las personas. La realidad del mundo globalizado que prevalece en nuestros días, no solamente se expresa en 
aspectos vinculados a aspectos relacionados con el libre tránsito de las mercancías o a elementos de carácter económico, 
sino también al ámbito de los derechos humanos. La gran tarea que tienen en sus manos quienes desde distintas 
organizaciones luchan para preservar y promover los derechos humanos, lejos de parecer una acción por concluir, presenta 
nuevos retos y ámbitos en que deberá desarrollarse producto de una gran realidad cambiante y de problemas sociales que 
demandan permanentemente una adaptabilidad de estrategias y esfuerzos. Retos como el combate a la delincuencia 
organizada, el frenar a la violencia que en los últimos años se recrudeció en el país, el desplazamiento de miles de familias 
por factores laborales, económicos o de seguridad, han traído consigo una ampliación del ámbito de análisis y trabajo de 
quienes tienen la gran responsabilidad de promover y llevar la defensa de los derechos humanos. El hecho es que Colima, 
con la destacada labor que realiza la Comisión de Derechos Humanos, el Licenciado Roberto Chapula y el equipo de trabajo 
que le acompaña, está debidamente preparado para hacer frente a estos retos y para afrontar con certidumbre los desafíos 
y problemáticas que puedan suscitarse. La imparcialidad, eficiencia, honestidad y sobre todo el gran compromiso social que 
motivan el proceder del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, el Licenciado Roberto Chapula de la Mora, hacen 
que la defensa de esta causa se encuentre en las mejores manos. Por ello expreso mi reconocimiento y felicitación a quien 
preside esta Comisión por el trabajo realizado, por emprender una labor que no conoce ideologías o colores políticos, o por 
tener un desempeño identificado con la defensa de los oprimidos.  Mi reconocimiento a un gran equipo de trabajo que se 
empeña a diario por servir sin distingos de ningún tipo, que con una rectitud ejemplar siempre antepone el interés social y el 
respeto al estado de derecho. Sea bienvenido a este recinto parlamentario, Licenciado Roberto Chapula de la Mora, y 
cuente con el respaldo y colaboración de un Poder Legislativo que comparte con usted los principios y objetivos que orientan 
su desempeño al servicio de la sociedad”.  
 
Antes de darle el Presidente del Congreso el uso de la palabra al Licenciado Roberto Chapula de la Mora, se proyectó un 
video de las actividades emprendidas por la Comisión de Derechos Humanos. 
 
Posteriormente en el cumplimiento dispuesto por la fracción V del artículo 23 de la Ley Orgánica de  la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado, se le concedió el uso de la palabra al Licenciado Roberto Chapula de la Mora, Presidente de 
dicho organismo, el cual, antes hizo entrega del documento escrito a los 3 Poderes del Estado de su informe y 
posteriormente dirigió el siguiente mensaje:…” Saludo con afecto y respeto a todos los aquí presentes, destacando la 
presencia de todos ustedes, al Prof. Federico Rangel Lozano, Presidente Municipal de Colima, a su esposa la Señora Lety 
Contreras de Rangel, felicidades y agradecimiento, a nuestro amigo el Lic. Francisco Anzar Herrera, a nuestro amigo el Lic. 
Trujillo, a mi esposa y mis hijos Roberto y Gaby, al Lic. José Luis Rodríguez Málaga, Director Jurídico de. DIF Estatal y 
representante personal de la Sra. Alma Delia Arreola de Anguiano, saludo con mucho respeto y reconocimiento al Cap. 
Naval Enrique Chaires, representante de la Armada de México y también saludo con mucho afecto, reconocimiento al Tte. 
Cor. de Inf. Gabriel de la Cruz Joaquín de la XX Zona Militar, mi reconocimiento a las fuerzas armadas instituciones garantes 
de la seguridad y de la soberanía nacional muchas gracias por su presencia en este acto de carácter republicano, saludo 
con afecto a los señores consejeros y consejeras a la Sra. Idalia González Pimentel, le agradecemos su presencia en este 
evento, Sra. Norma Galindo Matías le agradecemos también su presencia, al Regidor Abraham Velázquez en 
representación del Presidente Municipal de Colima, de Manzanillo Virgilio Mendoza, a nuestros amigos Héctor Vázquez, 
Presidente municipal de Tecomán, Agustín Acevedo, Presidente Municipal de Comala, la C. Patricia Macías, Presidenta 
Municipal de Armería, al MVZ. Alejandro Mancilla,  Presidente Municipal de Minatitlán, nuestro amigo el Licenciado Salvador 
Fuentes Pedroza, Presidente Municipal de Coquimatlán, del PAN, agradecemos la presencia de grandes personalidades, de 
nuestro amigo el Maestro en Ciencias, Luis Gaitán Cabrera, a Indira Vizcaíno, Presidenta Municipal de Cuauhtémoc, del 
Maestro Saturnino Castro, Director del Tecnológico de Colima, Dip. Federal Patricia Lugo Barriga, le agradecemos su 
presencia, señor Delegado de Economía, Delegado del Corett, Señor Delegado de la Procuraduría Federal de la República, 
también de las  señoras y señores magistrados de la Lic. Rocío López Llerenas, Bernardo Salazar, Sr. Miguel García de la 
Mora y del Padre Ruelas, agradezco, destaco y valoro su presencia en este evento. En cumplimiento al mandato de la ley y 
en un ejercicio transparente de la responsabilidad pública acudo a esta soberanía a rendir cuentas de la función 
encomendada, del trabajo realizado durante el año 2013 en la promoción y defensa de los derechos humanos de las 
personas que viven y transitan por el territorio del estado. Como se apreció en las imágenes del video, se vieron los números 
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y cifras precisas de las quejas presentadas, de los trabajos realizados, de las recomendaciones emitidas y principalmente de 
la atención a las personas que acuden a esta institución protectora de los derechos humanos en demanda de justicia, de ser 
escuchados, atendidos y sobre todo a tener respuestas a sus planteamientos. Nuestro trabajo ha estado, está y estará 
siempre a la vista de la sociedad colimense, día a día damos cuenta a través de los medios de comunicación de las 
acciones realizadas, pero sobretodo de nuestro compromiso por la defensa de los derechos fundamentales de las personas, 
tomando en consideración que los derechos humanos son el eje rector de las instituciones sociales, el tema central de la 
constitución, el reconocimiento jurídico a la dignidad humana y el corazón de la democracia. Siempre hemos actuado con 
libertad, transparencia, autonomía, imparcialidad y firmeza, apegados a la legalidad y subordinados a la constitución. Lo 
hemos hecho con respeto a los poderes públicos y a quiénes los representan. Coadyuvamos en acciones y colaboramos 
institucionalmente en programas de beneficio colectivo. Sin posturas omisas, permisivas o tolerantes cuando se atenta 
contra la dignidad de alguna persona. Reafirmo mi compromiso con la libertad, la justicia social, la pluralidad política, la 
diversidad  ideológica y de credos y la solidaridad. Además de que la institución a mi cargo siga siendo un espacio de 
análisis y reflexión. Sometiéndome al veredicto de la gente, porque la sociedad es el mejor juez sobre la actuación de un 
funcionario público. La cercanía con la gente ha sido y es el principal instrumento de política pública, por eso hemos 
recorrido la geografía del estado para promover y difundir los derechos humanos, para crear una conciencia colectiva y 
pública de respeto a los mismos, pero sobre todo para dar aliento y ser depositarios de la fe, esperanza y confianza del 
pueblo de colima. Gracias a los avances logrados con la reforma constitucional en materia de derechos humanos 
promulgada el 10 de junio de 2011 por el Presidente Calderón,  se ubica a la persona como el centro de la actuación de los 
poderes públicos, sin embargo es necesario el compromiso del estado para que se cumpla el pleno respeto a estos 
derechos establecidos en la legislación mexicana y en los tratados internacionales. Hablar de derechos humanos es hablar 
de la historia del hombre y de la sociedad. Los derechos humanos no obstante ser inherentes al ser humano y por ende no 
necesitar de su otorgamiento por parte del estado. En el devenir de la historia se observa que el hablar de los derechos 
humanos conlleva  el estudio de los diferentes procesos socioculturales por los que ha atravesado la humanidad en aras del 
reconocimiento de los mismos en el campo jurídico. Por lo que podemos estimar que los derechos humanos están 
vinculados a la cultura de los pueblos. Siendo necesaria la transformación de la sociedad en base a la libertad y el bienestar, 
porque el ser humano tiene dignidad. Como se observa los derechos humanos se  presentan hoy como resultado de luchas 
sociales, políticas e ideológicas que a través de la historia han pugnado por erradicar los abusos de quiénes en distintos 
momentos han detentado el poder político. El tema de los derechos humanos es un compromiso común. La capacitación en 
el mismo es fundamental para prevenir su violación, porque violar derechos humanos es violar la constitución, y en 
consecuencia el proyecto de nación de los mexicanos. Razón y motivo de nuestra lucha constante a favor de estos 
derechos, precisamente por el profundo amor a colima y a México. Fiel a los principios constitucionales, y apasionado 
defensor de los valores democráticos en que se funda el verdadero cambio hacia una nación más justa, fuerte y 
democrática, con la participación mayoritaria de la sociedad que exige mejores niveles de bienestar. Porque México es un 
pueblo que permanentemente a lo largo de su historia ha buscado la consagración de la justicia en sus leyes, en sus 
gobiernos y en todos los actos de su vida civilizada. Porque el derecho es la fuente de nuestra soberanía y nuestra 
democracia. Porque el derecho es la lección toral que nos han heredado nuestros héroes, en la independencia, en la 
reforma y en la revolución. Porque el derecho ha sido, sigue y seguirá siendo el principio básico de nuestra convivencia 
armónica y equilibrada, el mejor camino del desarrollo de nuestra realidad cotidiana y la mejor bandera de nuestro ser 
nacional. Vemos nacionalmente a un joven mexicano depositario de los nuevos tiempos en el desarrollo de México. Que ha 
sabido consensuar y acordar con las principales fuerzas políticas nacionales para el avance del país. Porque la pluralidad y 
los acuerdos son el mejor camino para transformar a México. Un hombre dispuesto a corregir y a superar a reformar y a 
transformar nuestra economía, así como las grandes vertientes de nuestro desarrollo para remover al México viejo que 
necesita nuevas luces en su forma de gobernar, aunque afecte intereses y toque privilegios abriendo paritariamente la 
participación política de las mujeres en el parteaguas de nuestra democracia y el respeto fundamental al orden jurídico que 
le da sustento al estado de derecho. México vive problemas graves de impunidad, de corrupción, de inseguridad y de 
desempleo, violencia criminal y descomposición social, pérdida de principios y valores, y en muchos casos desintegración 
familiar, los flagelos de la adicción a las drogas y el alcoholismo, el pandillerismo y la prostitución, en fin, un sinnúmero de 
conflictos que afectan el tejido social, generando temor y zozobra  entre la población, siendo obligación del estado atender lo 
que a él compete, principalmente la seguridad y las causas que generan las diversas conductas delictivas porque si no 
atendemos las causas no podemos ganar esta lucha que nos dé tranquilidad, descanso y la paz social a que aspiramos los 
mexicanos y a su vez pondría en riesgo las estructuras del estado que deben ser fuertes y sólidas con sus instituciones, 
sustentadas en la constitución que es la carta política de los mexicanos evitando cualquier delegación por parte de las 
autoridades estatales que implique que los ciudadanos asuman la función de garantizar el derecho humano a la seguridad 
pública, el cual por disposición del documento rector de la república corresponde a las autoridades, y es necesario que el 
estado mexicano tome acciones para recuperar la seguridad en los lugares del país donde existen grupos de autodefensa 
no debe haber más fuerza pública que la del estado mexicano. Expreso mi más amplio reconocimiento a los medios de 
comunicación porque son parte del cimiento que soporta el peso de la estructura del edificio democrático que alberga el 
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ejercicio de las libertades ciudadanas garantizadas en la carta magna. Muchas gracias a todas y todos los señores 
periodistas, también expreso mi más amplio agradecimiento a los integrantes del Consejo de esta institución por el 
invaluable apoyo y respaldo permanente en la promoción de los derechos humanos. Agradezco a la Maestra Vianey 
Amezcua Barajas, a la licenciada Adela Cortés Ramírez, al Dr. José Concepción Vadillo Velasco, al Dr. Carlos Garibay 
Paniagua, al Lic. Ernesto Camacho Quiñonez, y al Sr. Enrique Gustavo Oldenbourg Ceballos, de igual forma agradezco 
profundamente por su entrega a la causa de los derechos humanos a todo el equipo de trabajo y a su vez lo hago con mi 
familia por el aliento constante de seguir luchando en la causa de los derechos humanos de los que viven y transitan por 
Colima. Agradezco a mi comadre Juanita, a  la diputada 26 del Congreso y a todo el equipo de trabajo del Congreso que nos 
ha apoyado y además lo reconozco porque es bujía del Congreso y de la Legislatura, yo estuve dos veces, está Pancho 
Anzar, está Luis Gaitán y varios y ella ha aportado con sus ideas y trabajo para fortalecer el patrimonio legislativo de los 
colimenses. Gracias a todo el equipo de trabajo. También agradezco a los integrantes de esta Legislatura el apoyo y 
respaldo permanente en los trabajos que se han realizado, a los dirigentes de organizaciones sociales. Cámaras 
empresariales, Sindicatos, comités de derechos humanos, a los directores de planteles educativos, a los rectores de las 
universidades privadas, a la Universidad de Colima, y a todas y todos ustedes por ese gran trabajo y apoyo en las causas de 
los derechos humanos. También expreso mi felicitación al licenciado Mario Anguiano Moreno, Gobernador del Estado por 
obtener su gobierno distintas preseas y reconocimientos nacionales e internacionales en distintas áreas de la administración 
pública en la simplificación administrativa y gobierno electrónico y le expreso el agradecimiento por el apoyo institucional a la 
Comisión de Derechos Humanos, ratificándole mi invariable amistad y respeto a su alta investidura como titular del Ejecutivo 
Estatal”. 
De conformidad al siguiente punto del orden del día y en su carácter de Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, 
Asuntos Indígenas y Atención al Migrante del Congreso del Estado, se le concedió el uso de la palabra al Diputado Manuel 
Palacios Rodríguez el cual dirigió el siguiente mensaje:… “Desde la comisión  que me honro en presidir y a nombres de mis 
colegas diputadas y diputados integrantes de la fracción legislativa del PRI dentro de esta LVII Legislatura, saludo al 
comisionado presidente de la CDH del Estado, Lic. Roberto Chapula de la Mora, presencia pertinente en este Recinto 
Legislativo, pues en el marco de esta sesión solemne, tal como lo mandata la Ley correspondiente del Estado, se ha 
ofrecido al pueblo de Colima, el informe de actividades a través de esta representación popular, ha sido un resumen de un 
ejercicio de 365 días, en que nos hemos enterado de los avances en la materia, como los problemas que ha tenido que 
enfrentar y salvar de conformidad con el espíritu legal que dio origen y vigencia al organismo ciudadanizado y de confianza 
que usted preside en él como vemos se ha desempeñado con institucionalidad de acuerdo a las circunstancias y en apego 
al marco legal que lo rige, en la actualidad, el respeto que se brinda a los derechos humanos de las personas, supone la 
medida para evaluar la legitimidad que tiene el poder público además nos permite analizar la calidad de vida, que tiene un 
grupo socialmente determinado, los alcances en gran parte de las relaciones sociales, económicas y políticas, que 
representa a las sociedades, se califican de acuerdo con su vigencia, validez y efectividad, en consecuencia podemos decir 
que se ha convertido en una práctica normal acorde a los tiempos que vivimos en Colima hay una clara conciencia de lo 
anterior, pero que también es cierto, nos falta avanzar en el terreno del respeto, que por el bien de todos debemos concretar 
de modo que entre nosotros, sea suficientemente valorado, ejercido, acatado y sobretodo respetado, no obstante 
independientemente de lo que ha presentado, creo necesario hacer un llamado para proponer ser especialmente cuidadoso 
que nuestra realidad actual, los cuales mantienen en focos rojos por sus incidencias y características, un primer sector 
delicado dada a las demandas a la lucha contra la delincuencia y el crimen organizado lamentando las afectaciones sociales  
que tristemente van más allá de las denominadas víctimas colaterales que hace 7 años, anunciara el Presidente de la 
República, fenómeno que se dio conocido como consecuencia unilateral y que sin ningún plan, inició el aludido titular a nivel 
federal a ese respecto las comisiones de derechos humanos han difundido los casos por las violaciones de derechos civiles 
de cientos y miles de mexicanos.  Cosas que ahora constan de consecuencias y que desde hace dos años ya vemos 
amenazados sus fronteras estatales con los anárquicos y denominados grupos de autodefensa actuaciones que de suyo 
están violentando derechos fundamentales no solo de los habitantes del vecino estado sino de los propios colimenses que 
con esto ha sido limitado su movilidad hacia la zona en mención. Para la sociedad actual los órganos defensores de los 
derechos humanos han permitido que los diferentes niveles hayan implementado sus esfuerzos para seguir mejorando sus 
espacios de salud, las oportunidades educativas, la seguridad laboral, el derecho a una vivienda digna por citar algunos 
ejemplos. Otro tópico que deseo abordar es el de los recientes casos en que presuntas empresas mineras, han venido 
efectuando en varias regiones del estado con anuncios de estudios, lo que hay que decirlo como consecuencia que solo ha 
alterado la tranquilidad de los vecinos de las comunidades afectadas, tales fueron los casos como es conocido de Zacualpan 
en Comala y Canoas en Manzanillo, a este respecto encabezamos su intervención para la investigación, toma de nota, y la 
emisión de recomendaciones a que haya lugar. Otro tema que ocupa la agenda es la de la violencia contra las mujeres, 
fenómeno cuyos datos son alarmantes, entre todos, considero que debemos aportar algo desde diversos ámbitos por ello, 
ruego a la comisión a mi cargo tome cartas en el asunto para que de manera preventiva contener la incidencia y acelerar el 
paso para las aberrantes ocurrencias propias de las ciudades atrasadas, en este sentido, no debemos olvidar que los 
derechos humanos son el parámetro y nos hacen saber si estamos avanzando, permanecemos estancados o vamos 
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retrocediendo respecto a los valores más importantes del ser humano, los cuales por igual deben ser compartidos por todas 
las personas, sin importar su origen, raza, creencia, preferencia sexual, o ideológica en ello radica la importancia que entre 
todos debemos dar para hacer esta condición que debería sernos natural, esas, señor comisionado, son nuestras 
preocupaciones sobre las que sin desatender las otras, le sugerimos que con prioridad aplique toda su capacidad y 
experiencia para salvaguardar plena los derechos de las y los ciudadanos, nosotros en tanto le ofrecemos nuestra 
coadyuvancia y coparticipación de nuestra competencia, sea como gestores, participantes o patrocinadores de las mismas y 
de aquellas otras causas que en defensa legítima tengan a bien emprender desde la Comisión que encabezo, siempre a 
favor de nuestros coterráneos, en hora buena y gracias por su atención”. 
 
Continuando con el orden del día se le dio el uso de la palabra al C. Lic. Rigoberto Salazar Velasco, Secretario de Desarrollo 
Social y representante personal del C. Licenciado Mario Anguiano Moreno, Gobernador  Constitucional del Estado, quien 
dirigió el siguiente mensaje alusivo al acto:…” Con la honrosa representación del Titular del Poder Ejecutivo en el estado, 
Licenciado Mario Anguiano Moreno acudo a esta Soberanía, fiel representación del sentir popular, a escuchar el informe de 
las acciones realizadas en el año 2013 por el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, Licenciado Roberto 
Chapula de la Mora. Informe en el que se refleja el actuar de una noble institución que recibe la denuncia, da seguimiento 
puntual de ella y recomienda contra los excesos gubernamentales, pero que además, sabe escuchar, orienta, acompaña, 
defiende y representa a las y los agraviados. Actitud congruente con los principios y convicciones de su titular, que sin duda, 
han favorecido la justa y expedita impartición de justicia en nuestro estado de Colima. El Licenciado Roberto Chapula 
hombre de profunda convicción republicana, de innegable trabajo a favor de los más desprotegidos, en el informe que hoy 
nos presenta nos ilustra las diversas tareas que en defensa de los derechos humanos en los ámbitos civil, político, 
económico, social, educativo, laboral y relacionados con la administración de la justicia ha realizado la Comisión Estatal a su 
digno cargo. Vemos  el inicio de una nueva etapa para las instituciones responsables de la defensa y procuración de los 
derechos humanos, y sin duda que tanto los responsables de dichas instituciones, como los Poderes del Estado tenemos 
ante ello un enorme compromiso. Nos queda claro que en nuestra entidad es perceptible por la sociedad colimense el 
desarrollo de este Organismo, principalmente por demostrar pleno ejercicio de su autonomía e independencia de directrices 
gubernamentales, asumiendo el Ejecutivo el firme e indeclinable compromiso de seguir respetando a cabalidad la autonomía 
e independencia en sus funciones y razón de ser de esta importante comisión. Ya lo dijo el Lic. Roberto Chapula y como es 
de su conocimiento que en el Diario Oficial de la Federación correspondiente al viernes 10 de junio del año 2011, se publicó 
una reforma trascendental en materia de derechos humanos, que constituye un nuevo paradigma en lo relativo a su 
promoción, respeto, protección y garantía, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. Dentro de los artículos modificados, se encuentra el 102, en su apartado B, que se refiere al 
sistema nacional de protección no jurisdiccional de los derechos humanos, para establecer de manera expedita, entre otros 
puntos, que todo servidor público está obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos organismos, así 
como a promover acciones de inconstitucionalidad cuando se  vulneren derechos humanos. Es así que las reformas 
federales, se derivaron para modificar la Constitución Local, que en el caso de Colima, fueron concretadas en diciembre del 
2012, con lo que se otorga una figura jurídica a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, para solicitar al Congreso Local 
y hacer comparecer ante esta Soberanía a los titulares de las dependencias para que expliquen y expongan las razones del 
porque no se acatan las recomendaciones de la misma. Esto, estoy cierto, es de enorme utilidad para mejorar en los 
procesos de respeto y guarda de los derechos humanos de los Colimenses. En la administración del Gobernador, Mario 
Anguiano Moreno seguiremos coadyuvando en la cabal observancia, promoción, protección, estudio y divulgación de los 
Derechos Humanos establecidos por la Constitución Federal y la particular del Estado. Reconocer innegables avances en el 
Informe que hoy nos presenta el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; aceptar de manera autocrítica 
que aún falta mucho por hacer. Felicito respetuosamente a nombre del Titular del Poder Ejecutivo, Licenciado Mario 
Anguiano Moreno, al Licenciado Roberto Chapula de la Mora, a las y los Consejeros y a cada una de las personas que 
integran la Comisión Estatal de Derechos Humanos por el trabajo y la aportación al fortalecimiento de la cultura de respeto a 
los derechos humanos en nuestra entidad. Con pleno respeto a su autonomía e independencia, asumimos el compromiso de 
seguir trabajando con la Comisión Estatal de Derechos Humanos, con su titular y con su Consejo en las nobles tareas que 
desarrollan.  Señoras y Señores: Ante ustedes expongo que la administración estatal no solo se compromete a respetar y 
acatar las recomendaciones de la Comisión; sino a que las decisiones y actos del Poder Ejecutivo coadyuven a sus 
objetivos. No vamos a declinar en nuestro propósito de que todas nuestras estrategias y acciones se mantengan dentro del 
marco legal vigente y respeten sin condicionamientos los derechos de los ciudadanos colimenses. En Colima no toleraremos 
que se actúe fuera del margen de la ley, ni que se atente contra los derechos humanos de la población. El gobierno que 
encabeza el mandatario estatal, Mario Anguiano Moreno continuará haciendo la parte que le corresponde en esa importante 
tarea y seguirá mostrando disposición para colaborar con la Federación y los Municipios. En el irrestricto respeto a los 
derechos humanos no cederemos ni un ápice.  Ese es el firme compromiso de la administración del Gobernador, Mario 
Anguiano Moreno”.  
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Conforme al siguiente punto del orden del día, se citó a las señoras y señores Diputados a la próxima sesión ordinaria 
celebrarse este mismo día 14 de enero del presente año, a partir de las once horas. 
 
Antes de concluir la sesión, el Diputado Presidente solicitó a las comisiones de cortesía, que una vez clausurada la misma 
acompañaran a salir del Recinto a los invitados especiales.  
 
Agotados los puntos del orden del día, se clausuró la sesión, siendo las diez horas con cincuenta y un minutos del día de su 
fecha. 
 
 
 
 
  
 

C. HERIBERTO LEAL VALENCIA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 
DIPUTADA SECRETARIA 

C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 
DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO DIECINUEVE CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO CON FECHA 21 DE ENERO DEL AÑO 2014. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las diez horas del día 21 de enero del año dos mil 
catorce, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Mesa Directiva Diputado 
Heriberto Leal Valencia, dio inicio a la sesión ordinaria número diecinueve solicitando a la Secretaría por conducto de la 
Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la consideración de la Asamblea no 
motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad y a 
continuación se transcribe:  I.- Lista de Presentes; II.-  Declaración de quórum  legal y en  su caso,  instalación  formal de la  
sesión; III.- Propuesta para que las   actas   de las sesiones ordinarias número  18, celebrada los días 13, 14, 15 y 16 de 
enero del presente año, así como la de la presente sesión, sean discutidas y aprobadas en la sesión ordinaria número 20; 
IV.- Síntesis de Comunicaciones; V.-  Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión 
de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, relativo a la Minuta Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia Política-Electoral; VI.- 
Lectura, discusión y aprobación en su caso del Acuerdo Legislativo  para crear la Unidad Interna de Protección Civil; VII.- 
Lectura discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por las comisiones de Estudios Legislativos y Puntos 
Constitucionales y de Trabajo y Previsión Social, relativo a la iniciativa que crea la Ley del Seguro de Desempleo para el 
Estado de Colima; VIII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por las comisiones de Estudios 
Legislativos y Puntos Constitucionales y de Trabajo y Previsión Social, relativo a la iniciativa que adiciona el artículo 54 bis 
de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 
Colima; IX.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y 
Puntos Constitucionales,  relativo a la iniciativa de Ley de Estacionamientos Públicos para el Estado de Colima; X.- Lectura, 
discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos 
Constitucionales y de Desarrollo Rural, Fomento Agropecuario y Pesquero, relativo a la iniciativa de Ley de Fomento y 
Protección del Maíz Criollo como Patrimonio Alimentario del Estado de Colima; XI.- Lectura, discusión y aprobación en su 
caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales,  relativo a la iniciativa que 
adiciona tres nuevos párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 110; incorpora un nuevo Capítulo IX denominado 
“Impartición Ilícita de Educación” al Título Segundo de los “Delitos Contra la Función Pública” de la Sección Primera “De los 
delitos contra el Estado”, del Libro Segundo; y adiciona el artículo 115 ter, todos del Código Penal para el Estado de Colima; 
XII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a las iniciativas, la primera que reforma los artículos tercero y cuarto 
transitorios de la Ley de Hacienda para el Estado de Colima; y la segunda, que deroga de la Ley de Hacienda del Estado de 
Colima  el  capítulo VIII denominado del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos del título primero,  que comprende 7 
secciones y los siguientes:  41 V, 41 W, 41 X, 41 Y, 41 Z, 41 Z BIS, 41 Z BIS 1, 41 Z BIS 2, 41 Z BIS 3, 41 Z BIS 4, 41 Z BIS 
5, 41 Z BIS 6, 41 Z BIS 7, 41 Z BIS 8, 41 Z BIS 9, 41 Z BIS 10, 41 Z BIS 11, 41 Z BIS 12, 41 Z BIS 13, 41 Z BIS 14 Y 41 Z 
BIS 15; XIII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto 
y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la iniciativa que adiciona el artículo décimo transitorio de la Ley de 
Hacienda para el Municipio de Manzanillo; XIV.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la 
Comisión de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante, relativo a la iniciativa que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley que Regula los Derechos de las Jefas de Familia del Estado de Colima; XV.- Asuntos 
Generales; XVI.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria;  y XVII.- Clausura. .   
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 24 de la 
totalidad de los Diputados que conforman esta Legislatura, faltando con justificación el Diputado José de Jesús Villanueva 
Gutiérrez; por lo que habiéndose comprobado el quórum legal, se pasó al segundo punto del orden del día, en el cual se 
solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las diez horas con cuarenta y tres minutos se declaró 
formalmente instalada la sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Presidente, Heriberto Leal Valencia, puso a la consideración de la 
Asamblea la propuesta de que las actas de las sesiones ordinarias No. 18, celebrada los días 13, 14, 15 y 16 de enero del 
presente año, así como la de la presente sesión, sean discutidas y aprobadas en la sesión ordinaria número 20, en virtud de 
que por la importancia de los temas a tratar, era necesario que se transcribiera en el Diario de Debates, el contenido de las 
mismas, así mismo, en virtud de haberse enviado previamente por medio electrónico, la síntesis de comunicaciones de la 
presente sesión, propuso obviar la lectura de la misma, propuestas que puestas a la consideración de la Asamblea no 
motivaron intervenciones de los Legisladores por lo que en votación económica fueron declaradas aprobadas por mayoría. 
No dándose observación alguna respecto a la síntesis de comunicaciones. 
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De conformidad al punto siguiente del orden del día, los Diputados Arturo García Arias, Héctor Insúa García y Martín Flores 
Castañeda, dieron lectura al dictamen relativo a la Minuta Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia Política-Electoral. Al término de la 
lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de 
la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
mayoría. 
 
Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo el Diputado Francisco Rodríguez García el cual 
expuso lo siguiente:… “Es importante resaltar algunos puntos de esta reforma y así mismo dejar clara la postura del Partido 
de la Revolución Democrática al respecto. Reflexionar en primer término, sobre la utilidad pública que implica para la 
entidad, para el Estado de Colima, el aprobar esta reforma, al meter a una discusión en este pleno, previo ya a un día antes 
justo de arrancar los foros por una reforma política local. El mensaje a la ciudadanía que pudiera de alguna manera 
mandarse y es la preocupación que hoy manifestamos, pero de que también lo queremos dejar muy claro es que puede 
confundirse al interpretarse que mañana salga en los periódicos, en los medios de comunicación, que haya sido aprobada 
esta minuta de reforma política electoral, y que por lo tanto pueda inhibir en un momento dado la participación ciudadana, en 
los foros de la consulta que se está realizando por la reforma en carácter local. Nos queda esta incertidumbre, esta duda, 
que queremos compartirla con ustedes, que pueda en un momento dado la utilización de la participación ciudadana que 
puede ser en foros de pantalla, y creo que hay que dejarlo muy claro porque hemos venido todas las fracciones trabajando 
en este sentido, para que los foros del día de mañana, realmente vayan a una real consulta ciudadana y que esta 
Legislatura apruebe esta minuta pues consideramos que el día de hoy ya resulta intrascendente, ya que existen 17 estados 
con lo cual prácticamente esta reforma política ya es vigente en el país, y por lo tanto, si nosotros estamos transitando hacía 
una reforma política electoral, en donde hay temas que se pueden rescatar y otras que se pueden recuperar, prácticamente 
ya consideráramos hasta cierto punto ocioso el día de hoy. Es cierto que el día de ayer, en la Comisión de Gobierno Interno, 
se aprobó el orden del día, lo reconocemos, pero no por eso dejamos de manifestar esta decisión, decir que estados como 
Baja California, Baja California Sur, Zacatecas, Durango, Nayarit, Jalisco, Guanajuato, el Estado de México, Morelos, 
Puebla, Chiapas, Tlaxcala, Puebla, Querétaro, Tamaulipas, San Luis Potosí, Nuevo León y Coahuila, ya son los estados que 
le dan ya la vigencia a esta reforma a nivel federal. En este sentido, lo importante es el llamado que hacemos de manera 
importante sobre todo a la ciudadanía, es que sobre estas líneas generales de la reforma, el Poder Legislativo en Colima, 
decir que el día de mañana realmente hagamos una consulta seria, que esperemos sean los foros, lo que más convenga, lo 
que se recabe de las participaciones ciudadanas, sea lo que más convenga para el crecimiento democrático y plural de la 
entidad. Que surjan nuevas reglas, que haya instituciones realmente que podamos integrar las instituciones electorales, que 
las hagan cumplir estas nuevas reglas, las federales y las que podamos incorporar a nivel local, para lograr integrar mejores 
poderes que tanto necesitamos en la entidad, y por supuesto mejores gobernantes. El reto es pues, por lo que respecta a la 
oposición pues facilitar la alternancia, y nos queda claro también quien está en el gobierno, el debate y la discusión es que 
esta alternancia no se dé, y creo que el día de mañana iniciamos todas y todos los Diputados de las diferentes fracciones un 
ejercicio que esperemos, por lo que respecta al PRD, realmente sea un ejercicio auténtico  y ciudadano, y decirle a la 
ciudadanía en general, que no se deje ir con la finta, que participe en estos tres días de foro, que es una reforma de carácter 
federal que corresponde a una constitución general, que habrá otras cuestiones que competen como Estado libre y 
soberano discutirlos para una reforma constitucional local y que debemos de entrar ahí a esa discusión y que no vayan a ser 
los foros del día de mañana, foros pantalla, que realmente podamos todos hacer, es hablar, escuchar y que podamos 
convertir, esa opinión ciudadana en leyes y reforma política real, creo que sería lo trascendental si todos abonaríamos en 
este asunto. Por lo que respecta a la discusión y análisis de la reforma, de la minuta en comento. Consideramos importante 
señalar los temas que coinciden en lo de mañana y los que faltan, faltarían por incluir en su discusión, obviamente el día de 
mañana ya están agendadas mesas sobre el tema de la integración del Congreso su reelección o su ampliación respecto a 
períodos de la integración y elecciones de autoridades electorales locales, ya sea el tema de los munícipes, el tema de las 
prerrogativas, de los partidos políticos, su registro, pero faltaría en los foros el día de mañana y ojala y los diferentes 
ciudadanos y grupos parlamentarios, podamos también discutir los temas de las nulidades de la elección, como tal lo está 
planteando esta minuta. Discutir el tema también de la rendición de cuentas, en materia de seguridad, que este Congreso, 
este Poder Legislativo, tenga facultades para llamar a cuentas, y para rendir, que nos rindan cuentas en materia del ejercicio 
del presupuesto en materia de seguridad, que tanto se requiere. Actualmente no contamos con estas venias, en el Congreso 
local y sería importante discutir y agregar esos temas, los gobiernos de coalición posiblemente en la entidad, también que se 
puedan discutir, su viabilidad, así como los gastos de la publicidad oficial, que es tan importante en esos temas. Con eso 
estaríamos, lo que hoy se va a aprobar en esta minuta, estaríamos discutiendo en los foros de mañana, todos y cada uno de 
los temas de una reforma política federal para tratar de bajarlos a nivel local. Entre los puntos aprobados para esta reforma, 
podemos señalar algunos puntos como positivos, entre ellos la paridad de género, en las candidaturas, de aspirantes a 
Diputados y Senadores, una lucha y una propuesta de izquierda desde hace bastantes años; la rendición de cuentas de 
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manera periódica de la estrategia de seguridad que ya mencionábamos, la figura de la fiscalía especializada en delitos 
electorales, su fortalecimiento de la misma, la autonomía del CONEVAL y un intento del control  de gastos de la publicidad 
oficial, pero hay otros puntos de esta reforma que incluye esta minuta que son ambiguos, que presentan potenciales 
oportunidades o grandes riesgo, como el caso de reelección legislativa tanto federal como local, la sustitución del IFE por el 
Instituto Nacional Electoral, y el control que se pueda ejercer sobre los institutos electorales locales, en este sentido, así la 
causa de nulidad de la elección que rebase los topes de campaña. La reelección legislativa, puede ser, puede representar 
un riesgo importante un  avance potencial puesto que no se ha prohibido la utilización de materiales plásticos utilitarios en la 
promoción electoral. Es decir, podemos garantizar o garantiza ya una reelección legislativa, pero si no hay un control en el 
excesivo gasto de estos materiales que puede ser camisas, gorras, plumas, tasas, toda esta propaganda y utilitarios que se 
utilizan como manera de propaganda, pues no estamos garantizando que realmente la reelección de un legislador, sea en 
función de su eficiencia, de su eficacia, de su compromiso  en el trabajo legislativo, sino en la campaña que el realice 
permanente y constantemente en el distrito por el cual fue electo. Creo que las leyes secundarias deberían de estar 
encaminadas a discutir y a poner más candados en este esquema, de lo contrario tendríamos prácticamente que no suben a 
tribuna, que no debaten, que solamente van y levantan la mano, que son faltistas, pero son excelentes candidatos y van a 
estar reeligiéndose una, otra y otra vez y creo que no es la finalidad en el Poder Legislativo. También es importante checar 
muy claro el otro punto que nulifica las ventajas que es la condición de que los legisladores, que busquen reelegirse tengan 
que ser postulados por el mismo partido, por el cual fueron electos, lo cual pone un filtro para que entonces sigan siendo las 
dirigencias, sigamos teniendo una partidocracia en el Estado y sean las dirigencias nacionales de los partidos políticos, los 
que realmente digan si un legislador va o no va. Y en todos los partidos ya queda claro, al menos en los tres más grandes de 
representación del Congreso, queda muy claro que existen grupos de poder al interior de los partidos y si un legislador por 
mejor que haya funcionado pero si no pertenece al grupo de la dirigencia, entonces no lo pueden dejar llegar. Entonces, 
tenemos dos desviaciones en esta parte que no quedó a fondo en la discusión o claramente estipulado, esperemos las 
reformas secundarias, si lo vayan, es decir, podemos tener un Diputado que se reelija por la cantidad de recursos en la 
campaña que le invierta permanente y constantemente y podemos tener un legislador que se reelija, porque está de acuerdo 
y está bien con su dirigencia nacional y entonces le va a permitir que se reelija y le va a permitir que se reelija nuevamente, 
sin que esto realmente se vigile, sin es un buen o un mal legislador. Creo que son los temas de esta reforma que están 
pendientes. El caso del Instituto Nacional Electoral, no hay garantías claras de que el nuevo instituto vaya a desempeñar un 
trabajo más eficaz o más eficiente, que el actual o que los órganos locales, además se corre el riesgo del regreso a un 
centralismo sin la elección de consejeros electorales locales, se realiza fuera de toda realidad del Estado, sin convocatoria 
abierta, pública, transparente, realmente a los ciudadanos, es decir, no se sigue garantizando que haya consejeros 
electorales, realmente independientes de los partidos políticos y siguen siendo los órganos electorales ahora un gran órgano 
nacional electoral, pues sea un gran botín de los partidos políticos para repartirse las consejerías electorales. En el caso de 
la nulidad de la elección con el rebase de los topes de gasto, pues quedará como una norma también con cierta carencia de 
utilidad, mientras el Instituto responsable no cuente con las herramientas, con los recursos humanos, con instrumentos 
legales, materiales, técnicos para realizar realmente las auditorías correspondientes, pues a la vista de todos vemos como 
en algunas campañas electorales de algunos candidatos, se ejercen recursos millonarios en la entrega de utilitarios 
promocionales, se crean estructuras de campaña, se crea una gran campaña en medios de comunicación,  en medios 
electrónicos, una logística de la promoción  en la defensa del voto  y estas pueden ser sostenidas aun así, el ejemplo está el 
que hoy vive en los pinos, de manera inquilina, el inquilino de los pinos hoy está ahí y a pesar de que se le comprobó, un 
gasto millonario, sobre millonario para llegar a la Presidencia de la República a través de los medios de comunicación, 
finalmente que dijo el IFE, bueno, pues esto no es determinante, no podemos comprobar que se compró los recursos en los 
medios de comunicación y la verdad esta reforma sigue careciendo para llegar realmente a la nulidad de la elección, si trae 
ahí algún apartado de alguna manera lo marca si es determinante el 5%, pero los mecanismos para que realmente el órgano 
electoral y en este caso la autoridad judicial pueda determinar que se pueda nulificar una elección, pues no los tenemos. 
Con estos elementos muy generales que nosotros estamos planteando como PRD, por esa razón en lo general y en lo 
particular vamos a votar, nuestro voto en contra, de esta minuta, que si bien pudo haber sido la mejor reforma electoral que 
se ameritaba de muchos años, pues quedó finalmente en un intercambio de favores, entre dos partidos que realmente 
intercambiaron la reforma energética por esta pseudo reforma electoral”. 
 
Posteriormente hizo uso de la palabra el Diputado Héctor Insúa García, quien hizo el siguiente 
posicionamiento:…”Coincidimos desde luego con quien me ha antecedido en el uso de la voz, de que hay elementos que 
tendrán que revisarse, clarificarse y habrá de profundizar en las normas y leyes secundarias de esta reforma, sin embargo, y 
con la representación del grupo parlamentario de Acción Nacional, quisiéramos destacar, primero que coincidimos también 
de que los foros, en los que esperemos concurran la mayor cantidad de ciudadanos posibles a partir del día de mañana, 
para conocer la opinión que estos tengan sobre los distintos asuntos y materias que estaremos reformando en el ámbito 
local en los próximos días y semanas, si dejar en claro que bueno, estos tendrán que ver con los asuntos concernientes al 
Estado de Colima, esta reforma constitucional que hoy estaremos aprobando, consideramos nosotros que tiene aspectos 
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como aquí mismo también se han destacado que son muy positivos, la reelección de Diputados y de Alcaldes, como una 
forma de llamar a cuentas a los representantes populares y a profesionalizar el servicio público, es un tema central que 
habrá de quedar perfectamente definido y clarificadas las normas secundarias para que sean los ciudadanos de cada 
entidad federativa, quienes tengan la posibilidad de llamar a cuentas y de premiar y de castigar con su voto a aquellos 
servidores públicos que hayan ejercido su responsabilidad tanto como legisladores como alcaldes. La Fiscalía General en 
vez de la Procuraduría General de la República, viene desde nuestra perspectiva a fortalecer la capacidad de una institución 
que es central en la posibilidad y necesidad de fortalecer la seguridad pública en nuestro país, uno de los principales 
reclamos que tienen los ciudadanos. El que se haya con esta reforma impulsada por el Partido Acción Nacional, tanto en la 
Cámara de los Diputados, como de los Senadores, apostado por reducir la capacidad de injerencia de los órganos 
electorales locales, en la orientación y definición de cada uno de los comicios es un tema que tendrá que abundarse y 
perfeccionarse en la construcción de las leyes secundarias en esta materia y también consideramos que otro de los 
aspectos positivos que tiene es establecer como causal de nulidad el de que se excedan los topes de campaña por parte de 
algún partido o candidato, y también cuando ocurre esto como ya sucedió en el caso del Estado de Colima, que se ha 
anulado una elección de Gobernador, quien sea sujeto de esta sanción no pueda volver a participar en la siguiente 
contienda, son los aspectos que nosotros consideramos positivos en esta reforma que bien reconocemos no es la panacea 
pero avanza en el sentido correcto. El incrementar el umbral de representación para obtener y conservar un registro, 
obligará a los distintos partidos políticos e instituciones a buscar tener esa cercanía con los ciudadanos en aras de 
consolidarse como fuerza electoral y así acreditar que se es merecedor de todos los derechos y obligaciones a los que 
estamos sujetos todos los partidos políticos. También celebramos lo que ha sido una lucha histórica de Acción Nacional el 
exigir que se avance en la equidad y en la paridad, en la paridad de hombres  y mujeres en política al llevarlo a rango 
constitucional en el ámbito federal nosotros celebramos que se cumpla con una de las demandas de las exigencias que 
históricamente ha planteado el Partido Acción Nacional. La posibilidad de construir condiciones para la gobernabilidad por la 
vía de los gobiernos de coalición, es un tema que abre un nuevo debate en el país, sobre las formas que deben de 
coaligarse y organizarse los partidos políticos, de siglas distintas que pretendan postularse bajo un objetivo común y por lo 
tanto, también nosotros celebramos este otro punto de la reforma. La obligación de rendir cuentas en materia de seguridad, 
de presentar un plan ante el Senado el cual tendrá que ser revisado y a analizado a profundidad por una cámara distinta al 
Poder Ejecutivo, creemos que es otro de los aspectos positivos, así como el de establecer una mejor regulación en materia 
de gastos de publicidad oficial y el otorgar la autonomía al Consejo Nacional de Evaluación de Política en materia de 
desarrollo social, para que este deje de depender del Poder Ejecutivo. Así es que sin más nosotros anunciamos que el voto 
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional en este sentido será favorable, toda vez que si bien quedan asuntos 
pendientes y que deberán de ser perfeccionados en lo posible al momento de discutir la legislación secundaria, creemos que 
esta reforma política constituye un avance para el fortalecimiento de nuestra democracia y de las instituciones que lo 
representan”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del dictamen el cual fue declarado aprobado por 21 votos a 
favor y 3 en contra, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Dentro del sexto punto del orden del día el Diputado José de Jesús Villanueva Gutiérrez, dio lectura al Acuerdo Legislativo  
para crear la Unidad Interna de Protección Civil. Al concluir la lectura, fue puesto a la consideración de la Asamblea, 
interviniendo el Diputado Noé Pinto de los Santos, quien señaló lo siguiente:… “Intencionalmente se ha definido a la 
protección civil como el sistema por el que cada país proporciona  la protección  y la  asistencia  para  todos ante  
cualquier tipo necesario, de desastre o cualquier accidente relacionado con esto, así como la salvaguarda de los bienes 
del conglomerado y del medio ambiente. El día de hoy conmemoramos el Día Estatal de la Protección Civil, que nos 
recuerda aquel temblor ocurrido  el 23 de enero del 2003, del 21 de enero del 2003 hace aproximadamente 11  años  y  
que  nos  hace  reflexionar sobre la capacitación que debemos tener para saber de qué forma o de qué manera podemos 
actuar  ante  cualquier circunstancia o cualquier eventualidad de esta magnitud. En este sentido, de manera  responsable 
hoy se plantea la creación e integración de la Unidad Interna de  Protección  Civil,  la cual, seguro  estoy  que habremos  
de aprobar. Aunado a la conciencia  social de la protección  civil, debemos  cumplir  con  lo mandatado por la legislación 
de nuestra entidad, por lo que también estaremos cumpliendo lo previsto en la Ley de Protección Civil del Estado. Ante 
esta nueva responsabilidad que asumirán algunos colaboradores de este Congreso, debemos brindarles todo el apoyo 
que para el cumplimiento de sus  funciones  requieran,  esto,  porque  sus  acciones serán en beneficio de todos los que 
aquí laboramos. Finalmente, si me permiten agradecerle a los miembros de la Unidad estatal de Protección Civil, 
encabezadas como ya lo dijo mi amigo el Diputado Jesús Villanueva Gutiérrez, por un gran hombre, una persona de 
carácter sensible, humanitario que se ha destacado precisamente por atender este tipo de contingencias y que 
mayúsculamente ha destacado todos sus años de trayectoria humanitaria al servicio y a la protección de todos los 
ciudadanos de nuestro Estado de Colima, y me quedó corto, que digo del Estado de Colima, porque bien hay que 
recordar que en el sismo de 1985 en la ciudad de México que mayúsculamente afectó, ahí estuvo este gran hombre y 
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me refiero a Don Melchor Urzúa Quiroz, gracias Don Melchor por estar aquí con nosotros, por ser parte importante y 
fundamental y por enaltecer el nombre de Colima, en este tipo de acciones que da usted y que brinda a todos los 
ciudadanos, y por supuesto, quien coordina también esos trabajos ahí en esta unidad estatal de protección civil a nuestro 
amigo Ricardo Urzúa, gracias Ricardo también por formar parte de este gran equipo talentoso de ciudadanos que se 
dedican a la protección civil en nuestro Estado y que en mucho, mucho han dado, todos ustedes los de la unidad Estatal 
de Protección Civil, pero que además tienen un vínculo coordinado, muy coordinado y muy vinculado con todos los 
municipios a través de las unidades estatales de protección civil y eso pues, hace que cualquier tormenta, que cualquier 
sismo y que cualquier eventualidad de desastre natural, ustedes estén siempre coordinando y al frente de este tipo de 
situaciones que a veces nos duele y nos lastima y más cuando se afectan las pérdidas humanas. Muchas gracias Don 
Melchor por estar aquí, por ser parte de la conformación también de esta Unidad Interna de Protección Civil y yo sé 
también que además está enmarcado en nuestra legislación estatal de protección civil, pero que ustedes también le dan 
seguimiento para que todas las dependencias públicas y privadas y los espacios recreativos, ustedes están ahí también 
muy al pendiente para atender este tipo de situaciones y de conformación de estas unidades internas de protección civil. 
Gracias a todos ustedes por su atención y espero que esta nueva creación de esta unidad sea para bien de todos los 
que aquí laboramos”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación económica del documento, declarándose aprobado por 
unanimidad e instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite respectivo. 
 
Posteriormente se pasó al séptimo punto del orden en el cual el Diputado Martín Flores Castañeda, dio lectura al 
dictamen relativo a la iniciativa que crea la Ley del Seguro de Desempleo para el Estado de Colima. Concluida la lectura, 
fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó 
intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. 
 
Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo en primer término el Diputado Marcos Daniel 
Barajas Yescas, quien hizo los siguientes comentarios al respecto:…”Hago uso de la tribuna para anunciar nuestro voto en 
contra del dictamen que se propone, siendo que es pertinente el seguro de desempleo que propone desde hace, la 
Legislatura pasada el grupo parlamentario del Partido del Trabajo, porque según los datos que el INEGI nos muestra, el 
desempleo a nivel nacional sube 4.9% y es necesario como hemos comentado, fortalecer con políticas que apoye el 
desarrollo económico del país. Desafortunadamente no todos los desempleados cumplen los requisitos para hacerse 
acreedor a los diversos programas como los que mencionan las comisiones dictaminadoras, como es el caso del seguro de 
cesantía en edad avanzada del IMSS, las administradoras de fondo para el retiro, las AFORES entre otros. En el caso de las 
indemnizaciones, solo se puede lograr cuando el trabajador es despedido injustificadamente, cuando se termina la relación 
de trabajo en ciertos casos, un accidente de trabajo, entre otros. Desafortunadamente las indemnizaciones por despido no 
son suficiente remunerativas para el trabajador y su familia, lo que incita buscar otras alternativas para satisfacer sus 
necesidades. Por ello es que el Partido del Trabajo vota en contra de este análisis del dictamen que propone dicha 
Comisión”. 
 
Dentro de la discusión del mismo asunto, también hizo uso de la palabra el Diputado Luis Fernando Antero Valle, quien 
expuso lo siguiente:… “Le agradezco la deferencia para hacer uso de la voz, en el sentido estricto de que 
independientemente de cómo se presenta este proyecto por parte de la Comisión de Estudios Legislativos, es importante 
detallar que para el grupo parlamentario de Acción Nacional, es fundamental establecer cuál va a ser el posicionamiento en 
el sentido del seguro de desempleo, el seguro de deferencia, y es importante porque desde luego la propia comisión en 
referencia hizo una serie de reflexiones que tienen que ver con el impacto que genera en el Estado de Colima. Habremos de 
recordar que en la glosa del informe cuando tuvimos la comparecencia del propio Secretario de Fomento Económico, el 
compartía con nosotros la preocupación mayúscula, en el sentido del comportamiento de la economía nacional y más aún 
en el Estado de Colima, cuando pudimos compartir los indicadores de referencia, sobre el sistema del reporte nacional sobre 
el empleo y la ocupación que ocupa el INEGI, y ahí se detalló muy puntualmente que el Estado de Colima, además de tener 
una disminución en su manejo de crecimiento económico, de 10% anualizado en el 2011, en el 2010 y una reducción de un 
golpe tan drástico de bajar 6 puntos porcentuales en la economía estatal, que desde luego se le ve un impacto en la 
disminución del empleo y adicional, cuando vimos unas economías subnacionales que crecieron, como en el estado de 
Nayarit, nuestro vecino estado, del 4%, en el Estado de Colima decrecimos aún más un punto por ciento adicional. Y en 
referencia al último trimestre del 2013, también vimos un incremento en el desempleo, de cerca de un punto porcentual para 
colocarnos en 5.2% en el año, en el último trimestre del año 2013. Así pues, es una realidad compartida con el propio 
encargado de la política de fomento económico en el Estado, en que Colima al día de hoy, se encuentra con un grave 
problema de desempleo en el Estado y creemos que independientemente de donde se generó la oferta de esta iniciativa que 
vino del Partido del Trabajo, el Partido Acción Nacional desde luego que apoya la propuesta del iniciador, del legislador de 
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esta política pública, porque independientemente del criterio de que no existe, no puede ser una justificación de que no 
exista esta herramienta financiera para apoyar a los desempleados y como no existe en otros estados de la República, pues 
no debe de existir en el Estado de Colima y tampoco compartimos de que sustituye al seguro del desempleo algunas 
herramientas que se utilizan como en el caso del IMSS, algunas herramientas como las de cesantía o las de invalidez, 
porque esos son criterios independientes que no tienen absolutamente nada que ver con la promoción y el impulsar o 
reincorporar al mercado laboral, a muchos de nuestros desempleados en el Estado de Colima, pero más aún, tampoco tiene 
que ver un elemento que tiene que ver con las administraciones de los fondos de los trabajadores, las Afores son recursos 
administrados de los propios trabajadores, y la parte principal de las Afores es contar con recursos financieros y 
patrimoniales para tener calidad de vida una vez que se retiraron de su trabajo. Sabemos que se establece un 10% como un 
seguro de desempleo, pero también es cierto que si retiras esa cantidad va a tener un impacto no nada más en el 
crecimiento de tus rendimientos de aquí a 10 o 15 años, sino que va a tener un impacto también en la disminución de tu 
jubilación al finalizar tu vida laboral. De tal manera que esta herramienta financiera tampoco tiene ni compite, ni suple al 
seguro de desempleo. De tal manera pues, que yo quisiera que pudiéramos tener en realidad un criterio real de lo que 
sucede en el Estado de Colima. Yo quiero entender pues, que esta iniciativa no puede prosperar toda vez que el Gobierno 
del Estado de Colima, se encuentra en una crisis financiera, y si este elemento lo podemos detallar de manera clara en el 
proyecto de dictamen, pues podemos entender la realidad y en consecuencia con ese criterio tomar una decisión la propia 
fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional. No se me hace justo ni mucho menos congruente que podamos esgrimir 
elementos totalmente ajenos al tema de desempleo en Colima, de tal manera pues que creemos que si tenemos problemas 
financieros al interior del Gobierno del Estado que no tenemos la capacidad financiera para poder constituir un fondo de este 
tipo, pero tampoco tenemos la capacidad política para establecer junto con nuestra base trabajadora, la posibilidad de 
fomentar un criterio de ahorro para constituir un fondo que al final de cuentas va a ayudar a atenuar el problema, como lo 
decíamos anteriormente, de cada 10 trabajadores de Colima, 5 se encuentran en la informalidad, y se encuentran en 
informalidad no porque falta capacitación como la que se genera dentro de la propia Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social, hay profesionistas, hay gente posgraduada, gentes con maestrías que no tiene empleos, entonces no creo que tenga 
que ver con un problema de capacitación, creo que tiene que ver con un problema de falta de políticas públicas para 
promover la inversión y luego promover, generar el empleo en el Estado de Colima, por eso desgraciadamente vemos filas y 
filas de gentes que están buscando alguna alternativa para poder emplearse y desgraciadamente no hemos podido generar 
una política pública actualmente para poder subsidiariamente, apoyarles financieramente para que saquen adelantes a sus 
hijos o saquen adelante el patrimonio de sus familias. Yo creo pues que hay muchos elementos de valor para poder 
establecer que si es viable en términos jurídicos de que si es viable y además justificable porque el Estado de Colima se 
encuentra en una recesión en términos económicos y en términos de empleo, para poder sacar adelante este proyecto. Si 
no existe la posibilidad financiera, que lo establezcan en el proyecto de dictamen y con un juicio real poder tomar una 
determinación. Por estos y algunos otros elementos en cuestión, es que la fracción parlamentaria no comparte el proyecto 
de la propia comisión y en consecuencia votará en contra del proyecto de dictamen”. 
 
Luego intervino el Diputado Francisco Javier Rodríguez García, quien manifestó lo siguiente:… “Efectivamente el tema que 
hoy se plantea aquí, es un tema de relevancia para el desarrollo social del Estado. No hay que olvidar y ser carentes de 
memoria. Creo que apenas a finales del año, apenas un mes si acaso atrás, se discutía en el Congreso de la  Unión, la 
propuesta no del PRD, no de la izquierda, sino la propuesta coincidentemente e incongruentemente como es este dictamen 
que se está presentando de Enrique Peña Nieto, del inquilino de los pinos, para que fuera una propuesta en torno al seguro 
de desempleo, una propuesta que en su momento la izquierda y el país en lo general lo veíamos como un cálculo político, 
derivado de la  atención social que priva en el país. Sin embargo, es importante resaltar que el objetivo que él planteaba o se 
planteó en esa propuesta es precisamente la de garantizar que todos los trabajadores del sector formal, caigan en una 
situación de desempleo y que por ende ese traiga una red, traiga un deterioro en el nivel de vida de sus familias. El objetivo 
de este seguro de desempleo de Enrique Peña Nieto, es decir no de Andrés Manuel López Obrador, de Enrique Peña Nieto, 
fue particularmente crear una red de protección social, al menos así en su iniciativa lo planteaba, decirles con claridad que 
este seguro de desempleo data en el Gobierno del Distrito Federal, desde el 28 de agosto del 2008, en una Asamblea del 
Distrito Federal, en la Asamblea del Distrito Federal, fue aprobado en esa fecha, la Ley de Protección y Fomento al Empleo, 
la cual se publicó el 8 de octubre de ese mismo año, y el objetivo, coincidentemente con el que planteó Enrique Peña Nieto, 
a fin del año pasado pues era expandir los derechos sociales y la nueva política laboral democrática que revaloriza el trabajo 
y los derechos que nacen de él, son sin duda alguna, aquellos que van encaminados a un nivel de vida de calidad. 
Entonces, irnos a una decisión tan sencilla, tan pragmática, tan sencilla de decir no contamos con los recursos, para darle 
seguridad a los desempleados en Colima, creo que es algo sumamente fuera de toda realidad de lo que pretende ser un 
gobierno de calidad como nos los presumen constantemente este Gobierno del Estado. Por lo tanto, consideramos que es 
necesario darle una debida importancia a este tema, no dictaminar este, no desechar esta iniciativa de este dictamen, sino 
que realmente se buscara la forma, la manera de garantizar con recursos de alguna manera para que este seguro del 
desempleo fuera una realidad en Colima no voy a reiterar lo planteado ya por el compañero Diputado Fernando Antero, de la 
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situación económica que vive el Estado, de la cantidad de desempleados que existen en la entidad, ni tampoco voy a 
ahondar también de la importancia que pudiera tener una inversión que no sería un gasto, sino una inversión y su efecto 
multiplicados también en el incremento de ventas que pudiera darse en un momento dado, un seguro de esta naturaleza, es 
decir, puede reactivar sin duda alguna la economía, pero si nada más los voy a invitar a reflexionar compañeras y 
compañeros Diputados, de lo que vivimos aquí día con día, y también cuando estamos en sesiones. ¿Cuántas personas no 
se nos acercan a nosotros porque no encuentran y no tienen un empleo?, es cierto, hay también algunas personas que ya lo 
tomaron de otra manera, esta vida de vivir, esta manera de vivir y de recibir ingresos, pero se acercan también  y cuantos no 
conocen a ustedes, cuantos no se acercan a ustedes, la gran cantidad de jóvenes, que fueron simplemente despedidos o 
dados de baja, porque no tienen garantías en su empleo para tener alguna situación segura en su empleo permanente. 
Cuantos jóvenes también que egresan de las facultades de las diversas universidades no encuentran tampoco un espacio 
en esta capital, en estos municipios, para poder desarrollarse para lo cual fueron empleados. Y que hoy esta Legislatura, les 
diga a la política del desempleo, no, es la verdad un mensaje muy equívoco del cual la izquierda y el PRD aquí en Colima no 
vamos a participar. Consideramos y reiteramos siendo congruentes en este sentido, que no es fácil generar subvenciones 
de esta naturaleza, pero tampoco puede ser fácil la respuesta, que nos digan no, porque no hay dinero. Entonces ¿Qué 
capacidad tenemos nosotros los Diputados y Diputadas de esta Legislatura, para salirle adelante a los problemas?, 
simplemente decirles no hay dinero, no hay solución. Creo que para eso no fuimos electos como Diputados locales, fuimos 
electos para darle salida a los problemas y un problema social y central y arraigado en la entidad, es el desempleo sin duda 
alguna, por eso considero que presentar este dictamen y desecharlo, simplemente así, pues es cerrar  y cercenar toda 
posibilidad de un auténtico estado democrático de una auténtica política social, laboral democrática en la entidad y 
realmente estar transitando a mejores niveles de vida que tanto hacen falta, por lo tanto también la fracción del PRD se 
manifiesta en contra de este dictamen”. 
 
Finalmente, nuevamente hizo uso de la tribuna el Diputado Martín Flores Castañeda el cual expuso lo siguiente:… “Sin duda 
el tema que nos ocupa es de mayor importancia y tiene que ver con atacar las causas de varios temas, el tema de 
seguridad, de estabilidad social, de desarrollo económico. Sin duda, y el motivo, la motivación del iniciador nos parece de lo 
más sano  y coincidimos plenamente, pero en el cuerpo del dictamen queda muy claro, el Gobierno del Estado de Colima y 
las y los Diputaos, ni de la anterior Legislatura ni de la actual, le hemos dotado de los instrumentos fiscales necesarios para 
hacer frente a este compromiso, no lo hicimos, debimos de haberlo hecho, pero además, la política laboral es una política 
nacional, no debe de haber en ningún estado, el seguro de desempleo y en otros no, si lo hizo el DF, es porque no había 
una política pública del gobierno federal en turno, que le diera la certeza a los mexicanos de todo el país no solamente de 
Colima, que tiene la tranquilidad que un seguro de desempleo, hoy ya lo vamos a tener todas y todos los mexicanos, no 
solamente los de Colima y no será una política de un estado ni del Distrito Federal, que bueno que el Distrito Federal lo hay 
hecho, porque no había otra opción, no había ninguna otra iniciativa al respecto, hoy, las y los Diputados federales le han 
dado al ejecutivo federal al Presidente Enrique Peña Nieto y a su gabinete económico, la alta encomienda en la reforma 
hacendaria de dotarle de instrumentos fiscales suficientes para garantizar y cumplir ese compromiso con los mexicanos, de 
dotarles de un seguro de desempleo a todos los mexicanos, habremos de entrar en este proceso en el 2014, y será realidad 
para todas y todos los mexicanos, no nada más para los colimenses, entonces eso es una buena noticia, que hay que darle 
la bienvenida y por lo tanto, es materia que estará atendida por quien le corresponde, por una política del gobierno federal 
que será atendida por el Presidente Enrique Peña Nieto en el año 2014, y que nosotros ni la legislatura anterior, que tuvo la 
iniciativa en sus manos, dotó de instrumentos fiscales al Ejecutivo del Estado, para que implementara esta política pública y 
me parece muy irresponsable, venir a esta tribuna y decir que hay que darle viabilidad a esta ley, sin haberle dado los 
instrumentos fiscales y hacendarios al Estado de Colima, para hacerle frente a este compromiso. Por lo tanto las y los 
Diputados del PRI, hacemos, con responsabilidad habremos de votar a favor de ese dictamen”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 13 votos a favor 
y 11 en contra, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
De conformidad al punto octavo del orden del día, la Diputada Ignacia Molina Villarreal dio lectura al dictamen relativo a la 
iniciativa que adiciona el artículo 54 bis de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Colima. Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y 
votación, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación 
económica fue declarado aprobado por mayoría. 
 
Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo en  el Diputado Martín Flores Castañeda, el cual 
expuso lo siguiente:… “En primer término expresar que compartimos el interés de nuestro compañero iniciador, el 
compañero Marcos Daniel Barajas Yescas, de mejorar las condiciones laborales de los trabajadores y establecer un 
beneficio de paternidad a aquellos compañeros que tengan esa oportunidad de ser padres. Y de atender el cuidado de sus 
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menores en el momento del alumbramiento y los 14 días posteriores. Sin embargo compartíamos al interior de la Comisión 
de Estudios Legislativos que este beneficio ya esta convenido en los convenios de concertación laboral entre el Gobierno del 
Estado con sus trabajadores y el sindicato y entre los 10 ayuntamientos, incluyendo los organismos públicos 
descentralizados, que todos ellos tienen ya este beneficio plasmado en sus convenios y que establece efectivamente que 
tendrán derecho del día del alumbramiento y 3 días posteriores como días con goce de sueldo y adicionalmente todos los 
trabajadores tienen el derecho de 10 días económicos con goce de sueldo durante el año, los cuales los podrán usar de 
manera total para este tipo de circunstancias que se pudiera presentar a cualquier trabajador varón, cuando tenga el 
alumbramiento de su pareja, sea conyugue, sea concubina, o sea en el caso de, que se refiere a la unión libre que se 
establece como concubinato. Para todos los aspectos ya están protegidos y salvaguardados estos derechos laborales de los 
trabajadores del estado y de los municipios de Colima, por lo tanto, se considera innecesario y sobre legislar en materia de 
derechos laborales, que ya están consagrados y concebidos, amén de que las mujeres tienen el derecho de la gravidez, que 
son 90 días adicionalmente tendrán el derecho de los 10 días económicos, si necesitaran 10 días más, inclusive para 
atender los cuidados posteriores al parto de su menor. Por lo tanto,  consideramos que ya no hay materia para legislar y la 
Comisión de Estudios Legislativos les plantea para su consideración de todos ustedes el dictamen que nos ocupa, por lo 
cual vamos a favor”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 20 votos a favor 
y 3 en contra, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Conforme al noveno punto del orden del día, el Diputado José Antonio Orozco Sandoval, dio lectura al dictamen relativo a la 
iniciativa de Ley de Estacionamientos Públicos para el Estado de Colima. Concluida la lectura, fundamentándose la petición, 
se propuso su discusión y votación, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, 
por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la 
Asamblea, interviniendo la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, la cual expuso lo siguiente:… “Respecto del dictamen 
que hace unos minutos se presentó por uno de mis compañeros de esta Quincuagésima Séptima Legislatura, una servidora 
como ustedes saben fue la propuesta y la iniciadora de la misma y me parece que desde que se presenta ésta iniciativa, 
más que valorar las bondades y los temas de fondo que realmente importan, pues se ha visto el cómo no pueda prosperar  y 
el cómo no podamos seguir adelante con ésta. Sobre todo porque todos sabemos que los estacionamientos en Colima no 
están regulados, porque además, curiosamente el dictamen que se presenta es muy distante de lo que una servidora 
propuso en la Ley de Estacionamientos de paga para el Estado de Colima, hay declaraciones por ejemplo del Director del 
Instituto de Planeación para el municipio de Colima que precisa que el Plan Municipal de Desarrollo establece la creación de 
un reglamento, para regular los estacionamientos públicos, porque efectivamente no hay normatividad tal a la fecha y si no 
lo tiene Colima tampoco lo tienen en el resto de los municipios del Estado. La Secretaría de Desarrollo Urbano del Gobierno 
del Estado, está elaborando un estudio de movilidad para el tema de estacionamientos, porque definitivamente falta 
regularlos, es otra declaración que hacen también quienes trabajan y representan este Secretaría y que además, que 
tenemos que decirles a los ciudadanos de Colima, si diario sufren las inseguridades y además toda  la inconformidad que 
hay al respecto. Efectivamente la Ley Estatal de Transporte y Seguridad Vial, plantea algunos puntos de los que se han 
presentado en esta iniciativa, pero que además queda claro y de manifiesto que ninguno de éstos, aunque establece 
también que es responsabilidad del Ejecutivo Estatal, ninguno, ni siquiera uno, está muy bien regulado ni tampoco está 
vigilado ni inspeccionado ni por el municipio ni por el Estado, ni por el supuesto consejo estatal de educación  vial, que se 
supone debe de haber en el Estado y que es muy claro que no lo hay, desde ahí ya estamos mal y bueno, hay lo dejo de 
tarea para quienes han dictaminado también esta propuesta. No existe consejo, no hay campañas tampoco  de educación 
vial, salvo las que hacen las propias direcciones de tránsito y vialidad en los municipios, no hay más y lo hacen nada más 
cuando pasó un accidente muy fuerte o cuando algo de pronto nos asusta a los colimenses y es entonces cuando salimos y 
hacemos una campaña y hasta ahí ya se acabó. Por citar algunos ejemplos, el artículo 8 dice que es obligación del Ejecutivo 
Estatal, el otorgar permisos de los estacionamientos, no todos los estacionamientos tienen su licencia, esto hay que decirlo y 
también regular los estacionamientos y tampoco están regulados. El artículo 152 dice que debe de haber un registro de 
estacionamientos y no lo tienen ni los municipios ni tampoco el Estado, desde ahí todavía continuamos estando mal. El 
artículo 153, señala que los estacionamientos privados tendrán las instalaciones necesarias para garantizar la seguridad de 
las personas y de los vehículos. ¿Qué es lo primero que ustedes ven cuando llegan a un estacionamiento, en el centro de 
Colima o cualquier otro municipio?, un letrero que dice que ese estacionamiento no se hace responsable ni de sus bienes ni 
de ustedes dentro de la empresa. Y habrá que recordar cuando presenté esta iniciativa que les daba un ejemplo, justamente 
de inseguridad dentro de un estacionamiento, en donde al pasar unas personas se rozan con un niño, la persona le dice, 
“oyes, están aventando a mi hijo”, encañonan a la señora y la otra le decía "mátala”, nada más porque la señora reclamó 
porque le rozaron a su niño. Acuden con el dueño  o con la persona que está encargada del estacionamiento y le dicen, oye, 
acabas de  ver lo que pasó, me están amenazando con una pistola y el encargado que estaba ahí en la caseta de cobro, le 
dijo, “yo no quiero problemas, vete de aquí, págame lo del estacionamiento y vete”, “oyes, avísale a seguridad pública, me 
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están amenazando,” “por favor ya paga y vete”, esto no nos puede estar pasando a los colimenses, ni tampoco nos debe de 
pasar lo que en el Decreto, en donde se fijan y autorizan las tarifas máximas del servicio del estacionamiento, corrales  y 
grúas del Estado de Colima, que se publica el 11 de enero en el diario, en donde dice que realizaron una encuesta en donde 
curiosamente el 1% se realiza al servicio de los corralones y el 99% a quienes trabajan o a quienes son usuarios de un 
estacionamiento en el Estado de Colima, y que derivada de esta información de pronto hacen una clasificación de los 
estacionamientos que tampoco viene en la Ley de Transporte y Vialidad y tampoco viene en algún otro ordenamiento 
jurídico hablan que hay estacionamientos de primera, habla que hay estacionamientos de segunda, habla que hay 
estacionamientos de tercera, y habla que hay estacionamientos de cuarta esto es lo que le merecemos los colimenses en 
materia de salud, en materia de desarrollo urbano y en materia de educación y en muchas otras más en donde somos 
deficientes en el Estado de Colima, sobre todo en materia de seguridad que además será el tema central de esta posición, 
para el Gobernador del Estado nosotros somos ciudadanos de cuarta, y creo que los colimenses ya estamos hartos de este 
posicionamiento. Acaban de desfilar por aquí los secretarios, no sé si afortunada o desafortunadamente precisamente por 
cuestiones de salud no tuve la oportunidad de estar, pero me parece que siguen siendo denigrantes las políticas públicas si 
es que las tiene por parte del Gobernador del Estado y por supuesto de la toma de decisiones en muchas de las veces 
irresponsable de quienes integran la mayoría de esta Legislatura en el Congreso del Estado de Colima. Es cuanto Diputado 
Presidente. 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 14 votos a favor 
y 10 en contra, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el décimo punto del orden del día, el Diputado Héctor Insúa García, dio lectura al dictamen relativo a la iniciativa de Ley 
de Fomento y Protección del Maíz Criollo como Patrimonio Alimentario del Estado de Colima.  Concluida la lectura, 
fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó 
intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, 
fue puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, 
declarándose aprobado por 19 votos a favor y 1 en contra, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Posteriormente se declaró un receso. Al reanudarse la sesión, se le concedió el uso de la palabra al Diputado Francisco 
Javier Rodríguez García, el cual señaló lo siguiente:…”Simplemente hacer valer  y que quede asentado en el diario de los 
debates, que con base en el artículo 14 y 117 del Reglamento cada ausencia de un Diputado debe quedar debidamente 
asentada, de lo contrario su ausencia tendrá que reflejarse como un abandono de la sesión y por lo tanto se le tendrá que 
descontar el día y lo digo con toda claridad porque el Diputado Mariano, no es ni la primera ni la segunda, ni la tercera vez, 
es su costumbre, abandonar esta sesión, cuando hay temas de debates importantes, es imposible conocer su postura frente 
a un dictamen que se le está desechando, simplemente para no pelearse, para no confrontarse, eso no puede dejar así, 
pasar desapercibido una actitud de un Diputado que no tiene la voluntad ni la postura decidida para subir a tribuna y decir, 
estoy en contra de esa circunstancia cuando así le conviene, creo que es una irresponsabilidad total está abandonando las 
sesiones de esta naturaleza, sin dejar por justificada su ausencia en la misma, o si la mesa le justificó la ausencia, pues 
entonces que nos explique la razón de peso del porqué no está para estar cumpliendo con su deber de estar en sesiones 
como estamos el resto de los Diputados y Diputadas”. 
 
Haciéndole saber el Diputado Presidente, que con fundamento en el artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, era 
una obligación de los Diputados, avisar a la Directiva o al Presidente, cuando por causa justificada no pudieran asistir a las 
sesiones  o continuar en la misma, comentando que el Diputado Mariano Trillo Quiroz había solicitado permiso para retirarse 
por un momento y posteriormente iba a regresar, recordándole que como eso lo hacía cada uno de los 25 Diputados que 
estaban en esta Legislatura, es decir, cuando tuvieran necesidad de retirarse, pedían permiso a la Mesa Directiva y se le 
concedía el mismo. 
 
Luego se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual el Diputado Martín Flores Castañeda dio lectura al dictamen 
relativo a la iniciativa que adiciona tres nuevos párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 110; incorpora un nuevo 
Capítulo IX denominado “Impartición Ilícita de Educación” al Título Segundo de los “Delitos Contra la Función Pública” de la 
Sección Primera “de los Delitos Contra el Estado”, del Libro Segundo; y adiciona el artículo 115 ter, todos del Código Penal 
para el Estado de Colima. Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, lo que a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado 
aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones, se 
recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 22 votos a favor y 1 en contra, instruyéndose a la 
Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
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Posteriormente se pasó al punto siguiente del orden del día en el cual el Diputado Oscar Valdovinos Anguiano dio lectura al 
dictamen relativo a las iniciativas, la primera que reforma los artículos tercero y cuarto transitorios de la Ley de Hacienda 
para el Estado de Colima; y la segunda, que deroga de la Ley de Hacienda del Estado de Colima  el  capítulo VIII 
denominado del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos del título primero,  que comprende 7 secciones y los siguientes:  
41 V, 41 W, 41 X, 41 Y, 41 Z, 41 Z BIS, 41 Z BIS 1, 41 Z BIS 2, 41 Z BIS 3, 41 Z BIS 4, 41 Z BIS 5, 41 Z BIS 6, 41 Z BIS 7, 
41 Z BIS 8, 41 Z BIS 9, 41 Z BIS 10, 41 Z BIS 11, 41 Z BIS 12, 41 Z BIS 13, 41 Z BIS 14 Y 41 Z BIS 15. 
 
Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, lo que a la consideración de la 
Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo la Diputada Gabriela Benavides 
Cobos, quien expuso lo siguiente:…”Evidentemente el voto de la fracción del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional es en contra del dictamen, ya que la primera iniciativa que hoy se discute fue presentada por su servidora en 
representación del Partido Acción Nacional, con la finalidad de atender una demanda ciudadana que aquejaba  con las altas 
multas y recargos que impedía a la gente ponerse al corriente con los pagos del impuesto sobre la tenencia o uso de 
automóviles, que por algún motivo de sus necesidades no habían cubierto este impuesto, por ello, el 8 de octubre del año 
2013, propuse el 100% de descuentos en multas y recargos para quien se pudiera poner al corriente este impuesto. Me da 
gusto que las comisiones reconocieran que la iniciativa implicaba acciones benéficas para la sociedad y que coinciden con el 
servicio que en esta se proponía, más gusto me dio que el Ejecutivo del Estado, el día 2 de noviembre del año 2013, 
emitiera el decreto con el cual hizo suyos los objetivos de esta iniciativa. Sin embargo, en el dictamen que hoy se discute 
también se desecha la iniciativa propuesta por el compañero del PRD, el Diputado Rafael que nos decía  y que es muy 
similar a la que presente iniciando esta Legislatura, y en donde hemos insistido con eliminar del Estado de Colima, este 
impuesto que ha sido declarado inconstitucional y que ustedes la mayoría de este Congreso, insiste en sostenerlo para 
lacerar más la economía de los colimenses. Acción Nacional, seguirá insistiendo en contra de la existencia del impuesto de 
la tenencia, seguirá proponiendo y evidentemente la mayoría del Congreso, seguirá desechando porque así lo ha hecho 
hasta ahora, trabajar, en beneficio de la gente. Insisto, que bueno que el Ejecutivo en diciembre del 2013, hizo suyo la 
iniciativa que presentamos para otorgar estos estímulos fiscales, pero que lástima que se nieguen  a entrar a fondo, a 
discutir y a erradicar en el Estado de Colima, este impuesto que sigue afectando a miles de colimenses. Ojalá algún día 
abran los ojos y se den cuenta que están aquí para servir a los que menos tienen. Muchas gracias por su atención”. 
 
Luego hizo uso de la tribuna el Diputado Martín Flores Castañeda, el cual manifestó lo siguiente:…”En la esencia nos queda 
claro a las Diputadas y Diputados del PRI, el por qué  de manera responsable utilizamos los medios que nos permite la ley 
para garantizarle a los colimenses un beneficio de orden económico y que tiene que ver con un impuesto que es 
constitucional y que se derogó a nivel federal y que quedo vigente para los Estados de la República y que este tema lo 
hablamos muy ampliamente en el momento de la aprobación del paquete fiscal y económico, el fiscal que tiene que ver con 
la Ley de Hacienda y el económico que tiene que ver con el presupuesto, la proyección de ingresos, la Ley de Ingresos y por 
supuesto con el Presupuesto de Egresos, en esa ocasión planteamos con claridad, que el objetivo que nos une es beneficiar 
a los colimense, y que con ello, encontramos un mecanismo que permita ser justos y equitativos, a todo aquel colimenses 
que es contribuyente cumplido no pagará tenencia. Eso lo logramos, pero además, logramos garantizarle al Estado, que sus 
ingresos se pudieran garantizar en las proyecciones que se tenían, acreditando primero el Gobierno del Estado mayor 
eficiencia recaudatoria y racionalización en el gasto público, porque derivado de esta medida, dejarán de ingresar cuando 
menos 170 millones de pesos del subsidio a la tenencia, ¿a quién va a beneficiar?. A todos los colimenses que en ejercicio 
de ese derecho cumplan con sus atribuciones locales, tanto del Estado como de los municipios. A petición de los 
Ayuntamientos del Estado, de varios Alcaldes que nos llamaron a nosotros telefónicamente, y que nos plantearon si van a 
subsidiar la tenencia, ayúdenos para que se establezca como elemento o requisito para poder acceder a este beneficio del 
100%, el que estén al corriente del pago del impuesto predial y del agua, atendiendo ese planteamiento de los 
Ayuntamientos es que lo hicimos. Hoy miles de colimenses ya han recibido el beneficio del 100% del subsidio, a 20 días de 
su vigencia ya hay varios miles de colimenses que acudieron a ponerse, a pagar su holograma y recibir el 100% del subsidio 
y aquellos que no lo tenían en su estado de cuenta, tienen que acudir a las ventanillas de las receptorías de renta de la 
Secretaría de Finanzas para que sepan cual es la causa por las que no reciben este subsidio, una de ellas serán que no 
están el corriente del predial o el agua, en los años anteriores, no es del actual, que quede muy claro, es para abatir el 
rezago que se tiene en el pago del impuesto predial y el agua, y que se dará solamente fiscalmente cobrable 5 años 
anteriores, decir los 5 años anteriores. Habrá quienes tengan en su haber, que pagar una tenencia de 5 mil pesos, un 
impuesto a la tenencia, pero que adeudan mil pesos de predial y dos mil pesos de agua, tendrá que ponerse de esos 3 mil 
pesos y van a recibir a cambio un subsidio del Estado de 5 mil pesos. Eso fortalece la recaudación tanto del Estado como de 
los municipios, y se incorpora a la base que permite establecer al Estado de Colima, el coeficiente de asignación de 
participaciones, que es el que estamos cuidando, que el 0.66 que hoy tenemos en el Estado de Colima, cuando menos se 
mantenga, esto implica hacer un esfuerzo de recaudación, una capacidad de recaudación muy importante, amen también de 
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los esfuerzos que en racionalización del gasto,  tenga que hacer el Gobierno del Estado y también los Ayuntamientos del 
Estado, que tienen que actuar en consecuencia. De esta manera al haber ya legislado en materia hacendaria es por lo que 
procede a desechar la iniciativa que ha presentado el Diputado Rafael Mendoza y ha comentado la Diputada Gabriela 
Benavides Cobos, por lo demás decirle que este impuesto no ha sido declarado inconstitucional, y que por lo tanto está 
vigente en el Estado de Colima, pero que también los colimenses se podrán hacer el beneficio del subsidio de la tenencia, el 
100%, si estamos como contribuyentes cumplidos. Por lo tanto, los Diputados del PRI, como siempre, de manera 
responsable, beneficiando a los colimenses, pero también al Estado, les garantizamos viabilidad financiera y a la gente el 
beneficio fiscal de no pagar la tenencia en el año 2014”. 
 
A continuación, hizo nuevamente el uso de la palabra la Diputada Gabriela Benavides Cobos, quien expresó lo siguiente:… 
“Si así benefician a los colimenses, por favor ya no los sigan beneficiando, y como abogada puedo decirle al Diputado Martín 
que usted como yo, conocemos juicios de amparo, promovidos por quejosos del Estado de Colima, que han ganado la 
protección de la justicia federal por considerar este impuesto inconstitucional, juicios de amparo que han protegido a los 
quejosos para que dejen de pagar este impuesto y que ahí están, no los invento yo, usted mismo los debe de conocer. Pero 
la verdad, si están trabajando por beneficiar a los colimenses de esta manera, por favor ya no trabajen tanto, porque la gente 
sigue pagando la tenencia y hoy también tendrá que pagar el predial y tendrá que pagar el agua, disque para ser beneficiario 
de este subsidio. Entonces si existen estos juicios y si las autoridades federales han otorgado la protección de la justicia 
federal a los quejosos para que no tengan que pagar este impuesto, quiere decir que una autoridad ha dicho que es ilegal, 
pero ustedes se niegan a verlos y la verdad ya no sigan trabajando tanto”. 
 
Finalmente dentro de la discusión del mismo asunto, hizo uso de la palabra la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, la 
cual manifestó lo siguiente:…”Escucho hablar de la gran responsabilidad que siempre manifiesta el Revolucionario 
Institucional a través de la voz de su representante y como éste, como en muchos otros casos más, la realidad dista mucho 
de lo que aquí se viene a decir en tribuna. Sabemos que es poca la gente que nos está siguiendo pero también sabemos 
que es mucha y demasiada la gente y los colimenses que se ven afectados por lo que esta mayoría “responsable”, cada día 
está aprobando desde este Congreso local. El pago del holograma compañero Diputado, discúlpeme no hay una sola 
persona, una sola persona que me haya dicho “Yulenny que bueno que nos aumentaron más de 200 pesos en el pago del 
holograma”, que bueno porque acabo de ver la cancha que están haciendo, arreglaron la carretera….”, no hay nada, nada 
más hay más cobro, no hay ningún beneficio, que hasta ahorita realmente los colimenses hayan visto beneficiado, ni en su 
bolsillo, es más empezaba 2014 y la gente estaba asustada porque le iba  llegar el pago del predial, el pago del agua, el 
pago de la luz y por supuesto que esta reforma energética que aquí aprobaron no se iba a ver reflejada ni ahorita ni en los 
últimos años, en estos pagos que ya la gente tenía que hacer además de los impuestos federales que ya se habían 
aprobado a través de sus legisladores, responsables también y de lo que como en el caso de Villa de Álvarez, esta 
impactando en los bolsillos de quienes vivimos allá. Uno, por mencionar el impuesto a la basura, que ya tendremos la 
oportunidad de platicar y de ver en esta misma tribuna, y dos, con el aumento del pago del derecho que ustedes también de 
manera “responsable” aprobaron en diciembre pasado. Entonces, los beneficios yo creo que nada más a ustedes les llega 
compañero, porque de ahí en fuera, no hay  ningún colimense que lo vea o que lo  sienta reflejado en su economía y en su 
economía familiar”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 14 votos a favor 
y 10 en contra, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el décimo tercer punto del orden del día, el Diputado Marcos Daniel Barjas Yescas, dio lectura al dictamen relativo a la 
iniciativa que adiciona el artículo décimo transitorio de la Ley de Hacienda para el Municipio de Manzanillo. Al finalizar la 
lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, lo que en forma económica fue declarado 
aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones, se 
recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 23 votos a favor, instruyéndose a la Secretaría le 
diera el trámite correspondiente.  
 
Posteriormente se declaró un receso. 
 
Al reanudarse la sesión, se pasó al décimo cuarto punto del orden del día, en el cual los Diputados Manuel Palacios 
Rodríguez y Gina Araceli Rocha Ramírez dieron lectura al dictamen relativo a la iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley que Regula los Derechos de las Jefas de Familia del Estado de Colima. Al finalizar la lectura, 
fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, lo que en forma económica fue declarado aprobado por 
unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones, se recabó la 
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votación nominal del documento, declarándose aprobado por 22 votos a favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el 
trámite correspondiente.  
 
Luego se pasó al punto relativo a asuntos generales, en el cual el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra al 
Diputado que deseara hacerlo, no habiendo intervenciones, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual se citó a 
las y los señores Diputados a la próxima sesión ordinaria a celebrar el día 28 de enero del presente año, a partir de las diez 
horas. 
 
Agotados los puntos del orden del día, se levantó la sesión, siendo las dieciséis horas con cincuenta y nueve minutos del día 
de su fecha. 
 
 
 
 
 

C. HERIBERTO LEAL VALENCIA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 
DIPUTADA SECRETARIA 

C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 
DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO VEINTE CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
CON FECHA 28 DE ENERO DEL AÑO 2014. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las once horas con cuarenta minutos del día 28 de 
enero del año dos mil catorce, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Mesa 
Directiva Diputado Heriberto Leal Valencia, dio inicio a la sesión ordinaria número veinte solicitando a la Secretaría por 
conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la consideración de la 
Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
mayoría y a continuación se transcribe: I.- Lista de presentes; II.-  Declaración de quórum  legal y en  su caso,  instalación  
formal de la  sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, de las actas de las sesiones ordinarias número 18 y 19 
celebradas la primera, los días 13, 14, 15 y 16 de enero, y la segunda, el 21 del mismo mes del presente año; IV.- Síntesis 
de Comunicaciones; V.- Elección del Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva que fungirán durante el mes de 
febrero del presente año; VI.-  Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Salud, 
Deporte y Fomento del Sano Esparcimiento, por el que se adicionan diversos artículos de la Ley de Estímulo y Fomento al 
Deporte y a la Cultura Física del Estado de Colima; VII.- Lectura discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado 
por las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y 
Discapacidad y de Comunicaciones y Transportes por el que se adicionan los artículos 67 Bis 2 y 67 Bis 3 a la Ley para la 
Protección de los Adultos en Plenitud del Estado de Colima. Asimismo, se adiciona un quinto párrafo al artículo 152 a la Ley 
de Transporte y de la Seguridad Vial para el Estado de Colima; VIII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del 
dictamen elaborado por  las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos, 
Asuntos Indígenas y Atención al Migrante, relativo a la reforma y adición de diversos artículos de la Ley Orgánica de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima; IX.-  Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen 
elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por el que se crea una nueva Ley de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Colima; X.- Asuntos Generales.- XI.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; 
XII.- Clausura. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 24 de la 
totalidad de los Diputados que conforman esta Legislatura, faltando con justificación el Diputado Marcos Daniel Barajas 
Yescas; por lo que habiéndose comprobado el quórum legal, se pasó al segundo punto del orden del día, en el cual se 
solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las once horas con cuarenta y seis minutos se declaró 
formalmente instalada la sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la petición, solicitó obviar la 
lectura de las actas de las sesiones públicas ordinarias número 18 y 19, celebradas la primera, los días 13, 14, 15 y 16 de 
enero y la segunda, el día 21 del mismo mes del año 2014 que les fueron enviadas previamente por medio electrónico, así 
como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. Propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó 
intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por unanimidad. Posteriormente, 
fueron  puestos ambos documentos en un solo acto a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones de los 
Diputados se recabó la votación económica de ambas actas declarándose aprobadas por mayoría.  
 
Posteriormente el Presidente del Congreso invitó al público asistente, si tenían alguna propuesta que hacerle llegar al 
Congreso del Estado, sus representantes o una comisión, pasaran directamente con el Oficial Mayor para que él les 
atendiera su petición, y posteriormente la misma fuera atendida por la Comisión de Gobierno Interno. 
 
No habiendo observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. 
 
A continuación, se llevó a cabo la elección del Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva que fungirán durante el mes 
de febrero del presente año, para tal efecto se solicitó a la Secretaría distribuyera las cédulas entre todos los Legisladores a 
fin de llevar a cabo la votación secreta. Una vez que fueron depositados los votos en la urna colocada en el presídium para 
tal efecto, se llevó a cabo el conteo de los mismos, desprendiéndose del escrutinio que se recibieron 22 votos a favor de la 
Diputada Ignacia Molina Villarreal como Presidenta y 23 votos a favor del Diputado Francisco Javier Rodríguez García, como 
Vicepresidente de la Mesa Directiva y que fungirán durante el mes antes citado, como lo declaró el Presidente por haber 
obtenido mayoría de sufragios. 
 
De conformidad al punto sexto del orden del día, las Diputadas Ignacia Molina Villarreal y Francis Anel Bueno Sánchez, 
dieron lectura al dictamen  por el que se adicionan diversos artículos de la Ley de Estímulo y Fomento al Deporte y a la 
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Cultura Física del Estado de Colima. Al concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación 
en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en 
votación económica fue declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente fue puesto a la consideración de la Asamblea y 
no habiendo intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 22 votos a favor, 
instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente.  
 
En el séptimo punto del orden del día, la Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz dio lectura al dictamen por el que se adicionan 
los artículos 67 bis 2 y 67 bis 3 a la Ley para la Protección de los Adultos en Plenitud del Estado de Colima. Asimismo, se 
adiciona un quinto párrafo al artículo 152 a la Ley de Transporte y de la Seguridad Vial para el Estado de Colima. Al concluir 
la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración 
de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
unanimidad.  
 
Posteriormente fue puesto a la consideración de la Asamblea interviniendo la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, la 
cual expuso lo siguiente:…”En primero hacer algunas precisiones respecto de la propuesta que hice hace algunos meses en 
esta misma tribuna y que hoy pues tienen a bien en presentar el dictamen de la misma. Se dice en el desarrollo del tema 
que no se consideró la propuesta de una calca para identificarla, efectivamente, no consideramos necesario erogar un gasto, 
para emitir una calca, toda vez que a mí me parecería muy raro que alguna persona se vistiera de adulto mayor o se quisiera 
transformar en adulto mayor para ocupar un espacio preferencial en un establecimiento, lo vimos de más.  Y por otro punto 
muy importante porque no me extrañaría que el día de mañana, con esta propuesta y con esta modificación que acaban de 
presentar, pase lo del holograma que de costar unos 8 pesos al gobierno, al rato lo vamos a cobrar en 500, 800 pesos o 
más. Por otro lado, también se habla en el desarrollo del dictamen, que las dependencias del gobierno estatal serán, si 
aprobamos en éste mismo Recinto, que hubiese un trato preferencial para los adultos mayores. La verdad es que esto se 
publicó, efectivamente, pero esto es algo que en realidad no se lleva a la práctica, podemos ver en estos tiempos, en el pago 
del predial, en el pago del agua, en el pago incluso del holograma, como los adultos mayores están haciendo fila en el lugar 
que le corresponden; ven que están hasta el final pero nadie va y les ofrece pasar directamente a la caja para que puedan 
hacer su pago. Luego entonces, por eso me gustaría precisar dos cosas, respecto de la propuesta, uno, bueno una vez que 
se determina ya, que se determinó más bien, que se utilicen estas calcas para identificar a los adultos mayores, en primera, 
pedir al Instituto para los Adultos en Plenitud, que se realicen campañas de concientización, es decir, para quienes porten la 
calca, respeten dichos espacios, si no traen en determinado momento, a un adulto mayor. Yo puedo traer la calca, y no 
puede venir un adulto mayor conmigo, pero como yo traigo la calca pues yo en estos momentos voy y ocupo un lugar que en 
ese momento pues no estoy o no voy a aprovechar y que otra persona si pudiera hacerlo. Y por otro lado también, muy 
importante sería para dichas personitas que estas calcomanías oficiales, sean gratuitas para ellos mismos, para los adultos 
mayores, me parece que lo vale, por lo menos que no los cobren tan caros, como en el caso de otros impuestos. Claro está, 
y también se hablaba del tema de pensiones, a muchos de ellos, pues todavía se las tienen pendientes, entonces no pueden 
decir:  espérame a que cobre mi pensión, no se ha qué mes para que pueda ir y pagar mi calca y pueda tener un trato 
preferencial en los establecimientos, que claro está, que los establecimientos públicos aprovecho para aclararlo también 
pueden ser de paga, o no. Y además, no hay que perder de vista, que es una obligación, que es una terea sí, pero también 
hay que decirlo con la palabra, que es una obligación del Gobierno procurar que tengamos una mejor calidad de vida, y me 
parece que los adultos mayores, lo anhelan, me parece que debemos de hacer un esfuerzo para que por lo menos, en 
detalles como estos, que no nos cuestan nada darles una atención, pues realmente la puedan tener y que sientan que son 
tomados en cuenta y por supuesto,  que nos interesan mucho, al menos a nosotros, por eso es que hemos presentado esta 
propuesta en beneficio de ellos y por supuesto de las familias colimenses”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 23 votos a 
favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Conforme al octavo punto del orden del día, el Diputado Manuel Palacios Rodríguez, dio lectura al dictamen relativo a la 
reforma y adición de diversos artículos de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima. Al 
concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado 
aprobado por unanimidad. Posteriormente fue puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones, se 
recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 20 votos a favor, instruyéndose a la Secretaría le 
diera el trámite correspondiente.  
 
Posteriormente se declaró un receso. 
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Al reanudarse la sesión se le concedió el uso de la tribuna al Diputado Arturo García Arias, el cual junto con los Legisladores 
Héctor Insúa García y Gretel Culin Jaime, dieron lectura al dictamen por el que se crea una nueva Ley de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de Colima. Al concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación 
en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en 
votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente fue puesto a la consideración de la Asamblea en 
lo general, señalándoles el Presidente que si deseaban reservarse para discutir y votar por separado algún título, capítulo o 
artículo de la Ley en comento, lo hicieran al momento de la discusión en lo general. No habiendo intervenciones, ni reserva 
alguna, en base a lo anterior, con fundamento en el artículo 142 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se 
propuso la votación del documento en un solo acto, tanto en lo general como en lo particular, lo que a la consideración de la 
Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. 
Posteriormente se recabó la votación nominal del dictamen en un solo acto en lo general y en lo particular, declarándose 
aprobado por 24 votos a favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente.  
 
Posteriormente se declaró un receso. 
 
Al reanudarse la sesión se pasó al punto siguiente del orden del día, relativo a asuntos generales, concediéndole el uso de 
la palabra a la Diputada Gina Araceli Rocha Ramírez, la cual presentó una iniciativa para reformar el artículo 417 y adicionar 
los artículos 417 Bis y 417 Ter al Código Civil para el Estado de Colima, documento del cual se instruyó su turno a la 
Comisión correspondiente. 
 
Luego se le concedió el uso de la tribuna al Diputado Noé Pinto de los Santos quien presentó un Punto de Acuerdo por 
medio del cual este Honorable Congreso del Estado exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para 
que a través de la Secretaría General de Gobierno, y la Unidad Estatal de Protección Civil, se coordinen con el Titular de la 
Dirección General del Centro Colima de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Coordinación Estatal Colima de 
la Policía Federal y la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, para instrumentar un programa permanente de 
inspección y verificación de los vehículos de carga pesada, para que circulen por las carreteras estatales con todas las 
medidas de seguridad señaladas en los estándares internacionales. De la misma forma, se exhorta respetuosamente a los 
Titulares del Poder Ejecutivo Estatal, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Centro Colima, y de la 
Coordinación Estatal Colima de la Policía Federal, para que de manera coordinada realicen acciones para inhibir la 
circulación de vehículos de carga pesada por las carreteras libres del Estado, en razón de la peligrosidad y riesgo que 
implica su circulación por las mismas, invitándolos a que lo hagan por las carreteras de cuotas. Igualmente, se exhorta 
respetuosamente al Titular de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, para que en uso de la facultad que le 
otorga la fracción IX del artículo 40 de la Ley de Puertos, verifique que los vehículos de carga pesada se encuentren en 
condiciones optimas y cumplan con los estándares internacionales, y que sus conductores se encuentren con las aptitudes y 
capacidades idóneas, al momento de salir de sus instalaciones. De la misma forma, se exhorta respetuosamente al Titular 
de la Coordinación Estatal Colima de la Policía Federal para que realice una verdadera capacitación y profesionalización de 
los agentes, para que realicen una debida aplicación de la normatividad correspondiente y se pueda así prohibir la 
circulación de vehículos de carga pesada que no cumplan con la misma, y se sancione a aquellos conductores que manejen 
con las capacidades diezmadas. De la misma manera, se exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
realice las gestiones correspondientes ante el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, para que se realice la ampliación de la carretera libre en el tramo Manzanillo-Armería. Finalmente, se le hace 
del conocimiento a las autoridades anteriormente señaladas, que en próximas fechas, de manera atenta y respetuosa, este 
H. Congreso del Estado les invitará a una reunión de trabajo para analizar con mayor amplitud la problemática del tránsito de 
vehículos de carga pesada por el tramo carretero multicitado en el presente acuerdo. Documento que puesto a la 
consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue 
declarado aprobado por unanimidad, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Posteriormente se declaró un receso. 
 
Al reanudarse la sesión, se le concedió el uso de la palabra al Diputado Francisco Javier Rodríguez García, el cual presentó 
un Punto de Acuerdo por medio del cual se acuerda hacer un exhorto al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización 
Gubernamental de este H. Congreso del Estado para que realice una minuciosa auditoría de la ejecución de los programas 
de combate al HLB en el Estado. Documento que puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los 
Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad, instruyéndose a la Secretaría le 
diera el trámite correspondiente. 
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No habiendo más intervenciones, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual se citó a las señoras y señores 
Legisladores a la próxima sesión ordinaria a celebrar el día martes 4 de febrero del presente año, a partir de las diez horas. 
 
Finalmente, se levantó la sesión, siendo las diecisiete horas con veintisiete minutos del día de su fecha. 
 
 
 
 
 

C. HERIBERTO LEAL VALENCIA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 
DIPUTADA SECRETARIA 

C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 
DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO VEINTIUNO CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO CON FECHA 4 DE FEBRERO DEL AÑO 2014. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las diez horas con cuarenta y ocho minutos del día 4 
de febrero del año dos mil catorce, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, la Presidenta de la 
Mesa Directiva Diputada Ignacia Molina Villarreal, dio inicio a la sesión ordinaria número veintiuno solicitando a la Secretaría 
por conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la consideración de 
la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
mayoría y a continuación se transcribe: I.- Lista de presentes; II.-  Declaración de quórum  legal y en  su caso,  instalación  
formal de la  sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 20 celebrada el 
día 28 de enero, del presente año; IV.- Síntesis de Comunicaciones; V.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del 
dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la 
iniciativa del Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por jubilación a favor de la C. Isabel Méndez Parra; VI.- Asuntos 
Generales; VII.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; y VIII.- Clausura. 
 
En el siguiente punto del orden del día, la Diputada Gabriela Benavides Cobos quien fungió en la Secretaría en ausencia del 
Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 23 de la totalidad de los Diputados que 
conforman esta Legislatura, faltando con justificación los Diputados Orlando Lino Castellanos y Gretel Culin Jaime; por lo 
que habiéndose comprobado el quórum legal, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual se solicitó a los 
legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las diez horas con cincuenta y tres minutos se declaró formalmente 
instalada la sesión. 
 
De conformidad al punto siguiente del orden del día, la Diputada Gabriela Benavides Cobos, fundamentando la petición, 
solicitó obviar la lectura del acta de la sesión ordinaria número 20 celebrada el día 28 de enero, del presente año que les 
fuera enviada previamente por medio electrónico, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. 
Propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación 
económica fue declarada aprobada por unanimidad. Posteriormente, fue  puesta a la consideración de la Asamblea el acta 
de referencia y no habiendo intervenciones de los Diputados se recabó la votación económica de la misma declarándose 
aprobada por unanimidad. No habiendo observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. 
 
De conformidad al punto que sigue del orden del día, el Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano, dio lectura al dictamen 
relativo a la iniciativa del Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por jubilación a favor de la C. Isabel Méndez Parra. Al 
concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado 
aprobado por unanimidad. Posteriormente fue puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones, se 
recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 23 votos a favor, instruyéndose a la Secretaría le 
diera el trámite correspondiente.  
 
En el punto siguiente del orden del día, relativo a asuntos generales, el Presidente del Congreso le concedió el uso de la 
palabra al Diputado que deseara hacerlo, interviniendo en primer término el Diputado Heriberto Leal Valencia, el cual 
presentó una iniciativa por la que se reforma la fracción XVI del artículo 62 y los incisos a), b), c), d), e), f), g), y h), de la 
fracción I, del artículo 109 de la Ley de Hacienda del Municipio de Manzanillo. Documento del cual se instruyó su turno a la 
Comisión correspondiente. 
 
Luego hizo uso de la palabra el Diputado José Donaldo Ricardo Zúñiga el cual expuso lo siguiente:…”Mi participación en 
esta tribuna, únicamente este día, es para solicitar al gobierno estatal, al gobierno federal, que dadas las circunstancias de lo 
que ha estado aconteciendo en la comunidad de Zacualpán, comunidad de Comala, por supuesto, que la participación de 
las fuerzas policiacas, de estos niveles, sea únicamente para garantizar la tranquilidad de los habitantes de los comuneros 
que participaron en la Asamblea el día de antier, y que no sea para amedrentar, que no sea para presionar, que no sea 
buscando únicamente intimidar a la gente de esta comunidad para que vote a favor o en contra de ciertas circunstancias. El 
Ayuntamiento de Comala, un servidor y las mismas fuerzas policiacas municipales, han sido hasta el momento, respetuosas, 
de la manera en usos y costumbres, que rigen a esta comunidad. La participación ha sido únicamente garantizar durante el 
desarrollo de estas asambleas, la tranquilidad de los comuneros y que no se desborde precisamente esa tranquilidad, que 
no vaya a salirse de control y lo que le solicitamos es que si el gobierno federal, a través de la PGR, si el gobierno estatal a 
través de la Procuraduría de Justicia, va a brindar ese resguardo, esa vigilancia, que únicamente que sea con ese fin, de 
garantizar la tranquilidad en el desarrollo de estas asamblea. Este domingo se desarrolló una, muy esperada por la 
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comunidad, muchos de los habitantes de ahí de Zacualpan, pidieron únicamente que ya no se toque más el tema de la mina, 
y que aquí aprobamos un Punto de Acuerdo para ese fin, precisamente, para que el tema de la mina quedara superado y 
que el pronunciamiento del Congreso, desde el primer momento era un no rotundo a la instalación de un consorcio minero, o 
a la explotación de cualquier mineral en esta reserva que es patrimonio de todos nosotros. Únicamente desde aquí, desde el 
Congreso Local, mandarle decir el Gobernador del Estado que si va a enviar, a las fuerzas estatales en este caso, la Policía 
de Procuración de Justicia, sea únicamente con el afán de brindarles seguridad a la comunidad, que si el gobierno federal va 
a enviar a la PGR, sea con la finalidad, únicamente de garantizar la tranquilidad y de ninguna manera de amedrentar o de 
intimidar a nuestra gente, hay los señalamientos de algunos habitantes, que no se les ha dejado expresarse libremente en la 
asamblea, como estaba esto dispuesto. Han solicitado algunos de ellos, la destitución del líder comunero Carlos Guzmán, y 
yo creo que es válido que les permitan porque es el foro y es la manera en que ellos pueden dirimir sus diferencias, pueden 
solicitar pues cualquier acción que ellos consideren prudentes. No se aceptó este punto, tampoco el que con pancartas se 
manifestaron en contra de la mina y el que hicieron algunas otras acciones. Así que ojalá y que garanticemos desde el nivel 
que nos corresponde, a nosotros desde el legislativo, gobierno estatal a través de la Procuraduría de Justicia, gobierno 
federal, a través de la PGR, el Ayuntamiento a través de la policía municipal, únicamente la estabilidad, la tranquilidad de 
nuestra comunidad de Zacualpan”. 
 
Posteriormente hizo uso de la tribuna el Diputado Arturo García Arias el cual manifestó lo siguiente:…”Entre los cambios 
respecto de la Constitución de 1857, se encuentran la eliminación de la reelección del Presidente de la República y el cargo 
de Vicepresidente. La Constitución federal cuenta con 136 artículos y 19 artículos transitorios. El artículo 135 de la 
Constitución permite reformar y adicionar el contenido de la misma. Para reformarla se requiere que el Congreso de la 
Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean 
aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los estados. Cabe hacer notar que a diferencia de la mayoría de los países 
latinoamericanos, México no ha cambiado su Constitución por una nueva, únicamente ha sido reformada para ajustarse a 
las cambios de los tiempos y a las condiciones políticas del país. Esta Constitución federal expedida en la ciudad de 
Querétaro, el 5 de febrero de 1917, fue promulgada en la capital del Estado de Colima el 12 de febrero por el Gobernador 
Juan José Ríos. La convicción de las y los Diputados del PRI es que esta remembranza sirva para rendir un homenaje a los 
constitucionalistas de 1917, y a quienes lucharon antes y después de la promulgación de la misma, para que su contenido y 
los ideales expresados en ella, se tradujeran en democracia y justicia social para todos los mexicanos. Las y los Diputados 
del PRI, reiteramos nuestra convicción de seguir luchando por los ideales y las causas que dieron origen a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, al mismo tiempo que expresamos nuestro compromiso por emprender 
las reformas que sean necesarias a fin de garantizar que la actualización de esta norma suprema, responda a las 
necesidades de transformación de México y al interés de los mexicanos”. 
 
Posteriormente hizo uso de la palabra el Diputado Mariano Trillo Quiroz, el cual expresó lo siguiente:…”Sobre el tema que 
comentaba hace unos minutos mi compañero Diputado de Zacualpan, sobre el tema de las minas, yo si quisiera entender y 
hacer un reconocimiento no en defensa, porque no ocupan que los defienda el Gobierno del Estado, porque verdaderamente 
en este tema de las minas en Zacualpan y en el tema de la mina de Las Canoas, se ha puesto del lado de los ejidatarios, es 
decir, se han puesto del lado de la gente. Los exhortos que hicimos en el Congreso, poniéndonos de lado de la gente, han 
sido contundentes, no admiten medias tintas, y ni medias palabas. Hemos exhortado a las autoridades federales, estatales y 
municipales, a que por ningún motivo se permita la instalación de minas, tanto en Zacualpan como en Canoas y eso también 
de voz propia y por su cuenta, el mandatario del Estado, ha reiterado su apoyo de estar con la gente, en esta decisión de 
que no se instalen minas. Entonces, si hay que valorar las cosas y hay que poner bien en perspectivas la realidad. En esta 
ocasión, y en este tema, el Gobierno del Estado si ha estado de acuerdo con la gente, si se ha manifestado a favor de los 
ejidatarios y viene el comentario por lo que comenta el compañero Donaldo de los comuneros de Zacualpan y también por el 
exhorto y la intención de los empresarios dueños de la presunta explotación de la mina en Canoas, que querían venir a este 
pleno a exponer las supuestas bondades, según el oficio que mandaron y a desmentir en, valga la redundancia, las mentiras 
que un servidor y que ustedes habían manifestado en el exhorto. Para nosotros, como dice el compañero Donaldo, el tema 
de las minas, de la instalación o posible instalación de las minas en Zacualpan y Canoas, es un tema concluido y cerrado, 
estamos en contra de la instalación de las minas y creo que este hecho es relevante porque estamos unidos todas las 
instancias legislativas, el Ejecutivo, la Federación los municipios y el Gobierno del Estado. A favor, siempre de la gente en 
este caso, de Zacualpan y de Canoas”. 
 
Luego se le concedió el uso de la palabra a la Diputada Ignacia Molina Villarreal, la cual presentó el siguiente 
posicionamiento:…“Cada 4 de febrero es el Día Mundial contra el Cáncer. Durante este día la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) apoya a la Unión Internacional contra el Cáncer y promueve los medios para aliviar la carga mundial de la 
enfermedad; temas recurrentes de este día es la prevención y el aumento a la calidad de vida de los enfermos. El término 
“cáncer” es genérico y se designa a un amplio grupo de enfermedades que pueden afectar a cualquier parte del cuerpo. Una 
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característica del cáncer es la multiplicación rápida de células anormales que se extienden más allá de los límites normales y 
pueden invadir partes adyacentes del cuerpo y propagarse a otros órganos. En cuanto al tema, hay que reconocer que 
Colima ha dado pasos agigantados en el combate al cáncer, pero también la lucha debe de ser continúa y a ello nos 
sumamos los diputados del PRI Y Nueva Alianza, por eso como Presidenta de la Comisión de Salud, Deporte y Fomento al 
Sano Esparcimiento, continuaré con el respaldo de los legisladores realizando acciones que favorezcan la salud de los 
ciudadanos. Según datos de la Unión Internacional Contra el Cáncer (UICC), el cáncer es la tercera causa de muerte en el 
país y cada año hay 128 mil nuevos casos, lo cual es grave y nos obliga a que todos los órdenes de gobierno se unan para 
combatir esta enfermedad que afecta no solamente al enfermo, sino también a toda la familia, porque aparte del estado 
anímico y moral, tienen que hacer frente a los gastos excesivos que se generan porque los medicamentos son muy caros. 
En el marco del día mundial contra el cáncer, presento este posicionamiento para manifestar el completo respaldo de los 
legisladores priístas y de Nueva Alianza para continuar fomentando el deporte, como lo establece la Ley de Estímulo y 
Fomento al Deporte y la Cultura Física, insistiendo en la buena alimentación y una buena calidad de vida. Como autoridades 
haremos lo propio, pero es fundamental el apoyo de la sociedad, para que también comiencen a  realizar buenos hábitos, 
comer adecuadamente, hacer deporte, evitar guardar rencores y tratar de vivir una vida digna, sobre todo buscar vivir una 
vida digna y de calidad. Como autoridades y seres humanos, no podemos permitir que las enfermedades se incrementen, 
por lo que debemos insistir en la prevención  y fomento a los correctos hábitos alimenticios y al cuidado de la salud. Para 
ello, considero fundamental en insistir en el fomento y cuidado de la salud en los estudiantes, desde preescolar hasta el nivel 
profesional, eso permitirá evitar no solo el problema del cáncer, sino de muchas enfermedades que se han generado por los 
malos hábitos alimenticios”. 
 
Acto seguido, hizo uso de la palabra la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, la cual presentó un Punto de Acuerdo por 
medio del cual se exhorta al Secretario de Salud y Bienestar Social del Gobierno del Estado, para que en uso de sus 
facultades que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, y demás disposiciones legales aplicables 
le otorgan, realice los trabajos y trámites necesarios tendientes a establecer estrategias de prevención y promoción de 
medidas sanitarias, a fin de minimizar los riesgos de contagio de virus de influenza.  
 
Documento que puesto a la consideración de la Asamblea, motivó la intervención de la Diputada Yulenny Guylaine Cortés 
León, la cual manifestó lo siguiente:…”Que bueno, compañera, que bueno que reconozca que Colima, es uno de los estados 
con más casos de influenza. Recordará que desafortunadamente, tengo que decirlo así, no pude  participar en las 
comparecencias de los Secretarios, justamente porque estaba contagiada con este virus, y que me impedía permanecer en 
esta Sala, con el aire acondicionado. Y como yo, muchas personas que tienen que dejar de  trabajar, incluso, que pierden su 
trabajo, porque no se pueden atender o porque tienen que estar en cama, recibiendo, los cuidados y las atenciones, porque 
desafortunadamente no les queda de otra. Ojalá que el Secretario de Salud, ahora si se ponga las pilas y que también 
reconozca que tenemos este problema muy fuerte en el Estado, y que de verdad pues por lo menos tiene una oportunidad 
de dar buenos resultados y de decir, si tenemos un buen secretario de salud y no me fui de la Secretaría, no porque no 
tenga pena, sino porque tengo una misión que cumplir y esa es la del procurar el bienestar de los colimenses, sobre todo 
ahora, con problemas de este tipo, como el de la influenza. Qué bueno compañera, de verdad la felicito, por ahí hay médicos 
del sector público que han reconocido que esta vacuna que se está aplicando no es de muy buena calidad, esperemos que 
se busquen mejores alternativas, que hagan campañas de prevención, que la gente sepa cómo nos debemos de cuidar para 
que esta enfermedades no lleguen más a nuestros niños, a nuestros jóvenes a nuestros adultos mayores, y por supuesto a 
todos que al final de cuentas, estamos expuestos”. 
 
No habiendo más intervenciones se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual se citó a las señoras y señores 
Legisladores a la próxima sesión ordinaria a celebrar este mismo día martes 4 de febrero del presente año, a partir de las 
diecisiete horas. 
 
Finalmente, se levantó la sesión, siendo las once horas con cuarenta y nueve minutos del día de su fecha. 
 
 

C. IGNACIA MOLINA VILLAREAL 
DIPUTADA PRESIDENTA 

 
 
 
 

C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 
DIPUTADA SECRETARIA 

C. GABRIELA BENAVIDES COBOS 
DIPUTADA SECRETARIA 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO VEINTIDOS CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO CON FECHA 4 DE FEBRERO DEL AÑO 2014. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las diecinueve horas con treinta minutos del día 4 de 
febrero del año dos mil catorce, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, la Presidenta de la Mesa 
Directiva Diputada Ignacia Molina Villarreal, dio inicio a la sesión ordinaria número veintidós solicitando a la Secretaría por 
conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la consideración de la 
Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
unanimidad y a continuación se transcribe:  I.- Lista de Presentes; II.-  Declaración de quórum  legal y en  su caso,  
instalación  formal de la  sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 21, 
celebrada el día 4 de febrero del presente año; IV.- Síntesis de comunicaciones; V.- Lectura, discusión y aprobación en su 
caso del dictamen relativo a la iniciativa del Ejecutivo Estatal que contiene el proyecto de Ley de Educación del Estado de 
Colima; VI.- Asuntos Generales.- VII.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; y  VIII.- Clausura. 
 
En el siguiente punto del orden del día, la Diputada Gabriela Benavides Cobos quien fungió en la Secretaría en ausencia del 
Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 23 de la totalidad de los Diputados que 
conforman esta Legislatura, faltando con justificación los Diputados Orlando Lino Castellanos y Noé Pinto de los Santos; por 
lo que habiéndose comprobado el quórum legal, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual se solicitó a los 
legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las diecinueve horas con treinta y siete minutos se declaró 
formalmente instalada la sesión. 
 
De conformidad al punto siguiente del orden del día, la Diputada Gabriela Benavides Cobos, fundamentando la petición, 
solicitó obviar la lectura del acta de la sesión ordinaria número 21 celebrada el día 4 de febrero del presente año que les 
fuera enviada previamente por medio electrónico, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. 
Propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación 
económica fue declarada aprobada por unanimidad. Posteriormente, fue  puesta a la consideración de la Asamblea el acta 
de referencia y no habiendo intervenciones de los Diputados se recabó la votación económica de la misma declarándose 
aprobada por unanimidad. No habiendo observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. 
 
De conformidad al punto que sigue del orden del día,  los Diputados José de Jesús Villanueva Gutiérrez, Arturo García Arias, 
Martín Flores Castañeda y Heriberto Leal Valencia, dieron lectura al dictamen relativo a la iniciativa del Ejecutivo Estatal que 
contiene el proyecto de Ley de Educación del Estado de Colima. Al concluir la lectura, fundamentándose la petición, se 
propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de 
los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente fue puesto a la 
consideración de la Asamblea en lo general, señalando el Presidente que en el momento de la discusión deberán manifestar 
si desean reservarse para discutir y votar por separado en lo particular algún capítulo o artículo del mismo. 
 
Interviniendo en primer término el Diputado Francisco Javier Rodríguez García el cual expuso lo siguiente:...”No me reservo 
ningún artículo en lo particular, como podemos reservarnos algo que apenas a las 11:47 horas de este día nos estaba 
siendo entregado, al menos que algunas compañeras, compañeros Diputados  que si tengan conocimiento pleno, estricto, 
cabal, suficiente de esta amplia Ley de Educación pues si lo puedan hacer, un servidor no se puede declarar con la 
suficiente información en tiempo y forma, para reservarnos algo en particular. Por eso solamente mi posicionamiento será en 
lo general, compañera Presidenta. No pudo escogerse mejor acto cívico para conmemorar el 97 aniversario de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ese marco legal que buscó entre otros principios una democracia 
con justicia social para este país. ¿Qué le vamos a decir mañana a nuestras niñas y a nuestros niños?, ¿Cuál va a ser el 
mensaje que saldrá en los medios de comunicación?, ¿Qué celebramos la educación, la Constitución de 1917, privatizando 
la educación pública del Estado?, ese va a ser el mensaje, es  el contexto de esta celebración de esta Constitución del día 
de mañana. Desprotegiendo al trabajador con esta nueva Ley, al trabajador de la educación, a sus maestras, a sus 
maestros, que les hemos dado la espalda, particularmente esta educación pública, no siendo suficiente con cargarle más 
impuestos, vendiendo el petróleo, retrocediendo en los derechos laborales, hoy se pretende ser de los primeros estados en 
aprobar, adecuar su Ley de Educación, sin consulta, con un madruguete a las 11:47 horas, sin análisis, ni mayor 
conocimiento menos por la gran mayoría de los Diputados. Es obvio que algunos si la conocieron y la trabajaron en lo corto. 
Pero un tema de gran relevancia no se está discutiendo cualquier Ley, es una nueva Ley General de Educación y de las 
doce horas acá a la fecha, es lo que amerita un tema tan relevante para que se discuta aquí en el pleno, ¿Qué podemos 
discutir?, ¿Qué podemos debatir?, nosotros aquí como Diputadas, como Diputados. Ese es el primer tema de reflexión 
importante para todas y para todos quienes pretendan simplemente levantar la mano para que se apruebe sin chistar. Lejos 
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estamos, bueno, perdidos estamos de aquella Constitución de 1917, sus objetivos, sus principios, hoy fueron sustituidos por 
este ramillete de reformas estructurales, antidemocráticas, si, antisociales, también, antinacionalistas, todas, también ésta de 
educación. Somos un país con nuevas y complejas realidades sin duda, pero también somos hoy un país, sin un pacto 
social que nos unifique, ni nos identifique como mexicanos, soberanos, independientes, y patrióticos, para muestra clara 
esta Michoacán, lo que hoy está sucediendo, y hoy la solución a estos problemas de violencia, todos los decimos en 
campaña, es la educación hay que invertir más en educación, hay que mejorar la calidad de la educación y ¿así 
pretendemos mejorarlo?, con una Ley de Educación exprés, al vapor, sin mayor debate, sin escuchar las diferentes voces 
que proclaman otros derechos y otras visiones?, eso es lo que hoy pretendemos compañeras y compañeros Diputados, la 
verdad que eso no tiene precio. Urge una nueva Constitución que respete, pero que también sea respetada por los 
gobernantes y los ciudadanos. Hoy el país está hecho un polvorín, hoy, es la Ley de la Selva, hoy prácticamente Michoacán 
no cuenta con un estado de derecho, y así poco a poco hemos tenido muestras de eso. ¿Qué puede salvarnos?, ¿Qué nos 
puede dar un mejor nivel de vida y calidad de vida a los mexicanos y a las mexicanas?, pues una mejor educación, como lo 
decimos todos, pero ¿Cómo lo vamos a lograr?, ¿Cómo lo vamos a discutir?, si en estos foros importantes de discusión y de 
debate, no se da, y yo les pregunto con sinceridad compañeras y compañeros ¿Cuántos hemos leído esta Ley General de 
Educación en totalidad?, ¿Cuánto le hemos revisado, aunque sea un error de coma o de acentuación, aunque sea?, ya sin 
irnos al fondo del tema de educación, no lo hicimos, esa es la realidad, hay que ser sinceros, no lo hicimos verdad. El 8 de 
febrero próximo habrá un pronunciamiento por un sector de la izquierda, en Querétaro, en el marco de este 97 aniversario 
de la Constitución para invitar, sin duda alguna, a esta reflexión nacional, a la creación de una nueva Constitución en el país. 
Y finalmente antes de arrancar con un posicionamiento, solamente decirles que hay una frase que no tiene desperdicio 
alguno y que vale la pena hoy refrescarla, apenas ayer la pronunciaron. Respecto a esta segunda generación de Pruebas 
Enlace, se dijo que el propósito es erradicar las perversiones de esta Prueba Enlace, ¿como de qué perversiones se habla?, 
como pasarles las respuestas a los alumnos  o corregir las mismas una vez que fueron entregados o recibidos los exámenes 
por los maestros, ¿para qué?, pues para sacar mejor puntaje, ese es el objetivo, los propósitos de esta nueva Prueba 
Enlace, a esto dijo el funcionario que se dirigió el día de ayer, a los medios nacionales. “No se puede hablar de un fraude, no 
se puede hablar de un fraude sin una equivocada concepción”, y pues claro, quien lo dijo, Emilio Chuayffet, hijo del fraude 
electoral del 88, para recordarlo y decirlo con claridad, pues en el gobierno de Alfredo del Mazo, el hoy Secretario de 
Educación, pues fue Alcalde y también Secretario de Educación en su Estado, pero también en ese mismo contexto, en el 
89, en el gobierno de Salinas de Gortari, fue nombrado titular de la PROFECO y después, en el 91, fue Director del entonces 
Instituto Federal Electoral, y ya posteriormente Gobernador, es el hijo del fraude electoral, es el que dice que a la Prueba 
Enlace “no se le puede llamar un fraude sino una equivocada concepción”, entonces, bajo esa perspectiva, quien hoy rige 
los destinos de la educación en este país, yo les pregunto ¿podemos creer que hoy el Instituto Nacional de Educación de 
Evaluación Educativa, realmente tiene la calidad para no creer que eso también va a ser un fraude como lo fue la Prueba 
Enlace?, que quien lo está diciendo es hijo del fraude, pues obviamente le ha imprimido el toque de fraude a esto que aquí 
quieren, compañeras y compañeros Diputados, que surja sin mayor debate ni conocimiento. Con el proceso de aprobación 
de las reformas estructurales en su recta final, se afinan ahora los detalles más escabrosos; las leyes secundarias. En este 
punto los legisladores pues tenemos la oportunidad de corregir el daño que se le ha hecho al país mediante la inactividad, la 
falta de sensibilidad social y la falta de una visión progresista, o en su defecto, se pueden ahondar más las ya profundas 
divisiones sociales que el sistema neoliberal ha puesto en marcha hace 30 años, ha acentuado. Como legisladores tenemos 
la responsabilidad de actuar, de aprobar, de dar sentido social a la acción gubernamental, sin embargo los lineamientos que 
se han propuesto y aprobado, difícilmente se pueden considerar educativos, pues más allá de las buenas intenciones y las 
frases idílicas que contienen estos proyectos de dictamen, no se encuentra un cambio de fondo en la política educativa que 
atienda las principales carencias y problemas actuales. La reforma debe contemplar que los grupos en las escuelas deban 
ser reducidos y mejorar la atención personalizada de los alumnos. Tocar el tema del rezago educativo de millones de 
mexicanos en materias de español y matemáticas. Deben reconocerse estas problemáticas y que se presente un 
diagnóstico que pueda servir como fundamento para una verdadera reforma. Mientras no exista nada de esto, mientras se 
considere al profesor como el responsable principal del deficiente y lamentable estado de la educación pública en nuestro 
país, y se le considere más un activo material que un valioso forjador de mentes pensantes, libres, racionales y capaces de 
transformar la sociedad en la que viven, no, no se tendrán beneficios reales para la mejora educativa. Al modificar las 
condiciones de la relación laboral entre el profesor y la Secretaría de Educación, la reforma más que educativa es 
administrativa y más que administrativa, es laboral. Querer abaratar costos, como si de una empresa se tratase, pero 
cargándoselos a los profesores y los planteles físicos, no tendrá ningún beneficio al sistema educativo, a su calidad que hoy 
tanto pregona esta reforma. Dificultar la estabilidad laboral de los profesores es la consigna más sonada, antes que el 
compromiso del Estado Mexicano a garantizar un mínimo de condiciones para todos los niños y niñas que quieran estudiar, 
eso que tanto proclamamos y decimos de la educación gratuita. Resulta difícil asimilar ese falso compromiso por atender la 
infraestructura educativa por parte del Gobierno Federal, cuando existen escuelas sin energía eléctrica, agua potable o 
espacios adecuados para el esparcimiento. Sin embargo, vemos con tristeza y con decepción como en los medios de 
comunicación llámese radio, televisión, incluso en los impresos, se dan informaciones incompletas, se minimiza la afectación 
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a los derechos laborales con las políticas regresivas que hoy se pretenden implementar. Mientras se tacha a los profesores 
de irresponsables por abandonar las aulas y tomar las calles, curiosamente no se dice lo mismo de los profesores 
comisionados por el Sindicato, esos que el Secretario de Educación aquí presente, no quiso responder a la pregunta que le 
hicimos en su comparecencia, algunos son Diputados, Alcaldes, Secretarios de la Administración y no se presentan a las 
aulas, ni dan clases y cuando se los pide el Gobernador también salen y toman las calles desquiciando el tránsito local. No 
se menciona que nunca hubo un verdadero debate, un estudio a fondo para conocer las carencias del sistema educativo, no 
lo hubo a nivel federal y hoy tampoco lo hubo a nivel estatal. No se convocó a que los profesores y los padres de familia y 
los estudiosos del tema se pudieran expresar, presentar propuestas o adiciones a las ya establecidas, algo que permitiera 
que no fuera un simple monólogo gubernamental, legislativo, o de una fracción mayoritaria o de unas fracciones mayoritarias 
en este Congreso,  o dicho de otra manera, una muestra más del centralismo regresivo que se está dictando con el aval de 
este  inquilino de Los Pinos. Desafortunadamente los profesores han sido insultados por defender la educación pública y las 
condiciones mínimas que han obtenido en años y años de lucha sindical, incluso cuando han estado sometidos a personajes 
tan oscuros como Jongitud o Gordillo. Por cierto, tan útiles para el Gobierno Federal a cualquier partido que sirvió, fue muy 
útil la entonces hoy maestra en cárcel, en prisión, en particular, se jactaba de levantar la mano al triunfador de los comicios 
electorales. Se le consideraba una aliada estratégica, con un sinfín de privilegios y que ahora fue sacrificada así sin más, 
pero eso sí, sin devolver todo aquello que tomó prestado, todo aquello que cobró por sus servicios, por decirlo de una 
manera, y puso a nombre de sus familiares. ¿en dónde está el resarcimiento del daño público que hizo la entonces lideresa 
sindical?, ¿en dónde está?, para poder hablar de una verdadera reforma educativa de fondo,  y en donde están todos 
aquellos que se sirvieron del beneficio del Magisterio para estar ostentando la Presidencia de la República y otros cargos de 
elección popular  a nivel estatal, municipal y distrital?. La manifestación en las calles no fue otra cosa más que el resultado 
de una política autocrática, del ejercicio arbitrario del poder. ¿Se busca perjudicar a los profesores y el gobierno federal 
espera que no hagan olas?. Quien no espera que recibiendo un daño se quede con los brazos cruzados ¿Quién espera 
eso?. Nos preguntamos si el Gobierno Federal esperaba que los profesores aceptaran tal cual las reformas como las llaman, 
“bondadosas”, como los oficialistas las llaman, como aquel Diputado Federal que muy pronto se olvidó de las condiciones en 
que se encuentra el sistema educativo en nuestro Estado, o que aquellas tendrían bondades evidentes, porque profesores 
colimenses no las encuentran en la redacción de la reforma. Hace apenas unos días, el Secretario de Educación se 
manifestó en contra de la prueba enlace, argumentando que no es un instrumento preciso de medición para la calidad de la 
educación, ni del desempeño de los profesores ni del aprovechamiento de los alumnos, lo cual nos genera incertidumbre, en 
cuanto a que los profesores fueron sujetos de una evaluación poco objetiva, viciada, que se prestaba a castigar y premiar a 
los profesores bajo otros criterios, diferentes a los que se ofrecían a la ciudadanía, por lo cual el proceso no era 
transparente. Así las cosas, nos preguntamos si la conformación de este nuevo Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación se apegará en verdad a los criterios transparentes, imparciales y profesionales, ¿Quién nos va a garantizar eso? 
¿Quién lo va a hacer?, cosa que no ha pasado por ejemplo, con la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
En caso de mantener esa política centralista, controladora y anti ciudadana, no existe garantía de que una nueva evaluación 
no se sujete a criterios discrecionales, como medida de premio para los profesores cercanos y como castigo para los demás. 
Como PRD no podemos aceptar que se sustituya el trabajo del Poder Legislativo, que se propongan leyes sin un sustento 
real, científico, con un diagnóstico serio, con un diálogo y un debate con el conocimiento mínimo y básico por cada uno de 
nosotros, de una ley que es de suma importancia y que es vertebral para el desarrollo del Estado; principales un debate que 
incluya los principales actores y tampoco podemos coincidir en los insultos y las calumnias que se han vertido de manera 
cotidiana sobre los profesores que lo que están buscando, que lo único que están buscando, son mejores condiciones para 
la educación pública, para la educación laica, para una educación gratuita, esas que marcan los derechos constitucionales, y 
con un compromiso por parte del Estado Mexicano de dotar a todos los planteles de la infraestructura mínima necesaria para 
el desarrollo de las capacidades. Por eso queremos dejar patente nuestro rechazo a la imposición de las leyes secundarias 
en materia educativa, porque no le podemos llamar reforma, como lo hemos dicho reiteradamente, tampoco podemos avalar 
este acoso, esta calumnia, esa descalificación de la que han sido objeto los profesores disidentes a esta reforma educativa, 
laboral, administrativa impositiva, no podemos ser nosotros omisos a estos derechos políticos de manifestación. Y por último 
rechazamos que se suspenda el diálogo, el debate, el análisis  y el enriquecimiento de propuestas que beneficiarían todo 
proceso de una reforma que realmente si requiere el país, si requiere Colima, sin duda alguna, la necesitamos para un mejor 
desarrollo de nuestro estado, pero no es así, desgraciadamente no es así, compañeras y compañeros Diputados, 
compañeras y compañeros y ciudadanos y trabajadores de la educación, no es así, como vamos a avanzar en una mejor 
calidad educativa. ¿Cómo lo vamos a hacer, cómo vamos a votar algo que no conocemos a fondo, quieren imponerla, lo 
saben hacer, utilicen esa mayoría que tienen aquí en este Congreso, para dar nuevamente una supuesta Ley General de 
Educación que en verdad estará muy lejos de los objetivos que realmente y de manera bonita nos dicen que habrán de 
cumplirse, eso no es cierto y ustedes bien lo saben”. 
 
Luego hizo uso de la palabra el Diputado Marcos Daniel Barajas Yescas, el cual su posicionamiento es el siguiente:…” 
Todos tenemos la obligación moral de contribuir al mejoramiento de la sociedad, independientemente de la trinchera en que 
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nos encontremos. Yo solo quiero aseverar algunas cuestiones que nos ocupan, no solamente los agentes educativos, al 
ciudadano de a píe le debe de interesar esta situación tan delicada, que es la educación. Para aquellos que creen en el 
paradigma, que el INEE, el Servicio Profesional Docente, va a garantizar o va a coadyuvar a elevar la educación, estamos 
en un error, no porque lo diga yo, esta esto en la política educativa a prueba en esta situación, porque como ya hizo este 
análisis de coyuntura el Diputado Francisco, el tema no va a fondo, se pretenden hacer foros para analizar el modelo 
educativo posterior, indican el 7 de febrero en Jalisco, para analizar la educación básica, media superior, superior y la 
normal. Creo que si nosotros tomamos como sinónimo calidad educativa el adquirir conocimientos, estamos en un error, si 
nosotros tomamos la calidad educativa, como sinónimo de aprendizaje, creo que vamos bien. Y quiero compartir esto desde 
mi experiencia educativa, pero ¿aprender para qué?, también habrá que cuestionar. Vemos maestros en ciencias y 
doctores, juzgando desde otros países la situación de Colima, pero no son capaces de aportar un proyecto que garantice un 
desarrollo comunitario de nuestro Estado. Únicamente se pavonean en su grado, pero que no hay una aportación útil para la 
sociedad, ahí es en donde cuestionamos el aprendizaje ¿aprender para qué?. Para tener conocimiento, para tener poder, 
para sobajar a unos cuantos, conocimiento para excluir, la educación no debe de ser sinónimo de me preparo para ser 
licenciado y tener un puesto y ganar un salario, que en la élite capitalista, el ser licenciado ya no es útil. Es ahí en donde 
tenemos que reflexionar. Amigas y amigos docentes, soy profesor normalista y por ello me permito compartir esta 
experiencia. Si la intención de la iniciativa, o de esta reforma que hoy nos ocupa y la armonización, era terminar con la 
corrupción en la asignación de plazas, suficiente habría sido la modificación de artículos de la Legislación laboral, y 
reglamentaria de las relaciones laborales y escalafonarias. La corrupción no desaparece por Decreto, ni como tampoco la 
calidad educativa, se asegura por mandato constitucional. No habría sido mucho mejor empezar por el principio y utilizar 
toda la fuerza del Estado, para establecer las condiciones que gesten la condición de un nuevo maestro de gran calidad. 
Tenemos que reflexionar, los males educativos de México no se explican solo por la pobreza magisterial que sin duda 
alguna tenemos que corregir, o las relaciones de poder que hay que democratizar y transparentar, o la devolución de poder 
de decisión que hay que distribuir o las pruebas estandarizadas Enlace, que ya mencionó tanto el Diputado, que hay que 
aplicar con inteligencia y de manera moderada, no quiere decir que estas no sean útiles. La verdadera solución se encuentra 
en arreglar la descomposición social, es decir, la pobreza en todas sus modalidades, la pobreza económica genera 
enajenación, y está supeditada a muchas cuestiones que no es necesario comentar en este momento, y económicas que se 
refiere a la desigualdad y monopolización, en combatir la corrupción y transformar la cultura del anti aprendizaje, del 
mexicano que prefiere la pachanga en lugar del trabajo, el descanso en lugar del esfuerzo, la televisión en lugar de la 
lectura, el ruido en lugar del silencio, la siesta en lugar del estudio. El problema educativo de México se superará cuando los 
hijos de los trabajadores, policías empleados, choferes y pepenadores, vayan a las mismas escuelas que los hijos de los 
empresarios y políticos, es decir, no importa a que acudan los niños, todos deberían de recibir el mismo nivel de educación 
de calidad. Finalizo. Educación de calidad, hoy ya nos hablan de las neurociencias meten este concepto, cuando desde 
hace 23 años venimos hablando de la educación inicial de la neurociencia y la neuroeducación, y la neuronutrición, los 
ambientes aprendizajes innovadores, díganme en que parte de la reforma educativa, viene contemplado esto, hay una 
exclusión clara de la educación temprana que ni siquiera se va a analizar en los foros, entonces, no estamos hablando 
realmente con honestidad respecto a esto, simplemente todos sabemos que es un ajuste de cuentas, por una organización 
política y la quisieran disfrazar de reforma educativa. Si realmente nos interesa la educación ¿en dónde están los foros 
previos a esto?, ¿en dónde está el dialogar, el escuchar a quienes se la rajan todos los días?, empleando una didáctica con 
esmero, ahí en la zona rural, en las zonas urbanas, no los escuchamos. Yo no voy a enfrascarme en temas políticos que ya 
todos sabemos, pero si les pido como colegas a los agentes educativos que hoy se encuentran, que nos llevemos este 
análisis, que mientras exista trabajo mal remunerado, problemas de salud, problemas de cobertura educativa y calidad 
educativa, en el entendido qua ya comenté, yo creo que hay mucho por hacer y de vital importancia la educación va a 
generar un desarrollo de la sociedad en general como mexicanos”- 
 
En su turno el Diputado Jesús Villanueva Gutiérrez, manifestó lo siguiente:…”Hacer algunas reflexiones, el porqué de esta 
nueva Ley y agradecerle y reconocerle a los maestros y maestras de Colima, que han estado puntuales en el aula, 
demostrando con el ejemplo que Colima crece y crecerá con la tutela de las maestras y los maestros de Colima. 
Enhorabuena a las maestras y a los maestros comprometidos que están ahí, día con día, haciendo su tarea, su labor con su 
ejemplo. También reconocer y agradecer al Ejecutivo, la conformación de los grupos de análisis, de estudio y a los equipos 
de trabajo que se formaron de la Secretaría del Gobierno del Estado y de las propias secciones VI y 39, en donde se 
analizaron los puntos importantes de esta nueva Ley y que se escuchó la voz del Magisterio en voz de su sindicato, 
enhorabuena por esta iniciativa y un agradecimiento al Ejecutivo del Estado.  También asumimos el compromiso del Plan 
Estatal del Estado, en el rubro educativo, como maestros, asumimos ese gran compromiso, no solo de llevarle educación al 
pueblo de Colima, sino de elevar al nivel máximo de excelencia. Nuestro lema Por la Educación al Servicio del Pueblo, 
tendrá que ser superado, iremos por una educación de calidad y de excelencia, en los próximos años, para que Colima siga 
siendo referente a nivel nacional, en educación básica, así que nuestro compromiso con el Gobierno del Estado, con esta 
nueva Ley y que quedan a salvo los derechos de los trabajadores y las trabajadoras que hasta la fecha han venido 
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otorgándose a través de los diferentes convenios desde 1992, a la fecha. A eso apelamos y que en la reglamentación que 
sin duda alguna vendrá con esta nueva Ley, estará ahí presente, también el pensamiento de las maestras y los maestros a 
través de su sindicato. Aprovechar también para que, efectivamente los foros a los que está convocando la Secretaría de 
Educación Pública Federal, que aprovechemos esos foros, efectivamente Colima tendrá que asistir a Guadalajara a la etapa 
regional, y se invita a todos los asistentes a este magno recinto, para que con su idea, con su aportación podamos ir a esos 
foros a partir del 10 de febrero y marzo y que ahí podamos externar el perfil, el conocimiento con el que queremos egresen 
nuestros alumnos en todos los niveles, y confirmar, finalmente que la fracción de Nueva Alianza, apoyará sin duda alguna 
esa iniciativa de Ley, porque estamos seguros que tendremos excelencia y calidad educativa en Colima”. 
 
Por su parte el Diputado Mariano Trillo Quiroz expuso lo siguiente:…”En esta etapa tan importante en la aprobación o no de 
esta Ley, yo quisiera manifestar el posicionamiento del Partido Verde, decirles que efectivamente recibimos de manera 
tardía la información sobre esta Ley, pero tratando de adaptarnos a la situación que vive Colima, en cuestión educativa, traté 
de entenderla, la leí, trate de explicármela, le hice la lucha pues, vaya, y mis observaciones y mis dudas, y mis 
consideraciones las hice en la reunión que tuvimos en la Comisión de Gobierno Interno, y las hice con dureza. Decirles que 
entiendo el momento histórico que vive México y Colima, en la cuestión educativa, y que nos quejamos mucho de que 
México está en los últimos lugares  y Colima por las mismas, y nos quejamos y decimos que hay que hacer algo ¿qué es 
peor, tratar de hacer algo o no hacer nada?, yo estoy seguro que esta nueva Ley en Colima, seguramente no será la 
solución, estoy plenamente convencido. Pero también estoy seguro que vamos a tratar de hacerle la lucha para modificar el 
esquema que hemos tenido siempre en cuestión educativa en Colima, es decir, tratar de hacer algo. El gran problema que 
tenemos en Colima, el gran problema que vemos en esta Ley, es el tema de los maestros, está bien claro. Ese tema 
intocable hasta hace unos meses, pues ahora lo podemos debatir públicamente. ¿Qué se busca con esta Ley?, se busca 
que los maestros y los directivos, sean más capaces, sean capacitados, y el maestro que no sirva para maestro, pues que 
se integre al sistema educativo, es todo. Yo estoy seguro  que más que posiciones políticas, laborales, que son muy 
respetables, de mis compañeros, yo lo que creo que debemos de tener posiciones de unidad. Yo repito, yo no sé si esta Ley 
seguramente no sea la solución al problema educativo de Colima, pero voy a votar a favor porque entiendo y estoy seguro 
que capacitando más a los maestros y capacitando más a los directivos, tendremos en Colima, mejores niveles de 
educación para todos los alumnos, eso estoy convencido y por eso voy a votar a favor de esta Ley”. 
 
Finalmente sobre el mismo tema, también hizo uso de la palabra la Diputada Gabriela Benavides Cobos, la cual expuso lo 
siguiente:…”La educación no es un tema menor, la nueva Ley de Educación del Estado de Colima, que hoy se discute, 
busca garantizar en nuestro Estado una educación de calidad para los colimenses. Hoy se hace una armonización de la 
legislación estatal, con la federal, y efectivamente, se hace de una manera muy rápida, en la oportunidad que tuvimos de 
estar en la Comisión de Educación, celebré que se  mantenga en los artículos 9º y 10º, la prohibición de exigir el pago de 
una cuota a cambio de un servicio educativo. Celebré también que se establezca como infracción a esta Ley, que cualquier 
autoridad docente, exija esta cuota a cambio de una inscripción de una boleta de calificación o del ingreso a un plantel. Se 
nos ha dicho también que los maestros y maestras representadas a través de sus líderes sindicales, han revisado el tema 
relativo a sus derechos laborales, son estos líderes los que han señalado que los maestros están de acuerdo con el sistema 
educativo estatal que hoy se propone y con el manejo que se le da al tema del servicio profesional docente. Los Diputados 
de Acción Nacional, anhelamos que esta nueva Ley cumpla con el objetivo principal que es precisamente lo que ya se ha 
mencionado, una educación de calidad, pero esa educación de calidad, no basta una legislación para cumplir esta meta, 
necesitamos la participación de todos, de los estudiantes, de los maestros, de las maestras de los directivos, del personal de 
apoyo, de los padres de familia y de las autoridades educativas de todos los niveles. Ojalá sea para el bien de Colima. 
Sabemos que el reto no es minúsculo, y confiamos en todos para que saquemos adelante el tema. Estamos a favor de la 
reforma porque queremos resultados y mejorar la educación, no queremos discusiones estériles, queremos enriquecernos 
de manera conjunta con los maestros que se han dicho representados por sus líderes sindicales y que dicen estar de 
acuerdo a través de ellos con esta reforma. Ojalá sea para el bien de Colima, y estamos sumados a esta reforma porque 
queremos como todos ustedes, una mejor educación en nuestro Estado”. 
 
No habiendo más intervenciones, con fundamento en el artículo 142 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y en virtud de no haberse reservado ningún Diputado para discutir y votar por separado algún capítulo o artículo 
del dictamen que en cuestión, se solicitó a la Secretaría recabara la votación económica correspondiente, sobre si se 
admitía que la presente Ley, fuera votada en un solo acto en lo general y en lo particular, lo que a la consideración de la 
Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
mayoría. Posteriormente se recabó la votación nominal en un solo acto en lo general y en lo particular del dictamen, 
declarándose aprobado por 19 votos a favor y 3 en contra, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente.  
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En el punto siguiente del orden del día, relativo a asuntos generales, la Presidenta del Congreso le concedió el uso de la 
palabra al Diputado que deseara hacerlo, y no habiendo intervenciones se pasó al siguiente punto del orden del día, en el 
cual se citó a las señoras y señores Legisladores a la próxima sesión ordinaria a celebrar el día martes 11 de febrero del 
presente año, a partir de las once horas. 
 
Finalmente, se levantó la sesión, siendo las veintiún horas del día de su fecha. 
 
 
 
 
 

C. IGNACIA MOLINA VILLAREAL 
DIPUTADA PRESIDENTA 

 
 
 
 
 

C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 
DIPUTADA SECRETARIA 

C. GABRIELA BENAVIDES COBOS 
DIPUTADA SECRETARIA 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO VEINTITRES CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO CON FECHA 11 DE FEBRERO DEL AÑO 2014. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las once horas con cincuenta y seis minutos del día 
11 de febrero del año dos mil catorce, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, la Presidenta de la 
Mesa Directiva Diputada Ignacia Molina Villarreal, dio inicio a la sesión ordinaria número veintitrés solicitando a la Secretaría 
por conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la consideración de 
la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
unanimidad y a continuación se transcribe: I.- Lista de presentes; II.- Declaración   de   quórum  legal   y   en    su   caso, 
instalación formal de la  sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 22, 
celebrada el día 4 de febrero del presente año; IV.-Síntesis de comunicaciones; V.- Lectura, discusión y aprobación en su 
caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, relativo a la iniciativa por 
la que se reforman diversos artículos de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Colima; VI.- Lectura, 
discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los 
Recursos Públicos, relativo a la Iniciativa que reforma diversos artículos de la Ley de Hacienda para el Municipio de 
Manzanillo; VII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Estudios 
Legislativos y Puntos Constitucionales, relativo a la Ley para la Protección de Víctimas  para el Estado de Colima; VIII.- 
Asuntos generales; IX.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; y X.- Clausura. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 24 de la 
totalidad de los Diputados que conforman esta Legislatura, faltando con justificación el Diputado Luis Fernando Antero Valle; 
por lo que habiéndose comprobado el quórum legal, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual se solicitó a los 
legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las doce horas con un minuto se declaró formalmente instalada la 
sesión. 
 
De conformidad al punto siguiente del orden del día el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la petición, 
solicitó obviar la lectura del acta de la sesión ordinaria número 22 celebrada el día 4 de febrero del presente año que les 
fuera enviada previamente por medio electrónico, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. 
Propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación 
económica fue declarada aprobada por unanimidad. Posteriormente, fue  puesta a la consideración de la Asamblea el acta 
de referencia y no habiendo intervenciones de los Diputados se recabó la votación económica de la misma declarándose 
aprobada por unanimidad. No habiendo observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. 
 
De conformidad al punto que sigue del orden del día,  el Diputado Arturo García Arias, dio lectura al dictamen relativo a la 
iniciativa por la que se reforman diversos artículos de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Colima. Al 
concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado 
aprobado por unanimidad. Posteriormente fue puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones, se 
recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 23 votos a favor, instruyéndose a la Secretaría le 
diera el trámite correspondiente. 
 
En el sexto punto del orden del día, el Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano solicitó el retiro del dictamen relativo a la 
Iniciativa que reforma diversos artículos de la Ley de Hacienda para el Municipio de Manzanillo; propuesta que a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado 
aprobado por unanimidad. 
 
Luego se pasó al séptimo punto del orden del día en el cual los Legisladores Arturo García Arias, Gina Araceli Rocha 
Ramírez, Héctor Insúa García y Martín Flores Castañeda dieron lectura al dictamen relativo a la Ley para la Protección de 
Víctimas  para el Estado de Colima. Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación 
en la presente sesión lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en 
votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea en 
lo general el dictamen de referencia señalando la Presidenta que en el momento de la discusión, los Diputados deberían de 
señalar las reservas que quisieran hacerle a algún artículo del dictamen en discusión. No habiendo intervenciones, con 
fundamento en el artículo 142 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y en virtud de no haberse reservado 
ningún Diputado para discutir y votar por separado algún artículo del dictamen en cuestión, se solicitó a la Secretaría 
recabara la votación económica correspondiente, sobre si se admitía que la presente Ley, fuera votada en un solo acto en lo 
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general y en lo particular, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que 
en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente se recabó la votación nominal en un solo 
acto en lo general y en lo particular del dictamen, declarándose aprobado por 24 votos a favor, instruyéndose a la Secretaría 
le diera el trámite correspondiente.  
 
En el punto del orden del día relativo a asuntos generales, la Presidenta del Congreso le concedió el uso de la palabra al 
Diputado que deseara hacerlo, interviniendo el Diputado José Verduzco Moreno, el cual presentó un Acuerdo, mediante el 
cual esta Honorable Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima, cita a reunión de Trabajo al Secretario de 
Desarrollo Rural del gobierno del Estado Ing. Adalberto Zamarroni Cisneros a fin de que comparezca la próxima semana 
para que de conocer, de la totalidad de los programas que la Secretaría de Desarrollo Rural maneja o manejará, las reglas 
de operación, la apertura de ventanillas, lineamientos y requisitos que se deben de cumplir. 
 
Documento que puesto a la consideración de la Asamblea, motivó la intervención de la Diputada Yulenny Guylaine Cortés 
León, la cual expuso lo siguiente:…”Me parece muy interesante, pero también contrariamente muy ocioso el que venga 
nuevamente el Secretario de Desarrollo Rural a este Congreso del Estado de Colima y que nos venga a traer información de 
los programas de la Secretaría que dirige, en este lugar. La verdad es que esa información que nos pueden hacer llegar vía 
internet, y es que no quiera participar en esta reunión, sino que el mismo Secretario ha venido en una ocasión, en otra 
ocasión, hemos acudido nosotros también a la Secretaría, hemos acudido también a las instalaciones con los productores 
de limón, hemos hecho compromisos y de parte de la Secretaría no ha habido resultados. Entonces me parece que se me 
hace muy ocioso que venga otra vez y que al final de cuentas pues no haya nada que ofrecerle a los campesinos de nuestro 
Estado”.  
 
Sobre el mismo tema también hizo uso de la palabra el Diputado Mariano Trillo Quiroz, el cual manifestó lo 
siguiente:…”Sobre el tema de la comparecencia o de la posible comparecencia del Secretario de Desarrollo Rural, el amigo 
Zamarroni, o la reunión de trabajo. Yo quisiera al igual que la compañera Yulenny, manifestar mis dudas sobre el tema y no 
encontrar la necesidad de comparecer, la única excusa o la única intención que puedo encontrar para hacer comparecer al 
amigo Zamarroni, es que ya anda de candidato y que por lo tanto, quieren que venga a encontrar en el Congreso una vitrina 
para sus aspiraciones, las cuales son muy legítimas, pero ¿de qué sirve que venga el Secretario de Desarrollo Rural, cuando 
no ha presentado públicamente ni en corto ni públicamente listas de los beneficiados?, nos han mandado listas que no 
corresponden a la realidad y cuando uno hace alguna crítica sobre su actuar en la delegación, en la Secretaría de Desarrollo 
Rural, para con los campesinos y campesinas de Colima y luego lo toman como un pleito personal y ya desvían la atención. 
La verdad es que uno de los grandes defectos y grandes debilidades que ha tenido el Gobierno del Estado es precisamente 
el sector campesino, en donde ni más ni menos que hace unas horas, se acaba de reconocer que aumentó el número de 
pobres, o de gente en extrema pobreza en Colima, del 2010 a la fecha, eran 15 mil, hoy son alrededor de 30 mil. Y esta es la 
causa, precisamente, el sector campesino. Lo ha reconocido el Presidente de Tecomán, lo ha reconocido la Presidenta de 
Armería, lo hemos reconocido todos, y entonces, viene aquí el señor Secretario de Desarrollo Rural, a plantearnos y a 
presumirnos y a decirnos de las grandes campañas y de los millones y millones y millones de pesos que se han invertido en 
el campo. En donde efectivamente, han hecho rico o han hecho rica a mucha gente, a empresarios que están comprando 
tierra a los campesinos en desgracia, pero los campesinos siguen cada día más pobres. Yo voy a votar este posicionamiento 
y esta propuesta en contra porque al igual que los compañeros no le veo ningún sentido que venga Zamarroni  aquí o en 
una reunión de trabajo a plantearnos grandes temas y a escuchar como presume de los grandes trabajos en su Secretaría 
cuando verdaderamente ha habido y créanme que se los digo con conocimiento de causa, muchos campesinos y 
campesinas que están todavía esperando los recursos para volver a darle vida a sus limones, a sus plátanos a todos las 
plantaciones que tienen. Entonces, yo no estoy de acuerdo con que venga Zamarroni, como lo dijo la compañera, lo cual 
comparto, nos puede mandar la información y que cada quien haga los planteamientos que considere convenientes”. 
 
De nueva cuenta hizo uso de la tribuna el Diputado José Verduzco Moreno, quien expuso lo siguiente:…”Solamente para 
dejar aquí con toda claridad que en ningún momento entiendo yo que en ésta la más alta tribuna del Estado, se construyan 
candidaturas, y mucho menos su servidor. Aquí estamos velando por los intereses de los compañeros productores de los 
compañeros campesinos y lo que yo quiero dejar en claro, es que si a alguien le afecta que podamos tener una información 
de un programa del programa especial concurrente que maneja el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de 
Desarrollo Rural, en donde se han modificado las reglas de operación, en donde se ha modificado toda la normatividad, 
bueno, pues decirle que en el caso de la fracción del Partido Revolucionario Institucional como de Nueva Alianza, pues nos 
interesa conocer, precisamente en qué consisten esos cambios, nos interesan conocer cuáles son los criterios que se 
habrán de tomar, para poder decidir, de qué manera se puedan distribuir esos recursos, eso es a lo que nosotros, las dos 
fracciones que he mencionado, nos preocupa y nos interesa. Y con todo respeto a quien no le interese pues no tiene 
ninguna obligación de estar presente, el día en que se nos venga a enterar, precisamente de esto que nosotros estamos 
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pidiendo”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación económica del documento, declarándose aprobado por mayoría, 
instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Dentro de la lista de oradores, nuevamente hizo uso de la palabra la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, la cual 
manifestó lo siguiente:…”Y precisamente hablando de la voz del pueblo, como representante de los villalvarences ante esta 
Soberanía, manifiesto la inconformidad de miles de ellos, para quienes están administrando el recurso público allá en mi 
municipio. La alza en el impuesto del predial, el tan mencionado pago por recolección de basura, con sus excesos y abusos, 
la falta de servicios públicos eficientes y de calidad; la falta de alumbrado público, la falta de señalamientos viales; la 
inseguridad y la falta de un centro de atención para los animalitos allá en el municipio de Villa de Álvarez, y por si fuera poco 
todavía, un crédito avalado por estas flamantes fracciones, por esta mayoría responsable, de 50 millones de pesos. Entiendo 
que deba darles vergüenza por esas acciones que está implementando el Presidente Municipal allá en mi municipio de Villa 
de Álvarez, por esos excesos y por ese derroche y despilfarro de esos recursos públicos en mi municipio. Durante y antes de 
los festejos charrotaurinos, que por cierto, todos estos gastos y excesos que está llevando el alcalde, en nada beneficia a los 
villalvarences. Tal parece que el alcalde sigue ciego en su afán de hacer creer que con sus acciones queda bien con la 
gente, que lamentable, tanto que se quejaba de la administración anterior y ahora los propios trabajadores del ayuntamiento, 
dicen, estamos peor que antes, que mal. Ojalá y se ponga las pilas el alcalde, pues si los villalvarences no están 
participando en los festejos charrotaurinos, es por el rechazo de las políticas públicas erróneas, aplicadas por él mismo; 4 
millones de pesos, se habla de ya más de 5 millones de pesos, instalados, gastados, derogados, en una estatua, allá en el 
centro de Villa de Álvarez, habría de indagar ¿quién aplicó, cómo, cuanto costo realmente esta obra?, no hay transparencia 
en la información, pero tampoco en la aplicación de los recursos. ¿Qué beneficio le trae esta obra, este monumento a los 
villalvarences, sobre todo cuando les hemos encajado la mano en el cobro de pago de derechos y en el cobro de impuestos 
en mi municipio, y al Estado ya mejor ni le entramos, que decir de la federación. Lejos ha quedado atrás, pero muy lejos, esa 
Villa de Álvarez armónica que tanto presumían, la presunción y el ego, parecen ser el ingrediente principal para gobernar al 
municipio. Esperemos que no haya más sorpresas, que no haya más grandes obras como la mencionada escultura, y que 
en lo sucesivo, se consulte a los villalvarences si es necesario o no, un gasto de este tipo, sobre todo cuando hay 
necesidades sociales más apremiantes, que gastar más de 2 millones de pesos en el informe pasado del alcalde, o ahora 
más de 5 millones de pesos que insisto, en una escultura nada, que en nada le beneficia a quienes viven y a quienes son del 
municipio de Villa de Álvarez”. 
 
Luego se le concedió el uso de la palabra al Diputado Martín Flores Castañeda, el cual expuso lo siguiente:…”Bueno, 
compartir con ustedes la reflexión del desempeño del ayuntamiento de Villa de Álvarez, para hacer alusión al tema de la 
Diputada Cortés. Igual, que la Diputada Cortés, nosotros estamos interesados en que a los villalvarences les vaya muy bien. 
Estamos ciertos que había muchos temas pendientes y rezagos históricos en Villa de Álvarez, particularmente en los últimos 
seis años, lo compartimos, lo dijo desde que llegó a esta tribuna, su preocupación de que en Villa de Álvarez, se avanzara. 
Hoy encontramos un Villa de Álvarez transformado, con apertura de vialidades tan importantes que durante varios años 
quedaron inconclusas, se hizo una buena política, se hicieron las gestiones necesarias, y hoy Villa de Álvarez esta 
transformada, por supuesto, que programas como Villa de Álvarez se ilumina, que es un tema fundamental, también la gente 
se dolía, de que durante los últimos dos años de la administración anterior, cada luminaria que se afectaba se quedaba en el 
olvido, que colonias enteras iban quedando gradualmente en penumbras, me recuerda otros municipios que también 
gobierna el PRI que están adoleciendo de una eficiencia que también habría que decirlo en su momento, pero en Villa de 
Álvarez, hoy, tenemos un gobierno municipal cercano a la gente, que atiende de manera inmediata la demanda ciudadana, 
hay un servicio de atención, un teléfono para que la gente plantee sus necesidades al gobierno municipal, tanto en servicio 
de recolección de basura, limpia de lotes baldíos, limpia de jardines y áreas públicas, de los servicios vitales que presta el 
municipio, en el tema de vialidad, en el tema de seguridad, y por supuesto, en el tema del servicio de alumbrado público, que 
es un ejemplo de eficiencia a nivel estatal. Sin duda, que el 2014, Villa de Álvarez, se iluminó y en el 2013, inició el, la 
atención eficiente de un gobierno que está respondiendo a las expectativas de la población y de parte del grupo 
parlamentario del PRI, va nuestro reconocimiento al ejercicio eficiente del gobierno municipal que encabeza el Presidente 
Enrique Rojas y todos sus colaboradores”.  
 
Posteriormente hizo uso de la palabra la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, la cual señaló lo siguiente:…”Entiendo el 
posicionamiento del Diputado Flores, como Coordinador de su bancada, y entiendo que a veces se ve en la necesidad de 
defender lo indefendible, que pena, de verdad que pena de estar en esa situación. El rezago histórico de Villa de Álvarez, no 
viene de hace 6 años, el rezago histórico de Villa de Álvarez, viene de hace muchos años, y si recordamos por ejemplo la 
administración de Adrián López Virgen, no son menor que la de Brenda Gutiérrez,  entonces, compañero, pues si nos 
ponemos a sacar cuentas de hace 70 años del gobierno federal, estatal y municipal, pues porque salen perdiendo. Por otro 
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lado, tanto se habló de aquel elefante blanco de un casino peligroso que está en la feria y que nadie podía pasar por ahí 
porque le iba a caer encima, ahí está el elefante blanco de más de 8 millones que a la mejor en su momento lo hicieron mal 
pero que tampoco han hecho nada para arreglarlo ni por darle solución, ahí está todavía peligroso y anda la gente, la poca 
gente que va a los festejos charrotaurinos, y que bueno, ahí lo vemos, 8 millones de pesos que se están echando a perder, 
porque ni se quitó ni se arregló, a pesar de lo peligroso que decían que estaba. La apertura de vialidades, que bueno que lo 
dice compañero, la apertura de vialidades en Villa de Álvarez, esa transformación de la Avenida Manuel Álvarez, se dio con 
el gobierno de Felipe Cruz Calvario, siendo yo parte del Cabildo, ahí se iniciaran las negociaciones y de ahí surgió esta 
interesante idea de que se abriera la vialidad a 4 carriles, se concluyó después, efectivamente lleva un proceso, como lo 
llevó también la carretera al Espinal, que es una obra que como Diputada Federal, me tocó gestionar, me tocó estar muy al 
pendiente, y que como Diputada Local, en esta misma tribuna, tuve que exigir que se hiciera la obra, porque no pensaban 
hacerla, ya los 40 millones de pesos, no se habían regresado porque no habían llegado, pero estaban ya por cerrar el ciclo, 
en la Secretaría de Hacienda, y no iban a llegar a Colima, porque no habían licitado la obra. La obra ya está, y tampoco 
porque la haya concluido la administración municipal actual, quiere decir que haya puesto un dedo para que esta carretera 
se hiciera, que por cierto todavía no está concluida al 100% como no está concluida la avenida Manuel Álvarez tampoco, 
porque le faltan señalamientos, porque le faltan semáforos, que por cierto hay algunos muy mal ubicados, y que bueno, 
dejan mucho que desear en cuanto a la seguridad vial allá en el municipio de Villa de Álvarez. El alumbrado público, que les 
puedo decir del alumbrado público, ustedes van a la Colonia Rancho Blanco, a las 8 o 9 de la noche y la zona sur, tiene luz, 
y la zona norte no tiene luz, y vuelven a ir a la semana o a los tres días y es al revés, como que se turnan para ponerles 
alumbrado y la gente de Rancho Blanco saben que así están las cosas. Es falsa, falsa la idea de que no hay baches en la 
Villa, falsa la idea de que haya alumbrado público al 100%, falsa la idea de que los villalvarences están contentos, tan no 
están contentos que lamentablemente el domingo que tuve la oportunidad de participar en la cabalgata de los festejos 
charrotaurinos, las avenidas estaban prácticamente solas, la Petatera estaba prácticamente sola, la gente no está 
participando en los festejos que deben de ser del pueblo y para el pueblo, por ese descontento que hay con el gobierno 
municipal. No podemos tapar el sol con un dedo. Un gobierno municipal cercano a la gente, cuando después de presumir en 
su informe de haber inaugurado 365 empresas, entrando el año, sin aviso previo, les dejan caer un cobro por el impuesto a 
la recolección de basura, personas que mejor preferían cerrar sus negocios, porque tenían que pagar de la noche a la 
mañana, además de ya el aumento al holograma y a los impuestos federales y a la alza del impuesto del predial, y del agua, 
tenían que pagar de 5 mil pesos o más por un impuesto que ni siquiera conocían, ni sabían que tenían que pagar, ese es el 
gobierno cercano a la gente que tenemos en Villa de Álvarez. Y además, compañero, como siempre muy lejano a la 
realidad, la gente ya no tiene teléfono, hay mucha gente que preside de algunos servicios como el teléfono, porque no les 
ajusta para pagarlo, entonces, bueno, yo lo dejo, que bueno que esté contento con haberle aprobado 50 millones de pesos a 
un gobierno municipal que los está despilfarrando, que los está malgastando, que no sabe que hay necesidades que 
realmente tiene que darle seguimiento y que hay necesidades que tiene que cubrir a favor de la población, ese es el 
gobierno armónico. Qué vergüenza me da”.  
 
A continuación hizo uso de la tribuna el Diputado Oscar Valdovinos Anguiano, quien expuso lo siguiente:…”Solo quiero 
hacer una precisión, en torno a las aseveraciones. El derecho por el servicio de recolección de basura a domicilio, lo 
establece la Ley de Hacienda para el municipio y no es nuevo, lo han cobrado por muchos años, administraciones de distinto 
origen partidista. Curiosamente, se notifican los cobros, el conjunto de empresas en Villa de Álvarez, para su pago, y 
renovación de licencia por esta administración. Lo que sin duda sorprende a muchos, porque no estaban pagándolo a la 
hacienda municipal, lo estaban haciendo, lo estaban haciendo este pago, por otras vías que nunca llegaban a la hacienda 
municipal y por esa razón, el resultado de auditoría del ejercicio fiscal recientemente calificado así surgió una administración 
y una sanción a ex funcionarios de la administración anterior, porque lo cobraban por otra vía y no era enterado a la 
hacienda municipal, en consecuencia, pues si algunos de los comerciantes quizás, se sorprendieron porque esta vez como 
debiera ser y como la ley lo señala, fueron notificados para su pago a la tesorería municipal y en consecuencia renovar las 
licencias comerciales, industriales y de servicios que están sujetas a su procedimiento”. 
 
En el uso de la palabra la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, manifestó lo siguiente:…”Si bien es cierto que este 
servicio o este impuesto por el servicio de recolección de basura, se cobraba en otros Ayuntamientos, también es cierto que 
en el municipio de Villa de Álvarez, no, hasta que llegó esta administración, en Villa de Álvarez, no se cobraba este 
impuesto, en Villa de Álvarez, es nuevo, y por eso es que le hicieron retroactivo al 2013, por eso es que la gente estaba 
molesta, porque no nada más les iban a cobrar 2014, sino que todavía les cobraban el servicio de un año anterior, cuando ni 
siquiera sabían cuanta basura había salido de cada uno de los establecimientos, cuando ni siquiera les habían dado a 
conocer cuáles iban a ser las reglas con las que iban a operar este supuesto cobro, y no nada más es esto, ahorita, espero 
que en el 2015, no vengan  a cobrarles, 2015 y 2014, por el aumento que el pago de derechos que estas mismas fracciones 
acaban de aprobar en el pasado mes de diciembre. Entonces en Villa de Álvarez, que bueno, que malo que lo aprobaron, 
que bueno que así en el 2012, si no iban a cobrarles el retroactivo de aquí para atrás”. 
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Finalmente hizo uso de la palabra el Diputado José Donaldo Ricardo Zúñiga, el cual expuso lo siguiente:…”En este 
Congreso del Estado de Colima, pues de la Villa seguimos por ese mismo camino, rumbo a Zacualpan nada más para dejar 
constancia de lo que ya he venido mencionando en pasadas otras sesiones, en esta misma tribuna. Y para  buscar desde 
aquí, seguir haciendo un llamado a la autoridad federal competente y para que permitan que el desahogo de las asambleas 
de comuneros que ahí se vienen realizando, sean en un ambiente de tranquilidad y que no por el poco tacto que estén 
aplicando las autoridades en el manejo de las mismas asambleas, se vaya a desatar la violencia. Señalo esto porque a raíz, 
de que en este mismo Congreso aprobamos por unanimidad un punto de acuerdo en donde señalamos que había un 
pronunciamiento general del Congreso, en contra de la actividad de la minería en esta comunidad de Zacualpan, se 
desataron muchas dudas, se desataron muchos comentarios en la comunidad, yo nada más quiero recordar que previo a la 
aprobación de ese punto de acuerdo, yo había presentado uno muy diferente al que aprobamos y aquel, precisamente 
planteaba la necesidad de que en la comunidad de Zacualpan, antes de que ocurrieran confusiones, de que ocurrieran 
versiones totalmente equivocadas, fuera gente conocedora de la Secretaría de Desarrollo Urbano, directamente, de la 
Dirección de Ecología, a explicarle a la gente de la comunidad de Zacualpan, los pros y los contras de la actividad minera, 
que es lo bueno y que es lo malo que puede traer, y que finalmente, la gente con esa información, los comuneros, los cerca 
de 260 comuneros pudieran votar libremente de la actividad que querían que se realizara en esa comunidad. Hoy, ya hay 
algunas asociaciones civiles que han intervenido que han ido a informar, ya hay un grupo que dice que no, un grupo que 
dice que sí, pero que finalmente está generando controversia, y que la última asamblea, hubo necesidad de que interviniera 
la fuerza pública, fuerzas federales que fueron hasta este lugar, para controlar precisamente esa angustia, esa 
desesperación que hay  y esa falta de comunicación, entre los mismos grupos. Próximamente en algunos cinco o seis días, 
estarán realizando otro foro ciudadano, que va a ser en la vía pública, precisamente porque quien lleva las riendas de los 
bienes comunales, Don Carlos Guzmán, no permite que se realicen las Asambleas Ciudadanas, precisamente en la casa de 
usos múltiples que es para estos fines. El señor se siente amo y dueño de cada uno de los bienes que hay en la comunidad, 
el señor dice que sí, y que no, y precisamente por ese abuso es que nosotros hacemos el llamado para que deberás las 
autoridades que vayan a apoyar la realización de la Asamblea, lo hagan con tacto y directamente me refiero a la Delegada 
de la Reforma Agraria en Colima, a la Licda. María Elena Díaz Rivera, que a decir de algunos comuneros y habitantes de 
Zacualpan, en la última de las asambleas, que por cierto se suspendió, por la confrontación que se dio, tuvo una 
desafortunada participación, solicito la intervención de fuerzas federales, que no únicamente fueron a controlar el clima de 
violencia que se vivía en ese momento en la comunidad, sino que también fueron a amedrentar, fueron a asustar, a muchos 
de los comuneros, con la intención de que paren ya ese movimiento en contra de la actividad minera que ahí se plantea. Hay 
rumores de que el mismo empresario interesado en detonar la actividad de la minería en esta comunidad, les está dando 
dinero a muchos de los activistas, a muchos de los comuneros con la intención de que vayan convenciendo a las mayorías, 
y que cuando llegue el momento de decidir el tema en la Asamblea, este sea votado a favor, sin ningún pretexto, sin ninguna 
excusa, sin ninguna justificación. Desde aquí, desde esta tribuna, quiero dejar constancia que nosotros advertimos sobre la 
posibilidad de que se genera violencia en la comunidad indígena de Zacualpan, derivado de la intención de explotar la 
actividad minera en el mismo lugar. Que nosotros también advertimos de que era necesaria la información en esta 
comunidad para evitar los malos entendidos y no llegar a estos extremos. La misma Delegada, en conjunto con el 
Presidente del Comisariado de Bienes Comunales, Carlos Guzmán, han convocado a una Asamblea, más en próximos días, 
se realizará primero un foro ciudadano que será en la calle, porque no hay un lugar en que lo puedan realizar por 
instrucciones del señor Carlos Guzmán, y posteriormente a ello, una Asamblea, en donde a decir de algunos habitantes, 
está también convocando a las fuerzas federales, con la intención, dice ella, de garantizar la tranquilidad, cuando en 
realidad, por comentarios de los propios habitantes, lo que van a ser estos señores de la fuerza pública es amedrentar y a 
causar todavía más problemas entre los mismos comuneros, desde aquí lo advertimos para que quede constancia, y desde 
aquí le mandamos decir también a la Procuradora de la Reforma Agraria, a la Delegada María Elena Díaz Rivera, que la 
manera en que está actuando no es la adecuada y que cualquier acto de violencia que se pueda generar en la comunidad 
será su responsabilidad y desde aquí lo sentenciamos”. 
 
Posteriormente se declaró un receso. 
 
Al reanudarse la sesión, se le concedió el uso de la palabra a los Diputados Noé Pinto de los Santos y Héctor Insúa García 
los cuales presentaron un Punto de Acuerdo por medio del cual, esta Honorable Quincuagésima Séptima Legislatura del 
Estado de Colima, hace un atento y respetuoso exhorto al Secretario General de Gobierno, Lic. Rogelio Rueda Sánchez, así 
como al Coordinador General de Seguridad Pública en el Estado de Colima, Lic. Félix Humberto Vuelvas Aguilar, para que 
se presenten en una reunión de trabajo ante esta Soberanía en fecha próxima, a fin de dar a conocer y explicar la magnitud 
y situación que guarda la internación de miembros del crimen organizado provenientes del estado de Michoacán a nuestra 
entidad; así como para que se informe de las acciones y estrategias que se emprenden y llevan a cabo para la contención 
de dicho problema. 
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Documento que  puesto a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en 
votación económica fue declarado aprobado por mayoría, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Agotadas las intervenciones se pasó al siguiente punto del orden del día en el cual se citó a las señoras y señores Diputados 
a la próxima sesión ordinaria a celebrar el día 18 de febrero del presente año a partir de las once horas. 
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se levantó la sesión, siendo las catorce horas con cuarenta y ocho 
minutos del día de su fecha. 
 
 
 

C. IGNACIA MOLINA VILLAREAL 
DIPUTADA PRESIDENTA 

 
 
 
 
 

C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 
DIPUTADA SECRETARIA 

C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 
DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO VEINTICUATRO CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO CON 
FECHA 18 DE FEBRERO DEL AÑO 2014. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las doce horas con seis minutos del día 18 de febrero del 
año dos mil catorce, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, la Presidenta de la Mesa Directiva Diputada 
Ignacia Molina Villarreal, dio inicio a la sesión ordinaria número veinticuatro solicitando a la Secretaría por conducto de la Diputada 
Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la consideración de la Asamblea no motivó 
intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría y a continuación se 
transcribe: I.- Lista de Presentes; II.- Declaración de quórum  legal y en  su caso,  instalación  formal de la  sesión; III.- Lectura, 
discusión y aprobación del acta de la sesión número 23, celebrada el día 11 de febrero del presente año; IV.- Síntesis de 
Comunicaciones; V.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos 
y Puntos Constitucionales, relativo a la iniciativa de reforma a la fracción XVI del artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Colima; VI.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la iniciativa que reforma la fracción XVI del artículo 62, 
así como los incisos a), b), c), d), e), f), g) y h) de la fracción I del artículo 109, ambos de la Ley de Hacienda para el Municipio de 
Manzanillo; VII.- Asuntos Generales; VIII.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; y IX.- Clausura. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 24 de la 
totalidad de los Diputados que conforman esta Legislatura, faltando con justificación el Diputado Luis Fernando Antero Valle; por lo 
que habiéndose comprobado el quórum legal, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual se solicitó a los legisladores y 
público asistente ponerse de pié y siendo las doce horas con diez minutos se declaró formalmente instalada la sesión. 
 
De conformidad al punto siguiente del orden del día el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la petición, solicitó 
obviar la lectura del acta de la sesión ordinaria número 23 celebrada el día 11 de febrero del presente año que les fuera enviada 
previamente por medio electrónico, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. Propuesta que a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada 
aprobada por unanimidad. Posteriormente, fue  puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia y no habiendo 
intervenciones de los Diputados se recabó la votación económica de la misma declarándose aprobada por unanimidad. No 
habiendo observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. 
 
De conformidad al punto que sigue del orden del día,  los Diputados Arturo García Arias, y Yulenny Guylaine Cortés León, dieron 
lectura al dictamen relativo a la iniciativa de reforma a la fracción XVI del artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Colima. Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo 
que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue 
declarado aprobado por unanimidad.  
 
Posteriormente fue puesto a la consideración de la Asamblea en lo general el dictamen de referencia, recordándoles la Presidenta 
del Congreso a los Legisladores que si deseaban reservarse para discutir y votar por separado algún artículo del documento lo 
hicieran en el momento de la discusión, interviniendo la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, la cual expuso lo 
siguiente:…”Nada más para hacer referencia que efectivamente ya en otros estados, se ha hecho esta modificación a la Ley, toda 
vez que las necesidades de acuerdo al crecimiento que tienen nuestros municipios y estados, pues ya así lo requieren. 
Efectivamente el cambio de nombre de esta Comisión, nos lleva mucho más, vamos a seguir trabajando en el tema, estamos ya 
por presentar la Ley de Movilidad para el Estado de Colima, también las funciones de esta Comisión, el cual hoy, acaba de cambiar 
el nombre, y hay propuestas muy interesantes que se están trabajando en otros municipios, por ejemplo, por allá en Yucatán, ya 
por obligación cada obra nueva que se realice, tiene que contar con las rampas, tiene que contar con ciclovías, tiene que contar 
con puentes peatonales y tiene que contar con banquetas, porque precisamente el tema de movilidad nos lleva a tomar las 
decisiones centro de ello sea el ciudadano o la persona como tal. Luego entonces, seguiremos trabajando impulsando también que 
haya un servicio del transporte público eficaz, eficiente e incluyente para todo tipo de personas, y por supuesto, desde esta misma 
tribuna estaremos presentando mejoras para esta comisión y por supuesto que vayan a redundar a quienes estamos 
representando aquí en este Congreso”.  
 
No habiendo más intervenciones y en virtud de no haberse reservado ningún Diputado para discutir y votar por separado algún 
artículo del dictamen, se solicitó a la Secretaría recabara la votación nominal, en lo particular y en lo general del documento en 
cuestión, el que fue declarado aprobado por 24 votos a favor en lo general y en lo particular, instruyéndose a la Secretaría le diera 
el trámite correspondiente. 
 
En el sexto punto del orden del día, el Diputado Marcos Daniel Barajas Yescas dio lectura al dictamen relativo a la iniciativa que 
reforma la fracción XVI del artículo 62, así como los incisos a), b), c), d), e), f), g) y h) de la fracción I del artículo 109, ambos de la 
Ley de Hacienda para el Municipio de Manzanillo. Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y 
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votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que 
en votación económica fue declarado aprobado por mayoría.  Posteriormente fue puesto a la consideración de la Asamblea y no 
habiendo intervenciones de los Diputados, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 24 votos a 
favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el punto del orden del día relativo a asuntos generales, la Presidenta del Congreso le concedió el uso de la palabra al Diputado 
que deseara hacerlo, interviniendo en primer término la Diputada Gina Araceli Rocha Ramírez, la cual presentó un Acuerdo por 
medio del cual se aprueba que el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima otorgue, al Ciudadano Rafael Zamarripa 
Castañeda, la medalla y reconocimiento “Rey de Colimán”, de la que es merecedor por su talento y obra; reconocimiento que se 
entregará personalmente y en ceremonia desarrollada en Sesión Solemne que se celebrará en el Teatro Hidalgo de la capital 
colimense el 09 de abril del año en curso a partir de las 18:00 horas, declarándose para ello, Recinto Oficial Legislativo. Documento 
del que se instruyó su turno a la Comisión correspondiente. 
 
Luego hizo uso de la tribuna la Diputada Ignacia Molina Villarreal, la cual presentó una iniciativa por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Civil y de Procedimientos Civiles para el Estado de Colima. Documento del que se instruyó su 
turno a la Comisión correspondiente. 
 
Posteriormente se le concedió el uso de la palabra a la Diputada Gabriela Benavides Cobos la cual presentó una iniciativa relativa 
a reformar el artículo 118 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Armería; el artículo 117 de la Ley de Hacienda para el 
Municipio de Colima; el artículo 118 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Coquimatlán; el artículo 116 de la Ley de Hacienda 
para el Municipio de Cuauhtémoc; el artículo 118 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Ixtlahuacán; los artículos 89 y 118 de 
la Ley de Hacienda para el Municipio de Manzanillo; el artículo 118 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Minatitlán; el 
artículo 117 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Tecomán; y el artículo 118 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Villa 
de Álvarez. Agregando dicha Legisladora lo siguiente:…”Esto viene a ser parte de los trabajos que hemos estado haciendo con el 
tema de grúas y corralones y con el cual se quiere cerrar el capítulo de que ya existen en el Estado estas tarifas, pero que 
desafortunadamente en algunos municipios a pesar de haber tarifas publicadas en el Estado y que son mucho menores a lo que se 
están cobrando, los municipios tienen tarifas desde siete o hasta 20 salarios, unidades de salario que evidentemente contraponen 
las tarifas aprobadas y publicadas por el Ejecutivo del Estado. Por lo que solicito a la Presidencia, se inicie el trámite 
correspondiente y se envíe a comisiones y sea enviado electrónicamente”. Documento del cual se instruyó su turno a la Comisión 
correspondiente. 
 
A continuación, hizo uso de la palabra el Diputado Héctor Insúa García, el cual presentó un Punto de Acuerdo mediante el cual se  
exhorta a los diez Ayuntamientos de los Municipios del Estado, para que realicen la entrega de los recursos recabados por 
concepto de siniestralidad a los H. Bomberos que les corresponden. Así mismo para que se le de vista al Órgano Superior de 
Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado de Colima, para que en uso de sus facultades supervise la adecuada 
transferencia de recursos y aplicación de los mismos, por tratarse de recursos públicos. Documento que puesto a la consideración 
de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
unanimidad, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Posteriormente, hizo uso de la tribuna el Diputado Orlando Lino Castellanos el cual en su posicionamiento expuso lo siguiente:…”El 
día sábado 15 de febrero, hace aproximadamente tres días, un día después del amor y la amistad, un hombre de 63 años, estaba 
fumigando y resultó intoxicado y murió, murió a las 6 y media de la tarde en el municipio de Coquimatlán, pero no falleció en su 
casa, el señor no falleció tampoco en un hospital o en un centro de salud, el señor falleció en la banqueta, en la banqueta afuera 
del centro de salud de Coquimatlán. Falleció que, después de 20 minutos de haber tocado la puerta del centro de salud, estructura 
que está para eso, para cuidar y velar por la salud de los colimenses, de los coquimatlenses en este caso, y nunca le abrieron, le 
abrieron muy tarde, adentro de este centro de salud estaba a cargo de la atención médica una sola pasante en medicina, persona 
que como pasante en su calidad de pasante, tendría que estar auxiliando y ayudando a un médico ya con experiencia, ya con 
capacidad en el ramo. Pero resulta que en Coquimatlán, no hay un médico en el turno de la tarde, no hay un médico con base o 
con experiencia que pueda ayudar y tratar a los coquimatlenses. Tiene más de dos años y medio que no existe médico de base en 
el turno vespertino en el municipio de Coquimatlán, en Coquimatlán, no te puedes enfermar por la tarde. Un municipio que cuenta 
con más de 20 mil habitantes, y no tener un médico de planta, creo que es muy, pero muy lamentable, que les quede claro 
compañeros que este hombre tiene nombre y apellido, Gregorio Mancilla González, padre de 7 hijos, y pudiera haber tenido la 
edad del padre, posiblemente de cualquiera de ustedes, ¿Qué pensarían si la persona que hubiera fallecido, hubiera sido el padre, 
el amigo, el hermano, el familiar de algunos de nosotros?, ¿Qué clase de atención médica se le está otorgando de parte de la 
Secretaría de Salud de los colimenses?. Dos años y medio sin medico de base en el turno vespertino, ¿Cuánto tiempo más 
tendremos que esperar?. Y por si piensan que solamente se trata de un caso aislado, sepan que no es así, el pasado jueves 
también apenas a dos días del suceso del señor Gregorio Mancilla, una señora que llegó de la población de Pueblo Juárez,  
también con problemas en las vías respiratorias, fue atendida en el turno vespertino, nuevamente con la misma pasante en 
medicina y también falleció, un mes atrás, un menor de un mes de nacido, también con otro médico pasante, en el mismo centro de 
salud, también falleció. Vidas que valen mucho y que se apagan por la irresponsabilidad de nuestras autoridades de salud en el 
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Estado de Colima. No se trata solo de un caso del centro de salud de Coquimatlán, es un tema general, la misma situación se 
repite en muchas localidades, en muchos municipios del Estado de Colima, y no es tolerable tener instalaciones de salud, sin 
médicos, sin medicamentos con equipo solamente el demasiado básico y no otorgarle una atención de salud adecuada a nuestra 
gente. Es por ello que le pedimos al Secretario de Salud que nos explique ¿Por qué  no hay médicos, de base en los centros de 
salud, las 24 horas?, no pido en todos los centros de salud, por lo menos en las cabeceras municipales, que sea una prioridad. No 
les pido la luna, ni se les pide algo del otro mundo, se les pide que haya un médico y que no dejen indefensos, frente a situaciones 
que no pueden enfrentar a unos pasantes, que están estudiando y al cual merecen todo mi respeto. Esta es una falta gravísima 
que esto suceda y  desde esta tribuna les solicito al Secretario de Salud y al Gobernador que resuelvan esta situación a la 
brevedad posible. Se trata de vidas, vidas que pueden haberse salvado con la intervención oportuna de personas especializadas y 
con experiencia en el tema. Esto amigos Diputados, no es un tema político, ni es un tema que tenga por que llevar algún partido 
político agua a su molino, creo que es un tema de conciencia, hoy gracias a Dios, nosotros estamos en este lugar, somos 
funcionarios, pero después estaremos de aquel lado, del lado de los ciudadanos, de lado de la gente de a píe y creo que es ahí en 
donde nos tenemos que empatizar nosotros con los problemas de la gente y tenemos que hacer algo para que esto no siga 
sucediendo sin importar partido alguno”. 
 
No habiendo más intervenciones, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual se citó a las señoras y señores Diputados 
a la sesión ordinaria a celebrarse el día 25 del mes de febrero del año 2014, a partir de las 11:00 horas.  
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se levantó la sesión siendo las catorce horas con dos minutos del día 18 de 
febrero del 2014. 
 
 
 

C. IGNACIA MOLINA VILLAREAL 
DIPUTADA PRESIDENTA 

 
 
 
 

C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 
DIPUTADA SECRETARIA 

C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 
DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO VEINTICINCO CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO CON FECHA 25 DE FEBRERO DEL AÑO 2014. 
  
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo  las once horas con cincuenta y tres minutos del día 
25 de febrero del año dos mil catorce, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, la Presidenta de la 
Mesa Directiva Diputada Ignacia Molina Villarreal, dio inicio a la sesión ordinaria número veinticinco solicitando a la 
Secretaría por conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la 
consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado 
aprobado por mayoría y a continuación se transcribe: I.- Lista de Presentes; II.- Declaración de quórum  legal y en  su caso,  
instalación  formal de la  sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación del acta de la sesión número 24, celebrada el día 18 de 
febrero del presente año; IV.- Síntesis de Comunicaciones; V.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen 
elaborado por la Comisión de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante por el que se designan a 7 
Consejeros Propietarios y a 7 Consejeros Suplentes que habrán de integrar el Consejo Estatal Contra la Discriminación; VI.- 
Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Acuerdo General para proporcionar a los particulares el acceso a la 
información pública que obra en los archivos del Poder Legislativo del Estado; VII.-  Lectura, discusión y aprobación en su 
caso, del Acuerdo elaborado por la Comisión de Educación y Cultura, relativo a la iniciativa para otorgar la medalla “Rey de 
Coliman” al Maestro Rafael Zamarripa Castañeda; VIII.- Asuntos Generales; IX.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; 
y X.- Clausura. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 24 de la 
totalidad de los Diputados que conforman esta Legislatura, faltando con justificación el Diputado Héctor Insúa García, por lo 
que habiéndose comprobado el quórum legal, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual se solicitó a los 
legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las once horas con cincuenta y seis minutos se declaró formalmente 
instalada la sesión. 
 
De conformidad al punto siguiente del orden del día el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la petición, 
solicitó obviar la lectura del acta de la sesión ordinaria número 24 celebrada el día 18 de febrero del presente año que les 
fuera enviada previamente por medio electrónico, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. 
Propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación 
económica fue declarada aprobada por unanimidad. Posteriormente, fue  puesta a la consideración de la Asamblea el acta 
de referencia y no habiendo intervenciones de los Diputados se recabó la votación económica de la misma declarándose 
aprobada por mayoría. No habiendo observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. 
 
De conformidad al punto que sigue del orden del día,  el Diputado Manuel Palacios Rodríguez, dio lectura al dictamen por el 
que se designan a 7 Consejeros Propietarios y a 7 Consejeros Suplentes que habrán de integrar el Consejo Estatal Contra 
la Discriminación. Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente 
sesión, lo que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación 
económica fue declarado aprobado por unanimidad.  
 
Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo en primer término el Diputado Martín Flores 
Castañeda, el cual expuso lo siguiente:…”Expresar a nombre del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, nuestro reconocimiento al puntual trabajo realizado en este proceso para la integración del Consejo Estatal 
contra la Discriminación. Partimos que desde el año 2010, se hizo un esfuerzo por integrar este Consejo en la anterior 
Legislatura, se emitió la convocatoria y de la cual derivaron propuestas, las cuales varias no cumplieron los requisitos, pero 
además, no alcanzó a integrar al número de ciudadanos que con vocación de servicio y sobre todo con altruismo, pudieran 
contribuir a este tema tan trascendental para el desarrollo de la sociedad, para un desarrollo armónico, pacífico y sin 
discriminación. En ese sentido, cobra fuerza el punto de acuerdo que presentó el grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional, a efecto de exhortar a esta Soberanía para darle seguimiento a esta Ley,  y cumplir con la integración de este 
Consejo, también cobra fuerza el impulso que desde la Secretaría de Desarrollo Social, le ha dado el Gobernador del Estado 
Mario Anguiano Moreno a este tema y del cual el propio Secretario Rigoberto Salazar Velasco, instó, solicitó, planteó a esta 
Soberanía la conformación e integración de este Consejo Estatal. Habida cuenta también de que los integrantes de la 
Comisión de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante, hicieron lo correspondiente, lo conducente. Por 
supuesto, con el auxilio del equipo, que integra este Consejo, este Congreso del Estado, nuestro reconocimiento al Diputado 
Manuel Palacios Rodríguez como Presidente de la Comisión y a todos los Diputados que integran esta Comisión, así mismo, 
a la Comisión, al Secretario Técnico y al equipo de la Comisión de Gobierno Interno en virtud de que en el seno de la misma, 
se llevó a cabo el proyecto de convocatoria que fue aprobado por esta Soberanía y que hoy concluye ese proceso 



Libro de  Actas del Primer Período  Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional                 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima                                                 

(01 de octubre de 2013 al 28 de febrero de 2014) 
 
legislativo. Bien, bien también una felicitación y un agradecimiento a las y a los ciudadanos, que de manera honorifica 
asumen esta honrosa responsabilidad que el Gobierno del Estado de Colima, por conducto del Poder Legislativo les otorga y 
que el día de hoy, una vez que ustedes los distingan con su aprobación habrán de rendir la protesta de Ley, para integrarse 
como miembros, del Consejo Estatal contra la Discriminación. Ciudadanos, colimenses que darán su aportación, sus 
conocimientos, pero sobre todo, su actitud de servicio en favor de esta causa, la no discriminación en el Estado de Colima. 
Felicidades a todos”. 
 
Luego hizo uso de la tribuna el Diputado José Donaldo Ricardo Zúñiga quien manifestó lo siguiente:…”Únicamente para 
señalar en este tema del Consejo contra la Discriminación en nuestro Estado, que es lamentable también y hay que 
señalarlo, así como Martín hace el reconocimiento que todavía estemos carentes de una participación más complementaria 
en nuestro Estado, en la participación ciudadana, cuando nos dedicamos a analizar los nombres de las diversas áreas de 
este Consejo para su integración. Pues veíamos que no había mucha tela de donde cortar. Yo no sé si a la convocatoria le 
ha faltado una mayor difusión, no sé si la convocatoria no ha llegado a las diferentes organizaciones civiles, a las diferentes 
instituciones también de educación superior en nuestro Estado para que haya una integración plena de este y otros 
Consejos, porque no es la primera vez que nos sucede que tenemos que completar pues de lo que hay, únicamente. Y lo 
digo porque vemos en la integración del Consejo, nombres que repetidamente integran otros consejos también y pareciera 
que en Colima son los únicos que se animan en participar, creo que hace falta todavía una mayor participación de la 
sociedad civil en Colima. Y lo digo esto porque lo mencionaba hace un momento, escuchamos personas que son ajonjolís 
de todos los moles, que están en este y en otros consejos y una y otra vez, aparecen sus nombres y la verdad el tiempo no 
alcanza como participar en tantos, creo que debe de haber un reconocimiento pleno  de la sociedad que participa y que 
también no únicamente queden en el análisis del currículum que presentan para cubrir los requisitos, los nombres de 
muchos colimenses, si comprometidos que no llegan a los consejos quizás por favoritismos, quizás porque no tienen amigos 
al momento de la integración de los mismos. A la par con ello señalo que ojalá  que este Consejo que busca eliminar o 
aminorar la discriminación en nuestro Estado, deberás se centre en el trabajo, que deberás tengamos un consejo activo, que 
no sea nada más un grupo de ciudadanos que se queden en el anonimato  y que no nos den una respuesta fiel del trabajo 
que deben de realizar porque rubros en donde trabajar hay muchos, tenemos los grupos de la diversidad sexual, tenemos 
grupos de adultos mayores que sufren frecuentemente discriminación y la principal de ellas, en el tema de los adultos 
mayores, es que cuando se cumplen 50 años, sin siquiera tener la edad requerida para el reconocimiento como adulto 
mayor que son 65 años, ya no se tiene trabajo y eso también es discriminación y eso también es parte del trabajo que tendrá 
que realizar este Consejo por la eliminación de este mal social que aqueja a muchos de los sectores de la población. El 
sector de la discapacidad que hoy carece también de elementos como la rampas tan básicas para su pleno desarrollo, que 
carecen también de la atención de salud y frecuentemente aquí en el Congreso y vienen quejas, en donde ni siquiera se les 
garantiza a los colimenses, ese principal servicio, de ese tamaño es la tarea que hoy, le queremos encomendar a ese 
Consejo por la Discriminación, que estén a la altura del reto que se trabaje, que no nada más se integre un Consejo por 
cumplir un requisito en nuestro Colima, sino que también tengamos pronto una sociedad plena, una sociedad todavía con 
mayores garantías y con una vida a plenitud como la merecen todos los colimenses”, 
 
A continuación, hizo uso de la palabra el Diputado Francisco Javier Rodríguez García, el cual indicó lo 
siguiente:…”Efectivamente deberíamos en primer lugar de complacer por tener esta comisión contra la discriminación. 
También creo que hay que tomar la parte que nos corresponde y es lo que lo hago a título personal como integrantes de 
esta Comisión. En su momento, todos, en su conjunto, presentamos ante los medios de comunicación la convocatoria 
respectiva, también, después a iniciativa propia pero tampoco de nuestro Presidente de Comisión, hicimos la difusión 
correspondiente. Es cierto, es cierto quizás no obtuvimos la participación ciudadana que hubiésemos deseado, pero también 
es cierto que desde hace varios años, 2010, estaba detenida la misma comisión. Si comparto la preocupación del 
compañero Donaldo en el sentido de que hubiéramos tenido más, como lo dice él, tela de donde cortar, yo digo, hubiéramos 
tenido más participación porque sin duda alguna, hay gente muy comprometida en el estado, con este tema, y que también 
es cierto que el Congreso en su conjunto, la Comisión de Gobierno, también como ente administrativo y a la vez político, 
deberíamos de darle mayor difusión a estos temas para dejarlas mejor integradas, pero eso no hay que soslayar el paso que 
hoy como Legislador estamos dando, creo que a veces hay pocos temas, nos perdemos en muchos otros temas de 
discusión y hay temas fundamentales como es este Consejo ciudadano contra la discriminación y me refiero que desde aquí 
hemos discutido temas de carácter muy importante que nos han llevado a debate, por ejemplo el tema de los enlaces 
conyugales, hoy este Consejo Ciudadano tiene, tendrá a un responsable ciudadano que esperemos se comporte de carácter 
ciudadano para seguir evaluando este tema de la diversidad sexual, y que solamente los derechos de la misma, ya como lo 
hemos visto y se ha referido en los últimos días, se siga discutiendo a nivel del Congreso que no esté todavía cancelados, si 
los enlaces conyugales sigue siendo la alternativa real o sigue siendo los matrimonios una opción real. Como también ya lo 
mencionaba el tema de los adultos mayores, las personas con discapacidad. Creo que es un tema de importancia política, 
de importancia legislativa, y sobre todo de un gran avance que pudiéramos tener si en realidad esta Comisión funciona como 
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tal, para que pudiéramos tener avances serios e importantes. Yo estoy quizás no al 100% como quisiéramos poder haber 
sacado el trabajo, en conjunto de los compañeros pero hay que darle el voto de confianza a todos los que ahí ya se los 
dimos en la Comisión, y también la Comisión para eso sirve, para estar revisando el actuar de cada uno que hoy somos 
responsables de haberlos elegido o los vamos a elegir para que sean nombrados y vámosle dando el seguimiento, creo que 
en cualquier momento, en cualquier instancia podemos reforzar esta comisión que es fundamental, y por último nada más 
para cerrar esta participación, creo que es importante no perder de vista que otros de los temas importantes que tenemos, 
presidente de la comisión y el resto de las compañeras y compañeros de esta comisión, es el tema de la renovación o 
decisión de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. Vamos entrándole, en serio, vamos revisando si la evaluación de 
Roberto Chapula al frente le permite para que siga ahí, al frente de esta Comisión o si ya de una vez es conveniente emitir la 
convocatoria respectiva, que esta sí, se haga pública lo mayor ampliamente posible y tengamos de una vez en este tema 
fundamental integrados los órganos en materia de derechos humanos en una parte importante, ya dimos un paso, vemos 
que si nos podemos poner de acuerdo al interior de la comisión, porque no hacerlo también con este tema fundamental de 
derechos humanos que está pendiente. Yo no estoy de acuerdo en que se siga retardando, vamos definiendo cada quien 
que tome su postura, pero que sea una definición, para que no quede ahí en el archivero esta decisión tan importante la 
integración de la Comisión de Derechos Humanos”.  
 
Finalmente intervino la Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz, la cual expuso lo siguiente:…”Como Presidenta de la Comisión 
de Grupos Vulnerables los cuales también son un denominador común a veces de discriminación y también se han estado 
integrando las mesas de diálogo interinstitucionales, contra de la Red Interinstitucional contra la Discriminación y de ahí me 
doy cuenta la urgencia y la gran necesidad de la creación de este Consejo, y también reconocer que fue una convocatoria 
abierta y que las personas que van a integrar este Consejo, solamente presumen de una gran calidad moral y voluntad, 
porque cabe señalar que jamás estas personas van a percibir ningún incentivo económico, es solamente una muestra de la 
alta moral para luchar por aquellos que lo necesitan. También reconocer en esta mañana los avances que hemos tenido, 
estuvimos en el informe del  Director del Instituto Colimense para la Discapacidad y reconocer que el trabajo conjunto de 
esta legislatura, han dado frutos para ver ahora avances en algunos sectores de la sociedad como son los discapacitados. 
Que todavía nos faltan muchas cosas, si, reconocemos pero que ha sido un estado que ha sido galardonado ya, con una, 
con un premio, con un reconocimiento a nivel nacional porque ha trabajado y ha dado fruto el trabajo para crear las mejores 
condiciones para las personas con discapacidad, de esta manera se empiezan a ver que las personas discapacitadas, el 
sector de la discapacidad en Colima, empieza a tener mejores condiciones de vida. Con el trabajo de este Consejo se 
complementará todos los demás programas que se vienen llevando a cabo para que las personas de los diferentes sectores 
de la sociedad, no sean discriminadas; o este flagelo empiece a disminuir en la sociedad colimense. Enhorabuena por las 
personas que integrarán este Consejo y bueno, nosotros como legisladores también reconocer que nos hemos sumado 
todos y por unanimidad sea aprobado aquí leyes y puntos de acuerdo para las personas adultas mayores para las personas 
con discapacidad, para la comunidad lésbico-gay, transexual, transgénero, que también es un sector que ha sido, ha 
padecido mucho la discriminación de la sociedad, y esta legislatura,  bueno, ya tenemos avances al respecto del problema 
que hoy nos ocupa. Evitar en lo más que se pueda, la discriminación de cualquier sector de la sociedad”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 24 votos a 
favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el sexto punto del orden del día, los Diputados Martín Flores Castañeda y Gina Araceli Rocha Ramírez, dieron lectura al 
Acuerdo General para proporcionar a los particulares el acceso a la información pública que obra en los archivos del Poder 
Legislativo del Estado. Al concluir la lectura, fue puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones, se 
recabó la votación económica del documento, declarándose aprobado por unanimidad, instruyéndose a la Secretaría le diera 
el trámite correspondiente. 
 
Luego los Diputados José de Jesús Villanueva Gutiérrez y Gina Araceli Rocha Ramírez, dieron lectura al dictamen  relativo a 
la iniciativa para otorgar la medalla “Rey de Coliman” al Maestro Rafael Zamarripa Castañeda. Al concluir la lectura, fue 
puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, 
declarándose aprobado por 23 votos a favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el punto del orden del día relativo a asuntos generales, la Presidenta del Congreso le concedió el uso de la palabra al 
Diputado que deseara hacerlo, interviniendo en primer término la Diputada Gina Araceli Rocha Ramírez, la cual presentó un 
Punto de Acuerdo, por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima, hace un 
atento y respetuoso exhorto al H. Congreso de la Unión para que en uso de sus facultades Constitucionales legisle en torno 
al tema de los jornaleros agrícolas, esto para que por un lado, se proteja aún más a este grupo vulnerable y prioritario, y se 
garantice sus derechos humanos, laborales, educativos, sociales, económicos y políticos; y que por otro se otorgue en la 
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medida de lo posible una legislación mexicana adecuada aún más a la realidad social, que permita que el Estado Mexicano 
les garantice para este grupo vulnerable niveles dignos de bienestar y condiciones de trabajo óptimas, que resulten en el 
acceso igualitario a las oportunidades de que goza toda la sociedad mexicana, lo que permitirá su desarrollo humano pleno 
basado en la libertad, la ausencia de discriminación, la suficiencia alimentaria, la autonomía, el acceso a servicios 
educativos y de salud en equidad, el goce de sueldo constante y suficiente, la existencia de un ambiente de vida seguro y 
sano, y el disfrute de una vivienda digna y decorosa. Documento que puesto a la consideración de la Asamblea no motivó 
intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad, 
instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 

 
Posteriormente, hizo uso de la tribuna el Diputado José Antonio Orozco Sandoval el cual presentó una iniciativa por la que 
se reforman los artículos 6, 10, 10 Bis, la fracción III del artículo 11, y las fracciones IV y XII del artículo 49; así mismo se 
adicionan las fracciones XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, y XXI, al artículo 2; la fracción XVI al artículo 4; las 
fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XXI al artículo 11, pasando a ser la actual 
fracción IV, fracción XX; un segundo párrafo al artículo 14, pasando a ser el actual párrafo segundo a párrafo tercero; el 
Capítulo V denominado “De la Concurrencia y Coordinación de las Autoridades del Estado”, al Título Primero, que estará 
integrado por los artículos 15 Bis y 15 Bis 1; el Capítulo VI denominado “Del Atlas Turístico de Colima” , al Título Primero, 
integrado por el artículo 15 Bis 2, todos a la Ley de Turismo del Estado de Colima. Documento del cual se instruyó su turno a 
la Comisión correspondiente. 
Acto seguido, hizo uso de la palabra el Diputado Luis Fernando Antero Valle, el cual presentó una iniciativa por la que se 
propone reformar los artículos 16, fracciones XX y actual XXI, que pasa a ser XXV; 17, fracciones XXI y actual XXII, que 
pasa a ser XXIII; y 73, fracciones VIII y actual IX, que pasa a ser X; y se adicionan la fracción LXII Bis al artículo 4°; las 
fracciones XXI, XXII, XXIII y XXIV, al artículo 16; el artículo 16 Bis; el artículo 16 Ter; la fracción XXII al artículo 17; el artículo 
17 Bis; las fracciones V Bis y V Ter, al artículo 53; la fracción IX al artículo 73; y los párrafos segundo y tercero, al artículo 
90; todos de la Ley de Protección Civil del Estado de Colima. Documento del que se instruyó su turno a la Comisión 
correspondiente. 
 
Luego hizo uso de la palabra la Diputada Gabriela Benavides Cobos, la cual presentó las siguientes iniciativas, la primera 
dice así:…”Diputada GABRIELA BENAVIDES COBOS por el distrito XII de Manzanillo e integrante de la Quincuagésima 
Séptima Legislatura del periodo constitucional 2012-2015 del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, 
los artículos 22 fracción I, 83 fracción I, 84 fracción I, 85, 86 y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Colima en correlación con los numerales 122, 123, 124 y demás relativos del Reglamento de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Colima, someto a la consideración de esta  Asamblea, la iniciativa con 
proyecto de Decreto que  reforma LOS ARTICULOS TRANSITORIOS  SEGUNDO Y TERCERO  DE LA LEY QUE 
ESTABLECE LAS CUOTAS Y TARIFAS PARA EL PAGO DE DERECHOS POR LOS SERVICIOS PÚBLICOS  DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO, de conformidad con la siguiente: 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, Como es de todos sabido, en el país se viene arrastrando una crisis económica desde hace 
varios años la cual ha provocado el encarecimiento de los productos de la canasta básica, así como de los insumos 
necesarios para la vida diaria, esta situación no le es ajena al Municipio de Manzanillo en donde hemos padecido además de 
los estragos de la inflación, el aumento de los precios en servicios y productos. Circunstancia que se agrava en los inicios de 
año que son siempre difíciles para la mayoría de los ciudadanos en materia económica, pues es; en estos primeros meses 
de Enero, Febrero y Marzo cuando se acumulan los pagos relativos al impuesto predial, el pago por el servicio de agua 
potable y alcantarillado, refrendo vehicular, entre otros, y que sumados a los gastos propios de cada familia resultan una 
verdadera carga económica, provocando que en muchas ocasiones  las familias tengan que recurrir al empeño o venta de 
los bienes que constituyen su patrimonio para solventar dichos gastos.  El año pasado esta soberanía aprobó diversos 
estímulos fiscales con el fin de permitir que los usuarios del servicio de agua potable se pusieran al corriente de sus adeudos 
anteriores, logrando otorgarles hasta el 100 por ciento de los recargos acumulados por el atraso de su pago, muchos de los 
usuarios aprovecharon esta gran oportunidad y se pusieron al corriente además se lograron ingresos extraordinarios con los 
que se mejoraron los servicios de la CAPDAM en favor de los usuarios Manzanillenses, Ahora bien el artículo 26 de la Ley 
que establece las Cuotas y Tarifas para el pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del municipio de Manzanillo, establece el8 por ciento de descuento en el pago de los derechos por los 
servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento, en los dos siguientes supuestos: I.- A los usuarios de cuota 
mínima que sin tener adeudos de ejercicios anteriores, paguen el servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento por 
anualidad adelantada durante los meses de enero y febrero; II.- A los usuarios de servicio medido que sin tener adeudos de 
ejercicios anteriores, paguen el servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento estimado para el ejercicio actual por 
anualidad adelantada durante los meses de enero y febrero. En el año 2009 el Congreso del Estado, aprobó el decreto 
número 528 con el cual ese año  el beneficio a que se refiere el artículo 26 de ésta Ley, se amplío hasta el 31 de mayo del 
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citado año, además de no generar los recargos correspondientes en dicha prórroga, para lo cual se  reformo el artículo 
segundo transitorio de la ley en comento. El plazo mencionado en el artículo 26 de la multicitada Ley está a punto de 
fenecer, y aún existen usuarios que no han podido hacer suyo este beneficio por lo cual se propone la ampliación del 
periodo, y a su vez la condonación de recargos y multas para los usuarios del servicios de agua potable que se pongan al 
corriente de sus adeudos y paguen el servicio de agua anual  2014 al organismo operador. Por ello, es de considerar 
procedente la iniciativa relativa a reformar  los artículos Segundo y Tercero  Transitorios de la Ley que Establece las Cuotas 
y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 
de Manzanillo, Por lo antes expuesto someto a la consideración de la Honorable Asamblea la siguiente Iniciativa de Proyecto 
de: D E C R E T O: ARTÍCULO UNICO.- Se reforman los artículos transitorios Segundo y Tercero de la Ley que Establece 
las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de , para quedar en los siguientes términos: ARTÍCULO SEGUNDO.- El beneficio a que se refiere el artículo 26 de 
ésta Ley, se amplía hasta el 30 de Abril  del citado año, además de no generar los recargos correspondientes en dicha 
prórroga. ARTICULO TERCERO.- Por concepto de estímulo fiscal, en el ejercicio fiscal 2014, a los contribuyentes que 
paguen los derechos que resulte de aplicar las cuotas y tarifas por los conceptos de derechos por los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, se les condonan los recargos generados y las multas impuestas por falta de pago 
oportuno por los conceptos mencionados, en el ejercicio 2013 y anteriores, en los periodos y porcentajes que a continuación 
se establecen: 
 

PERIODO MARZO Y ABRIL  

BASE 100% 

 
Para ser beneficiario de este estimulo, los usuarios deberán pagar en el mismo momento que reciban el estímulo, los 
derechos que resulten de aplicar las cuotas y tarifas por los conceptos de derechos por los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento por la anualidad adelantada del año 2014. TRANSITORIO: Único.- El presente decreto entrara 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. El Gobernador del Estado dispondrá 
se publique, circule y observe”. 
 
La segunda es la siguiente:…" Diputada GABRIELA BENAVIDES COBOS por el distrito XII de Manzanillo e integrante de 
la Quincuagésima Séptima Legislatura del periodo constitucional 2012-2015 del H. Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Colima, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 fracción 1    de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima, los artículos 22 fracción 1 , 83 fracción 1 , 84 fracción 1,  85, 86 y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima en correlación con los numerales 122, 123, 124 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Colima, someto a la 
consideración de esta Asamblea, la iniciativa con proyecto de Decreto que   reforma  los artículos 14, 19, y 88 fracción VIl   
de la Ley de Hacienda para el Municipio de Manzanillo, de conformidad con la siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: El 
artículo 14 de la Ley de Hacienda para  el  municipio de Manzanillo regula el cobro del impuesto  a los cementerios 
privados,  sin embargo señala como fecha para el pago del mismo  el   primero  de Enero de cada  año,   dicho  día  
evidentemente  es  festivo  y en   consecuencia resulta  imposible   para   los  administradores   de  estos   cementerios 
cumplir con la obligación prevista en consecuencia para darle una oportunidad de cumplir con su responsabilidad,  se 
propone establecer como fecha para el cumplimiento  de la obligación  multicitada  a más tardar el día 31 de enero 
de cada ejercicio . El artículo 19 de la Ley de Hacienda en comento, prevé  a las figuras exentas del pago del 
impuesto  predial,  así como los descuentos  por pronto pago de este impuesto, de igual forma establece   la figura de 
bonificación para los jubilados,  pensionados,  discapacitados  y adultos mayores, sin embargo la bonificación implicaría 
el que el contribuyente pagara el total del impuesto y posteriormente se le reembolsara su recurso, por lo que considero 
importante establecer claramente las condiciones y formas de garantizar el   50 por ciento del descuento en el pago 
del impuesto  predial a quienes  acrediten  fehacientemente  la personalidad exigida de manera clara e inequívoca en 
este artículo. El  artículo  88  de  la  multicitada  ley  establece    las  tarifas  que  por concepto de  derechos por el uso 
de la vía pública y estacionamiento, pagaran   los  manzanillenses,  en  este  artículo   propongo   que   las personas   
que   acrediten   ser  discapacitados   permanentes   estarán exentas del pago de este derecho; previa solicitud a la 
Tesorería Municipal; siempre que se cuente con la viabilidad  de la dirección de tránsito municipal. Por lo  antes 
expuesto someto a la consideración de  la Honorable Asamblea la siguiente Iniciativa de Proyecto de: DECRETO 
ARTÍCULO  UNICO.-  Se  reforman  los  artículos  14,19  y  88 fracción VIl    de  la Ley de Hacienda para el  Municipio 
de Manzanillo, para quedar en los siguientes términos: 
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ARTICULO 14.-  Tratándose de cementerios privados, el impuesto a pagar durante el año, se liquidará sobre el valor 
catastral a más tardar el treinta y uno de enero del ejercicio de que se trate. A este efecto durante el primer mes de 
cada año los   sujetos del impuesto manifestarán la superficie o gavetas que hubieran vendido el año anterior. El pago 
así realizado no libera de obligaciones fiscales anteriores. 
 
ARTICULO 19.- Únicamente están exentos del pago de este impuesto los bienes del dominio público de la federación,  
del Estado y de sus municipios, salvo que sean utilizados por entidades paraestatales, paramunicipales o por 
particulares, bajo cualquier título, con fines administrativos o propósitos distintos a su objeto público. 
 
Se concede el 14, 12 y 1O por ciento de bonificación a los contribuyentes que paguen el impuesto predial por anualidad 
adelantada durante  los meses de enero, febrero y marzo, respectivamente;  siempre que el monto de dicho 
impuesto  sea mayor a 2 unidades de salarios, en predios urbanos y 3 unidades  de salarios en  predios   rústicos.  
Quienes  cubran  la  anualidad   por  adelantado quedan  liberados  del  pago  de  los  incrementos  que  sufra  el 
salario mínimo general durante el ejercicio correspondiente. 
 
Los  contribuyentes personas   físicas  de  nacionalidad  mexicana sujetos  del Impuesto Predial que estén 
jubilados, pensionados o discapacitados tendrán  derecho  al 50 por ciento  de descuento en un solo  predio  
urbano edificado de uso casa habitación que este registrado a su  nombre en  el Catastro  Municipal; para  lo  
cual deberá   presentar  en   la  Tesorería Municipal  su   comprobante emitido   por  alguna   institución  pública en  
el  que  acredite   ser Jubilado, Pensionado o Discapacitado y su credencial de elector que  coincida con  el 
domicilio donde  pretende  se  le otorgue el descuento. 
 
Los  contribuyentes personas físicas  de  nacionalidad  mexicana sujetos  del Impuesto Predial con edad de 60 
años  o más tendrán derecho  al 50 por ciento de descuento en un solo  predio  urbano edificado de uso casa 
habitación que este registrado a su nombre en  el Catastro Municipal; para  lo  cual  deberá  presentar en  la 
Tesorería Municipal su credencial de elector  que coincida con el domicilio donde pretende se le otorgue el 
descuento. 
 
El descuento  del 50 por ciento se otorgara  a los contribuyentes beneficiarios   durante   todo  el  ejercicio   fiscal  
vigente,   pero  la omisión   del   pago   puntual   o  anualidad   adelantada,   generara recargos  a  la  fecha  de  pago  
y  las  multas  impuestas   por  la autoridad fiscal; en los términos de lo dispuesto por el articulo 51 B de esta Ley y el 
artículo 25 del Código. 
 
Para efectos de la declaración de la exención a que se refiere la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la calidad del bien del dominio público, deberá acreditarse fehacientemente. La 
exención se solicitará por escrito a la autoridad fiscal, debiéndose acompañar u ofrecer las pruebas que demuestren su 
procedencia. 
 
No quedan comprendidos entre los bienes del dominio público los inmuebles que los organismos descentralizados 
utilicen para oficinas administrativas o en general para propósitos distintos a los del cumplimiento de su objeto. 
 
Quienes de acuerdo con esta ley, no estén obligadas a pagar contribuciones, únicamente tendrán las obligaciones de 
carácter administrativo que en el mismo se establezcan. 
 
ARTÍCULO 88.- Los derechos por el uso de la vía pública y estacionamiento se causarán y pagarán conforme a la 
siguiente tarifa: 
 
Unidad de Salario 
1   al VI..... 
VIl. Por  el  uso  y  estacionamiento  particular  o  comercial  en  la  vía pública, por metro lineal,  mensualmente 1.50 
Las personas que acrediten  ser discapacitados permanentes estarán  exentas  del pago  de este derecho; previa  
solicitud a la Tesorería Municipal; siempre que se cuente con la viabilidad de la dirección de tránsito municipal. 
Vlll.al X...... 
TRANSITORIO: Único.- El presente decreto  entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Colima". El  gobernador   del   Estado  dispondrá  se  publique,   circule  y observe. 
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Acto seguido, se le concedió el uso de la palabra a la Diputada Gretel Culin Jaime, la cual presentó un Punto de Acuerdo por 
medio del cual esta Honorable Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima, hace un atento y respetuoso 
exhorto al Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Salud y a través del Consejo Estatal para la Prevención y 
Control de Accidentes, a la formulación e implementación del Programa Estatal para la Prevención y Control de Accidentes, a 
la creación del Sistema de información de Accidentes, así como a la inversión de los recursos económicos que sean 
necesarios para llevarlas a cabo, todo con el propósito de la reducción de los accidentes vehiculares en la entidad. A fin de 
cumplir cabalmente con el propósito del presente exhorto la autoridad referida deberá implementar líneas de acción que 
incluyan a la ciudadanía en la reducción de los accidentes de tránsito, mediante el fomento de una cultura de prevención y de 
respeto a las disposiciones contenidas en los Reglamentos de Tránsito y Vialidad. Documento del que se solicitó se discutiera 
y votara en la presente sesión, pero la Presidenta del Congreso instruyó su turno a la comisión correspondiente, motivo por el 
cual, más adelante, dicha Legisladora intervino una vez más para solicitar que el citado Punto de Acuerdo fuera discutido y 
votado en la próxima sesión, lo que fue tomado en cuenta por la Presidenta. 
 
Posteriormente, hizo uso de la palabra el Diputado Noé Pinto de los Santos, el cual manifestó lo siguiente:…”Desde esta 
tribuna y en mi calidad de Presidente de la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, me permito hacer una 
felicitación al Presidente de México, el Lic. Enrique Peña Nieto, por el logro alcanzado por el Estado Mexicano, al lograr la 
captura de Joaquín Archivaldo Guzmán Loera, alias “el Chapo Guzmán”. De manera particular me permito hacer un 
reconocimiento a los titulares de la Secretaría de Marina, de la Secretaría de la Defensa Nacional, de la Procuraduría General 
de la República; de la Comisión Nacional de Seguridad Pública, así como del CISEN, quienes coordinados con la Secretaría 
de Gobernación, dieron un importante golpe al crimen organizado que operaba en 16 Estados de la República y cuyos lazos 
se extendían a 20 países, lo cual refleja la atinada organización y conducción de los servicios de seguridad e inteligencia de 
nuestro país. De esta manera, me sumo a los reconocimientos que ha sido objeto el estado mexicano por diversas naciones 
extranjeras que reconocen en la figura del Presidente de México la voluntad política y la convicción de servicio para  
mantener la armonía social y la paz pública. Finalmente, exhortamos a las fuerzas de seguridad pública federales para que 
mantengan esa estrecha coordinación entre ellas y continúen con los importantes logros alcanzados”. 
 
Posteriormente hizo uso de la palabra el Diputado Orlando Lino Castellanos el cual expuso lo siguiente:…”Hago el uso de la 
voz brevemente para aclarar algunos comunicados emitidos por la Secretaría de Salud, comunicados que tramposa y 
amañadamente vierten algunas partes de él, versiones supuestamente de mi parte, en donde me desdecía y me retractaba 
de algún dicho o algunas declaraciones presentadas aquí mismo en el Congreso del Estado. Estos comunicados solamente 
tratan de esgrimir la responsabilidad y nunca de ver el problema y ver la solución de los mismos. En esos comunicados, en 
el primero de ellos, dice que las personas fallecidas ninguna de ellas estaba afiliado al Seguro Popular, mentira, ayer en 
rueda de prensa los familiares precisamente la hija del finado, Gregorio Torres, presentó el documento en donde él estaba 
afiliado al Seguro Popular, una mentira, aclara también el mismo comunicado que no estaba abierto el centro de salud, 
perdón, que el centro de salud estaba abierto, también una mentira, ayer las mismas personas, familiares que tocaron la 
puerta durante veinte minutos, dieron a conocer que también el centro de salud estaba cerrado y a causa de ese valioso 
tiempo que se perdió, perdió la vida su padre, otra mentira más. Señala también curiosamente, que esas personas no se 
cuidaban, que tenían una vida un poco ajetreada y sorprendentemente digo porque la Secretaría de Salud daba a conocer 
estos datos, metiéndose un poco en la vida personal y diciendo que no eran cuidados por sus hijos, esas personas. Y 
también se mostró ayer mismo que el mismo paciente Gregorio asistía a un club de diabéticos dentro del mismo centro de 
salud de Coquimatlán. En el segundo comunicado se comentaba y decía que yo como legislador asumía que iba a acudir 
con los familiares de las personas fallecidas, para explicar las condiciones irreversibles, que contaban su salud y con las 
cuales arribaron a recibir la atención médica, totalmente falso, yo  a lo que me comprometí con el Secretario de Salud, fue de 
platicar con los familiares de los finados para que no hubiera amenazas en contra de los doctores, ese fue el compromiso 
que hice y ya está hecho con los mismos familiares, una mentira más. Comentaban también en el primer comunicado que no 
tenían conocimiento del menor, que no sabían y que no tenían dato alguno, en el segundo comunicado dicen que si es 
cierto, que si había un menor, el cual atendieron el 24 de diciembre y el 7 de enero, totalmente esos comunicados, como lo 
comentaba nunca van al fondo del asunto, yo lo único que pedí desde el primer momento, fue de que hubiera médicos, no 
pedí la luna, no pedí las estrellas, pedí algo tan simple que es que hubiera atención medica de calidad en el centro de salud. 
Antes lo había, hace dos años y medio había una doctora de base del turno de la tarde, hoy no lo hay, hace un año, había 
un doctor, sábado, un doctor de base sábado y domingo, curiosamente ese doctor por cuestiones políticas lo mandaron a 
Tecomán, viviendo a escasas seis cuadras del centro de salud, tiene que irse hasta Tecomán sábado y domingo y 
Coquimatlán se queda sin ningún doctor de base. Lo comentado aquí no es el afán de llevar y de acarrear o no tiene un 
interés político, yo lo he comentado muy bien aquí en varias ocasiones, ni tampoco tiene el interés de atacar a los médicos 
pasantes, al contrario ellos merecen todo mi respeto, lo que yo he comentado es que no tienen por qué los pasantes en 
medicina, estar y, no tienen que tener la responsabilidad de un municipio de más de 20 mil habitantes. Si antes había la 
posibilidad de tener los doctores, porque hoy no la hay. ¿Qué falta, yo le pregunto al Secretario de Salud, ¿Qué falta?, faltan 
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recursos, que nos lo digan, le entramos. Lo que hoy en día lo que yo veo que falta ha sido voluntad. Yo creo amigos 
legisladores, ustedes representan a un pueblo, ustedes tienen gente al igual que su servidor, a la cual representan y a la 
cual estoy seguro que también les exige y les pide a ustedes que pongan atención en el sistema de salud. No es un tema 
político, es un tema que le duele a la gente. ¿Cuántas vidas más yo le pregunto al Sr. Gobernador?, ¿Cuántas vidas más le 
pregunto al Secretario de Salud?, legisladores amigos, yo les pregunto ¿Cuántas vidas más para atender este problema?. 
También Diputada Presidenta, presentaré una iniciativa de decreto mediante el cual se reforman diversas disposiciones de 
la Ley de Justicia Alternativa en el Estado de Colima. La cual por cuestión de tiempo y de la sesión solemne, presentaré y 
solicito solamente le de algunas datos de la exposición de motivos y solicito se le dé el trámite correspondiente y se inserte 
de manera íntegra en el diario de los debates. El texto de la presente iniciativa contiene una propuesta encaminada a 
mejorar uno de los ordenamientos del estado de Colima, que regula figuras jurídicas muy importantes para la vida en 
sociedad. La Ley de la Justicia Alternativa constituye una vía altamente favorable, no sólo para los particulares, sino para 
todo el sistema jurisdiccional de la entidad. La Justicia Alternativa brinda a los ciudadanos la opción de resolver sus 
controversias o conflictos, de una manera pacífica, no contenciosa y mucho más ágil que cualquier procedimiento 
jurisdiccional. Mediante los mecanismos de mediación y conciliación, las personas que aceptan someterse a este tipo de 
justicia, pueden alcanzar acuerdos convenientes para ambas partes, en un tiempo breve, y evitando los efectos de 
desgastes que un litigio ejerce sobre las relaciones sociales. En Colima, la Ley de Justicia Alternativa consagra básicamente 
los procedimientos de mediación y conciliación, definiéndolos de la siguiente forma: Mediación, como el procedimiento 
voluntario por el cual dos o más personas involucradas en un conflicto, asistidas por un tercero imparcial, llamado mediador, 
conjuntamente participan en dirimir una controversia y elaboran un acuerdo que le ponga fin, gracias a la comunicación que 
éste propicia. Conciliación, el procedimiento voluntario por el cual dos o más personas involucradas en un conflicto logran 
solucionarlo, a través de la comunicación, dirigida mediante recomendaciones o sugerencias de solución facilitadas por un 
tercero denominado conciliador. Para el cumplimiento de los objetivos, la Ley crea el Centro Estatal de Justicia Alternativa, 
como órgano auxiliar del Poder Judicial, dotado de autonomía técnica para conocer y solucionar, mediante los 
procedimientos previstos en el mismo ordenamiento, las controversias que los particulares le planteen o que un órgano 
jurisdiccional el cual le remita. Ahora bien, no obstante el logro que representa la existencia de la Ley en cuestión, y los 
aciertos que la misma presenta, cabe señalar determinados aspectos que sería conveniente mejorar en el ordenamiento, a 
saber: En el objeto de la Ley, hace falta una visión de tipo proactivo y preventivo, que exponga la finalidad de lograr la 
convivencia armónica y una cultura de paz, que reduzca la aparición de conflictos en la sociedad. Está ausente también una 
metodología de carácter transversal, que agrupe los esfuerzos de las autoridades estatales, municipales y de actores como 
las organizaciones de la sociedad civil, en la creación de una cultura de paz y legalidad. La Ley en general es reactiva, que 
si bien se dedica a prever soluciones para conflictos entre los particulares, carece de un enfoque que ayude a prevenir el 
surgimiento o el aumento de la intensidad de tales conflictos en la sociedad. No explica con claridad suficiente, los efectos 
que los convenios provenientes de los procedimientos alternativos ante el Centro Estatal o ante los especialistas 
independientes que estos pueden llegar a tener. La Ley tiene una visión limitada del uso de los diversos instrumentos de la 
justicia alternativa, como son la mediación, la conciliación y la resolución de conflictos, al restringirlos al poder judicial y evitar 
o inhibir su utilización de forma transversal y amplia en las instituciones del poder ejecutivo y el poder legislativo, así como 
de los municipios de la entidad. En base en lo anterior, en este Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
consideramos pertinente la introducción de la presente reforma. Y como lo comenté al principio Diputada Presidenta, solicito 
se le dé el trámite legislativo correspondiente y se inserte de manera íntegra en el diario de los debates de esta presente 
sesión”.  
 
En dicha iniciativa, se propone reformar los artículos 2°; 17, fracciones XIII y actual XIV, que pasa a ser XV; 61; y 63; y se 
adiciona el capítulo I Bis, denominado “De la Cultura de la Paz para la Prevención de Conflictos”, con los artículos 13 Bis, 13 
Bis 1, 13 Bis 2, 13 Bis 3, 13 Bis 4 y 13 Bis 5; la fracción XIV al artículo 17; y el artículo 61 Bis; todos a la Ley de Justicia 
Alternativa del Estado de Colima”. Documento del que se instruyó su turno a la Comisión correspondiente. 
 
A continuación, hizo uso de la palabra al Diputada Yulenny Guylaine Cortés León:…”Me voy a referir al tema de la 
Secretaría de Salud, que ya en muchas ocasiones desde esta tribuna y de los medios de comunicación he dado a conocer. 
¿Cuántas rayas más al tigre?, ¿Cuántas muertes más le deben al Sr. Gobernador del Estado para que tome decisiones 
concretas en torno a la Secretaría de Salud.?, en el informe a nombre de mi grupo parlamentario, una servidora exigimos la 
renuncia de este personaje, justamente porque no vemos avance en la misma y estamos hablando de vida, de vidas 
humanas. En esta tribuna van ya dos ocasiones que hemos pedido la renuncia del Secretario y tampoco ha sido escuchada, 
su comparecencia, una pasarela más de las que ha habido en este Congreso, en la Secretaría de Salud, muertes y muertes 
y muertes por negligencia y no pasa nada. Invito a la Presidenta de la Comisión de Salud a que hagamos un frente, a que 
analicemos realmente que está pasando en esta área, en este sector y que se tomen medidas más drásticas, que se le haga 
un llamado desde el Congreso del Estado de Colima al Sr. Gobernador y que se analicen y se tomen decisiones al respecto. 
Veo ya a varios de los integrantes del Consejo de Discriminación que van a tomar protesta en unos momentos más y me 
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parece que en materia de salud tenemos mucho, pero mucho por hacer y mucho que dar, situaciones como estas, se dan 
día con día, primero fue en el Hospital Regional Universitario, en donde se han perdido muchas vidas a causa de que no hay 
un responsable que dé la cara por ellos. Ahora fue en Coquimatlán, pero también pasa en Armería, en Tecomán, en 
Manzanillo, en Comala, en Ixtlahuacán y en nuestros municipios, simple y sencillamente porque el Secretario de Salud que 
tenemos, sabrá dios que ande haciendo”. 
 
En el desahogo del siguiente punto de la orden del día, se cita a ustedes señoras y señores Diputados, a la Sesión Solemne 
a celebrarse este mismo día a partir de las catorce horas con veinticinco minutos.  
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se levantó la sesión siendo las catorce horas con catorce minutos del día 
25 de febrero del 2014. 
 
 

C. IGNACIA MOLINA VILLAREAL 
DIPUTADA PRESIDENTA 

 
 

C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 
DIPUTADA SECRETARIA 

C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 
DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESION SOLEMNE NUMERO CINCO DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA ESTATAL, CON FECHA 
VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
En la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo las catorce horas con veintidós minutos del día 
veinticinco de febrero del año dos mil catorce, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, la Diputada 
Presidenta Ignacia Molina Villareal, dio inicio a la sesión solemne número cinco, solicitando a la Secretaría por conducto de 
la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día al que se sujetó la sesión y a continuación se 
transcribe: I.- Lista de Presentes; II.- Declaración en su caso del quórum legal e instalación de la Sesión; III.- Designación de 
comisiones de cortesía, para acompañar al interior del Recinto Oficial al C. Lic. Rigoberto Salazar Velazco, Secretario de 
Desarrollo Social y representante personal del Licenciado Mario Anguiano Moreno, Gobernador del Estado de Colima, así 
como al Licenciado Rafael García Rincón, Presidente del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado; IV.- Receso; V.- 
Mensaje de la Presidenta del Congreso, Diputada Ignacia Molina Villareal; VI.- Intervención del Diputado Manuel Palacios 
Rodríguez, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante del Congreso del 
Estado; VII.- Protesta de Ley de los Consejeros Propietarios y Suplentes que integrarán el Consejo Estatal Contra la 
Discriminación; VIII.- Entrega de nombramientos a los Consejeros Propietarios y Suplentes que formaran parte del Consejo 
Estatal Contra la Discriminación; IX.- Mensaje del C. Lic. Rigoberto Salazar Velazco, Secretario de Desarrollo Social y 
representante personal del Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado de Colima, X.- Convocatoria 
a la próxima sesión ordinaria; y XI.- Clausura. 
 
En el primer punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 24 de la 
totalidad de los integrantes de la Asamblea Legislativa Estatal; faltando con justificación el C. Diputado Héctor Insúa García; 
por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al segundo punto del orden del día en el que se solicitó a los Legisladores y 
público asistente ponerse de pie y siendo las catorce horas con veinticinco minutos se declaró formalmente instalada la 
sesión. 
 
En el siguiente punto del orden del día, la Diputada Presidenta designó a los CC. Diputados  José Verduzco Moreno y Gina 
Araceli Rocha Ramírez, como integrantes de la Comisión de Cortesía para que acompañaran al interior del Recinto 
Legislativo al Ciudadano Licenciado Rigoberto Salazar Velasco, Secretario de Desarrollo Social y representante personal del 
Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado de Colima; así como a los CC. Diputados José Antonio 
Orozco Sandoval y Gabriela Benavides Cobos, para que acompañaran al Licenciado Rafael García Rincón, Presidente del 
Honorable Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, declarándose mientras tanto un receso. 
 
Al reanudarse la sesión en el siguiente punto del orden del día y después de darle la más cordial bienvenida al representante 
del Poder Ejecutivo y al Titular del Poder Judicial, la Diputada Presidenta dirigió el siguiente mensaje: … “Con su permiso 
Diputados integrantes de la Mesa Directiva. Saludo con gran aprecio al Licenciado Rigoberto Salazar Velasco, Secretario de 
Desarrollo Social y representante del Gobernador del Estado, Licenciado Mario Anguiano Moreno. Saludo con muchísimo 
gusto al Licenciado Rafael García Rincón, Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. A las 
compañeras y compañeros Diputados integrantes de esta Legislatura. Distinguidos invitados especiales que nos honran con 
su presencia. Amigas y amigos integrantes del Consejo Estatal contra la Discriminación que toman protesta este día, medios 
de comunicación aquí presentes. Señoras y señores: Saludo la presencia de todos ustedes y les doy la más cordial 
bienvenida a esta Sesión Solemne, en la cual se formaliza la integración del Consejo Estatal Contra la Discriminación, 
instancia de carácter ciudadano que a partir de este día habrá de contribuir a las acciones que se llevan a cabo para 
construir un Colima mejor, un Colima más igualitario, equitativo y donde no se segregue a nadie por su color de piel, edad, 
preferencia sexual, forma de vestir, estilo de vida, sexo, condición económica, religión o por sus ideas. Luego de varios 
años, finalmente el espíritu democrático y la conciliación que prevalecen al interior de esta Legislatura, pudieron concretar la 
creación de estas instancias, que es integrada por ciudadanos responsables y comprometidos con la lucha en contra de la 
discriminación. Este es un gran avance que permitirá que las adecuaciones legales y las políticas públicas que se impulsan 
en Colima y en el país, redunden en el fortalecimiento de la cultura del respeto, la equidad y la inclusión, definiendo un futuro 
de mayor certidumbre en el ejercicio pleno de las libertades y derechos ciudadanos. Es verdad que conforme la sociedad ha 
evolucionado se han ganado importantes batallas en contra de la discriminación, pero también es cierto que en la lucha 
diaria se siguen presentando reveces, que pese a los esfuerzos que se emprenden en la materia, aún persisten actitudes y 
comportamientos que deben ser atendidas desde su mismo origen. Es aquí donde este Consejo Estatal Contra la 
Discriminación habrá de actuar con oportunidad, con eficiencia y un gran sentido humano para contribuir con las 
instituciones del Estado a la nueva cultura de  inclusión que los aquí presentes compartimos. La integridad moral, la 
trayectoria al servicio de las causas de los diversos grupos sociales, sus capacidades y sobre todo su compromiso, nos 
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permiten anticipar que los integrantes de este nuevo Consejo harán un trabajo fundamental en este sentido. Desde nuestro 
ámbito de acción, las y los Diputados que integramos esta Legislatura les decimos que cuentan con todo nuestro apoyo, que 
en todo momento estaremos a sus órdenes para coordinar nuevos esfuerzos y no ceder en lo más mínimo en nuestra labor 
para construir una sociedad igualitaria y libre de todo tipo de discriminación. Invito a quienes toman protesta este día, a 
ratificar en los hechos su compromiso con el combate a la discriminación, pero también a mostrar su capacidad para hacer 
equipo con instituciones de los tres órdenes de gobierno, con los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, con organismos 
ciudadanos, medios de comunicación y con todos los que comparten el ideal de construir un Colima igualitario y libre de todo 
tipo de discriminación. A cada uno de ustedes,  les pido que no cedan en su labor de todos los días, a que hagan de esta 
gran tarea honorífica un compromiso mayor, un ejemplo de lucha social en beneficio de los sectores que necesitan de su 
respaldo, de su apoyo, para acceder sin restricciones a todos los beneficios que la ley otorga. Tengan por seguro que en 
este Poder Legislativo tendrán el respaldo necesario para cumplir la gran responsabilidad que asumen en esta Sesión 
Solemne. A las Diputadas y Diputados que integramos esta Legislatura nos motiva avanzar en esta tarea que por diferentes 
razones se había postergado, y contribuir con ello a los esfuerzos que realizan los Poderes Ejecutivo y Judicial en contra de 
la discriminación hacia las personas. Les reitero mi respaldo, reconocimiento y mi sincera felicitación. Muchas gracias”. 
 
Posteriormente se le concedió el uso de la palabra al Diputado Manuel Palacios Rodríguez, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante, quien manifestó lo siguiente: … “Lic. Rigoberto Salazar 
Velasco, Secretario de Desarrollo Social del Gobierno del Estado y representante personal del Lic. Mario Anguiano Moreno, 
Gobernador del Estado, Lic. Rafael García Rincón, Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, Lic. 
Roberto Chapula de la Mora, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, del Estado de Colima, señoras y 
señores, medios de comunicación. Es lamentable pero a estas alturas, en pleno siglo veintiuno tenemos que reconocer que 
cada vez con más frecuencia nos enteramos a través de los medios de comunicación y de las redes sociales de situaciones 
de injusticia e inequidad derivados de prácticas discriminatorias que atentan contra los individuos y los sectores más 
desprotegidos y por tanto más vulnerables de la sociedad mexicana. Es innegable que en nuestro país y en nuestra propia 
entidad federativa aún existe una enorme desventaja para medir y lograr el goce efectivo de los derechos sociales, políticos, 
económicos y civiles de todas las personas. Lo sabemos, la desigualdad en varios sectores de la población genera violencia 
e incluso pone en riesgo la salud y en algunos casos hasta la vida de las y los agraviados, en lo que pareciera ser la espiral 
social de haber quien discrimina más o aquella inadecuada mala conjugación verbal del yo discrimino, tú discriminas, todos 
discriminamos y en la que al final todos, sin duda, nos salimos equivocando y por tanto socialmente estamos perdiendo. Con 
dicho contexto quiero enfatizar que en el Congreso del Estado estamos concientes de que las brechas discriminatorias 
siguen violentando los derechos sociales a la educación, a la salud, a la seguridad social, a la vivienda, a los servicios 
básicos y la alimentación de un segmento de colimenses. Es por ello que en concordancia con la aspiración de igualdad y 
correspondiendo con el gobierno federal, asumimos que si en verdad queríamos dar pasos en contra de este fenómeno que 
segmenta y que como sociedad nos debilita, resultaba vital fomentar acciones afirmativas a favor de los grupos con menores 
oportunidades, haciéndolo directamente desde la sociedad civil con actores que con su trayectoria de vida han sentado su 
condición de permanentes defensores de la inclusión y la equidad.  Fue de esta manera como luego del necesario análisis a 
que fueron sujetos los 27 expedientes que de igual número de aspirantes recibimos en esta Soberanía, resolvimos por 
unanimidad que fueran considerados integrantes del Consejo Estatal contra la Discriminación, las y los siguientes 
ciudadanos: Por Salud: Francisco Martín Cárdenas Medina, por Discapacidad: Yonane Citlali Santana García, por Niños, 
Niñas y Jóvenes: Erika Guadalupe Romero Contreras,  por Adicciones: Luis Enrique Puga Virgen, por Orientación y 
Educación Sexual: Mario Gustavo Cocom Garay,  por Diversidad Sexual: Gabriel Alexis Plascencia Salmerón y por Adultos 
Mayores: Araceli García Muro.  Órgano del que fueron seleccionados como suplentes por el mismo rubro y en el orden de 
sus titulares las y los siguientes ciudadanos: Jaquelinne Aracely Rizzo García, Silvia Arias Teja, Aurora Margarita Gutiérrez 
García, Pastora Ferraez Lepe, Luis Ernesto Domínguez Méndez, Cesar Alejandro Aguilar Jiménez y Amalia Andrés Rivera. 
Como se puede apreciar todas y todos ellos caracterizados por su amplia trayectoria a favor de los derechos de cada uno de 
los rubros enunciados, lo establecimos así con plena responsabilidad y la pertinencia de avanzar en el cambio cultural que 
busque, dando más participación a líderes sociales y con esto a la sociedad civil, fortalecer el trabajo para cambiar de la 
exclusión social a una cultura de la igualdad y el respeto por los derechos humanos de todos.  Pero si en verdad se quiere 
lograr una armonización jurídica de avanzada en materia de no discriminación, es urgente que entre todos generemos 
mejores actitudes para prevenir la discriminación, que permita fortalecer los esfuerzos institucionales que, como el de hoy, 
buscan luchar contra los factores estructurales de la sociedad que propician la discriminación. Así lo fincamos, ciertos de que 
revertir esta situación es responsabilidad no solo del gobierno, sino y en mucho, de la sociedad misma en su conjunto, pues 
estamos convencidos de que la discriminación es transformable mediante la acción sociopolítica si incentiva el trato 
igualitario, el discurso incluyente y el acceso a derechos y oportunidades reales para todas las personas, lo que confiamos 
se facilitará con este vehículo ciudadano integrado expresamente para la concreción de dicho propósito. Tal y como lo 
concebimos, pretendiendo desde este legislativo y que hicimos patente con el acuerdo aprobado para integrar este Consejo 
Estatal Contra la Discriminación, órgano ciudadano que tal como fue establecido entre las diversas fracciones que integran a 
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esta legislatura, se constituye de manera honorífica, plural e incluyente. Ello, sin olvidar que la ley es un piso común para 
que el Estado, mediante el gobierno, ataque toda forma de discriminación y que para activarla y mantenerla vigente, como 
con todos los ordenamientos jurídicos, es indispensable involucrar a la sociedad civil de manera cada vez más cercana, más 
activa, más comprometida. Como estoy seguro lo asumen este día las y los ciudadanos que han sido distinguidos para ser 
parte integrante de este órgano que como propósito fundamental y razón de ser tiene, en conjunto con el ejecutivo estatal y 
los municipios, el de discutir y analizar las políticas públicas que se deben tener en el estado para lograr la prevención y el 
combate hasta la erradicación, de cualquier esquema en el que a nivel estatal se visualice la discriminación. Finalmente 
amigas, amigos, desde esta representación tanto a los consejales como a la sociedad en su conjunto, con todo respeto y 
atendiendo mi compromiso personal y corresponsabilidad legislativa desde la Comisión que presido, les invito a que entre 
todos unamos fuerzas y aspiraciones en la equilibrada construcción de una sociedad más justa y más incluyente que luche a 
favor de los derechos humanos y se afane por reivindicar nuestros más preciados valores. A los compañeros que no 
lograron formar parte de este consejo invitarlos a que sigan luchando desde su trinchera a favor de esta misma causa. 
Enhorabuena y muchas gracias”. 
 
En el siguiente punto del orden del día, con fundamento en lo dispuesto  por el artículo 37 fracción IV de la Ley que 
Previene, Combate y Elimina  la Discriminación en el Estado de Colima,  se procedió a tomar la protesta de Ley  a los CC. 
Francisco Martín Cárdenas Medina, Yonane Citlali Santana García, Erika Guadalupe Romero Contreras, Luis Enrique Puga 
Virgen, Mario Gustavo Cocom Garay, Gabriel Alexis Plascencia Salmerón, Araceli García Muro, como Consejeros 
Propietarios; así como a los CC. Jaquelinne Aracely Rizzo García, Silvia Arias Teja, Aurora Margarita Gutiérrez García, 
Pastora Ferraez Lepe, Luis Ernesto Domínguez Méndez, Cesar Alejandro Aguilar Jiménez y Amalia Andrés Rivera,  como 
Consejeros Suplentes que formaran parte del Consejo Estatal Contra la Discriminación, para  para lo cual la Diputada 
Presidenta solicitó  a los  Consejeros electos se sirvieran pasar al interior del Recinto Legislativo.  
 
Posteriormente en el siguiente punto del orden del día se continuó con la entrega de los  nombramientos a los Consejeros 
que forman parte del Consejo Estatal Contra la Discriminación.  Para tal efecto la Diputada Presidenta les solicitó a los 
Consejeros electos que al escuchar su nombre pasaran al Presidium a recibir su respectivo nombramiento. 
 
Luego se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual se le concedió el uso de la palabra al Licenciado Rigoberto 
Salazar Velasco, Secretario de Desarrollo Social y representante personal del Licenciado Mario Anguiano Moreno, 
Gobernador Constitucional del Estado, quien dirigió el siguiente mensaje: … “Diputada Ignacia Molina Villarreal, Presidenta 
del H. Congreso del Estado, Diputada y Diputado Secretarios. Diputado Martín Flores Castañeda, Presidente de la Comisión 
de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios. Señoras y señores Diputados de esta LVII Legislatura, Lic. Rafael García 
Rincón, Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia de la Entidad, Lic. Roberto Chapula de la Mora, Presidente 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, saludo al Lic. Víctor Manuel Gandarilla, Delegado de la Secretaría de 
Gobernación en nuestra entidad, señoras y señores funcionarios, medios de comunicación, ciudadanos  funcionarios y 
suplentes del Consejo Estatal Contra la Discriminación que hoy rindieron protesta, saludo también a los compañeros 
ciudadanos Propietarios  Francisco Martín Cárdenas Medina, Yonane Citlali Santana García, Erika Guadalupe Romero 
Contreras, Luis Enrique Puga Virgen, Mario Gustavo Cocom Garay, Gabriel Alexis Plascencia Salmerón, Araceli García 
Muro, a todos ustedes y sus suplentes. Muchas felicidades. Señoras y señores con la honrosa representación del titular del 
Poder Ejecutivo en el Estado Lic. Mario Anguiano Moreno, acudo a esta Soberanía a este significativo evento para constatar 
uno de los temas impulsados desde la Secretaría de Desarrollo Social, hoy se concreta con la integración y toma de protesta 
de este Consejo Estatal Contra la Discriminación. Dando cumplimiento con ello a lo que las distintas organizaciones sociales 
venían demandando, la Constitución General de la República incorporó en su artículo primero una cláusula 
antidiscriminatoria que declara que todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos también en los tratados 
internacionales de los que México forma parte y de las garantías para su protección, de igual forma el Presidente de la 
República, Lic. Enrique Peña Nieto, ha manifestado desde el inicio de su administración  un interés particular a favor de los 
derechos humanos, la inclusión y la no discriminación. En diciembre de 2013, y en el marco del 65 aniversario de la 
declaración universal de los derechos humanos, dejó establecido que la actual  administración  federal está decidida a que la 
actuación de toda autoridad sea el respeto absoluto a las garantías fundamentales como parte de una política de estado en 
la materia, esta disposición está señalada también en la Ley Estatal que Previene, Combate y Elimina la Discriminación, 
publicada en el 2008, la cual contempla como un componente esencial la participación ciudadana de las organizaciones 
sociales aquí representadas la sociedades evolucionan cambian y afortunadamente este empuje hace que los gobiernos 
observen escuchen y salgan al encuentro de las justas demandas de los diferentes grupos sociales. Tal es la visión y sentir 
de la administración del Gobernador Mario Anguiano, de dar respuesta a esas particularidades de una sociedad diversa que 
busca y reclama su justa inclusión en todos los ámbitos sociales. Esta es una responsabilidad de los gobiernos el realizar las 
acciones necesarias para que las desmandas de inclusión, respeto a la diversidad, se generen y se promuevan los cambios 
que se requieran tanto en la legislación como a la normatividad existente, para que todos sociedad y gobierno ampliemos 
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nuestra visión para fortalecer el tejido social, promovemos así una cultura de paz donde no quepa la violencia y la 
discriminación en ninguna de sus formas, ni en la económica, la verbal, la psicológica, la sexual o la institucional y que no se 
afecte a ninguna persona; a quienes están en este nuevo Consejo, quienes velaran por hacer efectivo el derecho a la 
igualdad de trato y de oportunidades representando a la población indígena, a las mujeres, a las personas con discapacidad, 
a los jóvenes, a las personas por su condición de salud, de edad y por su orientación sexual entre otros. Los ciudadanos que 
integran este Consejo Estatal Contra la Discriminación hoy inician una nueva responsabilidad social a favor de la inclusión y 
en contra de la discriminación, este acto solo es el principio de una ardua tarea que por supuesto le compete a todos los 
colimenses, a todas y todos, decirles de manera respetuosa que el Gobierno del Lic. Mario Anguiano Moreno, está con 
ustedes y en la Secretaría de Desarrollo Social cuentan con aliados para impulsar las acciones que nos permitan aspirar a 
una mejor sociedad, por ello, hoy reitero la indicación del titular del Ejecutivo Estatal a todos los servidores públicos de 
defender y promover los derechos humanos, así como fomentarlo la población en sus actividades diarias, los derechos 
humanos son una causa que nos convoca y compromete a todos. A ésta H. Soberanía popular, a su Presidenta Nachita 
Molina, mi felicitación y reconocimiento, al Presidente de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios Dip. 
Martín Flores Castañeda, reconocerle su compromiso social en beneficio de los grupos vulnerables y 
vulnerados socialmente lo mismo va para los Coordinadores de cada una de las fracciones parlamentarias aquí presentes. 
Mi reconocimiento también a la Comisión de Derechos  Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante que preside el 
Dip. Manuel Palacios Rodríguez y a quienes la integran por la dictaminación de lo que hoy todos somos testigos, señoras y 
señores, el Presidente Enrique Peña Nieto, a dejado muy en claro la visión y el rumbo de México, que queremos una 
sociedad con equidad, cohesión e igualdad, un México de mayor movilidad social con más igualdad, menos pobreza y cero 
discriminación. Con el Presidente de la República trabaja el Gobernador del Estado Mario Anguiano Moreno, para que en 
México y Colima se respeten los derechos ciudadanos para que Colima trascienda lo que implica mover todo que se tenga 
que mover la gente, la mentalidad y las instituciones. Seamos todas y todos parte del Colima que no le tiene miedo a la 
transformación, del Colima dispuesto a trascender y a dejar huella, nuestro Colima, nos necesita a todas y todos sin 
excepción y sin exclusión mucha gracias”. 
 
En el siguiente punto del orden del día se citó a las señoras y señores Diputados a la próxima sesión ordinaria celebrarse el 
día 28 de febrero del presente año, a partir de las 09:00 horas. 
 
Antes de concluir la sesión, la Diputada Presidenta solicitó a las Comisiones de Cortesía, que una vez clausurada la misma 
acompañaran a salir del Recinto a los invitados especiales. 
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se clausuró la sesión siendo las quince horas con diez minutos del día de 
su fecha. 
 
 
  

  
C. IGNACIA MOLINA VILLAREAL 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

C. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ 
DIPUTADA SECRETARIA 

C. ORLANDO LINO CASTELLANOS 
DIPUTADO SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO VEINTISEIS CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO CON FECHA 28 DE FEBRERO DEL AÑO 2014. 
 
En  la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo las once horas con once minutos del día 28 de 
febrero del año dos mil catorce, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, la Presidenta de la Mesa 
Directiva Diputada Ignacia Molina Villarreal, dio inicio a la sesión ordinaria número veintiséis solicitando a la Secretaría por 
conducto de la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, diera lectura al orden del día, el que puesto a la consideración de la 
Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
unanimidad y a continuación se transcribe: I.- Lista de Presentes; II.- Declaración de quórum  legal y en  su caso,  instalación  
formal de la  sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación del acta de la sesión número 25, celebrada el día 25 de febrero del 
presente año; IV.- Síntesis de comunicaciones; V.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del  dictamen elaborado por 
las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y de Planeación del Desarrollo Urbano y Vivienda relativo 
a la iniciativa que reforma diversos artículos de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima; VI.- Lectura, 
discusión y aprobación en su caso, del  dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos 
Constitucionales, relativo a las iniciativas que reforman diversas disposiciones de la Ley para la Protección a los Animales 
del Estado de Colima; VII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del  dictamen elaborado por la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos relativo a las iniciativas que reforman las Leyes que 
establecen las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de los Municipios de Armería y Manzanillo; VIII.- Elección de la Comisión Permanente que  fungirán  durante                                                                                                                 
el Primer Período de Receso correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura Estatal; IX.- Asuntos generales; X.- Lectura del Decreto de Clausura del Primer Período Ordinario de Sesiones 
correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Séptima Legislatura Estatal; XI.- Lectura, 
discusión y aprobación en su caso del acta de la presente sesión; XII.- Clausura formal del Primer Período Ordinario de 
Sesiones correspondiente al Segundo año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Séptima Legislatura Estatal. 
 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Orlando Lino Castellanos, pasó lista de presentes, respondiendo 24 la 
totalidad de los Diputados que conforman esta Legislatura, faltando con justificación el Diputado José Antonio Orozco 
Sandoval, por lo que habiéndose comprobado el quórum legal, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual se 
solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las once horas con dieciséis minutos se declaró 
formalmente instalada la sesión. 
 
De conformidad al punto siguiente del orden del día el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentando la petición, 
solicitó obviar la lectura del acta de la sesión ordinaria número 25 celebrada el día 25 de febrero del presente año que les 
fuera enviada previamente por medio electrónico, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. 
Propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación 
económica fue declarada aprobada por unanimidad. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta 
de referencia y no habiendo intervenciones de los Diputados se recabó la votación económica de la misma declarándose 
aprobada por unanimidad. No habiendo observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. 
 
De conformidad al siguiente punto del orden del día, los Diputados Arturo García Arias y Oscar A. Valdovinos Anguiano, 
dieron lectura al dictamen relativo a la iniciativa que reforma diversos artículos de la Ley de Asentamientos Humanos del 
Estado de Colima. Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, lo que en forma 
económica fue declarado aprobado por unanimidad. 
 
Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo el Diputado José Donaldo Ricardo Zúñiga el 
cual expuso lo siguiente:..”Únicamente para hacer el señalamiento que éste que abordamos, no es un tema menor, es un 
tema del interés de muchos colimenses, que tienen la preocupación con la ampliación de las redes de comunicación, de los 
posibles efectos nocivos que ellos consideran pudieran traer a su salud. Como aquí se mencionan en los documentos que 
acaban de ser leídos, no hay aún un dictamen, de gente profesional, que nos pueda decir ciertamente si afecta o no afecta 
la instalación de las tan mencionadas antenas, que amplían las redes de comunicación. Por fortuna hoy, queda todavía a 
salvo ese apartado, todavía no se discute, pero creo que si estamos en la antesala y en el tiempo de que podamos junto con 
la Secretaría de Salud, la Universidad de Colima, la Comisión responsable también de la ciencia y la tecnología aquí en el 
Congreso del Estado, que encabeza mi compañera Gretel Culin, de conformar una comisión sería, una comisión que pueda 
emprender los estudios necesarios para pronto tener un dictamen, un dictamen serio que nos diga si hay no o no 
afectaciones y cuando llegue el momento podamos entonces, definir este apartado. Ustedes recordarán que ha habido 
manifestaciones a través de los medios de comunicación, muchas personas cada que les van a instalar una antena de 



Libro de  Actas del Primer Período  Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional                 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima                                                 

(01 de octubre de 2013 al 28 de febrero de 2014) 
 
cualquier compañía de telefonía celular, o convencional pues hay obviamente que el temor por parte de la gente, porque se 
ha sembrado la duda, se ha sembrado el rumor de que genera diversas enfermedades entre ellas el cáncer y otros males. 
Ojalá que pronto en conjunto podamos junto con la fracción mayoritaria del PRI aquí en el Congreso conformar esa comisión 
y que tengamos una bien representada comisión que vaya a hacer precisamente las gestiones necesarias, ante las 
instancias competentes para que se realicen a prontitud estos estudios y que no suceda como cuando tantas veces la 
Secretaría de Salud del Estado, aquí en Colima, ofreció realizar estudios de los posibles efectos nocivos que generaba para 
habitantes de la población de Campos, allá en Manzanillo, las famosas chimeneas, las calderas  de la termoeléctrica y que 
nunca dieron a conocer los resultados públicamente. Únicamente pedirle al compañero Martín, pedirles a las diferentes 
fracciones que pongamos manos a la obra y que pronto tengamos la integración de una comisión que pudiera apurar ahora 
sí, estos estudios y que cuando llegue el momento de dictaminar esa parte de la instalación o no instalación ya de más 
antenas, para la ampliación de las redes de telecomunicaciones, tengamos bases, tengamos argumentos sólidos, con que 
defender nuestra postura”. 
 
Del mismo modo intervino el Diputado Oscar Valdovinos Anguiano el cual señaló que:…”Efectivamente, en el ejercicio de 
análisis de la iniciativa específicamente la que nos ocupa, se realizó la convocatoria a todos los integrantes de esta 
Legislatura, para que estuviéramos en la presentación de especialistas de las distintas empresas constructoras  de la 
infraestructura nos dieran sus argumentos, pudiéramos cuestionar, y justamente la materia de salud, con los argumentos 
técnicos bueno que no estaban al alcance de nosotros, pero el tema fundamental era la salud. Y quienes participamos de 
ello, concluimos, efectivamente de plantear el ejercicio porque bueno, fueron convocados, invitados especialistas en las 
áreas de la salud y de la Universidad, por razones de trabajo no nos pudieran acompañar, pero sin duda que el ejercicio es 
muy responsable y se convocará de nueva cuenta a todos los integrantes de la Legislatura para tomar los pareceres, 
hacernos de llegar de suficiente información y lo que se determine, sin duda, en razón de esta información de lo que habrá 
de dictaminarse en la iniciativa, eso compañero, sin duda lo habremos de ver de manera muy, muy responsable y bueno, 
como iniciador estoy justamente también en esa postura, pero también reconozco que hemos establecido el derecho 
constitucional a la red, a la internet, pero también a las comunicaciones y en ese sentido la creación de infraestructura 
también es uno de los elementos que puede garantizar el cumplimiento de este derecho”. 
 
Luego intervino el Diputado Marcos Daniel Barajas Yescas, quien manifestó que:…”Solamente hago uso de la voz para que 
dicha Comisión que busca el ordenamiento del desarrollo urbano de manera como también lo marca alguna política pública 
del actual gobierno federal que también esta comisión, junto con la comisión que le  pertenece aquí al Congreso del Estado 
busque también analizar que se le pueda poner un alto a aquellas fraccionadoras que en su momento tienen acceso y tienen 
predios accesibles, en cuanto a lo económico para después lucrar y poner la vivienda no accesible a los cientos y miles de 
colimenses que hoy no gozan de vivienda, eso se tiene que poner un alto en la Ley de Asentamientos Humanos, pero 
también esa comisión que tiene una nueva denominación, tiene que buscar ya poner un alto, un freno a aquellas 
fraccionadoras, que lucran y ponen en vez de ser accesible a la vivienda, es todo lo contario y limitan a aquellas 
organizaciones civiles, y también fraccionadoras que ponen una vivienda popular con buenas características y medidas, 
pues ahora sí que las alejan porque no tienen acceso a esos predios que marca el programa de desarrollo urbano. 
Solamente lo pongo para que pongamos atención como diputadas y diputados, la misma comisión que le pertenece tome 
cartas en el asunto”. 
  
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, el que fue declarado aprobado por 24 votos 
a favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
De conformidad al siguiente punto del orden del día, los Diputados Arturo García Arias y Mariano Trillo Quiroz, dieron lectura 
al dictamen relativo a las iniciativas que reforman diversas disposiciones de la Ley para la Protección a los Animales del 
Estado de Colima. Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, lo que en forma 
económica fue declarado aprobado por unanimidad. 
 
Luego hizo uso de la palabra el Diputado Mariano Trillo Quiroz, el cual manifestó lo siguiente:…”Quisiera antes de que se 
sometiera a votación este dictamen dar las gracias a mis compañeros Diputados del PRI, a Martín el coordinador, a Oscar, a 
Noé, a Esperanza, Arturo, a los compañeros Diputados a José, a Manuel, a mis compañeros Diputados de Nueva Alianza, a 
Heriberto, Jesús, Esteban, a mi compañero del Partido del Trabajo, Marcos a mis compañeros del PRD, Rafael, Francisco, 
decirles que el día de hoy, estamos haciendo historia en Colima, con esta modificación y que este dictamen, no podía haber 
sido posible, sin el apoyo de mi compañera Gina Rocha, quien enriqueció este dictamen de manera importante con todos los 
integrantes del Partido Acción Nacional, de Fernando, de Héctor de Yulenny, de Gretel, de Gabriela, de amigo Donaldo y del 
compañero Donaldo, a las compañeras priista también Nachita Molina, muchas gracias, a Yulenny, gracias. Muchas gracias 
a todos, decirles que hoy vamos a hacer historia en esta votación, darles las gracias a toda la gente que  viene el día de hoy, 
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para presenciar esta votación histórica, a todos ustedes muchas gracias. Este dictamen no habría sido posible sin el apoyo 
de todos ustedes, gracias Gina, Gracias Martín gracias compañero Jesús, Marcos, los Coordinadores, Francisco, todos 
ustedes muchas gracias, y que sea para bien esta votación”. 
  
Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo el Diputado Martín Flores Castañeda, el cual 
expuso lo siguiente:…”El grupo parlamentario del PRI, posiciona el día de hoy, su voto a favor de las reformas y adiciones, a 
la Ley de Protección Animal del Estado de Colima, que se presentan en el dictamen que nos ocupa. Y lo  hace razonando su 
voto en los siguientes términos. La iniciativa planteada por el diputado Mariano Trillo Quiroz, desde su inicio tuvo la 
recepción y la bienvenida de parte nuestra, sin embargo, también con él platicamos de diversos aspectos que consideramos 
debiera enriquecerse en la iniciativa original, aunado a ello, de preparar y socializar esta iniciativa con la sociedad colimense 
y con diferentes segmentos de la misma. Por lo tanto, felicito a la Comisión de Estudios Legislativos y a mi compañero 
Presidente Arturo García Arias, por la apertura que dio en este tema a diversas opiniones y al enriquecimiento de la misma. 
Ha quedado muy precisado que en el Estado de Colima, queda prohibido la utilización de animales para la presentación de 
espectáculos circenses, también yo quiero precisar que la manta que estaba aquí frente a ustedes, ordenamos, así de claro, 
quitar una de ellas porque me parece que no podemos ser discriminatorios y no podemos decir que los animales no son 
payasos, porque entonces, estamos discriminando a las personas que se dedican al noble oficio de ser payasos, me parece 
muy sano las pancartas que digan, que los animales no deben de ser utilizados en los circos y ahí están, todo aquello que 
atente o vaya contra la discriminación del ser humano y de su entorno, nosotros tendríamos que hacernos respetar en este 
Congreso porque precisamente por eso se establece la Ley de no Discriminación. Por otro lado, se queda muy precisado el 
aspecto de no utilización pero fuimos más allá, que dijimos,  no a la utilización de animales para espectáculos circenses, 
pero ya los empresarios tienen animales en cautiverio con una autorización oficial, para ello tuvieron que pasar todo un 
proceso y hacer una inversión, luego entonces, no podemos prohibirles que cuando se presenten en un lugar los tengan con 
ellos, pero los deben de tener en condiciones adecuadas, y eso se le otorgó esa atribución a la autoridad municipal, porque 
es la que da los permisos, fuimos a ver qué autoridad se le faculta a que supervise de que los circos que tengan animales, 
pero que no los presenten en el espectáculo los tengan en condiciones adecuadas para que el público los pueda apreciar, 
los pueda ver, decir, si pueden ir a verlos, los pueden tener en exhibición en condiciones adecuadas. Y aquella empresa que 
se dedique a este espectáculo, tendrá que definitivamente a partir de ya, no utilizar animales para sus espectáculos 
circenses, so pena de sanciones graves, la primera, multa que va de 30 a 300 unidades de salarios mínimos  y que lo 
impondrá la autoridad municipal, porque si ya le damos la autoridad de vigilar también la autoridad tiene el derecho de 
sancionar y de allegarse de recursos para hacer este tipo de tareas que el Legislativo le está facultando. Por otro lado, se le 
da al propio ayuntamiento que corresponda en el municipio que pretenda instalarse un circo, la facultad de negarle la 
licencia si dentro de su programa pretende presentar un espectáculo circense, pero una vez que le otorga la licencia y no 
obstante haberle prohibido el espectáculo presentar un espectáculo circense con animales, en ese momento se le suspende 
la licencia y se procede la autoridad municipal, se le faculta para que proceda a retirar del municipio a ese circo que está 
utilizando animales para espectáculos circenses, hasta allá va la reforma a la Ley de Protección Animal, enhorabuena por 
todos los legisladores del Congreso del Estado de Colima”. 
 
Dentro de la discusión del mismo asunto, también hizo uso de la tribuna el Diputado Héctor Insúa García, para dar el 
posicionamiento del Partido Acción Nacional a favor del dictamen manifestando lo siguiente:…”De conformidad con lo 
establecido en la declaración universal de los derechos de los animales, ningún animal debe ser sometido a los malos tratos 
y actos crueles, por otra parte todos los animales, tienen el derecho a la atención y los cuidados y la protección del hombre. 
Es por eso que hoy la decisión que está por tomar ésta Legislatura, debe de ser celebrada ya que nos pone a la altura de 
nuestro tiempo y de nuestras circunstancias. A nombre del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, por ello me ha 
tocado hoy a mi exponer ante ustedes nuestro beneplácito por la votación que habrá de darse en este sentido. Sin embargo, 
es preciso también señalar, como lo hemos dicho otras veces en esta misma tribuna, que debemos asumir que este como 
otros temas, si bien constituye un adelanto no puede considerase una discusión acabada. Tampoco es preciso que ningún 
legislador del grupo parlamentario asuma como propios o como exclusivos ninguno de los asuntos que aquí se discuten, el 
derecho y la obligación constitucional que todos tenemos de hacer nuestro mejor esfuerzo por trabajar en la construcción de 
mejores leyes de un marco jurídico que nos permita estar a la altura de nuestro tiempo, es un derecho y  una obligación que 
a todos corresponde. Por eso así como manifestamos nuestro beneplácito por la iniciativa que ha sido presentada y nuestra 
intención de votar en un sentido positivo, también decimos que en cumplimiento del derecho que tenemos como diputados y 
fracción parlamentaria hemos presentado una iniciativa que desde nuestro punto de vista, contribuye a perfeccionar, ampliar, 
enriquecer el debate y la discusión que hoy se ha planteado. De tal manera que si bien en aras de dar ese paso en un 
sentido positivo, estaremos hoy votando a favor de la iniciativa que se discute, también anunciamos que en los próximos 
días y semanas, estaremos enriqueciendo la misma, con lo que desde nuestro punto de vista constituye una forma de 
enriquecer, de abundar y de ver de manera integral esta discusión. A nombre pues, del grupo parlamentario reconocemos el 
trabajo de los diferentes legisladores y grupos parlamentarios que hoy se suman a esta iniciativa y quedamos a la espera de 
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contribuir con nuestra iniciativa presentada, a un enriquecimiento del tema”. 
 
Luego hizo uso de la palabra el Diputado Marcos Daniel Barajas del Partido del Trabajo quien coincidió con los 
planteamientos hechos por el iniciador Diputado Mariano Trillo Quiroz, señalando que:…”Hago uso de la tribuna para 
manifestar el sentido del voto del Partido del Trabajo, que sin duda coincide con el iniciador del Partido Verde, el Diputado 
Mariano Trillo, pero más que nada quisiera poner en relieve que es un triunfo de la sociedad civil organizada, y que bueno, 
ataja o acuña bien el Partido Verde Ecologista, es un ejemplo que debemos de seguir, no solamente para este rubro de la 
protección animal, sino para todos los demás ámbitos que nos ocupa como poder legislativo. En aras de abonar y construir, 
creo que debemos unirnos a los países y estados que ya están legislando en la materia y que también se debe de tomar en 
cuenta, que el arte circense debe ponerse a consideración en materia educativa y de intervención social. Cuántos de 
nosotros no hemos visto en tele el famoso circo que utiliza únicamente el arte, el arte de la acrobacia, el arte de aquellos 
seres humanos que se juegan la vida, pero que no utilizan los animales para exhibirlos, porque sabemos que están 
condenados a una vida de esclavitud, a una vida de maltrato y que eso no puede ser, no podemos basar nuestro desarrollo 
como sociedad, en temas tecnológicos y aunque estamos en una sociedad del conocimiento y de la información, vemos con 
tristeza que en algunos rubros, no hemos progresado como seres humanos y este es el punto, el maltrato animal es algo 
que se debe erradicar de nuestra cultura, de nuestra genética como seres humanos, hoy es el tema de la protección animal, 
pero también nos queda pendiente, el tema de los toros, el tema de los gallos, y es algo que también no lo debemos 
soslayar, verdad. Así pues el Partido del Trabajo, y los petistas nos sumamos a la iniciativa del Verde Ecologista, a las 
posturas de cada uno de los grupos parlamentarios a favor de esta iniciativa. Felicito y quiero dejarlo recalcado muy bien a la 
asociación civil, por ahí estuvieron pugnando, presionando desde días anteriores, desde la mañana, mandando twist, tengo 
como cerca de 70 twist, es válido, es muy válido que sigamos no solamente en esos rubros, hay mucho por hacer y que 
ojalá y que no sigamos en la dinámica de aplicar leyes coercitivas, creo que eso no ha sido una parte fundamental de la 
democracia, necesitamos interiorizar la voluntad en favor del progreso de la sociedad y que solamente esto compañeros de 
la sociedad civil, se da en la educación temprana, también lo deben contemplar”.  
 
Posteriormente intervino de nueva cuenta el Diputado Héctor Insúa García,  el cual se sumó al reconocimiento de manera 
muy especial del trabajo que ha hecho la asociación civil Animal Naturalis, en especial a Adriana Buenrostro en todo este 
proceso, porque sin duda dijo, sin su acompañamiento no contarían con las herramientas que les habían permitido presentar 
una iniciativa que recogía lo mejor de la Legislación en la materia a nivel nacional.  
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, el que fue declarado aprobado por 24 votos 
a favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Posteriormente se declaró un receso. 
 
Al reanudarse la sesión y de conformidad al siguiente punto del orden del día, los Diputados Oscar A. Valdovinos Anguiano y 
Esperanza Alcaraz Alcaraz, dieron lectura al dictamen relativo a las iniciativas que reforman las Leyes que establecen las 
Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de los 
Municipios de Armería y Manzanillo. Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación, 
lo que en forma económica fue declarado aprobado por mayoría.  
 
Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo la Diputada Gabriela Benavides Cobos, quien 
señaló lo siguiente:…”Quiero agradecer de manera muy especial a la Comisión de Hacienda, por el trabajo que hizo 
respecto a esta iniciativa, iniciativa presentada por su servidora en la anterior sesión, hace aproximadamente una semana 
en donde presentamos el problema para muchos usuarios del Servicio de Agua Potable de Manzanillo que no podían 
ponerse al corriente por el pago de sus servicios ya que tenían muchos recargos y multas y que además estaba punto de 
fenecer ese término para poder pagar su anualidad 2014. Debo agradecer a todos y a cada uno de los integrantes de la 
Comisión de Hacienda, el trabajo pronto que han hecho respecto a esta problemática y me alegra saber a favor, tal y como 
la presentamos y que la iniciativa para Armería también tomó de la iniciativa de una servidora, el tema de los descuentos de 
recargos y multas y ojala y sea para el beneficio de nuestra gente. Gracias por ese trabajo y por esa sensibilidad.  
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, el que fue declarado aprobado por 22 votos 
a favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Conforme al punto siguiente del orden del día, se llevó a cabo la elección de la Comisión Permanente que fungirá durante el 
Primer Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, para tal efecto, se distribuyeron las cédulas entre 
todos los Legisladores a fin de llevar a cabo la votación secreta. Una vez que fueron depositados los votos en la urna 
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colocada en el presídium para tal efecto, se efectuó el conteo de los mismos, desprendiéndose del escrutinio que se 
recibieron 23 votos a favor de los CC. Diputados Esperanza Alcaraz Alcaraz y Esteban Meneses Torres, para que ocupen 
los cargos de Presidenta y Vicepresidente de la Comisión Permanente; así como 23 votos a favor de los Diputados José 
Antonio Orozco Sandoval y Héctor Insúa García para que ocupen los Cargos de Secretarios de la misma; y 23, 22 y 22 votos 
a favor de los Diputados Oscar A. Valdovinos Anguiano, Yulenny Guylaine Cortés León y Rafael Mendoza Godínez, para 
que ocupen los cargos de vocales de la Comisión Permanente, como lo declaró la Presidente por haber obtenido mayoría de 
sufragios. 
 
En el punto del orden del día relativo a asuntos generales, la Presidenta del Congreso le concedió el uso de la palabra al 
Diputado que deseara hacerlo, interviniendo la Diputada Gretel Culin Jaime, la cual manifestó lo siguiente:…” En la sesión 
pasada la suscrita presentó un punto de acuerdo en el cual se solicitó textualmente lo siguiente: Primero.- Esta Honorable 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Colima, hace un atento y respetuoso exhorto al Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Salud y a través del Consejo Estatal para la Prevención y Control de Accidentes, a la 
formulación e implementación del Programa Estatal para la Prevención y Control de Accidentes, a la creación del Sistema de 
Información de Accidentes, así como a la inversión de los recursos económicos que sean necesarios para llevarlas a cabo; 
todo con el propósito de la reducción de los accidentes vehiculares en la entidad. A fin de cumplir cabalmente con el 
propósito del presente exhorto, la autoridad referida deberá implementar líneas de acción que incluyan a la ciudadanía en la 
reducción de los accidentes de tránsito, mediante el fomento de una cultura de prevención y de respeto a las disposiciones 
contenidas en los Reglamentos de Tránsito y Vialidad. Segundo.- Esta H. Legislatura insta al órgano antes mencionado, a 
implementar asimismo acciones sistemáticas para la verificación de los resultados de dichas políticas públicas. Tercero.- 
Una vez aprobado el presente acuerdo, comuníquese el mismo al Titular del órgano exhortado, para los efectos 
administrativos correspondientes. Solicitando también con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, se discutiera y votara en la misma sesión, y por un error se dictó el trámite se turnara a la comisión 
correspondiente. Posteriormente hice una nueva intervención solicitando que en esta sesión, dicho documento fuera discutid 
y votado, motivo por el cual nuevamente le solicito Diputada Presidenta, que dicho punto de acuerdo, que ya fue leído, se 
someta a discusión en la presente sesión”. 
 
Motivo por el cual la Diputada Presidenta con fundamento en el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, sometió 
a la consideración de la Asamblea el punto de acuerdo que presentó en la sesión pasada la Diputada Gretel Culin Jaime y 
no habiendo intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación económica del mismo, declarándose aprobado por  
unanimidad, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Posteriormente hiso uso de la palabra el Diputado Manuel Palacios Rodríguez, el cual presentó una iniciativa de Acuerdo por 
el que esta Soberanía exhorta de manera atenta y respetuosa al Titular del Centro de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes en Colima para que en uso de las facultades que le confiere la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal y demás disposiciones legales aplicables realice acciones tendientes a conservar y mantener la vía pública que le 
corresponda dentro del tramo carretero Minatitlán- Manzanillo, con motivo de los diversos daños que presenta el mismo en la 
actualidad, ante el incremento del tránsito vehicular de carga existente. Documento que puesto a la consideración de la 
Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
unanimidad. 
 
Luego hizo uso de la palabra la Diputada Ignacia Molina Villarreal, la cual hizo el siguiente posicionamiento:…”En mi 
carácter de Presidenta de la Comisión de Salud, Deporte y Fomento al Sano Esparcimiento, hago uso de la voz para realizar 
el siguiente posicionamiento:  Es de conocimiento de la población que el pasado 19 de febrero en el CENDI número 1, de la 
zona conurbada de Villa de Álvarez, se registró la intoxicación de 32 menores y dos adultos, información que se dio a 
conocer en los principales  rotativos del estado, dichos pacientes presentaron  vómitos y diarreas; situación que propició que 
la Secretaría de Salud decretará la clausura del área de cocina de dicha instalación educativa. La Secretaría de Salud y 
Bienestar Social del Estado, dictaminó que la causa fue la presencia de la bacteria llamada estafilococo áureo o dorado, en 
alimentos de la estancia infantil; de igual manera en dicho establecimiento se constató la falta de limpieza moderada en 
muros y techos de la misma, así como la carencia de mantenimiento en techos del área de lavado de materias primas y 
sanitarios y en almacén de secos y utensilios de cocina y pretiles.  Desafortunadamente, este tipo de padecimientos puede 
presentarse, con relativa frecuencia, afectando a grupos poblacionales asociados por diversos factores entre sí, de tal 
manera que la presencia de brotes por estas enfermedades requieren de una respuesta ágil, oportuna, sistemática, y eficaz 
a fin de identificar  el brote, limitar los daños que puede producir en la población y proponer acciones que prevengan nuevos 
eventos en la comunidad. La experiencia ha demostrado que la intervención temprana en brotes, con acciones permanentes   
como control de la calidad del agua, disposición sanitaria de residuos sólidos y excretas, higiene de la vivienda y  promoción 
de la salud, en conjunto reducen los factores de riesgo que pudieran influir de manera negativa sobre la salud humana. Por 
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lo anterior, se hace necesario establecer medidas de vigilancia sanitaria en todos los centros educativos que ofrezcan 
alimentos para sus alumnos, no solo guarderías, sino que esta atención se extienda a nivel primaria y secundaria, lugares en 
los que se preparan desayunos escolares, y en el caso de los planteles educativos de tiempo completo se proporcionan 
alimentos en dos tercios del día. Consecuentemente es indispensable que la Secretaria de Salud   del Estado, a través de la 
COESPRIS  aplique las medidas de seguridad sanitaria consecuentes dentro del marco legal de su competencia, y así 
limitar el daño que se pueda causar a la salud de la población por los riesgos sanitarios que se deriven de la  ocurrencia de 
la contaminación del agua, alimentos y la falta de higiene. Finalmente, agradezco la atención prestada, a todas las personas 
que nos acompañan”. 
 
Luego hizo uso de la palabra la Diputada Gabriela Benavides Cobos, la cual presentó una iniciativa de reforma el artículo 
octavo transitorio de las Leyes de Hacienda de los municipios de Armería, Colima, Comala, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, 
Coquimatlán, Minatitlán, Villa de Álvarez y Tecomán y el artículo noveno transitorio de la Ley de Hacienda del municipio de 
Manzanillo. Así como el  Artículo quinto transitorio de la Ley para regular la venta y consumo de Bebidas Alcohólicas. 
Documento del cual se instruyó su turno a la comisión correspondiente. 
 
Posteriormente intervino el Diputado Esteban Meneses Torres, quien presentó un Punto de Acuerdo por el que el Honorable 
Congreso del Estado gira un atento y respetuoso pero firme exhorto al Delegado del ISSSTE en la entidad para que ordene 
de inmediato la inscripción de uniones conyugales entre personas del mismo sexo, como beneficiarios de los servicios de 
asistencia social que presta la institución a su cargo, en cumplimiento estricto de lo que dispone el artículo 121 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como respuesta en demanda de justicia a favor de las personas que 
respetuosas de la Constitución del Estado han acudido a celebrar ese tipo de figura jurídica en las Oficialías del Registro 
Civil en la entidad. Los colimenses merecen el respeto y la defensa de sus derechos de parte de los Diputados integrantes 
esta Legislatura. Documento que puesto a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores por 
lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. 
 
Acto seguido hizo uso de la palabra el Diputado Francisco Javier Rodríguez García el cual presentó un Acuerdo relativo a 
realizar un respetuoso exhorto a la Secretaria de Economía del Poder Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión para que 
revisen, refuercen y vigilen que los apoyos a la producción de maíz, masa y tortilla, tengan un impacto positivo en la 
economía y se garantice una real disminución del precio de la tortilla.  
 
Documento que puesto a la consideración de la Asamblea motivó la intervención del Diputado Fernando Antero Valle el cual 
expuso lo siguiente:…”Yo quiero hacer uso de la voz para respaldar el punto de acuerdo, el llamamiento, el exhorto que 
hace nuestro amigo el Diputado del PRD, Francisco Rodríguez, toda vez que es importante recordar que a estas fechas en 
el particular mes terminando el mes de febrero, hoy 28 de febrero, precisamente el sector de la manufactura ha sido uno de 
los más golpeados a nivel país. Hay que recordar la homologación del IVA del 16% en la zona fronteriza, hay que recordar 
las tasas impositivas y la restricción a las reducciones de la participación de millones y millones de mexicanos que se han 
visto afectados por esta reducción que se ha dado en muchos de los  beneficios para la clase trabajadora, entendida esta en 
muchos de los beneficios que han tenido en los aguinaldos o los que tendrán o verán reducidos en aguinaldos, que verán 
reducidos en primas vacacionales, en vales de despensa, y adicionalmente el sector y el subsector de la manufactura, en 
particular, el sector de la tortilla en el Estado de Colima. Creo que una política acertada del Gobierno Federal, debería de ser 
de focalizar y multiplicar los programas de beneficio, de subsidio, de acompañamiento, de apalancamiento financiero, para 
muchos de estos giros y en particular en el Estado de Colima, hay que recordar que el sector de los bienes y los servicios, 
son los que generan nueve de cada 10 empleos en el Estado de Colima. El sector de la tortilla se va a ver perjudicado en el 
Estado de Colima, toda vez que debemos de recordar que no nada más en el 2008, sino en el 2009, en el 2010, el programa 
de PROMASA, se estuvo apoyando a los tortilleros, a nuestros amigos los industriales de la masa y la tortilla, durante cuatro 
años consecutivos, desde la Secretaría de Economía, cuando me tocó dirigirla, y con otros apoyos que se dieron de manera 
accesoria como es el programa “mi tortilla”, en donde se beneficiaba a nuestros amigos los industriales de la masa y la 
tortilla, cerca de 300 industriales en el año 2010, se beneficiaron con financiamiento blando, con tasas del 6% y 
renovábamos toda su maquinaria de manera accesoria con 280 mil pesos. Ahora, no nada más ese programa ya dejó de 
existir sino también el programa de PROMASA, viene a dificultar el poder generar mejores condiciones de precio para el 
consumidor. Desgraciadamente cuando le limitas de financiamientos, le limitas de beneficios, le limitas de apalancamiento, 
de infraestructura, de equipamiento, de ampliación al sector, transfiere ese golpe financiero al consumidor. Entonces, no 
quisiera imaginarme que en el primer trimestre de este año, va a ver un revés para el consumidor, de por sí ya golpeada la 
canasta básica, en el caso de frutas y verduras, en particular con la cebolla, en particular con muchas verduras, en particular 
con galletas de empaque, en particular también que es parte de la dieta del mexicano, los refrescos de cola y muchos, 
muchos de los bienes de consumo que forman parte de la canasta básica. Ahora creo es justo, es importante que el 
Congreso de la Unión, que la propia Secretaría de Economía, pueda estar buscando mecanismos de financiamiento y que 
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en esta parte extraordinaria por la que está atravesando la manufactura, por la que está atravesando la industria, de por si 
incipiente en el Estado de Colima, venga un golpe adicional como es el limitar los créditos que se venían dando en 
PROMASA, hay cientos, hay miles de familias que dependen de este giro y que desgraciadamente van a verse perjudicadas 
si se deja de lado este apoyo. Eso es sin contar que sabemos que el año anterior, hubo un mecanismo de folios, tengo 
entendido que se pensó que de manera extraordinaria se iba a entregar ese recurso y que al final de cuentas se retiró y se 
dejó ahí bailando a las personas que se dedican a este giro, de tal manera pues, que en resumen que la fracción 
parlamentaria del Partido Acción Nacional esta con el proyecto el Diputado Rodríguez, porque creemos y estamos 
convencidos que más que una protesta que un reclamo en las oficinas de la delegación, el llamado es al propio Ejecutivo 
Federal, el llamado es al Congreso de la Unión, para que al final de cuentas reactive el mecanismo extraordinario de las 
empresas, de las industrias que tengan que ver de manera directa e indirecta, con la canasta básica del colimense. Por eso 
nuestro voto será a favor del proyecto que pone en consideración el Diputado Rodríguez”. 
 
Por su parte el Diputado José Verduzco Moreno sobre la discusión del mismo asunto manifestó lo siguiente:…”Para 
sumarnos a este punto de acuerdo que ha propuesto el Diputado Rodríguez, tomamos en cuenta que el cultivo del maíz, que 
da origen pues, a la tortilla, es uno de los cultivos básicos, es una de las actividades principales de nuestro sector 
agropecuario en el estado, decir que también nosotros vemos con preocupación esta situación que haya desaparecido uno 
de los programas que venían dando pues respaldo de alguna manera a nuestros amigos los productores, y que finalmente 
repercute en el consumidor final, que ya somos los que consumimos las tortillas. Por eso nosotros nos sumamos, por eso 
nosotros también, decirles que vemos con preocupación esta situación, en donde pedimos, desde luego que la Secretaría de 
Economía, tome cartas en el asunto, en donde podamos verificar, también todos los apoyos transversales que puedan venir 
a fortalecer precisamente esta importante actividad, de un cultivo primario y en donde estamos seguros que el impacto que 
se tiene, bueno, pues es en todos los colimenses en este caso, todos los mexicanos, es uno de los productos que se 
consumen, que todos los días llega a nuestras mesas a todas horas del día y que por esa razón, la fracción del PRI, a través 
de su servidor manifestamos nuestro respaldo y votaremos también este acuerdo propuesto por el Diputado Rodríguez”. 
 
No habiendo más intervenciones de los Legisladores por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
unanimidad, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
Posteriormente hizo uso de la palabra el Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano quien presentó una Iniciativa relativa a 
reformar diversos artículos de la Ley de Salud del Estado de Colima. Documento del cual se instruyó su turno a la comisión 
correspondiente. 
 
Posteriormente se le concedió el uso de la palabra al Diputado Fernando Antero Valle el cual expuso lo siguiente:…”Única y 
exclusivamente hago uso de la voz para socializar con mis amigas y amigos legisladores de los últimos acontecimientos que 
han venido desarrollándose a partir de una solicitud de denuncia que presentó ante la Comisión de Vigilancia el Diputado 
Francisco Rodríguez, y que hizo suya esta comisión, para poder iniciar primero un análisis con la información vertida por 
parte del denunciante de las pruebas que acompañan dicha solicitud. Quiero compartirles a mis compañeras y compañeros 
legisladores, toda vez de que es muy importante que este Congreso del Estado pueda seguir manejándose en términos de 
objetividad, de imparcialidad, en términos de certeza jurídica, en una de las principales tareas que tenemos como 
legisladores. Y es la tarea de cuidar el dinero del pueblo, que es la tarea de fiscalizar el recurso de los ciudadanos, no del 
gobierno y no de los servidores públicos. Esta denuncia que fue recibida por su servidor, derivó después de hacer un 
análisis cercano a los 20 días, en una serie de preguntas sobre varias inconsistencias, que se generan sobre un manejo de 
recursos en la compra de un vehículo por parte del mismo Órgano Superior de Fiscalización. Debemos de decir también que 
la ley con la que contamos actualmente desgraciadamente y por desgracia y creo que es un tema de urgente necesidad, el 
hacer reformas para poder tener facultades, este propio Congreso del Estado, para auditar el propio órgano de fiscalización, 
como es posible que un Poder Legislativo, que una de sus principales funciones sea la de fiscalizar los recursos públicos, no 
tengamos facultades para poder revisar los propios recursos del Poder Legislativo y como esta denuncia deriva de un propio 
par legislativo, es que solicitamos información al propio órgano de fiscalización, para que nos pudiera hacer entrega de toda 
la información contable y la información financiera que contempla el año fiscal de la observación que se hizo en particular. 
Esta solicitud se hizo en mi calidad de Presidente de la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización y le 
corrimos un oficio, en donde le solicitábamos al Auditor Superior, a la encargada del Órgano Superior de Fiscalización, la 
siguiente información, en primer término le solicitamos partiendo del artículo 76 de la Ley de Fiscalización, que es la que me 
da facultades para vigilar el comportamiento de la propia auditoría, de la Auditoría Superior, que me hiciera llegar a esta 
Comisión de Vigilancia, para garantizar imparcialidad y objetividad en el proceso de investigación, la información contable 
referida a los estados de situación financiera, de efectivo y equivalente de esta información financiera, el estado de variación 
de la hacienda pública, las notas de los estados financieros, desglosados debidamente, los estados de cuenta bancaria y de 
conciliaciones bancarias de las mismas, los estados analíticos y estados activos, el estado de actividades, las balanzas de 
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comprobación, el estado de origen y de aplicación, todos estos, información de carácter contable. En el apartado financiero, 
le solicité que me entregaran también la información presupuestaria en resumen, el estado analítico del ejercicio del 
presupuesto de egresos, este mismo presupuesto de egresos por capítulos y concepto de gasto, así como todas y cada una 
de las pólizas de egresos, con su soporte documental. De esta información, les informo compañeras y compañeros 
Diputados el día de hoy por la mañana, recibí contestación de la solicitud hecha y en la cual les comparto que recibí todo, 
ocho, once documentos pero ninguno de ellos, ni uno solo, ni uno solo contiene la información que se solicitó. Ningún 
documento ampara la situación financiera ni el estado de situación financiera ni toda la contabilidad del año 2012, en 
referencia. ¿Por qué se solicitó la información financiera?. Se solicitó única y exclusivamente porque creo que dentro de la 
Comisión de Vigilancia y dentro de la propia Comisión de Hacienda que dirige nuestro amigo Oscar Valdovinos se cuentan 
con los perfiles, se cuenta con los perfiles profesionales, con los integrantes de las diversas fracciones parlamentarias, que 
de una manera objetiva, imparcial y profesional, podemos llevar a cabo la información y la revisión en cuestión. Lo que 
recibo el día de hoy, son pólizas, facturas, generalidades que distan mucho de un análisis que nos pudiera permitir esta, la 
información solicitada, llegar a una conclusión en términos técnicos, en términos contables y en términos de probables 
responsabilidades, así mismo les comparto también que hice llegar un oficio de manera institucional al Presidente de la 
Comisión de Hacienda, Oscar Valdovinos, una solicitud al Diputado, para que en conocimiento de sus responsabilidades 
porque todo el proceso de fiscalización, todo el proceso de revisión de cuenta pública, todo el proceso de recepción y de 
turno, de informes de cuenta pública mensual de cada una de las entidades fiscalizadas, así como la recepción, ojo, esto es 
algo muy importante, la recepción de la cuenta pública trimestral del propio Órgano de Fiscalización. ¿Quién más que una 
persona que tiene ese perfil y que tiene el conocimiento del desarrollo, del comportamiento financiero, del desarrollo del 
comportamiento presupuestal de dicho Órgano que el Diputado Oscar Valdovinos, es por ello que, y además está facultado 
para poder iniciar diligencias de investigación, diligencias de revisión, está facultado como Presidente de la propia Comisión, 
de la cual yo también formo parte de la Comisión de Hacienda, le giré un oficio para que pudiera incorporarse al proceso de 
investigación, debo decirles que en el caso del Diputado Oscar Valdovinos Anguiano, he recibido respuesta, he recibido 
respaldo en el sentido, de que el esta consiente de la responsabilidad que tiene como legislador y como Presidente de la 
Comisión de Hacienda, y en el oficio no pido otra cosa, absolutamente otra cosa que compartir responsabilidades de la 
Comisión de Vigilancia y la Comisión de Hacienda, para que de manera conjunta podamos hacer una revisión exhaustiva de 
la denuncia presentada por el Legislador Francisco Rodríguez García, de tal manera que quiero compartirles de manera 
pública a mis compañeras y compañeros legisladores, que no ha habido la respuesta que se estaba esperando por parte de 
la OSAFIG, yo no sé qué están ocultando, si lo que estamos pidiendo es información financiera para poder hacer una 
revisión objetiva y lo que estamos recibiendo es una información totalmente distinta a la solicitada para iniciar con un 
proceso de investigación contable. Mi uso de la tribuna es para compartirles dicha información, pero además solicitar 
también a los integrantes de la Comisión Vigilancia de este órgano superior de fiscalización, a los integrantes de la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos  que nos incorporemos en este análisis profundo, no es 
una cosa menor, no es una denuncia aislada, se está poniendo en tela de duda, la honorabilidad, la objetividad, la 
imparcialidad,  con la que debemos de desempeñarnos en la función como legisladores. No es el OSAFIG, el OSAFIG es un 
órgano técnico auxiliar de este Congreso del Estado y los recursos que se están denunciando son recursos del Congreso del 
Estado, no puedo entender entonces, como se quiere tapar el sol con un dedo, en el entendido de que se está denunciando 
que vehículos oficiales de este propio Congreso del Estado de Colima, estuvieron atendiendo una campaña política de un 
partido político. Desfases en las contabilidades de los libros azules, se compran vehículos, brincándose todos los 
procedimientos de adjudicaciones, se hacen compras infladas de vehículos o de bienes públicos y esa es la información que 
estamos pidiendo para poder hacer confrontas, para poder hacer investigaciones objetivas, no estamos pidiendo información 
para ver cómo nos justifican lo que se presume está sucediendo, por eso desde esta tribuna quiero pedirle a los integrantes 
de la Comisión de Hacienda, a los integrantes de la Comisión de Vigilancia, pero más importante a los integrantes de la 
Comisión de Gobierno Interno a que se sumen a esta solicitud, se trata pues de que en este Congreso del Estado de 
Colima, continúe o que siga manteniendo el status y la calidad ética para poder seguir haciendo la revisión del dinero del 
gasto, del dinero del pueblo. Se trata pues de hacer esta solicitud para que los amigos legisladores que forman parte de esta 
comisión y quienes no puedan estar al tanto de lo que está sucediendo, con esta denuncia presentada al margen de los 
partidos políticos”. 
 
Con el mismo tema hizo uso de la palabra el Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano el cual hizo las siguientes  
consideraciones:…”Sin duda que toda acción que deja suspicacias, dudas, es lamentable. La denuncia de hechos, que el 
compañero Diputado Francisco Rodríguez, presentó hace unos días, y de la que me compartió una serie de documentos en 
razón de la responsabilidad, que tengo al presidir la Comisión de Hacienda, me permitieron conocer el tema en las dos 
vertientes, jurídica y la jurídica que deriva de una querella, de un juicio de tercería de alguien, de una institución que reclama 
la propiedad de un vehículo que está en litigio por un embargo, y que dentro de las actuaciones, sin duda, se acusa que el 
mismo fue utilizado para una campaña política, por un particular. Es triste la coincidencia sin duda y hablar de las 
suspicacias de que entre este bien mueble, en un proceso jurídico para que se reclame en propiedad de una institución 
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pública, que debe de ser pulcra, que debe estar en los más altos niveles de calificación social. También me permitió conocer 
de las propias pruebas documentales que se presentan en la querella, algunos temas de carácter contable financiero, es 
decir, el conocer el tema de las facturas, por ejemplo, en las que es la misma empresa automotriz, la que vende compra y 
vende dicha unidad, y que de ahí derive pues, esta querella. Debo decirlo, en el 2012, solo ejercimos una parte de este 
ejercicio, que correspondió prácticamente al cuarto trimestre del que si conservamos el informe trimestral sin embargo, los 
anteriores correspondieron a la anterior legislatura y no los mantenemos en archivo que era una situación importante. 
Posterior a ello y ya aquí lo dice el compañero Diputado Fernando Antero, nos hizo formalmente la invitación para sumarnos 
a la revisión documental contable y financiera de este ejercicio fiscal 2012, que cual debe ser, nos asiste toda autoridad y en 
la que su servidor ha manifestado como Presidente de la Comisión de Hacienda, y como conocedor, porque debo decirlo 
también fui Subcontador Mayor de Hacienda, de ese mismo organismo que es el Órgano Superior de Fiscalización  y 
conozco los procedimientos de auditoría. Así que consideramos la capacidad técnica suficiente para realizar la investigación. 
Hoy por la mañana, debo decirlo también, conocí de manera económica los documentos que el Órgano Superior de 
Fiscalización le hace entrega al compañero Fernando Antero y aquí lo dijo, hoy habré de girar el oficio a la titular para que dé 
cabal cumplimiento a la solicitud que la Comisión de Hacienda, la Comisión de Vigilancia de ese órgano le esté haciendo, 
debo decirlo el Congreso del Estado de Colima y su órgano técnico, en esta materia, más que en ninguna, en esta, debe de 
ser uno órgano íntegro, pulcro porque es la máxima, la máxima responsabilidad que se tiene en este, en el Congreso del 
Estado. La fiscalización de los recursos y si un centavo y si un centavo es desviado eso, eso debe calificarse y castigarse. 
Por eso, compañero Diputado debo decirle que hoy habremos de hacer lo procedente para que el Órgano Superior de cabal 
cumplimiento a su solicitud”. 
 
Posteriormente hizo uso de la tribuna el Diputado Francisco Javier Rodríguez García el cual dijo lo 
siguiente:…”Efectivamente es grave el desacato que la Auditora Superior, como titular de la OSAFIG, le hace a la Comisión 
de Vigilancia, le hace al Congreso del Estado, lejos de librarse de sospechas, se las acerca más, y hay denuncia legal, que 
son las que se presentaron en el expediente del mismo, entre un particular y el OSAFIG, entre un ex empleado del OSAFIG 
y el propio organismo auditor. Ambos reclaman la propiedad de un vehículo, ambos se dicen dueños del mismo, es 
vergonzoso por no decir más, que el Órgano Superior de Auditoría que presenta cuentas de los diferentes organismos 
públicos y descentralizados de los gobiernos a niveles municipal y estatal, hoy esté entre estas sospechas, hoy enfrenta una 
demanda y no puede ser contundente al responder, pero más vergonzoso es que esté en juego la honorabilidad de este 
organismo público y autónomo, por una cantidad hasta irrisoria, 89 mil pesos. Creo que eso así fuesen mil, dos mil, dos 
millones, pero responder esto y meterse a temas tan fundamentales, alguien que debe de ser un fiscal absoluto, limpio y 
transparente para tener toda la palabra, toda la credibilidad, a los funcionarios que son castigados por conducto de las 
evaluaciones y de las calificaciones que ellos hacen. Que pensaran hoy el conjunto de funcionarios municipales, que los han 
hecho a lo largo de la historia, o al frente de este organismo los ha traído a esta tribuna, para que se les castiguen y se les 
finquen responsabilidades y hoy este organismo, se le pide puntual, se le pide la información y envía lo que quiere, y 
además dice que ya hay una resolución de un Juez, lo minimiza todavía más. Por eso, es importante que ante esta 
Soberanía se compruebe el origen de los recursos con los cuales se compró y se adquirió dicho vehículo, cuáles fueron las 
cuenta afectadas en ese sentido y que acredite entonces la situación, si así es, efectivamente también este Congreso, esta 
Soberanía, esta Legislatura, tendrá que salir en defensa, obviamente de su organismo, pero mientras no lo haga así, 
mientras no lo haga así, pues sigue en estas sospechas muy graves. Por lo tanto, quiero agradecer, porque están 
cumpliendo el deber más allá de cuestiones partidistas, de un tema que no es, que no es menor, y que están respondiendo 
puntualmente con su responsabilidad como Legisladores, los que están al frente de la Comisión de Vigilancia y de la 
Comisión de Hacienda. Qué bueno que así vayamos y que le hayan dado atención a esta denuncia de hechos. Y también 
decirles compañeras y compañeros Diputados que hemos dado vista de estas mismas denuncias de hecho, a la Auditoría 
Superior de le Federación porque presumiblemente se pueden utilizar o se pueden haber utilizado recursos federales, en la 
adquisición de este vehículo y ahí también tiene competencia, y también a la Comisión de Vigilancia de la Cámara de 
Diputados Federal, tenemos los acuses respectivos y esperemos que esta Legislatura no tenga que pasar vergüenza de que 
un organismo federal nos venga a auditar y a castigar, algo que aquí lo podamos hacer de manera pronta y expedita, porque 
simple y sencillamente nos lo haya impedido el desacato de una funcionaria que debería de estar ella en primer lugar, 
totalmente preocupada por esclarecer su honorabilidad y que bueno, creo que va por buen camino y ojalá y se aceleren los 
procesos inmediatos, a todos nos compete y a todos nos interesa. Agradezco y vuelvo a reiterar la atención y las diligencias 
que han tenido la Comisión de Hacienda, y la Comisión de Vigilancia”. 
 
En el uso de la palabra la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, quien presentó una iniciativa de reforma al artículo 
transitorio cuarto de la Ley que establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos de Servicios Públicos de Agua 
Potable Alcantarillado y Saneamiento de Aguas de los municipios de Colima y Villa de Álvarez. Documento del cual se cual 
se solicitó la dispensa de todo trámite legislativo, propuesta que a la consideración de la asamblea fue aprobada por 
mayoría. Posteriormente fue puesta a la consideración de la asamblea la iniciativa de referencia y no habiendo 
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intervenciones de los Legisladores se recabo la votación nominal arrojando ésta únicamente 12 votos a favor, 6 en contra y 
una abstención, virtud de lo cual al no haber alcanzado la votación mayoritaria no fue declarada aprobada dicha iniciativa. 
 
Declarándose un receso. 
 
Al reanudarse la sesión se le concedió el uso de la voz al Diputado José Verduzco Moreno, el cual expuso lo siguiente:…”Mi 
intervención es para comentar con ustedes que en el año 2009, nació un problema que hasta la fecha tiene de cabeza una 
parte importante del sector agropecuario y que fue precisamente la presencia del HLB, en Tizimin Yucatán, la cual 
desgraciadamente aparece en Colima en abril del 2010, y que bueno, ha generado los problemas que todos conocemos a la 
fecha. Decirles que nos hemos dado cuenta puntual por los medios de comunicación, de la presencia del ácaro rojo en la 
parte Sudeste de nuestro país y en algunos estados de la costa también del Pacifico y del Atlántico. Decirles que este 
problema del ácaro rojo, es un problema que ya oficializaron su presencia en nuestro país y que además es un problema de 
mucha consideración ya que ataca a muchos cultivos entre ellos la palma de coco, el plátano, el melón, la sandía, el 
jitomate, los chiles y las hortalizas en general, los cítricos y que bueno, es una enfermedad que se ha dado cuenta de que 
lleva una afectación del orden de 150 mil hectáreas en nuestro país en lo que tiene ya presencia, por lo que me permito 
poner a su consideración un exhorto para que la Secretaría de Desarrollo Rural, nos pueda dar un informe, de cuáles son las 
acciones que se están haciendo, acciones preventivas desde luego, buscando tomar todo lo que sea necesario, la prudencia 
con la que se solicita al SENASICA, específicamente a la Dirección de Sanidad Vegetal, para que pueda poner los ojos en 
este problema y nos puedan indicar con toda precisión cuales son las acciones que se están llevando a cabo, para evitar 
que nuestros cultivos de la entidad, puedan ser afectados por este problema del ácaro rojo, que como ya lo dijimos el 
número de superficie que lleva afectada, 150 mil hectáreas no es una cosa mínima, además del tipo y variedad de cultivos 
que viene afectando. Decirles que para esto, específicamente nuestro Estado cuenta con la tecnología específicamente a 
parte de todos los usos de agroquímicos, de la tecnología del control biológico, a través del Centro de Referencia Nacional 
que tenemos en el municipio de Tecomán, Colima, en donde se viene generando ya la reproducción de insectos benéficos, 
como es la Tamarixia Radiata, que controla el problema del vector del HLB, en este caso del control para el acaro rojo no es 
la excepción, también tenemos conocimiento que ahí, en donde se pueden hacer las acciones, pero que sean oportunas y 
que no mañana o pasado en el futuro, vayamos a tener un problema como el que tenemos hoy día con el HLB. Es por lo que 
ponemos a su consideración este exhorto para que nos puedan informar de cuáles son las medidas, las acciones que se 
están tomando y que podamos tener completa información y la podamos al mismo tiempo transmitir a nuestros amigos 
agroproductores para que hagan lo conducente y evitar pues, un problema a futuro” 
  
Documento que puesto a la consideración de la asamblea no motivó intervenciones, por lo que en votación económica se 
aprobó por unanimidad, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
 
En el uso de la palabra la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, quien hizo unas consideraciones respecto a la iniciativa 
que presentó anteriormente, manifestando lo siguiente:…”Hace unos momentos presenté una iniciativa de ley, en beneficio 
de quienes vivimos en Colima y en Villa de Álvarez, y como en otras ocasiones a pesar de que el Diputado Coordinador de 
las bancadas priísta y panal, ha manifestado que ellos son garantes de la ley, etcétera, etcétera, etcétera, palabras más 
palabras menos que las hemos escuchado una y mil veces, en teoría, pero que en la práctica no la llevan a cabo. Que 
lamentable de verdad y que vergüenza que tomen decisiones desde el punto de vista de un partido político, que sea más 
importante para ellos un partido político y no el beneficio de quienes están representando. Queda claro para los habitantes 
de Colima y de Villa de Álvarez, que el compromiso de los Diputados sobre todo los de Colima y Villa de Álvarez, no es con 
ellos, he, creo que eso en su momento lo habrán de evaluar y de valorar. Diputados como Oscar Valdovinos, como la 
compañera Presidenta, con todo respeto, como Esperanza Alcaraz Alcaraz, que si votó para que les dieran el beneficio a los 
de Armería, ¡haaaaa, pero para los de Colima y la Villa no, al cabo que a ellos no los representa, seguramente por ellos no 
percibe una dieta o un sueldo y para mi compañero Jesús Villanueva Gutiérrez, pues que le puedo decir, ¡Dios mío¡, creo 
que allá los villalvarences se lo van a recordar y muy bien, si esa es la Villa que él pretende llevar, pues qué pena y que 
lamentable de verdad es esto. Es una vergüenza que lejos, lejos de representar a quienes nos trajeron aquí al Congreso del 
Estado de Colima vengan y tomen decisiones unilaterales nada más porque habrían de explicarnos el por qué no votaron 
esta iniciativa, porque no era para beneficiar ni a un grupo parlamentario ni a una persona nada más, era para beneficiar a 
miles, a cientos de colimenses, que están sufriendo ahorita en su bolsillo todos esos impuestos federales, todo ese aumento 
en el pago de derecho a nivel estatal y también, por si fuera poco en Villa de Álvarez, el famoso impuesto a la basura, y el 
aumento al pago de derecho que también estas mismas personas aprobaron en diciembre pasado. Que lamentable de 
verdad”. 
  
Luego se le concedió el uso de la palabra al Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz, quien hizo algunas aclaraciones respecto 
al posicionamiento de la Diputada que le antecedió en el uso de la tribuna de la siguiente forma:…”Por alusiones personales, 
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Diputada. No sé porque siempre, aunque no la llamen al ruedo se pasa. No nada más es la primera ocasión, cabe señalar 
que la propuesta que hoy hicimos de Armería y Manzanillo, está dentro de la síntesis, que es el procedimiento que debe de 
usarse. En su propuesta que hoy hace, no habla de que es una necesidad urgente, por eso no se aprobó porque tiene que 
seguirse un procedimiento. Y bueno, estamos a favor de que a la gente se le beneficie, pero pues hay muchos Diputados 
que ocupan las ideas de otros, verdad, pera poder en ese momento decir, ¡haga a mi también, no es que lo premeditan, ni lo 
planean, con esa responsabilidad que se tiene que hacer las cosas, si deberás piensan en su municipio, pero a la hora de la 
hora, quieren que se les apruebe al vapor las cosas que aquí proponen. Así es que Diputada, pues tuvo todo el tiempo de 
hacerlo, así como es el derecho de cada uno de los que estamos aquí, pero que no las quieran hacer también las cosas al 
vapor” 
 
Posteriormente hizo uso de la voz el Diputado Martín Flores Castañeda el cual manifestó lo siguiente:…”En alusión al grupo 
parlamentario del PRI, manifestar que nos ha quedado muy claro, que el trámite legislativo se está haciendo respetar, y es el 
procedimiento que procede en estos casos, me extraña la forma en que reacciona una Diputada ante una decisión de esta 
Soberanía que está apegada al proceso legislativo. Y no tiene punto de comparación un tema con el otro, porque me parece 
muy irresponsable que a esta tribuna, se ponga a obviar un trámite que ni siquiera fue consultado y que es un tema de 
contribuciones. Así de claro es el asunto, y para esos asuntos siempre hemos sido congruentes, a cada iniciador en un tema 
de contribución, se le pide, al menos el haber consultado al ente, que está precisamente haciendo un esfuerzo por prestar 
ese servicio y cobrando un derecho o un impuesto, si es en el tema predial, consultamos al Ayuntamiento y a la Tesorería 
correspondiente, y si es en el tema de agua potable, al organismo operador que corresponda, y siempre se ha incorporado 
primero, por síntesis de comunicaciones la iniciativa y después del análisis y consultas correspondientes, la comisión que 
preside el Diputado Oscar A. Valdovinos Anguiano, ha tenido la responsabilidad de atender todos los planteamientos de las 
y los Diputados, de las diferentes fracciones parlamentarias de aquí en el Congreso. Por eso no entiendo por qué tanto 
brinco, no entiendo por qué tanto sobresalto, si el proceso legislativo y menos querer culpar a los legisladores de Colima y 
de la Villa de este tema, cuando la decisión fue de la mayoría, no alcanzó la mayoría obviar los trámites, lo menos que pudo 
hacer es consensar un tema que voy a presentar para obviar los trámites, eso es lo menos y convencer  a la mayoría que 
cuando menos el ente, y no solamente la sociedad, la sociedad la representamos por supuesto, pero nosotros determinamos 
una normatividad y para modificarla, tiene que convencernos del beneficio y de que precisamente la autoridad ya fue 
consultada cuando menos para que este legislativo le de viabilidad a una iniciativa que usted presenta y ese proceso va a 
seguir, sin duda que se turna a comisiones y la iniciativa no es letra muerta, se le da un proceso legislativo que le 
corresponde y que a todos se les ha dado un trato igualitario y no se trata de un asunto de un Diputado en particular, se trata 
de un asunto de proceso legislativo que habremos de hacer respetar”. 
 
Nuevamente en el uso de la palabra la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León la cual manifestó lo siguiente:…”Me subo a 
los temas aunque no me lleven al ruedo. Híjole Diputada que pena que todos los presentes se den cuenta de que usted este 
distraída, a mi no me llevan al ruedo porque la iniciativa la presenté yo, entonces, yo me metí sola, yo creo. El 
procedimiento, el procedimiento la Constitución lo faculta, por eso se pide la dispensa de trámite y cite hace unos momentos 
el artículo que dispensa todos los trámites en caso de urgencia, ¿y por qué tenemos urgencia?, pues simple y sencillamente 
por si usted no está enterada, que debe ser que no, porque hoy se vence el plazo en donde se le otorga el 8% del descuento 
a quienes tenemos este servicio en Colima y Villa de Álvarez, nada más esa es la urgencia. Las ideas de otros salen del 
Partido Acción Nacional y la presenta en primera instancia la Diputada Gabriela Benavides, luego después el día de ayer, 
fue a Armería, que no fue a través de usted, porque hay que decirlo, usted no presentó la iniciativa, la presenta el organismo 
operador del agua en Armería, después de que lo hace Manzanillo a través de una Diputada, y no hablemos de Armería y de 
responsabilidades y de beneficios porque creo que en esa materia tengo más que presumir que usted, y para eso hay obras 
que han constatado que Yulenny Cortés ha estado en Armería y que las ha dejado ahí, por mencionar algunas, la ciclovía, la 
alberca, Los Periquillos de Cuyutlán, etcétera, etcétera, etcétera. Dice usted que las iniciativas queremos que las aprueben 
al vapor, discúlpeme, eso, ustedes no han hecho otra cosa en esta Legislatura, que hacer que aprobemos iniciativas a favor 
o que ustedes solos las aprueben a favor, y ahí está la reforma energética, nada más por citar un ejemplo de las grandes 
iniciativas e importantes y trascendentales que han tomado así de la noche a la mañana, y como esas muchas Diputada. por 
qué la urgencia y por qué se nos va el tiempo, algo muy sencillo, porque nosotros, todos estos que estamos aquí, todos 
estos que estamos de aquí para acá, nosotros hacemos nuestras iniciativas, a nosotros no nos las hacen quien trabajan en 
el Congreso del Estado, a nosotros no llegamos y nos dicen, Diputado aquí lo tiene, no, nosotros las trabajamos y nosotros 
las conocemos cada uno de ellos, derivada de las visitas que hacen a las colonias y a las comunidades, no son de escritorio, 
por eso vienen nuestras iniciativas dirigidas directamente a quienes estamos representando tengan un beneficio y un 
beneficio real. Dice el Diputado Martín, que se tiene que consultar a cada ente, cuando presentamos una iniciativa, no sé si 
el Diputado Martín no leyó la prensa, o no esté enterado, a la mejor ustedes no lo hicieron, pero yo ayer, ayer precisamente 
estuve con el Director de CIAPACOV, y uno de los temas que planteamos fue este, hace unos momentos también vía 
telefónica con apoyo del Diputado Antero y del propio Oscar Valdovinos, manifestaba Oscar Valencia, que es el Director del 
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Organismo Operador del Agua, que no tenía ningún problema, el que esto se diera también para los municipios de Colima y 
de Villa de Álvarez, y no debe de tenerlo, yo creo que nada más es tener la voluntad de echarle la mano a los que están allá 
sufriendo lo que nosotros, no, porque nosotros ganamos bien, hay quienes decidimos trabajar, ir a nuestras colonias, a las 
comunidades, hay quienes deciden quedarse con su lana y hacer con ella lo que quieran, están en todo su derecho, pero no 
se vale que en lo poco o mucho que podamos ayudar a la gente, pues no lo hagamos porque nuestro partido nos dice que 
no. Y claro está, que si esta propuesta fue aprobada para otros municipios, pues igual hubiera sido aprobada para Villa de 
Álvarez y para Colima, sobre todo cuando estos dos municipios, se supone que tenemos una gran representación en esta 
Legislatura. Cuantos diputados somos de estos municipios, insisto, que lamentable deberás su proceder”. 
 
Luego hizo uso de la voz la Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz, para hacer los siguientes  señalamientos:…”Lo único que  
se pedía es que las cosas se hicieran como la Ley lo ordena, pero bueno, de nuevo yo no quería entrarle pero ya que hace 
alusión a que ha estado presente en el municipio de Armería, pues como no, por conveniencia, cuando tuvo la comisión en 
el Congreso de la Unión, la aprovechaba para bajar proyectos condicionada, y no me obligue a presentar pruebas porque fui 
regidora, y esos proyectos como la ciclovía que tanto presume Diputada, pues eran para que fueran ejecutados por una 
constructora que la propiedad es su hermano. Y acuérdese que estuvimos ahí, usted y yo, negociando para que esa 
constructora le diera trabajo a la gente de Armería, porque ni eso querían, hasta muy altas horas de la noche, pues accedió, 
porque yo creo que no querían que el asunto se fuera más allá, y se diera cuenta que a lo que usted gestionaba, le sacaba 
también provecho. Es cuanto Diputada y bueno, tuvo muchos días y todavía lo puede hacer, para presentar esa solicitud 
pero de acuerdo a como lo marca la ley. 
 
Nuevamente hizo uso de la tribuna la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, la cual hizo los siguientes 
señalamientos:…”Muchas gracias, como me encantan estos ratitos. ¿Que yo tuve la comisión?. Y sigue usted desinformada, 
que pena decirle la verdad, yo no tuve la comisión, fui parte de la Comisión de Deporte, pero yo no tuve la Comisión, yo creo 
que las comisiones no las tenemos las representamos y yo no era la presidenta en ese momento, ni tampoco era la 
Directora del CONADE, ni tampoco era la Presidenta Municipal, ni tampoco era integrante del Cabildo, como para yo poder 
influir quien o no iba a hacer la obra, yo creo que la Ley de Construcción o Desarrollo Urbano, es muy clara y nosotros no 
podemos incidir en eso, si usted era Regidora, en ese momento, hubiera pedido al alcalde y sus compañeros del Cabildo, 
que le aclararan esa situación.  Entonces bueno, pues igual que como desconoce muchas cosas, pues también los 
reglamentos y las leyes municipales. ¿Condicionados?. Ojalá y deberás me lo pruebe compañera, porque eso se llama 
calumnia, ojalá y deberás me lo pruebe, porque yo también voy a probar todo el desarrollo de la obra, de esa obra de la que 
todavía a la empresa le deben más de 400 mil pesos, pero además, la empresa no cobra más de 60 luminarias que están 
colocadas ahí, y yo creo que eso valdría, y que bueno que toma el tema porque yo ya lo había dejado, para que hicieran una 
auditoría a la obra, ya se han hecho, si, pero igual, ahí está el trabajo, ahí están las cosas claras y yo creo que les debería 
más de preocupar a la administración actual, que a la propia constructora, sobre todo cuando habría que ver, en qué calidad 
y en qué situación tienen esa ciclovía, que tanto costó para Armería, que tanto costo para Colima y que tanto costo también 
para México. El trabajo de la gente de Armería, porque es la constructora, porque la constructora no quería, yo creo que si 
hubiera querido lograr esto, no la necesitábamos a usted Diputada, si el constructor era mi hermano, pues tan fácil era 
decirle lo que él ya sabía, que tenía que beneficiar a quienes vivían ahí, y bueno, pues creo que si la cosas fueran como la 
Diputada lo está vertiendo en este lugar, pues no nada más hubiera hecho la ciclovía, también hubiera hecho el campo de 
Periquillos, también hubiera hecho el campo de Cuyutlán, también hubiera hecho el campo de la unidad deportiva, también 
hubiera hecho la Alberca, también hubiera hecho todas las pavimentaciones que conseguimos y que gestionamos para el 
municipio de Armería y que ahí están, a la luz pública compañera. Entonces, yo creo que hablar de más a veces también es 
hablar de menos”. 
  
Posteriormente hizo uso de la palabra el Diputado Rafael Mendoza Godínez, quien presentó un Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, Licenciado Mario Anguiano Moreno, para que instruya al Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, a fin de que la Comisión Técnica de Video Vigilancia se presente en 
reunión de trabajo informativa con los legisladores, dé una explicación sobre sus atribuciones y obligaciones y responda a 
los cuestionamientos que se formulen por parte de los legisladores interesados en el tema. Así mismo se hace un exhorto 
respetuoso a la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil de esta Soberanía, a fin de que convenga con el Ejecutivo 
o las autoridades encargadas del sistema de video vigilancia, el día y la hora de la presentación en este Poder de la 
Comisión Técnica de Video vigilancia.  
 
Documento que puesto a la consideración de la asamblea motivó la intervención del Diputado Martín Flores Castañeda, 
quien expuso lo siguiente:…”Referirnos a las cámaras de videovigilancia que se encuentran en distintos municipios del 
Estado tal y como lo refiere nuestro compañero iniciador Rafael Mendoza, no es un asunto menor, es un asunto de la mayor 
trascendencia e importancia para el tema de seguridad, que requiere una alta responsabilidad de nuestra parte. El Partido 
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Revolucionario Institucional a través de los Diputados locales presentes en esta sesión, comparten el interés en que ésta y 
todas las tecnologías que se han incorporado para garantizar la seguridad de los colimenses, además de que sean eficaces, 
sean adquiridas mediante procesos transparentes y que su uso realmente satisfaga las expectativas y objetivos que se han 
planteado desde su adquisición. Sin embargo, a nosotros nos interesa mucho que estos asuntos de información tan 
trascendentes del resultado de los mismos, aspectos que deben de cuidarse, no sean trasmitidos en esta tribuna los temas 
eminentemente de seguridad, de estrategia. Esto conlleva a que el informe detallado que sobre este tema se nos presente, 
lo cuidemos, lo cuidemos bastante porque para su funcionamiento se requiere también de eso, de que nosotros no 
advirtamos como están, si advertimos deficiencias, hay que hacerlas al interior y si advertimos que se puede mejorar, hay 
que hacer las propuestas, pero si advertimos deficiencias o insuficiencias, si estas las transmitimos, estamos alertando a 
quienes estarán atentos a ver en donde está una debilidad, a ver en donde está una posible debilidad del Estado en materia 
de seguridad. Que incluso yo diría más, no la podemos advertir aún, y que tenemos que hacer no solamente una reunión de 
trabajo aquí en la Sala de Juntas, a la que yo pediría que si respondamos al aprobar un punto de acuerdo, a la convocatoria 
que se hace, que la primera responsabilidad la tengamos todos nosotros he, porque si aprobamos, el que no lo apruebe, 
quiere decir que no va a querer venir, que no le interese el tema, pero el que apruebe que venga para que después no 
platiquemos el tema a trasmano, que todos los que tengan interés, y que este es un tema delicado,  y que de repente vamos 
a estar en período de receso y se le va a convocar y no vaya a pasar que estemos 3 o 4 Diputados nada más, lo que si 
pedimos es que estemos todos, si. Tenemos que, primero estamos hablando del punto de acuerdo y de agendas, y la 
agenda también tiene que ver con la necesidad que el personal y el equipo se traslade aquí, pero además pedirles otra cosa, 
si tenemos deberás interés en el tema y un alto sentido de responsabilidad, habremos de aceptar la invitación que nos 
hicieron tanto el Secretario de Seguridad Pública en su comparecencia como el Secretario de Gobierno y el propio 
Coordinador de Seguridad en el estado, el Lic. Vuelvas, el Lic. Rogelio Rueda y Raúl Pinedo, a efecto de que estemos en el 
Centro de Operaciones que las y los Diputados, vayamos a constatar cómo funcionan y como opera ese servicio de 
videovigilancia, esa invitación ya se nos hizo, aquí en este Congreso y por una circunstancia u otra no la hemos atendido, 
hoy que recobra mayor vigencia, la necesidad de acudir, no solamente que ellos vengan, sino que nosotros estemos en el 
lugar en que se tiene toda la concentración de la información, hay un espacio en donde están precisamente recibiendo todas 
las señales de las cámaras de videovigilancia, y esa invitación se nos hizo desde la comparecencia de Raúl Pinedo, desde 
las visitas que nos ha hecho en la última visita que nos hizo el Secretario General de Gobierno y me parece oportuno 
rescatar esa parte y que nos comprometamos también a hacer lo propio, quizás primero visitar el centro y después que ellos 
vengan a informarnos más a detalle las necesidades, suficiencias, insuficiencias o lo que está planteando aquí el Diputado 
en su punto de acuerdo. Me parece que hay que, primero, ir a visitar el centro, aprobar el punto de acuerdo, pero visitar el 
centro de operaciones de las cámaras de videovigilancia para tener mayor posibilidad de preguntar lo que ustedes 
consideren y cada Diputado tenga mayor información”. 
 
No habiendo más intervenciones, se recabó la  votación económica aprobándose por unanimidad. Documento del cual se 
instruyó el trámite correspondiente. 
 
No habiendo más intervenciones, se pasó al punto siguiente del orden del día en el cual la Presidenta del Congreso dio 
lectura del Decreto de Clausura del Primer Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la Quincuagésima Séptima Legislatura Estatal. 
 
Posteriormente se declaró un receso para la elaboración del acta de la presente sesión. 
 
Al reanudarse la sesión el Diputado Orlando Lino Castellanos, fundamentado la petición, solicitó obviar la lectura del acta de 
la presente sesión. Propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que 
en votación económica fue declarada aprobada por unanimidad. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la 
Asamblea el acta de referencia y no habiendo intervenciones de los Diputados se recabó la votación económica de la misma 
declarándose aprobada por unanimidad. 
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Posteriormente se pasó al punto siguiente del orden del día en el cual  siendo las quince horas con treinta y nueve minutos 
del día veintiocho de febrero del año dos mil catorce, el Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima clausuró su Primer 
Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura Estatal. 
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